
• 

REPUBLICA ARGENTINA 

DIARIO DE SESI 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

14" RElJNION - 12" SESION ORDINARIA 
JUNIO 30 DE 2004 

PERIODO 122° 

Presidencia del señor diputado 
Eduardo O. Camaño 
y Eduardo A. Amo Id 

Secretarios: 

Don Eduardo D. Rollan o, 

doctor Carlos G. Freytes 

y don Jorge A. ,Ocampos 

Prosecretarios: 

Doña Marta A. Luchetta, 

doctor Alberto De Fazio 

e ingeniero Eduardo Santín 



2142 

DIPUTADOS PRESENTES: 

ÁBALOS, Robe11o José 
ABDALA, Josefina 
ACCAVALLO, Julio César 
AGÜERO, Elda Susana 
ALCHOURON, Guillermo Eduardo 
ALONSO, Gumersindo Eduardo 
ÁLVAREZ, Juan José 
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LIX KLETT, Hoberto Ignacio 
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LI;ANO, Gabriel Joaquín 
LOPEZ, Juan Carlos 
LOVAGLIO SARAVIA, Antonio 
LOZANO, Claudio 
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MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MAFJIEI, Marta Olinda 
MALDONADO, Aída Francisca 
MANSUR, Nélida Mabel 
MARCONATO, Gustavo Ángel 
MAHINO, Juliana 
M.I\JUÍNEZ, Alfredo Anselmo 
MARI'ÍNEZ. Carlos Alberto 
MARTÍNEZ, Julio César 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MAHTINI, Hugo 
MÉNDEZ de FERREYRA, Araceli Estela 
MEHINO, Haúl Guillermo 

MINGUEZ, Juan ,Jesús 
MOLINAR! HOMERO, Luis A11uro R. 
MONGELÓ, .fosé Ricardo 
MONTEAGUDO, Maria Lucrecia 
MONTENEGRO, Olinda 
MONTI, Lucrecia 
MONTOYA, Fernando Hamón 
MONTOYA, Jorge Luciano 
MORALES. Nélida Beatriz 
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NATALE, Alberto Adolfo 
NEGRI, Mario Raúl 
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PÉREZ, Mirla 
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PEHNASETTI, Horado Francisco 
PESO, Stella Marvs 
PICCININI, Alberto José 
PILATI, Norma Raquel 
PINEDO, Federico 
PINTO BHUCHMANN, Juan D. 

POGGI, Claudio ,Javier 
POLINO, Hértor Teodoro 
PHUYAS, Rubén Tomás 
PUIG de STUBRIN, Lilia ,Jorgelina G. 
RATTIN, Antonio Ubaldo 
RICO, Maria del Carmen Cecilia 
HÍOS, Maria Fabiana 
RJTONDO, Cristian Adrián 
IUVAS, Jorge 
RODRÍGUEZ SAÁ, Adolfo 
HODHÍGUEZ, Osear Ernesto Ronaldo 
ROGGEHO, Humberto Jesús 
HOMEHO, Héctor Ramón 
HOMEHO, José Autonio 
HOMEHO, Rosario Margarita 
ROQUEL, Rodolfo 
HOSELLJ, José Alberto 
ROY, Irma 
HUBINI, Mirta Elsa 
RUCKAUI<~ Carlos Federico 
SALIM, Fernando Omar 
SARTOHI, Diego Horacio 
SELLAHJtS, Francisco Nicolás 
SLUGA, Juan Carlos 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SOSA, Carlos Alberto 
STOLBIZEH, Margarita Hosa 
STOHEHO, Hugo Guillermo 
TATE, Alicia Ester 
TINNIHELLO, Carlos Alberto 
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TULlO, Rosa Ester 
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URTUBEY, .Juan Manuel 
VANOSSI, Jorge Reinaldo 
VAHIZAT, Daniel Alberto 
VENICA, Pedro Antonio 
VILLAVERDE, Jorge Antonio 
VITALE, Domingo 

/ 
/ 

• 

-



! 

• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2143 

WALSH, Patricia 
WILDEH, Hicardo Alberto 
ZAMOHA, Luis Fernando 
ZIMMEHMANN, Víctor 
ZOTTOS, Andrés 

AUSENTES, CON SOLICITUD 
DE LICENCIA PENDIENTE DE 

APROBACIÓN DE LA HONORABLE 

STOHANI, Federíco Teobaldo Manuel 
VARGAS AIGNASSE, Gerónimo 

AUSENTES, EN MISIÓN OFICIAL: 

A~GÜELLO, Jorge Martín Arturo 
DIAZ BANCALAHI, .José María 
NERI, Aldo Carlos 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

CÁMARA: 
ALARCÓN, María del Carmen 
AMSTUTZ, Guillermo 
BEJAHANO, Mario Femando 
BERTONE, Rosana Andrea 
BÓSCH, Irene Miriam 
DAIIER, Zulema Beatriz 
DÍAZ, Susana Eladia 
FAYAJ), Víctor Manuel Federico 

AUSENTES. COl\ AVISO: 

BALTUZZI, Ángel. Enzo 
BERTOLYOTTI, Delma Noemí 
DELLEPIANE, Carlos Francisco 
FERNÁNDEZ LIMIA, Adán Noé 
FORESI, lrma Amelía 
GONZÁLEZ, Jorge Pedro 

BONASSO, Miguel Luis 
FlUNCO, Hugo Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
HAPETTI, Hicardo Francisco 
TANONJ, Enrique 

LUC'_,ü DE GONZ.\l,EZ CABAÑAS, Cecilia 
MACCHI, Carlos Guillermo 
MEDIZA, Heriberto Eloy 

GOY, Beatriz Norma 
GUTI¡;~RREZ, Francisco Virgilio 
MIHABILI~, José Arnaldo 
MUSA, Laura Cristina 
RICHTER, Ana Elisa Rita 

SUMARIO 

MENEM, Adrián 
NEMIROVSCI, Osvaldo Mario 
RODRÍGUEZ, Marcela Virginia 

l. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 2153.) 

2. Asuntos Entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 2153.) 

3. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Página 
2153.) 

4. Consideración del dictamen de las comisio
nes de Discapacidad, de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor en el proyecto de ley 
de la señora diputada Chaya por el que se 
dispone que las empresas prestatarias de ser
vicios públicos emitan sus facturas de pago 
en sistema braille a requerimiento del usuario 
o consumidor que acredite su condición de 
discapacitado visual (465-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 2154.) 

5. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de ley. (Pág. 215 5.) 

l. Dictamen de la Comisión de Justi
cia en el proyecto de ley en revisión 
por el que se modifica el artículo 19 
de la ley 24.946, orgánica del Minis
terio Público, sobre integración del 
Tribunal de Enjuiciamiento de los 
Magistrados (28-S.-2004). Se sancio
na definitivamente (ley 25.909). (Pá
gina 2156.) 

II. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de 
Discapacidad en el proyecto de ley 
de la señora diputada Lugo de Gon
zález Cabañas por el que se incor
pora el artículo 2° bis a la ley 24.204, 
sobre la instalación de teléfonos pa
ra personas hipoacúsicas o con 

NO IMCORPOPRADOS: 

LANDAU, Jorge A. 

otras capacidades diferentes (91-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
ley. (T'ág. 2157.) 

III. Dictamen de las comisiones de Le
gislación General y de Obras Públi
cas en los proyectos de ley del señor 
diputado Castellani y otros (5.755-D.-
2003) sobre extensión del plazo. para 
la transferencia de ümmeblcs del Es
tado, de la señora diputada Lugo de 
González Cabañas (3.968-D.-2003) 
sobre modificación del artículo 1° del 
decreto 1.24 7/00, de la señora dipu
tada Lozano y otros (947-D.-2003) 
sobre moditícación del artículo 16 de 
la ley 24.146 y de resolución del se
ñor diputado Cettour y otros (275-D.-
2004) sobre realización de un releva
miento de los terrenos de titularidad 
y posesión del Estado. Se sanciona 
un proyecto de ley. (Pág. 2158.) 

IV Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de ley 
del señor diputado Blanco y otros 
sobre moditicación del inciso e) del 
artículo 70 de la ley 24.065, sobre 
Fondo Nacional de la Energía Eléc
trica -FNEE- (5.507-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2161.) 

V Dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comunicaciones e Informática en 
el proyecto de ley en revisión por 
el cual se aprueban las enmiendas 
al Acuerdo Relativo a la Organiza
ción Internacional de Telecomuni
caciones por Satélite -Intelsat- y 
la enmienda al artículo 23 del 
Acuerdo Operativo (283-S.-2003). 
Se sanciona definitivamente (ley 
25.910). (Pág. 2164.) 
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VI. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exieriores y Culto y de Legis
lación Penal en el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el Con
venio entre la República Argentina y 
la República de El Salvador sobre Asis
tencia Jurídica en Materia Penal (286-
S.-2003). Se sanciona definitivamente 
(ley 25.911). (Pág. 217 4.) 

VIL Dictamen de las comisiones de Jus
ticia y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor diputa
do Baladrón por el que se solicita la 
creación de un juzgado federal de 
primera instancia con asiento en Ge
neral Pico, provincia de La Pampa 
(723-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de ley. (Pág. 2181 .) 

VID. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 5.1 a 5.VII de 
este sumario. Se sancionan. (Pá
gina 2182.) 

6. Consideraciún de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución y de de
claración. ("Pág. 2183.) 

I. Proyecto de resoluciún sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas en or
den a concgir las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la 
Nación en el ámbito del Comité Fe
deral de Radiodifusión (COMFER) y 
otras cuestiones conexas(43-S.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2183.) 

U. Proyecto de resoluciún sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de superar los aspectos observa
dos por la Auditoría General de la Na
ción referentes a los estados 
financieros conespondicntcs al Pro
yecto de Rehabilitación y Manteni
miento de Rutas Nacionales (44-S.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2193.) 

III. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Educación 
en el proyecto de declaración de la 

señora diputada de Alarcón por el 
que se declara de interés agrícola
educativo, el convenio .tim1ado entre 
la Facultad de Agronomía de Buenos 
Aires (fAUBA) y el diario "La Na
ción" que convoca a participar tm el 
concurso de ensayos "El sector 
agropecuario y su incidencia sobre 
los aspectos económicos y sociales 
de la Argentina" (1.255-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2201) 

N Dictamen de la Comisión de Asun
tos Constitucionales L:U el proyecto 
de declaración de la señora diputa
da Pércz Suárcz por el que se decla
ran de interés legislativo las Vlll Jor
nadas Argentinas de Derecho 
Procesal Constitucional (2.647-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2203.) 

V Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Nifiez y Adolescencia en el 
proyecto de declaración de la señora 
diputada Barbagelata y otros por el 
que se declara de interés parlamen
tario el Foro Mundial sobre Planes 
Nacionales de Acción para la Infan
cia (1.420-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2203.) 

VI .. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de declaración de la señora 
diputada Pilati por el que se declara 
de interés legislativo el XIX Encuen
tro Nacional de Mujeres (2.120-D .. -
2004). Se sanciona. (Pág. 2204.) 

VII. Dictamen Comisión de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia en los pro
yectos de declaración de la sefíora 
diputada Leyba de Martí (2.150-D.-
2004) y de los señores diputados De 
Lajonquicre y Bcccani (2.671-D.-
2004) por los que se adhiere a la con
memoración del Día Internacional de 
la Familia instituido por las Naciones 
Unidas. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2205.) 

VIII. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de la 
Tercera Edad en el proyecto de re-

. solución del señor diputado Macalu
se y otros por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la 
población de 65 años y más que re
ciba cobertura del sistema de la se
guridad social (1.693-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2207.) 
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IX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Osorio por el que se solicitan 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre la 
cantidad de pacientes que recibieron 
gratuitamente drogas citostáticas y 
oncológicas por intermedio del Ban
co Nacional de Drogas (2.102-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2207.) 

X Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración de la señora diputa
da Leyba de Martí por el que se de
claran de interés parlamentario las 
XX Jomadas Odontológicas Intema
cionales del Centro de la República 
Argentina (2.371-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2209.) 

XI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Pmyas y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre los planes sociales actualmente 
en ejecución (2.1 05-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2209.) 

XII. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Educación 
en el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Goy por el que se ex
presa beneplácito por la elaboración 
de cosméticos a base de agua termal, 
obtenidos por la Facultad de Agro
industrias -UNNE-, mediante un 
convenio con la Municipalidad de 
Presidencia Roque Sáenz Peí'ia, pro
vincia del Chaco (756-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2210.) 

Xlll. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur en el proyecto de declara
ción de la señora diputada Bertolyotti 
y otros por el que se declara de in
terés parlamentario la campaña grá
fica y audiovisual Programa Regio
nal Mercosur sobre Erradicación del 
Trabajo Infantil ( 1.20 1-D. -2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2211.) 

XN Dictamen de las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Or
ganizaciones No Gubernamentales 

en el proyecto de declaración del 
señor diputado Sellarés por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo su 
gestión para evitar el cierre de la 
Cooperativa La Reserva Limitada, 
localidad de Pozo Borrado, provin
cia de Santa Fe (1.797-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2212.) 

XV. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Infonnática y de Dis
capacidad en el proyecto de resolu
ción del señor diputado De Nuccio 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo se modifique el reglamento apro
bado por resolución de la Secretaría 
de Comunicaciones' 26.878/96, sobre 
servicio de telefonía pública y comu
nitaria para personas hipoacúsicas o 
con impedimento del habla (445-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2214.) 

XVJ. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en los pro
yectos de resolución de las señoras 
diputadas Roy y Tulio (1.393-D.-
2004) y del señor diputado Bossa 
(1.556-D.-2004) por los que se solici
tan infonnes al Poder Ejecutivo so
bre la adquisición de activos latinoa
mericanos de Bell South Corp. Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2216.) 

XVIl. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en los proyectos de resolu
ción del señor diputado Zimmermann 
y de la señora diputada Bayonzo 
(2.289-D.-2004) y de la señora dipu
tada Goy (2.409-D.-2004) por los que 
se declaran de interés parlamentario 
las VII Jomadas Provinciales, VI Re
gionales y II Iberolatinoamericanas 
de Autismo. Se sanciona un proyec
to de resolución. (Pág. 2217.) 

XVIli. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Cafícro por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre la publicidad del volumen 
diario de negocios del mercado cam
biario (2.877-D.-2004). Se sancionan 
un proyecto de resolución y un pro
yecto de declaración. (Pág. 2220.) 

XIX. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Tate y otros por 
el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la licitación del pa-
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quete aeeionario del Banco de Su
quía (2.263-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto" de resolución. (Pág. 2222.) 

· XX. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Atanasof por el que 
se expresa beneplácito por la activi
dad productiva y exportadora de fá
brica de galletitas de Albardón, pro
vincia de San Juan (1.840-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración.(Pág 2223.) 

XXI. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Industria 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Basteiro y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
infom1e sobre el conflicto de la em
presa Bridgestone-Firestone de La
vallo], provincia de Buenos Aires 
(1.415-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2224.) 

XXII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humino en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ata
nasof por el que se expresa preocu
pación por la contaminación ambien
tal producida por la empresa Raimat 
S.A., en Berna], provincia de Bue
nos Aires (2.499-D.-2004 ). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 2227.) 

XXIII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado Sartori 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la tala indis
criminada de árboles en la reserva de 
Y abolí, provincia de Misiones (2.4 75-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2227.) 

XXIV. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Intereses 

· Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios··en el proyecto de resolu
ción de los señores diputados Cusi
nato y Borsani por el que se declara 
de interés parlamentario la ll Reunión 
Binaeional de Ecología, XXI 
Retmión Argentina de Ecología y 
XI Reunión de la Sociedad de 
Ecülogía de Chile, a realizarse en la 
eiudnd capital de la provincia de 
Mendoza (1.382-D.-2004). Se sancio
na, (Pág. 2228.) 

XXV. Dictamen de la Comisión de Energía 
y Combustibles en el proyecto de re
solución del señor diputado Giuber
gia y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que infom1e sobre el 
convenio firmado entre la República 
Argentina y la República de Vene
zuela para importar combustible 
(1.688-D.-2004). Se sanciona. (Pági
m 2229.) 

XXVl. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de 
Obras Públicas en el proyecto de re
solución de la señora diputada Ley
ha de Martí y otros por el que se soli
citan al Poder Ejecutivo obras de 
infraestructura necesarias ante el 
riesgo de derrumbe en el Hospital 
Nacional de Clínicas de Córdoba 
(1.926-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2230.) 

XXVII. Dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Acción 
Social y Salud Pública y de Comer
cio en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Monteagudo y 
otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre si se 
han efectuado estudios a fin de de
terminar si el uso de fipronil e imi
daelorapil puede ser perjudicial para 
la salud del hombre y de los ani
males (1.598-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pág. 
2231.) 

XXVIll. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am
biente Humano en el proyecto de re
solución de la sefiora diputada Goy 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre las ventajas y 
desventajas de la eliminación del 
bromuro de metilo como desinfectan
te de suelos (1.774-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2232.) 

XXIX. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Sellarés por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo reglamen
tar la obligatoriedad de acompañar 
las facturas de· compraventa de miel 
de productores argentinos con los 
protocolos de análisis realizados por 
los labora torios habilitados a tal 
efecto '(1 798-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pá
gina 2233.) 

• 

• 

• 
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XXX Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Come.rcio 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Sellarés por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que ad
quiera un equipo de detección de 
metabolitos en miel con destino al 
SENASA (1.799-D.-2004). Se sancio
na. (Pág 2234.) 

XXXI Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Romero (1-I. R) por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre cantidad y valor 
FOB Buenos Aires de las exportacio
nes de miel (2.100-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2236.) 

XXXII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Industria en 
el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Alarcón y del señor 
diputado Sellarés por el que se de
clara de interés parlamentario y 
agroindustrial el proyecto Algodón, 
un Cultivo Social (2.370-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(l)ág. 223 7.) 

XXXIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganaderia en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
Gutiérrez (J.C.L.) y Sellarés por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos 
relacionados con el agente causal de 
la roya de la soja en la República Ar
gentina (2.524-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pá
gina 2238.) 

XXXIV Dictamen de la Comisión de Agri
cultura y Ganadería en el proyec
to de resolución de la señora di
putada ~ansur por el que se 
declara de interés parlamentario la 
CXVIII Exposición de Ganadería, 
Agricultura e Industria Internacio
nal (2.572-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2242.) 

XXXV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de in
terés parlamentario la IX Jornada de 
Verdeos del Invierno "Un desafio al 
invierno: 1.000 temeros en 100 hec
táreas durante lOO días" (2.751-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2243.) 

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resoiución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de in
terés parlamentario la Jornada Nacio
nal de Química y Fertilidad de 
Suelos: el Calcio y el ~agnesio en 
la Producción Agropecuaria (2.752-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2243.) 

XXXVII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Goy por el que se declara de interés 
parlamentario la XIII Fiesta Provin
cial del Sorgo y la Cosecha Gruesa, 
a realizarse en la localidad de Henno
so Campo, provincia del Chaco 
(2. 765-D. -2004 ). Se sanciona. (Pági
na 2244.) 

XXXVfll Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada De 
la Rosa por el que se declara de in
terés parlamentario la XXIV edición 
de la Fiesta Nacional del Pomelo a 
realizarse en la ciudad de Laguna 
Blanca, provincia de Fonnosa (2.886-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2245.) 

XXXIX Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario el XVII Congreso 
Nacional de la Asociación Argentina 
de Consorcios Regionales de Experi
mentación Agrícola a realizarse en la 
ciudad de ~ar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (2.943-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2246.) 

XL Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Fa
milia, ~ujer, Niñez y Adolescencia en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Jalil por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre el 
estado de riesgo nutricional en que 
se encuentran los niños menores de 
dos años (4.740-D.-2003). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2247.) 

XLI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura, del Mercosur y de Legislación 
Penal en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Fellner y otros 
por el que se declara de interés parla
mentario el Seminario Subregional 
sobre Prevención y Lucha contra el 
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Tráfico Ilícito de Bienes Culturales putado Brown por el que se expresa 
del Mercosur (151-D.-2004). Se san- beneplácito por la conmemoración 
ciona un proyecto de resolución. del 66° aniversario de la creación del 
(Pág. 2247.) Liceo Militar "General San Martín" 

XLII. Dictamen de las comisiones de Cul-
(997-D.-2004). Se sanciona. (Pá-

tura y de Legislación Penal en el pro-
gina 2264.) 

yecto de declaración de la señora di- XLVIII. Dictamen de las comisiones de Re-
putada Roy por el que se expresa cursos Naturales y Conservación 
repudio por las reiteradas amenazas del Ambiente Humano v de Educa-
anónimas al director del Ballet Con- ción en el proyecto de ··declaración 
temporáneo del Teatro General San del señor diputado Macaluse y 
Martín, Mauricio Wainrot (156-D.- otros por el que se declara de inte-
2004 ). Se sancionan un proyecto de rés legislativo el J Congreso de 
resolución y un proyecto de decla- Educación Ambiental para el Desa-
ración. (Pág. 2248.) rrollo Sustentable de la República 

XLJJJ. Dictamen de las comisiones de Le-
Argentina (1.458-D.-2004). Se san-
ciona un proyecto de declaración. 

gislación del Trabajo y de Economía (Pág. 2265:) • en el proyecto de resolución del se-
XLIX. Dictamen de las comisiones de Re-ñor diputado Filomeno por .e] que se 

solicitan informes al Poder Ejecutivo cw·sos Naturales y Conservación del 
sobre la evolución de los accidentes Ambiente Humano y de Agricultura 
de trabajo en el territorio nacional y Ganadería en el proyecto de resolu-
(1.220-D.-2004). Se sanciona. (Pági- ción del señor diputado Sartori por 
na 2249.) el que se solicita al Poder Ejecutivo 

que arbitre con el gobierno de la pro-
XLN Dictamen de las comisiones de Le- vincia de Misiones medidas de asis-

gislación del Trabajo y de Economía tencia a la agricultura en la selva pa-
en el proyecto de resolución de la di- ranaense ( 1.480-D.-2004 ). Se 
putada Chaya por el que se solicita sanciona un proyecto de declara-
al Poder Ejecutivo que infom1c a tra- ción. (Pág. 2266.) 
vés del Ministerio de Trabajo, Em-

L. Dictamen de la Comisión de Pobla-pleo y Seguridad Social sobre el si-
niestro ocurrido el 31 de julio de 2002 ción y Recursos Humanos en el pro-

en la Universidad de Morón (l. 510- yecto de resolución de la señora di-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2251.) putada Osorio por el que se solicitan 

informes al Poder Ejecutivo sobre la 
XLV Dictamen de las comisiones de Le- cantidad de comunidades inscritas • gislación del Trabajo y de Economía en el Registro Nacional de Comuni-

en el proyecto de declaración del se- dades Indígenas (1.949-D.-2004). Se 
ñor diputado Minguez y otros por el sanciona. (Pág. 2267.) 
que se exhorta al Poder Ejecutivo a 

Ll. Dictamen de la Comisión de Pobla-controlar la siniestralidad laboral 
(1.994-D.-2004). Se sanciona un pro- ción y Recursos Humanos en el pro-

yecto de declaración. (Pág. 2253.) yecto de resolución del señor dipu-
tado Atanasof por el que se solicitan 

XLVI. Dictamen de las comisiones de Inte- informes al Poder Ejecutivo sobre el 
reses Marítimos, Fluviales, Pesque- desalojo de la comunidad kolla de 
ros y Portuarios y de Obras Públicas sus tierras en Río Blanco, provincia 
en los proyectos de resolución de la de Salta (1. 981-D. -2004 ). Se sancio-
señora diputada Rodríguez y otros na un proyecto de resolución. (Pá-
(37-D.-2004) y del señor diputado gina 2268.) 
Bossa (3 31-D.-2004) por los que se 

LIT. Dictamen de la Comisión de Pobla-solicitan informes al Poder Ejecutivo 
respecto de diversas cuestiones re- ción y Recursos Humanos en el pro-

lacionadas con la cuenca hídrica Ma- yecto de deClaración de la señora di-

tanza-Riaclmelo. Se sanciona un pro- putada Goy por el que se adhiere a 

yecto de resolución. (Pág. 2254.) los festejos del Día del Indio Ameri-
cano y Semana de los Pueblos Indí-

XLVII. Dictamen de las comisiones de De- genas· (2.028-D.-2004). Se sanciona 
fensa Nacional y de Educación en el un proyecto de declaración. (Página • 
proyecto de resolución del señor di- 2270.) 
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Lill. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado González (J. P.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la regula
rización en la entrega de 60.000 do
cumentos nacionales de identidad 
adeudados a la provincia de Santa 
Fe (2.083-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 2271.) 

LIV Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de declaración de la señora di
putada Garín de Tula por el que se 
declara de interés parlamentario el V 
Congreso de Ciudades y Pueblos del 
Interior a realizarse en la provincia 
de Catamarca (2.096-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2272.) 

LV Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución del 
señor diputado Damiani por el que 
se adhiere y expresa congratulación 
por la celebración del cincuentenario 
de la Escuela Provincial N° 356, de 
la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones (1.602-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2273.) 

LVI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Goy por el que se 
expresa beneplácito por el festejo de 
los 90 años de la Escuela N° 31 de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, pro.
vincia del Chaco (1.778-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2274.) 

LVJI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de los sefíores diputados De Lajon
quiére y Beccani por el que se adhie
re a la celebración del 125° aniversa
rio de la fundación del Colegio 
Normal N° 1 de Rosario, provincia 
de Santa Fe (2.670-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2275.) 

LVJII. Dictamen de la Comisión de Libertad 
de Expresión en los proyectos de de
claración del señor diputado Jerez 
(E. E.) (2.196-D.-2004) y de la señora 
diputada Córdoba (2.619-D. -2004) 
por los que se expresan repudio y 
preocupación por la intimidación 
anónima que sufrió la Asociación de 
Prensa de Tucumán (APT). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 2275.) 

LI.X. Dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión en el proyecto de 
declaración del señor diputado Zo
ttos por el que se repudian los he
chos de censura en Orán, provincia 
de Salta, contra el periodista Pablo 
Badano (2.317-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Página 
2278.) 

LX. Dictamen de la Coni.isión de Liber
tad de Expresión en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Tate y otros por el que se repudian 
las agresiones sufridas por el perio
dista Mario Pérez Arcuri en la pro
vincia de San Li.tis (2.262-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2279.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Libertad 
de Expresión en el proyecto de de
claración de la señora diputada 
Monteagudo y otros por el que se 
repudia la agresión sufrida por el pe
riodista Adrián Di Nucci en su domi
cilio de Quilmes, provincia de Bue
nos Aires (2.662-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2280.) 

LXII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Obras Públi
cas y de Economías y Desarrollo Re
gional en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pruyas y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que, a través de los organismos 
pertinentes, disponga las medidas 
para dar cumplimiento a los compro
misos contraídos por Transportado
ra de Gas del Norte, en el acta acuer
do celebrado en octubre de 2000 
(1.046-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2280.) 

LXJJI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes de Obras Públicas y de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
U1iuhey por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que en la planificación 
del esquema Director Vial Argentino 
se contemple la construcción de la 
red vial integrante del Corredor Bio
ceánico Norte (1.124-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2283.) 

LXIV Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Educación en el 
proyecto de resolución de la señora 
diputada Artola y otros por el que 
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se declaran de interés legislativo las 
III Jornadas sobre Universidad y 
Discapacidad, "La construcción So
cial de. la Normalidad: Debates y Pers
pectivas", a realizarse del 15 al 17 de 
julio de 2004 en Paraná, provincia de 
Entre Rios (1.858-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 2283.) 

LXV Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado 1\tanasof por el que se 
solicita la culminación de las obras 
del condominio Bristol Ccntcr en la 
ciudad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (2.50 1-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág 2284.) 

LXVI. Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Atanasof por el que se 
solicita la concesión y/o puesta en 
marcha del Hotel Provincial de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires 
(2.502-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2285.) 

LXVII. Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Damianí y otros por el 
que se expresa beneplácito por la 
participación de la República Argen
tina y del stand de la provincia de 
Misiones en la edición del Travel 
Mart Latin American a realizarse los 
días 29 de septiembre y 1 o de octubre 
en la ciudad de Foz de Iguazú, Re
pública Federativa de Brasil (2.592-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2286.) 

LXVIII. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de resolución del 
señor diputado Vitale y otros por 
el que se declara de interés turísti
co el crucero "Anamora", que rea
liza paseos marítimos durante todo 
el aílo por las costas de la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Bue
nos Aires (2.624-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2287.) 

"LXIX. Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en los proyec
tos de r"esolución de los seílores 
diputados Iglesias y otros (1.234-D.-
2004) y Romero (H. R.) (2.118-D.-
2004) por los que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre 
recursos totales ejecutados por la 
Administración Federal de Ingresos 
Públicos. Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2288.) 

LXX Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de resolución de 
la seílora diputada Fadel por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre el registro de casos en el 
período 2003/2004 de adulteración en 
la elaboración de sidra (2.290-D.-
2004 ). Se sanciona. (Pág. 22 91.) 

LXXI. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Cassese por el 
que se solicita declarar de interés 
parlamentario la TII Feria Industrial de 
la Provincia de Buenos Aires (2.466-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2292.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Brown por el que se 
solicita declarar de interés parlamen
tario la XXIV Reunión Anual Lati
noamericana de Petroquímica (2.636-
D.-2004). Se sanciona. (l'ág. 2293.) 

T XXJTT. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
sei'íor diputado Poggi por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las políticas a seguir del Gabi
nete de Coordirwción de Regulaci.ón 
y Supervisión Financiera y la posibi
lidad de creación por ley de un ente 
único de regulación financiera (2. 995-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución (Pág. 2294.) 

LXXN Dictamen de la Comisión de Comer
cio en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Daher por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas conducentes a garanti
zar el nonnal cmce de la frontera en 
el puesto fronterizo de Salvador Ma
zza. Se sanciona. (Pág. 2295.) 

LXXV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
íior diputado Cafiero y otros por el 
que se solicitan informes sobre el 
cierre al público de varios servicios 
y carencia de inventario confiable de 
existencias en la Biblioteca Nacional 
(2.538-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2296.) 

LXXVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de los 
señores diputados De Lajonquiére y 
Storero por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la asig
nación de fondos previstos por el 
decreto 1 19/2004 (2.669-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2297.) 
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LXXVII. Dictamen de la Cultura en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Conte Grand por el que se solicitan 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre la 
situación actual de la Biblioteca Na
cional (2.936-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2299.) 

LXXVIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración de la señora diputada 
Giudici y otros por el que se declara 
de interés legislativo el IV Congreso 
Internacional de Trauma Psíquico y 
Estrés Traumático (3.104-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2300.) 

LXXIX. Dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Lozano y 
otros por el que se declaran de inte
rés legislativo las Jornadas de Puer
tas Abiertas (2.879-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2301.) 

LXXX. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Giorgetti y otros por el que 
se declara de interés legislativo el 
Día Internacional de la Cooperación 
(3.237-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2301.) 

LXXXI. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de declaración del se
üor diputado Urtubey por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que, a tra
vés de los organismos correspon
dientes, proceda a dotar a los orga
nismos pertinentes del instrumental 
necesario para los controles de nitro
furano en las exportaciones de miel, 
pem1itiendo que el producto cumpla 
con las disposiciones vigentes en el 
mercado internacional (2.352-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2302.) 

LXXXII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio en 
el proyecto de resolución del señor di· 
putado Ferrigno y de la señora dipu
tada Garré por el que se solicita al Po
der Ejecutivo, a través de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentación, la disminución del nivel de 
exigencia de análisis de residuos de 
nitrofuranos en la miel argentina 
(2.437-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2303.) 

LXXXIII. Dicta~en de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Ferrigno y de la señora 
diputada Garré por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que a través de la 
Secretaría ·de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación se ordene al 
SENASA que autorice a nuevos la
boratorios para la realización de aná
lisis de control de nitrofuranos en las 
mieles (2.438-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Página 
2304.) 

LXXXIV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Brovm 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la evolución 
de las existencias y faenas de gana
do vacuno (2.992-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2304.) 

LXXXV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Ma
cchi por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre los alcan
ces del Plan Nacional de la Roya en 
la Soja (3.009-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2306.) 

LXXXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en los proyecto de 
declaración del señor diputado 
Brown (3.045-D.-2004) y de la seño
ra diputada Rubini (3.080-D.-2004) 
por los que se expresa beneplácito 
por la resolución adoptada por la Or
ganización Jnternac10nal de Eplzoo
tias -OlE-, declarando a nuestro país 
libre de la enfermedad conocida co
mo mal de la vaca loca. Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pá
gina 2307.) 

LXXXVII. Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional en el pro
yecto· de declaración de la señora di
putada Puig de Stubrin y otros por 
el que se declara de interés parla
mentario la realización de la Feria de 
las Colonias 2004 (FECOL), que se 
desarrolla bianualmente en Esperan
za, provincia de Santa Fe (2.462-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2308.) 

LXXXVIII. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencw y del 
Mercosur en el proyecto de declara-
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ción del señor diputado Filomeno 
por el que se expresa adhesión al Pri
mer Taller de Difusión para la Erradi
cación del Trabajo Infantil, realizado 
por el Conaeti en la ciudad brasileña 
de Foz de lguazú (1.219-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2309.) 

LXXXIX. Dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y del 
Mercosur en el proyecto de reso
lución del sef:íor diputado Alonso 
por el que se declara de interés 
parlamentario la Exposición 
Mercoláctea 2004 (1.707-D.-2004). 
Se sanciona. O)ág. 2310.) 

XC. Dictamen de las comisiones de Pe
queñas y Medianas Empresas y de 
Comercio en el proyecto de declara
ción de la señora diputada Tulio por 
el que se declara de interés parla
mentario la Expo Negocios Pergami
no 2004, a realizarse en la provincia 
de Buenos Aires (2.576-D.-2004). Se 
sanciona un proy'edo de resolu~ión. 
(Pág. 231 0.) 

XCI. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 6.1 a 6.XC de 
este sumario. Se sancionan. (Pá
gina 2311.) 

7. Manifestaciones del señor diputado L'Huiller 
en relación con el proyecto de declaración de 
la señora diputada Tate y otros por el que se 
expresa repudio ante las agresiones sufridas por 
el periodista Mario Pérez Arcuri en la provincia 
de San Luis, el 6 de abril de 2004 (2.262-D.-2004). 
(Pág. 2312.) 

8. Mociones de preferencia, con despacho de co
misión. Se aprueban. (Pág. 2313.) 

9. Mociones de preferencia y de sobre tablas. 
(Pág. 2313.) 

l. Moción del señor diputado Rodrí
guez Saá de que se trate sobre ta
blas el proyecto de resolución del 
que es coautor por el que se desig
na con el nombre de Presidente Juan 
Domingo Perón al Salón de Honor 
de la Presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación 
(3.585-D.-2004). Se aprueba. (Página 
2313.) 

1 O. Consideración del asunto al que se refiere el 
número 9.1 de este sumario. Se sanciona con 
modificaciones. (Pág. 2314.) 

11. Continuación de la consideración de los asw1-
tos a los que se refiere el número 9 de este su
mario. (Pág. 2315.) 

l. Moción del señor diputado Pinedo 
de que se trate sobre tablas el pro
yecto de resolución del que es coau
tor por el que se solicitan informes 
verbales al señor ministro de Justi
cia, Seguridad y Derechos Hwnanos 
sobre beneficiarios de planes socia
les y agrupaciones políticas y el ac
cionar de las fuerzas de seguridad 
(3.836-D.-2004). (Pág. 2315.) 

JI. Moción del señor diputado Molinari 
Romero de que se trate sobre tablas 
el proyecto de resolución del que es 
coautor por el que se solicitan infor
mes verbales al señor jefe de Gabine·· 
te de Ministros y al 'señor ministro 
de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos sobre el accionar de los 
grupos denominados piqueteros 
(3.828-D.-2004). (Pág. 2316.) 

lii. Moción del señor diputado Natale 
tle que se trate sobre tablas el pro
yecto de resolución del que es coau
tor por el que se. solicitan informes 
verbales al señor jefe de Gabinete de 
Ministros sobre el accionar de los 
grupos denominados piqueteros 
(3.856-D.-2004). (Pág. 2318.) 

N Moción del señor diputado Costa de 
que se trate sobre tablas el proyec
to de resolución del que es coautor 
por el que se faculta al señor presi
dente de la Cámara para que proceda 
a realizar la convocatoria para con
formar la Asamblea Permanente del 
Diálogo Social (3.907-D.-2004). (Pá
gina 2319.) 

V Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre el asw1to al que se re
fiere el número ll.IJ de este suma
rio. Se rechaza. (Pág. 2322.) 

12. Cuestión de Jlrivilegio planteada por el señor 
diputado Morcau con motivo de la no concu
rrencia al recinto de la Honorable Cámara del 
señor jefe de Gabinete de Ministros. La cues
tión de privilegio pasa a la Comisión de Asun
tos Constitucionales. (Pág. 2323.) 

J3. Homenajes. 

J. A la memoria del teniente general 
don Juan Domingo Perón. (Pá
gina 2326.) 

• 

• 

ti, 
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14. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági
na 2349.) 

B. Asuntos Entrados: 

J. Mensajes del Poder Ejecutivo. QJá
. gina 2372.) 

JI. Comunicaciones del Honorable Se
nado. (Pág. 2373.) 

Ul. Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 2373.) 

lV Dictámenes de comisiones. (Pá
gina 2373.) 

V Dictámenes observados. (Pág. 2377.) 

Vl. Comunicaciones de comisiones . 
(Pág. 2377.) 

VII. Comunicaciones de señores diputa
dos. (Pág. 2377.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pá
gina 2378.) 

IX Peticiones particulares. (Pág. 23 81.) 

X Proyectos de ley. (Pág. 2382.) 

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 2387.) 

XII. Proyectos de declaración. (Pág. 2395.) 

XIII. Licencias. (Pág. 2399.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores di-
putados: 

l. Martini. (Pág. 2399.) 
2. Cantos. (Pág. 2401.) 
3. Pérez Suárez. (Pág. 2402.) 

-En Buenos Aires, a los treinta días del 
mes de junio de 2004, a la hora 18 y 33: 

l 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Con la presen
cia de 132 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito elec
toral de Buenos Aires, doña Isabel Amanda 
Artola, a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, la se
ñora diputada doña Isabel Amanda Artola 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.(Aplausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camallo). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole
tines de Asuntos Entrados números 15 y 16 que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones. 1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de Jos asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. 

Atento a que Jos puntos a tratar sobre tablas 
que figuran en los boletines de Asuntos Entra
dos son en su mayoría renuncias a comisiones, 
si la Cámara presta su asentimiento se realizará 
una sola votación para su aprobación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep
tadas las peticiones fonnuladas. 

Se da cuenta de los pem1isos otorgados por 
esta Presidencia a los se!lores diputados por ra
zones de salud y de la licencia sin goce de dieta 
correspondiente al señor diputado Franco. 

3 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al ténnino reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor propuesto por la 
Comisión de Labor Parlamentaria. 

Se dará lectura por Secretaría. 
Sr.· Secretario (Rollan o). - El plan de labor 

acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Proyecto que tiene acordada preferencia para su 
tratamiento con despacho de comisión: 

- De ley. Empresas prestatarias de servicios pú
blicos. Adopción de medidas para que las mismas 
emitan sus facturas de pago a los usuarios en sis-

1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados 
en el Apéndice. (Pág. 2372.) 
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tema Braille v cuestiones conexas (Orden del Día 
N° 544; expediente 465-D.-2004). 

Proyectos de ley sin disidencias ni observacio
nes: 

-Ley 24.946, orgánica del Ministerio Público, ar
tículo 19, sobre integración del Tribunal de Enjui
ciamiento de los Magistrados. Modificación (Orden 
del Día N° 467; expediente 28-S.-2004). 

- Ley 24.204 sobre personas hipoacúsicas y con 
otras capacidades diferentes. Modificación (Orden 
del Día N" 468; expediente 91-D.-2003). 

-Ley 24.146 y sus modificatorias, sobre transfe
rencia gratuita de inmuebles del Estado Prórrog::t 
de la misma por 24 meses (Orden del Día N° 472; 
expediente 947-D.-2003). 

- Lev 24.065, sobre Fondo Nacional de la Ener
gía Elé~trica -FNEE-. Modificación (Orden del Día 
N" 513; expediente 5.507-D.-2003). 

- Enmiendas al acuerdo relativo a la Organiza
ción Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélite lntelsat, adoptadas en Washington, Es
tados Unidos de América, el 17 de noviembre de 
2000 y la enmienda al artículo 23 del acuerdo ope
rativrÍ relativo a la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite -Intelsat-, 
adoptada en Washington el 1 O de noviembre de 
2000. Aprobación (Orden del Día N° 515; expe
diente 283-S.-2003). 

- Convenio entre la República Argentina y la Re
pública de El Salvador sobre asistencia jurídica en 
materia penal, suscripto en San Salvador -Repúbli
ca de El Salvador- el 12 de febrero de 2003. Apro
bación (Orden del Día N° 516; expediente 286-S.-
2003). 

- Juzaado l¿ederal de Primera Instancia con asien
to en la

0 

ciudad de General Pico, provincia de La 
Pampa. Creación (Orden del Día N° 546; expediente 
723-D.-2004). 

Proyectos de resolución o declaración sin disi
dencias ni observaciones: órdenes del día del nú
mero 452 a 465; de 469 a 4 71; de 473 a 480; de 482 a 
502; de 504 a 511; de 517 a 530; de 532 a 543; de 547 
a 555 y 632. 

Sr. Presidente (Camafío). - En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

La Presidencia aclara que en el plan de labor 
que acaba de ser leído por Secretaría está in
cluido el homenaje a la memoria del teniente 
general Juan Donii.ngo Perón. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro-
bado el plan de labor. · 

4 
EMISJONDE FACTURASEN SISTEMA 

BRAILLE 

(Orden del Día N" 544) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad, de Obras 
Públicas y de Defensa del Consumidor han con
siderado el proyecto de ley de la señora di pu
tada Chaya, por el que se establece que las em
presas prestatarias de servicios públicos 
emitan; a los usuarios sus facturas de pago 
conteniendo el sistema braille; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconse_¡an tr 
la sanción del siguiente 

PROi'ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 u - Las empresas públicas y privadas 
prestatarias de servicios públicos, las entidades fi
nancieras, ente u organismo que emita facturas y/o 
resúmenes o estados de cuenta con una periodici
dad mínima mensual deberán hacerlo en sistema 
braille gratuitamente a requerimiento del usuario o 
consumidor que acredite su condición de discapa
citado visual. 

Art. 2°- La información mínima obligatoria e11 
braille deberá contener: nombre de la empresa, 
nombre del usuario, número de factura, importe a 
pagar, fecha y monto del primero y segundo ven-
cimiento, número de usuario y/o cliente, consu- • 
mos del período cuando corresponda y número 
de teléfono del respectivo servicio de atención al 
consumidor. 

En la factura original deberá constar en braille el 
nombre de la empresa y el número de factura a fm 
de que el usuario pueda efectuar un control feha
ciente de ambos documentos. 

Art. 3°- Los sujetos enumerados en el artículo 
1° deberán instrumentar las disposiciones de la pre
sente ley en un plazo de sesenta (60) días de la fe
cha de su publicación e implementar un sistema de 
difusión masivo, claro, continuo y eficaz que per
mita a los usuarios y consumidores con discapaci
dad visual tomar conocimiento de los derechos por 
ella reconocidos. 

Art. 4°- Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente 
ley y a cumplimentar sus disposiciones en _sus res
pectivos tributos provinciales y tasas retnbutJvas 
por servicios municipales. 4t 

Art. 5u- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

lnna A. Foresi. - Hugo Toledo. - Stella 
M. Cói'doba. - Liliana Bayonzo. -
Alicia l. Narducci. - Fabián De Nuccio. 
- Adriana Bortolozzi. - 1Waría S. 
Leonelli. - Nora A. Chiacchio. -Isabel 
A. Arto/a. - Ricardo A. Wilder. -José 
Romero. - Daniel.M. Esaín. - Héctor T 
Po lino. - Roque T Alvarez. -~Miguel A. 
Baigorria. - Rosana A. Bertone. - Irene 
Bosch de Sartori. - Carlos J. Ceceo. -
José C. Cusinato. - Zulema B. Dahe1: -
María G. De la Rosa. -Dante Elizondo. 
- Gustavo E. Ferri. - A1aría T Ferrín. 
- Alejandro O. Filomena. - Paulina E. 
Fiol. - Juan C. Gioja. - Jorge P. 
· González. - Roddy E. Ingram. - Luis J. 
Jalil. - Juan C. López. -Alfredo A. 
Martínez. - Heriberto E. Mediza. -
Lucrecia E. Monti. Osvaldo 
Nemirovsci. - Marta L. Osario. -
Blanca Osuna. -José A. Pérez. -Mirla 
Pérez. -María del Carmen Rico. -lrma 
Roy. - Carlos A. Sosa. - Hugo G. 
Storero. 

INFORMJ:<: 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad, de Obras Pú
blicas y de Defensa del Consumidor, en la conside
ración. del proyecto de ley de la señora diputada 
Chaya sobre emisión de facturas de servicios en sis
tema braille p~ra usuarios y consumidores no viden
tes, han aceptado que los fundamentos que lo sus
tentan expresan el motivo del mismo y acuerdan que 
resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos. 

lrma A. foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la sociedad argentina existen ciudadanos que 

necesitan de estímulos sociales que les posibilite 
neutralizar las desventajas que sus necesidades es
peciales les provocan. 

Actualmente, una persona con discapacidad vi
sual o ciega encuentra un serio obstáculo para la 
administración de sus gastos personales al no 
contar las facturas de los servicios públicos do
miciliarios con un sistema adecuado a sus posibi
lidades. 

La accesibilidad de las personas ciegas a la lec
tura fue superada totalmente por el sistema de 
lectoescritura Braille, cuyo costo de impresión no 
implica una erogación gravosa para las empresas, 
más si se tiene en cuenta que estas personas están 
también sujetas a las mismas obligaciones de pago 
que el resto de los ciudadanos. 

La posibilidad de que las empresas prestadoras 
de servicios públicos adecuen, en forma total o par
cial, los diagramas constitutivos de sus facturas, con 
el fin de lograr que los usuarios que nos ocupan 
gocen de "autonomía" como un elemento de desa
rrollo principal para las actividades de la vida diaria, 
es la finalidad del presente proyecto de ley, que tie
ne también como objetivo, lograr una convivencia 
integrada, sin ningún tipo de barreras artificiales. 
Esto redtmdará en una más fluida y cierta comuni
cación entre todos los sectores sociales y las em
presas, en un plano de equiparación e integración 
de oportunidades de todos los ciudadanos. 

Por todo lo expuesto, solicito de los señores di
putados la aprobación del presente proyecto de ley. 

María L. Chaya. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Las empresas prestatarias de servi
cios públicos domiciliarios deberán emitir las factu
ras de pago para los usuarios, con el sistema de 
lectoescritura Braille, a fin de que las personas con 
necesidades especiales se desarrollen en sociedad 
en iguales condiciones que el resto de las per
sonas. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

María L. Chaya. 

S1·. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afiimativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

5 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS NI 

OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño).- De acuerdo con 
lo resuelto por la Honorable Cámara, corres
ponde que a continuación el cuerpo se pronun
cie sobre los dictámenes sin disidencias ni ob
servaciones y de término vencido, por los que 
se aconseja la sanción de proyectos de ley, con
tenidos en los ordenes del día enunciados al in
formarse sobre el plan de labor de esta sesión. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 2351.) 
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Si no hubiere objeciones, la Honorable Cá
mara se expedirá mediante una sola votación 
respecto de esos dictámenes, en el entendimiento 
de que su pronunciamiento favorable importará 
la aprobación en general y en particular de cada 
uno de los proyectos cuya sanción aconsejan 
las respectivas comisiones, quedando por con
siguiente facultada la Presidencia para efectuar 
las comunicaciones pertinentes. 

-No se fonnulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camafio). - Se procederá 
en consecuencia. 

MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA DEL 
MINISTERIO PUBLICO 

(Orden del Día N° 467) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro·· 
yecto de ley en revisión, por el que se modifica el 
artículo 19 de la ley 24.946, orgánica del Ministerio 
Público, sobre integración del Tribunal de Enjuicia
miento de los Magistrados; y, por las razones ex
puestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro· informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

~María del Carmen Falbo. - Pascual 
Cappelleri. - Adriana R. Bortolozzi. ·
Rodolfo Roque!. - Gerardo A. Cante 
Grand. -Alejandro O. Filomena. -
Julio C. Gutiérrez. -Esteban E. Jerez. 
- Guillermo E. Johnson. - Aída F 
Maldonado de Piccione. - Carlos A. 
Martínez. - Marcela V Rodríguez. 
Jorge R. Vanossi. 

Buenos Aires, 21 de abril de 2004. 

Al sefíor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camafío. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modifícase el artículo 19 de la ley 
24.946, orgánica del Ministerio Público, el que que
da redactado de la siguiente forma: 

Artículo 19: El Tribunal de Enjuiciamiento 
estará integrado por siete (7) miembros: 

a) Tres (3) vocales deberán cumplir con 
los requisitos constitucionalmente exi-

gidos para ser miembros de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación, y serán 
designados uno por el Poder Ejecutivo, 
otro por el Senado y otro por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación; 

b) Dos (2) vocales deberán ser abogados 
de la matrícula federal y cumplir con los 
requisitos constitucionalmente exigidos 
para ser miembros de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, y serán desig
nados uno por la Federación Argentina 
de Colegios de Abogados y otro por el 
Colegio Público de Abogados de la Ca
pital Federal; 

e) Dos (2) vocales deberán ser elegidos 
por sorteo: uno entre los procuradores 
generales ante la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación o fiscales generales y 
otro entre los defensores oficiales ante 
la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción o defensores públicos ante tribu
nales colegiados. A los efectos de su 
subrogación se elegirá igual número de 
rr.iembros suplentes. El Tribunal de En
juiciamiento será convocado por el pro
curador general de la Nación o el de
fensor general de la Nación, según 
corresponda, o por su presidente en 
caso de interponerse una queja ante una 
denuncia desestimada por alguno de 
aquellos. Tendrá asiento en la Capital 
Federal y se podrá constituir en el lu
gar que considere más conveniente para 
cumplir su cometido. Los integrantes del 
Tribunal de Enjuiciamiento durarán tres 
(3) años en sÜs funciones contados a 
partir de su designación. Aun cuando 
hayan vencido los plazos de sus desig
naciones, los mandatos se considerarán 
prorrogados de pleno derecho en cada 
causa en que hubiere tomado conoci
miento el tribunal, hasta su tinalización. 
Una vez integrado el tribunal designará 
su presidente por sorteo. La presiden
cia rotará cada seis (6) meses, según el 
orden del sorteo. Ante este tribunal ac
tuarán como fiscales magistrados con 
jerarquía no inferior a fiscal general o 
defensor público ante los tribunales co
legiados designados por el procurador 
general de la Nación o el defensor ge
neral de la Nación, según la calidad fun
cional del imputado. Como defensor de 
oticio, en caso de ser necesario, actua
rá un defensor oficial ante los tribuna
les colegiados de casación, de segun
da instancia o de instancia única, a 
opción del imputado. La intervención 
como integrante del tribunal, fiscal o 
defensor de oficio constituirá una car-

• 

• 

• 

• 
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ga pública. Los funcionarios auxiliares 
serán establecidos, designados y retri
buidos en la forma que determine la re
glamentación que conjuntamente dicten 
el procurador general de la Nación y el 
defensor general de la Nación. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

DANIEL ScJOLI. 

Juan J. Canals. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de ley en revisión, por el que se modifica el 
artículo 19 de la ley 24.946, orgánica del Ministerio 
Público, sobre integración del Tribunal de Enjuicia
miento de los Magistrados; y luego de un exhaus
tivo análisis y no encontrando objeciones que for
mular al mismo, aconseja su sanción. 

María del Carmen }albo. 

II 
MODIFICACION DE LA LEY SOBRE INSTALACION DE 
TELEFONOS PARA PERSONAS HIPOAClJSICAS O CON 

OTRAS CAPACIDADES DIFERENTES 

(Orden del Día N" 468) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Discapacidad han considerado el proyecto 
de ley de la señora diputada Lugo de González Ca
bañas, por el que se incorpora el artículo 2° bis a la 
ley 24.204, sobre la instalación de teléfonos para per
sonas hipoacúsicas u otras capacidades diferentes; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Sustitúyase el artículo 2° de la ley 
24.204, por el siguiente: 

Artículo 2°: Las características técnicas de 
los aparatos por instalarse así como su níune
ro, distribución y ubicación en lugar público, 
serán acordadas entre las empresas y la Secre
taría de Comunicaciones dependiente del Mi
nisterio de Planiflcación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios de la Nación, en un plazo no 
mayor de 180 días de promulgada la ley. 

Las empresas telefónicas deberán remitir 
anualmente a la Secretaría de Comunicaciones 

tm registro de la cantidad de aparatos instala
dos y la ubicación de los mismos, a fin de dis
tribuir en forma equitativa en número y lugar 
los teléfonos para las personas con hipoacusia 
o con impedimento del habla. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Osvaldo .A1. Nemirovsci. -lrma A. Foresi. 
- Roberto J. Aba/os. - Josefina Abdala. 
- José G. L 'Huiller. - Fabián De 
Nuccio. - Diego H. Sartori. - Lucrecia 
Monti. - Delma N. Bertolyotli. - Hugo 
Martini. - ]sale/ A. Arto/a. - Juan J. 
Alvarez. - Daniel A. Basile. -Jesús A. 
Blanco. -- .A1iguel L. Bonasso. -
.A1auricio C. Bossa. - Graciela 
Camaño. - Stella M. Cittadini. - Juan 
C. Correa. - Liliana B. Fellner. -
Paulina E. Fiol. ·- Hugo A. Franco. -
Silvina M. Giudici. -Jorge P González. 
-María A. González. -- Beatriz N. Goy. 
- Gracia lvf. Jaroslavsky. - María S. 
Leonelli. --Eduardo Menem. - Mm·ta L. 
Osario. - Mirla Pérez. - Federico 
Pineda. - Cristian A. Rilando. -
Margarita R. Stolbize¡: 

INFORME\ 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Discapacidad han considerado el proyecto 
de ley de la señora diputada Lugo de González Ca
bañas, por el que se incorpora el artículo 2° bis a la 
ley 24.204, sobre la instalación de teléfonos para per
sonas hipoacúsicas u otras capacidades diferentes. 
Luego de su estudio, han creído conveniente dic
taminado favorablemente, sustituyendo el artículo 
2° por un nuevo te>..io. 

Osvaldo lvf.. Nemírovsci. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Agrégase a la ley 24.204 el artículo 
2° bis siguiente: 

Las empresas telefónicas deberán remitir 
anualmente a la Secretaría de Comunicaciones 
de la Nación un registro de la cantidad de los 
aparatos instalados y la ubicación de los mis
mos, a flnes de implementar en forma equitati
va en número y lugar, los teléfonos para las per
sonas ~on capacidades especiales. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 
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JII 

'rRANSFF:RENCIA A TITULO GRATUITO DE 
INMUEBLES DEL ESTADO 

(Orden del Día N• 472) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Obras 
Públicas han considerado los proyectos de ley de 
los señores diputados Castellani y otros sobre ex
tensión del plazo para la transferencia de inmuebles 
del Estado; el proyecto de ley de la sefíora diputa
da Lugo de González Cabañas sobre modificación 
del artículo 1 o del decreto 1.24 7/00, que modifica el 
artículo 16 de la ley 24.146, de transferencia a título 
gratuito a favor de provincias, municipios y comu
nas de inmuebles innecesarios del Estado, prorro
gando el plazo hasta el 31 de diciembre de 2004; el 
proyecto de ley de la señora diputada Lozano y 
otros, sobre modificación del artículo 16 de la ley 
24.146, sobre transferencia de inmuebles del Esta
do, y el proyecto de resolución de los señores di
putados Cettour y otros, sobre la realización de un 
relevamiento de los terrenos de titularidad y pose
sión del Estado y demás organismos descentraliza
dos y prórroga del plazo previsto en el decreto 
1.24 7 /00; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Prorróganse por 24 meses, a partir 
de la publicación de la presente ley, los alcances 
del artículo 16 de la ley 24.146 y sus modificatorias, 
leyes 24.383 y 24.768 (decreto 1.247/QO), cuyo ven
cimiento operó el 31 de diciembre de 2003. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Jorge L. Montoya. - !Jugo D. Toledo. 
Aída F Maldonado. - Liliana A. 
Bayonzo. - Juan J. Alvarez. -- Adriana 
R. Bortolozzi. - Ricardo A. Wilde1: -
Alberto J. Beccani. - Rosario A1. 
Romero. -Miguel A. Baigórria. -Angel 
E. Baltuzzi. -.frene 1\!f. Bosch de 
Sartori. -Pascual CappeJleri. - Carlos 
J. Ceceo. - José C. G. Cusinatv. -
Zulema B. Dahe1: - Fabián De Nuccio. 
- A1aria del Carmen Falbo. -- Gustavo 
E. Ferri. - Jnna A. Foresi. - Juan C. 
Gioja. -Juliana l. Marino. - A!fi·edo A. 
Martlne,z. _- Silvia V Martínez. -
Heriberto E. lvfediza. - Héctor T. 
Polino. - Tomás R. Pruyas. -- José A. 
Romero. - Carlos A. Sosa. - Jfugo G. 
Storero. - Alicia E. Tate. - Jorge R. 
Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de 
Obras Públicas, al considerar los proyectos de ley 
de los señores diputados Castellani y otros sobre 
extensión del plazo para la transferencia de 
inmuebles del Estado~ el proyecto de ley de la se
ñora diputada Lugo de Gonzálcz Cabañas sobre mo
dificación del artículo 1 o del decreto 1.24 7/00, que 
modifíca el mtículo 16 de la ley 24. 146, de transfe
rencia a título gratuito a favor de provincias, muni
cipios y comunas de inmuebles innecesarios del 
Estado, prorrogando el plazo hasta el 3 1 de diciem
bre de 2004; el proyecto de ley de la señora dipu
tada Lozano y otros, sobre modificación del artí
culo 16 de la ley 24. 146, sobre transferencia de 
inmuebles del Estado, y el proyecto de resolución 
del señor diputado Ccttour y otros sobre la reali
zación de un relevamiento de los terrenos de titu
laridad y posesión del Estado y demás organismos 
descentralizados, y prórroga del plazo previsto en 
el decreto 1.24 7/00, han estimado conveniente mo
dificarlos por razones de técnica legislativa, unifi
cándolos en un solo dictamen. Asimismo, creen in
necesario abundar en más deta Hes que los 
expuestos en los fundamentos que los acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo e;.,.,-presan. 

Jorge L. A1ontoya. 

FUNDAMENTOS 

1 
Se!'íor presidente: 
El artículo 16 de la ley 24.146 determina ·taxati

vamente: "Las entidades beneficiarias de esta ley 
deberán presentar su solicitud ante la autoridad de 
aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
Tratándose de inmuebles incluidos en concesiones 
de servicios, las provincias, muicipios o comunas 
que se encuentren interesadas en su transferencia 
podrán efectuar hasta el 31 de diciembre del año 
2000 una presentación preliminar en los términos 
de la presente ley, con el fin de afectarlos al régi
men de la misma, para el caso de que los inmuebles 
referidos sean restituidos al Estado nacional o de
más sujetos pasivos de esta ley, según las condi
ciones de los respectivos contratos de concesión. 
Los diputados y senadores nacionales podrán tam
bién efectuar solicitudes de transferencias de 
inmuebles a favor de provincias, Ciudad de Bue
nos Aires, municipios y comunas, hasta el 31 de 
diciembre del año 2000. Dichas presentaciones ten
drán como efecto la afectación de los inmuebles 
solicitados al régimen de la presente ley, siempre 
que se dé cumplimiento a los requisitos estableci
dos en ella. En todos los casos, los requisitos que 
resulten exigibles por aplicación de esta ley, debe
rán ser cumplimentados dentro del plazo fijado al 
31 de diciembre del año 2000". 

• 

• 



• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2159 

Asimismo el artículo 1° del decreto 1.24 7/2000, del 
28 de diciembre de 2000, sostiene: "Prorrógasc has
ta el 31 de diciembre del año 2003 el plazo de vigen
cia instituido por el artículo 16 de la ley 24.146, mo
dificado por las leyes 24.383 y 24.768". 

La autoridad de aplicación de la ley ut supra men
cionada es el Organismo Nacional de Administra
ción de Bienes del Estado (ONABE), ex ENABIEF. 

En dicho organismo se encuentra actualmente 
gran cantidad de expedientes sin resolver, con pe
didos de transferencias de bienes inmuebles ilme
cesarios para el cumplimiento de sus fines o ges
tión de la administración pública nacional, sus 
empresas y entes descentralizados o de otro ente 
donde el Estado nacional tenga participación total 
o mayoritaria de capital. 

El límite de fecha (31 de diciembre de 2003) que 
impone el decreto 1.247/2000, resulta a todas luces 
insuficiente para proceder a la presentación por parte 
de las provincias, municipios o comtmas de la soli
citud de transferencia de los bienes inmuebles del 
Estado; además, el número de expedientes que aún 
restan por resolver y, seguramente, la cantidad de 
inmuebles que quedarán sin ser transferidos, dan 
cuenta de la legitimidad de esta prórroga del artícu
lo 16 de la ley 24.146 (artículo 1° del decreto 1.24 71 
2000) hasta la fecha 31 de diciembre de 2007, o sea 
48 meses. 

Scí'íor presidente, ante la inminencia del cumpli
miento de la fecha tope que establece la ley men
cionada, y por las consideraciones aqui vertidas, 
que dan cuenta de la necesidad de prorrogar los 
efectos de la misma para no ver perjudicadas a las 
provincias. municipalidades y comunas de todo el 
país, solicitamos la aprobación del presente proyecto 
de ley. 

Carlos A. Castellani. ~Angel E. Baltuzzi. 
~María E. Biglieri. ~ Jrma A. Foresi. 

2 

Señor presidente: 
La ley 24.146 establece que el Poder Ejecutivo na

cional podrá disponer la transferencia a título gra
tuito a favor de provincias, municipios y comunas 
de bienes inmuebles innecesarios para sus fines o 
gestiones. 

El plazo originario para la presentación de las de
mandas para la plausible concesión se fue prorro
gando, llegando hasta el presente decreto de nece
sidad y urgencia, que fija como límite el mes de 
diciembre del año 2003. 

En la misma ley, en el articulo 16, se otorga la fa
cultad de efectuar las presentaciones tanto a dipu
tados como a senadores nacionales. En nuestra Cá
mara, este tipo de iniciativas ingresan en la Comisión 
de Legislación General. Según surge del trabajo que 
lleva a cabo la misma, el número de tramitaciones 
que se llevan a cabo supera las posibilidades 

organizativas y laborales, conllevando consigo una 
necesidad implícita de prorrogar, nuevamente el pla
zo límite, fijado por el decreto nacional. 

Cabe destacar que no solamente son cuantita
tivamente numerosos los pedidos de transferencia; 
es imperioso destacar y remarcar de qué manera los 
efectos de la aguda crisis social y política, acaecida 
a finales del año 2001, transformó, entre tantas co
sas, los ritmos naturales del Congreso Nacional. Por 
ende, los cursos nom1ales del estudio y análisis de 
las transferencias, por una cuestión lógica de sen
tido común, pasaron a un segundo plano, ante la 
gravedad institucional que atravesó el país es im
portante destacar que el Poder Legislativo llevó de 
alguna manera las riendas o el timón, sobre todo en 
los meses de vi...-tual acefalía y la posterior designa
ción mediante Asamblea Legislativa del primer man
datario. Obviamente que para la historia quedará 
que se trató sólo de ciertos dias, pero en la estruc
tura funcional del Parlamento, en el caso especifico 
de la comisión parlamentaria mencionada, luego de 
un considerable tiempo transcurrido, se está reco
brando en la actualidad el normal desenvolvimien
to de las mismas. 

Es dable destacar que fue precisamente este Par
lamento el que, mediante las iniciativas giradas por 
el Poder Ejecutivo nacional, transfonnó las estmc
turas de un modelo económico que tem1inó en fla
grante crisis, diametralmente diferente, mediante las 
sanciones de las diversas normas, que edificaban 
el modelo de país que, en la actualidad, aím se en
cuentra en vias de consolidación. 

De lo expuesto anteriormente se desprende fácil
mente, y se demuestra, la enorme carga que debe 
llevar la Comisión de Legislación General, carga que, 
con los plazos estipulados, nunca va a lograr siquie
ra levantar. Ya que la crisis nacional, con justa ra
zón, sigue ocupando gran parte de la agenda legis
lativa, nos vemos ante la necesidad de extender 
nuevamente el plazo para la finalización de las 
presentaciones. Dado que, de lo contrario, todas 
aquellas gestiones que restan por concluir se ve
rían truncas y se perdería por completo el objetivo 
fundamental de la norma: dar operatividad a los bie
nes en desuso del Estado. A la vez que se estarían 
coartando los planes de desarrollo social y local, 
condición fundamental por la cual se otorgan las 
concesiones, debido a que muchos de estos pla
nes sólo necesitan contar con un lugar físico para 
comenzar a funcionar. 

Es por ello que, teniendo en cuenta la inminencia 
del vencimiento del plazo actual para efectuar las 
solicitudes darles cumplimiento, y dada la evidente 
importancia social de la realización de los mismos. 
Creemos necesaria la prórroga hasta diciembre de 
2004, dando tiempo suficiente para poder tratar to
dos los asuntos de la agenda parlamentaria con la 
importancia que se merecen. 

De esta manera conseguiríamos un trabajo más 
eficiente y realizable, con plazos realistas capaces 
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de adaptarse a nuestra naturaleza cambiante. Ade
más de lograr un Estado más eficiente, acorde con 
los planes previstos de recorte del déficit, ya que 
entregando inmuebles en desuso a comunidades 
que se pueden hacer cargo de los mismos, renovar
los y darles utilidad, no se está haciendo más que 
impulsar el desarrollo local y reducir las responsa
bilidades limecesarias al mismo tiempo. 

Por los motivos expuestos solicito a los miembros 
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción la sanción del presente proyecto de ley. 

Cecilia L. de González Cabañas. 

3 

Señor presidente: 
La ley 24. 146 fue sancionada el 24 de septiembre 

de 1992 y promulgada, por decreto 1.856/92, el 13 
de octubre del mismo afio. 

Se trata de una ley de emergencia económica que 
establece la transferencia a título gratuito, por par
te del Poder Ejecutivo nacional, de bienes inmue
bles que resulten innecesarios para sus !mes o ges
tión, a favor de provincias, municipios y comunas, 
si éstas les dieran determinados destinos tales 
como: programas de rehabilitación y desarrollo ur
bano; infraestructura de servicios; construcción de 
viviendas de interés social para familias que las uti
licen como vivienda única y permanente y no po
sean otro inmueble; habilitación de parques o pla
zas públicas; unidades educacionales, culturales, 
asistenciales o sanitarias y emprendimientos produc
tivos generados o administrados por comunas, mu
nicipios, provincias o la Ciudad de Buenos Aires. 

Entre las modificaciones mencionadas en el pá
rrafo anterior, resultan destacables las distintas pró
rrogas que se han otorgado al plazo para la presen
tación de la solicitud ante la autoridad de aplicación 
por parte de las entidades beneficiarias de la ley 
24.146 y modificatorias. 

En referelicia a lo antedicho detallamos: la ley 24.264 
extiende la prórroga por 360 días, la ley 24.383 fija el 
plazo para la presentación de solicitudes hasta el 3 1 
de diciembre de 1996, la ley 24.768 lo extiende por cua
tro años y, por últlmo, el decreto 1.247/00 hace lo pro
pio por tres aílos. Es decir que, tenn'inando el comen
te, año, las provincias, municipios' y comunas ya no 
estarán en posición de ser beneficiarias de la ley 24.146. 

Respecto de la importancia que reviste una ley 
de esta naturaleza para las provinqias, lntmicipios y 
comunas; destacando que en virtud de las modifi
caciones introducidas por el artículó 8° de la ley 
. 24.383 los señores diputados y senadores de la Na
ción nos hallamos en posición de efectuar solicitu
des de transferencias de inmuebles a favor de pro-

. vincias, municipios y comunas (artículo 16 de ley 
24.146), y contando en la actualidad el Poder Ejecu
tivo nacional con una cantidad considerable de in
muebles sin destino específico ni utilización algu-

na, se hace imprescindible que sea prorrogada la fe
cha para la presentación de solicitudes. 

La extensión del plazo mencionado resulta im
prescindible a los efectos de la vigencia de la ley 
24.146; señor presidente, si el plazo para la presen
tación de solicitudes para acceder a los beneficios 
de la ley 24.146 expirase el 31 de diciembre de este 
aílo, esta ley no tendrá ya más sentido alguno. 

Asimismo, desde el año 1992 -fecha de sanción y 
promulgación de la ley 24.146- hasta el año 2000 -
aílo en que fuera dictado el decreto 1.247/00, última 
modificación a la ley que nos ocupa-, los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, cada uno a través de sus le
gítimos medios, se han ocupado de complementar y 
actualizar esta ley. Nuevamente, se nos impone vol
ver a ella para seguir contando jurídicamente con un 
instrumento cabal al servicio del federalismo. 

Por todas las razones hasta aquí expuestas, se
ílor presidente, nos dirigimos a esta Honorable Cá
mara a los fines de solicitar la aprobación del pre
sente proyecto de ley. 

Encarnación Lozano. - Víctor Peláez. -
Luis J. Jalil. 

4 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene como fundamento nor

mativo la existencia ,¡e la ley nacional 24.146, modi
ficada por las leyes 24.383 y 24.768, y reglamentada· 
por el decreto 776/93. 

Como se sabe, a través de la ley 24.146 se instituyó 
un régimen especial de transferencia de inmuebles in
necesarios para el cumplimiento de los fines de la ad
ministración pública nacional, sus l~mpresas y entes 
descentralizados, o de otro ente donde el Estado na
cional tenga participación total o mayoritaria de capi
tal o en la fmmación de las decisiones societarias. 

Que a través del artículo 3° se establece que las 
transferencias contempladas en el artículo ]0 única
mente podrán ser dispuestas en todos los casos con 
cargo de ser destinados los imnuebles por sus be
neficiarios a programas de rehabilitación y desarro
llo urbano, infracstmctura de servicios, construcción 
de viviendas de interés social para familias que las 
utilicen en carácter de vivienda única y permanente, 
la habilitación de parques y plazas públicas, o de 
unidades educacionales, culturales, asistenciales o 
sanitarias, o al desarrollo de actividades dep01tivas, 
emprendimientos productivos, etcétera. 

Esta ley que hoy nos ocupa, en su a1tículo 16 dis
ponia que el plazo era hasta el 31 de diciembre del 
2000, y dicho plazo fue prorrogado por el decreto 
1.247/00, del Boletín Oficial del 4 de enero de 2001 . 

Teniendo en cuenta que se han recibido inquie
tudes de diferentes juntas de gobierno de la pro
vincia de Entre Ríos respecto de la posibilidad de 
transferir a favor de las mismas los inmuebles refe
ridos en la legislación nacional, a los fines de ser 
usados de acuerdo a la misma legislación. 

• 

• 

• 
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Ca he resaltar que algunos de estos inmuebles 
se encuentran en total estado de abandono y que 
serían de vital importancia en proyectos de inte
rés social tanto para juntas de gobierno como para 
mumc1p10s. 

Sin otro particular, solicitamos nos acompañen en 
el presente proyecto. 

Hugo R. Cettour. - Blanca!. Osuna. -
Delma N Bertolyotti. 

ANTECEDENl'ES 

1 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

EXHNSION DEL PLAZO 
PARA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES 

DEL ESTADO 

Artículo 1 o - Prorróganse por 48 meses hasta el 
31 de diciembre de 2007, los alcances del artículo 
16 de la ley 24.146 y sus modificatorias, leyes 24.383 
y 24.768 (decreto 1.24 7 /2000) cuyo vencimiento ope
ra el 31 de diciembre de 2003. 

Art. 2° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Castellani. -Jv!aría E. Biglieri. 
--Angel E. Baltuzzi. --lrma A. Foresi. 

2 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modifícase el artículo 1° del decreto 
nacional1.247/2000, que moditíca el artículo 16 de la 
ley 24.146, modificada por las leyes 24.383 y 24.768, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1°: Prorrógase hasta el 31 de diciem
bre del afio 2004 el plazo de vigencia institui
do por el artículo 16 de la ley 24.146, modifica
dos por las leyes 24.383 y 24.768. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia Lugo de González Cabalías. 

3 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODIFICACION DE LA LEY 24.146. 
EXTENSION POR 1RES (3) AÑOS 

DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION 
DE SOLICITUDES POR PARTE 

DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS 
DE LA PRESENTE LEY 

Artículo ]0
- Sustitúyase el artículo 16 de la ley 

24.146 y modificatorias por el siguiente: 

Las entidades beneficiarias de esta ley de
berán presentar su solicitud ante la autoridad 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 

2006. Tratándose de inmuebles incluidos en 
concesiones de servicios, las provincias, mu
nicipios o comunas que se encuentren inte
resados en su transferencia podrán efectuar 
hasta el 31 de diciembre del año 2006 una pre
sentación preliminar en los términos de la ley, 
con el fm de afectarlos al régimen de la misma, 
para el caso de que los inmuebles referidos 
sean restituidos al Estado nacional o demás 
sujetos pasivos de esta ley, según las condi
ciones de los respectivos contratos de conce
sión. Los diputados y senadores nacionales 
podrán también efectuar solicitudes de trans
ferencias de inmuebles en favor de provincias, 
Ciudad de Buenos Aires, municipios y comu
nas, hasta el 31 de diciembre de 2006. Dichas 
presentaciones tendrán como efecto la afecta
ción de los i11111uebles solicitados al régimen de 
la presente ley, siempre que se dé cumplimien
to a los requisitos establecidos en ella. En to
dos los casos los requisitos que resulten exi
gibles por aplicación de esta ley, deberán ser 
cumplimentados dentro del plazo fijado al 31 
de diciembre de 2006. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Encarnación Lozano. - Víctor Peláez. -
Luis J. Jalil. 

4 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar a Poder Ejecutivo nacional la prórroga del 
plazo establecido en el decreto 1.247/00, el cual sus
pendía el vencimiento que fijaba el artículo 16 de la 
ley 24.146 con el fin de continuar con las gestiones 
para que se realice un relevamiento de los terrenos 
de titularidad y posesión del Estado nacional, sea 
de la administración pública nacional, sus empresas 
o entes descentralizados, o de otro donde el Estado 
nacional tenga participación total o mayoritaria de 
capital o de las resoluciones societarias, con el ob
jeto de que puedan ser usados por los municipios y 
juntas de gobierno con fines de interés social. 

Hugo R. Cettour. - Blanca !. Osuna. -
Delma N. Bertolyotti. 

N 
MODIFICACION DE LA LEY SOBRE FONDO NACIONAL 

DE LA ENERGIA ELECTRICA (FNEE) 

(Orden del Día N" 513) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
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to de ley del señor diputado Jesús· A. Blanco y 
otros, sobre modificación del inciso e) del artículo 
70 de la ley 24.065, sobre Fondo Nacional de la Ener
gía Eléctrica -FNEE-; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infonnante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiori.es, 3 de junio de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Carlos D. Snopek. 
Víctor M. F Fayad. - Miguel A. 
Giubergia. -Rafael A. González. - Juan 
C. Gioja. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. - Herbierto E Mediza. -
Gustavo A. Jo.![arconato. - Guillermo E. 
Alchourón. - Roque T Alvarez. -
Eduardo A. Arnold. - Rosrma A. 
Bertone. - Juan C. Bonacorsi: - Irene 
Jo.![. Bosch. -Daniel Carhonetto. - Lilia 
E. M. Cassese. -Alicia A. Castro. -
Luis F J. Cigogna. - Víctor H. Cisterna. 
-José C. G. Cusinato. -Jorge C. Daud. 
-María G. De la Rosa. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Silvia G. Esteban. -
Patricia S. Fadel. - Alejandro O. 
Filomena. - Julio C. Humada. -
Roberto R. Iglesias. - Juan M. 
Irrazábal. - Osear S. Lamberto. -
Carlos A. Larreguy. - Susana B. 
Llambi. - Gabriel J. Llano. - Claudia 
Lozano. - Alji·edo A. Martínez. --Mario 
R. Negri. - Blanca J. Osuna. - Claudia 
J. Poggi. - Humberto J. Roggero. ·-
Héctor R. Romero. -Diego /f. Sartori. 
- Juan fvf. Urtubey. - Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Se agrega al fmal del inciso e), del 
artículo 70, de la ley 24.065 el siguiente texto: 

A Jos fines de la determinación del recargo 
que constituye el Fondo Nacional de la Ener
gía Eléctrica (F~lliE), se afectará el valor antes 
mencionado por un coeficiente de adecuación 
trimestral (CAT) referido a los períodos esta
cionales. Dicho coeficiente de adecuación tri
mestral (CAT) resultará de considerar la fac
turación neta que efectúan los generadores por 
Jos contratos a término y spot en ~1 Mercado 
Eléctrico Mayorista correspondientes al tri
mestre inmediato anterior al de .liquidación, 
dividido· el total de la energía (en MWh) 
involucrada en esa facturaciéJn? y su compa
ración con el mismo cociente correspondiente 
al trimestre mayo/julio 2003 que se tomará 
como base. 

Art. 2°- El presente mecanismo de cálculo entrará 
en vigencia, a partir del primer trimestre posterior a 
la vigencia de la presente ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jesús A. Blanco. -Arturo P. Lafa/la. -
Víctor H. Cisterna. - Carlos A. 
Larreguy. - Ovidio O. Zúiliga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda al considerar el proyecto 
de ley del señor diputado Blanco y otros, creen m
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 30 de la ley 15.336 creó el Fondo Na

cional de la Energía Eléctrica con el fin de contri
buir a los planes de electrificación. Dicho fondo es
taba integrado entre otros recursos: ... "inciso e) 
Con el recargo de $ O, 10 por kilovatio/hora sobre el 
precio de venta de la electricidad. Queda facultado 
el Poder Ejecutivo, previo dictamen del ConseJO Fe
deral de Energía Eléctrica, para modificar este recar
go, no pudiendo exceder del 15 %de dicho precio 
de venta". 

Por su parte el artículo 70 de la ley 24.065 susti
tuvó al artículo 30 inciso e) de la ley 15.336 seña
la~do: "El Fondo Nacional de la En-ergía Eléctrica 
se constituirá por un recargo de treinta australes por 
kilovatio/hora (A 30 kW/h) sobre las tarifas quepa
guen Jos compradores del mercado mayorista, es 
decir las empresas distribuidoras y los grandes 
usuarios, como asimismo por los reembolsos más 
sus intereses de Jos préstamos que se hagan con 
los recursos del Fondo. La Secretaría de Energía 
tendrá la facultad de modificar el monto del referido 
recargo, hasta un veinte por ciento (20 %) en más _o 
en menos de acuerdo a las variaciones económi
cas que s~ operen en la industria con posterioridad 
a la fecha de entrada en vigencia de esta ley". 

En el decreto reglamentario 1.398/92 se determi
nó: "Artículo 70. Caractcrízasc como Mercado Eléc
trico Mayorista, exclusivamente a los efectos de de
temlinar el hecho imponible, gravado por el Fondo 
Nacional de la Energía Eléctrica a toda operación 
de compra de energía eléctrica en bloque que,_ ya 
sea dentro del territorio de la República Argentma, 
o como resultado de una importación, realicen los 
grandes usuarios y los distribuidores, que contra
ten directamente con un generador y/o través de 
un Sistema de Interconexión Regional o del Siste
ma Argentino de Interconexión. 

"Serán agentes de retención del impuesto crea
do por el artículo 70 de la ley 24.065, el generador 
que venda su energía a través de contratos hbre-

• 

• 

• 

• 
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mente pactados o de sistemas regionales de inter
conexión, el Despacho Nacional de Cargas cuando 
las operaciones se efectúen a través del Sistema Ar
gentino de Interconexión o el propio distribuidor o 
gran usuario cuando realice operaciones de impor
tación de energía eléctrica". 

Por otro lado, en el artículo 74 de la ley 2S.401 
por la que se aprobó el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2001, se 
fijó: "Asígnasc, para la constitución del Fondo Fi
duciario para el Transporte Eléctrico Federal, crea
do por resolución de la ex Secretaría de Energía 
6S7 del 3 de diciembre de 1999 y modiftcada por 
su similar 174 del 30 de junio de 2000, el incremen
to de cero coma cero cero cero seis pesos kilova
tio/hora ($ 0,0006 kW/h), con destino a participar 
en el financiamiento de las obras que la Secretaría 
de Energía y Minería identifique como una amplia
ción de transporte en SOO kV financiable, las que 
se ejecutarán dentro del marco normativo que de
fina dicha secretaría. 

"El comité administrador del Fondo Fiduciario 
para el Transporte Eléctrico Federal, en su carácter 
de administrador de dicho fondo, podrá actuar como 
iniciador o comitente de las ampliaciones de trans
porte financiables con dicho fondo, actuando a ta
les efectos en igual condición a cualquier otro agen
te del mercado eléctrico mayorista. 

"Los remanentes de recursoS' originadüs en el in" 
cremento a que hace referencia el primer pánato de 
este artículo, percibidos al 31 de diciembre de 2000, 
así como los que se registren a la finalización de 
cada ejercicio, se transferirán a los ejercicios siguien
tes hasta agotar el destino de Fondo Fiduciario para 
el Transporte Eléctrico Federal". 

En la ley 2S.O 19 del Régimen Nacional de Ener
gía Eólica y Solar, en los artículos 4° y so se de
terminó: 

Art. 4 o -El Consejo Federal de la Energía Eléctri
ca promoverá la generación de energía cólica y so
lar, pudiendo afectar para ello recursos del Fondo 
para el Desano!lo Eléctrico del Interior, establecido 
por el artículo 70 de la ley 24.06S. 

Art. so- La Secretaría de Energía de la Nación, 
en virtud de lo dispuesto en el artÍculo 70 de la ley 
24.06S, incrementará el gravamen dentro de los már
genes fijados por el mismo hasta $ 0,3 MW /h, que 
serán destinados a remunerar en un (1) centavo por 
kW/h efectivamente generados por sistemas cólicos 
instalados que vuelquen su energía en los merca
dos mayoristas y/o estén destinados a la prestación 
de servicios públicos. Los equipos a instalarse go
zarán de esta remw1eración por un período de quince 
(lS) años, a contarse a partir de la solicitud de ini
cio del período de beneficio. 

Como resultado de la aplicación de la metodolo
gía y reglamentación descrita en los pánafos ante
riores, la recaudación mensual actual del Fondo Na
cional de la Energía Eléctrica representa un 

porcentual cercano al 12% de la facturación de la 
generación en el Mercado Eléctrico Mayorista, par
ticipación que es muy importante preservar, a fin de 
evitar que se deteriore la potencia de este fondo y 
los que se derivan del mismo, para el cumplimiento 
de los fines específicos que se pensaron cuando 
fueron concebidos, es decir, contribuir de manera 
decisiva al desano!lo de la irtfraestructura eléctrica 
de todo el país, y a dotar a las diferentes jurisdic
ciones provinciales de lo necesario para solucionar 
situaciones puntuales que surgen de diferencias es
tructurales o geográficas, y/o apmiar para facilitar 
la inclusión en el servicio de importantes sectores 
postergados de la sociedad. 

No obstante, de mantenerse en vigencia la meto
dología recaudatoria actual, el resultado de la apli
cación de ese tipo de procedimientos es que el 
valor total recaudado es independiente de las va
riaciones de los precios de la energía y sólo varía 
en función del crecimiento de la demanda, esto como 
consecuencia de que dicha metodología fue dise
ñada para tiempos de estabilidad económica y 
cambiaría. 

De acuerdo con lo que indica la experiencia en 
el campo de la tributación, en un contexto econó
mico de oscilaciones de los precios reiativos de los · 
productos, no es aconsejable que los tributos se 
detenninen de esa manera, puesto que ello puede 
generar awnentos o disminuciones relativas impor
tantes de la recaudación con relación al consumo. 

Precisamente en esa línea de pensamiento fue que 
a fines del mes de febrero del coniente año esta Cá
mara resolvió cambiar el impuesto sobre los com
bustibles líquidos y gas natural de un valor fijo a 
un impuesto ad valorem, y en consecuencia, si
guiendo ese razonamiento, resulta oportuno propo
ner para el recargo que nos ocupa el diseño de un 
mecanismo que haga variar al mismo en su magni
tud, en función de las variaciones que ocurran en 
el precio monómico de la energía en el sistema ma
yorista. De esta forma la variación de los montos 
recaudados, que luego se destinan a inversiones 
para el desarrollo del sector eléctrico en todas las 
provincias variarán de acuerdo con el precio de la 
electricidad tomada en su conjunto. 

En consecuencia resulta conveniente, por sim
plicidad y para posibilitar un efectivo control de 
la recaudación, mantener la estructura general del 
recargo, consistente en aplicar una cantidad eco
nómica, en este caso pesos por mcgavatio/hora ($/ 
MW/h), a una magnitud física que es la cantidad 
de energía comercializada (MW/h). Para mantener 
la recaudación en términos reales, se propone afec
tar eso por un coeficiente de cálculo trimestral, 
cuyo diseño se muestra en el proyecto adjunto. 
De esta fom1a, lo que se propone persigue la fina
lidad de mantener constante la participación por
centual del monto total recaudado por este recar
go respecto de la masa total de facturación del 
sistema. 
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Creemos conveniente que dicha metodología 
sea comprensiva de todos los fondos específicos 
eléctricos reglados por la ley 24.065, y los crea
dos con posterioridad y que también derivan del 
Fondo Nacional de la Energía Eléctrica, sin per
juicio de que mantengan su individualidad y la 
participación porcentual equivalente a los actua
les montos. 

La modificación elaborada surge como necesa
ria a partir del dictado de la ley de emergencia eco
nómica 25.561, que derogó el sistema de converti
bilidad establecido en la lev 23.928, debiendo 
adecuarse las disposiciones ~ancionadas durante 
la vigencia del mismo. 

Finalmente, cabe aclarar que el método propues
to no implicará por sí mismo, aumento alguno en el 
precio de la energía que actualmente pagan los 
usuarios finales. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Jesús A. Blanco. - Arturo P. Laja/la. -
Víctor H. Cistema. - Carlos A. 
Lm-reguy. - Ovidio O. Zúfliga. 

V 

ACUERDO RELATIVO A LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES POR 

SATELITE -INTELSAT-

(Orden del Día N" 515) 

Dictamen de las comisiones 

H onorahle C á!nara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Comunicaciones e Informática han considera
do el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueban las e1m1iendas al Acuerdo Relativo a la Or
ganización Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélite -Intelsat-, adoptadas en Washington -Es
tados Unidos de América- el 17 de noviembre de 
2000, y la enmienda al artículo 23 del Acuerdo Ope
rativo, adoptada en Washington el 1 O de noviem
bre de 2000; y, por las razones expuestas en el in
fom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Jorge M. A. Argüello. - Osvaldo M. 
Nemirovsci. - J<ederico T M. Storani. 
-Roberto J. Aba/os. -Alberto A. Coto. 
-José G. L 'Hui/lier. - Ruperto E. 
Godoy. - Diego H. Sartori. -Adán N. 
Femández Limia. - Lucrecia E. A1onti. 
- Federico Pineda. - Carlos F 
Dellepim1e. - .A1anuel J. Baladrón. -
Angel Baltuzzi. - Daniel A. Basile. -
Jesús A. Blanco. - Mauricio C. Bossa. 
- Hugo R. Cettour. - Fernando G. 
Chironi. - Luis F J. Cigogna. -Alicia 

.M. Comelli. - Juan C. Correa. -
Patricia S. Fadel. - Liliana 13. Fellner. 
- Hugo A. Franco. - Daniel O. Gallo. 
- Si/vana M. Giudici. -Miguel A. 
Giubergia. - Rafael A. González. -
Osear F González. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Osear S. Lamberto. -
María S. Leonelli. - Aída F 
111aldonado. - Eduardo A. Menem. -
lliario R. Negri. -Alejandro M. Nieva. 
-- Cristian A. Ritondo. - Osear E. 
Rodríguez. - Humberto J. Roggero. 
Mirta E. Rubini. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Alseñor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Apruébanse las Enmiendas al Acuer
do Relativo a la Organización Internacional de Te
lecomunicaciones por Satélite -lntelsat-, adoptadas 
en Washington -Estados Unidos de América- el 17 
de noviembre de 2000, que constan de veintidós (22) 
artículos, un (1) artículo adicional y cuatro (4) 
anexos y la enmienda al artículo 23 del Acuerdo 
Operativo Relativo a la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones por Satélite -Inte1sat- adop
tada en Washington -Estados Unidos de América
el 10 de noviembre de 2000, cuyas copias 
autenticadas fonnan parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MA!~CELO A H. GUJNLE. 

Juan Estrada. 

ENMIENDAS AL ACUERDO RELATIVO 
A LA ORGANJZACION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 
POR SATELITE "INTELSAT" 

Se enmendará el título del Acuerdo, suprimiendo 
"INTELSAT" 

PREÁMBULO 

Se enmendará el Preámbulo, 
suprimiendo en el párrafo 2 "artículo", y colocan

do en su lugar "Artículo", 
suprimiendo del párrafo 3 al 7, desde "Visto que" 

hasta "telecomunicaciones por satélite" y colocan
do en su lugar: 

· Reconociendo que, de conformidad con su tin ori
ginal, la Organización Intemacional de Telecomuni
caciones por Satélite ha creado un sistema mundial 

• 

• 

• 

• 
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de satélites para sW11inistrar servicios de telecomuni
caciones a todas las zonas del mundo, que ha contri
buido a la paz y al entendimiento mundiales. 

Teniendo en cuenta que la Vigésima Cuarta Asam
blea de Partes de la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite decidió proceder' a · 
una reestructuración y privatización estableciendo 
una sociedad privada supervisada por una organi
zación intergubemamental. 

Reconociendo que, ante la intensificación de la 
competencia en el suministro de servicios de tele
comunicaciones, la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite ha tenido que 
transferir su sistema espacial a la Sociedad definida 
en el Artículo I (d) del presente Acuerdo para que 
sea posible seguir explotándolo de manera comer
cialmente viable. 

Movidos por la intención de que la Sociedad res
pete los Principios Fundamentales consignados en 
el Artículo lii del presente Acuerdo y suministre, 
sobre una base comercial, el segmento espacial ne
cesario para servicios internacionales públicos, de 
telecomunicaciones de gran calidad y fiabilidad. 

Habiendo determinado que se necesita una or
ganización supervisora intergubernamental, de la 
que puede ser Parte cualquier Estado miembro de 
las Naciones Unidas o de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, para asegurar que la So
ciedad cumpla ininterrumpidamente los Principios 
Fundamentales. 

ARTICULO 1 

Se enmendará el Artículo I (Definiciones), 
en el párrafo a), suprimiendo incluidos los 

Anexos al mismo y colocando en su lugar "inclui
dos el Anexo y toda enmienda"; suprimiendo "ar
tículos" y colocando en su lugar "Artículos"; y su-
primiendo "INTELSAT"; ... 

suprimiendo el párrafo b), y renumerando el pá
rrafo h) como párrafo b); 

renumerando el párrafo j) como párrafo e), y su
primiendo "informaciones" y colocando en su lu
gar "información"; 

aüadiendo esta nueva definición después del pá
rrafo e) y numerándola como párrafo d): 

d) el término "Sociedad" designa la entidad o en
tidades privadas fundadas conforn1e a la legislación 
de uno o más Estados, a las que se les transfiere el 
sistema espacial de la organización internacional de 
telecomunicaciones por satélite, y abarca a las su
cesoras de sus derechos y obligaciones; 

suprimiendo el texto del párrafo e) y colocando 
en su lugar esta nueva definición: 

el término "sobre una base comercial" significa 
conforn1e a los usos y costumbres comerciales del 
sector de las telecomunicacionés; 

renumerando el párrafo j) como párrafo p); su
primiendo; "el" antes de "Estado" y colocando en 

su lugar "a un"; suprimiendo "presente" antes de 
"Acuerdo" y suprimiendo "aplica" y colocando en 
su lugar "ha aplicado"; 

renumerando el párrafo k) como párrafo .!J y co
locando "la Sociedad" en lugar de "Intelsat"; 

suprimiendo el párrafo g); renumerando el párra
fo e) como párrafo g), y suprimiendo "el" después 
de "designa", colocando en su lugar "al"; 

aíiadiendo esta nueva definición después del pá
nafo g): 

h) el término "obligación de conectividad vital" 
u "OCV" designa a la obligación asumida por la So
ciedad, en los términos del contrato de OCV, de su
ministrar inintcnumpidamente servicios de teleco
municaciones al cliente OCV; 

suprimiendo el texto del párrafo i); colocando en 
su lugar el del párrafo d), y suprimiendo "el" des
pués de "designa", colocando en su lugar "al"; 

aüadicndo estas nuevas definiciones después del 
párrafo i) y nm11erándolas como pánafos j) y k): 

j) el tém1ino "Acuerdo de Servicios Públicos" de
signa al instrumento jurídicamente vinculante me
diante el cual la ITSO asegura que la Sociedad res
peta los Principios Ftmdamentales; 

k) el tém1ino "Principios Fundamentales" desig
na a los principios enunciados en el Artículo III; 

suprimiendo el texto del párrafo 1) y colocando 
en su lugar esta nueva definición: 

el término "patrimonio común" designa las asig
naciones de frecuencias relacionadas con las ubi
caciones orbitales en trámite de publicación antici
pada, de coordinación o inscritas en nombre de las 
Partes antl: la Unión Internacional de Telecomuni
caciones (UIT) confonne a las disposiciones del Re
glamento de Radiocomunicaciones de la UIT que 
se transfieran a una o más Partes de conformidad 
con el Artículo XII; 

suprimiendo "y" al final del párrafo m), 
renumerando el párrafo m) como pánafo q), y aíia
diendo como texto del nuevo párrafo m) la siguien
te definición: 

m) el término "cobertura global" designa a la co
bertura geográfica máxima de la Tierra hacia' los pa
ralelos norte y sur más extremos visibles desde los 
satélites emplazados en posiciones orbitales 
geoestacionarias; 

suprimiendo el texto del párrafo n) y colocando 
en su lugar: 

el término "conectividad mw1dial" designa a los 
medios de interconexión disponibles a los clientes 
de la Sociedad a través de la cobertura global que 
ofrece para hacer posible la comunicación entre y 
dentro de las cinco regiones de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones definidas por la con
ferencia de plenipotenciarios de la UIT, celebrada 
en Montreux: en 1965; 

añadiendo esta nueva definición después del pá
rrafo n) y renumcrándolo como párrafo o): 
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o) el término "acceso no discriminatorio" desig
na a la oportunidad igual y equitativa de acceso al 
sistema de la Sociedad; 

enmendando el párrafo renumerado como q), su
primiendo después de la primera coma "incluso de
rechos contractuales, cualquiera que sea su natu
raleza, sobre los cuales se puedan ejercer derechos 
de propiedad" y colocando en su lugar "cualquie
ra sea su naturaleza, sobre el cual se puedan ejer
cer derechos de propiedad, así como derechos con
tractuales"; y suprimiendo "y" después del punto 
y coma; 

añadiendo estas nuevas definiciones después del 
párrafo q) y numerándolas como párrafos r) y s): 

r) el ténnino "clientes OCV" designa, a todos los 
clientes que, reuniendo todas las condiciones cele
bren contratos de OCV; y 

s) el tém1ino "Administración" designa todo de
partamento o servicio gubernamental responsable 
del cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la Constitución de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones, del Convenio de la Unión Intema
cional de Telecomunicaciones y de sus Reglamen
tos Administrativos. 

ARTICULO Il 

Se enmendará el Artículo II, 
surprimiendo "lntelsat" del título y añadiendo "la 

ITSO"; 
suprimiendo en su totalidad el texto del Artículo 

II y colocando en su lugar: 
Teniendo plenamente en cuenta los principios 

enunciados en el Preámbulo del presente Acuerdo, 
las Partes establecen la Organización lntemacional 
de Telecomunicaciones por Satélite, a la que se hace 
referencia en adelante como "ITSO". 

ARTICULO lii 

Se emnendará el Artículo III, 
cambiando el título por "Fin principal y Principios 

Fundamentales de la ITSO"; 
suprimiendo párrafo a); 
suprimiendo la designación b) del párrafo b); 

añadiendo "A efectos de la aplicación del Artícu
lo III, serán" en lugar de "Serán"; renumerando el 
inciso b) i) como inciso a); colocando "zonas" en 
lugar de "áreas" cada vez que aparezca; colocan
do "en cuestión" en lugar de "interesado"; 
renumerando el inciso b) ii) como inciso b); colo
cando "zonas", en lugar de "áreas"; colocando 
"esas zonas, siempre que se haya, otorgado la 
aprobación pertinente" en lugar de, "tales áreas, 
siempre que la Reunión de Signatarios, tomando 
en cuenta el asesoramiento de la Junta de Gober
nadores, otorgue previamente la aprobación per
tinente" y moviendo el antiguo inciso b), enmen
dado, al Artículo IV; 

suprimiendo íntegramente el resto del Artículo III 
y colocando en su lugar: 

a) Teniendo en cuenta el establecimiento de la 
Sociedad, el fin principal de la lTSO es asegurar, 
mediante el Acuerdo de Servicios Públicos, que la 
sociedad suministre, sobre una base comercial, ser
vicios internacionales públicos de telecomunicacio
nes, con el objeto de vigilar que se cumplan los Prin
cipios Fundamentales. 

b) Los Principios Fm1damentales son: 

i) mantener una conectividad mundial y 
una cobertura global. -

ii) atender a los clientes con cOnectividad 
vital; y 

iii) ofrecer acceso no discrin1inatorios al sis
tema de la Sociedad. 

ARTICULO IV 

Se enmendará el Attículo IV, 
cambiando, el título por "Servicios nacionales pú

blicos de telecomunicaciones incluidos"; 
suprimiendo "I.ntelsat" y añadiendo en su lugar "La 

ITSO" en el párrafo a); y suprimiendo "artículo" y 
colocando en su lugar "Artículo" en el párrafo b); 

renumerando la totalidad del texto del Artículo IV 
(Personalidad jurídica), con las enmiendas, c.omo 
Artículo VI, a excepción del texto del antiguo párra
fo b) del Artículo III, que, según las enmiendas arri-

. ba indicadas, había pasado aquí y es el nuevo" téx-. 
to del Artículo JV, 

ARTICULO V 

Se enmendará el artículo V, 
cambiando el título por "Supervisión"; 
suprimiendo íntegramente el texto actual del Ar-

tículo V y colocando en su lugar: 
La ITSO tomará todas las medidas apropiadas, in

cluyendo la concertación del Acuerdo de Servicios 
Públicos, para supervisar el cmnplimiento de la So
ciedad con los Principios Fundamentales, en parti
cular el principio de acuerdo, no discriminatorio al 
sistema de la Sociedad en los servicios públicos de 
telecomunicaciones existentes y futuros ofrecidos 
por la Sociedad, cuando la capacidad de segmento 
espacial esté disponible sobre una base comercial. 

ARTICULO VI 

Se emnendará el Artículo VI, 
suprimiendo "lntelsat" del título y colocando en 

su lugar "la liSO"; 
renumerándolo como Artículo VIII; 
enmendando el artículo renumerado como Vlll 

para que rece: 
La lTSO tendrá los siguientes órganos: 

a) la Asamblea de Partes; y 
b) un órgano ejecutivo, presidido por el Direc

tor General, responsable ante la Asamblea 
de Partes. 

• 

• 

• 

• 
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ARTICULO Vil 

Se enmendará el Artículo VII (Asamblea de Par
tes); 

moviendo el texto del Artículo VII al Artículo IX; 
cambiando el título del Artículo VII por "PrÍl1ci

pios Financieros" añadiendo este nuevo texto como 
Artículo VII: 

a) La ITSO estará 1inanciada durante el plazo 
de doce ai'íos fijado en el Artículo XXI conservan
do ciertos activos financieros en el momento de la 
transferencia del sistema espacial de la ITSO a la 
Soc;iedad. 

b) En caso de seguir existiendo después de 
doce años, la ITSO obtendrá fmanciamiento por me
dio del Acuerdo de Servicios Públicos. 

ARTICULO Vlll 

Se enmendará el Artículo VIII (reunión de Signa
tarios), 

suprimiendo el título y la totalídad del texto del 
antiguo Artículo VIII y colocando en su lugar el tex
to y el título del Artículo VI, que, según e11111iendas 
arriba i.ndicudas, se renumeró como Artículo VIII. 

ARTICULO IX 

Se enmendará el Artículo IX, 
suprimiendo íntegramente el texto del antiguo Ar

tículo IX; 
cambiando el título del Artículo IX por "Asam

blea de Partes"; 
enmendando de la siguiente manera el texio del an

tiguo Artículo VII (Asamblea, de Partes), que, según 
lo aniba Íl1dicado, se renumeró como Artículo IX: 

suprimiendo "INTELSAT" y colocando en su lu
gar "la ITSO" en el pánafo a); 

suprimiendo del pánafo b) a! e) y colocando en 
su lugar: 

b) La Asamblea de Partes considerará la políti
ca general y los objetivos a largo plazo de la ITSO. 

e) La Asamblea de Partes considerará los asun
tos que sean primordialmente de interés para las Par
tes como Estados soberanos, y en particular ase
gurará que la Sociedad suministre, sobre una base 
comercial, servicios internacionales públicos de te
lecomunicaciones, con el objeto de: 

i) mantener una conectividad mundial y 
una cobertura global; 

Ü) atender a los clientes con conectividad 
vital; y 

iii) ofrecer acceso no discriminatorio al sis
tema de la Sociedad. 

d) La Asamblea de Partes tendrá las siguien
tes funciones y poderes: 

i) dirigir al órgano ejecutivo de la ITSO de 
la manera que estime apropiada, particu
lannente en cuanto al examen a cargo del 

órgano ejecutivo de las actividades de la 
Sociedad que estén directamente vincu
ladas a los Principios Fundamentales; 

Ü) examinar y decidir propuestas para en
mendar el presente Acuerdo de .:onfor
midad con su Artículo XV; 

iii) nombrar y destituir al Director General 
de confonnidad con el Artículo X; 

iv) examinar y tomar decisiones sobre los in
formes que presente el Director General 
respecto del cumplimiento de !a Sociedad 
con los Principios Fundamentales; 

v) examinar recomendaciones del Director 
General y tomar a discreción medidas 
al respecto; 

vi) decidir, de conformidad con el párr~fo 
b) del Artículo XIV del presente Acuer
do, el retiro de una Parte de la ITSO; 

vii) decidir cuestiones atinentes a las rela
ciones oticiales entre la lTSO y los Es
tados, fueren Partes o no, o las organi
zaciones intemacionales; 

viii) atender las reclamaciones que le pre
senten las Partes; 

ix) examinar cuestiones atinentes al Patri
monio Común de las Partes; 

x) tomar decisiones sobre la aprobación a 
la que se refiere el párrafo b) del Artí
culo IV del presente Acuerdo; 

xi) examinar y aprobar el presupuesto de 
la ITSO por el lapso que acuerde la 
Asamblea de Partes; 

xii) tomar las decisiones necesarias respec
to de contingencias fuera del presu
puesto aprobado; 

xiii) nombrar a un auditor para que examine 
Jos gastos y las cuentas de la ITSO; 

xiv) seleccionar a los jurisperitos a los que 
se refiere el Artículo 3 del Anexo A al 
presente Acuerdo; 

:-.."V) determinar las condiciones, en las que 
el Director General puede iniciar üll pro
cedimiento de arbitraje contra la Socie
dad de conformidad con el Acuerdo de 
Servicios Públicos; 

xvi.) tomar decisiones sobre las enmiendas 
propuestas al Acuerdo de Servicios Pú
blicos; y 

xvii) ejercer cualquier otra función que le atri
buya cualquier otro Artículo del presen
te Acuerdo. 

e) La Asamblea de Partes se reunirá en sesión 
ordinaria cada dos años, comenzando no 
más de doce meses después de la transfe
rencia del sistema espacial de la ITSO a la 
Sociedad. Además de las sesiones ordina
rias, podrá reunirse también en sesión ex
traordinaria, convocable a solicitud del ór-



2168 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 14" 

gano ejecutivo en virtud del párrafo k) del 
Artículo X, o por medio de un escrito pre
sentado por una o más Partes al Director Ge
neral en el que conste el propósito de la re
unión y que reciba el respaldo de un tercio 
de las Partes por lo menos, contando a las 
Partes solicitantes. La Asamblea de Partes es
tablecerá las condiciones bajo las cuales el Di
rector General puede con'Írocar una reunión 
extraordinaria de la Asamblea de Partes. 

en la primera oración del párrafo j), suprimiendo 
"se constituirá por" y colocando en su lugar "que
dará constituido con"; 

en el párrafo j), suprimiendo "Cada Parte tendrá 
un voto"; 

en las nuevas segunda, tercera y cuarta oracio
nes del párrafo ./J. suprimiendo "un" antes de 
"voto"; 

añadiendo al final del párrafo./): 
Se concederá a las Partes la oportunidad de vo

tar por poder u otros medios que estime proceden
tes la Asamblea de Partes, y se les proporcionará la 
información necesaria con suficiente antelación a la 
reunión de la Asamblea. 

renumerando el párrafo g) como párrafo h); su
primiendo "incluirá una disposición para" y colo
cando en su lugar "dispondrá" y añadiendo des
pués de "directiva": 

", y regirá la participación y la. votación': 
añadiendo este nuevo párrafo g): 

g) En cualquier reunión de la Asamblea de Par
tes, cada Parte tendrá un voto. 

renumerando el párrafo h) como párrafo i), supri
miendo desde "INTELSAT" hasta el final de la ora
ción, y colocando en su lugar "la ITSO". 

ARTICULO X 

Se enmench·uá el Artículo X, 
cambiando el titulo por "Director General"; supri

miendo íntegramente el texto del Artículo X y colo
cando en su lugar: 

a) El órgano ejecutivo estará presidido por el 
Director General, quien será directamente 
responsable ante la Asamblea de Partes. 

b) El Director General: 

i) será el funcionario ejecutivo principal 
y el representante legal de la ITSO, y 
responderá del desempeño de todas las 
funciones de gerencia entre las que se 
contará el ejercicio de derechos con
tractuales; 

ii) actuará de confomridad con las políticas 
y directivas de la Asamblea de Partes; y 

iii) será nombrado por la Asamblea de Par
tes con un mandato de cuatro años o 
de la duración que decida la Asamblea 
de Partes. El Director General podrá ser 
destituido del cargo, existiendo causa 

por la Asamblea de Partes. Ningún ti
tular podrá ejercer el cargo de Director 
General más de ocho años. 

e) El principal criterio que deberá tomarse en 
cuenta para el nombramiento Director Gene
ral ypara la selección del resto del personal 
del órgano ejecutivo será la necesidad de 
garantizar las más altas nom1as de integri
dad, competencia y eficiencia, teniendo en 
cuenta las ventajas que podrían ofrecer la 
contratación y el asentamiento con diversi
dad regional y geográfica, El Director Gene
ral y el personal del órgano ejecutivo se abs
tendrán de cualquier acción incompatible 
con sus responsabilidades frente a la ITSO. 

d) El Director General, siguiendo el asesora
miento y las instrucciones de la Asamblea 
de Partes, decidirá la estructura, la dotación 
y las condiciones normales de empleo de di
rectivos y empleados, y nombrará al perso
nal del órgano ejecutivo. El Director Gene
ral podrá seleccionar a consultores y otros 
asesores del órgano ejecutivo. 

e) El Director General supervisará el respeto de 
la Sociedad a los Principios Ftmdamentales. 

j) El Director General: 

i) constatará el respeto de la Sociedad al 
Principio Fundamental de atender a los 
clientes OCV cumpliendo con los con
tratos de OCV; 

ii) examinará las decisiones adoptadas por 
la Sociedad en cuanto a las solicitudes 
de amparo para la concertación de un 
contrato de OCV; 

iii) asistirá a los clientes OCV en la solu
ción de controversias con la Sociedad 
brindando servicios de conciliación; y 

iv) en caso de que un cliente OCV decida 
dar inicio a un procedimiento de arbi
traje contra la Sociedad, brindará ase
soramiento sobre la selección de con
sultores y árbitros. 

g) El Director General informará a las Partes so
bre los asuntos a los que hacen referencia 
los incisos d) al.f). 

h) De conformidad con las condiciones que fi
jará la Asamblea de Partes, el Director Ge
neral podrá dar inicio a un procedimiento de 
arbitraje contra la Sociedad de confom1idad 
con el Acuerdo de Servicios Públicos. 

i) El Director Gene;al tratará con la Sociedad 
de conformidad con el Acuerdo de Servi
cios Públicos. 

j) En nombre de la ITSO, el Director General 
examinará todas las cuestiones que surjan 
del Patrimonio Común de las Partes y comu
nicará a la o las Administraciones Notifi
cantes las opiniones de las· Partes. 

• 

• 

• 

• 
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k) En caso de que el Director General opine que, 
al no tomar medidas de conformidad con el 
Artículo XI e), una Parte ha socavado la ca
pacidad de la Sociedad para cun1plir con los 
Principios Fundamentales, se pondrá en con
tacto con dicha Parte para tratar de lograr 
una solución a la situación y podrá, confor
me a las condiciones establecidas por la 
Asamblea de Partes en virtud del Artículo 
IX e), convocar w1a reunión extraordinaria 
de la Asamblea de Partes. 

/) La Asamblea de Partes designará a un alto 
funcionario del personal del órgano ejecuti
vo para que actúe como Director General In
terino cuando el Director General esté au
sente, impedido para ·desempeñar sus 
deberes, o cuando quede vacante. El Direc
tor General Interino estará capacitado para 
ejercer todos los poderes que corresponden 
al Director General de confom1idad con el 
presente Acuerdo. En el caso de una vacan
te, el Director General Interino, desempeña
rá su cargo hasta que un Director General, 
debidamente nombrado y eonfirrnado, asu
ma su puesto a la mayo"r brevedad posible 
de conformidad con el, inciso iii) del pánafo 
b) del presente Artículo. 

ARTICULO XI 

Se enmendará el Artículo Xl, 
cambiando el título por "Derechos y obligacio

nes de las Partes"; 
suprimiendo íntegramente el texto del Artículo XI 

y colocando en su lugar el del Artículo XIV, con las 
siguientes enmiendas: 

en el inciso C!), suprimiendo "y los Signatarios" supri
miendo la coma después de la primera vez que aparece 
"Acuerdo" colocando "los Principios Fundamentales del 
Artículo m y otras" después de "Preámbulo"; y supri
miendo "y las" antes de "disposiciones"; 

en la primera oración del inciso b), suprimiendo 
"y a todos los Signatarios"; colocando "represen
tadas" en lugar de "representados"; colocando 
"cualquier disposición" en lugar de "cualesquiera, 
disposiciones"; suprimiendo "y del Acuerdo Ope
rativo"; colocando "celebrada" en lugar de "que se 
celebre" y colocando "la ITSO, según los arreglos 
hechos por la ITSO" en lugar de "JNTELSAT", de 
conformidad con los acuerdos hechos por 
"Il'JTELSAT", 

en la segW1da oración del inciso b), colocando "los 
arreglos con la Parte anfitriona de" en lugar de "los 
acuerdos con la Parte o Signatario anfitrión para"; co
locando "el ingreso en lugar de "la admisión"; colo
cando "durante" en lugar de "por la duración de"; y 
suprimiendo "y de todos los Signatarios"; 

suprimiendo los pánafos e) a g) e incluyendo en 
su lugar el siguiente párrafo e) nuevo: 

e) Todas las Partes tomarán las medidas nece
sarias, de una manera transparente, sin dis-

criminación y neutral desde el punto de vis
ta de la eompetencia, en virtud del procedi
miento nacional aplicable y los acuerdos in
ternacionales pertinentes de los cuales sean 
parte, para que la Sociedad pueda cumplir 
con los Principios .Fw1darri.entales. 

ART!CliLO XII 

Se enmendará el Artículo Xll, 
cambiando el título por "Asignaciones de fre

cuencias"; 
suprimiendo íntegramente el texto y colocando en 

su lugar este nuevo texto: 

a) Las Partes de la liSO conservarán las ubi
caciones orbitales y las asignaciones de fre
cuencias en trámite de coordinación o ins
critas en nombre de las Partes ante la UIT 
conforme a las disposiciones, del Regla
mento de Radiocomunicaciones Je la UIT 
hasta que la o las Administraeiones Notifi
cantes elegidas le hayan notificado al De
positario que aprobaron, aceptaron o ratifi
caron el presente Acuerdo. Las Partes 
eleairán entre los miembros de la ITSO a una 
Parte que representará a todas las Partes 
miembros de la ITSO ante la UTT durante el 
período en que las Partes de la ITSO con
serven tales asignaciones. 

b) Al notificarle el Depositario que una Parte 
elegida por la Asamblea de Partes para ac
tuar como Administración Notificante de la 
Sociedad aprobó, aceptó o ratificó el presen
te Acuerdo, la Parte elegida conforme al in
ciso a) para representar a todas las Partes 
durante el período en que la ITSO conserve 
las asignaciones, transferirá dichas asigna
ciones a la o las Administraciones Notifi
cantes elegidas. 

e) Confonne al procedimiento nacional que co
rresponda, toda Parte elegida para actuar 
como Administración Notificante de la So
ciedad: 

i) autorizará el uso de tal asignación de 
frecuencias por parte de la Sociedad 
para que puedan cumplirse los Princi
pios Fundamentales; y 

ii) en caso de que se deje de autorizar ese 
uso, o de que la Sociedad deje de ne
cesitar tal o tales asignaeiones de fre
cuencias, cancelará tal asignación de 
frecuencias confonne a los procedimien
tos de la illT. 

d) Sin perjuicio de ninguna otra disposición del 
presente Acuerdo, en caso de que una Parte 
elegida para actuar como Administración 
Notificante para la Sociedad deje de ser miem
bro de la ITSO conforme al Artículo XIV, di
cha Parte quedará sometida a todas las dis
posiciones pertinentes del presente Acuerdo 
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y del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
la UIT hasta que se transfieran las asignacio
nes de frecuencias a otra Parte de acuerdo 
con los procedimientos de la UIT. 

e) Toda Parte elegida para actuar como Admi
nistración Notificante confom1e al inciso e): 

i) informará por lo menos una vez por año 
al Director General sobre el tratamiento 
que la Sociedad haya recibido de tal 
Administración Notificante, teniendo 
especialmente en cuenta el cumplimien
to de esa Parte con las obligaciones 
que le impone el Artículo XI e); 

ü) solicitará las opiniones del Director Ge
neral en nombre de la ITSO, sobre las 
medidas necesarias para que la Socie
dad cumpla con los Principios Funda
mentales; 

üi) colaborará con el Director General, en 
· nombre de la lTSO, en las actividades 

que podrían realizar la o las Administra
ciones Notificantes para brindar acceso 
más amplio a los países dependientes; 

iv) notificará y consultará al Director Ge
neral sobre las coordinaciones de sis
temas de satélites que se lleven a cabo 
ante la UlT en nombre de la Sociedad a 
fin de dejar asegurado que se manten
gan el servicio y la conectividad mun
dial para los usuarios dependientes; y 

v) consultará a la UIT sobre las necesida
des de comunicaciones por satélite que 
tengan los usuarios dependientes. 

ARTICULO XIII 

Se enmendará el Artículo XIII, suprimiendo el tí
tulo y el texto; 

renumerando el Artículo XV como Artículo XIII; 
cambiando el título por "Sede de la ITSO, privile
gios, exenciones e inmunidades"; 

enmendando el texto del antiguo Artículo XV, 
renumerado como XIII; 

en el párrafo a), suprimiendo "INTELSAT" y co
locando en sü lugar "la ITSO"; colocando "la ciu
dad de" antes de "Washington"; y colocando des
pués de "Washington", "a menos que detcm1ine lo 
contrario la Asamblea de Partes". 

en e¡' párrafo b), suprimiendo "y de todo derecho 
de aduana sobre satélites de telecomunicaciones y 
piezas y partes para dichos satétites que serán lari
zados para uso en el sistema mündial" y suprimien-

.. do "INTELSAT" todas las veces que aparece, co
locando en su lugar "la lTSO"; 

en la primera oracióú del párrafo e), colocando 
"la ITSO" cada vez que aparece "INTELSAT"; 
después de la piim:ení coma, colocando "y" en lu
gar de "o"; después de la segunda coma, supri
miendo "según el caso,. otorgará," y colocando en 
su lugar "otorgarán·, respectivamente"; después 
de la primera vez que aparece Protocolo colocan-

do "y" en lugar de "o"; después de la primera vez 
que aparece "Acuerdo de Sede", en lugar de "a 
que se refiere el presente, párrafo, respectivamen
te", colocando "a los que se refiere el presente 
párrafo,"; antes de la segunda vez que aparece 
Protocolo colocando "dicho" en lugar de "dichos" 
y antes del punto suprimiendo ", a los Signa ta
rios y a los representantes de Signatarios y a las 
personas que participen en procedimientos de ar
bitraje"; 

en la segunda oración del párrafo e), después 
de "obligaciones", suprimiendo "al grado" y colo
cando en su lugar ",en la medida"; después de Pro
tocolo en lugar de "mencionados en" colocando 
"a los que se refiere"; 

en la tercera oración del párrafo e), colocando 
"la ITSO" cada vez que aparece "INTELSAT"; 

después de la tercera oración del párrafo e), supri
miendo la oración "El Acuerdo de Sede deberá incluir 
una disposición en el sentido de que todo Signatario 
que actúe como tal, salvo el Signatario designado por 
la Parte en cuyo territorio se ubica la sede, estará exen
to de impuestos nacionales sobre ingresos percibidos 
de Thi'TELSAT en el territorio de dicha Parte". 

ARTICULO XVI 

Se rcnumerará el Artículo XVI (Retiro) como Ar
tículo XlV, enniendándolo para que rece: 

a) 

b) 

i) Cualquier Parte podrá retirarse volunta
riamente de la ITSO. Las Partes notifí
carán por escrito al Depositario su de
cisión de retirarse. 

ii) La notificación de la decisión de una Parte 
de retirarse de conformidad con el inciso 
i) del párrafo a) del presente Artículo será 
transmitida por el Depositario a todas las 
Partes y al órgano ejecutivo. 

üi) Sujeto al Artículo XII d), el retiro volun
tario surtirá efecto para la Parte tres me
ses después de la fecha de recibo de la 
notificación a la que se refiere el inciso i) 
del párrafo a) del presente Artículo, y el 
presente Acuerdo dejará de estar en vi
gor entonces para la Parte. 

i) Si pareciera que una Parte ha dejado de 
cumplir cualesquiera de las obligacio
nes estipuladas en el presente Acuer
do, la Asamblea de Partes, tras recibir 
notificación a este efecto o actuando 
por propia iniciativa, y habiendo eva
luado las declaraciones fommladas por 
la Parte, podrá decidir, si encuentra que 
en efecto ha ocurrido dicho incumpli
miento, considerarla retirada de la ITSO. 
El presente Acuerdo dejará de estar en 
vigor para dicha Parte a partir de la fe
cha de tal decisión. Podrá convocarse 

. una reunión extraordinaria de la Asam
blea de Partes para ese fin. 

• 

• 

• 
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ii) Si la Asamblea de Partes decide que se 
considere que una Parte se ha retirado 
de la JTSO contonne a lo dispuesto en 
el inciso i) del párrafo h) del presente 
Artículo, el órgano ejecutivo lo notifi
cará al Depositario, el cual lo notificará 
a todas las Partes. 

e) Al recibir el Depositario o el órgano ejecu
tivo, según el caso la notificación de la de
cisión de retiro de conformidad con el inci
so i) del párrafo a) del presente Artículo, la 
Parte que presentó dicha notificación deja
rá de tener todo derecho de representación 
y de voto en la Asamblea de Partes, y no 
contraerá responsabilidad ni obligación al
guna después del recibo de la notificación. 

d) Si de conformidad con el párrafo b) del pre
sente Artículo, la Asamblea de Partes con
sidera que la Parte se ha retirado de la liSO, 
la Parte no incurrirá en obligación ni respon
sabilidad alguna después ·de esa decisión. 

e) No se exigirá el retiro de la ITSO de Parte 
alguna como consecuencia directa de un 
cambio en la condición de dicha Parte res
pecto de las Naciones Unidas o de la Unión 
internacional de Telecomunicaciones. 

ARTICULO XVII 

Se renumera.rá el Artículo XVII (Enmiendas) como 
Artículo XV, con las siguientes enmiendas, 

en el párrafo a), suprimiendo al final "el cual las 
distribuirá a todas las Partes y Signatarios a la bre
vedad posible" y colocando en su lugar "el cual las 
distribuirá sin demora a todas las Partes"; 

en el párrafo b}, suprimiendo "consideradas" y 
colocando en su lugar "examinadas"; suprimiendo 
"artículo VII" y colocando en su lugar "Artículo 
IX"; suprimiendo "en ambos caso"; colocando "por 
el órgano ejecutivo" después de "distribuidas"; y 
suprimiendo la última oración; 

en el párrafo e), suprimiendo "artículo VII" y co
locando en su lugar "Artículo IX"; y suprimiendo 
"artículo" después de conforme al párrafo b) de! pre
sente" y colocando en su lugar "Artículo"; 

enmendando el párrafo d) para que rece: 
d) Las emniendas aprobadas por la asamblea de 

Partes entrarán en vigor, de confomüdad con 
el párrafo e) del presente Artículo, después 
de que el Depositario haya recibido notifica
ción de la aprobación, aceptación o ratifica
ción de la ennüenda, de dos tercios de los Es
tados que eran Partes en la fecha en que la 
enmienda fue aprobada por la Asamblea de 
Partes. 

en el párrafo e), suprimiendo "artículo" y ponien
do en su lugar "Artículo"; suprimiendo "INTELSAT" 
y colocando en su lugar "la ITSO"; 

en el párrafo j), suprinüendo "artículo" y ponien
do en su lugar "Artículo". 

ARTICULO A.'Vlll 

Se remunerará el Artículo XVllJ (Solución de contro
versias) como Artículo Xv1, enmendándolo para que rece: 

a) Todas las controversias jurídicas que surjan 
en relación con los derechos y las obligacio
nes que se estipulan en el: presente Acuer
do, entre las Partes, o entre la ITSO y una o 
más Partes, si no se resolvieran de otro modo 
dentro de un plazo razonable, serán someti
das a arbitraje de confonnidad con las dispo
siciones del Anexo A al presente Acuerdo. 

b) Todas las controversias JUrídicas que surjan 
en relación con los derechos y las obligacio
nes de confonnidad con el presente Acuerdo 
entre una Parte y un Estado que ha d~jado 
de ser Parte, o entre la ITSO y un Estado que 
ha dejado de ser Parte, y que surjan después 
de que dicho Estado dejó de ser Parte, si no 
se resolvieran de otro modo dentro de un pla
zo razonable, serán sometidas a arbitraje de 
confom1idad con las disposiciones del anexo 
A al presente Acuerdo, siempre que el Esta
do que ha dejado de ser Parte así lo acuerde. 
Si un Estado deja de ser Parte después de ha
ber comenzado un arbitraje en el que es liti
gante, de confonnidad con el párrafo a) del 
presente Artículo, dicho arbitraje seguirá su 
curso hasta finalizar. 

e) Todas las controversias jurídicas que sur
jan como consecuencia de acuerdos concer
tados entre la ITSO y cualquier Parte esta
rán sujetas a las disposiciones sobre 
solución de controversias contenidas en di
chos acuerdos. De no existir tales disposi
ciones, dichas controversins, si no se resol
vieran de otro modo, .podrán ser sometidas 
a arbitraje de conformidad con las disposi
ciones del Anexo A al presente Acuerdo si 
los litigantes así lo acuerdan. 

ARTICULO XIX 

Se renumcrará el Artículo XIX (Firma), como Ar
tículo XVII, con las siguientes enmiendas, 

añadiendo "las Naciones Unidas o de" en el in
ciso a) ii), justo antes de "la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones"; 

suprinüendo "artículo" y colocando en su lugar 
artículo en el párrafo e). 

AR11CULO XX 

Se renumerará el Artículo XX (Entrada en vigor) 
como Artículo XVIII con las siguientes enmiendas, 

enmendando el párrafo a) para que rece: 

a) El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta 
días después de la fecha en que lo hayan 
firmado no sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación, o lo hayan ratificado, aceptado o 
aprobado, o se hayan adherido a él, dos ter-
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cios de los Estados que eran partes en el 
Acuerdo Provisional en la fecha en que el pre
sente Acuerdo se abrió a firma, siempre y 
cuando dichos dos tercios incluyan partes en 
el Acuerdo Provisional que entonces tenían 
por lo menos dos tercios de las cuotas bajo 
el Acuerdo Especial. No obstante las dispo
siciones antes mencionadas, el presente 
Acuerdo no entrará en vigor antes de m1 pla
zo de ocho meses, o más de dieciocho mes.:s 
a partir de la fecha en que se abra a firma. 

en el párrafo b), suprimiendo "artículo" y ponien
do en su lugar "Artículo"; 

en el párrafo e), suprimiendo "artículo" y ponien
do en su lugar "Artículo"; enmendando la última 
oración del párrafo para que rece: 

Si la aplicación provisional termina de confonni
dad con los incisos ii) o iii) del presente párrafo, las 
disposiciones del párrafo e) del Artículo XIV del pre
sente Acuerdo regirán Jos derechos y las obligacio
nes de la Parte. 

suprimiendo el párrafo d) y renmnerando el pá
rrafo e) como d). 

ARTICULO XXI 

Se renumerará el Artículo XXI (Disposiciones di
versas) como Artículo XIX, con las siguientes en
miendas, 

suprimiendo "INTELSAT" cada vez que aparece 
y colocando en su lugar "la ITSO"; 

suprimiendo "Las lenguas" y colocando en su lu
gar "Los idiomas" en el párrafo a); 

suprimiendo "y Signatarios" del párrafo b). 

ARTICULO XXII 

Se renumerará el Artículo XXII (Depositario) como 
Artículo XX, con las siguientes enmiendas, 

suprimiendo "INTELSAT" cada vez que aparece 
y colocando en su lugar "la ITSO''; 

suprimiendo "artículo" cada vez que aparece y 
colocando en su lugar "Artículo''; 

renumerando "XIX" en el párrafo a) como 
"XVII"; 

en el párrafo b), renumerando "XIX" como "XVII" 
y "XX" como "XVIII"; y en la segtmda oración, su
primiendo "del" justo antes de "comienzo del perío
do de sesenta días" y colocando en su lugar "el"; 

moviendo la totalidad del texto que sigue a "Carta 
de las Naciones Unidas" en el párrafo e) para colo
carlo justo después del último artículo del Acuerdo 
enmendado. 

NUEVO ARTICULO 

Después del artículo renumerado como XX, co
locar este nuevo Artículo XXI, titulado "Duración", 

El presente Acuerdo estará en vigor por lo menos, 
doce años a partir de la fecha de transferencia del sis
tema espacial de la rrso a la Sociedad. La Asamblea 

de Partes podrá poner término al presente Acuerdo 
al cumplirse doce años de la fecha de transferencia 
del sistema espacial de la ITSO a la Sociedad, median
te voto de las Partes conforme al Artículo IX .fJ. Tal 
decisión se considerará cuestión substantiva. 

Instrucciones generales para todos los artículos 
Los artículos aparecerán por orden nmnérico, y 

sus párrafo, por orden alfabético, con las corres
pondientes enmiendas. 

ANEXO A 
Se suprimirá íntegramente el Anexo A 

ANEXOB 
Se suprimirá íntegramente el Anexo B. 

ANEXOC 

Se enmendará el Anexo C, 
renmnerándolo como Anexo A; 
suprimiendo en el título "A QUE SE REFIEREN EL 

ARTICULO XVIII DEL PRESENTE ACUERDO Y EL 
ARTICULO 20 DEL ACUERDO OPERATIVO"; 

en el Artículo 1, suprimiendo "artículo XVIII" y 
colocando en su lugar "Artículo XVI"; y suprin1ien
do ", en el artículo 20 del Acuerdo Operativo y en 
el Anexo al mismo''; 

en el Artículo 2, suprimiendo "artículo XVII!"; y 
colocando en su. lugar "Artículo XVI"; y suprimien
do, en el artículo 20 del Acuerdo Operativo y en el 
Anexo al mismo"; 

en el Artículo 3, párrafo a}, suprimiendo" y, pos
teriormente, a más tardar sesenta días antes de la fe
cha de apertura de cada reunión ordinaria d.: dicha 
Asamblea" y colocando en su lugar", y de cada tma 
de las siguientes reuniones"; suprimiendo "siguien
te reunión ordinaria de la Asamblea de Partes" y co
locando en su lugar "segunda reunión ordinaria si
guiente"; suprimiendo "cualesquiera" justo antes de 
"datos biográficos" y colocando en su lugar "los"; 
suprimiendo "estuviere" justo antes de ·'disponible 
para su selección" y colocando en su lugar "estu
viera"; y tildando "período" en la última oración; 

en el Artículo 3, párrafo b), suprimiendo "artícu
lo" y colocando en su lugar "Artículo"; suprimien
do "estuviere" y colocando en su lugar, "estuvie
ra"; suprimiendo "remplazado" y colocando en su 
lugar "reemplazado"; 

en el Artículo 3, párrafo e), suprimiendo "presi
dente de grupo, los componentes del grupo" a con
tinuación de "A los, efectos de designar un" y co
locando en su lugar "presidente, los integrantes del 
grupo"; y añadiendo esta nueva oración a conti
nuación de la primera: "Podrán participar en perso
na o por medios electrónicos;" y suprimiendo al fi
nal del párrafo e) "INTELSAT" para los efectos del 
artículo 8 del "Acuerdo Operativo" y colocando en 
su lugar "la ITSO"; 

• 

• 

• 

• 
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en el Artículo 3, párrafo d), suprimiendo "artículo" 
y colocando en su lugar "Artículo"; suprimiendo "es
tuvieren" y colocando en su lugar "estuvieran"; su
primiendo la segunda oración suprimiendo "compo
nentes" y colocando en su lugar "integrantes"; 

en el Artículo 3, párrafo e), añadiendo "a" des
pués de "Al seleccionar" suprimiendo ·'artículo" y 
colocando en su lugar ''Artículo"; suprimiendo 
"Asamblea de Partes o la Junta de Gobernadores 
procurarán" y colocando en su lugar "Asamblea de 
Partes procurará"; 

en el Artículo :l, párra1bj}, suprimiendo la coma a con
tinuación de "Todo miembro o suplente del grupo"; 

en el Artículo 3, suprimiendo íntegramente el pá
rrafo g); 

en el Artículo 4, párrafo a) iv), suprimiendo "artículo 
XVIIT' y colocando en !>'U lugar "Artículo XVI"; y supri
miendo "o con el artículo 20 del Acuerdo Operativo"; 

en el Artículo 4, párrafo b), suprimiendo "y Sig
natario"; suprimiendo "artículo" y colocando en su 
lugar "Artículo"; 

en el Artículo 5, suprimiendo "artículo" y colo
cando en su lugar "Artículo"; 

en el Aliículo 5, párrafo a), suprimiendo "cuales
quiera contradcmandas que surjan" y colocando en 
su lugar "cualquier contrademanda que surja"; 

en el Artículo 5, párrafo b), suprimiendo "el" des
pués de "En"; 

en el Artículo 5, párrafo e), añadiendo una coma 
justo antes de "quien, en un plazo de diez días"; 

en el Artículo 6, suprimiendo "artículo" y colo
cando en su lugar "Artículo"; 

en el Artículo 6, párrafo a), suprimiendo, "el presi
dente o" y colocando en su lugar según decisión del 
presidente o de suprimiendo "decidan que están fue
ra de la voluntad y colocando en su lugar, están más 
allá del control y, .suprimiendo", o que" y colocando 
en su lugar "o" después de "litigantes"; 

en el Artículo 7, párrafo b), suprimiendo "cuyos 
Signatarios designados y los Signatarios cuyas Par
tes designantes" y colocando en su lugar "que"; 
suprimiendo la coma después de "controversia"; su
primiendo "INTELSAT" las dos veces que parece 
y colocando en su lugar "la lTSO"; y suprimiendo 
;,y todos los Signatarios"; 

en el Artículo 7, párrafo e), suprimiendo "sustan
ciados"; y colocando en su. lugar "substanciados"; 

en el Artículo 7, párrafo j), suprimiendo "artículo 
XVIII" y colocando en su lugar "Artículo XVI"; y 
suprimiendo "el artículo 20 del Acuerdo Operativo 
y el Anexo al mismo"; 

en el Artículo 7, párrafo g), suprimiendo "llegaren" 
y colocando en su lugar "llegaran"; 

en el Artículo 7, párrafo h), suprimiendo "artícu
lo XVIII" y colocando en su lugar "Artículo XVI"; 
y suprimiendo, el artículo 20 del Acuerdo Operati
vo y el Anexo al mismo"; 

en el Artículo 7, pán·afo k), suprimiendo "y a to
dos los Signatarios"; 

en el Artículo 9, suprimiendo íntegramente el pá
rrafo a); suprimiendo el número ''b)"; y suprimien
do "Cualquiera otra Parte, cualquier Signatario, o 
INTELSAT" y colocando en su lugar "Cualquier Par
te que no sea litigante en un caso, o la ITSO": 

en el Artículo 11, suprimiendo "Cada Parte, cada 
Signatario e INTELSAf," y colocando en su lugar 
''Cada Parte y la ITSO"; 

en el Artículo 12, colocando una coma después 
de "procedimiento", suprimiendo "cualesquiera me
didas provisionales" y colocnndo en su lugar "cual
quier medida provisional"; y suprimiendo "prote
gen" y colocando· en su lugar "protege"; 

en el Artículo 13, párrafo a) i), suprimiendo ''y el 
Acuerdo Operativo," y colocando en su lugar un 
punto y coma; 

en el Artículo 13, pánafo a) ii) suprimiendo "de
recho" y colocando en su lugar "Derecho"; 

en el Artículo 13, en la primera oración del párra
fo b), suprimiendo "artículo" y colocando en su lu
gar "Artículo"; suprimiendo "serán cumplidos" y 
colocando en su lugar ''será cumplido"; 

en el Artículo 13, en la segunda oración del pá
rrafo b), suprimiendo "INTELSAT" y colocando en 
su lugar "la ITSO" ambas veces; suprimiendo "y 
por el Acuerdo Operativo" suprimiendo "los mis
mos" y colocando en su lugar "el mismo" y supri
miendo "y todos los Signatarios"; 

en el Artículo 13, párrafo e), suprimiendo "hubie
re" y colocando en su lugar "hubiera"; 

en el Artículo 14, añadiendo "las" justo antes de 
"circunstancias particulares" suprimiendo 
"INTELSAT" las Jos veces que aparece y colocan
do en su lugar "la ITSO"; y suprimiendo "para los 
efectos del artículo 8 del Acuerdo Operativo". 

ANEXOD 

Se suprimirá íntegramente el Anexo D. 

E~NDADELARTICUL023DELACUERDO 
OPERAfNO RELATIVO A LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

POR SATELITE "INTELSAT" 

Se enmendará el Artículo 23 (Entrada en vigor) 
del Acuerdo Operativo, 

suprimiendo "X.,'(" en los párrafos a) y b) y co
locando en su lugar "XVIII"; 

suprimiendo "estará en vigor mientras lo esté el 
Acuerdo" en el párrafo e), y colocando en su lugar 
"se extinguirá ya sea cuando el Acuerdo pierda vi
gencia o bien cuando adquieran vigencia las en
miendas al Acuerdo que suprimen las referencias al 
Acuerdo Operativo; de las dos posibilidades, la que 
ocurra primero" . 

MARCELO A H. ÜUINLE. 

Juan Estrada. 
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JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Comunicaciones e Infonnática, al considerar el 
proyecto de ley en revisión por el cual se aprueban 
las enmiendas al Acuerdo Relativo a la Organiza
ción Internacional de Telecomunicaciones por Sa
télite -Intclsat-, adoptadas en Washington -Esta
dos Unidos de América- el 17 de noviembre de 2000 
cuyo dictamen acompail.a este informe y que se so~ 
mete a la sanción definitiva de esta Honorable Cá
mara, han aceptado el espíritu de la sanción del Ho
norable Senado, así como el de su antecedente el 
mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerdan en que' re
sulta innecesario agregar otros conceptos a los ex
puestos en ellos. 

Jorge M. A Argüello. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 30 de octubre de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora

bilidad con el objeto de someter a su considera
ción un proyecto de ley tendiente a la aprobación 
de las enmiendas al acuerdo relativo a la Organiza
ción Internacional de Telecomunicaciones por Sa
télite -Intelsat- y la enmienda al artículo 23 del 
acuerdo operativo relativo a la Organización Inter
nacional de Telecomunicaciones por Satélite -
Inte1sat- adoptadas en Washington -Estados Uni
dos de América- el 17 y el 1 O de noviembre de 
2000, respectivamente. · 

El acuerdo relativo a la Organización Internacio
nal de Telecomunicaciones por Satélite -Intclsat
del 21 de mayo de 1971, fue aprobado por ley 
19.928 y se encuentra en vigor para la República 
Argentina desde el 12 de febrero, de 1973, siendo 
modificado posteriormente el 26 de octubre de 1994. 
aprobándose dicha emnienda por ley 24.548. · 

La Vigésima Quinta Reunión de la Asamblea de 
Partes de Intelsat, celebrada en Washington -Es
tados Unidos de América- entre el 13 v el 17 de 
noviembre de 2000, decidió que Intelsat debería re
estructurarse, de manera que quedara conforn1ada 
como una organización privada que fuese supervi
sada por una organización intergubemamental. De 
esta forma, Intelsat sería explotada como una so
ciedad anónima dotada de una estructura tributaria 
reglamentaria y operacional óptima, sin privilegio~ 
ni inmunidades. 
. La organización intergubernamcntal que tendrá 
tunc10nes de supervisión, destinadas principalmen
te a la protección de los usuarios dependientes y 
de las conectividades vitales, se denominará Orga
nización Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélite -ITSO-, estará formada por la Asamblea de 

Partes, compuesta por todas las Partes del Acuer
do de Intelsat y por un órgano ejecutivo presidido 
por un Director General, que será responsable ante 
la Asamblea de Partes. 

La Organización Internacional de Telecomunica
ciones por Satélite tendrá como objetivo principal 
el mantenumento de una conectividad mundial y 
una cobertura global, además de atender a los clien
tes con conectividad vital y ofrecer acceso no 
discriminatorio al sistema de la Intelsat privatizada. 

La aprobación de las enmiendas que se solicita 
permitirá unificar el trato, desde el punto de vista 
regulatorio, a todas las l:1mpresas extranjeras, inclu
sive Intelsat privatizada, facilidades satelitales en la 
que provean facilidades satelitales en la República 
Argentina; asinlismo, al transformarse el carácter del 
sujeto proveedor de facilidades satelitales, de or
ganización intergubernamental en empresa privada, 
perderá las ilmmnidades y exenciones que la bene
ficiaban, garantizando igualdad de condiciones con 
el resto de los participantes en el mercado. 

En el momento de depositar el instrumento de ra
tificación a las presentes enmiendas, la· República 
Argentina efectuará una reserva rechazando las ma
nifestaciones formuladas por el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte relativas a su pretendi
da extensión territorial a las Islas Malvinas. Geor
gias del Sur y Sandwich del Strr y los espacios ma
rítimos circundantes, y a territorios antárticos. . 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 988 

NJ~sroR e. Km.cHNER. 
Alberto A. Femández. --Rafael A. Bielsa. 

VI 
CONVENIO ENTRE LA ARGENTI,'!A Y EL SALVADOR 
SOBRE ASISTENCIA JURIDICA EN MATERIA PENAL 

(Orden del Día N° 516) 

Dictamen de las comisiones 

Honorabie Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exieriores y Culto y 

de Legislación Penal han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprul:1ha el Convenio 
entre la República Argentina y la República de El Sal
vador so\;Jre Asistencia Jurídica en Materia Penal, 
suscripto en San Salvador -República de El Salva
dor- el 12 de febrero de 2003; y, por las razones ex
puestas en. el infonne que se acompaña y las que dará 
el miembro infom1ante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Jorge M. A. Argüe/lo. - Hernán N. L. 
Damiani. - Jtederico T. M. Storani. -
Guillermo E. Johnson. - Alberto A. 
Coto. -Jorge O. Casanova. -Adán N. 
Fernández Limia. - Nfirta Pérez. -
Federico Pineda. Carlos F 
Dellepiane. - María del Carmen 

• 

• 

• 
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Alarcón. -~ A1anuel J. Baladrón. -Angel 
E. Baltuzzi. -- María E. Barbagelata. -
Ro sana A. Bertone. - lvfarcela A. 
Bianchi Silvestre. - Hugo R. CettoUI: -
Luis F Cigogna. -Osear J. lJi Landro. 
- Eduardo A. Di PolliTia. - Patricia S. 
Fadel. -María del Carmen Falbo. -~ 
Daniel O. Gallo. - Miguel A. 
Giubergia. - Rafael A. González. -
Gracia M. Jaroslavskv. - Osear S. 
Lamberto. - .A.farta O. Úaffei. -José A. 
Mirábile. -- Luis A. R. Molinari Romero. 
- Jorge L. A1ontoya. - Laura C. A1usa. 
- A1ario k Ner?;ri. -CristianA. Ritondo. 
- Humberto .f. Roggero. - Rosario M. 
Romero. - A1irta E. Rubini. - Domingo 
Vital e. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seílor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa I-!onqrable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apmébase el Convenio entre la Re
pública .Argentina .y la República de EL Salvador so
bre Asistencia Jurídica en Materia Penal, suscripto 
en San Salvador -República de El Salvador- el 12 
de febrero de 2003, que consta de veintisiete (27) 
artículos, cuya fotocopia autenticada fonna parte de 
la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. ' 

MAl<CELO A. H. GUJNLE . 
Juan Estrad9.-

CONVENIO ENil<E LA REPUBLlCA ARGENTINA 
YLAREPUBLlCA ' . 

DE EL SALVADOR SOBRE ASISTENCIA . 
JURIDICA EN MATERIA PENAL 

La República Argentina y la República de El Sal
vador, en adelante denominadas "Las Partes". 

CoNSIDERANDO los lazos de amistad y coopera
ción que las unen; 

EsrJMANDo que la lucha contra la delincuencia re
quiere de la actuación conjunta de los Estados; 

RECONOCIENDO que la lucha contra la delincuen
cia es una responsabilidad compartida de la comu
nidad internacional; 

CoNSCIENTES que es necesario el fortalecimiento 
de los mecanismos de cooperación judicial y asis
tencia mutua, para evitar el incremento de las acti
vidades delictivas; 

DEsEosos de adelantar acciones de control y re
presión del delito en todas sus manifestaciones, a 
tra\rés de la coordinación de acciones y ejecución 
de programas concretos; ~ · 

EN OBSERVANCIA de las normas constitucionales, 
legales· y administrativas de sus Estados, así como 
el respeto a los principios de Derecho Internacio
nal, 'en especial de soberanía e integridad territorial, 
tomando en consideración las recomendaciones de 
las Naciones Unidas en esta materia, 

Han convenido lo siguiente: 

CAPÍTULOI 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Ambito de aplicación 

l. El presente Convenio tiene por finalidad la asis
tencia jurídica mutua en asuntos penales entre las 
autoridades competentes de las Partes. 

2. Las Partes -se prestarán asistencia mutua, de 
conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio y en estricto cumplimiento de sus respec
tivos ordenamientos jurídicos, para la investigación 
de delitos y la cooperación en procesos judiciales 
relacionados con asuntos penales. 

3. El presente Convenio no faculta a las autori
dades o a los particulares de la Parte requirente a 
reaiizar en territorio de la Parte requerida funciones 
que, según las leyes internas, estén reservadas a 
sus autoridades, salvo el caso previsto en el artícu
lo 14, párrafo 3. 

4. Este Convenio no se aplicará a la asistencia a 
particulares o terceros Estados. Sus disposiciones 
no generarán derecho alguno a favor de los parti
culares en orden a la obtención, eliminación o ex
clusión de pruebas o a la obstaculización en el cum
plimiento de una solicitud. 

5. El presente Convenio no se aplicará: 
a) La detención de personas con el fin de que 

sean extraditadas ni las solicitudes de 
extradición; 

b) El traslado de personas condenadas con el 
objeto que cumplan sentencia penal. 

Artículo 2 

Doble incriminación 

l. La asistencia se prestará aun cuando el hecho 
por el cual se procede en la Parte requirente no sea 
considerado como delito por la legislación de la Par
te requerida. 

2. No obstante, se requerirá que dicho hecho cons
tituya delito en la Parte requerida si la asistencia que 
se solicita consiste en la ejecución de una medida de 
secuestro de bienes, registro domiciliario, seguimien
to de personas, interceptación de correspondencia o 
intervención de comunicaciones telefónicas, de con
formidad a la legislación de cada una de las Partes. 

Artículo 3 

Alcance de la asistencia 

La asistencia comprenderá: 

a) Notificación de actos procesales; 
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b) Recepción y producción de pruebas, tales 
como testimonios y declaraciones, peritajes 
e inspecciones de personas, bienes y luga
res; 

e) Localización e identificación de personas; 
d) Notificación de personas y peritos para 

comparecer voluntariamente a fin de pres
tar declaración o testimonio en la Parte 
requirente; 

e) Traslado de personas detenidas a efectos 
de comparecer como testigos en la Parte re
quirente o con otros propósitos expresamen
te indicados en la solicitud, de confonnidad 
con el presente Convenio; 

j) Medidas cautelares sobre bienes; 
g) Cumplimiento de otras solicitudes respecto 

de bienes, incluyendo la eventual transfe
rencia del valor de los bienes decomisados 
de manera definitiva; 

h) Entrega de documentos y otros objetos de 
prueba; 

i) Cualquier otra fonna de asistencia de con
formidad con los fines de este Convenio, 
siempre y cuando no sea incompatible con 
las leyes del Estado requerido. 

Artículo 4 

Autoridades centrales 

l. Las Autoridades Centrales se encargarán de 
presentar y recibir por comunicación entre ellas las 
solicitudes a que se refiere el presente Convenio. 

2. Por la República Argentina la Autoridad Cen
tral será el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio Internacional y Culto. Por la República de 
El Salvador la Autoridad Central será el Ministerio 
de Gobemación. 

3. La Autoridad Central podrá ser cambiada en 
cualquier momento debiendo una Parte comunicarlo 
en el menor tiempo posible a la Otra. 

Artículo 5 

Autoridades competentes para la solicitud 
de asistencia 

Las solicitudes transmitidas por una Autoridad 
Central, de conformidad con el presente Convenio, 
se basarán en los requerimientos de asistencia de las 
autoridades competentes de la Parte requirente en
cargados del juzgamiento o investigación de delitos. 

Artículo 6 

Denegación de la asistencia 

l. La Parte requerida podrá denegar la asisten
cia cuando: 

a) La solicitud se refiera a un delito tipificado 
como tal en la legislación militar pero no en 
legislación penal ordinaria; 

b) La solicitud se refiera a delitos, que en la Par
te Requerida son delitos políticos o conexos 
con infracciones de este tipo; 

e) La persona en relación con la cual se solici
ta la medida haya sido absuelta o haya cunl
plido su condena en la Parte requerida por 
el delito mencionado en la solicitud o ésta 
se haya extinguido; 

d) El cumplimiento de la solicitud sea contra
rio a la seguridad, al orden público o a otros 
intereses esenciales de la Parte requerida; 

e) La solicitud de asistencia sea contraria al or
denamiento jurídico de la Parte requerida o 
no se ajuste a las disposiciones de este Con
vemo; 

j) La investigación haya sido iniciada con 
el objeto de procesar o discriminar en 
cualquier forma a una persona o grupo de 
personas por razones de raza, sexo, con
dición social, nacionalidad, religión, ideo
logía o cualquier otra forma de discrimi
nación. 

2. Si la Parte requerida deniega la asistencia, debe
rá informarlo a la Parte requirente por intermedio de 
su Autoridad Central, y las razones en que se funda, 
sin pe¡juicio de lo dispuesto en el artículo 13.l.b. 

3. La autoridad competente de la Parte Reque
rida podrá denegar, condicionar o diferir el cum
plimiento de la solicitud, cuando se considere que 
obstaculiza un procedimiento penal en curso en 
su territorio. 

4. La prestación de la asistencia solicitada no po
drá ser denegada por la existencia del secreto ban
cario o de instituciones financieras. 

Sobre esas condiciones la Parte requerida con
sultará a la Parte requirente por intermedio de las 
Autoridades Centrales. Si la Parte requirente 
acepta la asistencia condicionada la solicitud 
será cumplida de conformidad con la manera pro
puesta. 

5. A los fines del numeral 1), literal b) no se con
siderarán delitos políticos: 

a) Los crímenes de guerra y los crímenes con
tra la humanidad; 

b) Los atentados contra la vida, la integridad 
corporal o la libertad de personal diplomáti
co o de otras personas intemacionalmente 
protegidas; 

e) Los atentados contra la vida, la integridad 
corporal o la libertad de la población o del 
personal civil inocente no comprometido en 
la violencia generada por un conflicto 
armado: 

d) Los ate~tados contra la vida, la integridad 
corporal o la libertad de un jefe de Estado o 
de gobiemo, o de un miembro de su familia; 

e) Los delitos que atenten contra la seguridad de 
la aviación o la navegación civil o comercial; 

J) Los actos de terrorismo. 

• 

• 

• 

• 
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CAPÍTULO II 

Ejecución de las solicitudes 

Artículo 7 

· Forma y contenido de la solicitud 

l. La solicitud de asistencia deberá fommlarse por 
escrito. 

2. La solicitud podrá ser anticipada por fax, co
rreo electrónico u otro medio equivalente, debien
do ser confim1ada por .documento original y remiti
da por la Parte requirente dentro de los 10 (diez) días 
de su formulación. 

3. La solicitud deberá contener los siguientes re
quisitos: 

a) Identificación de la Autoridad 'Competente de 
la Parte requirente; 

b) Descripción del asunto y la naturaleza del 
procedimiento judicial, incluyendo los deli
tos a los que se refiere; 

e) Descripción de las medidas de asistencia 
solici ladas; 

d) Motivos por !os cuales se solicitan las me
didas; 

e) Transcripción o fotocopia certificada de la 
legislación aplicable; 

j) Identidad de personas sujetos a procedi
miento judicial, cuando sean conocidas; 

g) Plazo dentro del cual la Parte requirente de
sea que la solicitud sea cumplida. 

4. Cuando sea necesario, y en la medida de lo po
sible, la solicitud deberá también incluir: 

a) I11formación sobre la identidad y el domici
lio de las personas a ser notificadas o cita
das y su relación con el proceso; 

b) La descripción exacta del lugar a inspeccio
nar y la identificación de la persona someti
da a examen. así como los bienes objeto de 
una medida ~autelar o defmitiva; · 

e) El texto del interrogatorio a ser formulado 
para la prueba testimonial en la Parte Reque
rida, así como la descripción de la forma 
como deberá efectuarse y registrarse cual
quier testimonio o declaración; 

d) La descripción de la forma y procedimien
tos especiales en que se deberá cumplir la 
solicitud; si así fuesen requeridos; 

e) Información sobre el pago de los gastos que 
se asignarán a la persona, cuya presencia 
se solicite a la Parte requerida; 

f) La indicación de las autoridades de la Parte 
requirente que participarán en el proceso que 
se desarrolla en la Parte requerida; 

g) Cualquier otra infom1ación qu~ pueda ser de 
utilidad a la Parte requerida para facilitar el 
cumplimiento de la solicitud. 

Artículo 8 

Ley aplicable 

l. El cumplimiento de las solicitudes se realizará 
según la ley de la Parte requerida y de confonnidad 
con las disposiciones del presente Convenio. 

2. A petición de la Parte requirente, la Parte re
querida cumplirá la asistencia de acuerdo con las 
fonnas y procedimientos especiales indicados en la 
solicitud, a menos que sean incompatibles con su 
legislación intema. 

Artículo 9 

Confidencialidad y limitaciones en el empleo 
de la información 

l. La Parte requerida mantendrá bajo reserva la so
licitud de asistencia judicial, salvo que su levanta
miento sea necesario para ejecutar el requerimiento. 

2. Si para el cumplimiento o ejecución del reque
_rimicnto fuere necesario el levantamiento de la re
serva, la Parte requerida solicitará su aprobación a 
la Parte requirente, mediante comunicación escrita, 
sin la cual no se ejecutará ·la solicitud. 

3. La Autoridad competente de la Parte requerida 
podrá solicitar que la información o prueba obteni
da en virtud del presente Convenio tenga carácter 
confidencial, de conformidad con las condiciones 
que se especifiquen. · 

En tal caso, 1 a Parte requirente respetará tales 
condiciones. Si no puede aceptarlas, notificará a la 
Parte requerida, que decidirá sobre la solicitud de 
cooperación. 

4. Salvo autorización previa de la Parte requeri
da, la Parte requirente o ente podrá emplear la in
formación o la prueba obtenida en virtud del pre
sente Convenio en la investigación o procedimiento 
indicado en la solicitud. 

Artículo 10 

biformación sobre el trámite de la solicitud 

l. A solicitud de la Autoridad Central de la Parte 
requirente, la Autoridad Central de la Parte requeri
da informará en un plazo razonable sobre el trámite 
de la solicitud. 

2. La Autoridad Central de la Parte requerida in
formará a la brevedad el resultado del cumplimiento 
de la solicitud y remitirá toda la inforn1ación y las 
pruebas obtenidas a la Autoridad Central de la Par
te requirente. 

3. Cuando no sea posible cumplir la solicitud, 
en todo o en parte, la Autoridad Central de la Par
te requerida lo hará saber inmediatamente a la Au
toridad Central de la Parte requirente e informará 
las razones por las cuales no fue pos'ible su cum
plimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo 13.l.b. 
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Artículo 11 

Gastos 

La Parte requerida se encargará de los gastos de 
diligenciamiento de la solicitud. La Parte requirente 
pagará los gastos y honorarios correspondientes a 
los peritos, los gastos extraordinarios consecuen
cia del empleo de formas o procedimientos especia
les y los gastos de viaje de las personas indicadas 
en los artículos 15 y 16. 

Capítulo Ili 

Formas de asistencia 

Artículo 12 

Notificaciones 

l. La Autoridad Central de la Parte requirente de
berá transmitir la solicitud de notificación para que 
comparezca una persona ante la Autoridad compe
tente de la Parte requirente, con razonable antela
ción a la fecha prevista para esto. 

2. Si la notificación no se realiza deberá informar, 
por intermedio de las Autoridades Centrales a la 
Autoridad competente de la Parte requirente las ra
zones por las cuales no se pudo diligenciar. 

Artículo _13 

Entrega y devolución de documentos oficiales 

1. Por solicitud de la Autoridad competente de la 
Parte Requirente, la Autoridad competente de la Parte 
requerida: 

a) Proporcionará copia de documentos oficia
les, registros o infonnación accesible al pú
blico; 

b) Podrá proporcionar copias de documentos 
e informaciones a las que no tenga acceso 
el público, en las mismas condiciones en las 
cuales esos documentos se pondrían a dis
posición de sus propias autoridades. Si la 
asistencia prevista en este párrafo es dene
gada la Autoridad competente de la Parte re
querida no estará obligada a expresar los 
motivos de denegación. 

2. Los documentos u objetos que hubieran sido 
enviados en cumplimiento de una solicitud de asis
tencia judicial, deberán ser devueltos por la Autori
dad competente de la Parte requirente, cuando la 
Parte requerida así lo solicite. 

Artículo 14 

Asistencia en la Parte Requerida 

l. Toda persona que se encuentre en el territorio 
de la Parte Requerida y a la que se le solicite pres
tar testimonio o peritaje, presentar documentos, an
tecedentes o elementos de prueba en virtud de este 

Convenio, deberá comparecer de conformidad con 
la legislación de la Parte requerida, ante la Autori
dad competente. 

2. La Parte requerida infom1ará con suficiente an
telación el lugar y la fecha en que se recibirá la de
claración testimonial o peritaje, o los documentos 
mencionados, antecedentes o elementos de prue
ba. Cuando sea necesario, las Autoridades compe
tentes se consultarán por intermedio de las Autori
dades Centrales, para efectos de fijar una fecha 
conveniente para las Autoridades competentes de 
la Parte requirente y requerida. 

3. La Autoridad competente de la Parte requerida 
autorizará bajo su dirección, la presencia de las au
toridades indicadas en la solicitud durante el cumpli
miento de diligencias de cooperación y permitirá for
mular preguntas si no es contrario a su legislación. 
La audiencia tendrá lugar según los procedimientos 
establecidos por la legislación de la Parte requerida. 

4. Si la persona referida en el párrafo 1 alega in
munidad, privilegio o incapacidad según la legisla
ción de la Parte requerida, esto será resuelto por la 
Autoridad competente de la Parte requerida antes 
del cumplimiento de la solicitud, y se comunicará a 
la Parte requirente a través de la Autoridad Central. 

5. Los documentos, antecedentes y elementos de 
prueba entregados por los declarantes u obtenidos 
como resultado de su declaración o en ocasión de 
la misma, serán enviados a la Parte requirente junto 
con la declaración. 

Aliículo 15 

Asistencia en la Parte Requirente 

l. Cuando la Parte Requirente solicite la presen
cia de una persona en su territorio para rendir tes
timonio u ofrecer infom1ación o declaración, la Parte 
requerida notificará al testigo o perito a compare
cer ante la Autoridad competente de la Parte 
Requirente. 

2. La Autoridad competente de la Parte Reque
rida registrará por escrito el consentimiento de una 
persona cuya presencia es solicitada en la Parte 
requirente, e informará de inmediato a la Autori
dad Central de la Parte requirente sobre la res
puesta. 

3. Al solicitar que comparezca, la Autoridad Cen
tral de la Parte requirente indicará los gastos de tras
lado y de estadía a su cargo. 

Artículo 16 

Comparecencia de personas sujetas 
a procedimiento penal detenidas 

1. Cuando la Parte requirente solicite la compare
cencia personal ante sus autoridades competentes, 
en calidad de testigo o para otorgar asistencia en 
investigaciones de una persona detenida en el te
rritorio de la Parte requerida, ésta accederá a ello si 

• 
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el detenido otorga su consentimiento de manera ex
presa y por escrito y si dicha Parte estima que no 
existen consideraciones importantes que se opon
gan al traslado. 

2. La Parte requirente mantendrá bajo custodia a 
la persona trasladada y la entregará a la Parte re
querida, dentro del período fijado por ésta, o antes 
de ello, en .la medida en que ya no fuese necesaria 
su presencia. 

3. El tiempo en que la persona estuviera fuera del 
territorio de la Parte requerida será computado para 
la sentencia que haya sido impuesta a la persona 
trasladada. 

4. Cuando la Parte requerida comunique a la Parte 
requirente que la persona trasladadaya no necesita 
permanecer detenida, esa persona será puesta en li
bertad y será sometida al régimen general estableci
do en el artículo 15 del presente Convenio . 

5. La persona detenida que no otorgue su con
sentimiento para prestar declaración, en los térmi
nos de este artículo, no estará sujeta, por esta ra
zón a cualquier sanción ni será sometida a ninguna 
medida conminatoria. 

Artículo 17 

Garantía temporal 

l. La comparecencia de una persona que consien
ta en rendir testimonio o prestar asistencia, según 
lo dispuesto en los artículos 15 y 16, estará condi
cionadn a que la Parle requirente conceda una ga
rantía temporal por la cual ésta no podrá, mientras 
se encuentra la persona en su territorio: 

a) Detener o juzgar a la persona por delitos an
teriores a la salida del territorio de la Parte 
requerida; 

b) Citar a la persona a comparecer o a rendir 
testimonio en procedimiento diferente al es
pecificado en la solicitud. 

2. La garantía temporal cesará cuando la persona 
prolongue voluntariamente su estadía en el territo
rio de la Parte requirente, por más de 1 O (diez) días, 
a partir del momento en que su presencia no sea 
necesaria en ese Estado, de conformidad con lo co
municado a la Parte requerida, salvo circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito. 

Artículo 18 

Afedidas cautelares 

1. Para los fines del presente Convenio: 

a) "Producto del delito" significa bienes de 
cualquier índole derivados u obtenidos di
recta o indirectamente de la comisión de un 
delito o su valor equivalente; 

b) "Instrumento del delito" significa cualquier 
bien utilizado o destinado a ser utilizado para 
la comisión de un delito. 

2. La Autoridad competente de una Parte, por 
conducto de las Autoridades Centrales, podni soli
citar la identificación y/o la adopción de medidas 
cautelares sobre bienes, instrumento o producto de 
un delito que se encuentren ubicados en el territo
rio de la otra Parte. Cuando se trate de la identifica
ción del producto del delito, la Parte requerida in
fom1ará acerca del resultado de la blÍsqueda. 

3. Una vez identificado el producto del delito, o 
cuando se trate del instrumento del delito. a solici
tud de la Parte requirente, la Parte requerida, en la 
medida en que su legislación interna lo permita, 
adoptará las medidas cautelares correspondientes 
sobre tales bienes. 

4. Un requerimiento efectuado en virh1d del pá
rrafo anterior deberá. incluir: 

a) Una copia de la medida cautelar; 
b) Un resumen de los hechos del caso, inclu

yendo una descripción del delito, dónde y 
cuándo se cometió, y una referencia a las 
disposiciones legales pertinentes; 

e) Si fuera posible, descripción de los bienes, 
respecto de los cuales se pretende efectuar 
la medida y su valor comercial, y la relación 
de éstos con la persona contra la que se 
inició; 

d) Una estimación de la suma a la que se pre
tende aplicar la medida cautelar y de los fun
damentos del cálculo de la misma. 

5. La Parte requerida resolverá, segím su ley, cual
quier solicitud relativa a la protección de derechos 
de terceros de buena fe sobre los bienes que sean 
materia de las medidas previstas en los párrafos an
teriores. 

6. Las Autoridades competentes de cada una de 
las Partes informarán con prontitud sobre el ejercicio 
de cualquier recurso o de una decisión adoptada res
pecto de la medida cautelar solicitada o adoptada. 

Artículo 19 

Otras medidas de cooperación 

Las Partes de conformidad con su legislación in
terna podrán prestarse cooperación en el cumpli
miento de medidas definitivas sobre bienes vincu
lados a la comisión de un hecho ilícito en cualquiera 
de las Partes. 

Artículo 20 

Custodia y disposición de bienes 

El Estado Parte que tenga bajo su custodia los ins
trumentos, el objeto o los frutos del delito, dispon
drá de los mismos de confonnidad con lo estableci
do en su ley interna. En la medida que lo permitan 
sus leyes y en los ténninos que se consideren ade
cuados, dicho Estado Parte podrá repartir con el otro 
los bienes decomisados o el producto de su venta. 
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Artículo 21 

Responsabilidad 
l. La responsabilidad por daños que pudiera de

rivarse de los actos de las autoridades de un Esta
do Parte en la ejecución de este Convenio, será re
gida por lo dispuesto en la legislación interna de 
ese Estado Parte. 

2. Una de las Partes no será responsable por los 
daños que puedan resultar de actos de las autorida
des de la otra Parte, en la fonnulación o ejecución de 
una solicitud, de conformidad con este Convenio. 

Artículo 22 

Legalización de documentos y certificados 

Los documentos provenientes de una de las Par
tes, que deban ser presentados en el territorio de la 
otra Parte, que se tramiten por intem1edio de las Au
toridades Centrales no requerirán de legalización o 
cualquier otra forn1alidad análoga. 

Artículo 23 

Solución de controversias 
l. Cualquier controversia que surja de una solici

tud, será resuelta por consulta entre las Autorida
des Centrales. 

2. Cualquier controversia que smja entre las Par
tes relacionada con la interpretación o aplicación de 
este Convenio será resuelta por consulta entre las 
Partes por vía diplomática. 

Artículo 24 
Información de sentencias condenatorias 

Las Partes se informarán de las sentencias con
denatorias que las autoridades judiciales de una de 
ellas hayan dictado contra nacionales de la otra. 

Artículo 25 
Información de antecedentes penales 

Cuando una de las Partes solicite a la otra ante
cedentes penales de una persona, dichos antece
dentes le serán comunicados si no lo prohíbe la le
gislación interna de la Parte requerida. 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones finales 

Artículo 26 
Compatibilidad con otros tratados, acuerdos 

u otras formas de cooperación 
l. La asistencia establecida en el. presente Conve

nio no in1pedirá que cada Ul1a de las Partes preste asis
tencia a la otra al amparo de lo previsto en otros ins
trumentos internacionales vigentes entre ellas. 

2. Este Convenio no impedirá a las Partes la posibili
dad de desarrollar otras fom1as de cooperación de con
formidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

Artículo 27 

Entrada en vigor y duración 

l. El presente Convenio estará sujeto a ratifica
ción y entrará en vigor treinta (30) días después de 
la fecha de canje de los instrumentos de ratificación. 

2. El presente Convenio pennanecerá en vigor in
definidamente. 

3. El presente Convenio podrá ser c!enunciado por 
cualquiera de las Partes en cualquier momento. Esa 
denuncia surtirá efecto ciento ochenta (180) días des
pués de la fecha de su notificación por la otra Parte, 
por medio de nota diplomática. La denuncia no afec
tará las solicitudes de asistencia en curso. 

Hecho en San Salvador, el día doce de febrero de 
dos mil tres, en dos originales. 

Por la República Por la República 
Argentina de El Salvador 

Carlos F Ruckauf A1aría Eugenia Brizuela 
de Avila 

Ministro de Relaciones Ministra de Relaciones 
Exteriores, Comercio Exteriores 

Internacional y Culto 

INFORME 

Honorable Cámara: 

.Las .comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Legislación Penal, al considerar el proyec
to de ley en revisión por el cual se aprueba el 
Convenio entre la República Argentina y la Re
pública de El Salvador sobre Asistencia Jurídica 
en Materia Penal, suscripto en San Salvador -Re
pública de El Salvador- el 12 de febrero de 2003, 
cuyo dictamen acompaña este informe y que se 
somete a la sanción definitiva de esta Honorable 
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del 
Honorable Senado, así como el de su anteceden
te, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan en 
que resulta innecesario agregar otros conceptos 
a los expuestos en ellos. 

Jorge M. A. Argüello. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 6 de noviembre de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de- ley tendiente a la aprobación del 
Convenio entre la República Argentina y la Repú
blica de El Salvador sobre Asistencia Jurídica en 
Materia Penal, suscrito en San Salvador -Repúbli
ca de El Salvador- el 12 de febrero de 2003. 

El convenio cuya aprobación se solicita tiene por 
fmalidad la asistencia jurídica mutua en asuntos pe
nales entre las autoridades competentes de la Re
pública Argentina y la República de El Salvador. 

• 

• 

• 

• 
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• 
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La asistencia comprenderá, entre otras modali
dades, la notificación de actos procesales; la re
cepción y producción de pruebas, peritajes e ins
pecciones de personas, bienes y lugares; la 
localización e identificación de personas; el trasla
do de personas detenidas a efectos de comparecer 
como testigos o con otros fines indicados por la 
parte requirente; las medidas cautelares sobre bie
nes y la entrega de documentos y otros objetos 
de prueba. 

Para el caso de la ejecución de una medida de 
secuestro de bienes, registro domiciliario, segui
miento de personas, interceptación de correspon
dencia o intervención de comunicaciones telefóni
cas, la asistencia se prestará siempre que el hecho 
que la origine sea punible según la legislación na
cional de ambas partes. 

Las autoridades centrales que se encargarán de 
presentar y recibir las solicitudes de asistencia pre
vistas en este convenio serán, por la República Ar
gentina el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio Internacional y Culto, y por la República de 
El Salvador el Ministerio de Gobernación. 

La parte requerida podrá denegar la asistencia 
solicitada cuando, entre otras causas, ésta se re
fiera a un delito tipificado como tal en la legisla
ción militar pero no en la legislación penal ordina
ria, o sean delitos políticos o conexos, a juicio de 
la parte requerida; cuando pueda afectar el orden 
público, seguridad u otros intereses esenciales de 
la parte requerida; cuando las medidas sean incom
patibles con la legislación nacional; cuando la in
vestigación haya sido iniciada con el objeto de pro
cesar o discriminar en cualquier forma a una 
persona o grupo de personas por razones de raza, 
sexo, condición social, nacionalidad, religión, ideo
logía o cualquier otra forma de discriminación . 

Las solicitudes de asistencia serán satisfechas 
con celeridad, de conformidad con la legislación de 
la parte requerida. Los requerimientos de asisten
cia judicial se presentarán por escrito y deberán 
contener los siguientes requisitos: autoridad com
petente de la que emana el documento o resolu
ción; naturaleza del documento o de la resolución; 
descripción precisa de la asistencia solicitada, des
cripción de los motivos de la asistencia solicitada; 
información sobre la identidad y el domicilio de las 
personas a ser notificadas o citadas y su relación 
con el proceso; información sobre el pago de los 
gastos que se asignarán a la persona, cuya pre
sencia se solicite a la parte requerida. 

Cuando no sea posible cumplir la solicitud, en 
todo o en parte, la autoridad central de la parte re
querida lo hará saber inmediatamente a la autori
dad central de la parte requirente e informará las 
razones por las cuales no fue posible su cumpli
miento. La parte requerida mantendril la 
confidencialidad de la solicitud y de su contenido, 
a menos que reciba autorización en contrario de la 
parte requirente. 

La aprobación de este convenio pen11itirá forta
lecer los mecanismos de cooperación y asistt:ncia 
judicial en materia penal a los eü~ctos de enfrentar 
adecuadamente el incremento de las actividades de
lictivas. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.025 

NiisroR C. KlHCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Rafael A. Bielsa. 

VJI 
JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA EN 

GENERAL PICO (LA PAMPA) 

(Orden del Día N" 546) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Baladrón, por el que se solicita la 
creación de un juzgado federal de primera instancia 
con asiento en General Pico, provincia de La Pam
pa; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompar1a y las que dará el miembro infonnante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Créase un Juzgado Federal de Pri
mera Instancia con asiento en la ciudad de General 
Pico, provincia de La Pampa, el que funcionará con 
dos (2) secretarías, una con competencia en mate
ria criminal y correccional y la otra en lo civil, co
mercial, laboral, tributaria, de la seguridad social y 
contencioso administrativo, respectivamente. 

Art. 2° - El juzgado que se crea por el artículo 1° 
tendrá competencia territorial en los departamentos 
de Maracó, Chapaleufú, Realicó, Rancul, Irene!, 
Quemú Quemú, Conhelo, Loventué, Chalileo y 
Chicalcó,de la provincia de La Pampa. 

Art. 3°- Créase tma (1) Fiscalía de Primera Ins
tancia y una (1) Defensoría de Pobres, Incapaces y 
Ausentes, que actuarán ante el juzgado federal de 
primera instancia que se crea por la presente ley. 

Art. 4°- Modificase la competencia territorial del 
Juzgado Federal de La Pampa, de los que quedarán 
excluidos los departamentos determinados en el ar
tículo 2° de la presente ley. 

Art. 5°- El Juzgado Federal de la Provincia de La 
Pampa remitirá al juzgado que se crea por la presen
te ley las causas en trámite que le correspondan se
gún jurisdicción territorial establecida, salvo las cau
sas que se encuentren en etapa de sentencia. 

Art. 6° - La Cámara Federal de Apelaciones de 
Bahía Blanca será de alzada del tribunal que se crea 
en virtud de esta ley. 
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Art. 7° - Para el funcionamiento del juzgado que 
se crea por la presente ley, se designarán dentro del 
Poder Judicial de la Nación, w1 (1) juez, dos (2) se
cretarios y cuatro (4) empleados administrativos; y, 
en el ámbito del Ministerio Público, w1 (1) defensor, 
un (1) fiscal y dos (2) empleados administrativos. 

Art. 8°- Los gastos que demande el cumplimien
to de la presente ley serán solventados con las par
tidas que al efecto deberán incluirse en el presu
puesto del Poder Judicial de la Nación y del 
Ministerio Público para el ejercicio del año 2005. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

María del Carmen Falbo. - Carlos D. 
Snopek. - Pascual Cappelleri. -
Miguel A. Giubergia. - Rafael A. 
González. - Rodo~fo Raquel. 
Heriberto E. Mediza. - Gustavo A. 
J\Jarconato. - Guillermo Alchouron. -
Roque T Alvarez. - Jorge M. A. 
Argüello. -Manuel J. Baladrón. -
]\daría E. Barbagelata. - Lilia E. 
Cassese. -María L. Chava. -Luis F J. 
Cigogna. - Víctor H: Cisterna. -
Gerardo A. Cante Grand. - Alberto A. 
Coto. - María G. De la Rosa. - Silvia 
G. Esteban.- Adán N. Fernández Limia. 
- Alejandro O. Filomena. - Daniel O. 
Gallo. - Nilda "C. Gan·é. - Juan C. 
Gioja. - Julio C. Gutiérrez. - Cinthya 
G. Hemández. - Roberto R. Iglesias. -
Guillermo E. Jolmson. - Osear S. 
Lmnberto. - Claudia Lozano. - Aída F 
liJa/donado. - Carlos A. Martínez. -
Alberto A. Nata/e. - Claudia J. Poggi. 
-- Maree/a V Rodríguez. - Humberlo J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. - Diego 
H. Sartori. ,... Juan J\1. Urtubey. - Jorge 
R. Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley del 
sefior diputado Baladrón, por el que se solicita la 
creación de un juzgado federal de primera instancia 
con asiento en General Pico, provincia de La Pam
pa, luego de su exhaustivo análisis, resuelven mo
dificar el mencionado proyecto y así despacharlo 
favorablemente. 

Maria del Carmen Falbo. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Créase un juzgado federal de prime
ra instancia federal con asiento en la ciudad de Ge-

neral Pico, provincia de La Pampa, el que funciona
rá con dos (2) secretarías, una con competencia en 
materia criminal y correccional y la otra en lo civil, 
comercial, laboral, de la seguridad social y conten
cioso administrativo, respectivamente. 

Art. 2° - El juzgado que se crea por el artículo 1° 
tendrá competencia territorial en los departamentos 
de Maracó, Chapaleufú, Realicó, Rancul, Trenel, 
Quemú Quemú, Conhelo, Loventué, Chalileo y 
Chicalcó de la provincia de La Pampa. 

Art. 3°- Créase una (1) fiscalía de primera ins
tancia y una (1) defensoría de pobres, incapaces y 
ausentes, que actuarán ante el juzgado federal de 
primera instancia que se crea por la presente ley. 

Art. 4°- Modificase la competencia territorial del 
Juzgado Federal de La Pampa, de los que quedarán 
excluidos los departamentos determinados en el ar
tículo 2° de la presente ley. 

Art. 5° - El Juzgado Federal de la Provincia de La 
Pampa remitirá al juzgado que se crea por la presen
te ley las causas en trámite que le correspondan se
gún jurisdicción territorial establecida, salvo las cau
sas que se encuentren en etapa de sentencia. 

Art. 6° - La Cámara Federal de Apelaciones de 
Bahía Blanca será de alzada del tribunal que se crea 
en virtud de esta ley. 

Art. 7° - Para el funcionamiento del juzgado que 
se crea por la presente ley, se designarán dentro 
del Poder Judicial de la Nación, un (1) juez, dos 
(2) secretarios y cuatro (4) empleados administra
tivos; y, en el ámbito del Ministerio Público, un 
(1) defensor, un (l) fiscal y dos (2) empleados ad-
ministrativos. · 

Art. 8° -Los gastos que demande el cumplimien
to ele la presente ley serán solventados con las par
tidas que al efecto deberán incluirse en el presu
puesto del Poder Judicial ele la N ación y del 
Ministerio Público para el ejercicio del año 2000. 

Art. 9°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

J\;fanuel J. Baladrón. 

VIII 

Pronmtciamiento 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se aprueban en general y en particular los 
proyectos cuya consideración conjunta ha dis
puesto la Honorable Cámara. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de ley. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

t Véase el texto ele las sanciones en el Apéndice. 
(Pág. 2351.) 

• 

• 

• 

• 
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DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camafío). -De acuerdo con 
lo resuelto por la Honorable Cámara, corres
ponde que a continuación el cuerpo se pronun
cie sobre los dictámenes sin disidencias ni ob
servaciones y de término vencido, por los que 
se aconseja la sanción de proyectos de resolu
ción y de declaración, contenidos en los órde
nes del día enunciados al infonnarse sobre el 
plan de labor de esta sesión. 

Si no hubiere objeciones, la Honorable Cá
mara se expedirá mediante una sola votación 
respecto de esos dictámenes, en el entendimiento 
de que su pronunciamiento favorable importará 
la aprobación de cada uno de los proyectos cuya 
sanción aconsejan las respectivas comisiones, 
quedando por consiguiente facultada la Presi
dencia para efectuar las comunicaciones perti
nentes. 

-No se fommlan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

INFORMES SOBRE EL COl\1ITE FEDERAL DE 
RADIODIFUSION (COMFER) 

(Orden del Día N" 452) 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas en orden 
a corregir las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Comité Fede
ral de Radiodifusión (COMFER). Asimismo y en 
cuanto las aludidas situaciones incluven la inobser
vancia de normas elementales de administración v 
gestión y el incumplimiento de deberes básicos a 1~ 
competencia del órgano, con la consecuente des
protección, tanto de los intereses públicos a cuya 
satisfacción se dirigen los mismos, como hacendales 
del Estado; para que informe sobre las medidas 
adoptadas a los efectos de determinar el perjuicio 

fi sea] emergente de las aludí das situaciones y 
electivizar las correspondientes responsabilidades 
administrativas, civiles y penales. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCH.O A. H. ÜUJNLE. 

Juan E~trada. 

fUNDAMJ~NTOS 

Expedientes OVD 452101 y 56102 

El Honorable Congreso de la Nación aprobó opor
tunamente la resolución J 90-S.-00, a partir de un 
proyecto dictaminado por la Comisión Parlamenta
ria Mixta Revisora de Cuentas dé la Administración 
sustentado en un Informe practicado por la 
Auditoría General de la Nación en el Comité Fede
ral de Radiodifusión. 

En aquella oporhmidad, el examen de la AGN se 
focalizó en la evaluación del sistema de control y 
de los procedimientos utilizados por el ente en el 
ejercicio de sus facultades fiscalizadoras del accio
riar de las radiodifusoras naciona)es. 

Entre las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación (AGN) se señaló: 

La falta de un manual de procedimientos que in
dique el tratamiento a aplicar a las actuaciones que 
se promueven con motivo de las infracciones co
metidas por las emisoras. 

La coexistencia en la práctica de diferentes circui
tos administrativos para un mismo tipo de infracción. 

La aplicación de criterios definidos por la prácti
ca ante la falta de procedimientos escritos. 

Demoras en la tramitación de los expedientes re
feridos a sanciones por incumplimiento. Así, ob
serva la AGN demoras en el proceso de tramitación 
de los expedientes referidos a. sanciones por incum
plimientos de las emisoras estimándose un tiempo 
promedio de 227 días hábiles administrativos. Tam · 
bién se observó demora en el análisis de los recur
sos de reconsideración presentados por las emi
soras, en la Dirección de Recursos y Sumarios, 
estimándose un promedio de 139 días hábiles ad
ministrativos. 

Falta de conclusión de causas que implican una 
sanción monetaria, así como la falta de una base de 
datos actualizada sobre el estado .de los trámites. 

Inobservancia de las formalidades que exige la 
tramitación de los expedientes. 

Entre sus recomendaciones, la AGN indica un 
manual de procedimientos que especifique el cir
cuito para cada actuación, así como los plazos para 
evitar demoras en el área de la Dirección de Pla
neamiento y Control de Servicios de Radiodifusión, 
analizar posibles mecanismos de delegación de 
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funciones, asegurar el cobro de las sanciones pre
vistas, como también acelerar el proceso de 
informatización para lograr una base de datos. 

En sus conclusiones, la AGN reconoce deficien
cias del COMFER en sus funciones de contralor evi
denciadas en la tramitación de sanciones por incum
plimiento a la Ley Nacional de Radiodifusión y su 
decreto reglamentario. 

Por la resolución parlamentaria de que se trata, el 
Honorable Congreso se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando le informe sobre las medidas 
adoptadas a los fines de corregir las situaciones ob
servadas por la AGN en su evaluación del sistema 
de control y procedimientos utilizados en el ámbito 
del Comité Federal de Radiodifusión y de asegurar 
el adecuado ejercicio por dicho ente de sus compe
tencias de control sobre las emisiones de televisión 
por ane. 

Respuesta del Poder Ejecutivo nacional 

El Poder Ejecutivo nacional contesta adjuntando 
una nota y algunas constancias adicionales de su 
expediente 00 1161-JEFGABMI/0 1 lo que, en relación 
a lo requerido, señala básicamente lo siguiente: 

Que se ha elaborado un Manual de Procesos de 
Infracción en las "Emisiones - Aplicación de San
ciones", que se utiliza informalmente en el organis
mo. Para su aprobación definitiva, señala que resta 
remitirlo a la SIGEN. 

Informa que en la misma situación se encuentran 
otros Manuales referidos a organización, fiscalización 
de emisoras, licencias y contrataciones directas. 

Con respecto a lo observado por la AGN en la 
Dirección de Planeamiento y Control se mencionan 
diversas acciones como la reorganización de tareas, 
el Proyecto de Reglamento para Servicios, la crea
ción de una Comisión Conjlmta COMFER -CNC para 
evaluar, mejorar y agilizar los procedimientos de in
tervención conjunta. 

Informa que se encuentra en elaboración el Plan 
Nacional de Televisión Abierta. 

Sobre las deficiencias en la Dirección de Recur
sos y Sumarios, relata que fue intervenida. No obs
tante, hace referencia, respecto al retraso, a la falta 
de personal y presupuesto. 

Informa sobre la puesta en marcha de un sÜ¡tema 
informático de gestión de documentos, el que se, ha
lla integrado al Il1tranet-COMFER, como también 
que se confecciona un instructivo para la tramita
ción de los expedientes. 

En OV 156/02 y ante la reiteración del presidente 
de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, se expide la nota 
02015, haciendo referencia como contestación a la 
nota más arriba comentada. 

Más allá de que la respuesta del Poder Ejecutivo 
nacional no satisface los requerimientos del Hono
rable Congreso y resulta insuficiente a los fines de 
asegurar que se han adoptado las medidas neccsa-

rias para asegurar el adecuado funcionamiento del 
ente de que se trata, posteriores estudios de la 
AGN informan que el mismo se encuentra afectado 
por serias irregularidades como a continuación se 
expone. 

Expediente OVS 135102 - Resolución AGN 57/02 

Por estos actuados la AGN informa sobre la veri
ficación que efectuara sobre los controles realiza
dos por el Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER), con relación al pago de los gravámenes 
efectuados por los titulares de los servicios de ra
diodifusión, tanto en tiempo como en forma, en el 
segundo semestre de 1998. El período auditado en 
el informe comprende desde el 1 o de julio al 3 1 de 
diciembre de 1998. 

La tarea realizada arrojó las siguientes observa
ciones y comentarios: 

l. El organismo. no cuenta con un único padrón 
que contenga la totalidad de los titulares de Ser
vicios de Radiodifusión del universo de control 
que le compete. 

Se constató mediante el relevamiento realizado y 
la información sun1inistrada por el organismo, que 
cada área cuenta con su propio padrón y en ningu
na de ellas existe un padrón que incluya a la totali
dad de los titulares con sus datos identificatorios. 
El desconocimiento parcial por parte del COMFER 
del universo sujeto al control que le compete afec
ta el nomal desarrollo de las tareas asignadas, tor
nándolas ineficientes y otras veces ineficaces. 

2. El COMFER no cuenta con un código único 
de identificación para cada uno de los titulares 
de Servicios de Radiod(fusión. 

En el relevamicnto realizado en los respectivos 
padrones que utiliza cada área, se ha constatado que 
para un mismo titular existen distintos códigos 
idcntificatorios. 

El Departamento de Gravámenes y Multas otor
ga un código de gravamen que se basa en un nú
mero correlativo para las FM (estaciones de radio
difusión sonora con modulación de frecuencia), SER 
(ScrYicios Especiales de Radiodifusión), y SET (Ser
vicios Especiales de Televisión). En cambio para las 
AM (estaciones de radiodifl.tsión sonora con mo
dulación de amplitud) y los canales abiertos de te
levisión, la identificación es la señal asignada. La 
Dirección Concursos de Servicios de Radiodifusión 
otorga dos códigos idcntificatorios para cada uno 
de ellos. El primero denominado "número de regis
tro" respondiendo al decreto 1.3 57/89 y el segundo 
"número de rcinscripción" respondiendo a la reso
lución COMFER 341/93. 

Esta variada identificación por áreas dificulta la 
interacción entre diferentes sectores del mismo or
gamsmo. 

3. El COMFER no cuenta con Manuales de 
Procedimientos en las distintas áreas relaciona
das con el control de los gravámenes. 

.. 

•• 

•• 
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Del relevamiento realizado se verificó la carencia 
de Manuales de Procedimientos fonnalmente apro
bado por resolución o disposición interna. La 
auditoría interna del COMFER proporcionó, a soli
citud del grupo auditor, unos anteproyectos de Ma
nuales comprobándose que las áreas intervinientes 
en los distintos controles no tenían conocimiento 
de su existencia. 

La carencia de Manuales de Procedimientos y/o 
métodos infonnales válidos genera deficiencias en 
los sistemas de control, modificaciones arbitrarias 
en los procedimientos, inexactitudes y falta de 
confiabilidad en los resultados. 

4. En el Departamento de Gravámenes y Mul
tas, se verificó el faltan/e de determinados legajos 
que reúnen la documentación remitida por los ti
tulares de los Se1vicios de Radiodifusión. 

Esta situación ha sido verificada al disponer de 
los legajos que componen la muestra tomada (com
puesta por un total de 75 legajos). Particularn1ente 
cuatro ( 4) de ellos no fueron localizados en dicho 
Departamento. 

Esta anomalía en el archivo de los legajos impide 
el conocimiento de la documentación básica que 
debe presentar cada titular y que debe disponerse 
en oportunidad de efectuar un control por parte de 
dicho Departamento. 

5. La totalidad de los legajos puestos a dispo
sición del grupo auditor de esta ACiN, por el De
partamento de Gravámenes y Afultas, no cumplen 
con las formalidades elementales establecidas en 
el artículo 9° del decreto J. 759172 reglamentario 
de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Estos legajos se conforman organizando carpe
tas con la documentación remitida por los titulares 
de los Servicios de Radiodifusión y agregando in
formación propia del Departamento de Gravámenes 
y Multas. La documentación se separa, siguiendo 
los procedimientos internos del Departamento, con 
el siguiente detalle: copias de las DD.JJ. y compro
bantes de pago por año calendario, cuadros 
tarifarios, notas remitidas o recibidas por las emiso
ras, copias de las constancias de laresolución 
COMFER 113/97, copias de convenios y estados 
contables requeridos. 

De la revisión de los legajos que componen la 
muestra tomada se verificó la ausencia del foliado 
de la documentación obrante en cada uno de ellos 
y la falta de cronología en el archivo de la docu
mentación incorporada. También se ha individua
lizado documentación suelta y dispersa en el inte
rior de determinados legajos. 

El citado decreto enfatiza y pormenoriza sobre la 
foliatura en razón de que su prolija observancia, por 
parte de los agentes de la administración pública, 
constituye un medio muy importante para controlar 
y preservar la integridad y seguridad de la docu
mentación. 

El desorden señalado afecta la fiabilidad del ar
chivo de legajos, dificultando los controles que 

eventualmente se realicen sobre los antecedentes 
de cada titular de los Servicios de Radiodifusión. 

6. El COMFER no ha iniciado acciones, en tiem
po y forma, a los titulares de los Servicios de Ra
diodifúsión que no presentaron las DD.J.J. en el 
organismo. 

A través de la compulsa efectuada en los legajos 
que componen la muestra tomada (obrantes en po
der del Departamento de Gravámenes y Multas) se 
demostró la omisión por parte de éste del requeri
miento que debía efectuar a 25 titulares de los Servi
cios de Radiodifusión que se encontraban en falta, 
lo que representó el 33,33% de la muestra tomada. 
En otros casos (25 más) el organismo incurrió en de
moras significativas al realizar los reclamos por la falta 
de presentación de la documentación (solicitando en 
mayo de 1999 documentación perteneciente a perío
dos atrasados en más de un año, incluso documen
tación a partir de diciembre de 1994). 

Se ha verificado que las solicitudes mencionadas 
en el párrafo precedente sólo mencionan a la reso
lución COMFER 944/95 y no previenen sobre el texto 
de la resolución COMI<'ER 626/98 (que contempla la 
gravedad de la omisión cometida por la falta de la 
entrega de las DD.JJ. en el organismo o en sus de
legaciones). 

Se ha constatado que en ningún caso de los que 
conforman la muestra tomada el Departamento de 
Gravámenes y Multas ha informado a la Dirección 
de Recursos y Sumarios sobre los titulares que se 
encuentran en falta, impidiéndole iniciar las accio
nes pertinentes. La indisponibilidad (por parte del 
COMFER) del conjunto de las DD.JJ. en fonna men
sual, le impide realizar el control del pago y efec
tuar la liquidación de los gravámenes correspondien
tes a cada uno de los titulares afectados con este 
impuesto. 

7. Sólo en determinados casos, en que el gra
vamen es abonado fuera de los plazos del venci
miento establecido, se han verificado acciones del 
COA1FER gestionando el pago y el cobro de los 
intereses por tal incumplimiento. 

El COMFER por medio de Departamento de 
Gravámenes y Multas lleva el control de los pagos 
realizados m~diante verificaciones de las fechas que 
constan en las copias simples de las boletas de pa
gos presentadas al organismo. Si verifica que dicho 
pago ha sido efectuado con posterioridad a la fe
cha de vencimiento, se emite una nota al titular a 
fin de que abone los intereses correspondientes al 
incumplimiento. 

En el control realizado sobre este procedimiento se 
ha constatado que no se cumple con el envío de las 
notas correspondientes para regularizar la situación 
de los titulares de los SET tomados como muestra. 

La falta de aplicación de acciones correctivas ante 
los incumplimientos mencionados fomenta la impu
nidad de los titulares y se resiente la recaudación 
por ineficacia del propio organismo. 
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8. El orgmlismo no adoptó medidas correctivas 
ante la presentación unificada de las declaracio
nes juradas. 

En la revisión de los legajos de los grandes con
tribuyentes que componen la muestra tomada, se 
ha detectado la presentación por parte de los res
ponsables de una única declaración jurada cuando 
correspondería, de acuerdo a lo dispuesto por la re
solución COMFER 944/95, la presentación de una 
declaración jurada por el titular de los servicios de 
radiodifusión, según los registros de adjudicación 
con que cuenta el COMFER. 

Se expone como ejemplo el de los Servicios Com
plementarios de Televisión prestados por las empre
sas Multicanal y Cablevisión, quienes habiendo 
concentrado varias licencias realizan la presentación 
unificada en una única declaración jurada. 

De esta fonna evitan discriminar los importes abo
nados correspondientes a cada una de las licencias 
de que disponen. 

Con la finalidad de ratificar el concepto, el grupo 
de trabajo consultó por escrito al ente recibiendo 
como respuesta: "Las Licencias no se unifican". 
(Nota 203 - COMFER/UAl/99 del 20 de agosto de 
1999.) 

La presentación tmificada de las DD.JJ. realizada 
por los titulares, más la falta de discriminación del 
importe abonado, impidieron al organismo el debi
do control. 

La aceptación de esta forma de presentación 
constituye una contravención a la norma vigente. 

9. El contraste realizado por el Departamento 
de Gravámenes y Multas sobre los pagos registra
dos en la AFIP (DGl) con la información conteni
da en las DD.JJ. presentadas en el COMJ<"ER no 
resulta COI?flable. 

Se ha constatado que el control ejercido sobre 
las copias: a) de las DD.J.T.; b) de las boletas de 
pago presentadas por los titulares; y e) de los lis
tados que surgen de la infom1ación enviada por la 
AFIP (DGI) se realiza en forma manual. 

Dicho control se concreta consolidando los da
tos en planillas, cruZándolos con la información pro
veniente de la AFIP (DGI). Estas planillas se incor
poran al legajo de cada titular quedando disponibles 
para la incorporación los datos de períodos sucesi
vos. Esta tarea es realizada principalmente para gran
des contribuyentes. 

Por procedimientos internos informados el Depar
tamento de Gravámenes y Multas debe controlar 
una vez por mes los legajos de los grandes contri
buyentes (se corresponden con 40 titulares). Los 
restantes legajos deben ser controlados como mí
nimo una vez por. semestre. 

Se ha constatado en las verificaciones realizadas 
en los legájos de los contribuyentes de la muestra 
tomada que.'el organismo n~ cumple con rigor es
tos controles. 

El método de transcripción manual y la falta de 
supervisión y control del llenado de dichas plani
llas le resta confiabilidad a la detección de incon
sistencias o anomalías en los datos asentados. 

La falta de una copia de cada planilla (calificada 
como de seguridad) agrega un factor de incertidum
bre sobre el contenido. 

Esta modalidad de revisión, transcripción y re
unión de la infommción es fuente de imprecisiones, 
resultando dificultosa la identificación de las irre
gularidades. 

10. Las distintas áreas del COMFER carecen de 
la comunicación y coordinación necesarias para 
garantizar que la tarea de control del pago del 
gravamen sea eficaz. 

Según se expone más arriba, el Departamento de 
Gravámenes y Multas no infonna a la Dirección Re
cursos y Smnarios la falta de presentación de las 
DD.JJ., a efectos de dar cumplimiento con las san
ciones dispuestas por la resolución COMFER 626/ 
98. Por otra parte y como también se señalara, no 
existe un número de identificación único para cada 
titular del Servicio de Radiodifusión. 

Esta carencia de comunicación y control coordi
nado imposibilita: 

a) Un eficiente control de las liquidaciones de 
los gravámenes; 

b) La aplicación de sanciones por la falta de en- . 
trega de las DD . .TJ.; 

e) Obtención de resultados ciertos o seguros. 
1 1.1. Los registros que posee el Departamento 

Gravámenes y .Multas no se encuentrm1 actualiza
dos. 

En los listados de grandes contribuyentes iden
tificados por su número de CUIT se han detecta
do más de uno por titular, así como también, el 
cambio del número identificatorio sin que se ha
yan registrado las modificaciones en las bases de 
datos. 

En los listados de las exenciones otorgadas en 
períodos determinados, por fallas del procedimien
to de selección utilizado, no se contemplan la tota
lidad de los datos. 

La información manejada por dicho Departa
mento está registrada sólo parcialmente en el sis
tema informático. El resto es registrada en forma 
manual. 

Consecuentemente la infonnación que procesa y 
emite el Departamento de Gravámenes y Multas ca
rece de confiabilidad (falta de inclusión de la totali
dad de los datos e imposibilidad de alcanzar su co
rrespondencia). 

11.2. El Departmnento Gravámenes y Multas no 
cuenta con el empadronamiento del total de los 
números de CUJT correspondiente a cada titular. 

Del relevamiento y solicitudes de información se 
constató la inexistencia de un padrón con la totali
dad de los números de CUIT de cada titular. 

• 

• 

• 
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La infom1ación proveniente de 19 AFIP (DGI), vía 
disquete (informando los pagos realizados), se iden
tifican por número de CUIT y razón social de cada 
titular. 

El Departamento identifica a cada titular con un 
código de gravamen que no se encuentra vincula
do al número de CUIT de cada uno. 

Por lo expuesto resultan dificultosas las consul
tas realizadas sobre los registros enviados por la 
AFIP(DGI). 

12. Del área informática sólo se constató la exis
tencia de un secto1~ con responsabilidad difi.tsa, sin 
disponer de dependencia funcional dentro de la 
estructura orgánica del COMJi'ER. 

Esta situación pune al COMFER en una despro
tección informática al carecer de una dependencia 
con responsabilidad específica. 

13. El COMFER no dispone de un Sistema 
h!formático Administrativo Integral apto para el 
control del pago de los gravámenes. 

En las distintas áreas en las que se realiza el con
trol del gravamen no se dispone de un sistema 
informático integrado y corporativo en red, capaz 
de dar respuesta a las necesidades funcionales de 
las distintas áreas. 

Se constató la inexistencia de un Plan de Infor
matización del organismo. 

Si bien el COMFER dispone de recursos acepta
bles en infraestructura infom1ática ("PC, impresoras, 
red de cableado estructurado en el edificio, produc
tos Access y SQL server versión 6.5 y Visual Basic 
versión 6, etcétera), ésta no está explotada con cri
terio integral. 

Consecuentemente, todo tipo de control que se 
desee realizar estará sujeto al riesgo de: 

a) Pérdidas e inconsistencia de la infom1ación; 
b) Debilidades relacionadas con la confiabilidad 

de la información; 
e) Falta de eficiencia de la información obtenida. 
14. No hay constancia de que el COMFER haya 

comunicado a la AFIP (DGI) el listado actualiza
do del total de los titulares de los Servicios de 
Radiod!fusión afectados al pago de gravamen ni 
de las modificaciones por altas y bajas. 

En el Departamento de Gravámenes y Multas se 
encuentran empadronados 3. O 18 titulares afectados 
al pago del impuesto. 

De las entrevistas mantenidas con el personal 
que revista en las distintas áreas, surge que dicho 
listado no se ha comunicado fom1almente a la AFIP 
(DGI). 

Esta comunicación compete a los efectos de iden
tificar y aceptar los correspondientes pagos a los 
inscritos fehacientemente como contribuyentes. 

En respuesta al cuestionario enviado por la AGN 
el COMFER manifiesta: "Oportunamente, al momen-

to de la modificación de la ley 22.285 por la cual se 
transfiere a la AFIP (DGI) las facultades de fiscali
zación en noviembre de 1994. Se entregó el padrón 
existente". Simultáneamente confirma que no se co
munican las modificaciones en tiempo y forma de 
dicho padrón. 

En los registros enviados por AFIP (DGI) se han 
contabilizado 4.297 contribuyentes registrados 
(2.608 de radio y 1.689 de TV). La diferencia entre 
los 3.018 empadronados y los 4.297 contribuyentes 
imposiblilita llevar un correcto control de los mon
tos percibidos. 

Por esta deficiencia la AFIP (DGI) cobra el im
puesto al contribuyente, que lo paga sin conocer 
fehacientemente si está inscripto y/o autorizado. 

15. No existe reclamo del COMFJXR ante la in
consistencia y falta de confiabilidad en los regis
tros de pagos enviados por la AHP (DGJ). 

La AFIP (DGI) envía al COMFER (disquete) la in
fomlación del registro de los pagos del gravamen 
efectuados por los titulares de los servicios de ra
diodifusión en los períodos correspondientes. 

El contenido de esta información es desagregado 
por AFIP (DGI) en aproximadamente 20 conceptos 
de pagos, entre los cuales se pueden identificar: 
número de CUIT; razón social; DD.JJ. determinativa 
del saldo; pagos a cuenta~ intereses resarcitorios; 
multa automática; percepción; boleta de deuda; 
etcétera. 

Del análisis general realizado sobre dicha infor
mación surgen distintos tipos de anomalías como: 

Duplicación de pagos, con el mismo titular, im
porte e idéntica fecha. 

Pagos fraccionados de las DD.JJ. correspondien
tes a un solo periodo. Al mismo tiempo en algunos 
casos se paga a cuenta, en fechas diferentes (no 
registrándose el pago de intereses en caso de co
rresponder). 

Aplicación de multas automáticas (por la falta de 
entrega de las DD.JJ.) en forma indiscriminada, sin 
método aparente. 

Operaciones devengadas al período 00/2000. Falta 
de asiento en los registros de los pagos realizados. 

El grado de inconsistencia y confiabilidad de los 
registros enviados por la AFl"P (DGI) imposibilita al 
COMFER llevar el debido control sobre los pagos 
efectuados. 

16. La información contenida en disquete pro
veniente de la AFIP (DGI) no cuenta con protec
ción sobre los datos registrados. 

La AFIP (DGI) remite al COMFER, mediante un 
disquete, los registros de los pagos efectuados por 
cada titular de los servicios de radiodifusión por los 
períodos correspondientes. 

Se ha constatado que la documentación conteni
da en ese medio carece de protección sobre los da
tos que se remiten. 
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En las reuniones mantenidas con el director de 
Recursos Económicos Financieros, juntamente con 
el auditor interno se confirmó está desprotección 
de los datos. 

El COMFER informa a la AGN (nota 177 
COMFER/UAI/99) que: "Los disquetes remitidos por 
la DGI [ ... ] no cuentan con protección alguna". 

Por la falta de seguridad de los disquetes remi
tidos por la AFfP (DGI) no se está en condicio
nes de garantizar la inalterabilidad de los datos 
contenidos. 

17. No existe complementación entre el 
COMFER y la AFIP (DGJ) para la jiscalización del 
gravamen. 

Se ha constatado que no existe una acción com
plementaria formalizada mediante un convenio do-

lllb'J'esado * 
Informado por AFIP/(DGI) 

Mes/Año a través de los disquetes 

enviados con los registros 

de los pagos efectuados 

Septiembre/98 11.102.383 
Octubre/98 6.713.254 

Noviembre/98 13.172.214 
Diciembre/98 8.900.916 

Total $ 39.888.767 

cumentado para desarrollar tareas de fiscalización 
conjunta. 

La percepción y fiscalización del gravamen a la 
radiodifusión está a cargo de la AFIP (DGI) según 
lo establecido oportunamente por la ley. 

El COMFER por medio de la nota N° 557 (DGAyF/ 
G) COMFER/99 dell9 de mayo/99, solicita a la AFIP 
(DGl) la fiscalización compartida del gravamen a la 
radiodifusión, no habiendo recibido respuesta has
ta la fecha. 

La falta de complementación impide que la AFIP 
(DGI) (organismo que legalmente tiene la potestad 
de realizar la percepción y fiscalización) pueda con
tar con la valiosa colaboración del COMFER (que 
dispone de mayor información, antecedentes y del 
personal especializado). 

Transferido Diferencia * 
l'or AFIP/(DGI) al Entre la suma informada 

Banco de la Nación Argentina como ingresada 

para ser distribuido y la transferida 

según nota de referencia para la distribución 

11.036.000,00 -66.383 
6.803.000,00 89.746 

10.593.000,00 -2.579.214 
9.451.000,00 550.084 

$ 37.883.000,00 -$2.005.767 
" * Para el cálculo y exactitud de los montos de las columnas Ingresado y D1ferencta existe la Jnmtacwn del punto 15 

precedente. 

18. El COMFER no adoptó medidas en tiempo 
y en .forma, ante las diferencias surgidas por trans
ferencias del dinero recaudado en concepto de 
gravamen por la AFIP (DGJ). 

Se constata que el organismo recibe la nota AFIP 
(DGI) de fecha 2 9 de marzo de 1999 (recibida por 
mesa 2/documentación 4.542) por la que notifica que 
el Banco de la Nación Argentina ha deslizado un 
error al acreditar al Instituto Nacional del Teatro una 
suma mayor a la debida. 

La anomalía resulta del acumulado en el período 
de mayo de 1998 a febrero de 1999. Resulta la suma 
de $ 2.167.570,00, incorrectamente asignada y en 
perjuicio del C01\1FER. 

El COMFER eleva por nota N° 535 COMFER 
(DGAyF)/99 el reclamo al Banco de la Nación 
Argentina - Casa Central (ingresada a éste el 2 
de abril de 1999) e imparte instrucciones sobre la 
metodología del reintegro correspondiente. En 
dicha oportunidad el COMFER sólo hace referen
cia al monto y a los porcentajes establecidos por la 
ley 24.800. 

Se constata que el COMFER mediante la nota N° 
0605 (DGAyF) COMFER/99 de techa 1 o de junio de 

1999 efectúa una recomendación a la AFIP (DGI) 
(director del Programa y Normas de Recaudación) 
sobre la metodología correcta de efectuar las impu
taciones al Instituto Nacional del Teatro y al Insti
tuto Nacional de Cinc y Artes Audiovisuales 
(INCAA). 

El COMFER solicita, además, que la AFfP (DGI) 
rectifique, de corresponder, lo actuado en períodos 
anteriores e imparta precisas instrucciones al Ban
co de la Nación Argentina para que aplique los por
centajes correctamente. 

Las diferencias señaladas precedentemente (refe
rido al último cuatrimestre de 1998) se visualizan en 
el cuadro siguiente: 

Se ha veriticado que el COMFER no realizó re
clamo alguno específicamente con respecto a la 
diferencia detectada de $ 2.005. 767. 

El COMFER percibe montos inferiores a los es
pecificados por ley. 

19. Diferencias existentes entre los montos in
gresados al COMHi'R y los montos que deberían 
ser ingresados de acuerdo con la información su
ministrada vía diskette por la AFIP (DGJ). 

• 

• 

• 



• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2189 

1 2 3 

Ingresos ($) Ingresos ($) .Porcentaje 

registrados en 1·egistrados en co n·es pon d. 
Período AFIP/(DGI) AFIP/(DGI) aiCOMFER 

de ingreso según consta según tipo según ley 
en los diskettes de titular 92% de radio 

enviados (Radio- TV) 69 %deTV 

Julio/98 Sin datos Sin datos -

Agosto/9 8 Sin datos Sin datos -
R WJ8.522 1.010.640,24 

Sept./98 12.200.904,74 
TV 11.102383 7.660.644,27 

Octubrc/9S 
R 860.165 791351,80 

7.573419,07 
TV 6.713.254 4.632.145,26 

R 945.645 869.993,40 
N ov./98 14.117.858,43 

TV 13.172.214 9.088.827,66 

R 1.041.054 957.769,68 
Dic./98 9.941.969,91 

TV R900.916 6.141.632,04 

Totales 43.834.152,15 43.834.153 31.153.004,35 

Se consideró necesario efectuar un análisis de 
la documentación pertinente capaz de demostrar 
las diferencias como consecuencia de la compa
ración de: 

a) La infom1ación de la recaudación remitida por 
la AFIP (DGI) vía diskette; y 

b) Los montos informados po.r el organismo en 
concepto de ingreso del segundo semestre 1998 
(Recursos Tributarios) nota 146 COMFER/UAI/99 
menos los Montos Acreditados en concepto de 
Moratoria/COMFER 

De tal comparación se han constatado diferencias 
que se expresan en el siguiente cuadro: 

Expediente OVS 95102 - Resolución AGN 39102 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación infomm sobre el resultado de las tareas reali
zadas en orden a verificar y evaluar el sistema de con
trol y los procedimientos utilizados por el COMFER 
en el ejercicio de sus facultades de inspeccionar a 
los prestadores de los Servicios de Radiodifusión en 
sus aspectos culturales, artísticos, legales, contables 
y técnicos respectivamente, y de sancionar a aque
llos que no se ajusten a la legislación vigente. 

El período auditado en el informe comprende des
de el l 0 de octubre de 1999 al 23 de mayo de 2000. · 

Sobre el particular el órgano de control efectúa 
los siguientes comentarios y observaciones. 

1. El COMFER no ha implementado un sistema 
de control integrado para la realización de las ins
pecciones. 

El sistema actual implementado por el organismo 
para las inspecciones no es eficiente por las debili
dades que presenta. 

Estas debilidades quedan de manifiesto mediante las 
distintas comprobaciones realizadas de la gestión des
empeñada por el organismo en el período auditado. 

4 5 6 7 
Monto($) Ingreso ($) Diferencias Porcentaje 

que real entre representativo 
debería al ingresos de las 

ingresar COMFER diferencias en 
alCOMFER el ingreso real 

según ley (4- 5) (6/5) 

Sin datos - - -
Sin datos - - -

8.671.284,51 8.734.808,19 +$ 63.523,68 + 0,73% 

5423497,06 5.671.903,87 +$ 248406,81 + 4,38% 

9.958.821,06 8.133.145,69 -$ 1.825.675,37 - 22,45% 

7.099401,72 7.589.549,16 +$ 490.147,44 + 6,46% 

31.153.004,35 30.129.406,91 - $ 1.023.597,44 -3,40% 

Las mismas son descritas y desarrolladas a con
tinuación: 

La carencia de un sistema integrado de control 
priva a las distintas áreas de la información necesa
ria para la toma de decisiones. 

2. El organismo no cuenta con un único padrón 
que contenga la totalidad de los titulares de Ser
vicios de Radiodifusión del universo de control 
que le compete. 

Corno fuera expresado en la actuación AGN 364/ 
99: "Se constató mediante el relevarniento realizado 
y la inÜJrrnación suministrada por el organismo que 
cada área cuenta con su propio padrón y en ningu
na de ellas existe un padrón que incluya a la totali
dad de los titulares con sus datos identificatorios. 

"El desconocimiento parcial por parte del COMFER 
del universo sujeto al control que le compete afecta 
el normal desarrollo de las tareas asignadas, tornán
dolas ineficientes y otras veces inefícaces". 

Es de destacar que esta situación se mantiene sin 
modificaciones a la fecha de este informe, con el 
agravante que el área de inspecciones no cuenta 
con padrón propio, dependiendo de otros sectores 
para realizar consultas. 

La inexistencia del padrón único limita el aprove
chamiento de las actas. No es posible utilizarlas 
para actualizar y/o depurar el mismo. 

3. El Area de Inspecciones no tiene asignadas 
acciones respaldadas por resolución o disposición 
intema del COMFER. 

La ley 22.285 confiere al organismo las faculta
des que se describen a continuación: 

Punto 4. "Intervenir en todos los procedimien
tos de aplicación de la normativa vigente y en los 
de ejecución de créditos emergentes del cumplimien
to de obligaciones legalmente establecidas". 

La resolución COMFER 0001/98, del 2 de enero 
de 1998, aprueba la estructura organizativa de las 
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aperturas inferiores, poniendo a cargo de la Direc
ción de Fiscalización de Emisiones e Inspecciones 
(con dependencia de la Dirección General Pla
neamienlo y Control de Servicios de Radiodifusión) 
las siguientes acciones: 

Punto 4. "Coordinar y supervisar las tareas de 
controles volantes que fuera menester realizar en 
los servicios de radiodifusión cuya ubicación físi
ca se encuentre fuera del ámbito de influencia de 
las mismas". 

Punto 5. "Coordinar y actuar a través de los pro
cedimientos pertinentes en los supuestos de exis
tencia de servicios de radiodifusión que funcionen 
al margen de las disposiciones legales vigentes". 

Punto 6. "Realizar inspecciones periódicas a los 
liccnciatarios de servicios de radiodifusión en los 
aspectos culturales, artísticos, legales, comerciales 
y administrativos; así como verificar el cumplimien
to de las obligaciones legales, contables y técnicas 
estipuladas en sus respectivas licencias". 

La resolución COMFER 41/98, del 30 de enero 
de 1998, crea Coordinaciones Generales con fun
ciones ejecutivas dentro de las siguientes Direc
ciones Generales: Planeamiento y Control de Ser
vicios de Radiodifusión; Asuntos Jurídicos y 
Licencias; Administración y Finanzas y en el Área 
de la Intervención. 

La resolución COMFER 1.435/98, del 21 de diciem
bre de 1998, apmeba la estmctura organizativa a ni
vel departamental, creando el Departamento de Su
marios y Contencioso (dependiente de la Dirección 
de Recursos y Sumarios, en la órbita de la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos y Licencias) con 
las siguientes acciones: 

Punto l. "Intervenir en materia de sanciones que 
involucren a las estaciones de radiodifusión". 

Punto 2. "Efectuar los sumarios que se instruyen 
a los titulares de licencias de radiodifusión y a los 
actuantes como consecuencia de las transgresiones 
a las disposiciones legales y reglamentarias de la 
materia". 

Punto 4. "Realizar las ejecuciones fiscales por 
deuda de gravámenes y ejecución de multas por in
fracciones a la Ley Nacional de Radiodifusión". 

Esta resolución COMFER 1.435/98 no ha asigna
do acciones específicas de inspección a nivel de
partamental por la existencia de la Coordinación 
General de Inspecciones. No reconoce la existencia 
de un "Arca d~ Inspecciones" (de hecho actualmen
te existe un sector en el organismo desempeñando 
funciones de inspección, el cual es identificado in
temamente como "Arca de Inspecciones"). 

De la eslnfclura de la normativa aplicable 

La ley 22.285 -Ley Nacional de Radiodifusión
en su artículo 92 establece que el COMFER es la 
autoridad de aplicación de la ley. En su artículo 95 
establece. que debe: 

Inciso a) Controlar los servicios de radiodifu
sión, en sus aspectos culturales, artísticos, legales, 
comerciales y administrativos. 

Inciso J) Supervisar los aspectos económicos y 
financieros de los servicios. 

Inciso k) Aplicar las sanciones previstas por 
esta ley. 

La ley establece en su título VII, en los artículos 
80 a 90, la normativa aplicable como régimen 
sancionatorio para el caso d,~ comprobarse viola
ciones a las disposiciones vigentes. 

De la estmctura orgánica del CO.AlFER 

El decreto 1.425í97 apmeba la Estmclura hasta el 
primer nivel operativo. Otorga a la Dirección Ge
neral Planeamiento y Control de Servicios de Ra-
diodifusión como responsabilidad primaria la de ins- • 
peccionar en forma integral los servicios de 
radiodifusión del país y la de adoptar los procedi
mientos previstos por la legislación vigente ante la 
comprobación de la existencia de servicios no au
torizados. Las acciones (acciones: término según 
es mencionado en la normativa vigente del organis-
mo al referirse a funciones) encomendadas por el 
referido decreto son: 

Punto 4. "Inspeccionar los servicios de radiodi
fusión, en cuanto hace a sus aspectos administrati
vos, legales, contables y técnicos en la materia de 
su competencia. 

Punto 11. "Controlar y actuar a través de los pro
cedimientos pertinentes en los supuestos de exis
tencia de servicios de radiodifusión que funcionen 
al margen de las disposiciones legales vigentes''. 

A la Dirección General Asuntos Jurídicos y 
Licencias le confiere la responsabilidad de: 

Punto 1: "Propender a la instrucción de los • 
sumarios derivados de incumplimiento de los li
cenciatarios respecto a la Ley Nacional de Radio
difusión". 

Punto 6: "Realizar las ejecuciones fiscales por 
deudas de gravámenes y ejecución de las multas 
por infracciones a la Ley de Radiodifusión". 

Además encomienda las acciones de: 
Punto 1. "Instruir los sumarios, sustanciar los 

recursos, denuncias y presentaciones administra ti-· 
vas. Cumplir con todas las medidas procedimentales 
resultantes de la aplicación de la Ley Nacional de 
Radiodifusión". 

La resolución COMFER 124/00, del 30 de marzo 
de 2000, suprime las Coordinaciones Generales Pla
nes de Radiodifusión; Técnica e Inspección; depen
dientes de la Dirección General Plancamiento y Con
trol de Servicios Radiodifusión. 

Al respecto se señala: 
El Arca de Inspecciones, existente de hecho y en 

funcionamiento, no cuenta con la asignación de • 
funciones y acciones establecidas fom1almente por 
resolución o disposición intema del organismo. 
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En la estructura orgánica no se refleja la existen
cia de dicha área y la correspondiente asignación 
de sus acciones ya sea a nivel departamental, de 
coordinación o de otra específica. 

La falta de regulación de las acciones y de los 
procedimientos de inspección dificulta el desempe
ño preciso del cuerpo de inspectores (existente de 
hecho) y la delimitación de las responsabilidades 
que deben asumir los funcionarios intervinientes y 
responsa bies del área. 

4. El COMFER no dispone de un Manual de 
Procedimientos para la realización de verificacio
nes e inspecciones. 

La Dirección General Planeamiento y Control de 
Servicios de Radiodifusión proporcionó, a solicitud 
del grupo auditor, textos de un "Manual de Proce
dimientos para realizar verificaciones e inspeccio
nes" y de un "Manual de Procedimientos de las De
legaciones del interior del país". Los mismos no se 
encuentran formalmente aprobados por resolución 
o disposición interna. Existen en carácter de 
anteproyectos. 

La ausencia de un Manual de Procedimientos 
aprobado posterga la normalización de los sistemas 
de control, transfiriendo los resultados a la iniciati
va de los actores y a su creatividad, con la consi
guiente falta de unifomlidad en los resultados. 

5. Las impecciones realizadas en el período 
auditado no revistieron el carácter de "integra
les" como se establece en el decreto 1.425197. 

De la::¡ tareas desarrolladas por el COMFER se 
constató que las inspecciones realizadas no se ajus
taron a lo establecido por el mencionado decreto. 
Solo se realizaron inspecciones con objetivos no in
tegrales y de poca envergadura. 

En la nota 60-COMFER-(DGPCSR/DFEI/CGI)/00 
del 14 de marzo de 2000, consta la mención de una 
planificación de inspecciones "integrales" que a la 
fecha de las tareas de campo del presente informe 
no habían sido realizadas. 

El listado recibido por el grupo de trabajo el 23 
de mavo de 2000 consideraba la totalidad de las ins
peccici"nes realizadas (54) durante el período enero 
a mayo/2000. Inspecciones parciales y de escasa 
amplitud sobre funcionamiento, o instalación, o 
interferencias, o balizamiento, etcétera. No integra
les como se establece para su responsabilidad 
pnmana. 

La realización de inspecciones que no abarquen 
un control "integral" (inspeccionando los aspectos 
culturales, artísticos, comerciales, administrativos, 
legales, contables y técnicos) no cumple con lo 
establecido como responsabilidad y acciones, e 
impide el óptimo aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

La información resultante de las inspecciones de 
constatación parciales dificulta la interacción de 
las distintas áreas del COMFER como el Departa
mento Gravámenes y Multas, Planes y Evaluacio
nes, etcétera. 

6. El COMFER no ha elaborado un Plan Na
cional Anual de Inspecciones correspondiente al 
año 2000, mientras que para el año 19 99 no se 
obtuvo constancia de su existencia. 

Se verificó que no ha sido previsto un Plan Na
cional Anual de Inspecciones. 

La nota 60 COMFER (GPCSRIDFEI/CGI)/00 del 
14 de marzo de 2000 menciona un "Plan de Inspec
ciones" conformado por inspecciones integrales y 
verificaciones pendientes solicitadas por terceros. 

La misma nota especifica la realización de inspec
ciones en las provincias de Córdoba, Santa Fe y 
Mendoza (asignando dos semanas de duración a 
cada una durante el segundo trimestre del año) de 
lo que no surge la existencia de un plan que cum
pla con Jos requisitos mínimos en cuanto a cober
tura, recursos necesarios, tiempo, etcétera . 

Esta ausencia de planificación integral afecta a la 
adopción de decisiones, la eficiencia y la eficacia 
de la gestión en lo que respecta a: a) Ejecución de 
los procedimientos; b) Asignación racional de los 
recursos; y e) Detenninación de la frecuencia y can
tidad de inspecciones. 

7. Los archivos no están organizados cOI!forme 
a los requerimientos administrativos necesarios. 

Del análisis del archivo de las carpetas, de de
nuncias pendientes y de inspecciones realizadas se 
constató: 

a) Falta de carátula o planilla que indique el con-
tenido; 

b) Falta de foliado; 
e) Falta de sellos de entrada y salida del sector; 
d) Duplicación de la documentaciónn en una 

misma carpeta o en carpetas diferentes; 
e) Falta de concordancia entre los listados en

tregados (de las inspecciones pendientes o realiza
das); 

j) Falta de docmnentación respaldatoria (ejemplo: 
casos en que las inspecciones figuran en el listado 
de "realizadas en el año 2000" pero la respectiva 
documentación se encuentra en la carpeta de "Pen
dientes"). Otras sin finna ni aclaración del respon
sable; 

g) Actas ilegibles. Algunas con documentación 
adjm1ta sin foliar. Otras sin documentación comple
mentaria; 

h) Falta del registro del solicitante y de la fecha 
de solicitud en las actas labradas en 1999. 

i) Informes elaborados de las actas labradas que 
no poseen correlatividad en su numeración ni iden
tifican a las actas que les dieron origen. 

Se verificó que de los 25 casos (actas R) toma
dos como muestra del último trimestre de 1999 hay 
3 de ellas que no tienen el número de nota ni el área 
de destino (actas 3.633; 3.575 y 4.012) y en 5 no se 
dispone de las copias respectivas de cada acta, sólo 
se conocen las notas de derivación (nota 2.761, 
3.375; 3.555; 3.557 y 3.265). 
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La debilidad de la organización administrativa 
afecta la confiabilidad y la seguridad de los archi
vos. Dificulta el control del seguimiento de los 
trámites. 'Diluye la responsabilidad de cada 
intervinicnte. · 

8. Los formularios de actas que utiliza el orga
nismo no tienen numeración preimpresa identi
jicatoria ni formato uniforme. 

Se pudo constata~. (por compulsa efectuada con 
los formularios de actas utilizados en las inspec
ciones realizadas) que no tienen numeración 
preimpre-sa idcntificatoria. La numeración es colo
cada con posterioridad a su confección mediante 
un sello y en forma manuscrita. A su vez se utili
zan formatos diferentes entre sí. 

El procedimiento impide conocer con lógica an
ticipación el universo de las actas labradas. Va en 
desmedro de la confiabilidad y seguridad del sis
tema. 

La utilización de distintos formatos de fonnularios 
priva al procedimiento de la uniformidad necesaria 
para su conformación y el adecuado control inter
no. 

9. Se ha detectado la realización de inspeccio
nes sin la correspondiente documentación que las 
avale. 

Se constató la realización de inspecciones, en el 
período del presente añO, que fueron justificadas 
como "originadas por solicitud verbal de la supe
rioridad" sin que exista en los respectivos archi
vos la documentación que las respalde. 

La falta de un Manual de Procedimientos ha per
mitido este procedimiento informal. 

Por la deficiencia detallada en el párrafo anterior 
se han generado procedimientos informales utili
zados para realizar las inspecciones: 

a) Por planificación; b) Por pedido de otra área 
del organismo; e) Por denuncia de un tercero; o 
d) Por una orden verbal. 

De la práctica de estos procedimientos informa
: les, en el caso de las inspecciones generadas por 
una orden verbal no consta documentación que 
respalde el pedido. 

La ausencia de documentación que sustente las 
tareas desaiTolladas Jificulta: 

a) La justificación de la asignación de los recur
sos aplicados; 

b) La identificación del responsable de la inicia-
ción del procedimiento. ' 

10. La resolución COMFER 531/82 no estable
ce plazos determinados para cumplir· con el en
vío de documentación ante el requérimiento de 
los inspectores. 

La mencionada resolnción faculta a los inspec
tores en el artículo 2, inciso b) de su anexo, a: "Re
querir e intimar la presentación de infonnes dentro 

de un plazo que se fijará prudencialmente en el acto 
de intimación". 

La nom1a no establece plazos mínimos ni máxi
mos. No detennina el criterio a aplicar para su otor
gamiento (ejemplo: distancia, clase y volumen de 
documentación solicitada, etcétera). 

Se constató el otorgamiento de plazos diferen
tes entre sí (ejemplo: de 72 horas. de 2 días hábi
les, de 3, 5 y 10 días corridos). 

Esta indeterminación en la fijación del criterio 
a aplicar conduce a la discrecionalidad de los 
funcionarios intcrvinientes en desmedro del trata
miento uniforme de los casos y de la objetividad 
requerida. 

11. Se constató que en 7 casos de actas (R) to
mados de muestra se ha incurrido en incumpli
miento por no remitir la información solicitada 
oportunamente por la inspección. 

Esto fue comprobado, verificando y controlan
do el circuito seguido en la tramitación de cada 
caso en particular. 

Las actas observadas por el incumplimiento en 
que han incurrido los titulares tiene como destino 
final un expediente del cual pasan a fom1ar parte. 

Se identificaron estos expedientes por los que 
se tramita una posible sanción estableciéndose que 
el proceso de tramitación efectuado sobre cada una 
de las actas observadas fue correcto. 

A la fecha del informe, estos expedientes para la 
aplicación de una posible sanción se encuentran 
en trámite, con lo que las resoluciones por parte 
de los funcionarios responsables quedaron poster
gadas. 

Osear S. Lamberto.- Gerardo R .. Morales. 
- Juan J. Alvarez. - Nicolás A. 
Fernández. - Roque T Alvarez. -
Alejandro Af. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. 

A.NTI:CEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes: OVD 452/01 y 56/02; Jefatura de 
Gabinete de Ministros (.TGM) -Poder Ejecutivo na
cional remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara 190-S.-00 so
bre las medidas adoptadas a los fines del corregir 
las situaciones observadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación en su evaluación del sistema 
de control y procedimientos u ti !izados en el ám
bito del Comité Federal de Radiodifusión 

• 
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• 
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(COMFER) y de asegurar el adecuado ejercicio por 
dicho ente de sus competencias de control sobre 
las emisiones de televisión por aire.; OVS 135/02, 
sobre verificación de los controles realizados con 
relación al pago de gravámenes efectuados por los 
titulares de los servicios de radiodifusión en el 
segundo semestre de 1998; OVS 95/02, sobre ve
rificación y evaluación de los sistemas de control 
y los procedimientos utilizados en el ejercicio de 
sus facultades de control de los Servicios de Ra
diodifusión; en el ámbito del Comité Federal de 
Radiodifusión (COMFER); y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soli
citándole informe sobre las medidas adoptadas 
en orden a corregir las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ám
bito del Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER). Asimismo y en cuanto las aludidas 
situaciones incluven la inobservancia de nor
mas elementales de administración y gestión y 
el incumplimiento de deberes básicos a la com
petencia del órgano, con la consecuente 
desprotección, tanto de los intereses públicos 
a cuya satisfacción se dirigen los mismos, como 
hacendales del Estado; para que informe sobre 
las medidas adoptadas a los efectos de deter
minar el perjuicio fiscal emergente de las aludi
das situaciones y efectivizar las correspondien
tes responsabilidades administrativas, civiles y 
penales. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 22 de abril de 2004. 

Osear S. Lamberto. -- Gerardo R. J<.1orales. 
- Juan J. Alvarez. - Nicolás A. 
Fernández. - Roque T. Alvarez. -
Alejandro M. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. 

2 

Ver expediente 43-S.-2004. 

* Los fundamentos corresponden a los pu
blicados con la comunicación del Honorable 
Senado. 

II 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31-
12-99 Y 3(12-00 DEL PROYECTO DE REHABILITACION 

Y MÁNTENIMIENTO DE HUTAS NACIQNALES 

(Orden del Día N" 453) 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2004. 

Al seilor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camailo. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe sobre: a) Las medidas adoptadas 
a los fines de superar los aspectos observados 
por la Auditoría General de la Nación referentes a 
los estados financieros al 3 1-12-99 y 31-12-00 co
rrespondientes al Proyecto de Rehabilitación y 
Mantenimiento de Rutas Nacionales - convenio 
de préstamo 4.295·, b) El avance físico de la obra 
obtenido a través de la aplicación de los fondos 
objeto de dicho convenio de préstamo; e) Las me
didas adoptadas a fin de determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haberse producido como 
consecuencia de las situaciones observadas por 
el órgano de control y para la determinación y 
efectivización de las correspondientes responsa
bilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A H. GUINLE. 

Juan H. Estrada. 

FUNDAMENTOS 

OVS N° 447/00 -Resolución 184/00 

La AGN informa que, en su carácter de auditor· 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio finalizado el 31-12-99 co
rrespondientes al Proyecto de Rehabilitación y Man
tenimiento de Rutas Nacionales, parcialmente 
financiado con recursos provenientes del convenio 
de préstamo 4.295 AR-BIRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de 
auditoría", la AGN señala que el examen fue reali
zado de conformidad con las normas de auditoría 
externa emitidas por la Auditoría General de la Na
ción, las cuales son compatibles con las de acep
tación general en la República Argentina para la 
profesión contable y con las recomendadas por la 
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Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai), incluyendo 
.pruebas de los registros contable-financieros, el 
relevamiento de los sistemas de control y demás pro
cedimientos de auditoría que se consideraron nece
sarios y que se detallan en la declaración de proce
dimientos adjunta. Asimismo, y teniendo en cuenta 
que el pago a proveedores se realiza a través de la 
correspondiente cuenta Escritura] de pagos, dentro 
del sistema de la Cuenta Unica del Tesoro (CUT), y 
que tales pagos registraron considerables atrasos, 
al no contar la DNV con la documentación 
cancelatoria d~ terceros (recibos), procedió a apli
car los siguientes procedimientos, considerando el 
primero de ellos como sustantivo: 

l. Circularización a terceros: a la fecha del pre
sente no ha recibido respuesta a las solicitudes de 
confirmación de pagos enviadas a los proveedores 
incluidos en la muestra por$ 25.729.887,76, del ejer
cicio 1999, que representan el 80,96% de la misma 
y el 18,67 % del movimiento del c:jercicio del rubro 
Inversiones. 

2. Carta de abogados: a la fecha del presente no 
recibió la carta de abogados del programa. 

En opinión de la AGN, sujeto a Jo señalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", los es
tados financieros exponen razonablemente la situa
ción financiera del Proyecto de Rehabilitación y 
Mantenin1iento de Rutas Nacionales, al 31-12-99, así 
como las transacciones realizadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, de conforn1idad con ade
cuadas prácticas contables y con los requisitos es
tablecidos en el convenio de préstamo 4.295 
AR-BIRF. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
estados de gastos (SOE) y las solicitudes de retiro 
de fondos relacionadas, que fueron emitidas y pre
sentadas al BIRF durante el ejercicio 2 fmalizado el 
31-12-99. . 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), ;incluyendo el análisis de la elegibilidad de 
las erogaciones y demás procedimientos de audi
toría que se consideraron necesarios en las circuns
tancias, aplicados sobre el 25,26% de las eroga
ciones incluidas en los SOE emitidos durante el 
ejercicio 1999. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que, con respecto al estado de detalle de des
embolsos; fornmla la siguiente aclaración: 

a) La solicitud 2 fue emitida y desembolsada en 
' 'el ejercicio 1999, y no como resulta expuesta en el 

mencionado estado. 

b) Las solicitudes 10, 11, 12 y l3 fueron emitidas 
y desembolsadas en el ejercicio 2000, por lo que no 
emite opinión respecto de las mismas . 

En opinión de la AGN, teniendo en cuenta lo ex
puesto en "Aclaraciones previas", el estado de de
talle de desembolsos correspondiente al Proyecto 
de Rehabilitación y Mantenimiento de Rutas Nacio
nales resulta ser razonablemente confiable para sus
tentar los certificados de gastos y las solicitudes 
de retiro de fondos relacionadas. 

OVS W 667101 -Resolución 237101 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio 3 finalizado el 31-12-00 co
rrespondientes al Proyecto de Rehabilitación y Man
tenimiento de Rutas Nacionales. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad. con las normas de auditoría externa emi
tidas por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Org;mización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo pruebas de los registros con
table-financieros, el relevamiento de los sistemas 
de control y demás procedimientos de auditoría que 
se consideraron necesarios y .que se detallan en la 
declaración de procedimientos adjunta. Asimismo, 
y teniendo en cuenta que el pago a proveedores 
se realiza a través de la correspondiente cuenta 
Escritura! de pagos, dentro del sistema de la Cuen
ta Unica del Tesoro (CUT), y que tales pagos re
gistraron considerables atrasos, al no contar la 
DNV con la documentación cancelatoria de terce
ros (recibos), procedió a aplicar el siguiente proce
dimiento, considerando como sustantiva la 
circularización a terceros. 

l. A la fecha del presente no ha recibido respues
ta a las solicitudes de confirmación de pagos en
viadas a los proveedores incluidos en la muestra 
del ejercicio 2000 por $ 6.743.930,85, lo que repre
sentó el 13,98% de la misma y el 4,65% del movi
miento del ejercicio sobre el rubro Inversiones. 

2. A su vez observó diferencias entre lo infoffilli
do por algunos proveedores incluidos en la muestra 
y los registros y documentación de respaldo releva
dos; dicha diferencia (neta) asciende a$ 30.006,75 no 
informados por los proveedores, según el siguiente 
detalle: 

Pagos infonnados y no contabilizados ... $ 139.420,58 

Pagos no informados o con diferencias .... $ 109.413,83 
Diferencia neta.. ................... . ......... $ 30.006,75 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
ñala que: 

a); .Cabe aclarar, con respecto al estado de origen 
y aplicaciones de fondos, que las cifras expuestas 

• 
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como "Programado" (correspondientes a las colum
nas: Acumulado al J-01-00, Totales del período 1-
01-00/31-12-00 y Acumulado al 31-12-00) no surgen 
del documento de evaluación del proyecto, informe 
17.1 95-AR, elaborado por el BIRF, sino de un pre
supuesto elaborado por la UCP. 

A su vez dichas cifras han sufrido variantes con res
pecto a las expuestas en los estados financieros co
rrespondientes al 3 1-12-99. Según manifestara la U CP, 

Saldo contable 
Saldo extracto 

Saldo en conciliación al 3 1-12-99 

ésta procedió a efectuar Jos ajustes en diversos mo
mentos de acuerdo a la evolución del proyecto. 

Sobre el particular, no tuvo a la vista evidencia 
de su aprobación por elBIRF. 

b) Tal como se expone en nota 1 existe una dife
rencia entre el saldo contable y el saldo de extracto 
de la cuenta Escritura! correspondiente a montos no 
registrados en la contabilidad del proyecto y mon
tos sobrantes, conforme expone a continuación: 

9.028.774,08 
6.999.666,12 
2.029.107,96 

Extracciones de la cuenta Escrihtral registradas en préstamo 3.611 
236.962,19 

1.364.992,50 
4295 22.694,02 

4295 449.847,29 
2.029.107.96 

Extracciones de la cuenta Escritura! (préstamo 3.61 1) registradas en el préstamo 
Sin contabilizar en préstamo 

En opinión de la AGN, sujetos a los ajustes que 
podrían surgir de lo señalado en "Alcance del tra
bajo de auditoría" y en el punto b) del apartado 
"Aclaraciones previas", los estados financieros ex
ponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento de Ru
tas Nacionales al31-12-00, así como las transaccio
nes realizadas durante el ejercicio finalizado en esa 
fecha. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
estados de gastos (SOE) y las solicitudes de retiro 
de fondos relacionadas, que fueron emitidos y pre
sentados al BIRF durante el ejercicio 3 finalizado el 
31-12-00, correspondientes al Proyecto de Rehabili
tación y Mantenin1iento de Rutas Nacionales. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que con respecto al estado de detalle de des
embolsos cabe fommlar lo siguiente: 

a) Las solicitudes 10, 1 1, 12 y 13 fueron emitidas 
y desembolsadas en el ejercicio 2000; 

b) La solicihld 32 fue emitida y desembolsada en 
el ejercicio 2001, por Jo que no emite opinión res
pecto de la misma. 

En opinión de la AGN, teniendo en cuenta lo ex
puesto en "Aclaraciones previas", el estado de de
talle de desembolsos resulta ser razonablemente 
confiable para sustentar Jos certificados de gastos 
y las solicitudes de retiro de fondos relacionadas, 
que fueron emitidos y presentados al Banco Mun
dial durante el ejercicio finalizado cl31-12-00. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relativos a 
procedimientos administrativo-contables y de con
trol intemo. 

De dicho memorando surge Jo siguiente: 

l. Observaciones comunes a todas las licita
ciones analizadas. 

l. 1. La mayoría de las ofertas no se presentaron 
foliadas. 

l. 2. No se encuentran en Jos expedientes, adjun
tas a las ofertas, las copias de los pliegos de bases 
y condiciones firmadas por las empresas oferentes. 

l. 3. No existen en los expedientes Jos registros 
de Jos compradores del pliego. 

l. 4. En los proyectos alcanzados por la mues
tra, no obran en los expedientes (madres) copias de 
las pólizas o documentación equivalente que res
palde la garantía de seriedad de las ofertas presen
tadas oportunamente. 

1. 5. No obra en los expedientes constancia de 
la publicidad en al menos un periódico de circula
ción nacional. Sólo constan copias de la publica
ción en el Boletín Oficial (en todos los casos ex
cepto en el expediente 6.134/96). 

l. 6. En el 80 % de los proyectos muestreados, 
la publicación de la licitación en el Boletin Oficial 
es anterior a la fecha de la resolución aprobatoria 
del llamado a licitación. 

1. 7. En las licitaciones incluidas en la muestra no 
se respetaron Jos plazos mínimos de seis semanas 
establecidos en el punto 2.43 (plazo para la presen
tación de las ofertas) de las nom1as de adquisicio
nes con préstamos del BIRF y créditos de la AIF. 

l. 8. Del análisis del anexo "Seguimiento de obras 
CREMA" adjunto a los estados financieros presen
tados, ha podido verificar que la totalidad de Jos 
proyectos CREMA (59) fueron adjudicados por va
lores superiores a los presupuestos oficiales, con 
variaciones promedio del orden del +24,71 % (valor 
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total del presupuesto oficial $ 633.357.601, diferen
cia en más de$ 125.797.450). En el caso de la mues
tra analizada en el ejercicio lOOO el promedio alcan
za más de un 27,72 %. 

l. 9. No se encuentra en los expedientes la notifi
cación de las adjudicaciones a las firmas ganadoras 
de las licitaciones (carta de aceptación), así como a 
los demás licitantes cuyas ofertas no han sido selec
cionadas, seg(m lo estipulado en la cláusula 32, "No
tificación de la adjudicación", del pliego. No existen 
las constancias de la devolución de las garantías de 
seriedad de las ofertas no ganadoras y de las ofertas 
ganadoras dentro de los plazos establecidos en las 
cláusulas 16.4 y 16.5 respectivamente. 

2. Observaciones particulares. 
Obras Sistema CREMA (Contratos de Rehabilita

ción y Mantenimiento de Carreteras): 

2.1. }.;falla 504 - Provincia de Misiones. 
a) No consta en el expediente la publicación de 

la licitación pública internacional en un periódico 
de circulación nacional; 

b) f-la podido observar la falta de un folio (nú
mero 84), perteneciente al pliego de bases y condi
CIOnes; 

e) No tuvo a la vista constancia de la modifica
ción de la fecha de apertura (copia de la publica
ción en un periódico local, aviso a las empresas que 
lmbieren comprado el pliego, etcétera); 

d) E! contrato suscrito con la empresa 
adjudicataria no incluye como parte integrante del 
mismo el volante general de fecha 4-03-97, 
modificatorio de aspectos relacionados a las es
pecificaciones técnicas; 

e) El fommlario de garantía bancaria de fiel cum
plimiento de la empresa ganadora no cumple con el 
modelo incluido en el pliego de bases y condiCIO
nes en cuanto a la vigencia de la garantía, ya que la 
sección 7, anexo C, último párrafo del pliego, esti
pula: "Esta garantía será válida hasta la fecha de 
emisión del certificado de corrección de defectos", 
mientras que la garantía presentada dice: "Esta ga
rantía será válida hasta la fecha de emisión del cer
tificado de corrección de defectos, o hasta los 540 
(quinientos cuarenta) días desde la firma del con
trato, lo que ocurra primero"; 

J) Ha podido verificar una incongruencia en el plie
go de bases y condiciones en lo que respecta a los 
porcentajes de pago, ya que el punto 13.2 b) de la 
sección 1, "Instrucciones para los hcitantes", pun-

. to g), "Datos de la licitación", dice " ... el pago del 
primer 15 %"; sin em~argo la cláusula 41.1. b) esti
pula un primer pago equivalente al 25 %, porcenta
je finalmente efectivizado al contratista. 

Asimismo. no ha podido detenninar con qué cláu
sula del pliego se relaciona lo estipulado en el ptm
to 13.2 b) en los datos de la licitación; 

g) Según aeta de apertura de fecha 14 de marzo 
de,_l997 tina de las empresas oferentes no presentó 

la garantía de mantenimiento de oferta tal como .de
bía, por lo cual, según el infmme dt: evaluación, la 
misma fue des<:stimada. 

Sin embargo ha podido observar que la Gerencia 
de Obras Públicas en el citado infom1e proced1ó a 
efectuar el análisis de la documentación presenta
da por este oferente (posicionado en segundo lu
gar), cuando de acuerdo a las cláusulas 16.1 y 26.1 
una oferta sin garantía suiíciente debería ser recha
zada y no tenida en cuenta para la evaluación com
parativa. 

Por lo tanto debió haberse evaluado también al 
oferente posicionado en tercer lugar, para así tener 
el análisis de, al menos, dos oferentes elegibles; 

h) Ha podido verificar diversidad de criterios en 
la fom1a de pago de las obras CREMA, no habien-
do obtenido evidencia de sus motivos; • 

i) Con respecto a la cesión del contrato de obra 
suscrito originalmente: 

l. No existe constancia en el expediente del aná
lisis efectuado por la DNV a los efectos de verifiCar 
si el cesionario se encontraba en condiciones de 
cumplir con el contrato, es decir, de verificar el cum
plimiento de las condiciones exigidas oportunamen
te según el artículo 4°, sección 1, del pliego de ba
ses y condiciones, por ejemplo: doeumentac1ón 
legal constitutiva, experiencia anterior, equipos a 
proveer, calificación y experiencia del personal cla
ve, pruebas de suficiencia en el cap1tal de trabaJO, 
etcétera. 

Aclara que la firma cesionaria no fue oferente, por 
lo tanto no fue evaluada por la Gerencia de Obras y 
Servicios Viales en la licitación de referencia. 

2. No ha tenido a la vista las garantías de fiel 
cumplimiento del contrato, equivalentes ~1 5 % y al 
20 % del importe del contrato, que garanticen la eJe- • 
cución de las obras de recuperación, ambas presen
tadas por el cesionario. 

3. Por otra parte la cesión se produjo con fecha 
20-05-98 (resolución 716/98 del!7-07-98), con poste
rioridad a que el adjudicatario original (luego ceden-
te) haya percibido e] monto del anticipo (fecha de 
pago del anticipo 18-11-97) por$ 629.499,45 (5% del 
importe total del contrato). Según la cláusula 34 del 
pliego este anticipo se pagará contra la prese~taci~n 
de una garantía bancaria irrevocable y su v1gencJa 
se extenderá hasta la oportunidad en que resulte exi-
gible el pago de la segunda cuota dd precio, es de-
cir hasta la terminación de los trabajos de recupera-
cién. Al respecto no ha tenido a la vista la nueva 
garantía otorgada por el cesionario sobre el ant1c1po 
ya abonado por esta obra, y con la vigencia antes 
se!'íalada, según lo estipulado en la cláusula cuarta 
del Convenio de Cesión de Derechos y Acciones frr
mado entre las partes: ''La cesionaria se obliga a pre
sentar nuevas garantías sustitutivas dt: las consti
tuidas por la cedente ante el comitente dentro de los • 
5 días hábiles siguientes a la notificación de la reso
lución aprobatoria de la presente cesión". 
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Aclara que tampoco se encuentra en el expediente 
la copia de la garantía bancaria irrevocable del anti
cipo presentada por la empresa adjudicataria (1 ue
go cedente). 

4. La DNV emitió la resolución 716/98, a través 
de la cual se presta confom1idad al convenio de ce
sión del contrato, y efectuó el pago del 25 % del 
monto del contrato por$ 3.14 7.497,25 el28-0l-99, sin 
haber obtenido previamente la no objeción del Ban
co Mundial a dicha cesión. Aclara que éste la otor
gó con fecha 22-03-99. 

2.2. Malla 301 - Provincia de San Luis. 
a) No existe constancia en el expediente de la no

tiftcación del volante 1 a cada comprador de pliego 
de la licitación; 

b) No se encuentra incorporada al expediente la 
no objeción del BIRF al volante l; 

e) No existe en el e?'pediente un registro de com
pradores de pliegos; 

d) No surge de la lectura del expediente la 
constancia del envío, por parte de la DNV al ofe
rente que resultó adjudicatario, de la carta acep
tación de su oferta dentro del plazo de validez de 
la misma (punto 32.1 del pliego). Por lo anterior 
no ha podido medir el cumplimiento por parte del 
oferente de los plazos y requisitos previos a la 
fim1a del contrato; 

e) Ha verificado una cesión del-contrato de obra · 
suscrito originalmente. No existe constancia en el 
expediente del análisis efectuado por la DNV a los 
efectos de verificar si el cesionario se encontraba 
en condiciones de cumplir con el contrato, es decir, 
de verificar el cumplimiento de las condiciones exi
gidas oportunamente según el artículo 4°, sección 
1, del pliego de bases y condiciones (por ejemplo: 
documentación legal constitutiva, experiencia ante
rior, equipos a proveer, califtcación y experiencia del 
personal clave, pruebas de suficiencia en el capital 
de trabajo, etcétera). 

Aclara que la fim1a cesionaria se había presenta
do oportunamente en la licitación pero no fue eva
luada por la Gerencia de Obras y Servicios Viales, 
ya que esta gerencia, en su informe 4.755 del 19-12-
96, sólo analizó las ofertas de los oferentes que ocu
paban el primero y segundo lugar en el orden de 
méritos; 
. .O No ha tenido a la vista copia de las garantías 
de fiel cumplimiento presentadas por la empresa ce
sionaria correspondientes al 5 % y al 20 % del monto 
del contrato; 

g) No se encuentra en el expediente la notifica
ción de la adjudicación a la fim1a ganadora de la li
citación, según cláusula 32 del pliego; 

h) No se encuentran en el expediente, adjuntas a 
las ofertas, las copias del pliego de bases y condi
ciones firmado por las empresas oferentes; 

i) La mayoría de las ofertas no se presentaron 
foliadas; 

j) El formulario de garantía bancaria de fiel cum
plimiento de la empresa ganadora (luego cedente) 
no cun1ple con el fommlario incluido en el pliego 
de bases y condiciones en cuanto a la vigencia de 
la garantía, ya que, según el mismo en su sección 
7, anexo C, último párrafo, dice: "Esta garantía será 
válida hasta la fecha de emisión del certificado de 
corrección de defectos", y en la garantía presenta
da estipula: "Esta garantía será válida hasta un pla
zo máximo de 15 meses a contar desde el otorga
miento de este instrumento"; 

k) No ha tenido a la vista la documentación 
respaldatoria de la justificación del pago del antici
po otorgado al contratista, según lo estipulado en 
el punto 49, sección 3, "Condiciones del contrato", 
del pliego de bases y condiciones; 

1) No encontró en el expediente la copia de la 
garantía bancaria irrevocable que debe presentar la 
empresa que suscribió el contrato por el anticipo 
de fondos recibido; 

m) A través del volante 1, de fecha 14-11-96, se 
introdujeron modificaciones al pliego, entre ellas la 
modificación de la forma de pago. Así, inicialmente 
se estipuló la siguiente forma de pago: 

-5 %, anticipo. 
-1 O %, al promediar el plazo. 
-1 O %, tcnninación obras de recuperación. 
Totalizando un 25 % al finalizar el primer año. 
Posteriormente, a través del volante 1 (18 días con 

anterioridad al acta de apertura) se modificó, que
dando de la siguiente manera: 

-5 %, anticipo. 
-15 %, al promediar el plazo. 
-20 %, terminación obras de recuperación. 
Totalizando un 40 % al finalizar el primer año. 
Ha podido observar que la no objeción del Ban

co Mundial del 20-11-96 es posterior a la fecha del 
volante. 

2. 3. Malla 201 B. 

l. En virtud de la decisión de la DNV de rescindir 
el vínculo contractual con la contratista (expediente 
4.651/98) por el atraso en el cumplimiento de las ta
reas, surgieron las siguientes consideraciones a for
mular: 

a) Con respecto a la evaluación original de la fu
ma ganadora (LP 2.424/96, expediente 6.134/96) acla
ra que: 

A fojas 5675/6 la contratista cumple con lo solici
tado en el pliego en el ptmto 4. 3. e) en relación a los 
activos líquidos y/o accesos a créditos por un míni
mo de $ 3.304.568. Dentro de su presentación incor
pora una intención de financiamiento por parte del 
Banco Sudameris Argentina hasta un máximo de 
$ 3.304.568. Dicha presentación es la que habilita a 
la Gerencia de Obras a dar por cumplida la citada con
dición del pliego, así como también para descalificar 
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al segundo oferente, por no acreditar el monto exigi
ble. Teniendo en cuenta los incumplimientos de la 
contratista a menos de un año de la apertura de la 
licitación (por problemas fimincieros y concurso de 
acreedores), el cumplimiento de dicho requisito no le 
garantiza a la DNV la ejecución de la obra; 

b) El punto 47. 1 de la se¡;ción 3 del pliego esta
blece que "el incumplimiento del plan de trabajos 
y/o del plazo de terminación contractual de las 
obras de recuperación dará lugar a la aplicación au
tomática de multas"; "los importes de cada multa 
serán facturados mensualmente por el contratante 
a la contratista". Teniendo en cuenta que según lo 
infonnado a la AGN por el jefe del distrito el monto 
de las multas a aplicar asciende a $ 4.1 06.084. 

Según el punto 13.3 de la sección 5 D del pliego, 
"todas las multas serán descontadas de los pagos 
pendientes o a elección del comitente, de las ga
rantías constituidas". 

Teniendo en cuenta que los incumplimientos co
menzaron en enero/98, ha podido observar que la 
DNV no fue facturando oportunamente las multas 
a medida que el contratista fue incumpliendo con el 
contrato. 

A su vez la DNV no ejerció el derecho a cobrarse 
las multas de las garantías que poseía en su poder, 
máxime teniendo en cuenta que el contratista se en
contraba al momento de rescindir el contrato en con
curso de acreedores; 

e) La resolución 335/99 en su artículo 7° estable
ce: "Encomiéndase a la Subgerencia de Asuntos Ju
rídicos llevar adelante las acciones administrativas 
y/o judiciales que le competan para lograr el resar
cimiento de la repartición por las multas que corres
ponden aplicar a la firma". No se ha dado cumpli
miento a lo estipulado en este artículo; 

d) La DNV no ejecutó las garantías, ni procedió 
a realizar un nuevo llamado, no quedando eviden
cia por la cual la repartición consideró más conve
niente esa decisión. Téngase en cuenta que el monto 
de las garantías a ejecutar por la DNV ascendía a 
$ 2.699.100 (más la aplicación de las penalidades); 

e) Es de destacar que el contrato con la contra
tista se rescindió con fecha 8-07-98, luego de que 
la empresa entró en convocatoria de acreedores (20-
05-98); 

.f) No ha tenido a la vista expediente o trámite in
temo mediante el cual la DNV dio curso a las si
guientes notas presentadas por la contratista: 

a) 10-03-98, nota de la contratista a la DNV: ele
var a su consideración la aprobación de la cesión 
del contrato a favor de una UTE con otra empresa; 

b) 12-05-98, la solicitud de cesión del contrato a 
la otra firma. · "' 

Sin embargo ha k~ido a la vista la no objeción 
del BIRF l ()-04-98, la cesión indicada en a) anterior. 

La AGN no conoce los motivos por los cuales 
esta cesión no se formalizó. Aclara que en los cxpe-

dientes analizados no constan los antecedentes de 
esta cesión: contrato constitutivo de la UTE, con
venio de cesión, etcétera. 

2. Con respecto a la propuesta del Banco 
Sudameris y el nuevo contrato (expediente 930/99) 
caben las siguientes consideraciones: 

a) No existe constancia en el ell:pediente del aná
lisis efectuado por la DNV a los efectos de verificar 
si el nuevo contratista propuesto por el banco se 
encontraba (al momento de efectuarse el convenio) 
en condiciones de cumplir con el contrato, es decir, 
verificar la vigencia en el cumplimiento de las con
diciones exigidas oportunamente según el artículo 
4° de la sección 1 del pliego de bases y condicio
nes, por ejemplo: certificación anual de trabajos, ac
tivos líquidos y/o accesos a créditos exigidos, in
formes sobre la situación financiera, etc. Máxime 
teniendo en cuenta que la obra pendiente de ejecu
ción era, al momento de la cesión, del 98 %. Tampo
co se encuentra en el expediente documentación le
gal, técnica y financiera del nuevo contratista; 

b) Las distintas dependencias de la DNV invoca
ron razones de urgencia para aceptar la propuesta del 
Banco Sudameris: "De darse continuidad a la propues
ta presentada podría permitirse una más rápida inter
vención al camino que la que se alcanzaría a través de 
un nuevo proceso de licitación, lo que representaría 
un ahorro en concepto de gastos de conservación y 
un mayor beneficio para los usuarios". Sin embargo la 
auditoría ha podido verificar que el proceso demoró 
10 meses desde la fecha de rescisión (8-07-98) hasta 
la firma del nuevo contrato (5-05-99); 

e) Inicialmente el Banco Sudameris ofrece ampliar 
la garantía de fiel cmnplimiento oportunamente otor
gada al 100 %; sin embargo, la garantía que final
mente presenta es del 20 %, tal como se especifica
ra originalmente en el pliego; 

d) Según la nota 1.681, el jefe de División Obras 
de la II región cuantifica los gastos incurridos por 
la DNV en$ 128.509,50, que incluyen mantenimien
to hasta el 1-03-99. 

Teniendo en cuenta que el nuevo contrato recién 
se firmó en mayo/99, desconoce cuál fue el costo 
de mantenimiento y quién lo afrontó en los meses 
de marzo y abril/99; 

e) A fojas 55 del expediente 930/99 la nueva con
tratista presenta como garantía de ejecución del con
trato la póliza de seguro de caución 36878/0 del 21-
04-99 emitida por Omega Cooperativa de Seguros 
Limitada. Dicha compañía se encuentra dentro del 
listado de entidades de liquidación forzosa desde 
el 26-04-01 (emitido por la Superintendencia de Se
guros de la Nación); 

,/) La no objeción del BIRF para el 95 % restante 
del monto contractual fue otorgada bajo la catego
ría 1 del préstamo 4.295-AR; sin embargo el pago 
del certificado 2 fue registrado y desembolsado 
bajo el préstamo 3 .611-AR, pero pagado en la par
te correspondiente a la fuente 22 por la cuenta 
Escritura] correspondiente al 4.295-AR 
($ 1.275.022,50y $ 89.970). 

• 

• 

• 

• 
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2. 4. Malla 312. 
Cesión de derechos de obra: se ha podido ob

servar una cesión del contrato de obra firmado ori
ginalmente con una unión transitoria de em11'resas 
(UTE) a favor de una de sus integrantes. La misma 
se produjo con fecha 31-8-99 (resolución 857/99 del 
3-12-99). No existe constancia en el expediente del 
análisis efectuado por la DNV a los efectos de veri
ficar si el cesionario, sólo lll10 de los integrantes de 
la ffi'E cedente, se encontraba (al momento de efec
tuarse la cesión) en condiciones de cumplir con el 
contrato, es decir, verificar la vigencia en el cumpli
miento de las condiciones exigidas oportunamente 
según el artículo 4 ° de la sección 1 del pliego de 
bases y condiciones, por ejemplo: certificación anual 
de trabajos, adivos líquidos y/o accesos a créditos 
exigidos, infon11t: sobre la situación financiera, et
cétera. 

2.5. Malla 506. 
-Principales fechas del proceso: 
-Fecha del acta de apertura: 27-02-97. 
-Fecha de firma contrato malla 506: 22-08-97. 
-Fecha de replanteo: 3-10-97. 
-Fecha de constitución de la sociedad anónima: 

17-11-97. 
-Fecha efectiva tem1inación trabajos de recupe

ración: 16-1 l -98. 
-Fecha de disolución de la Úll~, según el acta 

16-10-99 (presentación Dirección de Personas Jurí
dicas: 18-10-99). 

-Resolución AG 638/99. Aprueba un evento com
pensable: 3-11-99. 

-Resolución AG 754/99. Aprueba la disolución de 
la un~ V cede los contratos a L. Losi S. A.: 16-11-
99. ~ 

l. El acta de apertura tuvo lugar con fecha 27-
02-97 y la firma del contrato el22-08-97. 

Las ofertas se mantuvieron válidas por un perío
do de 120 días (cláusula 15. 1) a partir del plazo para 
la presentación de las ofertas (vencimiento 27-06-
97). Al respecto, no se ha tenido a la vista solicitud 
de prórroga del período de validez de las ofertas, 
por lo tanto al momento de la firma del contrato no 
se encontraban vigentes las garantías de manteni
miento de las ofertas. 

2. No existe constancia en el expediente del en
vío y recepción del volante 1 de fecha 14-02-97 (foja 
146) a las distintas empresas adq11irentes del plie
go, según lo estipulado en el punto 1 0.2, "Modifi
cación de los documentos de la licitación". 

3. Con fecha 24-11-97 el contratista informa a la 
DNV que la empresa unipersonal se ha transforma
do en sociedad anónima y solicita la transferencia 
de todos los contratos cori la repartición a la nueva 
sociedad. 

La DNV, a través de la resolución 60/98 del 20-
01-98, autoriza la transferencia de los contratos. 

4. Con fecha anterior a la citada resolución se 
aceptó la factura 000 1-00000002 de fecha 27-10-97 a 
nombre de la UTE "Luis Losi S.A.-Lemiro P. 
Pietroboni S.A". 

5. El contratista cuando se presentó a la licitación 
en febrero de 1997 lo hizo como empresa unipersonal; 
sin embargo debió haber informado que se encon
traba en un proceso de transformación, ya que exis
tía un compromiso previo de fusión otorgado me
diante escritura 118 del 30-11-96 y ya existía "Luis 
Losi Sociedad Anónima en fonnaciói1". 

6. No fommn parte de los trámites internos an
tes mencionados: 

-El balance inicial de la S.A. a la fecha de su cons
titución. 

-La constancia de inscripción en la Dirección de 
Inspección de Personas Jurídicas . 

7. No ha tenido a la vista la no objeción del or
ganismo financiador a la transformación en socie
dad anónima. 

8. El dictamen de jurídicos y la resolución 208/ 
98 (incluidos en el trámite interno 4 .156/97) expre
san "cambio de razón social", cuando en realidad 
se trata de una fusión de empresas. 

9. La AGN informa que en la licitación de lama
lla 506 la adjudicataria resulta la UTE Luis Losi
Lemiro Pablo Pietroboni S.A. y que: 

-Luis Losi empresa constructora: persona física; 
responde solidaria e ilimitadamente con todo su pa
trimonio por las obligaciones emergentes de la acti
vidad de su empresa constructora. La empresa y la 
persona física son una sola persona. 

-Luis Pablo Pictroboni S.A.:. persona jurídica; la 
responsabilidad se limita al capital .1portado por los 
socios a la sociedad; socios y sociedad no se con
funden, son dos personas distintas, los socios ac
túan como terceros frente a la sociedad, son suje
tos de derecho independiente. 

-Según contrato de la UTE: 24-02-97. Denomina
ción: "Luis Losi Lemiro-Pablo Pietroboni S.A. Unión 
Transitoria de Empresas". 

-De los antecedentes para la calificación obser
va que Luis Losi Empresa Constructora (uniperso
nal), inscrita en 1969, es de la UTE la que mayor 
respaldo posee según sus balances y capacidad fi
nanciera. 

Pietroboni S. A revela una situación financiera 
comprometida y, según el acta de reunión del comi
té directivo de la UTE de fecha 16-10-99, es excluí
da por las dificultades de orden financiero y opera
tivo que esta empresa origina a la unión y por 
haberse producido la presentación de la nombrada 
en concurso preventivo. 

10. La póliza de seguro de caución de Asegura
dores de Cauciones S. A. N" 434611 de fecha 13-08-
97 (por$ 623.068,80), correspondiente a la garantía 
de ejecución de contrato consigna como el tomador 
a Luis Losi S. A-Lemiro Pablo Pietroboni S. A, UTE. 
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El tomador de la póliza no se conesponde con la 
UTE adjudicataria. 

1 i. La facturación y los pagos (del certificado 1 
al 15, o sea hasta la disolución de la UTE) se reali
zaron a la lJfE Losi S.A.-Lemiro Pablo Pietroboni 
S.A., persona jurídica distinta a la adjudicataria y 
responsable dCI contrato. Según la presentación 
efectuada por Luis Losi S. A (trámite intemo 5.157), 
en el caso de las UTE de las que es integrante no 
cambia su situación legal, es decir que mantienen 
su denominación original, siguen en plena validez 
sus contratos constitutivos y conservan su inscrip
ción impositiva. 

12. No existe constancia en los expedientes del 
análisis efectuado por parte de la DNV a los efectos 
de verificar que Luis Losi S.A. se encontraba en con
diciones de cumplir el contrato, es decir, verificar el 
cumplimiento de las condiciones exigidas oportuna
mente en el pliego de la licitación. 

13. La denominación de la UTE se confunde en 
los distintos documentos incluidos en los expe
dientes e inherentes al proceso de contratación y 
pago: 

Contrato de la UTE: Luis Losi-Lcmiro Pablo 
Pietroboni S. A., unión transitoria de empresas. 

Contrato original de la malla 506: Luis Losi Em
presa Constructora-Lemiro Pablo Pietroboni S.A. 
UTE. . 

Certificados de obra (1 a 15): Luis Losi Empresa 
Constructora-Lemiro Pablo Pietroboni S.A., UTE. 

Liquidación C 41 del SIDIF (certificados 1 al 15): 
Luis Losi Sociedad Ineg1tlar-Lemiro Pablo Pietroboni 
S.A., UTE. 

Facturas (certificados 1 a 15): Luis Losi S.A.
Lemiro Pablo Pietroboni S.A., UfE. 

Resolución 754/99 (aprueba la disolución): Luis 
Losi-Lerniro Pablo Pietroboni S.A., UTE. 

Resolución 638/99 del 3-11-99 (aprueba el evento 
compensable 1): Luis Losi Empresa Constructora
Lemiro Pablo Pietroboni S.A., UTE. 

14. No hemos tenido a la vista la no objeción del 
organismo financiador (BIRF) a la disolución de la 
UTE y posterior transferencia del contrato a Luis 
Losi S. A 

15. Con fecha 27-10-99 se firma la adenda entre 
·la UTE Luis Losi-Lemiro P. Pietroboni S.A., UTE, y 
la DNV, por la cual se acuerda el monto del evento 
compensable por $ 3.108:931,08. Dicha UTE ya se 
encontraba disuelta desde el 16-10-99. 

16. La DNV aprueba con fecha 3-ll-99 el evento 
compensable por$ 3.108.931,08 a la UTE, cuando pa
ralelamente se tramitaba la disolución de la l.TlE. 

17. La lJrE que fígura en el convenio del 18-08-
99 (Luis Losi S. i\..-Lemiro P. Pietroboni S.A., UTE), 
en el cual se establecen la modalidad de pago y mon
to del evento compensable, es distinta a la adjudi
cataria de la malla~ 

18. La resolución 638/99, del 3-11-99, por la cual 
se aprueba el evento eompensable, consigna como 
contratista a la UTE "Luis Losi Empresa Construc
tora-Lemiro P. Pietroboni S.A.", cuando la contratis
ta ya se había transfonnado en. sociedad anónima. 

Obras BE! - Ruta nacional 14 - Provincia 
de Corrientes. 

La AGN efectúa las siguientes observaciones: 

l. El aviso de publicación en el Boletín Oficial 
(20-05-97) es anterior a la aprobación del llamado 
(resolución 244/97 del 19-06-97). 

2. El aviso del Boletín Ofícial del 2-07-97, por el 
cual se pronoga la fecha de apertura, es posterior a 
la fecha postergada (27-06-97). 

3. No existe constancia en el exoediente de otras 
publicaciones (además del Boletín Óficial), por ejem
plo en periódicos de circulación nacional. 

4. La copia del pliego que se encuentra en el ex
pediente no está completa, no contiene las instruc
ciones a los oferentes, las condiciones generales del 
contrato, ni las especificaciones técnicas generales. 
Por lo tauto la auditoría no ha podiJo efectuar el 
análisis completo de la licitación. 

5. El expediente contiene fojas no ordenadas en 
fmn1a cronológica, por ejemplo 7.276, 7.277, 7.279 y 
7.280 de fecha 15-12-97y 19-12-97. 

6. La licitación fue llevada cabo sin la conespon
diente asignación presupuestaria. Cabe señalar que la 
ley de obras públicas en su artículo 4° establece que 
"antes de sacar una obra a remate se requerirá la apro
bación del proyecto del presupuesto respectivo". Y 
en el artículo 7° indica "no podrá llamarse a licitación 
ni adjudicarse obra alguna, ni efectuarse inversiones 
que no tengan crédito legal". Antes de disponer, au
torizar o aprobar el llamado a licitación, se debe contar 
con crédito presupuestario suficiente, es decir, autori
zación legislativa genérica para gastar. 

7. Por otra parte la adjudicación se realizó en 
septiembre de 1999, basada en una evaluación efec
tuada en noviembre de 1997 sobre ofertas presen
tadas en julio de 1997, pudiendo haber cambiado 
la situación económica y patrimonial del oferente 
adjudicado. No existe constancia en el expediente 
del pedido o actualización por parte del oferente 
adjudicado de la documentación presentada en su 
oportunidad. 

8. La providencia en la que se detallan las ofer
tas que resultaron elegibles y no elegibles, que 
consta en la foja 7.085, no posee número, ni fir
ma, ni fecha. 

3. Pagos de los certificados de obra. 

La AGN infom1a que, del análisis de la muestra 
realizada, ha podido observar que: 

l. En las liquidaciones emitidas a través del 
SIDIF (formulario C 41), no figura el número de ex-

-
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pediente madre (detalle de la obra) al cual pertene
ce el pago liquidado y no se detalla el certificado al 
cual pertenece el fondo de reparo devuelto. 

2. Verificó un· considerable atraso, de hasta 12 
meses*, por parte de la DNV en los pagos efectua
dos a contratistas. Según la ley de obras públicas 
13.064, artículo 48, y teniendo en cuenta las estipu
laciones de los pliegos de bases y condiciones, si 
los pagos se retardasen de la fecha en que deben 
hacerse según contrato, habrá derecho a reclamar 
intereses, con el consecuente perjuicio económico 
para la repartición. Al respecto no ha obtenido evi
dencia de las medidas tomadas a los efectos de 
subsanar esta situación. 

3. En algunos casos los pagos no se efectuaron 
respetando la correlatividad de íos certificados, ya 
que no se han efectuado los "pagos de algunos cer
tificados, no existiendo en los archivos de la UCP 
documentación que avale dicha situación. 

4. Existen diferencias entre lo intonnado por los 
contratistas, según la respuesta a la circularización 
efectuada por la auditoría, según el siguiente detalle: 

Pagos infonnados y no contabilizados .... $ 139.420,58. 
Pagos no informados o con diferencias .... $ 109.413,83. 

Diferencia neta ............................................ $ 30.006,75 

5. Con respecto a las aprobaciones de los certi
ficados, en algunos casos, ha podido comprobar 
que: 

-El proceso de aprobación excede los 30 días, su
perando la fecha de vencimiento para el pago, se
gún lo establecido en los pliegos. 

-La fim1a del gerente de Obras y Servicios Viales 
no está acompañada de la fecha, lo que no pem1ite 
validar la techa de finalización del proceso de apro
bación. 

-En algunos casos falta la fmna del jefe de sec
ción Certificaciones y/o del jefe de distrito. 

Osear S. Lmnberto. - Gerardo R. Morales. 
- Juan .!. Alvarez. - Nicolás A. 
Fernández. - Roque T A/varez. -
Alejandro Jvf. Nieva. - Humberto J 
Roggero. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisiún 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración ha conside-

* Teniendo en cuenta para el cálculo que según 
los pliegos la contratante abonará al contratisl1 los 
importes certificados por el ingeniero dentro de los 
30 días corridos a contar desde el primer día del mes 
en que éste suscribiese tales documentos. 

rado los expedientes Oficiales Varios 44 7/00 y 6671 
O 1, mediante los cuales la Auditoría General de 
la Nación remite resoluciones sobre los estados 
financieros al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamen
te, del Proyecto de Rehabilitación y Manteni
miento de Rutas Nacionales, convenio de prés
tamo 4.295 AR BIRF; y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las medidas adoptada's a los 
fines de superar los aspectos observados por la 
AGN referentes a los estados financieros al 31-12-
99 y 31-12-00 correspondientes al Proyecto de Re
habilitación y Mantenimiento de Rutas Nacionales, 
convenio de ·préstamo 4.295; b) e! avance físico de 
la obra obtenido a través de la aplicación de los fon
dos objeto de dicho convenio de préstamo; e) las 
medidas adoptadas a fin de determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por el órgano de control y para la determinación y 
efectivización de las correspondientes responsabi
lidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, jw1tamcnte con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 22 de abril de 2004 . 

Osear S. Lamberto. - Gerardo R. A1orales. 
- Juan J. Alvarez. - Nicolás A. 
Fernández. - Roque T Alvarez. -
Alejandro M. Nieva. ·- Humberto J. 
Roggero. 

2 

Ver expediente 44-S.-2004. 

lii 

CONVENIO ENTRE LA J.<"'ACUUAD DE AGRONOMIA DE 
BUENOS AIRES Y EL DIARIO "LA NACJON" 

(Orden del Día N" 454) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 

Educación han considerado el proyecto de decla-

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comw1icación del Honorable Senado. 
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ración de la señora diputada Alarcón, por el que 
se declara de interés agrícola-educativo, el conve
nio firmado entre la Facultad de Agronomía de Bue
nos Aires (FAUBA) y el diario "La Nación" que 
convoca a participar en el concurso de ensayos "El 
sector agropecuario y su incidencia sobre los as
pectos económicos y sociales de la Argentina", en 
vtrtud de cumphr este aílo los 100 años de la crea
ción de la primera carrera de agronomía del país; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el convenio 
firmado entre la Facultad de_ Agronomía de Bue
nos Aires (FAUBA) y el diario "La Nación" que 
convoca a participar en el concurso de ensavos 
"El sector agropecuario y su incidencia sobre ·los 
aspectos económicos y· sociales de la Argenti
na", en virtud de cumplir este afío los 100 años 
de la creación de la primera carrera de agrono
mía del país. 

Sala de las comisiones, 1° de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Silvia G. 
Esteban. - Guillermo E: Alchouron. - · 
Blanca J. Osuna. - Héctor R. Daza. -
Olinda lvfontenegro. - Gumersindo F 
Alonso. - Osear J. Di Landro. - Lucía 
Garín de llda. - José R. Mongelo. -
Eusebia A. Jerez. - Jesús A. Blanco. -
Irene M. Bosch de Sartori. -Carlos R. 
Brown. -Guillermo Jvf. Cantini. -José 
C. G. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Patricia S. Fadel. -María T. Ferrín. -
Si/vana J..;f Giudici. -Esteban E. Jerez. 
- Susana B. Llambi. - Carlos G. 
Macchi. --Marta O. Maffei. -Adrián 
Menem. - Luis A. R . .Aifolinari Romero. 
-Jorge L. Montoya. -Ana E. R. Richte1: 
-María del Cwmen Rico. - Héctor R. 
Romero. - Rodoifo Roque!. - Humberto 
J. Roggero. - Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Hugo G. 
Storero. - Rosa E. Tulio. 

INFOI<ME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Educación, al considerar el proyecto de declaración 
de la seüora diputada Alarcón, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decano de la Facultad de Agronomía de la Uni

versidad de Buenos Aires (FAUBA) y el director eje
cutivo del diario "La Nación" fimwron un acuerdo 
a efectos de que en algunas actividades realizadas 
por la célebre casa de estudios cuenten con el aus
picio del diario. 

Entre las que se destacan, la convocatoria del pre
mio ensayos escritos, que tiene como finalidad pro
mover propuestas sobre diversos puntos que esti
mulen el profundo conocimiento del sector y está 
destinado a estudiantes sectmdarios, universitarios 
y periodistas. 

El objetivo es dar a conocer propuestas origina
les y reí1exiones profundas que estimulen el cono
cimiento de uno de los sectores productivos que 
más ha seguido de cerca el destino de la Argentina 
en el siglo XVIII, que desde su inicio en el virreina
to acompañó a los procesos políticos, sociales, eco
nómicos y culturales de nuestro país. 

Es de relevancia que se incentive a nuestros estu
diantes desde temprana edad, a entrar en la práctica 
del análisis y la escritura en la modalidad ensayos, 
esc.nto que suele ser generalmente breve, y donde 
se relata el pensamiento del autor sobre una temáti
ca determinada, por Jo que las exigencias resultan 
moderad~s para el nivel secundario o polimodal de 
los estudiantes que colaboran con el desarrollo inte
lectual de nuestras generaciones futuras. 

La temática a abordar en el concurso es de suma 
importancia en esta etapa de transición de nuestra 
economía. 

La relevancia que ha adquirido el sector agrope
cuario en nuestro país, debido a que a través de la 
generación de las nuevas tecnologías y el esfuerzo 
del sector ha logrado instalarse en Jos mercados in
ternacionales y con nuevos bríos continúa en la 
búsqueda de nuevos horizontes, dando un movi
miento ascendente a nuestra economía que podría 
decirse sin temor a equivocarse, que es la que sus
tenta por estos días nuestra economía interna y co
labora con el logro de ser, a nivel intemaciona( uno 
de los estados que transita por un período de mer
cados confiables y de excelencia. 

Por lo expuesto es que solicito me acompañen en 
la aprobación del presente. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés agrícola y educativo, el convenio fir
mado entre la Facultad de Agronomía de la Univer
sidad de Buenos Aires (FAUBA) y el diario "La Na
ción" que convoca a participar en el concurso de 

1 
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ensayos: "El sector agropecuario y su incidencia so
bre los aspectos económicos y sociales de la Ar
gentina", en virtud de cumplirse este año los 100 
años de la creación de la primera carrera de agrono
mía del país. 

María del Carmen Alarcón. 

lV 

VIII JORNADAS ARGENTINAS DE DERECHO 
PHOCESAL CONSTITUCIONAL 

(Orden del Día N" 455) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha 
considerado el proyecto de declaración de la sefío
ra diputada Pérez Suárez por que se declara de inte
rés legislativo las VIII Jornadas Argentinas de De
recho Procesal Constitucional, a realizarse los días 
16 y 17 de septiembre de 2004 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el infonne que se acompaña y las que dará el 
miembro inforn1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 o de junio de 2004. 

Juan M. Urtubey. -Mario M. Negri. 
Jorge R. Vanossi. -Alberto A. Nata/e. 
- Guillermo F Baigorri. - Juan J. 
Alvarez. ·- Jorge M. A. Argüe/lo. -
Angel E. Baltuzzi. - Daniel A. Ba.úle. -
Alicia M. Comelli. - Gerardo A. Cante 
Grand. - Stella M. Córdoba. -Juan C. 
Correa. - José R. Falú. - Ni/da C. 
Garré. -María S. Leonelli.- Lilia Puig 
de Stubrin - Humberto J. Roggero. -
Rodolfo Roque!. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo las VIII Jomadas Argenti
nas de Derecho Procesal Constitucional, a celebrar
se el 16 y 1 7 de septiembre de 2004 que organizan 
la Asociación Argentina de Derecho Procesal Cons
titucional v el Instituto de derecho Procesal de la 
Facultad d~ Ciencias Jurídicas de la Universidad del 
Salvador. 

Inés Pérez Suárez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha es
tudiado el proyecto en cuestión y atento a la rele
vancia del tema, y por las razones que oportuna
mente se darán, aconseja su aprobación . 

Juan Al. Urtubey. 

V 

FORO MUNDIAL SOBRE PLANES NACIONALES DE 
ACCION PAHA LA INFANCIA 

(Orden del Día N" 456) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Nifíez y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Barbagelata y otros, por el 
que se declara de interés parlamentario el Foro Mun
dial sobre Planes Nacionales de Acción para la In
fancia, a realizarse del 27 de septiembre al ]0 de oc
tubre de 2004, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

Silvia V .Martínez. - Cinthya G. 
Hernández. - Beatriz N. Coy. - Nélida 
M. Palomo. - Ana E. R. Richter. -
Delma N. Bertolyotti. - Gladys A. 
Cáceres. -- Stella M. Cittadini. -Lucía 
Garín de Tu/a. - Eusebio A. Jerez. -
Mónica Kunev. -- Juliana l. Marino. -
O linda MonÍenegro. - Lucrecia E. 
¡\,Jonti. -- Graciela H. Olmos. -lrma Roy. 
-Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario al Foro Mi.mdial sobre 
Planes Nacionales de Acción para la Infancia, orga
nizados por el Foro Intemacional para el Bienestar 
de la Infancia -IFCW- y el Comité Argentino de Se
guimiento y Aplicación de la Convención Interna
cional sobre los Derechos del Nifío -Casacidn- a 
realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
entre los días 27 de setiembre y 1° de octubre de 
2004. . 

.María E. Barbagelata. - Ariel S. Baste ira. 
- Eduardo A. Di Pollina. - Héctor T 
Polino. - Jorge Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia al considerar el proyecto de declaración de 
la señora diputada Barbagelata y otros, por el que 
se declara de interés parlamentario el Foro Mundial 
sobre Planes Nacionales de Acción para la Infan
cia, a realizarse del 27 de septiembre al 1 o de octu
bre de 2004, en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, cree innecesario abundar en más detalles que 
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los e?..-puestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia 1~ Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Convención Intemacional sobre los Derechos 

del Niño fue adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, 
ratificada por nuestro país en 1990 mediante la ley 
23.849 e incorporada a la Constitución Nacional en 
la refonna de 1994 en su artículo 75, inciso 22. 

Mediante la misma se reconoce a los niños y 
niñas como sujetos de derechos políticos, civiles, 
económicos, sociales y culturales. Sin embargo di
versos relevamientos ponen de manifiesto la ine
ficiencia de los poderes de gobierno en cuanto a 
la aplicación de la legislación constitucional refe
rente a la defensa de los derechos humanos es
pecíficos de la infancia-adolescencia. Hoy en 
nuestro país un tercio de la población está éom
puesto por niños, niñas y adolescentes. De ellos, 
el cuarenta por ciento viven en hogares que no 
logran acceder a una alimentación de subsisten
cia. Se estima que ochocientos mil niños menores 
de 18 años trabajan -cifra que podría ascender 
hasta el millón y medio-, de los cuales al menos 
doscientos mil menores de 14 años lo hacen en el 
sector informal. Por otra parte un tercio de los ni
ños de entre 13 y 18 años no asiste a ningún es
tablecimiento educativo. 

La situación de la niñez en el mundo es tam
bién alarmante: GOO millones de chicos viven en 
la pobreza. En Africa y Asia 250 millones de ni
ños trabajan; 11 O millones, en su mayoría nii'ias, 
no tienen escoJa ridad. Hav más de 1 00 millones 
de niños en situación de -~alle y 1 O millones de 
niños menores de 5 años mueren por desnutrición 
temprana o a causa de enfermedades que pueden 
prevemrse. 

Es en este marco que se realizará en Buenos Ai
res entre el 27 de septiembre y el 1° de octubre de 
2004 el Foro Mundial 2004 sobre Planes Nacionales 
de Acción para la Infancia, organizado por el Foro 
Internacional para el Bienestar de la Infancia 
-IFCW- el Comité Argentino de Seguimiento y Apli
cación de la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño -Casación- como organización 
anfitriona. 

Son objetivos principales de este encuentro: co
nocer el estado actual de disei'io e implementación 
de los planes nacionales de acción en los distin
tos países participantes, promover la discusión e 
intercambio de ideas, conocimientos y experien
cias desde un enfoque integrador y pluralista, ana
lizar el papel de las organizaciones de la sociedad 
civil en el discfío e implementación de los planes 
nacionales de acción y crear lazos que contribu
yan a garantizar la plena efectividad de los dere-

chos reconocidos en la Convención de los Dere
chos del Niño. A estos efectos realizarán una com
binación de conferencias especializadas, presen
taciones y talleres. 

El Foro Internacional para el Bienestar de la Infan
cia es una organización no gubernamental con rango 
consultivo ante las Naciones Unidas, dedicada a pro
mover globalmente los derechos y el bienestar de la 
infancia. Está compuesto por más de 2.000 organiza
ciones de protección de la infancia líderes en todo el 
mundo. El Foro Internacional se divide a su vez, en 
foros regionales que agrupan a las organizaciones por 
continente. Muchas colaboraciones han resultado de 
diálogos comenzados en estos foros mundiales. En 
este sentido se han realizado foros en Alemm1ia, Ita
lia, Estados Unidos, Reino Unido, India, Costa Rica, 
Canadá, Portugal, Filipinas, Finlandia, Australia e Ir
landa. El último Foro Mundial fue realizado en 
Sudáfrica en octubre de 2003. 

La organización anfitriona del encut:ntro será el 
Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de 
la Convención Internacional sobre los derechos 
del Niño -Casación-, el cual está formado desde 
1991 por una coalición de ONGs cuyo objetivo ins
titucional es realizar una tarea metódica de segui
miento y estricto cumplimiento y observación de 
las cláusulas contenidas en la CIDN. Una de las 
tareas fundamentales del comité es la construc
ción de herramientas que favorezcan la recopila
ción y difusión de infonnación, diseñadas de modo 
de brindar un panorama global de la aplicación ac
tual de la convención y que sean útiles para mo
vilizar a la comunidad en la defensa activa de los 
derechos de los chicos. El Casacidn integra la Red 
Latinoamericana de Infancia y Adolescencia, la 
Red ECPAT Internacional y fue una de las insti
tuciones invitadas por UNICEF para representar 
a la Argentina en la Cumbre Mundial de la Infan
cia 2002. 

Es por todo lo expuesto que solicitamos la pron
ta aprobación del presente proyecto. 

María E. Barbagelata. - Ariel S Basteiro. 
-Eduardo A. Di Pollina. - Héctor T 
Polino. - Jorge Rivas. 

VI 
XIX ENCUENTRO NACIONAL DE MUJERES 

(Orden del Día N" 457) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niil.ez y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de declaración 
de la seüora diputada Pilati, por el que se declara 
de interés legislativo el XIX Encuentro Nacional de 
Mujeres, a realizarse en la provincia de Mcndoza 
los días 9, JO y ll de octubre de 2004; y, por las 
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razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infonnante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

Silvia V Martínez. -- Cinthya G. 
Hernández. - Beatriz N. Goy. - Nélida 
A1. Palomo. - Ana E. R. Richter. -
Delma N. Bertolyotti. - Gladys A. 
Cáceres. - Stella A1 Cittadini. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. -
Mónica Kunev. - Juliana J. Marino. -
Olinda MonÍenegro. - Lucrecia E. 
Monti. - Graciela !!. Olmos. - Irma Roy. 
-Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el XIX Encuentro Nacional 
de Mujeres, a realizarse en la provincia de Mendoza 
los días 9, 10 y 11 de octubre de 2004. 

Norma R. Pilati. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Farililia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia al considerar el proyecto de declaración de 
la señora diputada Pilati, por el que se declara de 
interés legislativo el XIX Encuentro Nacional de 
M~jeres, a realizarse en la provincia de Men-doza 
los días 9, 10 y 11 de octubre de 2004, entiende 
pertinente darle curso favorable dada la importan
cia del citado evento . 

Con éste serán 19 años consecutivos que las mu
jeres de todo el país se autoconvocan para inter
cambiar experiencias y construir un espacio propio 
de protagonismo y participación federal. 

Desde sus inicios las mujeres de todos los sec
tores sociales, laborales, políticos y religiosos sin 
distinción de edad, debaten acerca de trabajo rural, 
salud, educación, feminismo, organización barrial, 
violencia, familia, sindicalismo, sexualidad, partici
pación en el poder, derechos humanos, adolescen
cia y juventud, medios de comunicación, entre 
otros, siempre refiriendo a la mujer, además de la rea
lización de talleres abiertos a las sugerencias de las 
asistentes. 

Mantienen el mismo espíritu que consiste en se
guir trabajando para que continúe siendo autóno
mo, autoconvocado, democrático, pluralista, auto
financiado, federal y horizontal. 

El Encuentro Nacional de Mujeres es un espacio 
que las m~jeres argentinas se hm1 dado asimismas 
para reflexionar, intercambiar experiencias y elabo
rar propuestas específicas y de conjunto para nues
tra sociedad, para hacerla más justa, y donde hom-

bres y mujeres estén realmente en un plano iguali
tario, convencidas de que esto traerá mayores be
neficios a todos. 

Silvia V Martínez. 

vn 
DIA INTERNACIONAL DE LA FAMILIA 

(Orden del Día N• 458) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia ha considerado los proyectos de declaración 
de la señora diputada Leyba de Martí; y de los se
ñores diputados De Lajonquiére y Beccani, p9r los 
que se adhieren a la conmemoración del Día Inter
nacional de la Familia instituido el 15 de mayo de 
cada año por las Naciones Unidas; y, por las razo
nes expuestas err el infom1e que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al Día Jntemacional de la Familia que 
se conmemora el día 15 de mayo de cada año, que 
fuera instituido por resolución 47/237, de la Asam
blea General de las Naciones Unidas en el año 1994. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

Silvia V Martínez. - Cinthya G. 
Hernández. -· Beatriz N Goy - Nélida 
lvf. Palomo. - Ana E. R. Richter. -
Delma N. Bertolyotti. - Gladys A. 
Cáceres. - Stella M. Cittadini. -Lucía 
Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. -
Afónica Kunev. -Juliana l. 1\farino. -
Olinda MonÍenegro. -- Lucrecia E. 
Monti. - Graciela H. Olmos. - Jnna Roy. 
-Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia ha considerado los proyectos de declaración 
de la señora diputada Leyba de Martí; y de los se
ñores diputados De Lajonquiére y Beccani, por los 
que se adhieren a la conmemoración del Día Inter
nacional de la Familia instituido el 15 de mayo de 
cada año por las Naciones Unidas; ha efectuado co
rrecciones de carácter formal unificándolos en un 
solo dictamen, por lo demás cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que los acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Silvia V A1artínez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 1994 las Naciones Unidas instituyeron 

el Día Internacional de la Familia. Esta resolución 
adoptada por la Asamblea General, pone de mani
fiesto la necesidad de recuperar el sentido que la 
familia tiene para la construcción del sistema social. 

A nadie escapa que la familia es la célula primi
genia de la sociedad, ya que es a partir de ella que la 
persona humana descubre su identidad e individua
lidad personal, todo lo que le permite construir su 
pertenencia a un orden social. 

La Ütmilia es, al decir de Weber, un vínculo de ca
rácter moral que consolida el ethos de una socie
dad sin el cual la persona humana queda a la deriva 
sin poder reconocer el sentido de su existencia. 

Tal vez por el menoscabo que ha sufrido y viene 
sufriendo la familia, las Naciones Unidas convoca
ron a sus Estados miembros a promover cuanta po
lítica pública sea necesaria, a efectos de asegurar 
su protección integral en un orden social en que la 
persona humana se encuentra indefensa frente a un 
sistema económico y social que lo ha convertido 
en una variable de ajuste de las decisiones en las 
que el capital humano está despreciado. 

El Día Internacional de la Familia ofrece la opor
tunidad de reflexionar sobre las acciones que se for
mulan en pos de su defensa, a la vez que nos 
exhorta a perfeccionar estrategias que integren los 
procesos económicos, sociales y demográficos que 
afectan a la familia. 

El tercer milenio constituye un desafío para ha
cer efectivo los derechos humanos consagrados en 
la Declaración Universal de los mismos, los cuales 
a pesar de su importancia se han constituido en prin
cipios declarativistas que lejos están de efectivizarse 
y más aún de asegurar la dignidad de la persona y 
su pertenencia a un orden social. 

Dignificar a la familia es dignificar a la persona 
humana. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Beatriz M. Leyba de Mm·tí. 

2 
Señor presidente: 
En el mes de septiembre de 1993, por resolución 

47/237, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
decidió que el día 15 de mayo de cada año sea consi
derado como el Día Internacional de la Familia. 

Esta celebración refleja la importancia que la co
munidad internacional le adjudica a la familia como 
núcleo básico de la sociedad y sabemos de la im
portancia y el rol preponderante que posibilita la for
mación y contención del ser humano con dignidad. 

El Día Internacional de la Familia ofrece la opor
tunidad de despertar la conciencia sobre temas re-

lacionados así como también promover acciones 
apropiadas a tal efecto. 

Este día debe convertirse en un factor movilizador 
a favor de la célula social por excelencia en nuestro 
país y demostrar el gobierno, las organizaciones no 
gubernamentales, las instituciones educativas, los 
grupos religiosos y las personas pueden promover 
una mayor comprensión de las problemáticas actua
les al participar en la organización de eventos para 
ese día. Dicha fecha puede además brindar la opor
tunidad para divulgar información sobre los proce
sos económicos, culturales, sociales y demográfi
cos que afectan a las mismas. 

Además de ser la unidad primaria para la trans
misión de los valores éticos y morales, la misma con
tribuye en forma verificable y concreta para la lu
cha contra los males que amenazan destruir la 
convivencia civilizada y la annonía social. 

Se la reconoce en el mundo como la principal es
tructura para la prevención de las adicciones y la 
delincuencia. 

Por tal motivo, el Estado debe desplegar políti
cas de protección para el grupo familiar, defendién
dole de sus grandes enemigos: la pobreza, la margi
nalidad, las adicciones y la violencia doméstica, 
temas a debatir en dicha jornada. 

Atento a lo expuesto se solicita al cuerpo apro
bar la solicitud para que el tema en cuestión sea el 
·inicio de una "política de familia" más intensiva en 
nuestro país. 

Nelson De Lajonquiere. - Alberto J. 
Beccani. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su adhesión al Día Internacional de la Familia que 
se conmemora el día 15 de mayo de cada año y que 
fuera instituido por resolución 47/237 de la Asam
blea General de las Naciones Unidas en el año 1994. 

Beatriz M Leyba de Martí. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al Día Internacional de la Familia ins
tituido el día 15 de mayo de cada año por las Na
ciones Unidas, a la vez pone de relieve la trascen
dente misión de aquella en el escenario de la 
sociedad. 

Nelson De Lajonquiere. -Alberto J. 
Beccani. 
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vm 
INFORMES SOBRE LA COBERTURA DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN LA POBLACION DE 65 AÑOS Y MAS DI<~ 
EDAD 

(Orden del Día N" 459) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social v Salud Pública 
y de la Tercera Edad han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Macalusc y otros, 
por el que se solicitan infom1es al Poder ~jecutivo 
sobre la población de 65 años y mús que reciban 
cobertura del sistema de la segw-idad social; y, por 
las razones expuestas en el intonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, infonne: 

1 o - Cantidad total de población de 65 años y 
más que reciban cobertura del sistema de la se
guridad social; dicha cifra deberá ser discrimina
da por sexo. 

2° - Cantidad de beneficiarios cubiertos confor
me el punto anterior, según reciban dicha cobertura 
de parte del INSSJP, del PROFE y/o de otras enti
dades de la segw-idad social. 

3° - lndices de universalidad respecto del alcan
ce en la cobertura señalada, indicando porcen
tualmente la cantidad de beneficiarios de cobertura 
con respecto al total del grupo identificado, sefia
lando los criterios utilizados para la restricción de 
la cobertw-a. 

Sala de las comisiones, 1 o de junio de 2004. 

Osear F González. - María A. González. 
- Nora A. Chiacchio. -Francisco N. 
Sellarés. - Carlos J. Ceceo. - Gladys 
Cáceres. - Nonna R. Pilati. - Stella M. 
Cittadini. - Guillermo de la Barrera. -
Enrique Tanoni. - Aldo C. Neri. -
Josefina Abdala. - Graciela Camaño. 
- Marta de Brasi. - Susana Díaz. -
Eduardo D. García. · Beatriz N. Gov. -
Beatriz Leyba de Martí. - Eduardd G. 
Maca/use. - Nélida .Mansur. - Olinda 
Montenegro. - Lucrecia Monti. -
Graciela H. Olmos. -Marta L. Osario. 
- Nélida Palomo. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. · Pruyas. - Ana 
E. R. Richtet: --María Ríos. -Francisco 
Torres. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica y de la Tercera Edad han considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Macaluse 
y otros, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la población de 65 años y más que 
reciban cobertura del sistema de la seguridad so
cial. Luego de su análisis, resuelven despacharlo 
favorablemente, aunque modificando alguno de 
sus aspectos. 

Graciela Camaño. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resoluciim 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSSES), infonne: 

1 o- Cantidad total de población de 65 años y más 
que reciban cobertura del sistema de la seguridad 
social; dicha cifra deberá ser discriminada por sexo. 

2° - Cantidad de beneficiarios cubiertos confor
me el punto anterior, segi.ín reciban dicha cobertura 
de parte del INSSJP y/o del PROFE. 

3° - Indices de universalidad respecto del alcance 
en la cobertura señalada, indicando porcentualmente 
la cantidad de beneficiarios de cobertma con respec
to al total del grupo identificado, señalando Jos crite
rios utilizados para la restricción de la cobcrt ura. 

Eduardo G. .Maca/use. -Marta De Brasi. -
Fabián De Nuccio. - Eduardo D. J. 
García. -Marta Maffei. - Fabiana M. 
Ríos. 

IX 

INFORMES SOBRE LA CANTIDAD DE PACIENTES QUE 
RECIBIERON GRATUITAMENTE DROGAS 

CITOSTATICAS Y ONCOLOGICAS POR INTERMEDIO 
DEL BANCO NACIONAL DE DROGAS 

(Orden del Día N" 460) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la sefiora 
diputada Osorio, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la cantidad de pacientes que 
recibieron gratuitamente drogas citostáticas y 
oncológicas durante los años 2002 y 2003 por in
tennedio del Banco Nacional de Drogas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
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y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Noción 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, infom1e sobre los 
siguiente puntos: 

l. Indique la cantidad de pacientes que han re
cibido gratuitamente drogas citostáticas y onooló
gicas, por parte del Banco Nacional de Drogas 
Antineoplásicas, con individualización del esta
blecimiento hospitalario, durante los años 2002 y 
2003. 

2. Indique si se han dado casos de pacientes que 
han recibido a precio de costo drogas citostáticas 
y oncológicas, por parte del Banco Nacional de Dro
gas Antineoplásicas, con individualización del es
tablecimiento hospitalario, durante los años 2002 y 
2003. 

3. Indique la cantidad de drogas citostáticas y 
oncológicas recibidas, en el Banco Nacional de Dro
gas Antineoplásicas, durante los años 2002 y 2003, 
detallando las fuentes de provisión y condiciones 
de la misma. 

4. Indique el presupuesto total, que corresponda 
al Banco Nacional de Drogas Antineoplásicas, pre
visto para el año 2004, y el presupuesto ejecutado 
hasta la fecha de contestación del presente pedido 
de infonnes. 

5. Indique los criterios determinantes de la orga
nización actual de las filiales del Banco Nacional de 
Drogas Antineoplásicas, en el interior del país y si 
se planifica laorganización de nuevas filiales deta
llando, en su caso, sus sedes, responsables, fechas 
a partir de las cuales entrarán en funcionamiento y 
todo dato de interés. 

6. Indique las prestaciones, funciones y objeti
vos de las filiales existentes a la fecha de contesta
ción del presente pedido de infonnes. 

7. Indique la cantidad de médicos oncólogos y 
hematólogos registrados en el Registro Nacional de 
Médicos Oncólogos y Hematólogos, con detalle de 
los establecimientos de salud en que trabajan, lo
calidad y provincia. 

8. Indique la cantidad de congresos, simposios 
y cursos organizados por el Banco Nacional de 
Drogas Antineoplásicas, para la difusión, a ni
vel médico, de la oncoquimioterapia y sobre la 
especialidad, durante los años 2002 y 2003 con 
detalle de los lugares, fechas, temarios y coordi
nación con los responsables provinciales respec
to de la participación de especialistas provenien
tes de establecimientos de salud provinciales y/ 
o municipales. 

9. Indique si el Banco Nacional de Drogas 
Antineoplásicas tiene coordinación con bancos pro
vinciales de drogas oncológicas, en especial con el 
Banco Provincial de Drogas Oncológicas de la pro
vincia de La Pampa, detallando el contenido de di
cha coordinación especialmente en cuanto a la pro
visión de drogas citostáticas y oncológicas para 
asegurar el suministro de las mismas a los pacien
tes sin cobertura social. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

Osear F González. -Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. - G!adys A. 

· Cáceres. - Stella M. Cittadini. -
Enrique Tanoni. - Eduardo D. J. 
García. - Beatriz M. Levba de Martí. -
Antonio Lovaglio Sara"via. - Eduardo 
G. A1acaluse. - Nélida M. Mansur. -
Silvia V Martínez. - Lucrecia Monti. -
Aldo C. Neri. -Marta L. Osario. -
Nélida M. Palomo. - Tomás R. Pruyas. 
- Alicia E. Tate. - Francisco A. Torres. 
- Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Osorio, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de pa
cientes que recibieron gratuitamente drogas 
citostáticas y onco-lógicas durante los años 2002 
y 2003 por intem1edio del Banco Nacional de Dro
gas. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente, aunque modificando alguno de 
sus aspectos. 

Francisco N. Sellarés. 

ANTECEDENl'E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Salud de la Nación, informe sobre los 
puntos: 

l. Indique la cantidad de pacientes que han re
cibido gratuitamente drogas citostáticas y 
oncológi-cas, por parte del Banco Nacional de 
Drogas Antineoplásicas con individualización del 
establecimiento hospitalario durante los años 2002 
y 2003. 

2. Indique la cantidad de pacientes que han re
cibido a precio de costo drogas citostá tic as y 
oncoló-gicas por parte del Banco Nacional de Dro
gas Antineoplásicas con individualización del es
tablecimiento hospitalario durante los años 2002 
y 2003. 

• 

• 

• 

• 
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3. Indique la cantidad de drogas citostaticas y 
oncológicas recibidas, en el Banco Nacional de Dro
gas Antineoplásicas, durante los años 2002 y 2003 
detallando las fuentes de provisión y condiciones 
de la misma. 

4. Indique el presupuesto total, que corresponda 
al Banco Nacional de Drogas A.ntincoplásicas, pre
visto para el año 2004 y el presupuesto ejecutado 
hasta la fecha de contestación del presente pedido 
de informes. 

5. Indique los criterios deterrninanlcs ele la orga
nización actual de las filiales del Banco Nacional de 
Drogas Antineoplásicas en el interior del país y si 
se planifica la organización de nuevas tíliales deta
llando, en su caso, sus sedes, responsables, techas 
a partir de las cuales entrarán en funcionamiento y 
todo dato de interés. 

6. Indique las prestaciones, funciones y objeti
vos de las filiales existentes a la fecha de contesta
ción del presente pedido de infonnes. 

7. Indique la cantidad de médicos oncólogos y 
hematólogos registrados en el Registro Nacional de 
Médicos Om~ólogos y Hematólogos con detalle de 
los establecimientos de salud a que pertenecen, lo
calidad y pro\~ncia. 

8. Indique la cantidad de congresos, simposios 
y cursos organizados por el Banco Nacional de 
Drogas Antineoplásicas; para la difusión, a ni
vel médico, de la oncoquimioterapia y sobre la 
especialidad durante los años 2002 y 2003 con 
detalle de los lugares, fechas, temarios y coordi
nación con los responsables provinciales respec
to de la participación de especialistas prove
nientes de establecimientos de salud provinciales 
y/o municipales . 

9. Indique si el Banco Nacional de Drogas 
Antineoplásicas tiene coordinación con bancos pro
~nciales de drogas oncológicas, en especial, con 
el Banco Provincial de Drogas Oncológicas de la 
pro~ncia de La Pampa detallando el contenido de 
dicha coordinación especialmente en cuanto a la 
pro~sión de drogas citostáticas y oncológicas para 
asegurar el sun1inistro de las mismas a los pacien
tes sin cobertura social. 

Afarta L. Osario. 

X 

XX JORNADAS ODONTOLOGICAS INTERNACIONALES 
DEL CENTRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

(Orden del Día N" 461) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Leyba de Martí por el que se decla-

ran de interés parlamentario las XX Jornadas 
Odontoló-gicas Internacionales del Centro de la Re
pública Argentina, a realizarse del 7 al 9 de octubre 
de 2004 en la provincia de Córdoba; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, J 0 de junio de 2004. 

Osear F González. - Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. - Gladys A. 
Cáceres. - Stella M. Cittadini. -
Enrique Tanoni. -· Eduardo D. J. 
García. - Beatriz M. Leyba de Martí. -
Antonio Lovagiio Saravia. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Afansur. -
Lucrecia Monti. -A !do C. Neri. -- Afarta 
L. Osario. - Nélida .M. Palomo. -Tomás 
R. Pruyas. - Alicia E. Tate. - Francisco 
A. Torres. - Domingo V/tale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo las XX Jornadas Odontoló
gicas Internacionales del Centro de la República Ar
gentina, organizadas por el Círculo Odontológico de 
Córdoba, que se llevarán a cabo los días 7, 8, y 9 
de octubre de 2004, en la ciudad de Córdoba. 

Beatriz M. Leyba de Martí. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Leyba de Martí por el que se declara de 
interés parlamentario las XX .Tomadas Odontoló
gicas Internacionales del Centro de la República Ar
gentina, a realizarse del 7 al 9 de octubre de 2004 en 
la provincia de Córdoba. Luego de su estudio re
suelve despacharlo favorablemente. 

Osear R González. 

XI 
INFORMES SOBRE PLANES SOCIALES EN EJECUCION 

(Orden del Día N" 462) 

Dictamen de comisi{m 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor di-. 
putado Pmyas y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los planes sociales ac
tuahnente en ejecución; y, por las razones expuestas 
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en el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Noción 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo correspondiente se sirva a informar de 
acuerdo a los siguientes interrogantes: 

l. Planes sociales actualmcnk en ejecución en el 
área del Ministerio de Desarrollo Social especifican
do criterios de asignación territorial, cantidad de be
neficiarios, localización geográfica y monto de los 
recursos asignados a cada uno de los programas. 

2. Metodología empleada para la evaluación de los 
resultados obtenidos hasta el 29 de febrero de 2004 
en orden a los objetivos previamente fíjados y con
clusiones extraídas de los datos analíticos computa
dos en cuanto a la eficacia de la acción social desa
rrollada desde los organismos competentes. 

3. Proyecciones, metas y eventuales modificacio
nes previstas para lo que resta del ejercicio 2004. 

Sala de la comisión, 1 o de junio de 2004. 

Osear F González. - Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. - Gladys A. 
Cáceres. - Stella M. Cittadini. -
Enrique Tanoni. - Eduardo D. J. 
García. - Beatriz lii Leyba de Mm·tí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Manstn: -
Silvia V. Martínez. - Lucrecia lvfonti. -
Aldo C. Neri. -Marta L. Osario. -
Nélida M. Palomo. - Tomás R. Pruvas. 
- Alicia E. Tate. - Francisco A. To;res. 
- Domingo Vitale. 

INF'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre los planes sociales 
actualmente en ejecución. Luego de su estudio re
suelve despacharlo favorablemente, aunque modi
ficando algunos de sus aspectos. 

Marta L. Osario. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se 
sirva ilustrar a este honorable ~uerpo con el mayor 
detalle posible respecto de: 

l. Planes sociales actualmente en ejecución en el 
área del Ministerio de Desarrollo Social especifican
do criterios de asigna~ión territorial, cantidad de be-

neficiarios, localización geográfica y monto de los 
recursos asignados a cada uno de los programas. 

2. Metodología empleada para la evaluación de 
los resultados obtenidos hasta el 29 de febrero de 
2004 en orden a los objetivos previamente fijados y 
conclusiones extraídas de los datos analíticos com
putados en cuanto a la eficacia de la acción social 
desarrollada desde los organismos competentes. 

3. Proyecciones, metas y eventuales modificacio
nes previstas para lo que resta del ~jercicio 2004. 

Tomás R. Pruyas. - Gustavo J. A. 
Canteros. - Julio C. Humada. -· Cecilia 
Lugo de González Cabm1as. - Carlos 
G.Macchi. 

XII 
ELABORACION DE FORMULAS DE COSMETICOS A 

BASE DE AGUA TERMAL 

(Orden del Día N" 463) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Educación han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Goy, por el que se· expresa beneplácito por 
la elaboración de cosméticos a base de agua termal, 
obtenidos por la Facultad de Agroindustrias 
-UNNE-, mediante un convenio con la Municipali
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del 
Chaco; y, por las razones expuestas en el infonne 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 1° de junio de 2004. 

Miguel L. Bonasso. - Silvia G . . Esteban. -
Blanca l. Osuna. - Marta O. Maffei. -
Olinda Montenegro. -Luis G. Borsani. 
- Luis J. Jalil. - Osear J. Di Landro. -
Lucía Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. 
- Jvfiguel A. Baigorria. - Jesús A. 
Blanco. - Guillermo Jyf. Cantini. - Lilia 
E M. Cassese. -Alfredo C. Fernández. 
- ivfarfa T Ferrín. - Paulina E. Fiol. -
Susana R. García. - Si/vana 111. Giudici. 
- Roddy E. Jngra111. - Estehm1 E. Jerez. 
-María A. Lemme.- Susana B. Llmnbi. 
- Nélida M. Mansw: - Luis A. Molinari 
Romero. - Tomás R. Pruvas. -Ana E. 
Richter. - María del Cm·¡;¡en C. Rico. -
Rodol;fo Raquel. - Mirta E. Rubini. -
Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el logro obtenido por 
la Facultad de Agroindustrias (UNNE) la que a tra-

• 

• 

• 

• 
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vés de un convenio con la Municipalidad de Presi
dencia Roque Sáenz Peña, Chaco, ha concretado la 
elaboración de seis tipos de fórmulas distintas de 
cosméticos a base de agua tem1al, recurso utilizado 
en el mundo para tratamientos de belleza y que con
tienen todas las propiedades mineromedicinales del 
agua tem1al. 

Beatriz N. Goy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano v de Educación han 
considerado el proyecto de res~lución de la señora 
diputada Goy, por el que se expresa beneplácito por 
la elaboración de cosméticos a base de agua termal 
obtenidos por la Facultad de Agroindustrias 
-UNNE-, mediante un convenio con la Municipali
dad de Presidencia Roque Sáenz Pei'ía, provincia del 
Chaco. Luego de su estudio resuelven despacharlo 
favorablemente. 

Afiguel Bonasso. 

XIII 
PROGRAMA REGIONAL MFRCOSIJR SOBRE 

ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL 

(Orden del Día No 464) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Bertolyotti y otros, de
clarando de interés parlamentario la campaña gráfi
ca y audiovisual Programa Regional Mercosur sobre 
Erradicación del Trabajo Infantil; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaí'ía y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara la campaña 
gráfica y audiovisual Programa Regional Mercosur 
sobre Erradicación del Trabajo Infantil, llevada ade
lante por el subgrupo de trabajo 10, en fom1a simul
tánea en todos los países de la región. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Silvia V Martínez. -
Leopoldo R. G. Moreau. -· Cinthya G. 
Hernández. - Elda S. Agüero. -Juan 
C. Sluga. - Beatriz N. Goy. ·
Encarnación Lozano. -Raúl G. Merino. 

- Nélida M. Palomo. -Juan C. Godov. 
- Pascual Cappelleri. - Ana E. k 
Richte1: --Jorge P. González. -Isabel 
A. Arto/a. -Alfredo N. Atanasof -
Guillermo F JJaigorri. - JJelma N. 
Bertolyotti. - Adriana R. Bortolozzi de 
Bogado. -- Gladys A. Cáceres. -
Graciela Camaño. Stella M. 
Cittadini. - Hernán N. L. Damiani. -
Alfredo C. Fernández. -Alejandro O. 
Filomena. - Rodolfo A. Frigeri. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Griselda N. Herrera. 
-Juan M. Jrrazábal. -Eusebio A. Jerez. 
··-Mónica A. Kuney. - Beatriz M. Leyba 
de Martí. - Claudia Lozano. -Eduardo 
G. Maca/use. - Carlos G. Macchi. -
Juliana l. Marino. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Olinda A1ontenegro. -
Lucrecia Monti. -Alejandro M .. Nieva. 
- Graciela H. Olmos. -Norma R. Pi latí. 
- Rodolfo Roque!. - lrma Roy. - Diego 
H. Sartori. - Margarita R. Stolbize1: -
Hugo D. Toledo. -Rosa E. líJlio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur, al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Bertolyotti y otros, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara la 
campaña gráfica y audiovisual Programa Regional 
Mercosur sobre Erradicación del Trabajo Infantil, 
llevada adelante por el subgrupo de trabajo 10, en 
forma simultánea en todos los países de la región, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por los autores en los fundamentos de 
la iniciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema del trabajo infantil, entendiendo como tal 

a toda actividad sistemática y económica, remune
rada o no, realizada por nií'íos y niñas que forzados 
por personas o circunstancias tienden a solventar 
su autoabastecimiento y al sostenimiento familiar lo 
que mediatiza en su desarrollo físico, mental e inte
lectual pleno; ha crecido notablemente en los últi
mos años en el mundo entero y, obviamente, en los 
países de la región. 

En la Argentina hay 1.500.000 niños trabajadores, 
según declaraciones emitidas por el Ministerio de 
Trabajo de la Nación. 

A nivel mundial existen 250 millones, aumentan
do su número a razón de 10% por año. 
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El 85% de los niños que trabajan lo hacen en las 
denominadas peores formas. 

Una de cada 6 personas que desean y necesi
tan trabajar no lo pueden hacer, a pesar de estar 
activamente buscando trabajo, pero paradójica
mente, uno de cada seis niños/as está económi
camente activo. 

El 90% del trabajo infantil se da en el sector in
formal, cuyas jornadas de trabajo promedio son de 
45 horas· laborales semanales. Siendo el 50 % del 
trabajo infantil no remunerado y un tercio, de los 
niños que trabajan, lo hacen en actividades peli
grosas. 

En virtud de ello, el subgrupo de trabajo 1 O de 
Relaciones Laborales, Empleo y Seguridad Social del 
Mercosur, de carácter tripartito y regional, compues
to por los representantes gubernamentales, empre
sariales y sindicales de los cuatro países integran
tes del Mercosur, dependiente del Grupo Mercado 
Común, han dado inicio a la campaña de la referen
cia que se realiza en los cuatro países integrantes 
del Mercosur de manera simultánea. 

La misma, consta de un afiche en dos tamaños, 
una historieta que se publicará en los diarios de ma
yor tiraje de cada uno de los países y un spot pu
blicitario de 30 segundos, cuya propuesta es que la 
campaña regional tenga alcance nacional llegando 
a la mayor cantidad de localidades. 

La cuestión del trabajo infantil, asola las posibili
dades de un nutrido grupo de niños de los medios 
rurales y urbanos de nuestro país. 

Además conviene decir que el 75% de los niños 
que trabajan abandonan la escuela, lo que los colo
ca directamente en el camino del afianzamiento y ex
pansión de la llamada pobreza estructural. Téngase 
en cuenta que uno •de los componentes de la fór
mula de necesidades básicas insatisfechas (NBI) 
hace referencia directa a los niveles educativos, en 
virtud de que existe consenso en afirmar que dichos 
niveles se encuentran en relación directa con las po
sibilidades de estabilidad laboral y la fom1ación re
munerativa. 

El cuadro se ve notoriamente agravado cuando 
los niños/as son sometidos a las peores forn1as de 
trabajo donde corre peligro su integridad física, es
piritual y nioral; tales como la explotación sexual in
fantil, pomografía, turismo sexual, tráfico de drogas, 
delincuencia, etcétera. 

Nuestro país, uno de los primeros del mundo en 
incorporar a su legislación la Convención de los 
Derechos del Niño por la ley 23.849, que luego for
maría parte de la reforma de la Constitución Nacio
nal de 1994, en su artículo 75, inciso 22; ha dado 
una muestra cabal y coherente de su rechazo a toda 
forma de vulneración de los derechos de lo que 
debe ser, sin dudas, nuestro tesoro más preciado: 
los niños. 

Es por eso que, dada la importancia del tema y 
las nefasias consecuencias que acarrea, considera
mos de gran importancia que esta Honorable Cá-

mara declare de interés parlamentario la campaña 
gráfica y audiovisual, sobre Erradicación del Tra
bajo infantil Programa Regional Mercosur. 

Delma N. Bertolyotti. - Hugo R. Cettour. 
-Jorge C. Daud. - Nélida B. Morales. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la campaña gráfica y 
audiovisual Programa Regional Mercosur sobre Erra
dicación del Trabajo Infantil, llevada adelante por 
el suhgrupo de trabajo 10, en forma simultánea en 
todos los países de la región. 

Debna N Bertolyotti. - Hugo R. Cettour. 
-Jorge C. Daud. -- Nélida B. Morales. 

XIV 
CIERRE DE LA COOPERATIVA LA RESERVA LIMITADA, 

DE POZO BORRADO (SANTA Fl~) 

(Orden del Día N° 465) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales han considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Sellarés por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo su gestión para evitar 
el cierre de la Cooperativa La Reserva Limitada, en 
la localidad de Pozo Borrado, en la provincia de San
ta Fe; y, por las razones expuestas en el infmme que 
se acompaña y las que dará el miembro infom1ante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos competentes, gestio
ne medidas tendientes a evitar el ciene y lograr el 
normal funcionamiento de la Cooperativa La Reser
va Limitada, fábrica de quesos La Reserva, en la lo
calidad de Pozo Borrado, provincia de Santa Fe. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Héctor R. Romero. -
Alberto J. Piccinini. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Raúl G. Merino. 
- Héctor T Polino. - Pascual 
Cappelleri. - Elda S. Agüero. -
Guillermo E. Alchouron. - Guillermo 
Amstutz. -Isabel A. Arto/a. -Alfredo N. 
Atanasof - Guillermo F Baigorri. -
Sergio A. Basteiro. - Delma N. 

• 

• 

• 
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Berto!yotti. - Jesús A. Blanco. -Carlos 
R. Brown. - G!adys A. Cáceres. -
Héctor R. Daza. -- Patricia S. }ade!. -
Santiago Ferrigno. --Alejandro O. 
Filomena. - Paulina E. Fiol. - Susana 
R. García. --- Jorge- R. -Giorgefti. -
S'ilvana M. Giudici. - Juan C. Godov. 
- Griselda N. Herrera. -Mónica Á. 
J.:.uney. - Nélida B. Morales. - Patricia 
E. Panzoni. - Rodo(fo Roque/. - Mirla 
E. Rubini. --Daniel A. Varizat. 

JNFOR1v1E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubemamcntales al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Sellarés por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo gestione las medidas 
necesarias para evitar el cien-e de la Cooperativa La 
Reserva Limitada, en la localidad de Pozo Bon-ado, 
provincia de Santa Fe, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan: 

Griselda N. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Scñ.or presidente: 
La localidad de Pozo Bon-ado ubicada en el de

partamento Nueve de Julio de la provincia de Santa 
Fe, con una población de 1.434 habitantes y a 369 
km de la ciudad capital cuenta con muy pocas po
sibilidades de subsistir si cien-a sus puertas la fá
brica de quesos que pertenece a la Cooperativa La 
Reserva Limitada y que en principio se anunció para 
el 31 de marzo próximo pasado. 

El presidente de la Cooperativa La Reserva de 
Pozo BmTado confirmó el cese de actividades, a 
partir del mes de abril, de la planta que elabora 
quesos duros y scmiduros en esa localidad. Una 
de las razones estaría dada en que actualmente los 
precios del sector lechero se encuentran deprimi
dos y la producción en franca disminución por el 
a vanee de la soja y la falla de infraestructura y 
capital necesario para continuar privadamente. A 
esta coyuntura se suma la escasez de la produc
ción láctea por las inclemencias climáticas (sequía) 
de los últimos meses. 

La cooperativa puede procesar hasta 30 mil li
tros diarios de leche, exportando su producción 
de quesos. En la cooperativa se elaboran los que
sos del tipo sardo y sbrinz, que son comerciali?..ados 
y exportados por la empresa SANCOR. La Reser
va elabora diariamente en su planta semiautoma
tizada 2. 500 kilos de queso, cuenta con 2 silos de 
40.000 litros c/u y un pasteurizador completo que 

procesa 7. 500 litros de leche por hora, 1 o que le 
permite estar preparada para elaborar quesos con 
calidad de exportación. 

La producción mensual de la cooperativa de 
Pozo Borrado es de 60 mil kg en quesos duros. 
También se puede producir pategrás en cantida
des menores, en hormas de 2,300 kg y cremosos 
en hormas redondas de 1,500 kg para vender con 
cáscara. 

La Cooperativa absorbe 22 personas prestando 
servicios en la planta quesera, 15 trabajadores de
san-ollando actividades anexas a la fábrica, 127 ope
rarios ocupados en tareas productivas y 20 emplea
dos desempeñándose en tareas técnicas y 
administrativas. Personas, sostén de familias, que 
quedarían sin trabajo en la localidad. 

La expectativa de los socios es encontrar una al
temativa que evite el cien-e: "hay una posición dura 
de SANCOR con respecto a los costos". 

Durante la convocatoria se dieron a conocer las 
propuestas de una y otra parte, debatiéndose en 
primer ténnino la de SANCOR, que propone com
prar sólo la leche puesta sobre camión a procesar 
en otras plantas -por ejemplo Ceres y San 
Guillermo- con un valor de reconocimiento por li
tro del orden de $ 0,42. Además propone la 
reubicación del personal en otras poblaciones con 
plantas propias, iniciativa que no es aceptada, por 
los empleados y la comunidad. 

Posteriormente se analizó lo que pretende la 
cooperativa y es la paulatina desvinculación de 
SANCOR, continuar con la fabricación de quesos 
de calidad diferenciada y la venta a bocas de ex
pendio bajo precios razonables, así como también a 
exportadores del producto. 

Otro agravante es la inquietud de la cooperativa dado 
que está imposibilitada de producir, por los estatutos 
de adhesión a SANCOR, cuyo vencimiento se produ
cirá en el 2008, afio hasta el cual los productores no 
sobrevivirán con la producción a pérdida. 

Por lo expuesto y a fin de preservar la fuente de 
trabajo y la existencia misma de la localidad, es que 
solicito la aprobación de presente proyecto. 

Francisco N. Sellarés. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga, mediante 
los organismos competentes, las gestiones tendien
tes a evitar el cien-e y lograr el normal funcionamien
to de la Cooperativa La Reserva Limitada, fábrica 
de quesos La Reserva, situada en la localidad de 
Pozo Bon-ado, provincia de Santa Fe . 

Francisco N. Sellarés. 
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)(V 

SF~RVICJO DE TELEFONIA PUBLICA Y DOMICILIARIA 
PARA PERSONAS HlPOACUSICAS O CON 

IMPEDIMENTO DEL HABLA 

(Ortlen del Día N" 469) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Discapacidad han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado De Nuccio por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo se modifique el 
reglamento aprobado por resolución de la Secreta
ría de Comunicaciones 26.878/96, sobre servicio de 
teldonía pública y comunitaria para personas 
hipoacúsicas o con impedimento del habla; y, por 
las razones expuestas en el infom1e que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre las 
medidas conducentes a fin de considerar la modi
ficación de la resolución SC 26.878/96, Reglamen
to del Servicio de Telefonía Pública y Domici.liaria 
para Personas Hipoacúsicas o con. Impedimento 
del Habla. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Osvaldo A1. Nemirovsci. - Irma A. Foresi. 
-- Roberto J. Aba/os. -Josefina Abdala. 
- José G. L 'Huiller. - Fabián De 
Nuccio. - Diego H. Sartori. - Lucrecia 
Monti. - Delma N Bertolyotti. - Rugo 
Afartini. -!sale/ A. Arto/a. -Juan J. 
Alvarez. - Daniel A. Basile. -Jesús A. 
Blanco. - Miguel L. Bonasso. -
Mauricio C. Bossa. - Graciela 
Camaño. - Stella M. Cittadini. - Juan 
C. Correa. - Liliana B. Fellner. -
Paulina E. Fiol. - J-Jugo A. Franco. -
Si!vina M. Giudici. - Jorge P. González. 
-Maria A. González. -- Beatriz N. Coy. 
- Gracia 1\lf. .Jaroslavsky. - María S. 
Leonelli. - Eduardo A1enem. -:- A1arta L. 
Osario. - Mirta Pérez. - Federico 
Pineda. - Cristian A. Ritondo. -
Margarita R. Stolbizer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Discapacidad han considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado De Nuccio por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo se modifique el 
reglamento aprobado por resolución de la Secreta
ría de Comunicaciones 26.878/96, sobre servicio de 
telefonía pública y comunitaria para personas 
hipoacúsicas o con impedimento del habla. 

Luego de su estudio, las comisiones han creí
do conveniente despacharlo favorablemente, ad
juntando, a continuación, las propuestas eleva
das por el autor de la iniciativa para modificar el 
reglamento del servicio de telefonía pública y do
miciliaria para personas hipoacúsicas o con impe
dimento del habla: 

Modificar el articulo 7° inciso a), el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

a) Garantizar las comunicaciones, en las dife
rentes áreas y regiones del país, a las per
sonas hipoacúsicas o con impedimento del 
habla, entre sí y con el resto de la sociedad. 

Modificar el artículo 8° incisos e) y J), los que 
quedarán redactados de la siguiente forma: 

e) Precios: las personas Hm: tienen derecho a 
que los precios que se establezcan por la co
nexión sean iguales a los de las conexiones 
corrientes de telefonía básica; 

j) Confidencialidad: las personas HIH tienen 
derecho a que se guarde la más estricta re
serva y confidencialidad de las personas, de 
curso y contenido de la información que 
emitan o reciban, especialmente la que se 
cumpla en los centros THIH, quienes esta
rán incluidos en el secreto profesional. 

Modificar el artículo 14, el que quedará redacta
do de la siguiente forma: 

A partir del año de publicada la presente re
glamentación, todos Jos aparatos telefónicos, 
tanto públicos como privados, que se instalen 
en el país, deberán estar provistos de un con
trol de volumen, para atender los casos del 
punto 1 del artículo 1 O. 

A partir del año de publicada la presente, to
dos los aparatos TPA en el país, deberán tener 
control de volumen. 

Modificar el artículo 15, el que quedará redacta
do de la siguiente fonna: 

A partir del ai'í.o de publicada 1:1 presente re
glamentación, todos los aparatos telefónicos, 
tanto públicos como privados, que se instalen 
en el país, deberán ser "compatibles con siste
mas de ayuda auditiva (CAA)", de acuerdo 
con los parámetros técnicos que se detallan en 
anexo I, a fin de atender los casos del punto 2 
del artículo 1 O. 

A partir del ai'í.o de publicada la presente re
glamentación, todos los aparatos TPA, en el 
país, deberán ser compatibles con los sistemas 

•• 

• 

• 
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de ayuda auditiva (CAA), de acuerdo con los 
parámetros indicados más arriba. 

Modificar el artículo 27, el que quedará redacta
do de la siguiente fonna: 

Los precios correspondientes a los equipos 
de los abonados particulares de THIH, para las 
diferentes categorías en el artícul0 1 O, serán 
iguales al de los usuarios comunes, quedando 
a cargo de los usuarios HIH su adquisición. 

Con tal finalidad, la Comision Nacional de 
Comunicaciones coordinará con Jos diferentes 
entes privados y organismos de aplicación de 
tasas e impuestos que gravan la importación o 
fabricación y comercialización del tipo de ter
minales o aparatos mencionados más arriba, los 
procedimientos necesarios para ello, tratando 
de que los mismos sean lo más expeditivos po
sibles. 

Mod~ficar el artículo 29, el que quedará redacta
do de la siguiente fom1a: 

Las tarifas aplicables para el servicio de te
lt:fonía domiciliaria para las personas hipo
acúsicas o con impedimento del habla serán 
iguales al de las llamadas efectuadas mediante 
teléfonos domiciliarios convencionales. 

Modificar el artículo 30, el que quedará redapta
do de la siguiente tonna: 

Las tarifas aplicables para el servício de te
lefonía pública para las personas hipoacúsicas 
o con impedimento del habla serán iguales al 
de las llamadas efectuadas mediante teléfonos 
públicos convencionales. 

Osvaldo N Nemirovsci . 

ANIECEDENTE 

Pro~'ecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por su in
tennedio la Secretaría de Comunicaciones modifique 
el reglamento aprobado por resolución se 26.878/ 
96 de acuerdo a la presente: 

A. Modificar el artículo 7° inciso a), el que que
dará redactado de la siguiente forma: 

a) Garantizar las comtmicaciones, en las dife
rentes áreas y regiones del país, a las per
sonas hipoacúsicas o con impedimento del 
habla, entre sí y con el resto de la sociedad. 

B. Modificar el articulo 8° incisos e) y j), los que 
quedarán redactado de la siguiente forma: 

e) Precios: las personas HIH tienen derecho a 
que los precios que se establezcan por la co-

nexión sean iguales a los de las conexiones 
corrientes de telefonía básica; 

./) Confidencialidad: las personas HJH tienen 
derecho a que se guarde la más estricta re
serva y confidencialidad de las personas, de 
curso y contenido de la información que 
emitan o reciban, especialmente la que se 
cumpla en los centros THlH, quienes esta
rán incluidos en el secreto profesional. 

C. Modificar el artículo 14, el que quedará redac
tado de la siguiente forma: 

A partir del año de publicada la presente re
glamentación, todos los aparatos telefónicos, 
tanto públicos como privados, que se instalen 
en el país, deberán estar provistos de un con
trol de volumen, para atender los casos del 
punto 1 del artículo 10. 

A partir del año de publicada la presente, to
dos los aparatos TPA en el país, deberán tener 
control de volumen. 

D. Modificar el artículo 15, el que quedará redac
tado de la siguiente fomia: 

A partir del año de publicada la presente re
glamentación, todos Jos aparatos telefónicos, 
tanto públicos como privados, que se instalen 
en el país, deberán ser "compatibles con siste
mas de ayuda auditiva (CAA)", de acuerdo 
con los parámetros técnicos que se detallan en 
anexo I, a fin de atender los casos del punto 2 
del artículo.JO. 

A partir del año de publicada la presente re
glamentación, todos los aparatos TPA, en el 
país, deberán ser compatibles con los sistemas 
de. ayuda auditiva (CAA), de acuerdo con los 
parámetros indicados más arriba. 

E. Modificar el artículo 27, el que quedará redac
tado de la siguiente fom1a: 

Los precios correspondientes a los eqüipos 
de los abonados particulares de TI-III-I, para las 
diferentes categorías en el artículo 1 O, serán 
iguales al de los usuarios comunes, quedando 
a cargo de los usuarios HII-I su adquisición. 

Con tal finalidad, la Comision Nacional de Co
municaciones coordinará con los diferentes en
tes privados y organismos de aplicación de ta
sas e impuestos que gravan la importación o 
fabricación y comercialización del tipo de tenni
nales o aparatos mencionados más arriba, los pro
cedimientos necesarios para ello, tratando de que 
los mismos sean lo más expeditivos posibles. 

F. Modificar el artículo 29, el que quedará redac
tado de la siguiente fom1a: 

Las tarifas aplicables para el servicio de te
lefonía domiciliaria para las personas hipo
acúsicas o con impedimento del habla serán 
iguales al de las llamadas efectuadas mediante 
teléfonos domiciliarios convencionales. 
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G. Modificar el artículo 30, el que quedará redac
tado de la siguiente forma: 

Las tarifas aplicables para el servicio de te
lefonía pública para las personas hipoacúsicas 
o con impedimento del habla serán iguales al 
de las llamadas efectuadas mediante teléfonos 
públicos convencionales. 

Fabián De Nuccio. 

XVI 

INFORMES SOBRE LA ADQUISICION DE ACTIVOS 
LATINOAMEIUCANOS DE BELL SOUTH CORPORATION 

(Orden del Día N" 470) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado los proyectos de resolución de las se
ñoras diputadas Roy y Tulio y del señor diputado 
Bossa por el que se solicitan infom1es al Poder Eje
cutivo sobre la adquisición de activos latinoameri
canos de Bell South Corp. y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe acerca 
de los siguientes puntos relacionados con la adqui
sición de activos latinoamericanos de Bell South 
Corp. por parte de la empresa Telefónica: 

l. Si en la adquisición de referencia ha tomado 
intervención la Comisión Nacional de Defensa de 
la Competencia y/o la Subsecretaría de Defensa de 
la Competencia y del Consumidor. 

2. En su caso, si al momento de autorizar la adqui
sición, se ha respetado lo dispuesto por el punto 
4.2.1. del artículo 4 ° de la resolución 60/96, modifica
da por el decreto 266/98, en cuanto a la imposibili
dad de concentrar el espectro radioeléctrico en po
cas empresas en un mismo sitio geográfico. Caso 
contrario, informe cuáles son las razones que funda
mentaron la autorización. 

3. Si se ha contemplado la posibilidad de convo
car a una licitación para adjudicar la porción del es
pectro excedente a un nuevo operador. En caso con
trario, si se tiene previsto el temperamento a adoptar 
con ese excedente. 

4. Si se ha tenido en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 27 del pliego de licitación del Servicio de 

Radiocomunicaciones Móvil Celular (SRMC), 
repecto a la cesión o transferencia de derechos y 
obligaciones del adjudicatario. 

5. Si se han tenido en cuenta las limitaciones es
tablecidas por el artículo 40 del pliego AMBA de 
PCS (decreto 266/98), para la transferencia de licen
cias o derechos derivados de las rriismas. 

Sala de la comisión, 1 o de junio de 2004. 

Osvaldo }.{, Nemirovsci. -Roberto J. 
Aba/os. -José G. L 'Huilla - Diego H. 
Sartori. - Lucrecia E. lvfonti. - Daniel 
A. Basi/e. -Jesús A. Blanco. -lvfauricio 
C. Bossa. -Juan C. Correa. - Fabián 
De Nuccio. - Liliana B. Felb7C1: - Hugo 
A. Franco. - Silvina M, Giudici. -
Osear F González. -María S. Leonelli. 
- Aída F Afaldonado. - Federico 
Pineda. - 'Cristian A. Ritondo. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Infom1ática ha 
considerado los proyectos de resolución de las se
ñoras diputadas Roy y Tulio y del señor diputado 
Bossa por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre la adquisición de activos latinoameric 
canos de Bell South Corp. y otras cuestiones 
conexas. AJ tém1ino de su estudio, ha creído con
veniente despacharlos favorablemente, unificados 
en un solo dictamen. 

Osvaldo .M. Nemirovsci. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe: 

l. Si ha tomado conocimiento de la adquisición 
de activos latinoamericanos de Bell South Corp., por 
parte de Telefónica comunicaciones. Dicha adqui
sición comprendería a Movicom Bell South, opera
dora de telefonía celular en la Argentina. 

2. De resultar afirmativa la respuesta al punto ante
rior, informar si ha tomado intervención la Comisión Na
cional de Defensa de la Competencia y/o la Subsecre
taria de Defensa de la Competencia y el Consumidor. 

3. Si se ha tenido en cuenta que la adquisición 
antes mencionada pondría bajo un mismo propieta
rio a dos de las cuatro operadoras de telefonía ce
lular que operan en la actualidad en la Argentina. 

Jrma Roy. -Rosa E. Tulio. 

• 
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Proyecto de resolución 
; ,,· 

Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Pedido de informes de adquisición de la empresa 
Movicom Be//South por pm.·te de Telefónica 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, dentro de los 
treinta (30) días de aprobada la presente, y a través 
de la Secretaría de Comunicaciones y/o de la Comi
sión Nacional de Comunicaciones, brinde respues
ta a las siguientes cuestiones, relacionadas con la 
adquisición de la empresa Movicom (CRJVf S. A.) por 
parte de la empresa Telefónica S. A, tal como re
sulta de dominio público: 

l. Si la Secretaría de Comunicaciones ha au
torizado esta adquisición desde la perspectiva 
del marco rcgulatorio actualmente vigente para 
el sector. 

2. En el caso de resultar afirmativo el punto 1, 
si la Secretaría de Comunicaciones ha conside
rado lo dispuesto por el punto 4.2.1 del artículo 
4° de la resolución 60/96 de la Secretaría de Co
municaciones de la Presidencia de la Nación, in
corporada como artículo 17 al decreto 92/97 y 
modificado por el decreto 266 del 1 O de marzo de 
1998. 

3. En el supuesto de haber considerado la 
normativa mencionada en el punto 2, informar 
el porqué se ha autorizado tal adquisición, toda 
vez que la suma de los servicios de SRMC y de 
PCS operados por los prestadores mencionados 
concentrarían un ancho de banda superior a los 
50 megahertz expresamente establecidos como 
límite por prestador en un mismo sitio geográfi
co en el marco de lo dispuesto por el decreto 
266/98. 

4. Si se ha contemplado reqherir a las ·empre
sas referidas la venta del ancho de banda rema
nente, o si se prevé Convocar a una licitación 
para adjudicar tal porción de espectro a un nue
vo operador. 

5. Si se ha tenido en cuenta,, asimismo, lo dispues
to en el artículo 27 del pliego de licitación del Servi
cio de Radiocomunicaciones Móvil Celular (SRlvfC) 
respecto a la cesión o transferencia de derechos y 
obligaciones del adjudicatario. 

6. De la misma manera, si se han contemplado las 
·]imitaciones establecidas en el artículo 40 del plie
go AMBA de PCS (decreto 266/98) para la transfe
rencia de licencias o derechos derivados de las mis
mas . 

]l.;fauricio C. Bossa. 

XVll 

VII JORNATt\S PROVINCIALES, VI REGIONALES Y JI 
IBEROJ,ATINOAJ\.IERICANAS DE AUTJSl\10 

(Orden del Día N• 471) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado los 
proyectos de resolución del señor diputado 
Zimmennann y de la scí'íora diputada Bayonzo y el 
de la señora diputada Goy, por los que se declaran 
de interés parlamentario las VII Jornadas Provincia
les, Vf Regionales y li Iberolatinoamericanas de 
Autismo, a realizarse del 21 al 23 de mayo de 2004 
en la provincia de Chaco; y, por las razones expues
tas en el infonne que se acompaña y las que dará el 
miembro infom1ante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las VII .Tomadas 
Provinciales, VI Regionales y II Iberolatinoamc
ricanas de Autismo, organizadas por la Asociación 
Argentina Padres de Autistas (APADEA), Delega-

. ción Chaco, realizadas los días 21, 22 y 23 de mayo 
del con·iente año en el Aula Magna de la Universi
dad Nacional del Nordeste (UNNE), sita en Resis
tencia, provincia del Chaco, con el auspicio de esa 
casa de altos estudios. 

Sala de la comisión, 1 o de junio de 2004. 

Irma A. Foresi. - Josefina Abdala. 
Delma N. Berto/yotti. -Isabel A. Arto/a. 
- Stella M. Cittadini. - Paulina E. Fiol 
. - Jorge P. González. - María A. 
González.' ~ Beatriz N. Goy. ~Marta L. 
Osario. - Mil'ta Pérez.; · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en la considera
ción de proyectos de resolución del señor dipu
tado Zimmermann y de la señora diputada 
Bayonzo y el de la sefíora diputada Goy, por los 
que se declara de interés parlamentario las VII Jor
nadas Provinciales, VI Regionales y li Iberolati
noamericanas de Autismo, realizadas del 21 al 23 
de mayo de 2004 en la provincia del Chaco, orga
nizadas por la Asociación Argentina Padres de 
Autistas (APADEA), Delegación Chaco, ha acep
tado que los fundamentos que los sustentan ex
presan los motivos de los mismos y acuerda en 
que resulta innecesario agregar otros conceptos 
a los expuestos en ellos. 

!rma A. Foresi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El autismo infantil es una de las incapacidades 

más complejas de la infancia. Los profesionales y 
los padres se confunden con los nii'ios autistas, ya 
que fallan miserablemente en cualquier tarea de la 
vida diaria, pero son capaces de resolver un com
plicado rompecabezas para adultos con fac1hdad. 

Hasta principios de 1960 muy pocas personas 
que no fuesen médicos, psicólogos o maestros es
peciales habían oído hablar de los niños autistas. 
Pero posteriormente, y más aún en las últimas dé
cadas, los problemas de estos niños han sido obje
to de estudio y discusión. 

En 1943 un psiquiatra norteamericano, Leo 
Kanner describió el síndrome como "autismo infan
til", pa~a explicar una especie de "psicosis infantil". 
La palabra "autismo" proviene de la palabra gnega 
autos, que significa "propio". Kanner usó este tér
mino porque los niños pasaban por una etapa en 
que estaban muy concentrados en sí mismos y no 
mostraban interés hacia otras personas. 

Este concepto ha ido cambiando y en la actuali
dad se habla de síndrome autista para designar "una 
alteración evolutiva del desarrollo que puede 
definirse como dificultades de la comunicación ver
·bal y gestual, alteraciones de la interacción social 
recíproca y un repertorio muy restringido de activi
dades e intereses y patrones repetitivos de conduc
ta" (APA, 1994). 

Estudios realizados en países desarrollados como 
Inglaterra, Dinamarca y Estados Unidos han seña
lado que de 3 a 5 niños de cada 1 O. 000 henen 
autismo infantil. En los Estados Unidos hay aproxi
madamente 60.000 niños autistas menores de 18 
años, la mayoría en edad escolar. 

Los varones están afectados de 3 a 4 veces más 
·que las niñas. Esta enfermedad comienza al nacer o 
durante los tres primeros años de Vlda. 

Aproximadamente un 30-50 % de los niños que 
tienen un comportamiento autista, también presen
tan un problema neurológico, tal como espasticidad 
o epilepsia; esto se conoce co-morbilidad del sín
drome autista. 

Estudios realizados en los Estados Unidos e In
glaterra han sefíalado que los nifíos autistas poseen 
padres con una educación más alta que el térmmo 
medio de la población, pero esto es una cueshón 
de controversia. 

En el estudio de las causas del autismo se han 
desarrollado varias teorías, que tratan de explicar el 
origen del síndrome autista. Ninguna de ellas por sí 
sola lo ha logrado; en la actualidad se considera que 
su etiología es multifactorial. 

Entre las teorías que más aceptación han tenido 
están las genéticas, las neurobiológicas y las psi
cológicas. 

Con relación a la etiología genética, inicialmente 
se consideró un mecanismo de transmisión auto
sómica reccsiva (por análisis de segregación fami
liar, y por hallazgos concordantes en gemelos 
monocigóticos), pero actualmente se piensa que 
existen menos de 1 O genes que actúan de manera 
multiplicativa, por lo que se habla entonces de he
rencia multiplicativa. 

También se ha señalado el llamado síndrome del 
cromosoma X frágil, es decir la falta de sustancia 
en el extremo distal del brazo largo del cromosoma, 
como causa del síndrome autista. 

Con relación a la etiología neurobiológica se ha
bla de las anormalidades en los neurotransmisores, 
específicamente de la serotonina, que se encuentra 
aumentada en los niños con síndrome aut1sta 
(hiperserotoninemia) y que altera el funcionamien
to cerebral. 

Otras investigaciones hablan de alteraciones en 
el cerebelo, específicamente cambios en el número 
y tamaño de las neuronas de los núcleos cerebe
losos, lo que sugiere un trastorno evolutivo en las 
relaciones sinápticas de estos núcleos. Estud10s de 
neuroimágenes han evidenciado alteraciones en el 
volumen cerebral (disminuido), en la corteza cere
bral y en el sistema límbico. También existen hallaz
gos inmunológicos que demuestran niveles de 
inmunoglobulinas alteradas, específicamente una 
inmunoglobulina A baja y una actividad deficiente 
del sistema del complemento. 

Las teorías psicológicas que se han empleado 
para explicar el problema son: la socioafectiva, ori
ginalmente planteada por Kanner y luego replan
teada por Hobson en los años 80; la cogmhva, de 
Lesli y Frieth, y una tercera que es la cognitivo
afectiva. 

La teoría socioafectiva de Hobson ( 1989) dice 
que los autistas carecen de componentes constitu
cionales para interactuar emocionalmente con otras 
personas; tales reacciones son necesarias para la 
"configuración de un mundo propio y común" con 
los demás. La carencia de experiencia social trae 
como consecuencias: falla en reconocer que los de
más tienen sus propios pensamientos, sentimientos, 
y severa alteración en la capacidad de abstraer, sen
tir, pensar simbólicamente. 

La teoría cognitiva postula que las deficiencias 
cognitivas se deben a una alteración que se deno
mina metarrepresentacional, que es la responsable 
de que los niños puedan desarrollar el juego simu
lado y de que puedan atribuir estados mentales con 
contenido a otros. 

La teoría cognitivo-afectiva plantea que las difi
cultades de comunicación y sociales tienen origen 
en un déficit afectivo primario, que se halla estre
chamente relacionado a un déficit cognitivo; esto 
explicaría, según Mundy (1986), las dificultades en 
la apreciación de los estados mentales y emociona
les de otras personas. 
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Basándonos en la definición de la Asociación 
Americana de Pediatría, las características del 
autismo infantil serían: 

Anomalías de la interacción social: vienen da
das por los siguientes aspectos: 

l. Déficit en conductas no verbales prosociales: 
falta de contacto visual, alteración en la expresión 
facial, posturas corporales y gestos anormales. 

2. Carencia de relación con sus pares. 
3. Ausencia de conductas espontáneas para 

compartir juegos, diversiones o intereses con los 
demás niiios. 

4. Ausencia o déficit muy importante en la reci
procidad social o emocional. 

En cuanto a las alteraciones de la comunica
ción tenemos: 

l. Retraso evolutivo del lenguaje que puede lle
gar a lo que se denomina agnosia verbal (es una 
alteración de la codificación y decodificación del 
lenguaje). 

2. Uso repetitivo y estereotipado del lenguaje, 
con ecolalias inmediatas y/o retardadas (es la repe
tición de las palabras que dice el interlocutor). 

Con respecto a los intereses restringidos y 
estereotipados: vienen determinados por reperto
rios de conductas ritualizadas, estereotipias moto
ras y el apego exagerado a determinados objetos, 
lo que ocasiona una resistencia al cambio, manifes
tada muchas veces en fonna violenta. 

Con respecto a las alteraciones cognitivas: exis
te una gran variabilidad, desde una deficiencia men
tal profunda hasta capacidades superiores. En al
gunos autistas la irregularidad es tan marcada que 
un talento excepcional (memorizar listas de teléfo
nos, direcciones, la música, el dibujo, etcétera) puede 
coexistir con una incompetencia mental global. 

Tener un niño discapacitado, cualquiera que sea 
su problema (fisico o mental), es muy duro de acep
tar y de manejar. Los padres se pueden sentir cul
pables, preocupados, confundidos y desesperan
zados con respecto al futuro del pequeüo. Todas 
estas reacciones emocionales son válidas y legíti
mas~ es aquí cuando el médico entra a jugar un pa
pel importante: por una parte brindar apoyo emo
cional y por la otra brindar ayuda profesional para 
tratar de sobrellevar el problema. 

La mayoría de las personas sabe poco sobre esto, 
haciendo que los padres se sientan solos y extra
ños en la sociedad. De allí es que han surgido aso
ciaciones de ayuda y atención de padres de nifíos 
autistas, para lograr la aceptación del problema y 
someterse a la terapia adecuada a cada caso. 

Hasta ahora no hay un trat¡¡miento curativo del 
autismo infantil; sin embargo se han hecho progre
sos en la prevención de este mal al descubrir posi-
bles factores causales. · 

También se emplea la terapia fannacológica para 
el tratamiento de algunas afecciones que coexisten, 

tales como el insomnio, la hiperactividad, las con
vulsiones, las conductas auto y heteroagresivas, 
etcétera. 

En la actualidad se utilizan las técnicas de modi
ficación conductual, la enseñanza de habilidades 
sociales, entrenamientos del lenguaje social, el con
dicionamiento operante, la pedagogía especializada, 
etcétera; en fin, una serie de estrategias terapéuti
cas con el (mico objetivo de minimizar las deficien
cias y lograr una mejor vida social. 

No hay que olvidar que los padres de estos ni
ños requieren de mucha ayuda, Je entrenamiento 
en estrategias y recursos para el manejo adecuado 
de estos niüos en el hogar, ya que el autismo pro
duce incapacidades a través de toda la vida. 

Seüor presidente, los argumentos vertidos cons
tituyen la base argumentativa por la cual solicita
mos la sanción del presente proyecto de resolución. 

Víctor Zimmermann. - Liliana A. Bayonzo. 

2 
Señor presidente: 
Propender a apoyar, incentivar y difundir las ac

ciones de organizaciones intermedias que con el 
solo fin de perseguir el bien común realizan a favor 
de la comunidad, es una tarea que como represen
tantes del pueblo no podemos dejar de lado, sien
do nuestra obligación cooperar solidariamente en 
la concreción de los objetivos propuestos por esas 
organizaciones. 

En ese sentido, la Asocia.ción Argentina de Pa
dres de Autistas, Delegación Chaco, ha organiza
do, con el auspicio de la Universidad Nacional del 
Nordeste, las VII Jornadas Provinciales, VI Regio
nales y II Iberolatinoamericanas de Autismo. Las 
mismas se realizarán los días 21, 22 y 23 de mayo 
en la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, y 
contarán con la presencia de prestigiosos especia
listas en la materia del país y del ex.iranjero. 

Se debe entender el autismo no como una enfer
medad sino más bien como un desorden del desa
rrollo de las funciones del cerebro, las cuales pro
vocan síntomas de interacción social ilimitada, 
problemas con la comunicación verbal, con la ima
ginación y las actividades e intereses limitados o 
poco usuales. Si bien no hay cura, el cuidado apro
piado puede promover un desarrollo relativamente 
normal y reducir los comp01tamientos no deseables. 
De alíí surge la importancia de este congreso, des
tinado a una comunidad que afecta de 2 a lO perso
nas por cada 10.000 habitantes; y donde expondrán, 
entre otros, el licenciado Carlos Alberto Cilento; de 
México, con el tema "Rehabilitación neuronal me
diante la aplicación de coenzima en niños con 
autismo, trastorno generalizado del desarrollo y dé
ficit de atención", y la licenciada María Lloren te, de 
Madrid, España, quien expondrá sobre "Detección 
y diagnóstico temprano y tratamiento de los pro
blemas graves del comportamiento". Además se con-



2220 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 14" 

tará con la presencia de importantes profesionales 
argentinos como el doctor Ernesto Whalberg, licen
ciada Gabriela Juebes, licenciada Carolina Sánchez 
Angilelio y licenciada Daniela Alejandra Avila. 

Debemos destacar, además, que la realización de 
estas jornadas científicas permitirá a profesionales, 
padres, docentes y demás instituciones vinculadas 
a la materia, perfeccionarse y conocer los últimos 
avances mundiales referentes al tratamiento del 
autismo, dada la variada y extensa programación de 
las jornadas y la calidad de sus exponentes. 

Por lo expuesto es que solicito a los se!'í.ores di
putados la aprobación del proyecto presentado. 

Beatriz N. Goy. 

ANTECEDb"NTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las VII Jornadas 
Provinciales, Vl Regionales y II Iberolatinoame
ricanas de Autismo, organizado por la Asociación 
Argentina de Padres Autistas (APADEA), Delega
ción Chaco, a realizarse los días 21, 22 y 23 de mayo 
del corriente afio en el Aula Magna de la Universi
dad Nacional del Nordeste (UNNE), sita en Resis
tencia, provincia del Chaco, con el auspicio de esa 
casa de altos estudios. 

Víctor Zimmermann. - Liliana A. Bayonzo. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las VII Jornadas 
Provinciales, VI Regionales y II lberolatinoame
ricanas de Autismo, las cuales, organizadas por la 
Asociación Argentina de Padres Autistas - Dele
gación Chaco, y con el auspicio de la Universidad 
Nacional del Nordeste, se lle\iatán a cabo los días 
21, 22 y 23 de mayo de 2004, en la ciudad de Resis
tencia, provincia del Chaco. 

Beatriz N. Goy. 

xvrn 
INJIORMES SOBRE EL VOLUMEN DIARIO NEGOCIADO 

EN EL MERCADO CAMBIARlO 

(Orden del Día N" 473) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del sei'íor diputado Cafiero por 

el que se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo so
bre la publicidad del volumen diario de negocios del 
mercado cambiario; y, por las razones expuestas en 
el infonne que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación de los si
guientes 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Banco Central de la República Argen
tina (BCRA) para que por intermedio de su presi
dente se sirva informar: 

l. Las razones por las cuales no se halla dispo
nible para el público información referida al volu
men diario negociado en el mercado cambiario, ex
cepto aquella relacionada con las intervenciones de 
esa entidad, y solicitar su publicación periódica en 
lo sucesivo. 

2. Si la entidad se halla en condiciones técnicas 
para dar a publicidad, además, los volúmenes ne
gociados por los principales agentes del mercado, 
identificándolos de modo individual o agrupándo
los por su naturaleza jurídica, como mínimo, y soli
citar su publicación periódica en lo sucesivo si la 
respuesta fuese afinnativa. 

3 .. Qué balance hace esa entidad de los resulta
dos obtenidos y la operatividad de las comunica
ciones A-34 71 y A-34 73 vigentes a partir del 
1112/2002 y sus modificatorias, que reglamentan el 
funcionamiento del Mercado Unico y Libre de Cam
bios y la negociación de divisas por operaciones 
de comercio exterior. En especial, interesa conocer: 

a) De qué modo controla la observación del lí
mite establecido para el acceso al Mercado 
Unico y Libre de Cambios para la fom1ación 
de activos externos por parte de residentes, 
en lo que hace al límite global máximo; 

b) Cómo verifica que la adquisición de divisas 
no exceda el total en pesos que resulta de 
la suma de los pagos de derechos de expor
tación más tres veces el monto pagado por 
impuesto sobre los créditos y débitos en 
cuenta corriente bancaria, pagados por el 
contribuyente a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) en el mes calen
dario previo al inmediato anterior; 

e) Si remite información a la AFIP respecto de 
las operaciones en el mercado cambiarlo 
efectuadas por el público, de modo tal que 
pueda verificarse su congruencia con las 
Declaraciones Juradas de impuestos de 
los/las causantes; 

d) Por qué los no residentes pueden acceder 
al Mercado Unico y Libre de Cambios para 
realizar compras de cambio por hasta 
u$s 5.000 por mes, excepto casos especia-
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les expresamente justificados, mientras que 
se admite un límite: 400 (cuatrocientos) ve
ces mayor (u$s 2.000.000) para los (otras in
versiones en el exterior de residentes, com
pra para tenencias de billetes extranjeros en 
el país y compra de cheques de viajero) son 
susceptibles de configurar fuga de capita
les, con las graves consecuencias conoci
das y reconocidas. 

II 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que esta Honorable Cámara vería con agrado que 
el BCHA ajustase a la mayor brevedad los contro
les cambiarios sobre las operaciones susceptibles 
de configurar fuga de capitales ut supra referidas, 
reduciendo todo lo posible el margen para que las 
mismas puedan efectuarse. 

Sala de la comisión, 1 de junio de 2004. 

Rodolfo A. Frigeri. - Víctor Zimmermann. 
-- Eduardo D. J García. - Gumersindo 
F Alonso. -Roberto G. Basualdo. -
Víctor H. Cisterna - Ruperto E. Godoy. 
- Ataría A. González. - Julio C. 
Gutiérrez. - Claudia J Poggi. -Alicia 
E. Tate. -Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Cafiero, por 
el que se solicitan infon11es al Poder Ejecutivo so
bre la publicidad del volumen diario de negocios del 
Mercado Cambiario; y creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Rodoljó A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con preocupación hemos asistido los argentinos 

a la depreciación del peso, desencadenada por la 
salida desordenada de la convertibilidad a princi
pios de 2002, que repercutió con particular fuerza 
sobre los ingresos reales de la población de meno
res recursos debido a la influencia del tipo de cam
bio sobre las expectativas de los agentes económi
cos (en especial de aquellos con mayor poder de 
mercado) y sobre el nivel general de los precios. 

Si es"(._.) misión primaria y fundamental del Ban
co Central de la República Argentina preservar el 
valor de la moneda" (artículo 3° de la Carta Orgáni
ca), y ese objetivo significa, en tén11inos concep
tuales, la producción del bien público "certidum-

bre cambiaría (preservación del valor de la moneda 
en términos de otras monedas) y monetaria (ídem 
en términos de poder adquisitivo interno)", y de
ben evaluarse las acciones de la autoridad mone
taria en- tal sentido, entonces no puede prescindirse 
de infonnación general que permita enmarcar las ac
ciones, a la hora de la valoración política. 

Por las características del mercado cambiario ar
gentino, y fundamentalmente por las fuertes 
extemalidades que su comportamiento genera sobre 
la economía nacional, resulta menester comprender 
su funcionamiento y prevenir posibles conductas 
desestabilizadoras que en dicho ámbito puedan pro
ducirse. En tal sentido, también es menester obtener 
información respecto de la utilidad de las normas 
regulatorias del mercado cambiario vigentes, así como 
también sobre el desempeño operativo de la autori
dad monetaria en su aplicación. 

Por último, resulta de interés público que las nor
mas de carácter general observen equidad entre los 
administrados, razón por la cual se ponen en co
nocimiento del BCRA las asimetrías establecidas 
por la normativa cambiaría entre residentes y no 
residentes. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, se solici
ta la pronta aprobación de este pedido de infom1es. 

Mario A. H. Ci{(lero. 

ANIECEDENTE 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Banco Central de la República Argen
tina (BCRA) para que por inten11edio de su presi
dente se sirva informar: 

l. Las razones por las cuáles no se halla dispo
nible para el público información referida al volu
men diario negociado en el mercado cambiario, ex
cepto aquella relacionada con las intervenciones 
con las intervenciones de esa entidad 

2. Si la entidad se halla en condiciones técnicas 
para dar a publicidad, además, los volúmenes ne
gociados por los principales agentes del mercado, 
identificándolos de modo individual o agrupándo
los por su naturaleza jurídica, como mínimo. 

3. Qué balance hace esa entidad de los resulta
dos obtenidos y la operatividad de las Comunica
ciones A 34 71 y A 34 73 vigentes a partir del 
ll/2/2002 y sus modificatorias, que reglamentan el 
funcionamiento del Mercado Unico y Libre de Cam
bios y la negociación de divisas por operaciones 
de comercio exterior. En especial, interesa conocer: 

a) De qué modo controla la observación del lí
mite establecido para el acceso al Mercado 
Unico y Libre de Cambios para la fonnación 
de activos extemos por parte de residentes, 
en lo que hace al límite global máximo; 

b) Cómo verifica que la adquisición de. divisas 
no exceda el total en pesos que resulta de 
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la suma de los pagos de derechos de expor
tación más tres veces el monto pagado por 
impuesto sobre los créditos y débitos en 
cuenta corriente bancaria, pagados por el 
contribuyente a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) en el mes calen
dario previo al inmediato anterior; 

e) Si remite información a la AFIP respecto de 
las operaciones en el mercado cambiario 
efectuadas por el público, de modo tal que 
pueda verificarse su congruencia con las 
declaraciones juradas de impuestos de los/ 
las causantes; 

d) Por qué los no residentes pueden acceder al 
Mercado Unico y Libre de Cambios para rea
lizar compras de cambio por hasta u$s 5.000 
por mes, excepto casos especiales expresa
mente justificados, mientras que se admite un 
límite 400 (cuatrocientas) veces mayor (u$s 
2.000.000) para los residentes, habida cuenta 
de que algunas de las operaciones admitidas 
(otras inversiones en el exterior de residen
tes, compra para tenencias de billetes extran
jeros en el país y compra de cheques de via
jero) son susceptibles de configurar fuga de 
capitales, con las graves consecuencias co
nocidas y reconocidas. 

Esta Honorable Cámara vería con agrado que el 
BCRA ajustase a la mayor brevedad ·los controles 
cambiarios sobre las operaciones susceptibles de 
configurar fuga de capitales ut supra referidas, re
duciendo todo lo posible el margen para que las 
mismas puedan efectuarse. 

Mario A. H. Cafiero. 

XIX 
INFORMES SOBRE LA LICITACION DEL PAQUETE 

ACCIONARlO DEL BANCO DEL SUQUIA 

(Orden del Día No 474) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Tate y 
otros, por el que solicitan informes al Poder ~jecuti
vo sobre la licitación del paquete accionario del Ban
co de Suquía; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Pro~'ecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio 
del organismo .que corresponda, informe: 

1°- Cuále~f fueron los distintos criterios de va
loración y ponderación utilizados en la elaboración 

de la calificación numérica asignada a cada oferen
te en la licitación del paquete accionario del Banco 
del Suquía. Específicamente, qué peso relativo han 
tenido las condiciones comprometidas por los 
oferentes con relación al mantenimiento del perso
nal y sucursales existentes. 

2° - En qué medida se ha ponderado que la ma
yor parte de la oferta económica (220 de los 288,5 
millones de pesos) realizada por el adjudicatario, 
el Grupo Macro-Bailsud, provendría de recursos 
ajenos a la entidad. 

3°- Cuales son los compromisos asumidos res
pecto del mantenimiento de sucursales y personal 
en la oferta realizada por el Grupo Macro-Bansud. 

4 ° - Si está previsto que el monto de la oferta eco
nómica se destine íntegramente a la capitalización 
de la entidad licitada. Si no fuera el caso, cuál será 
el destino de los ingresos resultantes del proceso 
licitatorio. 

5°- Cuál es el cronograma de las licitaciones de las 
entidades bancarias Banco Bisel y Banco de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 1° de jtmio de 2004. 

Rodolfo A. Frigeri. - Víctor Zimmermann. 
- Eduardo D. J. García. - Gumersindo 
F. Alonso. - Roberto G. Basualdo. -
Lilia E. M. Cassese. - Víctor H. 
Cisterna. - Ruperto E. Godoy. -María 
A. González. ~ C !audio J. Poggi. 
Alicia E. Tate. -- Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

·La Comisión de Finanzas ha considerado el proyec
to de resolución de la señora diputada Tate y otros, 
por el que se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo so
bre la licitación del paquete accionario del Banco del 
Suquía; y, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Rodolfo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A raíz de la situación originada por la decisión 

del Grupo Crédit Agricole de no realizar nuevos 
aportes de capital en las entidades financieras de 
las que era socio mayoritario (los Bancos de Entre 
Ríos, Bisel y del Suquía), se configuró un escena
rio de crisis y virtual cierre de dichas entidades, lo 
que obligó a la intervención del Banco Central de 
la República Argentina. Este organismo, en forma 
transitoria, designó al Banco de la Nación Argenti
na como administrador fiduciario. 

.~ 

¡ 

• 

Con objeto de darle una solución definitiva a esta • 
emergencia, se decidió licitar los paquetes accio
narios de las entidades antes mencionadas. 
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Las condiciones que emanen de dichos procesos 
licitatorios, en lo referido especíiicamente al mante
nimiento de sucursales y empleos por parte de los 
adjudicatarios, son decisivos para el futuro econó
mico de innumerables comunidades en las pro
vincias de Santa Fe. Córdoba v Entre Rios. El esce
nario resultante. ~n caso d~ no garantizarse la 
continuidad de la presencia en estas áreas, y ate
niendo a que estas entidades suman más de 5.000 
emple11dos y 300 sucursales, implicaría un progresi
vo deterioro del tejido social y económico de estas 
comunidades. 

Asimismo, resulta imprescindible observar que se 
debe tener cuidado de no repetir malas experiencias 
del pasado, en las cuales una entidad solventaba la 
absorción de Jos activos licitados, casi exclusiva
mente contrayendo nuevos pasivos, hecho que 
constituye un serio riesgo para la viabilidad futura 
de la institución y que puede derivar en la nega
ción de los objetivos perseguidos en estos proce
dimientos. 

Por este motivo, creemos que resulta necesario vi
gilar que esta cuestión tenga una ponderación acor
de a su carácter primordi<ll en la va !oración de las ofer
tas relacionadas con las licitaciones en cuestión. 

Alicia E. Tate. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. 

. ANTECEDEl\ITE 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio 
del organismo que corresponda, informe: 

-Cuáles fueron los distintos criterios de· valora
ción y ponderación utilizados, en la elaboración de 
la calificación numérica asignada a cada oferente en 
la licitación del paquete accionario del Banco del 
Suquía. Específicamente, qué peso relativo han te
nido las condiciones comprometidas por los 
oferentes con relación al mantenimiento del .perso
nal y sucursales existentes. 

-Si se ha considerado en la valoración de la oferta 
del adjudicatario, el Grupo MacroBansud, que la 
mayor parte de la oferta económica realizada por di
cha entidad (220 de los 288.5 millones de pesos) 
proviene de recursos ajenos a ella. 

-Cuáles son los compromisos asumidos respec
to del mantenimiento de sucursales y personal en 
la oferta realizada por el Grupo Macro-Bansud. 

-Si está previsto que el monto de la oferta econó
mica se destine íntegramente a la capitalización de la 
entidad licitada. Si no fuera el caso, cuál será el des
tino de Jos ingresos resultantes del proceso licitatorio. 

-Si la valoración de las propuestas respecto de 
personal y sucursales será idéntica en los proce
sos licitatorios de los Bancos Bisel y de Entre Rios. 

-Cuál es el cronograma de las licitaciones de 
las entidades bancarias mencionadas en el punto 
anterior. 

Alicia E. Tate. - Alberto J. Beccani. -
Luis A. R. Molinari Romero. - Lilia J. 
G. Puig de Stubrin. - Hugo G. Storero. 

XX 
FABRICA DE GALLETITAS DE ALBARDON (SAN JUAN) 

(Orden del Día N" 475) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración del seilor diputado Atanasof 
por el que se expresa beneplácito por la ac.tividad 
productiva y exportadora de fábrica de galletitas de 
Albardón, provincia de San Juan~ y, por las razo
nes expuestas en el infom1e que se acompaña y las 
que dará ei miembro infonnante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el crecimiento y nivel de 
producción alcanzado por la industria alimenticia, 
así como también su proyección al mercado inter
nacional, de la localidad de Albardón en la provin
cia de San Juan. 

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004. 

Carlos R. Brown. - Francisco V 
Gutiérrez.- Lilia fi.)vf. Cassese. -/orge 
R. Giorgetti. - Luis G. Borsani .. - Juan 
C. Bonacorsi. -Luis F J. Cigogna. -
Alberto A. Coto. -María G. De la Rosa. 
- Daniel M. Esaín. - Hilda B. González 
de Duhalde. - Raúl G. Merino. -
Alberto J. Piccinini. - Lilia J. G. Puig 
de Stubrin. - Enrique Tanoni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Atanasof, ha 
creído conveniente su aprobación produciendo el 
dictamen que antecede. 

Carlos R. Brown. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la capacidad de producción 
que demuestra tras ser inaugurada por el señor pre-
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sidente la fábrica de galletitas de Albardón en la 
provincia de San Juan, la cual ya prepara su primer 
exportación al mercado internacional, más precisa
mente hacia el continente africano. 

Aiji·edo N. Atanasof 

XXI 
INFORMES SOBRE EL CONFLICTO LABORAL EN LA 
EMPRESA BRIDGESTONE-FIRESTONE, LLAVALLOL 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 476) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Industria han considerado el proyecto de resolución 
del diputado Basteiro y otros, por el que se solicita 
al Poder ~jecutivo, infonne sobre el conflicto en la 
empresa Bridgestone-Firestone de la localidad de 
Llavallol, provincia de.Buenos Aires; y, por las ra
zones expuestas en el infom1e que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que correspondan informe sobre la 
existencia de un conflicto laboral en la empresa 
Bridgestone-Firestone sita en la localidad de 
Llavallol, provincia de Buenos Aires, así como las 
medidas adoptadas en relación al mismo. Asimismo 
informe sobre la radicación de denuncias por parte 
del Sindicato Unico de Trabajadores del Newnático 
Argentino que nuclea a los trabajadores de dicha frr
ma ante los organismos competentes, en el sentido 
de que dicha empresa no cwnple con la nom1ativa 
vigente ni con los acuerdos homologados, sin res
petar las resoluciones administrativas que le intiman 
a dejar sin efecto despidos masivos e ilegales. 

Sala de las comisiones, 2 de jwüo de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Carlos R. Brown. -
Alberto J. Piccinini. - Francisco V 
Gutiérrez. -Raúl G. Merino. - Lilia E. 
M. Cassese. -Pascual Cappelleri. -
Jorge R. Gi01getti. -Luis G. Borsani. -
Esteban A. Jerez. - Guillermo E. 
Alchouron. -Isabel A. Artola. -- Aiji·edo 
N. Atanasof - Guillermo F Baigorri. -
Sergio A. Basteiro. -Jesús A. Blanco. 
- Juan C. Bonacorsi. - Luis F J. 
Cigogna. -Alberto A. Coto. - María G. 
de la Rosa. - Daniel M. Esaín. -
Patricia S. Fadel. - Alejandro O. 
Filomena. - Hilda B. González de 
Duhalde. - Griselda Herrera. - Rm!l G. 
Merino. - Juan J. Mínguez. - Lilia J. 

G. Puig de Stubrin. - Rodo/fo Roque!. 
- Mirta E. Rubini. --Enrique Tanoni. -
Daniel A. Jíarizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Industria al considerar el proyecto de :-esolución del 
diputado 13asteiro y otros, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo infom1e sobre el conflicto en la em
presa Bridgestone-Firestone de la localidad de 
Llavallol, provincia de Buenos Aires; luego de su 
estudio le prestan su acuerdo favorable pero intro
duciéndole modificaciones de orden práctico, ha
ciendo suyos los fundamentos que acompañan la 
presente iniciativa. 

Sergio A. Basteiro. 

FUNDAMENIOS 

Señor presidente: 
La empresa Bridgestone Firestone de Argenti

na, pese a haber anunciado nuevas inversiones 
en el país, por las condiciones favorables de la 
economía, por el tipo de cambio y el aumento de 
la exportación, que favorecen a la industria del 
neumático, despidió a 74 operarios de su planta 
de Llavallol. en el conurbano bonaerense, v 
responsabilizÓ de su decisión a los reprcsentari'
tes gremiales por un conflicto provocado por la 
misma empresa al negarse a discutir los puntos 
de un nuevo convenio, ya que el anterior había 
caducado en mayo último. 

La organización sindical, al vencimiento del 
plazo, instó a la empresa a renegociar las condi
ciones de trabajo y salariales, en atención al in
cremento de su producción ya que exporta a 
otros países y_ a que había dispuesto inversio
nes que la posicionaban ventajosamente en el 
mercado nacional e internacional en un contexto 
económico que disminuye los costos de fabricar 
en nuestro país. 

Insólitamente este grupo empresario se negó a 
otorgar mejoras y comenzó una escalada antisindical 
que incluye la prohibición de ingreso al estableci
miento de los representantes gremiales, envío de 
cartas personales a las familias de los trabajadores 
con imputaciones a sus representantes y el despi
do de 74 compañeros intentando responsabilizar al 
sindicato de esta actitud salvaje. 

Antecedentes 

El conflicto había comenzado el pasado 8 de oc
tubre de 2003 cuando se decidió ante la intransi
gencia de la empresa un quite de colaboración que 
se levantó dos días después cuando la patronal in
sinuó la voluntad de negociar, pero ante la falta de 
respuestas concretas a los puntos de orden econó-

e: 

• 

• 

• 
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mico, el 14 se retomó esa medida de fuer,1,a. Y el con
flicto se hubiera mantenido en ese nivel. de no me
diar la prohibición de ingresar a la planta a los re
presentantes gremiales, no respetando la libertad 
sindical. 

Los trabajadores, en una asamblea que contó con 
la presencia de 400 compañeros, decidieron una sus
pensión de actividades. Un día después la empresa 
elevó una propuesta. que no fue aceptada, pero que, 
de haberla hecho antes de tensar el cont1icto, hu
biera permitido abrir un canal de diálogo para po
der alcmv.ar un acuerdo. 

Después de cinco días de paro, los trabajadores 
acataron la conciliación obligatoria dictada por el 
Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Ai
res, período que fmalizó el lunes 17 de noviembre. 
Dos días después se produjo el despido de 74 tra
bajadores que habían tenido participación en lu de
fensa de los derechos gremiales. 

Rebaja salarial en 2001 

Estos mismos trabajadores, junto a los demás em
pleados, son los que aceptaron en 2001 una quita 
salarial promedio del 20 por ciento "con el objetivo 
primario de preservar la estabilidad y condiciones 
dignas de los trabajadores" ante la situación de cri
sis "por la situación recesiva que afecta al sector 
automotriz y el mercado de reposición y el incre
mento de las importaciones en virtud de la caída de 
los precios de los neumáticos importados por la baja 
demanda mundial, así como la caída de las exporta
ciones'', según argun1entó la empresa en aquel mo
mento. A cambio, el sindicato junto con los trabaja
dores lograron que se habilitara una participación 
en las futuras ganancias de la empresa, hecho in
édito en la Argentina. 

Además, se acordó la prohibición de despidos sin 
causa, lo cual quedó plasmado en el artículo 13 de 
ese convenio que sigue vigente hasta tanto se 
acuerde uno que lo reemplace o se modifiquen las 
condiciones a través de la convención colectiva de 
trabajo (artículo 16). 

En el contexto de desempleo en nuestro país y la 
preocupación del Estado nacional de procurar una 
solución a este flagelo, esta decisión empresaria en 
esta etapa de crecimiento de la actividad es una 
afrenta a la sociedad en su conjunto. 

Recuperación e inversiones 

En la actualidad la recuperación de la industria 
del neumático es un hecho por todos reconocida, 
favorecida por el tipo de cambio y el aun1ento de 
las ventas, tanto en el país como en el exterior. Esto 
le pe1mitió a Bridgestone Firestone, de capitales ja
poneses, anunciar que "tuvo la iniciativa a princi
pios de 2002 de capitalizarse con un volumen de 1 O 1 
millones de dólares y hace un mes y medio decidió 
invertir en la planta de Argentina 50 millones de dó
lares para hacer crecer la productividad con el ob-

jetivo de fortalecer los planes de exportación", se
gún declaró al diario "La Unión" de Lomas de 
Zamora Alberto Mcssidoro, su gerente de Relacio
nes Laborales (26/ll/03), quien recordamos ha te
nido un cargo similar en la empresa Goodycar. que 
ha dejado en la calle a cientos de trabajadores, 

Acción psicológica 

En la misma entrevista el representante empresa
rio dice que se negoció el convenio de julio a sep
tiembre -recordemos que el anterior había vencido 
el 29 de mayo-, pero no hace referencia en base a 
qué puntos del mismo, aunque sí destaca que "en 
octubre el sindieato decide quitarle la colaboración 
a la empresa". Y agrega: "Creemos que si existe un 
conflicto es sólo polílieo. porque el próximo 4 de abril, 
hay elecciones en el sindicato y por eso considero 
que los problemitas de ruidos y sirenas están ínti
mamente relacionados con esa circunstancia". 

Por supuesto, tampoco dice que la decisión de 
dejar sin trabajo a 74 trabajadores fue tomada en 
momentos en que el trabajo se desarrollaba en for
ma normal y que en los días previos a comunicar 
los despidos, en los domicilios de todos los traba
jadores se recibieron dos cartas, firmadas por el 
mencionado gerente. En la primera de ella, fechada 
el 29 de octubre, Mcssidoro les dice: "Hoy tene
mos un problema en Firestone, nuestra fuente de 
trabajo corre serio riesgo. La planta está producien
do mucho menos de lo que realmente puede, des
pués de una huelga que duró casi una semana. Aun
que muchos trabajadores entendieron qué estaba 
pasando y cumplieron con sus tareas pese a la huel
ga, los accionistas japoneses (los dueños de la com
pañía), suspendieron todas las inversiones y pro
yectos de crecimiento que habíamos conseguido 
obtener para modernizar nuestras máquinas y pro
ducir más y mejores neumáticos. Como es lógico, 
nadie quiere arriesgar inversiones en empresas en 
conflicto". 

En la segunda carta enviada a las familius de los 
empleados, con fecha 5 de noviembre, Messidoro 
les dice: "Como les explicaba la semana pasada, el 
trabajo que tiene el cabeza de familia es un privile
gio que día a día disfruta con el apoyo de todos los 
integrantes, en un país con una enorme cantidad 
de desocupados. Aún los que tienen trabajo mu
chas veces cobran sus haberes atrasados; a veces 
incluso no les pagan". Y en otro párrafo de la mis
ma carta agrega: "En este momento especial, de re
construcción del país luego de una larga y doloro
sa crisis, no se entiende cómo algunas personas 
siguen poniendo palos en la rueda, y condicionan 
nuestro crecimiento. Contamos con la ayuda de us
tedes para convencer a los que no ven cuál es el 
camino a recorrer juntos". 

Pero lo que tampoco dice el gerente de Relacio
nes es que si la planta produce mucho menos de lo 
que puede es por la desorganización en la que que
dó después de los despidos, ya que la empresa no 
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redistribuyó las tareas, porque en las semanas pre
vias había acumulado un importante stock con la 
intención, seguramente, de asegurar la distribución 
de mercadería en caso de que los trabajadores re
accionaran paralizando la producción. Como nada 
de eso ocurrió, hoy la empresa corre el serio riesgo 
de perder alrededor de 180.000 neumáticos que tie
ne en depósitos que alquiló fuera de su predio, ya 
que la materia prima continúa su proceso de 
vulcanización, envejeciendo los neumáticos, lo que 
hace que no conserven las condiciones de calidad 
para ser comercializados. 

Seguridad extranjera ilegal 

A través de las rejas que rodean el perímetro de 
ia fábrica se pudo observar a un grupo de perso
nas contratadas para reforzar la seguridad, que se 
pasean amenazantes, filmando, sacando fotos y ha
ciendo ostentación de armas y otros elementos re
presivos. Esta "brigada antimotín" está integrada 
por doce extranjeros, de origen norteamericano, 
mexicano y brasilefío, según pudieron constatar los 
trabajadores, lo cual motivó una denuncia ante las 
autondades laborales de la provincia de Buenos Ai
res, efectuada por el titular del sindicato, Pedro 
Wasiejko, quien además pidió al ministro del Inte
rior, Aníbal Femández, que se exija a la empresa el 
inmediato desalojo de estos hombres armados y se 
investigue cómo ingresaron a 1 país, si. tienen el per
miso que los habilita para portar annas y si cum
plen con los requisitos para desarrollar tareas de se
guridad. 

Pero eso no es toda la acción psicológica que 
despliega la empresa. Ha incentivado a sus jerár
quicos en fonna clandestina para que realicen fal
sas denuncias penales a los fines de crear un clima 
de violencia que le permita justificar su conducta 
ilegal y beligerante. 

Además, en estos días la empresa intenta otra 
maniobra ilegal: obligar a un grupo de trabajadores 
para que se traspasen a otra obra social, lo que será 
denunciado por configurar un acto ilícito. 

Unidad y organización de los trabajadores 

Los trabajadores en asamblea han repudiado es
tas conductas ilegales, se ha denunciado la nulidad 
de los despidos por violación de la cláusula de es
tabilidad y prohibición de los despidos vigente por 
el acuerdo de mayo de 2001, y se han dispuesto ac
ciones sindicales y legales para frenar estos atro
pellos de la patronal. 

Como reflexión final se denuncia que, una vez 
más, estos grupos multinacionales que reclaman "se
guridad jurídica" sólo pretenden impunidad para sus 
negocios porque desconocen los acuerdos que 
ellos mismos suscriben, violan sistemáticamente la 
normativa argentina y no tienen limites éticos ni 
morales para utilizar su poder en los medios en los 
que pautan sus millonarias publicidades para dar 

una versión falsa, antojadiza y fraudulenta de las 
causas del coní1icto que ellos mismos generan y 
alimentan con el objeto de aumentar su tasa de ga
nancia y eliminar las rei,·indicaciones de los traba
jadores organizados. 

Hoy, los trabajadores que conservan su empleo 
cumplen con la jornada laboral de 8 horas, mientras 
los despedidos pem1anecen junto a sus familias en 
la entrada de la planta a la espera de tomar una de
cisión en conjunto para preservar la fuente de tra
bajo de todos. 

Actualidad del conflicto 

La empresa Bridgestone Firestone ha sido inti
mada por el Ministerio de Trabajo de la provincia 
de Buenos Aires mediante resolución 507/03 del 
5 de diciembre de 2003, que en su artículo 2° dis
pone: "Intimar a Bridgestone Firestone Argentina 
S.A. a hacer cesar y dejar sin efectos los despi
dos denunciados a fojas 1 y a proceder oportu
namente al pago de los salarios caídos que resul
ten pertinentes hasta lanto se finiquite la 
substanciación del procedimiento previo que re
sulte pertinente, en los términos del artículo ¡o del 
decreto Poder Ejecutivo nacional 264 del 8 de fe
brero de 2002". Esta disposición ha quedado con
sentida, sin que hasta la fecha la empresa cumpla 
con esta clara intimación que le compele a rein
corporar a los trabajadores despedidos y a abo
narles sus haberes. Por el contrario. la empresa 
mientras anuncia nuevas invel'siones y contrata
ción de 200 nuevos trabajadores, insiste en no 
rectificar los despidos ilegales denunciados. El ex
pediente administrativo se encuentra en la esfera 
del Ministerio de Trabajo de la Nación que tiene 
que resolver al respectÓ. 

Sefíor presidente, por la gravedad de lo expuesto 
solicitamos a los sefíores legisladores la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Ariel S. Basteiro. -María E. Barbagelata. 
- Eduardo A. Di Pollina. - Eduardo D. 
J. Garcia. - Francisco V Gutiérrez. -
Claudia Lozano. - Alberto J. Piccinini. 
- Héctor T. Polino. - Jorge R.ivas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe a esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, con 
el carácter de urgente que la situación merece, so
bre los siguientes puntos: 

• 

• 

l. Si es de su conocimiento que en la actualidad 
persiste el conflicto en la empresa Bridgestone e 
Firestone de la localidad de Llavallol, provincia de 
Buenos Aires. 



• 
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2. En ese supuesto, solicitamos se nos informe so
bre el estado del conflicto y las medidas adoptadas 
para encauzarlo dentro de la nom1ativa legal vigente. 

3. Si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento de que 
se hayan registrado en Jos organismos competentes, 
denuncias provenientes del Sindicato Unico de Tra
bajadores del Neumático Argentino, que nuclca a los 
trabajadores de esa firma, en el sentido que la em
presa no cumple con la normativa vigente, ni con los 
acuerdos homologados, ni respeta las resoluciones 
administrativas que le intiman a dejar sin efecto des
pidos masivos e ilegales. 

A riel S. Basteiro. -María Ji. Bm!bageiata. 
- 1:--:duardo A. Di Pollina. - Eduardo D. 
J. García. - Francisco V Gutiérrez. -
Claudia Lozano. - Alberto J. Piccinini. 
-- Héctor T Polino. -Jorge Rivas. 

XXII 
CONTAMINACION AMBIENTAL EN BERNAL' 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N° 477) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha .considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Atanasof, 
por el que se ell.lJresa preocupación por la contami
nación ambiental producida por la empresa Raimat 
S.A., en Berna!, provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por la contaminación sonora y 
atmosférica en la localidad de Berna! por parte de la 
empresa Raimat S.A.. 

Sala de la Comisión, 1° de junio de 2004. 

Miguel L. Bonasso. - 111arta O. JI;Jalfei. -
Julio C. Accavallo. - Miguel A. 
Baigorria. -Jesús A. Blanco. - Lilia E. 
Jvf. Cassese. -Carlos J. Ceceo. -Daniel 
111. Esaín. - Paulina E. Fiol. - Susana 
R. García. - Roddy E. lngran. - Aída F 
¡\.fa/donado. - Nélida M. Mansur. -
Stella M. Peso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Consenra
ción del Ambiente Humano, ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Atanasof, 
por el que se expresa preocupación por la conta
minación ambiental producida por la empresa 
Raimat S.A., en Bernal, provincia de Buenos Aires. 
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora
blemente. 

Miguel Bónasso. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por la contaminación sonora y 
gaseosa en la localidad de Bernal por parte de la 
empresa Raimat S.A. . 

Alfredo N. Atanasof 

XXIII 
INFORMES SOBRE LA TALA INDISCRIMINADA EN LA 

RESERVA DE Y ABOTI (MISIONES) 

(Orden del Día N• 478) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado 
Sartori, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la tala indiscriminada de árboles 
en la reserva de la biosfera Yabotí, en la provin
cia de Misiones; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, informe sobre los 
siguientes puntos: 

1° - Qué tipo de explotación de bosque o de ex
plotación sustentable se realiza en la reserva de la 
biosfera Yabotí de la provincia de Misiones. 

2° -Ante la tala de árboles de dicha reserva, qué 
medidas ha tomado el organismo competente en la 
materia, a los efectos del uso razonable de este re
curso natural. 

3°- Qué conocimiento posee, respecto a las de
nuncias formuladas por organizaciones interme
dias ante la UNESCO por tala indiscriminada en 
dicha reserva. 
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4° - En caso de haberse comprobado la tala 
indiscriminada en la reserva Yabotí, qué acciones 
se han instrumentado para minimizar el daño pro
ducido. 

Sala de la comisión, l de junio de 2004 .. 

Miguel L. Bonasso. -Marta O. Majfei. -
Julio C. Accavallo. - Miguel A. 
Baigorria. -Jesús A. Blanco. - Lilia f. 
M. Cassese. -Carlos J. Ceceo. -Daniel 
M. Esaín. -Paulina E. Fiol. - Susana 
R. García. - Roddy E. Ingran. - Aída F 
Maldonado. - .l-lélida M .. Mansur. -
Stella M. Peso. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Sartori, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecuti
vo sobre la tala indiscriminada de árboles en la 
reserva de la biosfera Yabotí, en la provincia de 
Misiones. Luego de su estudio resuelve despa
charlo favorablemente. 

Miguel Bonasso. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo a través de sus organis
mos competentes infom1e sobre los siguientes pun
tos: 

l. Qué tipo de explotación de bosque o de ex
plotación sustentable se realiza en la reser
va de la biosfcra Yabotí de la provincia de 
Misiones. 

2. Ante la tala de árboles de dicha reserva, qué 
medidas a tomado el organismo competente 
en la materia, a los efectos del uso razona
ble de este recurso natural. 

3. Qué conocimiento posee el Ministerio de 
Eéología y Recursos Natura les, Renova
bles y Turismo de la Provincia de Misio
nes respecto a las denuncias formuladas 
por organizaciones intermedias ante la 
UNESCO por tala indiscriminada en dicha 
reserva. 

4. Qué acciones se han instrumentado para pre
venir el grave daño de la tala indiscrin1inada 
en la reserva de la biostera Yaboti. 

Diego H. Sartori. 

XXN 
11 REUNION BINACIONAL DE ECOLOGJA, XXI 

REUNION ARGE!\'TINA DE ECO LOGIA Y XI REUNION 
DE LA SOCIEDAD DE ECOLOGIA DE CillLE 

(Orden del Día N" 479) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano v de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, han con
siderado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Cusinato y Borsani, por el que se decla
ra de interés narlamentario la TT Reunión Rinacional 
de Ecología, XXI Reunión Argentina de Ecología y 
Xl Reunión de la Sociedad de Ecología de Chile, a e 
realizarse del 3 l de octubre al 5 de noviembre de 
2004, en la ciudad capital de la provincia de 
Mendoza; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in
fomlante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Miguel L. Bonasso. - Eduardo De 
Bernardi. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
- Gustavo Di Benedetto. - Marta O. 
Maffei. - Rosana Bertone. - Luis J. 
Jalil. -Miguel Baigorria. - Carlos 
Larreguy. - Julio C. Accava/lo. -
Sergio Basteiro. -Jesús Blanco. - Lilia 
E. M. C assese. - C arios J. C ecco. -
remando Chironi. - Víctor Cisterna. -
Daniel M. Esaín. - Gustavo Ferri. -
Jorge Giorgetti. - Roddy E. Ingram. -
A1aría A. Lemme. - Juan C. /,ópez. -
Aída F Maldonado. - Nélida M. • 
Mansu1: - Afaría Monteagudo. - Stella 
M. Peso. -· Daniel A. Varizat. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la lJ Reunión Binacional de Ecología; XXI Reunión 
Argentina de Ecología; y XI Reunión de la Socie
dad de Ecología de Chile, a realizarse del 31 de oc
tubre al 5 de noviembre de 2004, en la ciudad de 
Mendoza. 

Gustavo Cusinato. - Luis G. Borsani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Intereses Marí- e 
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, han con- 11!! 
siderado el proyecto de resolución de los señores 
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diputados Cusinato y Borsani, por el que se decla
ra de interés parlamentario la II Reunión Binacional 
de Ecología, XXJ Reunión Argentina de Ecología y 
XI Reunión de la Sociedad de Ecología de Chile, a 
realizarse del 31 de octubre al 5 de noviembre de 
2004, en la ciudad capital de la provincia de 
Mendoza. Luego de su estudio resuelven despa
charlo favorablemente. 

Miguel L. Bonasso. 

XXV 
INFORMES SOBRE IMPORTACION DE COMBUSTIBLE 

ENTRE LA ARGENTINA Y VENEZUELA 

(Orden del Día N• 480) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Miguel A. Giubergia y otros, por el que se so
licita al Poder Ejecutivo a través del organismo que 
corresponda informe sobre el convenio firmado en
tre la República Argentina y la República de Vene
zuela para importar combustible; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro inforn1ante, aconseja su aprobación. 

·sala de las comisiones, 20 de mayo de 2004. 

Jesús A. Blanco. ~ Alji·edo C. Fernández. 
-Maree/a A. Bianchi Silvestre. -AJaría 
F Ríos. - Eduardo A. Arnold. - Juan 
C. Bonacorsi. - frene A!. Bosch de 
Sartori. - Li/ia E. A1. Cassese. -José 
C G. Cusinato. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Cinthya G. Hernández. -
Carlos A. Larreguy. -Gabriel J. Llano. 
- Alfredo A. Martínez. - Diego H. 
Sartori. -Ricardo A. Wilde1: -Andrés 
Zottos. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda inforn1e sobre diversos 
aspectos concernientes al convenio que correspon
da informe sobre diversos aspectos concernientes 
al convenio para importar combustibles firmado en
tre nuestro país y Venezuela. 

1) Que cantidad y qué tipo de combustible se va 
a importar desde Venezuela. 

2) Qué precio se va a pagar por el combustible 
importado puesto en la Argentina. 

3) Detalle de las usinas que van a ser abasteci
das con dicho combustible. 

4) Qué criterio de distribución entre las distintas 
centrales va a ser adoptado. 

5) De qué forn1a se realizará el traslado del com-
bustible. 

6) Dónde se prevé su almacenamiento. 

7) Quién va a asumir los gastos de transporte. 

8) Se han realizado estudios que certifiquen que 
el combustible cumple con las normas de calidad 
exigidas por el ENRE. 

9) Quién se hará cargo de los mayores costos 
que implicará el uso de los combustibles alternati
vos. Se prevé su traslado a tarifas. 

.Miguel A. Giubergia. - Fernando G. 
Chironi. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Víctor M. F Fayad. -}daría T Ferrín. 
- María S. Leonelli. - Aída F 
Ma/donado. - Luis A. R. Mo/inari 
Romero. - Alejandro M. Nieva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Miguel A Giubergia y otros, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en sus 
fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación energética emergencia! que estamos 

atravesando al no contar con el suficiente aprovi
sionamiento de gas natural con el que se genera casi 
el 50% de la energía eléctrica que se consume en 
nuestro país, y ante el aumento de la actividad in
dustrial que demanda mayor cantidad de dicha fuen
te energética, el gobierno nacional ha acordado con 
el gobiemo de Venezuela la importación de combus
tibles alternativos para reemplazar el gas natural. 

Consideramos una obligación por parte del go
biemo nacional que infonne al Congreso de la Na
ción y a esta Honorable Cámara de Diputados los 
detalles de ese convenio ya que la decisión adop
tada va a afectar a todos los sectores productivos 
y a la población en general. 

Desconocemos oficialmente la cantidad y tipo de 
combustible que se va a importar; el precio que se 
va a pagar; la fonna en que se va a trasladar; el cri
terio con el que se va a distribuir a las diferentes 
centrales. 

También desconocemos si cumple con las espe
cificaciones de calidad exigidas por el ENRE; dón
de se va a almacenar; quién se va a hacer cargo del 
transporte; y quién se va a hacer cargo de los ma
yores costos que implicará el uso de los combusti
bles alternativos. 
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Este último punto es de suma importancia por

que queremos saber si se prevé su trasladado a 
tarifas. 

Con un sistema energético en el que tanto la pro
ducción de gas como la generación de energía eléc
trica se encuentran desregulados y el precio se es
tablece por las leyes de mercado, la sustit11ción del 
gas por los combustibles altemativos como fuel-oil 
o gas-oil encarece sobremanera el costo de genera
ción de la energía eléctrica. Entonces nos prcgtm
tamos qué precio se les va a reconocer a las genera
doras de electricidad y quién lo va a pagar, o es que 
se está pensando en trasladarlo a tarifas. 

Es tm tema muy sensible para la sociedad y no po
demos dejar de estar i...'1formados sobre las decisiones 
que está tomando, en este sentido, el Poder.Ejecutivo 
nacional dado que van a incidir directamente en to
dos y cada uno de los habitantes de nuestro país. 

Por las razones expuestas y la importancia del 
tema, solicitamos la aprobación del presente proyec
to de resolución. 

Miguel A. Giubergia. - Fernando G. 
Chironi. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Víctor M. F rayad - .1ifaría T Ferrín. 
-- María S. Leonelli. - Aída F 
Maldonado. - Luis A. R. lvfolinari 
Romero. - Alejandro M. Nieva. 

XXVI 

OBHAS DE INFHAESTRUCTlJRA EN EL HOSPITAL 
NACIONAL DE CLIN1CAS DE CORDOBA 

(Orden del Día N" 482) 

Dictamen de las comisiones 

· Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social v Salud Pública 
y de Obras Públicas han consider~do el proyecto 
de resolución de la señora diputada Leyba de Martí 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
obras de infraestructura necesarias ante el riesgo 
de derrumbe en el Hospital Nacional de Clínicas de 
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan· su aprobación. 

Sala de las éomisiones, 2 de jtmio de 2004. 

Osear F González. - Hugo D. Toledo. -
Liliana A. Bayonzo. - Francisco N 
Sellarés. - Adriana R. Bortolozzi. -
Gladys A. Cáceres. -Ricardo A. Wilder. 
- Stella M. Cittadini. - Em;ique Tanoni. 
- Josefina Abdala. - Miguel A. 
Baigorria. - Irene M. Bosch de Sartori. 
- Graciela Camaí1o. - Carlos J. Ceceo. 
-José C. G. Cusinato. -- Zulema B. Dahe1: 
-Marta De Brasi. - Fabián De Nuccio. 
- Susmw E. Díaz. - Gustavo E Ferri. -
Irma A. Foresi; - Eduardo D. García. -
Juan C. Gioja. -- Beatriz k!. Leyba de 
Martí. -Eduardo E. Maca/use. - Né/ida 

M. Mansur. - Aljl·edo A. J-.1artínez. -
Lucrecia Monti. - Aldo C. Neri. -·Juan 
Pinto /3n¡c/unan. - Tomás R. Pruyas. _
José A. Romero. -Carlos A. Sosa. - Hugo 
G. Storero. - Francisco 11. Torres. -
Domingo V/tale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
su área respectiva, arbitre las medidas pertinentes 
a Jos efectos de disponer, a la brevedad, la obras 
de infraestructura necesarias ante el riesgo cierto 
de derrumbe del Hospital Nacional de Clínicas de 
Córdoba. declarado Monumento Histórico Nacional 
por el décreto 1.472/96 (actuación 2.348/96 del Re- • 
gistro de la Secretaría de Cultura de la Presidencia 
rie l:1 Nación -Boletín Oficial 28.554 - Primera Sec
ción - del martes 31 de diciembre de 1996), para ase
gurar la reparación, conservación y normal funcio
namiento de dicho hospital que fuera inaugurado 
en el año 1913; el que desde entonces ha prestado 
servicios a la comunidad y funcionado como Hos
pital Escuela en la formación de recursos hlllnanos 
de salud, dependiente de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, la 
cual absorbe anualmente los costos e inversiones. 
de las obras complementarias de mantenimiento y 
ampliación de infraestructura de nuevos pabellones, 
no siendo de su competencia el área del edificio de
clarada monumento histórico nacional y ya que esta 
situación preocupa a las autoridades respectivas y 
a la comunidad toda, que siente realmente peligrar, 
no sólo la continuidad de los servicios que allí se 
prestan, sino la preservación de sus paredes, techo, • 
pisos, fachada y parte de la historia de Córdoba. 

Beatriz Leyba de Afm·tí. - lvfauricio C. 
Bossa. - Graciela Camaño. --Roberto 
R. Costa. - Osear F González. -
Guillermo E. Johnson. - Jl.faría S. 
Leonelli. - Luis A. R. Molinari Romero. 
- Fernando R. Montoya. -· Jorge L. 
Montoya. - Aldo C. Neri. 

INFORJ\1E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica y de Obras Públicas han considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Leyba 
de Martí y otros señores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo obras de infraes
tructura necesarias ante el riesgo de derrumbe en 
el Hospital Nacional de Clínicas de Córdoba. Lue
go de su análisis resuelven despacharlo favora-
blemente. • 

Osear F González. 
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.xxvrr 
INFORMES SOBRE LOS EFECTOS EN LA SALUD DEL 

HOMBRE Y DE LOS ANIMALES DJ<:L USO DE Fll'RONIL 
E JMIDACLORAI'IL 

(Orden del Día N" 483) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Acción Social y Salud Pública y de Comercio han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Monteagudo y otros, por el que se solici
tan infom1es al Poder Ejecutivo sobre si se han efec
tuado estudios a fin de determinar si el uso de 
fipronil e imidaelorapil puede ser perjudicial para 
la salud del hombre y de los animales, y otras cues
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe lo si
guiente: 

l. Si se han realizado los estudios pertinentes a 
fin de determinar si el uso de fipronil e imidacloprid, 
componentes de diversos insecticidas (algunos de 
los cuales se comercializan en nuestro país), puede 
ser perjudicial para la salud del hombre y de los ani
males. 

2. En caso afirmativo, si se ha comprobado la 
toxicidad de los mismos, qué medidas se han adop
tado para limitar o prohibir su publicidad y/o venta 
en el mercado. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Osear F 
González. -Roberto G. Basualdo. -
Guillermo E. Alchouron. - Héctor R. 
Daza. - Francisco N. Sellarés. - Mirta 
E. Rubini. - Gumersindo F Alonso. -
Stella Maris Cittadini. -María G. De 
la Rosa. -Luis G. Borsani. - Gladys A. 
Cáceres. - Santiago Ferrigno. -
Gustavo D. Di Benedetto. - José R. 
Mongelo. - Josefina Abdala. 
Guillermo F Baigorri. -Irene ¡\;f. Bosch 
de Sartori. - Carlos R. Brown. -
Graciela Camaño. - Guillermo M. 
Cantini. -Juan C. Correa. -Alberto A. 
Coto. -José C. G. Cusinato. - Zulema 
B. Daher. - Marta S. De Brassi. -
Susana E. Díaz. - Patricia S. Fadel. -
Liliana B. Fellner. -Eduardo D. J. 
García. - Susana R. García. -Aligue/ 

A. Giubergia. ~ Jorge P González. -
Ricardo J . .!ano. - Beatríz M. Levha de 
Mw·tí. -- Eduardo G. Maca/use. ---A1arta 
O. Majj'ei. - Nélida M. Mansw: -Julio 
C. J\1artínez. - Jfugo A;fartini. -Adrián 
A-1enem. - Raúl G. Merino. - Lucrecia 
Monti. - Aldo C. Neri. -Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. Pruvas. -
María F Ríos. - Francisco A. TÓrres. -
Rosa E. Tulio. - Domingo Vitale. 

JN'FORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Acción Social y Salud Pública y de Comercio, ai 
considerar el pi·oyecto de resolÚción de la señora 
diputada Monteagudo y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Maria del Carmen AZarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente, un juez francés prohibió un pes

ticida, cuya marca es Regcnt a partir de investiga
ciones que determinaron que este producto era el 
causante de una alta mortalidad en los enjambres 
de abejas. El retiro del Regent fue promovido por 
organizaciones de apicultores, que aseguran que ese 
insecticida no sólo es responsable de la elevada 
mortalidad que han observado en sus abejas sino 
que también causaría trastornos a los seres huma
nos, tales como reacciones alérgicas . 

El Regent es un insecticida a base de fipronil que 
se usa contra plagas de cultivos, como por ejemplo 
la papa, que es atacada por un escarabajo, y tam
bién para el tratamiento de las semillas. El uso en 
semillas de girasol seria la causa de la muerte de las 
abejas. 

Según explica la compañía Basf (productora del 
Regent), en su defensa, el friponil sólo es tóxico si 
existe contacto o ingestión directa. Como se utiliza 
en las semillas que se siembran, para protegerlas de 
los insectos subterráneos, aduce que difícilmente 
entrar en contacto con las abejas. 

Igual que el fipronil, los apicultores franceses 
también piden desde hace años la suspensión de la 
comercialización del Gaucho (imidacloprid), por 
Bayer, el que también produciría consecuencias si
milares. 

En la Argentina también se comercializa el imi
dacloprid, bajo la misma marca y el mismo labora
torio: Gaucho de Bayer mientras el laboratorio 
Basf comercializa otro agroquímico, cuya marca 
comercial es Aventis y que tiene en su fórmula 
fipronil al 20 %. 
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Por estar ambos componentes sospechados de 

afectar la salud de los animales y de los humanos 
es que se hace menester detem1inar con certeza la 
toxicidad de los mismos teniendo en cuenta que, en 
nuestro país, estos agroquímicos son de uso fre
cuente. 

Lamentablemente, no sería la primera vez que los 
grandes laboratorios multinacionales intentan colo
car en los mercados de países periféricos como el 
nuestro, sus excedentes de productos que han sido 
prohibidos en el territorio de sus países de origen, 
privilegiando sus ganancias por encima de la salud 
de los consumidores. 

Ello determina que los organismos encargados de 
autorizar su uso, extremen las medidas de control y, 
en este sentido, nos parece importante conocer cuá
les son los resultados de esas medidas en nuestro 
país con relación a los productos ya mencionados. 
Por lo anteriormente expuesto es que se solicita la 
aprobación de este proyecto de resolución. 

María L. A1onteagudo. - Susana R. 
García. - Margarita O. }arque. -
Eduardo G. Maca/use. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Solicitar al Poder Ejecutivo informe, a través 
de los organismos que correspondan. lo siguiente: 

a) Si se han realizado los estudios pertinentes 
a fin de determinar si el uso de fipronil e imida
clorapil, componentes de diversos insecticidas (al
gunos de los cuales se comercializan en nuestro 
país), puede ser perjudicial para la salud del hom
bre y de los animales. 

b) En caso afirmativo, si se ha comprobado la 
toxicidad de los mismos, qué medidas se han adop
tado para limitar o prohibir su publicidad y/o venta 
en el mercado. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

María L. A1onteagudo. - Susana R. 
García. - lt.1argarita O. Jarque. -
Eduardo G. Maca/use. 

:xxvnr 
INFORMES SOBRE LA ELIMINACION DEL BROMURO 

DE METILO COMO DESINFECTANTE DE SUELOS 

(Orden del Día No 484) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambien-

te Humano han considerado el proyecto de reso
lución de la señora diputada Goy por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las 
ventajas y desventajas de la eliminación del 
bromuro de metilo como desinfectante de suelos, 
y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 2 de junio d~.: 2004. 

.María del Carmen Alarcón. - Miguel 
Bonasso. - Héctor R. Daza. -.Marta O. 
Majjú - Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. - Santiago Ferrigno. -
Carlos A. Tinnirello. - José R. 
A1ongelo. - Julio C. Accava/lo -
Miguel A. Baigorria. -Jesús A. Blanco. • 
-Irene M Bosch de Sartori. - Carlos 
A. Caserio. - Lilia E. M. Ca.\"Sese. -
Carlos J. Ceceo. -Alberto A. Coto. -
José C. G. Cusinato. - Zulema 13. Daha 
- Daniel M. Esain. - Patricia S. F'adel. 
-- Paulina E. Jizo/. - Susana R. Garcia. 
- Roddy E. Jngram. -Ricardo J. Jano. 
- Carlos G. Macchi. - Aída F 
Maldonado. - Nélida M. Mansur. -
Julio C. Martínez. -Jorge L. lvfontoya. 
- Stella .M. Peso. - Humberto J. 
Roggero. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar que el Poder Ejecutivo, a través del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
informe: 

l) Las ventajas y desventajas de la eliminación 
del bromuro de metilo como desinfectante de sue
los. 

2) Si existen políticas tendientes a informar a los 
productores los nuevos métodos recomendados por 
el INTA para reemplazar al pesticida en cuestión. 

Beatriz N. Goy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, al considerar el proyecto de resolución de 
la señora diputada Goy, creen irmecesario abw1dar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 

• 

y así lo expresan. e 
lv/aria del Carmen Alarcón. 



• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El bromuro de metilo (BM) es un gas tóxico que 

se usa como pesticida para tratar mercaderías de 
exportación, en la poscoseeha y en desinfección 
de suelos. En la Argentina se usa en plantaciones 
de frutilla, tomate y pimiento en invemaderos, ade
más de en tabaco y flores. Según el Instituto Na
cional de Tecnología Agropecuaria (INTA), la des
ventaja de este pesticida es que daña la capa de 
ozono, queda retenido en el suelo e implica ries
gos para los operarios que lo manipulan. 

La Argentina adhirió al Protocolo de Montreal, el 
cual estableció que los países del Primer Mundo de
berán eliminar el uso del bromuro de metilo en el 
año 2005 y los países en vías de desarrollo en el 
año 20 15, pero además se establece que si algún 
país del segundo grupo desea eliminarlo antes, re
cibirá fondos para desarrollar altemativas que per
mitan reemplazar al bromuro de metilo como desin
fectante de suelos. 

Es cierto también que no todos los países están 
de acuerdo en la eliminación de este pesticida; es 
así que los EE.UU. pidieron tener uso crítico, es de
cir, seguir usándolo porque todavía no encuentran 
altemativas para reemplazarlo. Sin embargo, el INTA, 
que es el organismo ejecutor de las acciones de re
emplazo del bromuro de metilo, ha sostenido que 
existen varias altemativas buenas y báratas a la hora 
de sustituirlo, como la desinfección eon vapor y el 
metan sodio, que sería no sólo inocuo sino también 
de menores costos, lo cual beneficiaría a los pro
ductores. Según el INTA, el metan sodio controla 
la mayoría de los organismos pe1:judiciales, cuesta 
menos que el bromuro de metilo y sus resultados 
no difieren, y el método de vaporización controla la 
mayoría de los organismos perjudiciales y permite 
implantar el cultivo luego de 12 horas de realizado 
el tratamiento, cuesta alrededor de un 40 % menos, 
sus resultados no difieren y la velocidad del trata
miento es de una hectárea en cuatro días. 

En razón de lo expuesto, solicito la aprobación 
del proyecto que se presenta. 

Beatriz N. Goy. 

XXIX 
OBLIGATORIEDAD DE LA EMISION DE .FACTURAS DE 

COMPRAVENTA DE MIEL DE PRODUCTORES 
ARGENTINOS 

(Orden del Día N" 485) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Sellarés por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo reglamentar la obligatoriedad 
de acompañar las facturas de compraventa de miel 

de productores argentinos con los protocolos de 
análisis realizados por los laboratorios habilitados 
a tal efecto; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, regla
mente la obligatoriedad de acompañar a las factu
ras de compraventa de miel de productores argenti
nos los protocolos de análisis realizados por los 
laboratorios habilitados a tal efecto. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

i\.1aría del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
Héctor R. Daza. -Mirla E. Rubini. -
Gumersindo F Alonso. -María G. De 
la Rosa. - Santiago Ferrigno. -
Gustavo D. Di Benedetto. - José R. 
Jo.1ongelo. - Guillermo F Baigorrí. -
frene Jo..1. Bosch de Sartori. - Guillermo 
M. Cantini. -- Carlos A. Caserío. -
Alberto A. Coto. -José C. G. Cusinato. 
- Zulema 13. Daher. -Patricia S Fadel. 
- Liliana B. Fellner. - Susana R. 
Garcfa. - lvfiguel A. Giubergia_ -
Ricardo J. Jano. - Carlos G. Macchi. -
lvfarta O. Maffei. -Julio C. Martinez. -
Hugo Martini. -Raúl G. Merino. -
Jorge L. Jo..1ontoya. -- Humberto J. 
Roggero. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyeeto de declaración 
del señor diputado Sellarés, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Debido a la situación de emergencia que vive ac

tualmente el sector apícola a causa de la detección 
de una sustancia prohibida (nitrofuranos) en mie
les de distintos orígenes (entre ellos, de la Argenti
na), la Comunidad Económica Europea ha emitido un 
alerta sanitario en virtud de este descubrimiento. 

Ante esta situación, las autoridades nacionales, 
juntamente eon el sector privado (asociaciones de 
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productores y exportadores), pusieron en vigencia, 
a partir del 1° de septiembre de 2003, el sistema de 
trazabilidad de acuerdo con lo establecido en la re
solución SENASA 186/03. Por lo tanto, no puede 
exportarse ningún tambor que no demuestre su 
trazabilidad. Los tambores deben estar identificados 
con el número de RENAPA del productor apícola, 
declarados bajo juramento por el responsable de la 
exportación, quien deberá presentar los comproban
tes de la adquisición de los mismos. 

Pero, además, el SENASA no autoriza ningún em
barque sin antes contar con los resultados negati
vos de los análisis de nitrofuranos. La miel exporta
da será acompañada por un certificado sanitario 
emitido por el SENASA en el cual se establece que 
la misma se encuentra libre de la sustancia prohibida. 

Asimismo, el SENASA ha infonnado que se es
tán llevando a cabo investigaciones y análisis de 
productos químicos sospechosos que se estarían 
utilizando en las colmenas. a fin de detem1inar sus
tancias prohibidas comÓ los nitrofuranos y el 
cloranfenicol. 

En el marco de las medidas adoptadas por el 
SENASA desde agosto, se ha realizado en nuestro 
país, previo a la exportación, más de un centenar 
de análisis oficiales en cargamentos de miel. 

Con respecto al origen de los nitrofuranos halla
dos en la miel, el SENASA continúa realizando aná
lisis de productos denunciados por los producto
res y exportadores. Hasta el momento se ha 
constatado que se trata de productos ilegales, y 
existe una investigación abierta para detectar al o a 
los responsables de su fabricación. 

En los primeros nueve meses de 2003 la certifica
ción de exportaciones de miel alcanzó las 64.212 to
neladas por un valor de 145.813.000 dólares, según 
los registros del SENASA. El principal destino para 
la miel fue Alemania, hacia donde se exportaron 
28.575 toneladas por un valor de 63.248.000 dóla
res. También se envió el producto a Gran Bretaña, 
Italia, Australia y EE.UU., entre otros mercados. 

La apicultura se ha transformado en una de las 
explotaciones productivas con más crecimiento en 
la provincia de Santa Fe, tanto para el mercado ex
terior -al que se destina el 93 % de los volúmenes
como en la búsqueda de nuevos lugares de comer
cialización fronteras adentro. 

Exporta el 12 % del total del país y aspira a cubrir 
el 18 % en tres años; posee un estricto esquema de 
trazabilidad, tiene un plan sanitario obligatorio en 
colmenas y desaimlla el proyecto de miel orgánica. 

Los productores apícolas de Santa Fe decidieron 
apostar fuerte en el corto y mediano plazo. Los 1.300 
apicultores, reunidos en 20 entidades, y que expor
tan actualmente el 12 por ciento del total de la Ar
gentina, asumieron el desaflo de alcanzar en tres años 
el 18 por ciento de ese volumen, para lo cual reforza
rán el trabajo actual sobre trazabilidad de la miel, y 
desde el 2005 tendrán un plan sanitario obligatorio. 

El objetivo es evitar que se produzcan daños en 
un negocio que se encuentra en franco crecimiento 
y que-representa importantes ingresos de divisas 
para el país y la región. 

Por eso no se puede permitir que compradores 
inescrupulosos compren el producto a precio vil, 
aduciendo que los análisis realizados han dado 
muestras de nitrofuranos, negándose a mostrar y/o 
entregar los resultados de las investigaciones. 

Por ese motivo, y en defensa del productor, pro
piciamos que se implemente un sistema por el cual 
el vendedor reciba del comprador el protocolo del 
examen producido en su producto, de igual manera 
que recibe el productor de granos y cereales e! áná
lisis de los mismos de parte del acopiador y/o del 
productor de carne por parle del matadero. 

De tal manera se transparentará la operación, 
evitándose los abusos que se están produciendo. 

Por todo lo antedicho es que solicito la aproba
ción del presente proyecto. 

Francisco N. Sellarés. 

ANTECEDENTJ:;; 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien regla
mentar, mediante el organismo que corresponda, la 
obligatoriedad de acompañar las facturas de com
praventa de miel de productores argentinos, con los 
protocolos de análisis realizados por los laborato
rios habilitados a tal efecto. 

Francisco N Sellarés. 

XXX 
EQUIPO DE DETECCION DE METABOLITOS EN MIEL 

PARA EL SEN ASA 

(Orden del Día N" 486) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Sellarés, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo tenga a bien adquirir 
un equipo de detección de metaholitos en miel 
(HPLC masa/masa) con destino al SENASA; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

.María del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
Héctor R. Daza. - Afirta E. Rubini. -

• 

• 

• 
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Gumersindo F Alonso. ·-María G. De 
la Rosa. - Santiago Ferrigno. -
Gustavo D. Di Benedetto. - José R. 
lvfongelo. - Guillermo F Baigorri. -
Irene .M Bosch de Sartori. - Guillermo 
A1. Cantini. - Carlos A. Caserio. -
Alberto A. Coto. -José C. G. Cusázato. 
-· Zulema B. Dahet: -Patricia S. ~Fadel. 
- Liliana B. Fellner. - Susana R. 
García. - Miguel A. Giubergia. -
Ricardo J. Jano. -Carlos G. Macchi.
Marta O. Maffei. -Julio C. Martínez. -
Hugo Martini. -Raúl G. Merino. -
Jorge L. Montoya. - Humberto J. 
Roggero. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien adquirir 
un equipo de detección de metabolitos en miel 
(HPLC masa/masa) eon destino al SENASA, a efec
tos de realizar y controlar los análisis requeridos por 
los organismos técnicos de los países importadores 
de miel argentina. 

Francisco· N. Sel!arés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Sellarés, creen irmecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

A;faría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Actualmente las exportaciones de miel argentinas 

están bajo un plan de vigilancia establecido por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos (SAGPyA) y el SENASA y, de acuerdo a las re
glamentaciones vigentes, se toman muestras para 
análisis de la miel de cada contenedor destinado a 
la exportación. 

Desde el año 1995 el SENASA por resolución 248/ 
95 ha prohibido el uso de nitrofuranos en produc
tos destinados a especies animales que den origen 
a cualquier alimento o insumo alimentario porque 
su consumo en cantidad y a largo plazo produce 
efectos nocivos. 

La resolución 353/02 establece la obligatoriedad 
de que los tambores de miel destinados a la expor
tación provengan de salas de extracción habilitadas, 
registradas o inscritas, lo que será determinado me-

diante la identificación de los tambores en su zona 
planografiada con el número de sala de extracción. 

En Jos primeros ocho meses de 2003 la certifica
ción de exportaciones de miel alcanzó las 62.898 to
neladas por un valor de 142.946.000 dólares, que re
presenta un crecimiento del 89 por ciento en el 
ingreso de divisas y del 3 por ciento en volumen 
eon respecto a igual período de 2002. 

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agro
alimentaria (SENASA) decomisó 1.616 kilogramos 
de miel contaminada con metabolitos enlazados de 
nitrofuranos durante dos operativos realizados en 
depósitos ubicados en Parque Patricios, Capital Fe
deral, y en la localidad bonaerense de Sarandí. 

Los operativos del SENASA se realizaron tras co
nocerse los resultados positivos a la presencia de 
nitrofuranos en los análisis de las muestras toma
das oportunamente a la miel contenida en tambores 
destinados a exportación. 

El operativo realizado en Parque Patricios pem1itió 
decomisar, desnaturalizar y destruir 600 kilogramos 
de miel destinados a ser exportados hacia l11glaterra. 

En tanto en la localidad de Sarandí se realizó una 
medida similar con 1.016 kilogramos de miel conte
nido en tres tambores, de un total de 60, que iban a 
ser enviados a Italia. 

El resto de los tambores, tras comprobarse que 
los análisis dieron negativos a la presencia de 
nitrofuranos fueron liberados para su exportación. 

Como parte de las medidas adoptadas para ga
rantizar la sanidad y calidad de la miel, el organis
mo sanitario, ade~ás, mantiene intervenidos 125 
tambores, con unos 37.500 kilogramos de miel a los 
que se les tomaron muestras que están siendo ana
lizadas con el objetivo de determinar la presencia 
de nitrofuranos . 

Pero, señor presidente, todos los análisis son rea
lizados en un solo laboratorio privado, habilitado 
por el SENASA para determinación de los cuatro 
(4) metabolitos de miel exigidos por los países ex
tranjeros. 

Para realizar este tipo de exámenes es necesario 
un equipo de detección de metabolitos en miel 
(HPLC masa/masa) que es el único capaz de detec
tar los cuatro metabolitos que pueden existir en par
tidas de miel contaminadas. 

Es indispensable que el organismo oficial encar
gado de controlar la existencia de los mismos, po
sea las condiciones de poder determinar por sí mis
mo tales existencias y no ser meros controladores 
de anomalías detectadas por terceros. 

Por lo expuesto, señor presidente, creemos que el 
SENASA debería contar con dicho equipo; que por 
otra parte no representa una erogación altamente sig
nificativa, sobre todo, si tenemos en cuenta que nues
tro país es el primer exportador mundial de miel. 

Solicito la aprobación del presente proyecto. 

Francisco N. Sellarés. 
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XXXI 
INFORMES SOBRE LA CANTIDAD Y VALOR FOB 

BUENOS AIRES DE LAS EXPORTACIONES DE MIEL 

(Orden del Día N" 487) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Romero (H. R.) por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre can
tidad y valor FOB Buenos Aires de las exportacio
nes de miel, contenido de nitrofuranos en mieles ar
gentinas, y otras cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaí'ía 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de jtmio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. 
- Héctor R. Daza. - Mirta E. Rubini. -
Gumersindo F. Alonso. -}.;[aria G. De 
la Rosa. - Luis G. Borsani. - Gustavo 
D. Di Benedetto. - Guillermo F 
Baigorri. - frene }.;{, 136sch de Sartori. 
- Carlos R. Brown. - Guillermo M. 
Cantini. - Patricia S. Fadel. - Liliana 
B. Fellner. - Susana R. Careta. -
Miguel A. Giubergia. - Ricardo J. 
Jano. - Carlos G. Macchi. -Marta O. 
Ma.ffei. - Julio C. Martínez. - Jlugo 
lvfartini. - Adrián Menem. - Raúl G. 
Merino. - Humberto J. Roggero. -
Francisco N. Sellarés. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, infonne: 

1) Hasta el mes de mayo de 2004 cuáles han sido 
las exportaciones de miel en cantidad y valor FOB 
Buenos Aires. 

2) Si con respecto al año anterior (2003) han 
aumentado o disminuido las exportaciones de este 
producto. 

3) En el caso de que las exportaciones hayan dis
minuido en igual periodo del año anterior, cuáles han 
sido las causas. 

4) Cuál ha sido la incidencia de la presencia de 
nitrofuranos en las mieles argentinas con respecto 
a las exportaciones. 

5) Si puede el Poder Ejecutivo estimar el impac
to económico negativo, en caso de existir, resulta
do de la presencia de nitrofuranos en las mieles ar
gentinas. 

6) Qué medidas ha adoptado el SENASA (Servi
cio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria) 
ante la presencia de este compuesto detectado en 
las mieles. 

7) Si es cierto que el SENASA ha decidido armar 
un laboratorio para el control de calidad de mieles. 

8) En caso de ser afirmativa la rcspuest<J al pun
to anterior, cuándo estará habilitado el mismo. 

9) En caso de ser afirmativa la respuesta al punto 
7. si tiene una estimación de cuál será el costo del 
aDálisis de nitrofuranos del laboratorio a inaugurar. 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de • 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Romero (H. R.), creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Mm·ía del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENrüS 

Señor presidente: 
La miel, un producto que se ha convertido en una 

interesante actividad con importantes resultados en 
las exportaciones agroalimentarias argentinas, está 
atravesando una situación crítica que merece la aten
ción de las autoridades. 

En lo que va del año 2004 los embarques se han 
reducido a la mitad, debido a la crisis que provocó 
la detección de una sustancia (nitrofurano) en va-
rios cargamentos el año pasado. • 

El sector, por entonces, prometía embarcar para 
este año cerca de 200 millones de dólares, casi la 
mitad de lo que se exporta de carne vacuna, pero 
desde Londres llegó la mala noticia. En un lote de 
miel argentina se halló nitrofurano, una sustancia 
cancerígena que a pesar de estar prohibida .se utili
za para la desinfección de los panales. 

La situación se viene agravando desde entonces, 
y hoy nos encontramos con una merma considera
ble ~n los embarques de nuestras mieles que torna 
muy preocupante la situación. Es por ello c,¡ue las 
autoridades competentes deben tomar el asunto 
con suma celeridad, ya que se trata de una activi
dad que comenzaba a ser muy promisoria y desgra
ciadamente los mercados, cuando se pierden, es muy 
difícil volver a conquistarlos. 

Además nos encontramos con una situación que 
dificulta la a e ti vidad. El precio del análisis de 
nitrofuranos impuesto por el único laboratorio habili
tado por el SENASA hace muy dificil la actividad, ya 
que es excesivo (180 dólares promedio), porque repre- e 
scnta un porcentaje muy alto del valor que cada pro
ductor recibe por tambor (600-700 dólares promedio). 
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Es por ello, señor presidente, que solicito la apro
bación del presente pedido de infonnes. 

Héctor R. Romero. 

XXXII 
PROYECTO ALGODON, UN CULTIVO SOCIAL 

(Orden del Día N" 488) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Industria han considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Alarcón y del se
ñor diputado Sellarés, por el que se declara de in
terés parlamentario y agroindustrial el Proyecto 
Algodón, un Cultivo Social; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Proyecto Al
godón, un Cultivo Social, plan quinquenal del cul
tivo propiciado por la Cámara Algodonera Argenti
na y la Fundación Pro Tejer. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

AJarla del Carmen Alarcón. - Carlos R. 
Brown. - Guillermo E. Alchouron. -
Francisco V. Gutiérrez. - Héctor R. 
Daza. - Lilia E. M. Cassese. -
Gumersindo F Alonso. - Jorge R. 
Giorgetti. - Luis G. Borsani. - Santiago 
Ferrigno. - Estebm1 E. Jerez. -Juan C. 
Bonacorsi. -Irene .M. Bosch de Sartori. 
-·Luis F J. Cigogna. -Alberto A. Coto. 
- José C. G. Cusinato. - Daniel M. 
Esaín. - Susana R. García. - Hilda 13. 
González de Duhalde. - Carlos G. 
Macchi. -Julio C. Martínez. - Hugo 
Martini. - Adrián Menem. -- Raúl G. 
Merino. -Alberto J. Piccinini. - Lilia 
J. G. Puig de Stubrin: -- Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. - kfirta 
E. Rubini. - Francisco N. Sellarés. 
Enrique Tanoni. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Industria al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Alarcón y del señor diputa
do Sellarés, creen irmecesario abundar en más de-

talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

AJaría del Carmen AZarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este generoso y ambicioso proyecto, propiciado 

por la Cámara Algodonera Argentina y la Fundación 
Pro Tejer, propone un enorme avance en cuanto al 
desanollo y fom1a de llevar adelante el objetivo pre
tendiendo lograr, de la siembra del algodón y del 
resto de cadena en recolección e industrialización, 
avances en cuanto al tema de su promoción. 

Merece destacarse el valor de esta propuesta, ya 
que no es a través de solicitarle al Estado subsidio, 
sino que se basa con una propuesta tributaria -tan 
necesaria para el desarrollo de nuestros empren
dimientos-, que consiste en un diferimiento impo
sitivo a íin de poder reinvertir en capital y llevar ade
lante el objetivo a impulsar. 

Este proyecto de régimen de promoción de las in
versiones para el sector algodonero tiene como ob
jetivo fundamental el logro de la siembra de 500.000 
hectáreas adicionales y crear 100.000 empleos en 12 
provincias productoras, en el plazo de 5 años. 

Creándose un fondo para la compra de semillas 
de siembra sin cargo para cubrir las necesidades de 
5.500 productores minifundistas de menos de 10 
hectáreas que estará a cargo del Ministerio de 
Acción Social estableciéndose desde allí las moda
lidades operativas, mediante acuerdos de coopera
ción productiva. 

Según los estudios realizados prevén que se ob
tendrá el máximo de rendimiento, alcanzando un 
l 00 % de a u toaba stecimiento interno de fibra de 
algodón, sobrando tm excedc·nte para su exportación. 

Si pensamos seriamente en poner en funciona
miento políticas públicas que acompaflen a peque
ños productores a introducirse en la cadena de pro
ducción que tiene un amplio mercado para proveer 
y ampliar, resulta necesario que desde este lugar se 
apoye la propuesta a fin de colaborar con el desa
rrollo de un importante sector de nuestras econo
mías regionales. 

Beneficiados también en esta oportunidad por el 
tipo de cambio que nos permite ventajas favorables 
para la exportación y que además permitan la 
reinversión de capitales para desarrollar nuevas áreas 
sembradas que aportarian a la creación de fuentes de 
trabajo que hacen enorme falta en nuestro país. 

Considerando también que de apoyar este plan, 
al aprobarse se presentarán dos posibilidades a 
nuestros productores; por un lado la oportunidad 
de tener una semilla de igual calidad que la de Esta
dos Unidos, que tiene una de sus plantas en nues
tro país y que próximamente estaría lanzando al mer-
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cado una nueva, de la cual podremos aprovechar y 
hacer uso para igualar en ofi·ecimiento al mercado 
en calidad; por otro lado, la oportunidad de in
centivar la industria textil de nuestro país que se 
encuentra alicaída, ya que en la actualidad no cu
bre nuestro mercado interno y nos vemos obliga
dos a importar de Brasil la fibra textil para abastecer 
nuestro mercado. 

Por los motivos expuestos es que debemos apo
yar desde este ámbito el Proyecto Algodón, un Cul
tivo Social, por ello solicitamos que nos acompa
ñen en la aprobación del presente. 

AJaría del Carmen Alarcón. --Francisco 
Sellarés. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario y agroindustrial el Pro
yecto Algodón, un Cultivo Social, plan quinquenal 
del cultivo, propiciado por la Cámara Algodonera 
Argentina y la Fundación Pro Tejer. 

}vfaría del Carmen Alarcón. - Fumcisco 
Sellarés. 

XXXIIl 
INFORMES SOBRE EL AGENTE CAUSAL DE LA ROYA 

m~ LA SOJA EN LA ARGENTINA 

(Orden del Día N" 489) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Gutiérrez (J. C.) y Sellarés por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sos aspectos relacionados con el agente causal de 
la roya de la soja en la República Argentina; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
área que corresponda, informe a este cuerpo. sobre 
los siguientes aspectos relacionados con el agente 
causal de la roya de la soja en la República Argen
tina: 

l. Evaluación del filncionamiento del Plan Nacio
nal de la Roya de la Soja creado por la resolución 
538/03. 

2. Medidas y acciones preventivas adoptadas 
desde la implementación del plan. 

3. Grado de desarrollo del sistema de comunica
ción y ditl.1sión en los productores sobre las carac
terísticas de la roya de la soja, su potencial destruc
tivo y las condiciones ambientales que favorecen 
su propagación. 

4. Causas o motivos de aparición de nuevos fo
cos detectados. Evaluación de su potencial de di
fusión. 

5. Necesidad de reforzamiento del plan. Estima
ción de recursos necesarios. 

6. Posibilidad de asistencia financiera, directa o 
indirecta, mediante la provisión de productos filo
sanitarios antifúngicos a pequeños productores 
sojcros en caso de ser necesario. 

Sala de la comisión, 1 o de junio de 2004. e 
A1aría del Carmen Alarcón. - Guillermo 

Alchouron. Héctor Daza. 
Gumersindo Alonso. -Luis Borsani. -
Santiago Ferrigno. -José Mongelo. -
Carlos Brown. -Juan Correa. -José 
Cusinato. - Zulema Daher. - Patricia 
Fadel. - Susana García. - Ricardo 
.!ano. -Adrián Menem. - Humberto 
Roggero. - Héctor Romero. - Mírta 
Rubini. - Francisco Sellarés. - Rosa 
Tulio. 

INFORMf.': 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de los señores di
putados Gutiérrez (J. C.) y Sellarés, cree innecesa- • 
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por Jo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Maria del Carmen AZarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sector agroalimentario ha jugado históricamen

te un papel fundamental en la economía argentina 
por su tradicional aporte a la producción, empleo y 
exportaciones. Con la devaluación del año 2002, se 
potenciaron las ventajas comparativas estructura
les de la producción agropecuaria en términos de 
rentabilidad sectorial, lo cual estimuló aún más el 
proceso de crecimiento de la producción que se ve
nía registrando en los últimos años y el aporte del 
sector en términos de divisas externas. 

Asimismo, se produjo un importante aumento de 
los precios de granos y productos derivados, parti
cularmente del complejo oleaginoso, que permitió e 
que las cifras del producto bruto sectorial, a pre-
cios corrientes, subieran significativamente. De esta 
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manera, creció en pocos años la importancia en el 
c01~junto de la economía. Computando sólo la eta
pa primaria, su participación en el PBI, medido en 
pesos corrientes, alcanzó el 9,7% en el promedio 
del 2002-2003, cuando el promedio en el 1999-2001 
fue del 4,2 %. 

Al mismo tiempo, aumentó la participación de los 
productos de origen agropecuario en las exporta
ciones nacionales, pasando del 49 % en el bienio 
2000-2001 al 54 % en el 2003, llegando a exportar 
productos agroalimentarios por 15.600 millones de 
dólares _que generaron 97.000 nuevos puestos de 
trabajo. 

El sector agroalimentario es responsable de la 
generación de más del 50 % de las exportacio
nes argentinas, lo cual le permite ser el sexto ex
portador mundial de alimentos. Estas exportacio
nes contribuyen, por medio de derechos de 
exportación, al 9% del total de los recursos tri
butarios. Respecto de las inversiones, sólo du
rante el primer trimestre de este año el sector pri
vado realizó inversiones que ascienden a 740 
millones de dólares. 

La soja, en la actualidad, es el principal cultivo 
de la Argentina. Durante el ciclo 2002-2003 a la soja 
le corresponden 12,67 millones de hectáreas ( 46 % 
del total sembrado con cereales y oleaginosos), con 
una producción de 35 millones de toneladas ( 49,1 % 
del total granario), lo que· en térnünos monetarios 
significa un valor bruto de la producción de 5.617 
millones de dólares. 

La expansión de la soja dentro del conjunto de 
granos tiene una clara explicación económica y re
fleja la rápida reacción de los productores a los es
tímulos de rentabilidad y a la ecuación de costo-
beneficio. · 

En efecto, no sólo el margen bruto por hectárea 
es superior a los demás granos sino que los gastos 
por hectárea son comparativamente bajos, debido 
precisamente a las ventajas del paquete tecnológi
co que se utiliza para el cultivo de soja. 

En cuanto a la comerciali7.ación, el eje urbano-in
dustrial, paralelo al río Paraná, con varios puertos 
cerealcros le da salida a la soja de manera rápida y 
cada vez más eficiente. 

Cabe agregar que la soja es un cultivo proteico 
dado que COJ¡l el 79-80 % de su grano, luego de la 
molienda, se producen harinas o pellets con desti
no a la alimentación animal. Sólo el 17-18 % de la 
semilla origina la primera transformación de la ma
teria prima respecto del total de grano producido. 
En términos generales, el 70 % de la soja cosecha
da es transformada en las plantas aceiteras ubica
das en nuestro territorio. El consumo interno, tanto 
de aceite como de subproductos, es mínimo: 6% 
en el caso del aceite de soja y el 1,2% de los 
subproductos. Todo lo demás, el 93 % del aceite de 
soja y el 98-99% de los subproductos, salen por 
estos puertos. 

Las enfermedades provocadas por hongos en 
el cultivo de la soja son consideradas como uno 
de los principales ·factores con potencial para re
ducir los rendimientos e incluso pueden provo
car la pérdida total de la producción de un lote. 
Esto ha provocado que los productores de soja 
en la Argentina presten especial atención a la sa
nidad del cultivo y la mayoría de los patógenos 
son controlados sin llegar a afectar los rendimien
tos. Pero en los últimos meses aparece una cre
ciente preocupación por la posible irrupción del 
hongo de mayor virulencia y que mayores pérdi
das mundiales ha ocasionado en los cultivos de 
soja: la roya de soja. 

Se trata de una enfermedad de alto potencial des
tructivo que puede ser ocasionada por dos espe
cies de hongos: Phakopsora pachyrhizi, originario 
de Asia, y Phakopsora meibomiae, originario de 
Sudamérica, siendo la especie asiática la más viru
lenta y agresiva. 

Los síntomas de la roya pueden presentarse en 
cualquier momento del ciclo del cultivo, pero se ha
cen más evidentes en la etapa cercana a la flora
ción. Las lesiones son más comunes en el envés de 
las hojas, que varían del color amarillo al marrón ro
jizo, y sobre estas lesiones se forman estructuras 
globosas con pústulas que contienen las esporas 
que en ciclo más avanzado de la enfermedad son 
diseminadas. 

Respecto a las características epidemiológicas, el 
agente causal es un patógeno biotrófico que no so
brevive en los rastrojos infectados sino en plantas 
espontáneas de soja y en numerosos hospedantes 
alternativos. Además, es un patógeno procíclico, es 
decir que cumple varias generaciones durante el ci
clo del cultivo de soja . 

Las pérdidas que puede ocasionar un ataque de 
la roya dependen del estado fcbológico en que se 
encuentra el cultivo de soja y de las condiciones 
ambientales que pueden favorecer la mayor virulen
cia de ataque. 

Entre las alternativas de control o manejo de la 
roya de soja se mencionan el uso de cultivares re
sistentes pero que aún no están difundidos y el uso 
de fungicidas de aplicación foliar. 

La detección temprana y las acciones preventi
vas permitirán encarar oportunas medidas de con
trol que disminuyan las pérdidas en el caso de que 
las condiciones ambientales sean conducentes a 
severas epifitias de la roya que puedan ocasionar 
caídas en los rendimientos. 

En Paraguay, la fonna asiática de la roya fue en
contrada por primera vez en el año 200 l. También 
en esa campaña se la detectó en Bolivia y Brasil, 
causando cuantiosos daños y obligando a la apli
cación de fungicidas por cifras varias veces millo
narias, que incrementaron los costos del sector pro
ductivo y afectaron al volumen de grano producido 
por dichos países. 
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En el caso clc Brasil, Jos ataques iniciales estuvie
ron restringidos a la costa oeste del estado de Para
ná, pero en el siguiente ciclo agrícola del 2002 Brasil 
registró más de 40.000 hectáreas infectadas, con pér
didas cercanas a los 25 millones de dólares, cifras que 
demuestran la altísima capacidad de dispersión y el 
potencial destructivo de la roya. Esto significa que 
geográficamente la Argentina está cercada por paí
ses en los que la roya ha causado graves daños. 

La roya asiática hizo su aparición en la Argentina 
a fines del año 2001-2002 en un lote de ensayo en la 
localidad de Alem, Misiones. En la campaña ·siguien
te fue identificada y contirmada mediante técnicas 
moleculares en lotes de ensayo en Cerro Azul, Mi
siones, y en dos lotes comercia les situados en la lo
calidad de Gobernador Virasoro, Corrientes. 

Debido a estos antecedentes, a que se trata de la 
misma especie del patógeno, a que los cultivares 
utilizados sean probablemente todos susceptibles 
y a que las condiciones ambientales de las princi
pales regiones productoras de soja del país son 
conducentes a epifitias, no hay que descartar la po
sibilidad de que en la Argentina la roya aparezca en 
todas las regiones productoras. 

La diversidad de ambientes que caracterizan la re
gión sojera argentina, la magnitud de la producción 
y el desconocimiento general de las características 
del patógeno y las dificultades para su identifica
ción a campo, pudiendo confundirse a la roya·con 
otras enfermedades semejantes, generaron una cre
ciente preocupación de productores, técnicos y au
toridades acerca de las pérdidas que podría ocasio
nar esta enfermedad en los próximos años. 

Frente a los riesgos de penetración de la roya en 
territorio nacional y sus negativas consecuencias 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentación dicta, en noviembre del 2003, la resolu
ción 538/2003 creando el Programa Nacional de Roya 
de la Soja. 

Dicho programa se fijó como objetivos generar 
acciones que contribuyan a facilitar el manejo del 
patógeno, reduciendo la posible manifestación e in
cidencia de la enfermedad en el territorio nacional y 
sus posibles daños en la producción sojera argen
tina. También el programa contempla la coordina
ción entre los organismos públicos y privados para 
crear un verdadero sistema de prospección y vigi
lancia fitosanitaria que permita la detección tempra
na de la enfermedad y desarrollar un sistema de co
municación que facilite la implementación y difusión 
de estrategias de manejo de la enfermedad. 

Conforme a dicha resolución, la Secretaría de Agri
cultura de la Nación trab¡¡ja con el INTA y el 
SENASA y las provincias productoras de soja y sus 
entidades públicas y privadas relacionadas con el 
cultivo sojcro. 

Con respecto a Jos recursos que demande el pro
gr;¡ma, los mismos provendrán del Convenio Mar
co de Cooperación Técnica y Administrativa sus-

crito entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación y la Fundación ARGEN-INTA 
fimmdo en 1994. 

Por tratarse de una enfern1cdad explosiva, que en 
pocos días puede devastar los lotes de cultivo, y 
que el éxito de los tratamientos de control químico 
que pudieran implementarse depende fundamental
mente de la detección temprana de la existencia del 
patógeno, desde el programa se planteó la necesi
dad de realizar un exhaustivo monitorco de los lo
tes de cultivo, capacitando a técnicos y producto
res para dicho objetivo. 

Asimismo, el programa planteó un seguimiento 
macro en las diferentes regiones sojeras del país 
para un monitoreo continuo de las condiciones am
bientales, del estado del cultivo y de la rápida de
tección de la aparición del hongo a fín de aplicar 
las medidas de control más pertinentes. 

Uno de los objetivos principales del programa es 
mantener el sistema de alerta, declarando en cate
goría de zonas afectadas de roya a aquellas en las 
que la enfermedad ha sido diagnosticada mediante 
análisis molecular y oficializada por el Sistema Na
cional de Vigilancia y Monitoreo (Sinavimo). De este 
modo, los agricultores tendrán acceso a información 
adecuada para la toma de decisiones que les evita
rá gastos innecesarios en aplicaciones de fungici
das, lo que perjudicaría sus resultados económicos. 

Para el cumplimiento de los objetivos fijados por 
el programa, el mismo consideró necesario centrali
zar y actualizar permanentemente la información de 
toda el área cultivada con soja en el país (la super
ficie actual de los cultivos de soja en la Argentina 
es de 13 millones de hectáreas) mediante el riguro
so análisis de predios pilotos distribuidos regio
nalmente. Para esto, la SAGPyA se propuso contri
buir a armonizar el accionar del sector público 
(INTA, SENASA, universidades, estaciones experi
mentales dependientes de los gobiernos provincia
les y de las instituciones privadas: AACREA, 
Aapresid, semilleros, empresas agroquírnicas). 

El Programa Nacional de la Roya fue publicado 
en el Boletín Oficial del 25 de noviembre del 2003 e 
inmediatamente comenzó su accionar. Sin embargo, 
durante febrero del 2004 llega la noticia que en los 
EE.UU. se estaría impulsando un proyecto que im
pediría la importación de soja desde Brasil y b Ar
gentina para prevenir la expansión de roya asiática. 
Según el informe de granos de enero del INTA Per
gamino, los úllimos números sobre stock sojcro pu
blicados por el Departamento de Agricultura de los 
EE.UU. (USDA) mostraron valores inferiores a los 
proyectados y se espera que no haya nueva soja 
en dicho país hasta septiembre próximo. El dato mar
caba un escenario alcista para el mercado de la 
oleaginosa, pero la novedad de la eventual veda 
alertó a exportadores y analistas. 

A su vez, en tma medida que puede ser conside
rada como un intento de establecer medidas 
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paraarancelarias, el senador 1om Latham, represen
tante del estado de Iowa, presentó ante el Congre
so norteamericano un proyecto para prohibir el in
greso a EE.UU. de porotos y harinas de soja 
provenientes de la Argentina y Brasil con el fin de 
prevenir la llegada de la roya asiática. 

La información oficial al 30 de enero de 2004 negó 
la existencia del agente causal de la roya en la prin
cipal zona sojera del país. Sin embargo, se confirmó 
con análisis moleculares la presencia de la roya en 
tres lotes de campos ubicados en las localidades 
de Santa Rita y Cen·o Azul, Misiones. Cabe aclarar 
que la producción de soja en Misiones es marginal. 
La zona donde fue detectada la presencia de roya 
quedó en estricta vigilancia y observación a cargo 
t.!e ltbcnicus del Sinavimo, destacados por SENASA. 

El mismo comunicado oficial destacaba que las 
acciones preventivas desarrolladas por la SAGPyA, 
SENASA, INTA y el sector privado permitirían ma
nejar adecuadamente, en caso de que ocurriese, el 
ingreso de la roya en el núcleo sojero. 

En el último informe oficial correspondiente a la úl
tima semana de abril 2004 se confmnaron en las iden
tificaciones moleculares al agente causal de la roya 
en Colonia Irigoyen, Formosa, y localidad Paloma, de
partamento de Moreno, Santiago del Estero. 

Estas determinaciones moleculares del patógeno 
causal de la roya se suman a las ya oficializadas du
rante esta campaila, afeétando cultivos de soja de 
Colonia Aurora y Cerro Azul, Colonia Liebig, Santo 
Tomé, Loreto, San Borjita, que corresponden a Co
rrientes. 

A su vez, la infom1ación oficial de fines de abril 
considera detecciones de sintomatologías altamen
te sospechosas en relación a la presencia de la roya 
en Salta (Orán y Anta), Tucumán (Burruyacu, La 
Cocha y Cruz Alta), Santiago del Estero (Moreno e 
Ibarra), Chaco (Chacabuco, ]2 de Octubre, 9 de Ju
lio, General Belgrano, O'Higgins, Independencia, 
Quitilipi y San Martín), Fonnosa (departamento de 
Laishi), Entre Ríos (departamentos de la Paz y de 
Paraná), Santa Fe (General Obligado). 

Los fitopatólogos consultados determinaron que 
la posible aparición del patógeno en tantas locali
dades se debe al aumento de las precipitaciones con 
un consecuente incremento en las horas de rocío, 
factor que, junto con temperaturas de entre 15° y 
28°, posibilitaron la infección fungica. 

Con respecto al área geográfica de la Zona II (cen
tro-sur de Córdoba, sur de Santa Fe y provincia de 
Buenos Aires), se señala que no se registraron de
nuncias ni ninguna situación sospechosa a campo 
en relación a la roya asiática de soja. 

Sin embargo, según la confirmación de autorida
des de Sanidad Vegetal de Santa Fe, se ha detecta
do la roya en lotes del INTA de avanzado estado 
de maduración, por lo que los daños tendrían me
nor incidencia. De haber aparecido el patógeno du
rante la etapa de floración y llenado de granos, los 

daños serían muy significativos ya que en pocos 
días puede provocar pérdidas totales. 

Esta infonnación genera una fuerte alarma en la 
provincia de Santa Fe, ya que de las 5 millones de 
hectáreas dedicadas a la agricultura que tiene la pro
vincia, 3.500.000 hectáreas (70 %) están destinadas 
a la soja, de las que se obtienen 11 millones de to
neladas (30 % producción nacional). En los últimos 
8 años, Santa Fe duplicó la capacidad instalada de 
molienda de soja, moliéndose un promedio de 20 mi
llones de toneladas por año, 75% producción na
cional. Desde los puertos de Santa Fe sale el 80% 
de las exportaciones de granos argentinos, es decir 
40 millones de toneladas. 

Al no existir hasta el presente variedades de se
milla de soja resistentes a la roya sólo queda como 
recurso la aplicación de fungicidas para un trata
miento eficaz que evite la pérdida de producción, 
pero los mismos incrementarían un 25 % Jos costos 
de producción. 

Esta información es preocupante y el avance de 
la enfe1medad en el principal núcleo sojero del país 
tendría consecuencias gravísimas sobre la econo
mía nacional y lógicamente sobre el empleo y el con
junto de los encadenamientos que surgen del com
plejo de este cultivo. 

Por estos motivos y los que se ofrecerán oportu
namente a las comisiones que lo requieran y en el 
recinto, solicitamos a la Cámara de Diputados de la 
Nación la aprobación del presente proyecto de re
solución. 

Julio C. Gutiérrez. -Francisco Sellarés. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional para que, a 
través de la Jefatura del Gabinete de Ministros, el 
Ministerio de Economía y Producción y la Secreta
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca, informe a este 
cuerpo sobre los siguientes aspectos relacionados 
con el agente causal de la roya de soja en la Repú
blica Argentina: 

l. Evaluación del funcionamiento del Plan Nacio
nal de la Roya de la Soja creado por la resolución 
538/03. 

2. Medidas y acciones preventivas adoptadas 
desde la implementación del plan. 

3. Grado de desarrollo del sistema de comunica
ción y difusión en los productores sobre las carac
terísticas de la roya de la soja, su potencial destruc
tivo y las condiciones ambientales que favorecen 
su propagación. 

4. Causas o motivos de aparición de nuevos fo
cos detectados. Evaluación de su potencial de di
fusión. 
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5. Necesidad de reforzamiento del plan. Estima
ción de recursos necesarios. 

6. Posibilidad de asistencia financiera o en pro
ductos fitosanitarios antifúngicos a pequeños pro
ductores sojeros en caso de un necesario trata
miento. 

7. Medidas específicas aplicadas en el control 
sanitario de frontera en relación a la roya de la 
SOJa. 

8. Evaluación del grado de coordinación entre las 
instituciones públicas y asociaciones privadas para 
el funcionamiento del plan. 

9. Estimación de la incidencia en los niveles de 
e>.:portación de soja frente a la detección de los ac
tuales y posibles nuevos focos de roya en la Ar
gentina. 

Julio C. Gutiérrez. -Francisco Sellarés. 

XXXN 
CXVIII EXPOSICION DE GANADERIA, AGRICULTURA E 

INDUSTRIA INTERNACIONAL 

(Orden del Día N" 490) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di~ 
putada Mansur por el que se declara de interés par
lamentario la CXVIll Exposición de Ganadería, 
Agricultura e Industria Intemacional a realizarse del 
22 de julio al 3 de agosto de 2004 en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

AJaría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Alchouron. Héctor Daza. 
Gumersindo Alonso. - Luis Borsani. -
Santiago Ferrigno. -José Mongeló. -
Carlos Brown. - Juan Correa. - José 
Cusinato. - Zulema Daher. - Patricia 
Fadel. - Susana Garcia. -- Ricardo 
Jano. -Adrián Menem. - Humberto 
Roggero. - Héctor Romero. - AJirta 
Rubini. - Francisco Sellarés. - Rosa 
Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la CXVIII Expo
sición de Ganadería, Agricultura e Industria Inter
nacional a realizarse desde el 22 de julio al 3 de agos
to de 2004 en la Sociedad Rural Argentina, en el 
predio de Palermo de la Ciudad de Buenos Aires. 

Nélida M. Manszn: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Mansur, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es sin lugar a dudas una de las muestras de ma

yor importancia para los sectores vinculados al agro, 
la ganadería y la industria de nuestro país, y anual
mente convoca a miles de personas. 

Son ümumerables las empresas que participan de 
esta muestra ofreciendo sus productos a los clien
tes ganaderos, industriales y agrícolas en fom1a di
recta, logrando una eficaz inserción de sus produc
tos y un profundo entendimiento de los alcances 
de la tecnología de punta y la informática en todas 
las áreas relacionadas al campo por parte de los 
clientes. 

Esta muestra contará con el I Salón Agroindustrial 
de las Frutas y las Verduras; el mismo tendrá una 
superficie neta de stands de 700 m2 en el Pabellón 
Rojo y un salón de convenciones con la más alta 
tecnología con capacidad para 1.200 personas, pan
tallas gigantes, videoconferencias, traducción simul
tánea, iluminación dimerizada, foyer de recepción, 
etcétera, destinado a las distintas empresas relacio
nadas al crecimiento constante def" sector agro
industrial. 

En La Rural 2004 estará presente la biotecnología, 
acompañando a los productores y poniendo tam
bién una vez más a disposición de los expositores 
el único servicio veterinario pennanente de la mues
tra para la atención de los animales durante las 24 
horas del día. 

En lo referente a la agroindustria, la Cámara de 
Maquinaria Agrícola (CAFMA) ha coordinado ac
ciones con la Sociedad Rural para lograr una con
currencia masiva del sector y también la concreción 
de buenos negocios, yue, en última instancia, jusli
fiquen el esfuerzo que significa montar una exposi
ción de estas características; tratará de privilegiar 
lo relacionado con el comercio exterior, trayendo mi
siones comerciales de los países que potencialmente 
ofrecen mayores posibilidades. 

El campo es el único sector que, por su propia 
dinámica, reinvierte permanentemente sus benefi
cios, transformándose en un genuino dinamizador 
de la economía, crecimiento del empleo, producien
do el 60 % de las exportaciones y sosteniendo con 
su aporte un superávit fi sea! que atenúa la crisis 
que azota al país. 

• 

• 

• 

• 
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Por todo lo antes expuesto, solicito la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Nélida M. MansUI: 

XXXV 
IX JORNADA DE VERDEOS DEL INVIERNO "UN 

DESAFIO AL INVIERNO: 1.000 TERNEROS EN lOO 
HECTAREAS DURANTE 100 DIAS" 

(Orden del Día N" 491) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi

derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés parla
mentario la IX Jornada de Verdeos de Invierno "Un 
desafio al invierno: 1.000 temeros en 100 hectáreas 
durante 100 días" a realizarse en Benito Juárez, pro
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la IX .Jornada de 
Verdeos de Invierno "Un desafío al invierno: 1.000 
temeros en 100 hectáreas durante 100 días" que se 
realizó d 27 de mayo de 2004 en Benito Juárez, pro
vincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 1 o de junio de 2004. 
Afaría del Carmen Alarcón. - Guillermo 

Alchouron. -- Héctor Daza. - Gumersindo 
Alonso. - Luis Borsani. - Santiago 
Ferrigno. -José Afongelo. - Carlos 
Brown. - Juan Correa. -José Cusinato. 
- Zulema Daher. - Patricia Fadel. -
Susana García. - Ricm·do Jan o. -Adrián 
Menem. - Humberto Roggero. - Héctor 
Romero. - 1\firta Rubini. - Francisco 
Sellarés. - Rosa Tulio. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El evento es organizado por el INTA (AER Beni

to Juárez) y auspiciado por la municipalidad de ese 
distrito bonaerense juntamente con la Asociación 
de Productores de Benito J uárez. 

En la jornada se realizará una actualización de 
los avances genéticos alcanzados por los criade
ros de semillas forrajeras y se analizarán las 
pasturas con alfalfa c.omo ''disparador" de una 
buena cobertura de pasto invernal. Se visitarán 
establecimientos con verdeos, donde se podrán 
ver los sistemas de siembra, fertilización, manejos 
de altas disponibilidades de forrajes y uso poste
rior del rastrojo. 

También se expondrán allí nuevas experiencias 
que amplíen la oferta de alternativas para superar el 
mv1emo. 

Todo esto promete ser un aporte significativo a 
una de nuestras principales producciones, la pecua
ria. Es por ello, señor presidente, que solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la IX Jornada de 
Verdeos de Invierno "Un desafío al invierno: 1.000 
temeros en 100 hectáreas durante 100 días" a reali- · 
zarse en Benito Juárez, provincia de Buenos Aires, 
el27 de mayo de 2004. 

Héctor R. Romero. 

XXXVI 
JORNADA NACIONAL DE QUIMICA Y FERTILIDAD DE 

SUELOS: EL CALCIO Y EL MAGNESIO EN LA 
PRODUCCION AGROPECUARIA 

(Orden del Día N" 492) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor di
putado Romero (H. R.), por el que se declara de 
interés par!atnentario la Jornada Nacional de Quí
mica y Fertilidad de Suelos: el Calcio y el 
Magnesio en la Producción Agropecuaria, a reali
zarse el 20 de mayo de 2004, en La Plata, provin
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada Na
cional de Química y Fertilidad de Suelos: el Calcio 
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y el Magnesio en la Producción Agropecuaria, que 
se realizó el 20 de mayo de 2004, en La Plata, pro
vincia de Buenos Aires 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

}.1aría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. ··
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José 
Mongelo. - Carlos R. Brown. -Juan 
C arrea. -José C. G. Cusinato. - Zu lema 
Daher. - Patricia Fadel. - Susana R. 
García. - Ricardo J. Jano. - Adrián 
Menem. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

María del Cannen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La Jornada se llevará a cabo en el Salón de 

Actos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Fores
tales de la Universidad Nacional de La Plata y está 
organizada por la Asociación Argentina de la Cien
cia del Suelo (AACS). 

Se tratarán temas como la Fertilización con Fós
foro (P) y Calcio (Ca) en alüdfa y soja, la problemá
tica de la fertilidad cálcico-magnésica en diferentes 
ámbitos de la provincia de Buenos Aires, con el 
diagnóstico de la necesidad de aplicación de calcio 
y magnesio para la producción de alfalfa y soja. 

La respuesta al encalado en la alfalfa y soja en 
suelos lixiviados y/o desaturados será otro de los 
temas centrales a desarrollarse. 

Es importante el apoyo a este tipo de eventos 
que ayudan profesionalmente a cubrir la necesida
des técnicas de dar apoyo a la producción en for
ma sustentable. 

La restitución al suelo de sus componentes quími
cos, así como el agregado de los minerales que harán 
más viables algunos cultivos, fonna parte de la políti
ca de incrementar nuestra producción en forma sus
tentable, cuidando preservar un recurso no renovable 
como lo es el suelo para las futuras generaciones. 

Es por ello, señor presidente, que como gesto de 
apoyo a este tipo de iniciativas generadoras de po
los de reactivación, solicito la aprobación del pre
sente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

i'\NTECEDENTE 

Proyecto de resoluci{m 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Jornada Nacio
nal de Química y Fertilidad de Suelos: el Calcio y el 
Magnesio en la Producción Agropecuaria, a reali
zarse el 20 de mayo de 2004, en La Plata, provincia 
de Buenos Aires. 

Héctor R. Romero. 

XXXVII 
XIII FIESTA PROVINCIAL DEL SORGO Y LA COSECHA 

GRUESA 

(Orden del Día N" 493) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolueión de la señora di
putada Goy, por el que se declara de interés parla
mentario la XIII Fiesta Provincial del Sorgo y la 
Cosecha Gruesa, que se realizara en la localidad de 
Hermoso Campo, provincia del Chaco, del 11 al 13 
de junio de 2004; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. - José R. 
J..;fongeló. - Carlos R. Brown. -Juan C. 
Correa. -José C. G. Cusinato. ·- Zulema 
13. Daher. - Patricia S. Fadel. - Susana 
R. García. - Ricardo J. Jano. - Adrián 
A1enem. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XIll Fiesta 
Provincial del Sorgo y la Cosecha Gruesa, que se 
realizará en la localidad de Hermoso Campo, provin
cia del Chaco, los días 11 al 13 de jtmio de 2004. 

IN1~0RME 

Honorable Cá!nara: 

Beatriz N. Goy. 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora di-

• 
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putada Goy, cree innecesario abundar en más de
tal1es que los expuestos en Jos fundamentos que 
los acompañan, por Jo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

A1aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país, lanzado al crecimiento de su pro

ducción agrícola, realiza distintos eventos que per
miten a Jos productores agropecuarios conocer los 
avances tecnológicos relacionados con sus activi
dades agrícolas. 

En la localidad de Hermoso Campo, provincia 
del Chaco, se realizará del 11 al 13 de junio del 
corriente año la XIII Fiesta Provincial del Sorgo y 
la Cosecha Gruesa. Esta fiesta, que nació en mo
mentos de crisis y desesperanza para la población 
de Hermoso Campo, fue consolidándose y en la 
misma reina el espíritu que apuntala las costum
bres populares. En todas sus ediciones se con
gregan Jos productores agrícolas, los cosecheros 
y jornaleros, los comerciantes y empresarios, quie
nes aportan para la realización de este evento re
gional. 

Esta muestra artesanal y comercial incluye en su 
edición 2004 el dictado de charlas técnicas realiza-

. das. por el Ministerio de la Producción de la Provin
cia del Chaco, con proyecciones de mercado y te
máticas relacionadas con las variedades, la 
demostración de destreza criolla y doma y festival 
folclórico con figuras de renombre nacional; tam
bién ofrece la oportunidad de encuentro de produc
tores chaqueños y de provincias vecinas y cuenta 
con el auspicio del gobierno de la provincia del Cha
co, a través del Ministerio de la Producción, la Se
cretaría de la Producción Primaria y la Subsecreta
ría de Cultura de la provincia. 

Todo aquello que lleve al aumento del intercam
bio y la capacitación, a la apertura de nuevas fron
teras comerciales y al desarrollo comercial y cultu
ral de los pueblos, merece ser fomentado y 
respaldado, razón por la cual solicito a los señores 
diputados la aprobación del proyecto presentado. 

Beatriz N Goy. 

xxxvm 
XXIV EDICION DE LA FIESTA NACIONAL DEL POMELO 

(Orden del Día N" 494) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada De la Rosa, por el que se declara de interés 
parlamentario la XXIV edición de la Fiesta Nacional 
del Pomelo, a realizarse en la ciudad de Laguna Blan-

ca, provincia de Formosa, del 14 al 20 de junio de 
2004; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José R. 
Mongeló. - Carlos R. Brown. -Juan C. 
Correa.- José C. G. Cusinato.- Zulema 
B. Dahe1: -Patricia S. Fadel. --Susana 
R. García. -Ricardo J. Jano. -Adrián 
A1enem. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Ruhini. -
Francisco N Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar dé interés parlamentario la XXIV edición 
de la Fiesta Nacional del Pomelo, a realizarse en la 
ciudad de Laguna Blanca, en la provincia de 
Formosa, del 14 al20 de junio de 2004. 

María G. De la Rosa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora di
putada De la Rosa, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. · 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENI'OS 

Sefior presidente: 

El gobierno de la provincia de Formosa, a tra
vés del Ministerio de Turismo y con la participa
ción de la Municipalidad de Laguna Blanca, orga
niza una vez más la tradicional Fiesta Provincial del 
Pomelo. 

Esta fiesta tiene como finalidad promover el de
sarrollo del comercio, industria, turismo, producción, 
cultura, gastronomía, servicios y artesanías a tra
vés de conferencias y rondas de negocios con es
pecialistas en el tema: el cultivo del pomelo y la in
cipiente industria que se está desarrollando en la 
zona a través de la manufactura de dulces, conser
vas y vino de pomelo, productos únicos y exclusi
vos de la zona y de la provincia de Formosa . 

María G. De la Rosa. 
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XXXIX 
XVll CONGRESO NACIONAL DE LA ASOCIACION 
ARGENTINA DE CONSORCIOS REGIONALES DE 

EXPERIMENTACION AGRICOLA 

(Orden del Día N° 495) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Alarcón, por el qul;) se declara de interés par
lamentario el XVII Congreso Nacional de la 

. Asociación Argl;)ntina de Consorcios Regionales de 
Experimentación Agrícola (AACREA), a realizarse 
del 1° al 3 de septiembre de 2004 en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de junio de 2004. 

M.aría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José R. 
Mongeló.- Carlos R. Brown.- Juan C. 
Correa. -José C. G. Cusinato. - Zulema 
B. Dahe1: -Patricia S. Fadel. - Susana 
R. García. - Ricardo J. Jano. - Adrián 
Menem. - Humberto J. Roggeto. -
Héctor R. Romero. - kfirta E. Ruhini. -
Francisco N Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el XVII Congreso 
Nacional de la Asociación Argentina de Consorcios 
Regionales de Experimentación Agricola (AACREA), 
que se llevará a cabo en la ciudad de Mar del Plata, 
del ¡o al 3 de septiembre de 2004, bajo el lema "So
mos parte de una Argentina posible". 

María del Carmen Al arcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyecto de resolución de la señora diputa
da Alarcón, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

M.aría del Carmen AZarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de esta Honorable Cáma

ra el presente proyecto, con el objeto de declarar 

de interés legislativo el XVII Congreso Nacional de 
la Asociación Argentina de Consorcios Regionales 
de Experimentación Agrícola, que se llevará a cabo 
en la ciudad de Mar del Plata los días 1°, 2 y 3 de 
septiembre de 2004, bajo el lema "Somos parte de 
una Argentina posible". 

Osear Alvarado Sl;)rá el presidente del XVII con
greso nacional; éstos se vienen realizando cada tres 
años desde 1962; el último, en el año 2001, convo
có a 1.800 empresarios agropecuarios. 

Los grupos CREA buscarán en su próximo con
greso nacional soluciones para toda una Argentina 
en crisis, soluciones que irán más allá del sector que 
los agrupa; los asistentes se involucrarán, se com
prometerán y debatirán qué hacer para conseguir 
lo que quieren que pase y cómo lograrlo. 

El congreso constará de distintos bloques. El 
primero procurará imaginar el sueño argentino, 
pensando en un país grande, rico, que incluya a 
todos, solidario, equitativo, y que se constituya 
en un lugar de oportunidades, soñando que en el 
futuro seamos conocidos en el mundo como un 
país de gente Sl;)ria. La construcción del capital 
social. 

El segundo bloque plantea la educación: priori
dad nacional. Un cambio ineludible si queremos me
jorar la calidad de vida de los argentinos. La educa
ción en el proceso de reactivación económica, el 
crecimiento económico y social. Cómo convertir 
nuestras capacidades comparativas en ventajas 
competitivas. 

Otro tramo considerará la sociedad del conoci
miento y la comunidad agroalimentaria. Cómo se 
puede hacer para, desde el conocimiento, generar 
trabajo, mejorar la calidad de vida y desarrollar una 
sociedad que tenga mayor capacidad de organi
zarse y de emprender. Una sociedad que pueda 
pensar como integrante de cadenas y de redes. 
Reflexionar acerca di;) la investigación y desarro
llo, así como también el valor agregado de lo que 
se produce. 

El cuarto bloque estará planteado desde el pun
to de vista de nuestras empresas, protagonistas del 
cambio. Las empresas como agentes de cambio. El 
compromiso con la sustentabilidad económica, 
ecológica y social. Dirección por valores y respon
sabilidad de la empresa con la sociedad. 

El liderazgo y el compromiso con la sociedad por 
parte del movimiento CREA, para la Argentina po
sible, procurará lograr una mayor trascendencia y 
apertura de nuevos canales de participación. 

La comisión organizadora, sabiendo que el lema 
elegido implica sumar a otros a esta Argl;)ntina po
sible, propone que cada grupo CREA invite a un 
político para que también sea protagonista. 

Por todo lo expuesto sugiero que me acompañen 
con la aprobación de este proyecto. 

Maria del Carmen A.larcón. 

• 

• 

• 
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XL 

JNFORMES SOBRE EL ESTADO DE RIESGO 
NUTRICIONAL EN QUE SE ENCUENTRAN LOS NlÑOS 

MENORES DE DOS AÑOS 
(Orden del Día N" 496) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado .Talil, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado de riesgo nutricional en 
que se encuentran los niüos menores de dos años; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que daró el miembro informante 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que corresponda, informe sobre los si
guientes puntos relacionados con el estado de ries
go nutricional en el que se encuentran los niños 
menores de dos años: 

1. Si se incrementó desde mayo de 1998, y en qué 
proporción la cantidad de niños de entre O y 2 años 
que no tienen asegurada la alimentación y, por ende, 
están en riesgo de desnutrición. 

2. De ser afirmativo el punto precedente, qué 
programas se llevan adelante para subsanar esta si
tuación y cuáles hay para reducir estos indicadores. 

3. Si durante Jos últimos cinco años se han reali
zado encuestas nacionales de nutrición y los resul-
tados que arrojados. · 

4. En caso negativo, fundamente las razones por 
las cuales no se realizaron y especifique el plazo en 
el cual está previsto llevarlas a cabo. 

Sala de las comisiones, 1 o de junio de 2004. 

Osear F González. - Silvia V Martínez. -
Cinthya G. Hernández. - Francisco N. 
Sellarés. - Beatriz N. Gov. - Gladvs A. 
Cáceres. - Nélida M. Pd!omo. - .~tella 
Maris Cittadini. - And E. Richter. -
Enrique Tanoni. - Josefina Abdala. -
Delma N. Bertolyotti. - Graciela 
Camaño. -J..;[ arta S. De Brasi. -Susana 
E. Díaz. - Eduardo D. García. - Lucía 
Garín de Tula. - Eusebia A. Jerez. -
Mónica A. Kuney. - Beatríz M. Leyba 
de AJartí. - Eduardo G. Macaluse. -
Nélida M. J..;fansu¡: -Juliana J. Marino. 
- Olinda Montenegro. - Lucrecia 
Monti. - Aldo C. Neri. - Graciela H. 
Olmos. - Juan D. Pinto Bruchmann. -
Tomás R. Pruyas. -María F Ríos. -
Jrma Rov. -Francisco A. Torres. -Rosa 
E. Tulio: - Domingo Vitale. 

INFORMJ:<: 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado .Talil, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre el estado de ries
go nutricional en que se encuentran los niños 
menores de dos (2) años. Luego de su análisis, 
resuelven despacharlo favorablemente aunque 
modificando alguno de sus aspectos. 

Osear F González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que corresponda, infom1e sobre los si
guientes puntos relacionados con el estado de ries
go nutricional en el que se encuentran los niños ar-
gentinos menores de dos años: · 

l. Si se incrementó y en qué proporción la canti
dad de niños de entre O y 2 añOs que no tienen ase
gurada la alimentación y, por ende, estéri en riesgo 
de desnutrición. 

2. De ser afirmativo el punto precedente, cómo 
influye en su crecimiento y a qué riesgos concre
tos están expuestos. 

3. Qué programas se llevan adelante para subsa
nar esta situación y cuáles hay para reducir estos 
indicadores. 

4. Si durante Jos últimos cinco años se han reali
zado encuestas nacionales de nutrición y los resul
tados que arrojaron. 

5. En caso negativo, fundamente las razones por 
las cuales no se realizaron y especifique el plazo en 
que el cual está previsto llevarlas a cabo. 

Luis J. Jalil. 

XLI 

SEMlNARIO SUBREGJONAL SOBRE PREVENCION Y 
LUCHA CONTRA EL TRAFICO ILICltO DE BIENES'. 

CULTURALES DEL MERCOSUR 

(Orden del Día N" 497) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura, del Mercosur y de Le
gislación Penal han considerado el proyecto de de- ' 
claración de la señora diputada Fellner y otros, por 
el que se declara de interés parlamentario el Semi
nario Subregional sobre Prevención y Lucha con~ 
tra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales· del· 
Mercosur, a realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires del 22 al 24 de marzo de 2004; y, por 
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las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
·-··' RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el Seminario Sub
regional sobre Prevención y Lucha contra el Tráfi
co .Ilícito de Bienes Culturales del Mercosur, orga
nizado por la Dirección Nacional de Patrimonio y 
Museos, Secretaría de Cultura de la Nación, con el 
auspicio de la UNESCO, que se desarrollará en la 
Biblioteca Nacional, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, del 22 al 24 de marzo del corriente año. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

lrma Roy. - Leopoldo R. G. Moreau. 
Hemán N. L. Damiani. -Eduardo A. Di 
Pollina. - Elda S. Agüero. - Guillermo 
E. Johnson. - Liliana B. Fellner. -
Encarnación Lozano. - Jorge O. 
Casanovas. ·- Rosa E. Tulio. - Juan C. 
Godov. - A1irta Pérez. - Stella Marvs 
Peso.'- Nélida M. Mansw: - Nelson'.J. 
De Lajonquiere. - Roberto J. Abalos. -
María E. Barbagelata. - o:~car J. Di 
Landro. - Afaria del Carmen Falbo. -'.: 
Adán N. Fernández Limia. - A(fredo J. 
Fernández. - Santiago Ferrigno. -
Rodolfo A. Frigeri. - Lucía Garín de 
Tula. - Norma B. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Beatriz M. Leyba de Martí. 
- Claudia Lozano. - Cecilia Lugo de 
González Cabaiias. - Eduardo G. 
Maca/use. ·- Carlos G. Afacchi. -
Araceli E. 1\;féndez de Ferreyra. -Adrián 
A1enem. -José A. Mirabile. - Laura C. 
Musa. - Nélida M. Palomo. -Inés Pérez 
Suárez.- Norma R. Pilati. - Cristian 
Adrián Rifando. - Rosario }.;f. Romero. 
- Diego 1 f. Sartori. - Hugo G. Storero. 
- Hugo D. Toledo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura, del Mercosur y de Le
gislación Penal al considerar el proyecto de decla
ración de la señora diputada Fellner y otros, por el 
que se declara de interés parlamentario el Semina
rio Subregional sobre Prevención y Lucha contra el 
Tráfico llícito de Bienes Culturales del Mercosur, a 
realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
del 22 al 24 de marzo de 2004, lo modifican porrazo
nes de mejor técnica legislativa y creen innecesario 
abw1dar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

lrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La cultura representa la verdadera riqueza, la pro

pia, la que nace de las raíces y es fuente de identi
dad, la que hace de nosotros seres específicamente 
humanos, racionales, críticos y éticamente compro
metidos. 

La cultura se transmite de generación en genera
ción. A través de los siglos, artesanos, constmcto
res, artistas, pintores, creadores han ido plasman
do la idiosincrasia de las sociedades en la genialidad 
de sus trabajos, dejando un fabuloso legado que 
llamamos patrimonio. 

Los bienes patrimoniales no son sólo un conjunto 
de elementos, son también la manifestación de una 
forma de ser y de estar en el mundo; conforman la 
herencia de un grupo humano, refuerzan 
emocionalmente el sentido de una comunidad, cobi
jan la memoria colectiva, reafinnan la autocstima y son 
fuente de identidad. Los bienes patrimoniales consti
tuyen de esta manera una de las bases fundamenta
les para el desarrollo auténtico de los pueblos. 

Al reconocer el extraordinario valor del patrimonio 
comprendemos también su alto grado de vuhlerabili
dad y es justamente en los países en desarrollo don
de su pérdida adquiere ribetes desesperanzadores; los 
fenómenos meteorológicos, el paso del tiempo, pero 
por sobre todo, la acción del hombre a través de los 
actos de vandalismo y de la exportación y tráfico ilí
cito, conllevan inexorablemente su pérdida y destmc
ción. 

Cada vez más obras de arte, artesanías, antigüe
dades y objetos arqueológicos se sustraen de los 
lugares donde han sido creados, del lugar al que 
pertenecen, para tenninar en el mercado internacio
nal con la consecuente pérdida de la identidad e his
toria de un pueblo. 

Los caminos del tráfico ilícito son tan variados 
como su mismo comercio y justamente por su com
plejidad resulta tremendamente difícil medir con exac
titud esta actividad en permanente crecimiento, que 
según estimaciones de la UNESCO ocupa el tercer 
lugar después del tráfico de armas y drogas. 

La República Argentina es considerada un país 
de tránsito de piezas arqueológicas precolombinas 
pero también es un país con una inmensa riqueza 
paleontológica, arqueológica y artística, lo que lo 
convierte en un preciado mercado exportador de pie
zas sustraídas ilícitamente. Sólo basta recordar los 
últimos acontecimientos que han tomado estado pú
blico como el robo de Fstudio para manos, estudio 
para el secreto, de Rodin, del Musco de Bellas Ar
tes o la desaparición de los libros de la Biblioteca 
Nacional por no mencionar a los cientos de pérdi
das y robos de valiosas piezas representativas de 
nuestro patrimonio cultural que suceden constante
mente en el interior de nuestro país. 

La UNESCO, organismo intemacional que tiene en
tre sus o~jetivos prioritarios la preservación del patri-
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monio de la hwnanidad, ha desarrollado diversos ins
trumentos para enfrentar el tráfico ilícito de bienes cul
turales; entre ellos se encuentra la Convención de 1970 
sobre las "medidas que deben adoptarse para prohi
bir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícita de bienes culturales" que nuestro país 
ha ratificado en el año 1972 por ley 19.943. 

De esta fom1a hemos asumido la obligación de 
llevar a cabo una serie de acciones entre las que 
se encuentran: crear un inventario nacional, adop
tar un código de ética para curadores, coleccionis
tas y comerciantes de antigüedades, implementar 
programas educacionales referidos al valor del pa
trimonio, instaurar un certificado de exportación, 
adoptar una legislación nacional adecuada, jerar
quizar las instituciones destinadas a ia conserva
ción y protección de los bienes culturales tales 
como los museos, los archivos, las bibliotecas, los 
laboratorios, así como las profesiones vinculadas 
a esta actividad, etcétera. 

A pesar de los aüos transcurridos y de los esfuer
zos realizados, en muchos casos personales y espo
rádicos, muy poco se ha avanzado en este sentido. 

Comprendiendo que a través de acciones de 
concienciación y capacitación de los diversos ac
tores involucrados en el tema -trabajadores de la 
cultura, personal de policía, de Gendarmería y de 
aduana, jueces, abogados, legisladores, autorida
des y medios- así como de una cooperación sos
tenida con los organismos intcmacionales compe
tentes en la materia como UNESCO, lntcrpol, la 
organización mundial de aduanas y el Consejo In
ternacional de Museos (ICOM), podremos avan
zar en la urgente adopción de acciones concretas 
y adecuadas en colaboración y entendimiento con 
otros Estados, con la fuerza necesaria para luchar 
contra este flagelo. 

Por todo lo expuesto y considerando que la rea
lización del Seminario Subregional sobre Prevención 
y Lucha contra el Tráfico ilícito de Bienes Cultura
les del Mercosur es una excelente oportunidad para 
el diálogo, la concienciación, capacitación y la fu
tura toma de decisiones no sólo a nivel nacional 
sino en el contexto del Mercosur, es que elevamos 
a consideración de los colegas legisladores el pre
sente proyecto de declaración y solicitamos nos 
acompañen en su aprobación. 

Liliana 13. Fellner. - Carlos A. Larreguy. 
-Inna Roy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el Seminario Subregional 
sobre Prevención y Lucha contra el Tráfico Ilícito 

de Bienes Culturales del Mercosur, organizado por 
la Dirección Nacional de Patrimonio y Museos, Se
cretaría de Cultura de la Nación, con el auspicio de 
la UNESCO, que se desarrollará en la Biblioteca Na
cional, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 22 
al 24 de marzo del corriente afio. 

Liliana B. Fellner. - Carlos A. Larreguy. 
-lmw Roy. 

XLII 
AMENAZAS AL SEÑOR MAURICO WAINROT 

(Orden del Día N" 498) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Legislación Pe
nal han considerado el proyecto de declaración de 
la señora diputada Roy, por el que se expresa repu
dio por las reiteradas amenazas anónimas al dii·ec
tor del Ballet Contemporáneo del Teatro General San 
Martín, Mauricio Wainrot; y, por las razones éxpues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación de los 
siguientes 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar repudio a las reiteradas amenazas anóni" · 
mas recibidas por Mauricio Waimot, director del Ba" 
llet Contemporáneo del Teatro General San Martín. 

ll 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ante 
las reiteradas amenazas anónimas recibidas por 
Mauricio Wainrot, director del Ballet Contemporá
neo del Teatro General San Martín, a través de los 
organismos correspondientes, extreme las medidas 
necesarias para dilucidar el episodio y detener a los 
culpables. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

Irma Roy. - Hernán N. L. Damiani. 
Eduardo A. Di Pollina. - Guillermo E. 
Johnson. - Liliana B. Fellner. - Jorge 
O. Casanovas. -Rosa E. Tulio. - A;Jirta 
Pérez. - Stella Maris Peso. - Nélida M. 
A;Jansur. - Nelson J. De Lajonquiere. -
Roberto J. Abalos. - María E . 
Barbagelata. - Osear J. Di Landro. -
María del Carmen Falbo. -Adán N. 
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Fernández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Ti.tla. -Beatriz N. Goy. 
- Osear S. Lamberto. - Cecilia L. de 
González Cabañas. - Araceli E. lvféndez 
de Ferreyra. -Adrián A1enem. - Josi! 
A. Mirabile. -- Laura C. Musa. - Nélida 
M. Palomo. - Inés Pérez Suárez. -
Norma R. Pilati. - Cristian A. Rilando. 
- Rosario M. Romero. - Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Legislación Pe
nal al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Roy, por el que se expresa repudio 
por las reiteradas amenazas anónimas al director del 
Ballet Contemporáneo del Teatro General San Mar
tín, Mauricio Wainrot, ha creído conveniente des
doblarlo y dictaminado como proyectos de resolu
ción y de declaración por razones de mejor técnica 
legislativa, haciendo suyos los fundamentos que 
acompañan la iniciativa. 

JnnaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace más de veinte años que, como argentinos, 

tenemos la dicha de vivir en m1 sistema democrático, 
representativo y federal, en el cual no caben las ame
nazas anónimas ni las intimidaciones de ningún tipo. 
Esta clase de mensajes sin emisor conocido, nos re
mite a una época oscura de nuestro país, que bajo 
ningún concepto debemos pennitir que se repita. 

Es de conocimiento público que el director del 
Ballet Contemporáneo, Mauricio Wainrot, viene re
cibiendo amenazas por correo electrónico, desde 
hace seis meses. A fines de septiembre de 2003, el 
mencionado coreógrafo recibió dos anónimos en los 
cuales le daban dos meses para que él y su compa
ñera de trabajo, la bailarina Andrea Chinetti, aban
donaran su cargo. Lejos de ser un caso aislado, el 
pasado 14 de diciembre, la misma noche que el ba
llet presentó la última función de Carmina Burana, 
un incendio destruyó la sala de ensayo del teatro 
que históricamente ~sa el cuerpo de baile y un cos
toso piano. Dos días después, Wainrot recibió una 
amenaza en donde le informaban que "primero era 
el piano, luego los bailarines y fínalmente el teatro". 

Mauricio Wainrot asumió la dirección del cuerpo 
de baile del Ballet Contemporáneo del Teatro San 
Martín en 1999, y desde esa fecha hasta la actuali
dad ha estrenado más de treinta obras, que han de
mostrado en su totalidad la calidad y excelencia del 
coreógrafo hoy intimidado por voces anónimas. 
Cabe destacar que el cuerpo de baile que Wainrot 
dirige goza de un enorme prestigio a nivel nacional 
e internacional. 

Las amenazas recibidas por correo electrónico 
vienen firmadas por un extraño y negro seudóni
mo: K u Klux Klan. 

Creo, señor presidente, que es nuestro deber so
licitar se extremen las medidas para que hechos de 
este tipo no queden impunes. Los mismos atentan 
contra la seguridad de las personas y contra un or
ganismo dependiente de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, además de atentar contra la integri
dad de nuestro país. 

Si no podemos los hombres y mujeres de este 
pueblo luchar, pretendicndo tenninar con prácticas 
que recuerdan métodos que caracterizaron a la dic
tadura militar, teniendo el apoyo y la protección ne
cesarios por parte de la propia Nación, ya nada nos 
queda por aspirar para el futuro de este país. 

Es por ello que solicito sc apruebe este proyecto 
de declaración, con el propósito que el mismo sirva 
como muestra de repudio. 

lrmaRoy. 

ANTECEDI.<-:NlT~ 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l. Expresar repudio a las reiteradas amenazas 
anónimas recibidas por Mauricio Wainrot, director 
del Ballet Contemporáneo del Teatro San Martín. 

2. Solicitar a las autoridades que extremen las me
didas necesarias para dilucidar el episodio y dete
ner a los culpables. 

Jnna Roy. 

XLill 
INFORMES SOBRE LA EVOLUCION DE LOS 

ACCIDENTES DE TRABAJO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL 

(Orden del Día N• 499) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Filomeno por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre la evolu
ción de los accidentes de trabajo en el territorio 
nacional; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Roberto R. Iglesias. -
Alberto J. Piccinini. - Patricia S. 
Fadel. -Raúl G. Jl.1erino. -Pascual 
Cappelleri. - Guillermo E. Alchouron. 

• 

• 

• 

• 
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- Isabel A. Arto/a. - A~(redo N. 
Atanasof - Guillermo F. Baigorri. -
Sergio A. Basteiro. - Roberto G. 
Basualdo. -Alberto J. Beccani. -Jesús 
A. Blanco. - Mauricio C. Bossa. -
Carlos R. Brown. -Adán N Fernández 
Limia. -Alejandro O. Filomena. -Juan 
C. Godoy. - Griselda N. Herrera. -
Juan M. Irrazábal. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Carlos A. Larreguy. -
Rodoifo Roque!. - Mirla E. Rubini. -
Enrique Tanoni. - Daniel A. Varizat. -
Víctor Zimmermann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

La Honorable Cámara de Diputados vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través del orga
nismo pertinente, informe respecto de la evolución 
de los accidentes de trabajo en el territorio nacio
nal, con relación a los siguientes puntos: 

l. ¿Cuál es la estadística de accidentes de traba
jo desde los orígenes del sistema de Aseguradoras 
de Riesgo de Trabajo (ART) a la fecha, con apertu
ra mensual por provincias, sector industrial y tipos 
de accidentes registrados? 

2. ¿Cuc1.1 es la coneláción entre accidentes de tra
bajo y tasa de empleo y/o desempleo en cada pe
ríodo y provincia? 

3. ¿Qué acciones de investigación y control ha 
encarado la Superintendencia de Riesgos de Tra
bajo? ¿Cuáles de prevención y reducción de acci
dentes? 

4. ¿Cuáles son las explicaciones que la misma Su
perintendencia manifiesta respecto de los infom1es 
privados, publicados en diarios de esta Capital, que. 
estiman que existe un porcentaje mayor de acciden
tes al infom1ado oficialmente? 

5. ¿Qué seguimiento se realiza respecto del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
el sistema asegurador para con los deudos y ac
cidentados? ¿Cuáles son los hallazgos de tal ac
cionar? 

Alejandro O. Filomena. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Filomena, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Alejandro O. Filomena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En estos tiempos en que podemos ver cómo mu

chos argentinos han recuperado su dignidad y se 
han abierto oportunidades de empleos, es necesa
rio reforzar las medidas de seguridad en el trabajo. 

Son las vidas de nuestros conciudadanos las que 
quedan tronchadas por los accidentes de trabajo, 
que pareciera crecen a un ritmo superior al de la 
economía. 

El dolor por estos argentinos lesionados y muer
tos se hace más duro cuando notamos que existen 
versiones dispares respecto de cuántos son, por 
ello consideramos necesario indagar las razones en 
las diferencias entre las versiones oficiales y priva
das sobre el nivel de accidentes registrado y su re
lación con el nivel de actividad económica. 

Y como corresponde a una sociedad civilizada y 
solidaria, también debemos interesamos por la suer
te que corren accidentados y deudos enfrentados 
a un sistema que debe responder por los compro
misos contraídos; en detalle debería esta Cámara co
nocer sí se pagan los subsidios o, por el contrario, 
los beneficiarios deben accionar judicialmente con
tra los asegurados y sus aseguradoras. 

Son estas las razones por las cuales solicito a los 
señores diputados acompañar con el voto afirmati
vo y proceder a la aprobación del presente proyec
to de ley. 

Alejandro O. Filomeno. 

XLN 
INFORMES SOBRE LAS CAUSAS DEL SINIESTRO 

OCURRIDO EL 31 DE JULIO DE 2002 EN LA 
UNIVERSIDAD D~~ MORON 

(Orden del Día N" 500) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía han considerado el proyecto de resolu
ción de la diputada Chaya por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo infonne a través del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social sobre el sinies
tro ocunido el 31 de julio del 2002 en la Universi
dad de Morón; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Roberto R. Iglesias. -
Alberto J. Piccinini. - Patricia S. 
Fadel. - Raúl G. Merino. - Pascual 
Cappelleri. - Guillermo E. Alchouron . 
- Isabel A. Artola. - Guillermo F 
Baigorri. - Sergio A. Basteiro. -

,\'.'-
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Roberto J. Basualdo. - Alberto J. 
Beccani. -- Jesús A. Blanco. - Mauricio 
C. Bossa. - Carlos R. Brown. -Adán 
N. Fernández Limia. - Alejandro O. 
Filomena. - Juan C. Godoy. - Griselda 
N. Herrera. - Juan M. Jrrazábal. -· 
Celia A. Isla de Saraceni. - Carlos A. 
Larreguy. - Juan J. Mínguez. - Rodolfo 
Roque!. -Mirla E. Rubini. - Enrique 
Tanoni. - Daniel A. Varizat. - Víctor 
Zimmermann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Recursos Huma
nos de la Nación y la Superintendencia de Riesgo 
de Trabajo (SRT), informe a esta Honorable Cámara 
de Diputados lo siguiente: 

l. Cuáles fueron las causas del siniestro ocurri
do el miércoles 31 de julio de 2002, al precipitarse la 
pluma de una grúa sobre instalaciones de la Uni
versidad de Morón cuyo saldo fue el de cuatro per
sonas heridas. 

2. Cuáles son las medidas de seguridad adopta
das por la Superintendencia de Riesgo de Trabajo 
a fin de controlar el cumplimiento de las nonnas de 
seguridad e higiene en el trabajo, por parte de los 
empleadores, trabajadores y aseguradoras de ries
go de trabajo (ART), para prevenir eficazmente los 
riesgos de trabajo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

María L. Chaya. 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía, al considerar el proyecto de resolución 
de la señora diputada Chaya, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Saúl E. llbaldini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 2002, conforme consta en el expediente 

4.675-D.-02, presenté un proyecto de resolución en 
idéntico sentido que éste. 

Dicho proyecto, fue girado a la Comisión de Le
gislación del Trabajo, y no fue tratado. Hoy me veo 
obligada a representarlo y es obvio que es necesa
rio el tratamiento de esta nueva reedieión, aspiran
do se concrete. su aprobación. 

El día 31 de julio del m"'lo 2002 oc unió tm accidente, 
que pudo tener consecuencias trágicas, en el predio 

de la Universidad de Morón, con motivo del despren
dimiento de la pluma de tma grúa sobre el techo de un 
edificio de la universidad, lo que acarreó daños mate
riales y un saldo de cuatro personas heridas. 

Corresponde al Estado, a través de la Superinten
dencia de Riesgo de Trabajo, el control de la apli
cación de las nonnas sobre seguridad e higiene en 
el trabajo a fin de prevenir accidentes, eomo el refe
rido ut supra, preservando la vida, la salud y la in
tegridad física. En efecto, con el fin de actualizar la 
reglamentación de la Ley de Seguridad e Higiene 
(19.587), adecuando sus disposiciones a la Ley so
bre Riesgo de Trabajo, (24.557), y aplicación a las 
relaciones de trabajo regidas por la ley 22.550, el 5 
de agosto de 1996 se aprobó eomo anexo el Regla
mento de Higiene y Seguridad para la Industria de 
la Construcción. 

En el mismo se establece la responsabilidad del 
empleador y el cumplimiento de requisitos y debe
res, entre los que cabe destacar la provisión de los 
recursos materiales y humanos que aseguren la pro
tección fisica de los trabajadores a fin de lograr la 
reducción de la siniestralidad laboral a través de la 
prevención de los riesgos derivados del trabajo y 
de la capacitación específica. 

Con respecto a las instalaciones y equipos de 
obra, en lo que se refiere a aparatos eleYadores, se 
detennina: que el personal afectado a tareas que uti
licen dichos aparatos debe ser adecuadamente adies
trado y capacitado en los riesgos de las tareas es·· 
pecíficas a las que han sido asignados (artículo 
265). Las grúas y aparatos o dispositivos equiva
lentes fijos o móviles deben disponer de todos los 
datos técnicos del equipo (tablas, ábacos y curvas) 
que permitan el cálculo de cargas máximas admisi
bles para distintas condiciones de uso, redactadas 
en idioma castellano y en sistema métrico decimal, 
grabadas en lugar visible y en la placa de origen 
(artículo 266). 

El montaje y desmontaje de grúas y aparatos de 
izar se debe hacer bajo la supervisión directa de per
sonal competente debiendo ser examinados perió
dicamente, todos los elementos del armazón, del 
mecanismo y de los accesorios de fijación de las 
grúas, cabrestantes, tomos y restantes dispositivos 
de elevación (artículo 267). Los aparatos elevadores 
accionados manualmente deberán contar eon dis
positivos que corten automáticamente la fuerza mo
triz cuando se sobrepase la altura, el desplazamien
to o la carga máxima (artículo 273). 

En relación a las grúas se establece que deben 
poseer como mínimo en servicio los dispositivos y 
enclavamientos originales más aquellos que se agre
guen a fin de posibilitar la detención de todos los 
movimientos en forma segura y el accionamiento de 
los límites de carrera de izado y traslación, los ar
mazones de los carros y los extremos del puente en 
las grúas móviles deben estar provistos de topes o 
ménsulas de seguridad para evitar la caída del carro 
o puente en el easo de rotura de una rueda o eje. 

• 

• 

• 

• 
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La Ley de Riesgos de Trabajo delega las funcio
nes de contralor que en su momento desempeñaba 
la Dirección Nacional de Salud y Seguridad en el 
Trabajo, a la Superintendencia de Riesgo de Traba·
jo, por lo que corresponde a ésta detem1inar. si se 
están cumpliendo Jos recaudos necesarios para evi
tar futuros accidentes que impliquen pérdidas de 
vida o en la salud, con secuelas a veces irreversi
bles por las discapacidades que ocasionan y de di
ficil o imposible reparación económica. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores dipu
tados la aprobación del presente proyecto de reso
lución. 

María L. Chaya. 

XLV 
CONTROL DE LA SINIESTRALIDAD EN LA ACTIVIDAD 

LABORAL 

(Orden del Día No 501) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Minguez y otros, en el que exhor
tan al Poder Ejecutivo a controlar la siniestralidad la
boral; y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se·acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intennedio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social, intervenga a fin de ejercer acciones 
concretas de control sobre la actividad laboraL con 
el objetivo de evitar la siniestralidad registrada desde 
comienzos del afío 2003 hasta el presente. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. -Roberto R. Iglesias. -
Alberto J. Piccinini. - Patricia S. 
Fadel. - Raúl G. Merino. - Pascual 
Cappelleri. - Guillermo E. Alchouron. 
- Jsqbel A. Artola. - Guillermo F. 
Baigorri. - Sergio A. Basteiro. -
Roberto G. Basualdo. - Alberto J. 
Beccani. - Jesús A. Blanco. - Afaurido 
C. Bossa. - Carlos R. Brown. - Adán 
Noé Fernández Limia. - Alej'a~dro O. 
Filomeno.- Juan C. Godoy. - Griselda 
N. Herrera. - Juan M. Irrazáhal. -
Celia A. Isla de Saraceni. - Carlos A. 
Larreguy. - Juan J. Mínguez. - Rodolfo 
Roque/. - Mirta E. Rubini. - Enrique 
Tanoni. - Daniel A. Varizat. - Víctor 
Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara:, 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía al considerar el proyecto de declaración 
del séfíor diputado Mínguez y otros, luego de su 
estudio le prestan su acuerdo favorable pero intro
duciéndole modificaciones de orden práctico, creen 
Ílmecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Juan J. Minguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación económico-social requiere de solu

ciones preventivas ante las exigencias de la activi
dad laboral en el país. En tal sentido, es necesario 
que los distintos niveles de la administración pú
blica y los poderes públicos se pongan a disefíar 
políticas en esa dirección. Se requiere una urgente 
intervención de las autoridades de inspección la
boral a fin de lograr la regularización de los trabaja
dores en situaciones de transgresión de la legis
lación laboral, dado que según los datos de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo divulga
dos .el día 22 de marzo de 2004, a través del diario 
matutino "Clarín", " ... en los primeros nueve meses 
de 2003 hubo 297.294 accidentes de trabajo. De ese 
total, 600 fueron mortales ... " ... "Con relación a igual 
período de 2002, se registraron 50.000 accidentes 
más. Esa suba representa un aumento del 18,7 %, 
un porcentaje superior al propio repunte de la acti
vidad económica y del empleo fonnal. .. " " ... Estos 
datos corresponden a los casi 5 millones de traba
jadores asegurados a través de las ART. Esta cifra 
no toma en cuenta a los trabajadores no registra
dos ni asegurados por las empresas ("en negro"), 
donde se estima que la siniestralidad laboral dupli
ca la de los trabajadores en blanco por la mayor pre
cariedad de las condiciones de trabajo. Si bien los 
especialistas admiten que a mayor actividad la po
sibilidad de que se produzca un accidente es ma
yor, las ART dicen que muchos accidentes corres
ponden a trabajadores recién ingresados en las 
empresas. Est0 indicaría que las empresas buscan 
blanquear los trabajadores "en negro" apenas se 
accidentan para transferirles a las ART los costos 
de los accidentes. 

Como autoridad central en materia de inspección 
del trabajo y de la seguridad social, el Ministerio 
de Trabajo a través de· los organismos que corres
pondan según la jurisdicción, es el encargado de la 
coordinación de la actividad de los diferentes ser
vicios de inspección. En este caso la Superinten
dencia de Riesgos del Trabajo debería ejercer ac
ciones concretas de control sobre las empresas para 
complementar dichas funciones. 

Es necesario promover políticas de prevención 
que tiendan a la colaboración y cooperación entre 
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instituciones públicas, privadas, empresas y demás 
actores sociales: es fundamental que tanto .las em
presas aseguradoras como las empresas que desa
rrollan actividades en la producción de bienes o 
servicios o cualquier otra coadyuven en tales ob
jetivos. 

. Por los argumentos vertidos, estilnamos necesa
ria y oportuna la aprobación del presente proyecto 
instando a una rápida intervención. 

Juan J. Minguez. - Pascual Cappelleri. -· 
Alejandro M. Nieva. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación, 
DECLARA: 

Exhortar al Poder Ejecutivo a través de los órga
nos que correspondan, efectúe las acciones de 
control sobre la actividad laboral con el objetivo de 
evitar la elevada siniestralidad registrada desde co
mienzos del año 2003 hasta el presente. 

Juan J. Minguez. -Pascual Cappelleri. -
Alejandro M Nieva. 

XLVI 
INFORMES SOBRE LA CUENCA HIDRICA MATANZA

RIACHUELO 

(Orden del Día N• 502) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia

les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas han 
considerado los proyectos de resolución de los se
ñores diputados Romiguez (M.V.) y otros, y del se
ñor diputado Bossa, por los que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo respecto de diversas 
cuestiones relacionadas con la cuenca hídrica Ma
tanza-Riachuelo; y, por las razones expuestas en los 
fu11;damentos que se acompañan y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos pertinentes, se sirva infom1ar lo si
guiente: 

l. En qué estado o etapa de ejecución se encuen
tra el Plan de Gestión Ambiental y Manejo de la 
Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo. Deseripción: 
Crédito 1.059/0C-AR Año 1997 BID, y qué obras 
están previstas en el futuro. 

2. Si el programa resolvió y en qué porcentajes ... 
"el problema de las inundaciones en las zonas más 
proclives a sufrir este fenómeno, mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de estas zonas, la reduc
ción de los efluentes industriales y mejora de la ca
lidad del agua, la mejora del uso de la tierra, al igual 
que los principales espacios públicos, y el aumen
to del valor de la propiedad inmueble" (Crédito 
1.059/0C-AR Año 1997 BID). 

3. Si es cierto que se dispuso la paralización del 
Plan de Gestión Ambiental y Manejo de la Cuenca 
Hídrica Matanza-Riachuelo (CEMR). Descripción: 
Crédito 1.059/0C-AR Afío 1997 BID. 

4. En.caso de que la respuesta anterior fuese afir
mativa, si existen procesos de evaluación objetiva 
del impacto ambiental condiciones de vida de la po
blación, afectación de la salud, contaminación y 
otros, de la gestión administrativa, y las condicio
nes institvcionales del programa; quiénes los efec
tuaron y cuáles fueron los resúltados de dichas eva
luaciones. Si dichas evaluaciones avalan el cese del 
programa. 

5. Cuáles fueron los costos por consultorías, es
tudios técnicos. análisis internacionales de facti
bilidad, censos,· ambientología, y lecturas de. estra
tos profundos, y qué organismos esta tales o 
empresas privadas los elaboraron. Cuáles fueron los 
montos destinados a las obras de saneamiento, a 
consultorías y desvíos a planes sociales. 

6. Si la mencionada detención del programa obe
dece a restricciones de tipo presupuestario, impo
sibilidad de coordinación interjurisdiccional o gas
tos de institucional. 

7 . Si se puede precisar el monto pagado y el mon
to adeudado por la tasa de compromiso. 

8. Si en el marco del Plan de Gestión Ambiental 
y Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachue
lo (Crédito 1.059/0C-AR Año 1997 BID) se exigió, 
para la adquisición de bienes y contratación de ser
vicios, el procedimiento de la licitación pública in
ternacional para la construcción de obras. Si se 
cumplió con dicha exigencia, cuáles fueron las em
presas adjudicatarias de esa licitación y en qué es
tado se encuentran las obras comprometidas en di
chos pliegos. 

9. Si se cumplieron con las condiciones contrac
tuales especiales, que exigían que, "antes del pri
mer desembolso, se hayan cun1plido las siguientes 
condiciones: La fmna de acuerdos entre el organis
mo ejecutor y los coejecutores del programa, en los 
que se establezcan mecanismos de coordinación y 
transferencia de fondos para el funcionamiento y 
manteninüento de las obras en el futuro, y para la 
aceptación de las obligaciones de conformidad con 
lo previsto en el contrato de préstamo (Crédito 
1.059/0C-AR Año 1997 BID). 

1 O. Si se cumplieron con los otros requisitos con
tractuales y condiciones especiales previstos en el 
otorgamiento del crédito de mención y en qué me
dida. 

• 

• 

• 
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11. Qué consideraciones se tomaran respecto de 
la salud de la población afectada. 

12. Si se realizó, como dictaminó la Defensoría del 
Pueblo de la Nación, "un relevamiento de impacto 
actualizado sobre la salud del núcleo poblacional 
lindante a la ribera de la cuenca hídrica Matanza
Riachuelo (en especial, menores de edad) de tóxi
cos ambientales, a Jos fines de determinar por me
dio de estudios especializados la presencia de casos 
de enfermedades y/o patologías cuyas causas 
generadoras guarden directa relación con la conta
minación de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo y 
toda su área de influencia, según recomendó al Mi
nisterio de Salud de la Nación que en un plazo pe
rentorio proyecte la realización, por sí a de manera 
conjunta con los organismos de salud invo
lucrados." 

13. Cuáles ·fueron Jos resultados de dicho releva
miento, en caso de ser afinnativa la respuesta ante
nor. 

14. Qué medidas se tomaron respecto del tal rele
vamiento, para la protección de la salud de la po-
blación afectada. · 

15. Si existe un proyecto alternativo que reempla
ce el saneamiento de la cuenca y, en su caso, cómo 
se financiará. 

16. Si la respuesta anterior fuese afmnativa, sír
vase informar si la comunidad afectada fue consul
tada para· la toma de esta decisión y cuáles fueron 
sus evaluaciones y propuestas. 

17. Qué acciones interjurisdiccionales se ha co
ordinado entre los distintos organismos competen
tes de la Administración Pública Nacional, Provin
cial o Municipal involucrados en el proceso de 
saneamiento de la cuenca hídrica Matanza-Riachue
lo. 

18. Si son de su conocimiento los peligros a la 
salud y el medio ambiente que los llamados "polos 
petroquímicos" generan en la población aledaña. 

19. Si son de su conocimiento las cifras de con
taminación proyectadas a futuro. 

20. Qué medidas se han tomado respecto de las 
empresas que han vertido o vierten los desechos a 
la cuenca, partiendo del hecho que el daño ambien
tal es tm delito que no prescribe. 

21. Qué traba jos se han realizado durante el año 
2003 en materia de extracción, reflotamiento y remo
ción de buques hundidos. 

22. Qué trabajos se han realizado durante el año 
2003 en materia de extracción de restos de estruc
turas obsoletas de muelles en margen provincia. 

23. Qué tareas se han realizado durante el año 
2003 respecto a la desmalezamiento, recolección de 
residuos, fumigación, perfilado del talud y foresta
CiÓn. 

24. Cuántos basurales ilegales se encuentran en 
la cuenca y qué tareas se han llevado a cabo du
rante el año 2003 respecto de la limpieza de Jos mis
mos. 

25. Qué cantidad de buques inactivos se encuen
tran amarrados en la cuenca en situación de aban
dono y qué medidas se han tomado respecto de los 
mismos durante el año 2003. 

26. Si se ha tomado conocimiento de que un es
tudio encargado por el municipio de Avellaneda, el 
que ha detenninado la existencia de plomo en la san
gre del 50% de la población estudiada, amén de de
tectar que un 1 O % de la población tenía cromo en 
orina. Si este estudio o sus conclusiones fueron co
nocidos, describir qué acciones se han llevado ade
lante para detener el crecimiento de estos índices. 

27. Si es de su conocimiento que el 50% de los 
niños que viven en sus orillas tiene componentes 
químicos en la sangre. 

28. Si tiene conocimiento del juicio que podría co
menzarle la Defensoría dcl Pueblo de la Nación si 
no se revierte la situación de emergencia ambiental 
y sanitaria en la que se encuentra la cuenca Matan-
za-H.iachuelo. · 

29. De la población residente en la cuenca (alre
dedor de 4.500.000 personas): (I) qué porcentaje no 
tiene cloacas, II) qué porcentaje carece de agua po-
table. · 

30. Qué porcentaje de la inversión comprometida 
ejecutó a empresa Aguas Argentinas al día de la fe
cha. 

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Hugo D. Toledo. 
- Gustavo D. J)i Benedetto. - Liliana 
A. Bayonzo. - Rosana A. Bertone .. -
Adriana R. Bortolozzi. -Miguel A. 
Baigorria. - Carlos A. Larreguy. -
Ricardo A: Wilda -Eduardo A. Amo/d. 
- Irene lvf. Bosch. - Fortuna/o R . 
Cmnbareri. - Carlos J. Ceceo. - Hugo 
R. Cettow: - Víctor H. Cisterna. -José 
C. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Fabián De Nuccio. - Gu.i;tavo E. Ferri. 
- Irma A. Foresi. - Juan C. Gioja. -
Roady E. Jngram. - A~fredo A. 
lvfartínez. - Tomás R. Pruyas. -María 
F Ríos. - José A. Romero. - Carlos A. 
Sosa. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas, 
al considerar los proyectos de resolución del se
ñor diputado Rodríguez (M. V) y otros, y el del 
señor diputado Bossa, los unifican en razón de 
su contenido y creen innecesario abundar en más 
detalles que Jos expuestos en los fundamentos 
que los acompañan, por lo qtJe Jos hacen suyos 
y así lo expresan. 

Eduardo De Bernardi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El fortalecimiento de los derechos consagrados 
en el artículo 41 de la Constitución Nacional es 
de significación para el Estado nacional, aJ que 
deben dedicarse todos los esfuerzos públicos en 
la materia. 

"La contribución a un desarrollo humano susten
table, equitativo e integral, en un marco de respeto 
por la igualdad de oportunidades, reconocimiento 
de la diversidad cultural y étnica, cuidado del me
dio ambiente, fortalecimiento de la democracia y re
solución de las necesidades de crecimiento nÜcio
naies y regionales, es el desafío de la ciencia del 
nuevo milenio. Sin embargo, es indudable que es
tas metas están todavía lejanas, por lo que se hace 
necesario iniciar un esfuerzo colectivo de concienti
zación y articulación de distintos sectores de la co
munidad ... al asumir un compromiso pleno con el 
bienestar de la humanidad. El análisis del problema 
de la medición del impacto social de la ciencia y tec
nología deja pendiente, también, ciertas cuestiones 
en las que profundizar. En primer lugar, deberá ana
lizarse en qué medida el impacto social debería ser 
el leitmotiv de la política científica y tecnológica en 
países periféricos." 41 

l. Sobre el Programa de Gestión Ambiental de la 
Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo 

El Programa de Gestión Ambiental de la Cuenca 
Hídrica Matanza-Riachuelo,"2 compromete a la Na
ción Argentina como prestatario y garante, siendo 
el organismo ejecutor el Comité Ejecutor del Plan 
de Gestión Ambiental y Manejo de la Cuenca Bidri
ca Matanza-Riachuelo (CEMR). 

A modo de síntesis, detallamos el programa en 
sus aspectos financieros: 

Monto y fuente: 

BID (CO): u$s 250 millones 
Aporte local de contrapartida: u$s 250 millones 
Total: u$s 500 millones 

Plazos y condiciones .financieras: 

Plazo de amortización: 20 años 
Período de desembolso: 5 años 

Tipo de interés: variable 
Inspección y vigilancia: 1% 
Comisión de crédito: 0,75% 

Moneda: dólares de los Estados Unidos 

41 Varasavsky. El impacto social de la cien
cia. 

42 Descripción: (AR-0136). 

El objetivo del programa es mejorar la gestión de 
los recursos naturales de la cuenca Matanza-Ria
chuelo mediante la coordinación de las medidas re
lacionadas con el medio ambiente. 

El programa permitirá financiar los siguientes cua-
tro subprogramas: 

l. Reducción de la contaminación industrial; 
2. Obras de control de immdaciones; 
3. Manejo de residuos sólidos, y 
4. Rehabilitación urbana. 

l. Reducción de la contaminación industrial (u$s 
51,68 millones) 

Con este subprograma se procederá a: 

i) Formular programas de reducción de los 
efluentes de las 65 industrias más grandes de la 
ctienca (a las que corresponde el 60% de la descar
ga de efluentes industriales); 

ii) Realizar un inventario, otorgar pennisos y de
sarrollar actividades de vigilancia; ii) respecto de 
1.000 industrias de la cuenca (responsables de 
aproximadamente el 10% de la descarga de efluen
tes industriales); 

iii) Fortalecer la capacidad institucional de la Se
cretaria de Medio Ambiente para iv) la provincia, y 
de la Subsecretaría de Medio Ambiente de la Muni
cipalid<!d, para fiscalizar el cumplimiento de la legis
lación ambiental; 

iv) Financiar estudios para dar en concesión al 
sector privado la construcción y administración de 
un establecimiento para la eliminación de desechos 
industriales peligrosos en la cuenca; 

v) Financiar un sistema de aviso inmediato para 
desastres tecnológicos e inundaciones y un siste
ma de medición de la calidad del agua, y 

vi) Limpiar las riberas y remover los botes y ve
hículos abandonados en el río. 

2. Obras de control de inundaciones y de drena
je (u$s 343,89 millones) 

Con este subprograma se financiará la construcción 
de obras de macrodrenaje, incluidos diques y estacio
nes de bombeo a lo largo de la cuenca hídrica Matan
za-Riachuelo y sus afluentes, y obras de mi-crodrenaje, 
incluidos redes de tuberías y canales de drenaje. 

El plan central de la cuenca, trazado para este pro
grama, define 38 subcuencas cuyos desagües plu
viales son inadecuados. ·Se construirán obras en 
nueve de las zonas de mayor prioridad. También se 
financiará un programa de reasentamiento para 3 7 
familias que viven en la zona en que se construirán 
las obras de drenaje. 

3. Eliminación de residuos sólidos (u$s 4,99 mi
llones) 

Con este subprograma se procederá a: 
i) Fommlar un plan de gestión para la eliminación 

definitiva de residuos sólidos en la cuenca; 

• 

• 

• 

• 
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ii) Convertir cuatro de los principales depósitos 

ilegales de desechos de la euenea en vertederos sa
nitarios, y 

iii) Convertir un quinto vertedero en un espacio 
de uso público. 

4. Rehabilitación urbana (u$s 18,4 millones) 
Con este subprograma se procederá a: 
i) Fonnular y poner en práctica un plan de uso 

de la tierra en la cuenca: 
ii) Formular un plan de infraestructura vial en la 

euenea, y 

iii) Fi~aneiar la rehabilitación de los principales 
espacios públicos. 

La responsabilidad de la coordinación general del 
programa financiado por el banco recaerá en el 
CEMR. A nivel nacional, la Secretaria de Recursos 
Naturales y Ambiente Humano seguirá actuando 
como presidente del CEMR, entre cuyos m1embros 
ahora se cuentan el ministro de Obras y Serv1e10s 
Públicos de la provincia de Buenos Aires y la . Se
cretaría de Producción y Servicios de la Mume!pa
lidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Se manifestó al momento de la concreción del 
crédito: "El programa se ajusta a la estrategia ¡?;lo
ba! fijada en el documento para el país. En d1eho 
documento se afirma que el banco respaldará la 
'gestión integral de las eue1~eashídrieas', así como 
el 'fortalecimiento de las mshtuewnes que apli
can la reglamentación del medio ambiente'. Al fi
nanciar la creación de una autoridad de la euenea 
y un conjunto integrado de subproyeetos ambien
tales para mejorar el med1o amb1ente en la euen
ea, el banco está respaldando en forma d1re~ta un 
enfoque integral de manejo de la euenea h1dne~. 
La prestación de asistencia téemea a las dos entr
dades locales encargadas de la reducción de la 
contaminación ambiental eontnbuye directamen
te a la aplicación eficaz de la reglamentación del 
medio ambiente. Se clasificó a esta operae1ón como 
de categoría III". 43 

El programa producirá importantes efectos en el 
medio ambiente, en beneficiO de los tres m1llones 
de personas que habitan en la euenea. Mediante el 
suministro de una masa crítica de obras de drenaJe 
y de control de inundaciones, el programa resolve
rá en gran medida el problema de_ las mund~e1ones 
en las zonas más proclives a sufrir este fenomeno, 
eon lo que mejorará mucho la calidad de vida de 
los habitantes de estas zonas. Los efluentes mdus
triales se reducirán y mejorará la calidad del agua, 
también mejorará el ·uso de la tierra, al igual que los 
principales espacios públicos, y aumentará el valor 
de la propiedad inmueble. Por últrmo, eon un man
dato más amplio, un mayor número de personal y 
un presupuesto mayor, el CEMR se~uirá _desempe
ñando una función activa en la eoordmaewn de me
didas interjurisdieeionales de gestión de la euenea . 

43 AR-0136. 

Pero también se advirtió entonces que, "el pro
grama presenta dos riesgos principales .. En primer 
lugar, este programa que abarca e~atro su~progra
mas exige una estrecha eoordmaewn mterJunsd!e
eional (es decir, entre la provincia de Buenos A1res 
y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos A1res), 
a fin de comprobar que todas las aetmdades se lle
ven adelante y se logren todos los efectos pos¡ bles 
eon el programa. Esto ha desacelerado la prepara
ción del programa y probablemente eontnbuya a que 
se produzcan demoras en la ejecución. Sin embar
go, la presencia de un CEMR sóhdo enea~gado de 
la coordinación de la eJeeue¡ón (la solidez del 
CEJ\1R, como quedó demostrada por los resultados 
que obtuvo en el último año, se ha afianzado extra- . 
ordinariamente) debería aumentar las probabilidades 
de éxito. El segundo riesgo lo constituye el mal de
sempeño que tuvo la Argentina en programas del 
banco y otros donantes, en los que se exigía el efec
tivo cumplimiento de la legislación relativa a la re
ducción de la contaminación industrial (véase el ca
pítulo II). La vinculación de los desemb~lsos eon 
las metas de reducción de la eontammaewn mdus
trial, como se propone, podría servir de gran incen
tivo para el logro de esas melas, aunque podría e~1-
trañar el riesgo de desacelerar el ntrno de CJeeue¡on 
en caso de demoras en este subprograma 44 

2. Sobre la distribución de competencias 
del artículo 41 de la Constitución Nacional 

El objeto de este proyecto es solicitar al Poder Eje
cutivo que informe sobre cuestiOnes relaciOnadas al 
programa mencionado, y el eumphm1ento por parte 
del Estado de las obligaciones contraídas. Como se 
señalara anteriormente, tanto el Estado naewnal 
como la Ciudad y la provincia de Buenos Aires son 
beneficiarias de dicho programa, por estas razones 
es que compete al gobierno nacional responder en 
relación eon las cuestiones aquí planteadas. 

Sin peijuieio de ello, no podemos desatender los 
posibles problemas que pueden plantearse en m~
teria de eompetene1a del gobierno naewnal. En_ li
neas generales, las provincias reservan, de confor
midad eon lo establecido en el artículo 121 de la 
Constitución Nacional, todo el poder no delegado 
al Estado federal; es en este sentido en que la Na
ción tiene una competencia de excepción en !'un
ción de que debe estar expresamente eonfenda por 
las provincias. 

En particular, en lo que se refiere a la materia am
biental el artículo 41 de la Constitución Nacional 
estable~e que "corresponde a la Nación die.tar las 
normas que contengan los presupuestos ~lmmos 
de protección, y a las provincias, las necesanas. p~ra 
complementarlas, sin que aquéllas alteren las JUns
dieeiones locales". 

Los problemas que genera la competencia en 
cuestiones ambientales han s1do advert1dos por au-

44 AR-0136. 
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tores como Sabsay, quien sostiene que "La consa
gración constitucional del derecho a un ambiente 
sano y apropiado por la reforma constitucional del 
94, ha traído aparejados problemas en lo que hace 
a la concreción legislativa de varios de los postula
dos del artículo 41. Entre ellos, es probablemente el 
que se ocupa de la distribución de competencias 
entre la Nación y las provincias el que está provo
cando las mayores dificultades". 

Sin embargo; la parte transcrita debe ser entendi
da como una delegación expresa en los témlinos del 
artículo 121 de la Constitución Nacional. En relación 
con la competencia del gobiemo nacional el autor 
mencionado sostuvo que ~'En lo que hace a la pro
blemática ambiental, la reforma ha producido tma 
nueva delegación de facultades desde las provin
c.ias hacia la: Nación ... También consideramos de in
cumbencia nacional lo relativo a daño ambiental, res
ponsabilidad y seguros especiales... Es igualmente 
de la competencia del Congreso Nacional la sanción 
de los delitos ambientales, los que a nuestro crite
rio deberían formar parte de un capítulo especial del 
Código Penal." 45 

Por estas razones, no cabe duda alguna de la 
competencia de la Nación en materia ambiental. 

3. Sobre el derecho a la salud consagrado en la 
Constitución Nacional 

El Estado nacional se ha obligado tanto en su 
Carta Magna como a través de diferentes tratados 
que poseen jerarquía constitucional, a proteger la 
vida y la salud de sus habitantes. En efecto, el de
techo a la salud está reconocido en la Constitución 
Nacional y en los tratados internacionales con ran
go constitucional (artículo 75 inciso 22 de la Cons
titución Nacional), entre ellos, el artículo 12 inciso 
e) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; inciso 1, artículos 4° y 5° de 
la Convención sobre Derechos Humanos -Pacto de 
San José de Costa Rica- e inciso 1, del artículo 6° 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos, extensivo no sólo a la salud individwÍJ sino 
también a la salud colectiva. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación en el 
voto del vicepresidente Eduardo Moliné O'Connor 
y del ministro Antonio Boggiano, se ha expedido 
con relación a la protección de la vida y la salud en 
el mismo sentido al sostener que "a partir de la re
fornla constitucional de 1994, el derecho a la salud 
se encuentra expresamente reconocido con jerarquía 
constitucional en el artículo 75 inciso 22. En este 
sentido, el artículo XI de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre establece 
que toda persona tiene derecho a que su salud sea 
preservada por medidas sanitarias y sociales, re1a-

45 Daniel Alberto Sabsay. Publicado ~::n: "Doctri
na Judicial". Año lii/N° 28 (23/7/1997), Editorial La 
Ley, Buenos Aires, páginas 783-787. 

tivas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la 
asistencia médica, correspondientes al nivel que per
mitan los recursos públicos y los de la comunidad. 
El artículo 25 de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos dispone que toda persona tiene de
recho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la asistencia médica y los servicios socia
les necesarios. El artículo 12 del Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
estableció que entre las medidas que .los Estados 
partes deberían adoptar a fin de asegurar la plena 
efectividad del derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental, 
deberían figurar la prevención y el tratamiento de 
las enfermedades epidémicas, endémicas, profesio
nales y de otra índole, y la lucha contra ellas (inci
so e) y la creación de condiciones que aseguren a 
todos, asistencia médica y servicios médicos en caso 
de enfermedad". (CSJN, "La Ley", 1997-F,696. Aso
ciación Benghalensis, causa 33.629/96, Sala I, 7-11-
97 cautelar y 19-XII-97 sentencia defmitiva). 

Esta protección del derecho a la vida y a la salud 
está consagrada no sólo como un bien en sí mis
mo, sino también porque garantizar dichos dere
chos es un requisito indispensable para que las per
sonas estén en condiciones de ejercer su autonomía. 

En este sentido, el procurador general de la Na
ción en el caso "Asociación Benghalensis y otros 
e/ Ministerio de Salud y Acción Social -Estado na-· 
cional s/ amparo ley Ji:í.986", ha sostenido que "la 
vida de los individuos y su protección -en espe
cial el derecho a la salud- constituyen un bien fun
damental en sí mismo que, a su vez, resulta impres
cindible para el ejercicio de la autonomía personal 
(artículo 19 de la Constitución Nacional). El dere
cho a la vida, más que un derecho no enumemdo 
en los términos del artículo 33 de la Constitución 
Nacional, es un derecho· implícito, ya que el ~jerci
cio de los derechos reconocidos expresamente re
quiere necesariamente de él. A su vez, el derecho a 
la salud, máxime cuando se trata de enfern1edades 
graves, está íntimamente relacionado con el prime
ro y con el principio de la autonomía personal (ar
tículo 19 de la Constitución Nacional), toda vez que 
un individuo gravemente enfenno no está en con
diciones de optar libremente por su propio plan de 
vida -principio de autonomía-". 

La Corte Suprema en el caso mencionado a través 
del voto de Eduardo Moliné O'Connor v de Antonio 
Boggiano, sostuvo "Que esta Corte d~sde sus ini
cios entendió que el Estado nacional está obligado a 
'proteger la salud pública' ('Fallos', 31:273) pues el 
derecho a la salud está comprendido dentro del de
recho a la vida que es el primer derecho natural de la 
persona humana preexistente a toda legislación po
sitiva que, obviamente, resulta reconocido y garanti
zado por la Constitución Nacional". ("Fallos", 
302:1284; 310: 112). Así entendió que en el Preámbulo 
de la Constitución Nacional "ya se encuentran ex
presiones referidas al bienestar general, objetivo pre-
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eminente en el que, por cierto, ha de computarse con 
pnondad mdiscutJble, la preservación de la salud" 
("Fallos", 278:313, considerando 15). 

En consecuencia, no cabe duda alguna de que el 
Estado de acuerdo a obligaciones internacionales 
aswrudas, debe garantizar el derecho a la salud de 
sus ciudadanos. 

4. Sobre el acceso a la información ambiental 

El acceso a la infonnación es un derecho indis
cutible de los ciudadanos en un Estado republica
no de gobiCmo toda vez que los ciudadanos tienen 
derecho a conocer toda la información relacionada 
a los actos de gobiemo llevados a cabo por sus re
presentantes y en función de que constituye un ele
mento de control de estos actos que resÜlta indis
pensable . 

En relación con este derecho, Víctor Abramovich 
y Christian Courtis, manifiestan que "El derecho a 
la infom1ación vinculado específicamente con el ac
ceso a la información pública no sólo surge de las 
normas citadas, sino que al vincularse directamen
te _con la publicidad de los actos de gobierno y el 
pnnciplO de transparencia de la administración, 
debe ser entendido como instrumento indispensable 
para apuntalar el régimen republicano de gobiemo. 

"Este derecho es entonces la concreción en un 
ámbito específico del derecho a recibir información 
y. constituye una consecuencia directa "del priilci~ 
p1o admmtstrahvo de transparencia de la adminis
tración, y de la regla republicana de la publicidad 
de los actos de gobiemo. Se vincula además con el 
derecho de participación de los ciudadanos en la 
vida pública por la que decididamente opta nuestra 
Constitución Nacional."46 

Señala, el ya mencionado Sabsay, que ... "Junto 
a la participación debe perseguirse el acceso a la 
infof!Uación como elemento indispensable para que 
la .P~lffiera sea realmente efecti~a e igualitaria. La pu
blicidad de los actos de gobterno constituye una 
de las piedras angulares del estado de derecho. [ ... ] 
A través de este mecanismo se posibilita un mayor 
control de la actuación de los gobemantes. Pero 
además de ello, en el marco de una democracia 
participativa el detentar la información apropiada 
constituye un requisito sine qua non para poder in
tervenir en la marcha del gobierno desde la socie
dad. El axioma según el cual 'el pueblo quiere saber 
de qué se trata' acá adquiere una magnitud distin
ta, ya que sólo quien conoce puede participar de 
manera eficaz y alerta". 

. 
4
_
6 Esta construcción teórica recibió consagración 

JUnsprudencial en el fallo "Tiscomia", en el cual tan
to la jueza de grado como la Cámara Federal Con
tencioso-administrativa reconocieron la existencia 
de un derecho de acceso a la información pública, 
condenando a la Policía Federal a suministrar la in
formación requerida por los peticionantes. 

5. Sobre las políticas públicas ambientales 

La política de medio ambiente es clave para ha
cer efectiva una estrategia de desarrollo sustenta
ble con equidad intergeneracional. Es necesario es
tablecer nuevos marcos legales e institucionales que 
pem1Itan articular los requerimientos del crecimiento 
económico, con la aplicación de criterios de sus
tentabilidad ambiental, garantizando canales efecti
vos de participación de los habitantes y las organi
zaciOnes no gubernamentales en las decisiones que 
afecten el ambiente, y un efectivo acceso a la infor
mación. Esto implica unificar y jerarquizar todas las 
mstancias institucionales involucradas en el tema 
de fomm tal de facilitar el abordaje del problema des~ 
de una visión integral del medio ambiente. 

6. Antecedentes 

La Asociación de Vecinos de la Boca se ha pre
sentado ante la Defensoría del Pueblo de la Nación 
reclamando, entre otras cuestiones, por los graves 
problemas que aquejan a los residentes de la zona 
lindera a la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo pro
vocados por el incremento de la contaminación am
biental, la falta de acciones y políticas por parte de 
las autoridades gubemamentales competentes, las 
escasas obras de saneamiento y dragado realizadas 
en los últimos años, y la inacción del Comité Ejecu
tor del ManeJO de la Cuenca Matanza-Riachuelo en 
su condición de coordinador de las medidas a adop
tar. 48 

La Asociación de Vecinos de La Boca,49 aportó 
los siguientes datos: 

"Pecar por omisión fue siempre el lema, pues no 
se dragó, no se limpió, ni se controló el vertido de 
desechos industriales y cloacales. Hoy, merced a la. 
recesión, el río recibe un 25% desde efluentes in
dustriales (125. 000 m3 diarios a través de conduc
tos cloacales, pluviales o directamente el suelo) y 
un 75% desde efluentes cloacales (375.000 m3 de 
aguas servidas por día) y se presume que no son 
más de 100 empresas las responsables de la conta
minación no biodegradable del 80% del río, tóxicos 
sedimentables que permanecerán en el cauce aun 
cuando cesen las descargas que le dieron origen. 
Si acurriese la anhelada reactivación industriaL el 
citado 25% se podría elevar a un 60%. Contamü;an
tes arrojados al río: cadmio, mercurio, níquel, plo
mo, cromo, arsénico, selenio, fenoles, bencenos, 
tolueno, hidrocarburos clorados, pesticidas, herbi
cidas, plaguicidas, detritos humanos y animales, 

47 Boletin Oficial, 28 de noviembre de 2002. 
48 Defensor del Pueblo de la Nación - Actuación 9.924/ 

02, caratulada: "Asociación de Vecinos de La Boca, sobre 
contaminación en el río Matanza-Riachuelo". · 

49 G. J. 1.707.122 R.O.A.C. 1.794 - Aristóbnlo del Valle 
282- (1161) Ciudad de Buenos Aires. Tel.: 4361-9687-
Tel./Fax: 4301/6313/4014 - e-mail: asociacion 
vecinoslaboca@speedy.com.ar. 
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materiales orgánic,0s en suspensión, detergentes, 
etcétera. Los habitantes de la citada cuenca tene
mos un profundo cansancio moral respecto de las 
terribles dilaciones a que históricamente fueron so
metidos los más de 150 proyectos de ejecución para 
su limpieza y saneamiento. Entre 1993 y 1995 tras
currieron los 1.000 días de la última gran promesa 
del gobierno nacional y el CEAMSE. 

"La ONU señala que el 80% de las muertes en 
los países en vías de desarrollo derivan del con
sumo del agua no potable y de falta de sistemas 
de saneamientos. Las cifras golpean con especial 
virulencia a los menores de 5 años: 6.000 niños 
mueren a diario en el mundo de alguna enferme
dad relacionada con el consumo de agua no po
table y con las malas condiciones sanitarias; 3 mi
llones de personas mueren cada año en el mundo 
por enfermedades causadas por las aguas conta
minadas. 

"El infonne de la Naciones Unidas sobre el desa
rrollo de recursos hídricos baraja dos eventuales 
escenarios futuros, siempre teniendo en cuenta Jos 
5.000 millones de personas más que se prevé vivan 
en el planeta a mediados del presente siglo. En el 
más optimista, 2.000 millones de personas, en 48 
países sufrirán escasez de agua. En el peor de los 
casos, serían 7.000 millones en 60 países. En ambos 
supuestos, cabe esperar que el agua se convierta 
en una fuente cada vez mayor de conflicto entre Jos 
países. La principal fuente .de suministro de alimen
to para la humanidad es la agricultura y ésta utiliza 
casi el 70% de todos los recursos de agua dulce 
disponibles. Las previsiones más apocalípticas ha
blan de un importante descenso de la cosecha de 
grano en un plazo de 20 años como consecuencia 
de la escasez de agua, que dispararía el precio de 
los alimentos .. " 

En consecuencia se inició la actuación 9.924/02, 
caratulada: "Asociación de Vecinos de La Boca, so
bre contaminación en el río Matanza-Riachuelo". 

La Defensoría del Pueblo mencionada consideró 
al respecto que "diversas gestiones· de gobierno 
han intentado ocuparse del tema y aportar algún 
tipo de solución integral, aunque los resultados han 
sido infructuosos y, en muchos casos, nulos, y que 
a ello se agrega la circunstancia de que pese a que 
en el año 1997 el Banco Interamericano de Desa
rrollo aprobó un préstamo de u$s 250 millones de 
dólares estadounidenses, destinado a mejorar la or
denación de Jos recursos naturales de la cuenca 
Matanza-Riachuelo y el financiamiento de cuatro 
subprogramas circunscriptos en lograr: 1) la reduc
ción de la contaminación industrial, 2) las obras de 
control de inundaciones, 3) el manejo de residuos 
sólidos y 4) la rehabilitación. urbana, solamente el 
3% de tales recursos han sido directamente afec
tados ... " " ... Que, eri lo que aquí interesa, la Direc
ción Nacional de Epidemiología .d~pendiente del 
Ministerio de Salud de la Nación a través de la Di
rección de Promoción y Proteéción de la Salud eva-

cuó el informe solicitado manifestando ante esta 
institución que " ... el Departamento de Salud Am
biental y el Programa de Prevención y Control de 
las Intoxicaciones de esta Dirección no cuentan 
con antecedentes técnicos respecto de la situación 
sanitario-ambiental del río Matanza -Riachuelo por 
cuanto no ha intervenido en acción alguna de eva
luación del mismo ni de los efectos y/o impacto que 
produce en su zona de influencia" (Conf. fojas 90). 

Advirtió también que el latente deterioro del de
recho a la salud que debiera primar por encima de 
cualquier. interés económico, cultural y/o político 
y que "la necesidad de que el tránsito entre la de
claración constitucional que promueve la tutela del 
derecho protector de la salud y, su consecución 
efectiva -acceso al goce y ejercicio-, requiera de 
la reflexión de los gobernantes, a los fines de que 
se adopten en forma urgente y sin dilaciones, cada 
una de las medidas necesarias que permitan que 
este derecho fundamental tenga una adecuada pro
tección, evitando -por Jo tanto- decisiones tardías 
o arbitrarias, que no hacen otra cosa que perjudi
car, amenazar o lesionar el derecho a la salud v a 
una mejor calidad de vida de todos aquellos afec
tados en su bienestar físico". Además, reconoció 
la obligación del Estado de proteger y garantizar la 
salud. 

Por estas razones, consideró que "correspon
de recomendar al Ministerio de Salud de la Na
ción que en un plazo perentorio proyecte la reali
zación, por sí o de manera conjunta con los 
organismos de salud involucrados, de un 
relcvamiento de impacto actualizado sobre la sa
lud del núcleo poblaciollal lindante a la' ribera de 
la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo (en especial, 
menores de edad) de tóxicos ambientales, a los fi
nes de determinar por medio de estudios especia
lizados la presencia de casos de enfermedades y/ 
o patologías cuyas causas generadoras guarden 
directa relación con la contaminación de la cuen
ca hídrica Matanza-Riachuelo y toda su área de 
influencia". 

No sólo la Defensoría del Pueblo ha tenido in
tervención en este proceso, también se agregan 
las acciones conjuntas con representantes de las 
ONG, Fundación Ambiente y Recursos Naturales 
(FARN), Poder Ciudadano, Fundación Ciudad, la 
Universidad Tecnológica Nacional, el Centro de 
Estudios Legales y Sociales (CELS), la Asocia
ción Vecinos de La Boca y el ex defensor adjun
to de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, An
tonio Elio Brailovsky, quienes presentaron el 
resultado de un amplio estudio interdisciplinarlo 
que precisa el alcance de la emergencia sanitaria 
y ambiental que afecta a la cuenca hídrica Ma
tanza-Riachuelo. 

Citamos textualmente,· sobre el infonnc Matanza
Riachuelo: 50 

50 http:/ /www. poderciudadano. org/contenido. 
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"El infomJC es el resultado de un grupo de accio
nes que se llevaron a cabo desde el mes de abril 
del corriente año, y que tiene por objeto movilizar a 
la opinión pública y las autoridades para encontrar 
soluciones a tmo de los problemas socio ambienta
les más críticos de la Argentina. 

En la conferencia de prensa desarrollada, se con
tó con la presencia del Defensor del Pueblo de la 
Nación, Eduardo Mondino, Antonio Elio Brailovsky, 
Julieta Ros~i, Marta Julia Pérez Tort, Alfi·edo Alberti, 
Andrea Ferrarazzo, ingeniero Raúl Sack y del doc
tor Daniel Sabsay quien hizo un ponnenorizado aná
lisis de las cuestiones jurídico institucionales, ma
nifestando que la situación de la cuenca es un 
"mamarracho jurídico'', ya que hay 22 autoridades 
de aplicación, con más de 50 nom1as de diferentes 
j urisdieciones y agregó que "la falta de voluntad 
política para realizar estudios epidemiológicos está 
vinculada seguramente con la necesidad de ocultar 
la comisión de delitos''. 51 

Los aspectos salientes del informe: 

Salud y medio mnbiente 

l. No existen registros actualizados de tóxicos 
ambientales que afectan directa y gravemente a la 
salud de la población que habita en la cuenca. 

2. Un estudio encargado por el mllllicipio de Ave
llaneda detemünó la existencia de plomo en la sangre 
del 50% de la población estudiada. Además, se detec
tó que un 10% de la población tenía cromo en orina. 

3. La población de la cuenca está seriamente afec
tada por la contaminación con metales pesados. 

Basurales 

l. El CEAMSE ha denunciado la existencia (a oc
tubre de 2000) de más de cien basurales en la zona. 

2. A julio de 2003 se detectaron otros 40 basura
les clandestinos. 

3. Estos representan un potencial infeccioso que 
contamina el suelo, el agua y el aire, tan grave como 
los contaminantes de origen industrial. 

4. Leptospirosis, enfermedades diarreicas, tétanos, 
parásitos, dengue, etcétera, son el resultado de la 
carencia de políticas de erradicación de basurales. 

!ndustrias 

l. El último registro data de 1997 y se estima que 
existen más de 3.000 empresas en la cuenca. 

2. El Polo Petroquímico de Dock Sud es el ejem
plo más contundente de contaminación, pero no es 
el único. 

3. La imposibilidad de hacer manejable este com
plejo industrial también obliga a reconocer no sólo 
los riesgos ambientales, sino eventuales desastres 
tecnológicos por accidentes químicos ampliados . 

51 Doctor Daniel Sabsay. 

Agua potable y cloacas 

l. De la población residente en la cuenca (alrede
dor ele 4.500.000 personas) el 55% no-tiene cloacus 
y el 35% carece de agua potable. 

2. Las napas subterráneas y superficiales de agua 
están contaminadas, en gran medida, por redes 
cloacales obsoletas, mal manejo de residuos hospi
talarios y deficiencias en los rellenos sanitarios. 

3. Aguas Argentinas S.A. sólo ejecutó el 24% de 
la inversión comprometida en febrero de 1997. 

Inversiones 

l. De lo invertido y gastado a marzo de 2000 (al
rededor de 30.300.000 dólares) el 77% fue destina
do al pago de consultorías y actividades no modifi
cadoras del medio ambiente . 

2 Nuestro país debió pagar 6 millones de dólares 
en concepto de multas por no utilizar un préstamo 
aplicable a mejorar la cuenca. 

Marco normativo institucional 

En la cuenca y con relación a jurisdicciones y 
competencias sobre el aire, el agua, el suelo y Jos 
efluentes intervienen: 9 entes nacionales; 8 de la pro
vincia de Buenos Aires, 8 de la Ciudad Autónoma 
y 14 mllllicipios. Total: 39 orgmüsmos que intervie
nen en la región. 

Ellos deben aplicar alrededor de 55 normas de 
diferente jerarquía que van desde la Constitución 
Nacionul hasta las ordenanzas municipales. Ello 
sin contar resoluciones, decretos y disposiciones 
específicas y/o temporales que eventualmente se 
dicten. 

Considerando aquellas cuestiones, el Defensor 
del Pueblo de la Nación. dictó tma resolución en la 
que se recomienda la c~nstitución de una autori
dad de cuenca como instancia interjurisdiccional 
dotada de plena autonomía, autarquía, regulación y 
control integral de la cuenca y directa participación 
ciudadana, siguiendo el modelo de federalismo de 
concertación, como también considerar el conteni
do del infom1e en la agenda pública del 2004. Asi
mismo se recomendó la realización de un estudio 
de impacto ambiental integral y/o la actualización 
de los ya existentes y un relevamiento de impacto 
actualizado de tóxicos ambientales sobre la salud 
de la población, entre otras. 

Finalmente, en el informe se destaca que si las 
autoridades responsables no tuvieran en cuenta las 
recomendaciones formuladas o demorasen excesi
vamente la decisión, la Defensoría del Pueblo de la 
Nación recurrirá el Poder Judicial, juntamente con 
las organizaciones que así lo crean, para obtener llll 
pronunciamiento al respecto. 52 

52 Ver informe completo en http:/ 1 
www. poderciudadano.org/contenido. 
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Por lo expuesto, resulta entonces repetido subra
yar que el presente proyecto pretende, por sobre 
todo, defender la vida y la salud de las personas, 
pero también resaltar la ausencia de políticas públi
cas en la materia y la inequidad que podría produ
cirse en la distribución de los escasos recursos con 
los que el país cuenta, al momento de definir sus 
prioridades. 

Maree/a V Rodríguez. - María E. 
Barbagelata. - Susana García. ·- JIIarta 
]Yfajfei. - Lucrecia Monteagudo. -
Laura C. Musa -Adrián Pérez. 

2 

Señor presidente: 
La cuenca hidrica Matanza-Riachuelo es un terri

torio de más de 2.000 km2 de una inmensa compl~ji
dad. 

Es esta una cuenca hídrica con cursos de agua 
que descienden en leve pendiente hasta el río de la 
Plata, en fértiles terrenos de llanura, con un clima 
templado, buenos regímenes de lluvia y viento, con 
importantes centros urbanos e infraestructuras y 
una tradición productiva que va desde la actividad 
agropecuaria hasta la industrial y el importante polo 
petroquímico de Dock Sud, conjunto de caracterís
ticas que refieren una enorme potencialidad y un 
escenario de atractivas oportunidades para un de
sarrollo sustentable. 

Sin embargo, la realidad de la cuenca Matanza
Riachuelo presenta un alto nivel de contaminación 
de los cursos de agua y la degradación del medio 
ambiente en general y de la calidad de vida de sus 
habitantes en particular. Esta situación ha llega
do a límites impensables e inaceptables por su gra
vedad. 

El problema ambiental emerge como el de más ur
gente necesidad de solución. 

La cuenca del Matanza-Riachuelo está formada 
por el río, sus afluentes y su área territoriaÍ de in
fluencia. 

Es un territorio con una longitud de 70 km y un 
ancho de 3 5 km, que se extiende de SO a NE entre 
la divisoria de agua con la cuenca del río Recon
quista al Norte y con las del Samborombón-Salado 
al Sur. Sus aguas terminan en el río de la Plata, en la 
denominada Boca del Riachuelo. 

Comprende las zonas sur de la ciudad de Buenos 
Aires, barrios de La Boca y Barracas y quince muni
cipios de la provincia de Buenos Aires: Almirante 
Brown, Avellaneda, Cañuelas, Esteban Echeverría, 
Ezeiza, La Matanza, Lanús, Las Heras, Lobos, Lo
mas de Zamora, Marcos Paz, Merlo, Morón, Presi
dente Juan D. Perón y San Vicente. 

La situación ambiental de la cuenca Matanza-Ria
chuelo es muy grave. Alcanza niyeles críticos en los 
cursos medio y bajo del río y tiene consecuencias 

directas sobre la salud y la calidad de vida de los 
habitantes de la zona. Años de imprudencia, aban
dono y desidia han convertido al río y a su zona de 
influencia en un tejido enfem1o. · 

Como consecuencia de esto, la comunidad ribe
reña convive con niveles de contaminación y ries
gos inadmisibles. 

Este alarmante escenario es el producto de la com
binación de los siguientes factores: 

1) Inundaciones periódicas 

Las inundaciones son provocadas tanto por las 
grandes precipitaciones como por las importantes 
sudestadas, que impulsan desde el río de la Plata 
mareas de gran magnitud que penetran por el río 
aguas arriba. 

El riesgo de Ü1w1dación se incrementa como con
secuencia de las bajas cotas del terreno, la insufi
ciencia de los desagües pluviales existentes y la de
ficiente descarga de conductos troncales. 

El agua contaminada inunda las viviendas, calles 
y terrenos, poniendo en peligro la salud de la po
blación. 

2) Altos niveles de contaminación 

En el Matanza-Riachuelo .parte del volumen de 
los vertido contaminantes es de orden industrial v 
otra parte corresponde a las aguas servidas domi
ciliarías. 

De 3.000 empresas relevadas en la cuenca, lOO son 
responsables de alrededor del 85 % de la contami
nación industrial. Muchas de las descargas indus
triales de sustancias tóxicas se vierten a colectoras 
pluviales, al suelo y al río. 

Las descargas de aguas servidas se vierten a las 
napas freáticas a través de pozos negros. 

3) Incontrolado desarrollo urbano e industrial 

La cuenca baja y media del río Matanza-Riachue
lo, se caracteriza por una fuerte concentración de 
industrias y viviendas asentadas con planificación 
y ordenamiento deficientes, así como por la prolife
ración de villas de emergencia. Esto ha ocasionado 
w1 gran deterioro ambiental. En general, y conforme 
a los últimos datos disponibles, la infraestructura 
urbana es deficiente: los servicios de agua potable 
sólo alcanzan al 65 % de la población de la cuenca 
y apenas el 45 % de las viviendas tienen acceso al 
servicio de cloacas. 

El CEAMSE ha denunciado (a octubre de 2000) 
la existencia de más de 100 basurales en la zona. 
A julio de 2003 se detectaron otros 40 basurales 
clandestinos. Estos representan un potencial ries
go infeccioso que contamina el suelo, el agua y 
el aire. 

Las napas subterráneas y superficiales de 
agua están contaminadas, en gran medida, por 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA N:!!..A~C~IO~Nó..:'._ _____ __,2~2~6~3 

redes eloaeales obsoletas, mal manejo de resi
duos hospitalarios y deficiencias en los rellenos 
sanitarios. 

Por la expuesto, y ante la gravedad de los he
chos, es que se solicita la aprobación del presente 
proyecto. 

Mauricio C. Bossa. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan, informe: 

J. En qué estado o etapa de ejeimeión se encuen
tra el plan úe ge.stión ambiental y manejo de la wen
ca hídriea Matanza-Riachuelo. Descripción: crédito 
1.059/0C-AR, año 1997, BID. 

2. Si el programa resolvió y en qué porcentajes 
. . . "el problema de las inundaciones en las zonas 
más proclives a sufrir este fenómeno, mejorar la ca
lidad de vida de los habitantes de estas zonas, la 
reducción de los efluentes industriales y mejora de 
la calidad del agua, la mejora el uso de la tierra, al 
igual que los principales· espacios públicos, y el au
mento del valor de la propiedad inmueble" (crédito 
1.059/0C-AR año 1997, BID). 

3. Si es cierto que se dispuso la paralización del 
plan de gestión ambiental y manejo de la euenea 
hídriea Matanza-Riachuelo (CEMR). Descripción: 
crédito 1.059/0C-AR, año 1997, BID. 

4. En easo de que la respuesta anterior fuese afir
mativa, si existen procesos de evaluación objetiva 
del impacto ambiental -condiciones de vida de la 
población, afectación de la salud, contaminación y 
otros-, de la gestión administrativa, y las condicio
nes institucionales del programa; quiénes los efec
tuaron y cuáles fueron los resultados de dichas eva
luaciones. Si dichas evaluaciones avalan el eese del 
programa. 

5. Cuáles fueron los costos por consultorías, es
tudios téenieos, análisis internacionales de factibili
dad, censos, amhientología, y lecturas de estratos 
profundos, y qué organismos estatales o empresas 
privadas los elaboraron. Cuáles fueron los montos 
destinados a las obras de saneamiento. a consulto-
rías y desvíos a planes sociales. . · 

6. Si la mencionada detención del programa obe
dece a restricciones de tipo presupuestado, impo
sibilidad de coordinación interjuridieeional o gas
tos de tipo institucional. 

7. Si se puede precisar el monto pagado y el mon
to adeudado por la tasa de compromiso. 

8. Si en el mareo del plan de gestión ambiental y 
manejo de la euenea hídrica Matanza-Riachuelo 

(crédito 1.059/0C-AR, año 1997, BID) se exigió, 
para la adquisición de bienes y contratación de ser
vicios, el procedimiento de la licitación pública in
ternacional para la construcción de obras. Si se 
cumplió eon dicha exigencia, cuáles fueron las em
presas adjudi-catarias de esa licitación y en qué 
estado se encuentran las obras comprometidas en 
dichos pliegos. 

9. Si se cumplieron eon las condiciones con
tractuales especiales, que exigían que, "antes del 
primer desembolso, se hayan cumplido las si
guientes condiciones: La firma de acuerdos en
tre el organismo ejecutor y los eoejeeutores del 
programa, en los que se establezcan mecanismos 
de coordinación y transferencia de fondos para 
el funcionamiento y mantenimiento de las obras 
en el futuro, y para la aceptación de las obliga
ciones de conformidad eon lo previsto en el con
trato de préstamo" (crédito 1.059/0C-AR, año 
1997, BID). 

1 O. Si se cumplieron eon los otros requisitos con
tractuales y condiciones especiales previstos en el 
otorgamiento del crédito de mención y en qué me
dida . 

11. Qué consideraciones se tomaron respecto de 
la salud de la población afectada. 

12. Si se realizó, eomo dictaminó la Defensoria 
del Pueblo de la Nación, "un relevamiento de im
pacto actualizado sobre la salud del núcleo 
poblaeionallindante a la ribera de la cuenca hidriea 
Matanza- Riachuelo (en especial, menores de edad) 
de tóxicos ambientales, a los fines de determinar 
por medio de estudios especializados la presencia 
de casos de enfermedades y/o patologías cuyas 
causas generadoras guarden directa relación eon 
la contaminación de la euenea hídriea Matanza-Ria
chuelo y toda su área de influencia, según reco
mendó al Ministerio de Salud de la Nación que en 
un plazo perentorio proyecte la realización, por sí 
o de manera conjunta eon los organismos de sa
lud involucrados". 

13. ¿Cuáles fueron los resultados de dicho rele
vamiento, en easo de ser afirmativa la respuesta an
terior? 

14. ¿Qué medidas se tomaron respecto del tal re
levamiento para la protección de la salud de la po
blación afectada? 

15. Si existe un proyecto alternativo, que reem
place el saneamiento de la euenea y, en su caso, 
eómo se financiará. 

16. Si la respuesta anterior fuese afirmativa, sír
vase informar si la comunidad afectada fhe consul
tada para la toma de esta decisión y cuáles fueron 
sus evaluaciones y propuestas. 

}.farcela V: Rodríguez. - María E. 
Barbagelata. - Susana García. -- }.farta 
Maffei. - Lucrecia 1\fonteagudo. -
Laura C. Musa. - Adrián Pérez. 
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Proyecto de resolución 

La Cálnara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, dentro de los 
treinta (30) días de aprobada la presente, y a través 
de los organismos que correspondan, informe so
bre los siguientes puntos de In cuenca hídrica Ma
tanza-Riachuelo: 

l. Qué acciones inteziurisdiccionales se hn coor
dinado entre los distintos organismos competentes 
de la administración pública nacional, provincial o 
municipal involucrados en el proceso de saneamien
to de la cuenca hídrica Matanza Riachuelo. 

2. Qué medidas se han tomado respecto de las 
empresas que han vertido o vierten los deshechos 
a la cuenca, partiendo del hecho que el daño am
biental es un delito que no prescribe. 

3. Cuáles son las obras previstas en la cuenca y 
el estado de ejecución de las mismas. 

4. Qué trabajos se han realizado durante el año 
2003 en materia de exiracción, reflotamiento y remo-
ción de buques hundidos. · 

5. Qué trabajos se han realizado durante el año 
2003 en materia de extracción de restos de estruc
turas obsoletas de muelles en margen provincia. 

6. Qué tareas se han realizado durante el año 2003 
respecto a la desmalezamiento, recolección de resi
duos, fumigación, perfilado del talud y forestación. 

7. Cuántos basurale~ ilegales se encuentran en 
la cuenca y qué tareas se han llevado a cabo du
rante el año 2003 respecto a la limpieza de l?s mis
mos. 

8. Qué cantidad de buques inactivos se encuen
tran amarrados en la cuenca en situación de aban
dono y qué medidas se han tomado respecto a los 
mismos durante el afío 2003. 

9. Si existen registros actualizados de tóxicos am
bientales que afectan directa y gravemente a la sa
lud de la población que habita en la cuenca. 

10. Si se ha tomado conocimiento de que un es
tudio encargado por el municipio de Avellaneda, el 
que ha determinado la existencia de plomo en la san
gre del 50 % de la población estudiada, amén de de
tectar que un 1 O % de la población tenía cromo en 
orina. Si este estudio o su conclusiones fue cono
cido, describir que acciones se han llevado adelan
te para detener el crecimiento de estos índices. 

11. De la población residente en la cuenca (alre
dedor de 4.500.000 personas): (i) qué porcentaje no 
tiene cloacas; y (ii) qué porcentaje carece de agua 
potable. 

12. Qué porcentaje de la inversión comprometida 
ejecutó la empresa Aguas Argentinas al día de la 
fecha. 

J\lfauricio C. Bossa. 

XLVII 

66" ANIVERSARIO DEL LICEO MILITAn "GENERAL SAN 
MAR TI N" 

(Orden del Día N° 504) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Educa
ción, han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Brown, por el que se expresa bene
plácito por la conmemoración del 66° aniversario de 
la creación del Liceo Militar "General San Martín", el 
próximo 8 de julio de 2004; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infom1ante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de jtmio de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Silvia G. Esteban. -
José C. G. Cusinato. -- Blanca J. Osuna. 
- Jo.1auricio C. Bossa. - Olinda 
Jo.1ontenegro. - Osear J. Di J,andro. -· 
Antonio Lovaglio Sarm;ia. - Carlos A. 
Sosa. - Lucía Garin de Tula. - Eusebia 
A. Jerez. -Jesús A. Blanco. -Angel 
Baltuzzi. - G/adys A. Cáceres. - Alicia 
Jo.1. Come/li. - Gerardo M Cante Grand. 
- Dm¡te Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -
Jo.1aría T Ferrín. - Nilda C. Gan·é. -
Jorge R. Giorgetti. ·- Silvmw Jo.1. Giúdici. 
-- Ruperto E. Godoy. - Griselda N. 
Herrera. - Julio C. Humada. - Celia A. 
bla de Saraceni. - J..1argarita O. .!arque. 
- Esteban E. Jerez. - Susana B. Llambí. 
- Luis A. R. Molinari Romero. - Stella 
Maris Peso. - Lilia J Puig de Stubrin. -
Ana E. Richter. -Maria del Carmen C. 
Rico. - Cristian A. Rilando. - Rodolfo 
Roque!. - Rugo St01·ero. - Hugo D. 
Toledo. -Daniel A. Varizat. -·Domingo 
Vi tale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la conmemoración del 
66° aniversario de la creación del Liceo Militar "Ge
neral San Martín", establecimiento educativo pio
nero en sU: tipo, el próximo 8 de julio de 2004. 

lNFORlviE 

Honorable Cámara: 

Carlos R. Brown. 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Edu
cación, al considerar el proyecto de resoiución del 
señor diputado Brown, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jorge A. J;ll!averde. 

• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Seüor presidente: 
En el extremo sur de la localidad de Villa Ballester, 

partido de General San Martín, provincia de Buenos 
Aires, se encuentra ubicado el Liet'O Militar "General 
San Martín'', primer instituto de su tipo en el país. 

Formalmente, fue creado el 8 de enero de 1938 
por decreto finnado por el entonces seüor presi
dente de la Nación, general de división Agustín Pe
dro Justo, con la denominación de Colegio Nacio
nal Militar. 

Se consideró por entonces que los excelentes re
sultados obtenidos en la educación e instrucción 
por los cadetes del colegio militar ponían de ma
nifiesto la conveniencia de que dichos beneficios 
alcanzaran, paulatinamente, a la juventud que cur
saba estudios secundarios. Se estableció que de
pendería del Ministerio de Guerra y que funciona
ría como internado y desarrollando los planes de 
estudio vigentes en los colegios nacionales. 

/\1 poco tiempo de su puesta en marcha, el nue
vo proyecto educativo se reveló exitoso, motivan
do al Ejército a reproducir la experiencia en el in
terior del país creando otros liceos. Siguieron 
también esta iniciativa, tanto la Armada como la 
Fuerza Aérea. De esta manera, las fuerzas amla
das no tardaron en obtener un buen caudal de 
personal calificado para su reserva, que comple
mentasen los cuadros pemmnentes, al tiempo, que 
adquiriesen conocimientos generales de aplicación 
y relevancia para la defensa nacional. 

El Liceo Militar "General San Martín" inauguró 
sus cursos el 3 de abril de 1939, con la presencia 
del entonces seüor presidente de la Nación, doctor 
Roberto Marcelino Ortiz. El primer director fue el co
ronel Ernesto Florit. 

Los primeros bachilleres y subtenientes de reser
va integrantes de la primera promoción, que ingre
saron al Liceo Militar "General San Martín" en el 
año 1939, finalizaron sus cursos en 1943, es decir, 
hace 60 años, cumpliendo así el primer ciclo de for
mación específica pedagógica y militar para lo que 
estos institutos habían sido creados. 

Este instituto forma desde entonces ciudadanos 
argentinos que actúan dinámicamente en el medio 
social, desde una concepción cristiana y con pro
fundo sentido nacional. Los cadetes cursan estu
dios de bachillerato, con distintas orientaciones, y 
reciben instrucción militar que los capacita para ser 
promovidos a subtenientes de reserva del arma de 
Infantería. 

Como referencia de actualidad, se puede agregar 
que los primeros cadetes iemeninos egresaron del li
ceo en 1999 como oficiales del servicio de computa
ción de datos. Asimismo, que en 1996 y en el marco 
de la Ley Federal de Educación, comenzaron a fun
cionar las salas de la educación inicial y los ciclos 
de educación general básica para niñas y niüos; y 
en el aüo 2002 se implementó el primer año del ciclo 

Polimodal en dos modalidades: la de hll111anidades y 
ciencias sociales y la de ciencias naturales. -

Finalmente, cabe destacar que desde su funda
ción, han pasado por sus aulas, laboratorios, gim
nasios, campos de deportes y de instrucción militar 
más de 16.000 jóvenes argentinos y de países her
manos. 

Por todo lo mencionado, considero sumamente 
oportuno que este cuerpo legislativo manifieste su 
adhesión a la conmemoración del 66° aniversario de 
la creación del Liceo Militar "General San Martín". 

Motivado por las razones expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de resolución. 

Carlos R. IJrvwn. 

XLVIII 
I CONGHESO DE EDUCACION AMBIENTAL PARA EL 
DESARHOLLO SUSTENTABLE DE LA HEPUBLICA 

ARGENTINA 

(Orden del Día N" 505) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Educación, han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Macalusc y otros, por el que se declara 
de interés legislativo el I Congreso de Educación 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable de la Re
pública Argentina, a realizarse entre los días 6 y 9 
de mayo de 2004; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el I Congreso de Educación 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable de la Re
pública Argentina, que se desarrolló en la Unidad 
Turística Embalse de Río Tercero, provincia de Cór
doba, entre los días 6 y 9 de mayo de 2004, organiza
do por la Confederación de Trabajadores de la Edu
cación de la República Argentina (CTERA) a través 
de su Escuela Pedagógica y Sindical "Marina Vilte" 
y de la Red de Educadores Ambientales confonnada 
a partir del proyecto Ambiente y Sus-tentabilidad. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

Miguel L. Bonasso. - Silvia G. Esteban. ·
Juan D. Pinto Bruchmann. - Blanca J. 
Osuna. -Marta O. Maffei. - Olinda 
Montenegro. - Luis J Jalil. - Osear J 
Di Landro. - Antonio Lovaglio Saravia. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Eusebia A. 
Jerez. - Julio C. Accavallo. -Miguel A. 
Baigorria. - .Jesús A. Blanco. - Gladys 
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A. Cáceres. - Lilia E. M. Cassese. -
Carlos J. Ceceo. - Daniel M. Esaín. -
María T Ferrín.- Si/vana M. Giúdici. -
Ruperto E. Godoy.- Griselda N Herrera. 
- Celia Isla de Saraceni. - Esteban E. 
Jerez. -AJaría E. Lemme. - Susana B. 
Llmnbí. - Juan e López. - Eduardo G. 
Maca/use. - Aída F Maldonado. -
Nélida M. Mansl/1: - Stella M. Peso. -
Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Ana E. R. 
Richtet: - Rodolfo Roque!. - Hugo G. 
Storero. -- Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Educación, han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Macaluse y otros, por el que se declara 
de interés legislativo el I Congreso de Educación 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable de la Re
pública Argentina, a realizarse entre los días 6 y 9 
de mayo de 2004. Luego de su estudio resuelven 
despacharlo favorablemente. 

A1iguel Bonasso. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de dcclaraciím 

La Cámara de Diputados de laNación 
DECLARA: 

De interés legislativo el I Congreso de Educación 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable de la Re
pública Argentina, que se desarrollará entre Jos días 
6 y 9 de mayo de 2004 organizado por la Confede
ración de Trabajadores de la Educación de la Repú
blica Argentina (CTERA) a través de su Escuela Pe
dagógica y Sindical "Marina Vilte" y de la Red de 
Educadores Ambientales conformada a partir del 
proyecto Ambiente y· Susteútabilidad. 

. ~ . :,' 
Eduardo G. J\lfacaluse. -Miguel Bonasso. 

- Fabián De Nuccio. --María T }errín. 
- Susana R. García. - Lucía Garín de 
Tu la. -- Celia Isla de Saraceni. -Marta 
O. Maffei. - Dlinda Montenegro. 
Laura e Musa. - Blanca!. Osuna. 

XLIX 
IMPLEMENTACION CON EL GOBIERNO DE MISIONES 
DE MEDIDAS DE ASISTENCIA A LA AGRICULTURA EN 

. LA SELVA PARAR<\.ENSE 

(Orden del Día N" 506) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: \ · 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Agricultura y 

Ganadería, han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Sartori, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas protec
tivas a reglamentarse con el gobierno de la provincia 
de Misiones, implementando medidas de asistencia 
a la agricultura en la selva paranaense; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámm-a de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de sus organismos competentes, arbitre los me
dios necesarios a los efectos de arribar a un acuerdo 
con los gobiernos provinciales a los fmcs de impul
sar políticas de Estado activas de promoción de la 
protección de las selvas, montes y bosques nativos, 
con asistencia crediticia a los agricultores de las dis
tintas regiones, a los fines de promover el desarrollo 
de cultivos sustentables en armonía con la preserva
ción de la flora y fauna del lugar. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

Miguel L. Bonasso. -María del Carmen 
Alarcón. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
- Guillermo E. Alchouron. -.Marta O. 
Maffei. - Héctor R. Daza. - Luis G. 
Borsani. - Carlos A. Tinnirello. -
Gumersindo F Alonso. - Santiago 
Ferrigno. -José R. Mongeló. -.Julio C. 
Accavallo. -Miguel A. Baigorria. -
Carlos R. Brown. - Lilia E. Af. Cassese. 
-Carlos J. Ceceo. -Juan C. Correa. -
José e G. Cusinato. - Zulema B. Daha 
- Daniel A1. Esaín. '- Patricia S. Fadel. 
-- Alfredo C. Fernández. - Susana R. 
García. -Ricardo J. Jano. - A1aría A. 
Lemme. - Juan C. López. - Aída F. 
Maldonado. - Nélida M. /1.1ansur. -
Adrián A1enem. - Humberto J. Roggero. 
- Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. 
-Francisco N Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y de Agricultu
ra y Ganadería, han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Sartori, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas 
protectivas a reglamentarse con el gobierno de 
la provincia de Misiones, implementando medi
das de asistencia a la agricultura en la selva 
paranaense. Luego de su estudio resuelven des
pacharlo favorablemente. 

Miguel Bonasso. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2267 

ANTECEDEN lE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
sus organismos competentes, arbitre los medios ne
cesarios a Jos efectos de arribar a un acuerdo con 
el gobierno de la provincia de Misiones, a los fines 
de impulsar políticas de Estado activas de promo
ción de la protección de la selva paranaense, con 
asistencia crediticia a los agricultores de esta región 
a los fines de promover el desarrollo de cultivos 
sustentables en arn1onía con la selva en la provin
cia de Misiones. 

Diego H. Sartori. 

L 

INFORMES SOBRE LA CANTIDAD DE COMUNIDADES 
INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

COMUNIDADES INDIGENAS 

(Orden del Día N" 507) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Huma
nos ha considerado el proyecto de resolución de 
la señora diputada Osorio, por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre la canti
dad de comunidades inscritas en el Registro Na
cional de Comunidades Indígenas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación. · 

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004. 

.AJaría E. Barbagelata. - Cristian A. 
Rilando. -María L. Monteagudo. -
Liliana A. Bayonzo. - Guillermo .A;J. 
Cantini. - Zulema B. Daher. - Osear J. 
Di Landro. -María N. Doga. -Adán N 
Fernández Limia. - Gustavo E Ferri. -
Roberto R. Iglesias. -Margarita O. 
Jarque. - Graciela H. Olmos. -Inés 
Pérez Suárez. ~. Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Saúl E. Ubaldini. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo y por intern1edio de 
éste a quien corresponda informe sobre los siguien
tes puntos: 

l. Indique la cantidad de comunidades inscritas 
en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas, 
detallando su lugar de pertenencia y las acciones 

coordinadas con los gobiernos provinciales en la 
difusión y asesoramiento sobre la inscripción en el 
mencionado registro, todo ello durante los años 
2002, 2003 y 2004 a la fecha de contestación dd pre
sente infmme. 

2. Indique los planes implementados de adjudi
cación y explotación de las tierras con detalle de 
fechas, lugares de residencia, comunidades indíge
nas involucradas y asesoramiento sobre el aprove
chamiento de las mismas con determinación de la 
finalidad, ya sea explotación agropecuaria, forestal, 
industrial, artesanal u otra, todo ello durante los 
años 2002, 2003 v 2004 a la fecha de contestación 
del presente infor~1e. · 

3. Indique los planes implementados de educa
ción y culturales, detallando si contienen técnicas 
modernas para el cultivo de la tierra, industrializa
ción de los produL:tos y promoción de huertas co
munitarias, todo ello con individualización de co
munidades indígenas y escuelas involucradas, 
durante los años 2002, 2003 y 2004 a la fecha de 
contestación del presente informe. 

4. Respecto del punto precedente, indique si en 
los tres primeros años la enseñanza se imparte en 
la lengua indígena materna correspondiente, y si los 
restantes años la enseñanza es bilingüe, todo ello 
con individualización de comunidades indígenas y 
escuelas involucradas. 

5. Indique los planes implementados de salud de
tallando prestaciones realizadas, comunidades indí
genas involucradas, acciones coordinadas con los 
gobiernos provinciales sobre el tema y unidades sa
nitarias móviles creadas para la atención de comu
nidades dispersas, todo ello durante los años 2002, 
2003 y 2004 a la fecha de contestación del presente 
inforn1e . 

6. Indique los planes habilitados para la cons
trucción de viviendas destinados a los titulares de 
tierras adjudicadas por la ley 23.302, con detalle de 
mano de obra proveniente de las comunidades in
dígenas involucradas, técnicas utilizadas por cada 
commüdad y fuentes de financiación, todo ello du
rante los años 2002, 2003 y 2004 a la fecha de con
testación del presente infonne. 

7. Indique cantidad de adjudicaciones de tierra 
a comunidades indígenas inscritas con detalle de 
lugares geográficos, e indique cantidad de títulos 
defmitivos entregados a quienes tengan títulos pre
carios o provisorios con detalle de las comunida
des indígenas involucradas, todo ello durante los 
años 2002, 2003 y 2004 a la fecha de contestación 
del presente informe. 

8. Indique cantidad de presupuesto previsto y 
ejecutado durante los años 2002, 2003 y 2004 a la 
fecha de contestación del presente informe, con de
talle de las finalidades a las que fueron destinados 
los recursos . 

Marta L. Osario. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Osorio, por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de comunida
des inscritas en el Registro Nacional de Comunida
des Indígenas, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por la autora en los fun
damentos de la iniciativa, por lo que aconseja su 
aprobación. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La intención de este proyecto es solicitar al Po

der Ejecutivo nacional información precisa y deta
llada sobre distintas cuestiones tales como salud, 
vivienda y educación vinculadas con las comuni
dades indlgenas, que pennitirá hacer m1 seguimien
to de la aplicación de .la ley nacional 23.302. 

Al respecto nuestra Constitución Nacional, en su 
artículo 75, inciso 17, establece: "Reconocer la pre
existencia étnica y cultural de los pueblos indíge
nas argentinos. 

"Garantizar el respeto a su identidad y el derecho 
a una educación bilingüe e intercultural; reconocer 
personería jurídica de sus comunidades, y la pose
sión y propiedad comunitalias de las tierras que tra
dicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras 
aptas y suficientes para el desarrollo humano; nin
guna de ellas será enajenable, transmisible ni sus
ceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su par
ticipación en la gestión referida a sus recursos 
naturales y a los demás intereses que los afecten". 

A pesar de la normativa vigente, las comunida
des indígenas continúan reclamando por la plena 
vigencia de sus dere~hos constitucionales, por el 
pleno y mejor funcionamiento del INAJ (Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas) y por la total apli
cación de la vigente ley 23.302. 

Por los motivos antes expuestos, solicito a los 
miembros de esta Honorable Cámara de Diputados 
que acompañen con su voto afirmativo el presente 
proyecto de resolución. 

Marta L. Osario. 

LI 
INFORMES SOBRE EL DESALO.JO DE LA COMUNIDAD 

KOLLA DE SUS TIERRA.S EN RIO BLANCO (SALTA) 

(Orden del Día N" 508) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Atanasof por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre el desalojo de la 
comunidad kolla,. de sus tierras en Río i:3lanco, 
provincia de Salta; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe: 

l. Si se ha tomado conocimiento del desalojo su
frido por la comunidad indígena kolla guaraní de Río 
Blanco Banda Norte, en el departamento de Orán, 
pro\~ncia de Salta, en manos de una empresa, me
diante autorización judicial. 

2. Considerando la demanda presentada por ante 
la Defensoría del Pueblo, informe qué medidas se 
adoptarán para otorgar respuesta a esa comunidad 
indígena. 

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Rilando. -- Afaría L. lvfonteagudo. -
Liliana A. Rayonzo. -Jorge O. Di 
Landro. -María N. Doga. - Adán N. 
Fernández Limia. -- Gustavo E Ferri. -
Roberto R. Iglesias. -Margarita O. 
Jarque. - Graciela H. Olmos. -Inés 
Pérez Suárez. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Saúl E. Ubaldini. 

Il\lF'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Huma
nos, al considerar el proyecto. de resolución del 
señor diputado Atanasof por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre el desalojo de 
la comunidad kolla, de sus tierras en Río Blanco, 
provincia de Salta, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos por el autor en 
los fundamentos de la iniciativa por lo que acon
seja su aprobación, con las modificaciones efec
tuadas. 

lvfaría E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Próximo a celebrarse el Día de las Américas, tris

tes hechos se suceden en nuestro suelo, atentan
do contra los originarios de estas tienas, cometien
do nuevas atrocidades contra nuestros indígenas, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2269 

es decir, contra personas, contra argentinos de an
tigua data y sus tierras. Lo que pareciera que en la 
historia tendemos a festejar antes que a condenar, 
queriendo ser algo que no somos, imitando mode
los foráneos. 

El 2 de marzo pasado, la comunidad indígena 
kolla del paraje Río Blanco Banda N orle, a 2 km 
de Orán, fue desalojada de sus tierras, quemán
dose varias de sus casas, según el relato de me
dios locales y páginas de Internet que trabajan 
el tema y sus cultivos arrasados por topadoras 
por orden de la jueza Cristina del Valle Barberá 
de Morales. 

Ante estos métodos terroristas, que contaron con 
apoyo de la autoridad legal y legitimidad producto 
de la decisión del Poder Judicial, sucumbió la co
munidad indígena que no pudo poner resistencia 
ante métodos coercitivos que son condenados hoy 
en todo el mundo, quedando el patrimonio históri
co de nuestro país, varado en una ruta, a la buena 
de los dioses. 

La empresa l-Iigamar S. A, de la cual también es 
propietaria Seaboard, reclama las 500 hectáreas 
como propias. Debido a ello, las setenta familias 
que integran la comunidad están viviendo en la 
ruta 50, con el riesgo de padecer enfermedades 
como cólera y dengue, ya que no les permiten re
gresar a sus hogares, que están custodiados por 
la policía de la provincia. 

Utilizando métodos poco felices, lograron obte
ner o imponer su voluntad. 

Estas familias de pueblos con costumbres mile
narias, antiguos dueños de esta tierra, la cual pa
rece acostumbrarse tristemente a las conquistas 
continuas, despojándose de sus valores y cultu
ra; quedan ahora expuestas a enfermedades "pre
históricas" dados los avances por los cuales la 
ciencia se glorifica en estos días. Despojados no 
sólo de sus valores materiales sino de sus valo
res espirituales empujados a la miseria, el olvido, 
las enfermedades y la extinción. Estos despojos 
afectan de modo directo a la cultura nacional, 
puesto que cuando un niño aprenda sobre los in
dígenas, es decir, los pueblos nativos, y crezca, 
sólo podrá comprender algo que leyó en un libro 
que no puede ver en realidad ya que no los mer
mó el paso del tiempo sino el accionar de la "civi
lización", lo cual pondrá en duda tal concepto 
aprendido .. 

El 2 de marzo, 70 familias fueron arrojadas por 
la justicia al hambre. Dejando a un lado el princi
pio de "igualdad ante la ley". Sin ánimos de que
brar la independencia de poderes del sistema re
publicano, es menester que el Poder Ejecutivo 
articule los medios para que el sistema político res
ponda a esta demanda. Ya que este accionar y la 
metodología utilizad.a no se condicc con la situa
ción, no sería raro que nuevamente se cambien 
"espejos por oro". 

En épocas donde delincuentes gozan de piedad 
extrema por parte de los jueces, es raro ver deci
siones firmes ante pueblos indefensos, a favor de 
intereses que cuentan con recursos. 

Esta comunidad. a pesar de estar condenada 
como lodo pueblo indígena a pesar de ser el po
blador original de estos pagos, habían logrado 
construir una comunidad donde kollas, guaraníes, 
wichís y criollos compartían lo que les daba su tie
rra, dando una lección a aquellos que hoy critican 
este tipo de emprcndimientos o a partes de la so
ciedad que sufren el hambre por no tener la cultu
ra del trabajo de la tierra· 500 hectáreas cosecha
das, Jo cual es envidiable para empresarios 
modernos. 

Desde entonces, están atrapados en la lógica de 
un expediente que pocos conocen, será porque no 
dará rating a ningún medio defender la cultura y la 
diversidad de costumbres, ya que cuanto más se 
aprenda, mayor autosuficiencia tendrán los pueblos 
y no será esto bien visto por los dueños del capi
tal que no tendrán más facilidades para explotar tie
rra y mano de obra. 

Custodiados por policía de civil (armados), so
portando lluvia y pestes, quedaron relegados a la 
rula provincial. 

Una delegación de siete integrantes de la comu
nidad llegó a Buenos Aires con la núsión de en
contrar lo que les falta. "No buscamos ayuda. Bus
camos justicia", le dijeron al funcionario de la 
Defensoría del Pueblo que los recibió. Luego de 
escuchar el relato, ese organismo envió una dele
gación a Orán para comprobar lo que definió como 
"un hecho de gravedad inaudita". 

Si la Defensoría del Pueblo, organismo cuya mi
sión es resguardar al pueblo ante los abusos apren
didos en carne propia del neoliberalismo depreda
dor, calificó de esta manera al hecho, es menester 
que esta Cámara, que representa al pueblo de modo 
federal, manifieste su preocupación por este hecho, 
ya que reincidir en el despojo cultural y material 
de los pueblos originarios es no tener en cuenta el 
pasado para mejorar el presente y mantener el cui
dado en el legado cultural sea original o recibido, 
que debemos dejar a los futuros pobladores de la 
nación para que no pierdan de vista sus raíces y 
se fortalezca la identidad nacional. Pilar de toda 
grandeza de un país. 

Por lo tanto, de poder otorgar respuesta a esta 
demanda que ve mem1ada sus posibilidades de in
gresar en la agenda por no tener repercusión, es
tará el Poder Ejecutivo resguardando los derechos 
humanos de estas personas, que son indígenas, 
son argentinos y son seres humanos, con dere
cho a existir, a obtener una vida plena en condi
ciones dignas, objetivo final de todo gobierno 
para su pueblo . 

Alfredo N. Atanasof 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder f:iecutivo para que por donde 
corresponda informe: 

l. Si es de su conocimiento el desalojo sufrido 
por la comunidad indígena kolla, en manos de una 
empresa, mediante autorización judicial, en Río 
Blanco, departamento de Orán, provincia de 
Salta. 

2. Sin ánimos de interferir en la división de pode
res ni en el sistema federal, debería de conocerse si 
articulará, ya que se presentó una demanda desde 
los afectados en la Defensoría del Pueblo, medidas 
para otorgar respuesta a los indígenas. 

A!fi·edo N. Atanasof 

LII 
DIA DEL INDIO AMERICANO Y SEMANA DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS 

(Orden del Día N" 509) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Hmminos 
ha considerado el proyecto de· dec]¡Jración de la se
ñora diputada Goy por el que adhiere a los festejos 
del Día del lndio,Americano y Sema.na de los 
Pueblos Indígenas, a realizarse del 18 al 25 de abril 
de 2004 en todo en país; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompafí.a y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Adherir a la celebración del Día del Indio Ameri
cano y la Semana de los Pueblos Indígenas, realiza
dos en todo el país entre los días 19 y 2 5 de abril 
de2004. 

·Sala de la comisión, 2 de junio de 2004. 

María E. Barbagelata. - CristianA. 
Rilando. - María L. Monteagudo. -
Liliana A. Bavonzo. - Zulema B. 
Daher.- Jorge O. Di Landro. -María 
N. Doga. -Adán N Fernández Limia. 
- Gustavo E. Férri. --'- Roberto R. 
lglesias. - lviargarita O . .!arque. -· 
Graciela H. Olmos. - tnés Pérez 
Suárez. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
- Saúl E. Ubaldini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Goy, por el que adhiere a los festejos 
del Día del Indio Americano y Semana de los Pue
blos Indígenas, a realizarse dé! 18 al 25 de abril de 
2004 en todo el país, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos por la autora en los 
fundamentos de la iniciativa, por lo que aconseja 
su aprobación, con las modificaciones efectuadas. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El 19 de abril de 1940 se celebró en Patzcuaro, Méxi

co, el T Congreso Indigenista Interamericano, con el 
objetivo de salvaguardar y perpetuar las culturas abo
rígenes de todo el continente. Participaron represen
tantes de poblaciones autóctonas de diversas regio
nes de América. Se trataron temas referentes a la 
situación social y económica de estos pueblos, de 
sus problemas y necesidades. Esta reunión produjo 
un documento que creó el Instituto Indigenista Inte
ramericano, con sede en la Ciudad de México y de
pendiente de la Organización de Estados Americanos. 
Así se instituyó el Día del Indio Americano en con
memoración a este acontecimiento y, desde entonces, 
América celebra esta fecha en recuerdo de quienes 
habitaron originariamente este teiTitorio, imprimiendo 
allí las primeras esencias culturales. 

La Argentina adhirió al docun1ento de Pátzcuaro 
mediante el decreto del Poder Ejecutivo nacional 
7.550 el 19 de abril de 1945 y desde entonces es 
miembro pcnnanente y adhiere a esta fecha reivin
dicatoria de los· derechos de los aborígenes. Este 
año la Argentina instituyó la Semana de los Pue
blos Indígenas que se desarrollará· entre los días 19 
al 25 de abril. · 

Esta marginada clase social ha sido víctima des
de la conquista española, de los más siniestros y 
aberrantes vejámenes, los sometieron a un saqueo 
descarado, a la explotación más vil y luego a la 
borratina de su ancestral cultura donde sus dioses 
desaparecieron y fueron sistemáticamente elimina
dos sus saberes. 

En la Argentina viven alrededor de 1.000.000 de 
indígenas distribuidos en diferentes etnias y estas 
comm1idades reclaman no ser reconocidas como un 
monumento del pasado, sino como actores de un 
presente fuerte, como m1a vida proyectada hacia el 
futuro a pesar de las dificultades y la realidad de 
muerte que vivieron y viven desde hace más de 500 
afí.os de conquista. No será entonces la nostalgia o 
la resignación el mejor homenaje que celebre la obs
tinada permanencia del indio, sino el fortalecimien
to de su formidable decisión de establecer contra 
toda adversidad, una identidad diferente. 

• 

• 

• 
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Debemos poner énfasis en el conocimiento cabal 
de su cultura, difundir sus costumbres, riqueza cul
tural y f01mas de vida y propiciar un cambio de men
talidad en la sociedad, reconociendo a nuestro país 
como multiétnico y pluricultural, brindando al abo
rigen un lugar más activo en la historia ya que has
ta hoy sigue muy arraigada la discriminación hacia 
ellos. 

Por lo expuesto solicito, a los señores diputados, 
la aprobaci(m del proyecto de declaración presen
tado. 

Beatriz N Goy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Adherir a la celebración del Día del Indio Ameri
cano y la Semana de los Pueblos Indígenas, que se 
realizará en todo en pais entre los días 18 y 25 de 
abril de 2004. 

Beatriz N Goy. 

LIII 
REGULARIZACION DE LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
NACIONALES DE IDENTIDAD ADEUDADOS A· SANTA FE· 

(Orden del Día N• 510) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Jorge P. González por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la regularización en la entrega de 
60.000 documentos nacionales de identidad adeu
dados a la provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, arbitre 
los medios tendientes a la inmediata regularización 
en la entrega de 60.000 documentos nacionales de 
identidad adeudados a la provincia de Santa Fe, 
desde hace más de un año. 

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Rilando. --AJaría L. AJonteagudo. --

Liliana A. Bayonzo. - Guillermo M. 
Cantini. - Zulema B. Daher. - Jorge O. 
Di Landro. --María N. Doga. -Adán 
N. Fernández Limia. --Gustavo E. FeJTi. 

. - Roberto R. Iglesias. -Margarita O. 
]arque. - Graciela H. Olmos. -· Inés 
Pérez Suárez. - Juan D. Pinto 
Bruchmmm. - Saúl E. Ubaldini. 

INFORME 

Honorable Cámara:· 

La Comisión de. Población y Recursos Huma
nos, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Pedro Jorge González por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la regularización en 
la entrega de 60.000 documentos nacionales de 
identidad adeudados a la provincia de Santa Fe, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por el autor en los fundamentos de la 
iniciativa, por lo que aconseja su aprobación 
como declaración. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A pesar de los incansables reclamos que la pro
vincia de Santa Fe le hace al Registro Nacional 
de las Personas, que es el organismo que otorga 
los documentos, para que se regularice la situa
ción, ésta tiene más de 60.000 indocumentados, a 
pesar de que iniciaron los trámites para obtener 
el documento nacional de identidad hace más de 
un año. 

Los serios inconvenientes que ello acarrea como 
por ejemplo de seguridad la gente necesita tener su 
documento, otros ejemplos, quienes deben cruzar 
la frontera por graves situaciones familiares y que 
se ven impedidos de hacerlo; problemas laborales, 
de inscripción de recién nacidos o la imposibilidad 
de obtener involuntariamente están en la ilegalidad 
por culpa del Estado. 

Por eso, pedimos a la Nación que resuelva esta 
situación que somete a la irregularidad a miles de 
ciudadanos. 

Jorge P González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que, 
por quien corresponda, arbitre los medios necesa
rios para que regularice de forma inmediata la en-
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trega de Jos 60.000 documentos nacionales de iden
tidad que le adeuda a la provincia de Santa Fe des
de hace más de un año. 

Jorge P González. 

LN 
V CONGRESO DE CIUDADES Y PUEBLOS 

DEL INTERIOR 

(Orden del Día N" 511) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Garín de Tula por el que se declara 
de interés parlamentario el V Congreso de Ciuda
des y Pueblos del Interior a realizarse del 13 al 15 
de mayo de 2004 en la provincia de Catamarca; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo la realización del V Congre
so de Ciudades y Pueblos del Interior, con el tema 
"Derechos humanos, pobreza y exclusión: una re
flexión desde la comunidad educativa", convocado 
por la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Nacional de Catamarca, y realizado en la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catarnarca, los días 13, 
14 y 15 de mayo de 2004. 

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Ritondo. - María L. Monteagudo. -
Liliana A. Bayonzo. - Guillermo .M. 
Cantini. -- Zulema B. Daha -Jorge O. 
Di Landro. -María N. Doga. - Adán 
N. Fernández Limia.- Gustavo E. Ferri. 
- Roberto R. Iglesias. - A1argarita O. 
Jarque. - Graciela H. Olmos. -Inés 
Pérez Suárez. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Saúl E. Uhaldini. 

·JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Garín de Tula por el que se declara de 
interés parlamentario el V Congreso de Ciudades y 
Pueblos del Interior a realizarse del 13 al 15 de mayo 
de 2004 en la provincia de Catamarca, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos por 

la autora en los fundamentos de la iniciativa, por Jo 
que aconseja su aprobación, con las modificacio
nes efectuadas. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Facultad de Humanidades de la Universidad 

Nacional de Catamarca convoca para los días 13, 
14 y 15 de mayo al V Congreso de Ciudades y Pue
blos del Interior. Este congreso, como Jos anterio
res, está precedido por talleres que se realizan en 
distintos pueblos del interior de la provincia con el 
objeto de receptar y dar forma a las distintas inicia
tivas, trabajos y ponencias de todos los sectores 
de al comunidad: docentes de todos Jos niveles, es
tudiantes, ONG, artistas, artesanos, profesionales y 
miembros de la comunidad en general. 

El tema de este año es "derechos humanos, po
breza y exclusión: una ·reflexión desde la comuni
dad educativa". La importancia nacional de este eje 
temático condujo a los organizadores a extender la 
convocatoria a nivel nacional y aun latinoamerica
no. Ya han comprometido su participación la Secre
taría de Derechos Humanos de la Nación, las Abue
las de Plaza de Mayo, numerosas universidades e 
instituciones docentes de todos los niveles, coo
perativas, ONG, etcétera. 

Las universidades -como la de Catamarca en este 
caso- son ámbitos naturales para, como se estable
ce en la naturaleza de la convocatoria para la reali
zación del Congreso, " ... pensar, desentrañar, hacer 
inteligibles los mecanismos sociales, incluidos los 
de origen político y económico, que generan, pro
ducen y reproducen la pobreza, la exclusión y la 
marginalidad". Este debate que lanza la Universidad 
de Catamarca es un primer paso que debe ampliarse 
y multiplicarse rápidamente, porque prolongar esta 
situación social puede significar que nos resigne
mos a vivir indefinidamente en una sociedad dual 
con una democracia vacía de contenido. 

Pido a los señores diputados que me acompañen 
en este proyecto. 

Lucía Garín de Tula. 

ANTECEDENTE 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario de esta Cámara la reali
zación del Congreso de Ciudades y Pueblos del In
terior, convocado por la Facultad de Humanidades 
de la Universidad Nacional de Catamarca, que con 
el tema "Derechos humanos, pobreza y exclusión: 
una reflexión desde la comunidad educativa", que 
se realizará en la ciudad de Catamarca los días 13, 
14 y 15 de mayo de 2004. 

Lucía Garín de Tu/a. 

• 
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LV 
CINCUENTENARIO DE LA ESCUELA PROHNCIAL 

N" 356 DE POSADAS (MISIONES) 

(Orden del Día N" 517) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Damiani por 
el que se adhiere y expresa congratulación por la 
celebración del cincuentenario de la Escuela Provin
cial N° 356, de la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones, a realizarse el 6 de abril de 2004; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar sus congratulaciones y adherir a la ce
lebración del cincuentenario de la Escuela Provin
cial N° 356, de la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones, llevada a cabo el 6 de abril de 2004. 

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004. 

Silvia G. Esteban. - Blanca J. Osuna. -
0/inda Montenegro. -- Osear J. Di 
Landro. -Antonio Lovaglio Saravia. -
Lucía Garín de Tu/a. - t."""'usebia A. Jerez. 
--Jesús A. Blanco.- Gladys A. Caceres. 
-María T Ferrín. -Si/vana M. Giudici. 
- Ruperto E. Godoy. - Griselda N. 
Herrera. - Celia A. Isla de Saraceni. -
Esteban E. Jerez. - Susana B. Llambí. 
- Eduardo G. Maca/use. -Marta O. 
Maffei. - Stella M. Peso. - Lilia J. G. 
Puig de Stubrin. -Ana E. R. Richte1: -
Rodolfo Roque!. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Damiani, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 4 de abril del corriente año, la Escuela Provin

cial N° 356 cumple sus 50 años de existencia; para 
celebrar tal acontecimiento la comunidad educativa 
vecinos y ex alumnos harán una serie de recor: 

~atorios, en los cuales revivirán la historia de la que 
fue, en sus comienzos, una escuela distante de la 
ciudad, en medio de campos, yerbales y pinares. 

El establecimiento educacional está ubicado en 
el pasaje Radio Estación Policial N° 9. en el barrio 
Luis Piedrabuena de la capital provincial. 

La fundación del establecimiento data del año 
1954, en un edificio de estructura humilde con tan 
sólo 3 aulas, en las cuales alumnos y doc~ntes que 
transitaron por ellas, han dejado impresión en esas 
paredes, que parecen hablar por sí solas de emo
ciones y sueños compartidos por hombres y muje
res con el deseo de recibir educación. 
. Desde sus comienzos, la participación de los ve

emos de la zona siempre ha sido un factor digno de 
destacar, ya que los niños que asistían a clases eran 
provenientes de familias de bajos recursos, en su 
m~yoría gente de clase obrera; el alumnado, para 
asistir a la escuela, caminaba por calles terradas en 
un barrio conocido como "camino al leprosario'< en 
donde se hallaba ubicado el organismo encargado 
de la atención a leprosos, ahora conocido como 
Hospital Baliña. 

Su primera directora fue la señora Teresa Gonzá
lez de Pavía; para ese entonces la eseuelita conta
ba con tan sólo 44 alumnos, y sus primeras maes
tras fueron las señoras Zaida Ramírez de Salomone 
Margarita Núñez, Ramona Fógeler y Gladi; 
Nosiglia. 

La actual directora, Silvia Mauri de Garrido. se ini
ció en el establecimiento en el año 1966. Aettialrnen
te la escuela posee un edilicio modernizado y con 
elementos didácticos de alto nivel, una asistencia de 
1.100 alumnos, 32 secciones y un plantel de 60 do
centes compuesto por cuatro maestras jardineras, 24 
maestros de grado (1 ° y 2° ciclo) y 24 profesores que 
se ocupan de las otras distintas áreas. 
Adem~s, la escuela cuenta con un departamen

to de mformátJca, un área de expresión artística 
(única institución pública que imparte dicha disci
plma), una biblioteca y una huerta escolar. 

Para festejar sus bodas de oro, el grupo docente 
ha preparado una serie de actividades, que comenza
rán el día 3 de abril a las 8:30 con una misa de acción 
de gracias, seguida de un desayuno para el alumnado. 
Ese 1111Smo día, a las 18:00, se realizará rm encuentro 
de docentes, jubilados y ex alumnos. El día 6, en el 
horano de las 18:30, tendrá lugar el acto académico. 

Considero que todo acto humano tendiente a 
educar y mejorar al prójimo es loable y merece ser 
un ejemplo para imitar; éste es el caso del personal 
docente, que, desde sus principios, en la antigua es
cuela 356 ha puesto todo de sí, con el solo deseo 
de forjar hombres de bien para nuestra sociedad, fun
dJCndo los valores de patria y respeto a todo el 
alumnado que ha pasado, en este medio siglo, por 
esas aulas que componen parte de nuestra historia 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen
te proyecto de resolución. 

Hernán N L. Damiani. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar sus congratulaciones y adherirse a la ce
lebración del cincuentenario de la Escuela Provincial 
N° 356, de la ciudad de Posadas, provincia de Misio
nes, a realizarse el día 6 de abril del corriente año. 

Hernán N. L. Damiani. 

LVI 

90" ANIVERSARIO DE LA ESCUELA N" 31 DE 
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA (CHACO) 

(Orden del Día No 518) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Goy por 
el que se expresa beneplácito por ei festejo de los 
90 años de la Escuela N° 3 1 de Presidencia Roque 
Sáenz Peüa, provincia del Chaco; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de jimio de 2004. 

Silvia G. Esteban. - Blanca l. Osuna. -
Olinda Montenegro. - Osear J. Di 
Landro. - Antonio Lovaglio Saravia. -
Lucía Garín de Tu la. - Eusebia A. Jerez. 
-Jesús A. Blanco. -- G/advs A. Cáceres. 
-María T Ferrín. - Silvána M. Giudici. 
- Ruperto E. Godoy. - Griselda N. 
Herrera. - Celia A. Isla de Saraceni. -
Esteban E. Jerez. - Susana B. Llambi. 
- 1!-auardo G. Macaluse. - J..;farta O. 
Mqffei. - Ste!la M. Peso. - Lilia J. G. 
Puig de Stubrin. - Ana E. R. Richte1: ·
Rodolfo Roque l. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Clonara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los festejos de los noventa 
aüos de la Escuela N° 31 de la ciudad de Presidencia 
Roque Sáenz Peña en la provincia del Chaco. 

Beatriz N. Goy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Goy, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Seüor presidente: 
La ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, de 

la provincia del Chaco, se prepara para celebrar el 
próximo veintisiete de abril los jóvenes noventa 
años de la Escuela N° 3 l. 

Corría el año 1913 y las autoridades de enton
ces vislumbraron la necesidad de contar con un 
establecimiento escolar que atendiera las necesi
dades de instrucción básica de los niños de una 
población incipiente. 

De ese modo comenzó a funcionar la primera es
cuela de Sáenz Peña que contó inicialmente con 
ciento quince niños y que tuvo como primer do
cente al soldado Edmundo Podestá que había lle
gado junto con las tropas del Regimiento de Caba
llería dirigidas por el comandante Carlos Femández, 
para la fimdación de la ciudad. 

Podestá trabajo como docente hasta fines del 
año 1913, cuando se retiró por cumplimiento del 
período de conscripción. 

La escuela permaneció inactiva hasta el 27 de 
abril de 1914, cuando se la incorporó oficialmente 
al Concejo General de Educación como Escuela N° 
31. Así nació oficialmente la primera escuela de 
Sáenz Peña y del interior provincial. 

Desde su inauguración oficial, esta pequeña es
cuela comenzó a funcionar en una casa rancho, has
ta _que en el año 1916, el humilde ranchito fue de
rrumbado por una tormenta, razón por la cual las 
autoridades de la institución debieron continuar de
sarrollando sus actividades en el domicilio del ve
cino Juan Alfonsín, donde actualmente funcionan 
las oficinas del correo. 

El año 1931 fue uno de los más importantes en la 
historia institucional de la escuela, porque el Con
cejo General de Educación tomó la decisión de cons
truir un edificio lo suficientemente amplio, con ocho 
aulas, tres dependencias administrativas, un espa
cio de patio cubierto, pabellones destinados al di
rector y el portero. 

Teniendo en cuenta la valiosa historia de la es
cuela, que indudablemente está ligada al desarro
llo de la comunidad es importante destacar la labo
riosa actividad de toda la comunidad educativa que 
trasuntó las aulas de la escuela aportando su gra
nito de sabiduría que colmaron a todos aquellos 
que pasaron por las aulas de la escuela y celebrar 
con beneplácito Jos jóvenes noventa afíos de la 
primera escuela del interior provincial. 

Por lo expuesto es que solicito, a los señores di
putados, la aprobación del presente proyecto. 

Beatriz N. Goy. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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LVll 

ÜS" ANlVERSARIO DE LA FUNDACION DEL COLEGIO 
NORMAL N" 1 DE ROSARIO (SANTA FE) 

(Orden del Día N" 519) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores diputados De 
Lajonquiere y Beccani por el que se adhieren a la 
celebración del 12SO aniversario de la fundación del 
Colegio Nonnal N° 1 de Rosario, provincia de Santa 
Fe: y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 jtmio de 2004. 

Silvia G. Esteban. - Blanca l. Osuna. -
Olinda Montenegro. - Osear J. Di 
Landro. -- Antonio Lovaglio Saravia. -
Lucía Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. 
-Jesús A. Blanco. - Gladvs A. Cáceres. 
-María T Ferrín. - Si!vdna M. Giudici. 
- Ruperto E. Godoy. - Griselda N. 
Herrera. - Celia A. Isla de Saraceni. -
Esteban E. Jerez. - Susana B. Llambí. 
- Eduardo G. Maca/use. -- A1arta O. 
lv!a.ffei. - Stella Marys Peso. - Lilia J. 
G. Puig de Stubrin. -Ana E. R. Richter. 
- Rodolfo Roque!. - !Jugo G. Storero. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su adhesión a la celebración del 12SO aniversario 
de la fundación del Colegio Normal N° 1 de Rosario 
a la vez que pone de relieve su trascendente labor 
educativa y cultural. 

Nelson J. De Lajonquiere. -Alberto J. 
Beccani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los sef\orcs diputados De Lajonquiere 
y Beccani, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo ex'j)I"Csa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Colegio Nonnal N° 1 de Rosario se erigió como 

la primera escuela de maestras de la ciudad, desde 
sus inicios acompaf\ó el desarrollo de la urbe y fue 
inaugurado 27 años después de que Rosario fuera 
declarada ciudad, iniciando sus funciones el 20 de 
abril de 1879. 

El entonces presidente Nicolás Avellaneda se su
maba a la fi.mdación de la Escuela Normal con un his
tórico telegrama que decía: "¿Quien podrá decir, c~an
do int1uirá en la suerte humana un solo niño que se 
educa si al hacerse hombre piensa como Newton, go
bierna como Washington como Fulton?". 

Por aquellos años el panorama educativo rosarino 
era bastante restringido, más aún para las mt~jeres 
que sólo contaban con escuelas elementales de ofi
cios femeninos. 

Debido al éxito obtenido y agrupando a un nú
mero inesperado de mujeres estudiantes fue nece
sario solicitar la construcción de un edificio propio. 

En 1886 la Municipalidad de Rosario cedió algo
bierno nacional unos terrenos, donde se inician las 
obras del edificio que conocemos, sito en calle San 
Juan al 1300, que fueron finalizadas en el año 1897 . 
El proyecto de la fundación de la escuela de maes
tras se gestó en el espíritu tesonero de las maes~ 
tras norteamericanas traídas al país por el presidente 
Domingo Faustino Sarmiento, cuya fuerza y 
emprendimiento supero distintas barreras que otro
ra debían salvar puesto que carecían de medios y 
de elementos pero contaban con la fuerza y la con
vicción para desarrollar su trabajo y encontrar el apo
yo de la población de principios de siglo que, se
gún cuenta la historia, por ser mujeres solas y 
protestantes eran discriminadas por la sociedad de 
la época. Evidentemente la ciudad de Rosario, a la 
cual encontraron abierta y cosmopolita, les brindó 
su aprobación al proyecto emprendido. 

El colegio actualmente cuenta con la asistencia 
de 2.500 alunmos que brinda desde la educación ini
cial, primaria, secundaria hasta los distintos profe
sorados que se dictan en sus centc¡1arias aulas, dan
do amplio cumplimiento a las ideas visionarias de 
formar y educar al pueblo. 

Por lo expuesto solicitamos la declaración de ad
hesión a los festejos de 125° aniversario como re
conocimiento de la trayectoria educativa que la ins
titución ha brindado a su ciudad realizando su 
mayor esfuerzo para fortalecer la labor educadora y 
cultural de nuestro país. 

Nelson J. De Lajonquiere. -/liberto J. 
Beccani. 

LVID 
INTIMIDACION SUFRIDA POR LA ASOCIACION DE 

PRRNSA DE TUCUMAN 

(Orden del Día N" 520) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Jerez (E. E.) y el proyecto de declaración de la 
señora diputada Córdoba por los que se expresan 
repudio y preocupación por la intimidación anóni
ma que sufrió la Asociación de Prensa de Tucumán 
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(APT); y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio por la intimidación anónima sufrida por 
la redacción del portal de noticias en Internet de la 
Asociación de Prensa de Tucumán -APT
(www.primerafuente.com.ar) el día 23 de abril de 
2004, consistente en el envío de un correo electró
nico donde se transcribía una conversación telefó
nica entre el señor periodista Alejandro M. Díaz, del 
mencionado medio, con el señor secretario de Esta
do de Derechos Humanos de la provincia de Tucu
mán, doctor Bernardo Lobo Bugeau, en la que se 
hacía referencia a la última represión policial en la 
plaza Independencia. Los agresores utilizaron para 
tal fm una escucha telefónica ilegal. 

Su solidaridad con los integrantes de la Asocia
ción de Prensa de Tucumán ante el hecho descrito, 
que representa una clara violación a la libertad de 
expresión, al derecho de informar y a la preserva
ción de la fuente periodística. 

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he
cho y castigo para sus autores y responsables. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Guillermo Amstutz. -Inés Pérez Suárez. -
Gabriel J. Llano. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. -Alicia E. Tate. - Stella 
.Maris Córdoba. -Dante Elizondo. -
Gracia M. Jaroslavsky. -Margarita O. 
Jarque. - Roberto J. Lix Klett. - José 
R. Mongeló. - Fedehco Pineda. -
Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cálnara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar los proyectos de declaración del señor dipu
tado Jerez (E. E.) y de la señora diputada Córdoba, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo Amstutz. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El presente proyecto de declaracióh tiene sus 

fundamentos en básicos principios dcmo"cráticos 
que rigen la convivencia de un Estado que se pre
cia de ser civilizado. 

La Asociación de Prensa de Tucumán es una en
tidad que se ha caracterizado por actuar en todo 
momento con absoluta independencia, sin sujeción 
a ningún tipo de ataduras. 

Esta asociación dio nacimiento a un portal de no
ticias, cuya identificación es www.primcrafuen
te.com.ar, justo en el momento en que el gobiemo 
de la provincia de Tucumán giraba a la Honorable 
Cámara Legislativa de la provincia un proyecto de 
ley que preveía la creación de un multin1edio pro
vincial, es decir, del gobiemo de la provincia. 

La denuncia concreta que radicaron los trabaja
dores de prensa ante la justicia federal es en extre
mo grave, ya que lleva a su conocimiento amena
zas recibidas por alguno de sus miembros, y como 
pruebas de ellas quienes amenazaron enviaron vía 
mail una conversación telefónica mantenida entre 
uno de sus dirigentes, Alejandro Díaz, y el secreta
rio de Derechos Humanos de la provincia, el doctor 
Bernardo Lobo Bugeau. 

Es decir, que el mensaje fue doble. Por un lado, se 
atenta contra el derecho de todo trabajador de llevar 
a cabo su función de informar, con la expresa amena
za, y por otro lado ponen de manifiesto que a los 
derechos humanos se los pasan... por encima. 

Con hechos de esta naturaleza se afectan dere
chos fundamentales como el derecho a la infonna
ción, expresión y de preservación de la fuente pe
riodística, contenidos en los artículos 33, 14 bis, 41, 
42, 43 y concordantes de la Constitución Nacional, 
hechos aquellos que no se pueden dejar pasar por 
alto so pena de convertimos en cómplices silencio
sos de algo verdaderamente vergonzoso . 

No debemos olvidar los precedentes más notables 
que se dieron en el curso de la historia referidos al 
derecho a la información. Sin lugar a dudas lo marcó 
la Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos, en 
el sonado caso "Watergate", cuando convalidó el 
alegato del "New York Times" a favor del derecho 
irrestricto del pueblo a ser informado, aun a costa del 
riesgo que pudiera correr la seguridad pública, con 
motivo de la difusión por varios periódicos de pape
les reservados del Pentágono vinculados a la parti
cipación de los Estados Unidos en la guerra de Viet
nam. El voto del juez Black es elocuente: "La prensa 
está para servir a los gobemados, no a los gober
nantes; el poder del gobierno para censurar a la pren
sa ha sido abolido, mientras que la prensa será siem
pre libre para censurar al gobierno (yo leo 'para 
criticar', pues nadie tiene derecho a censurar a na
die). La prensa ha sido protegida de tal forma que 
puede poner al descubierto los secretos del gobier
no (caso "Watergate", citado por HUlllberto Quiroga 
Lavié en su Constitución de la Nación Argentina 
comentada, página 191). 

Con estos fundamentos, solicito a la HCD de la 
Nación que se le imprinm trámite parlamentario al 
presente proyecto de declaración, otorgándole cur
so favorable. 

Esteban E. Jerez. 

• 

• 

• 

• 
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Señor presidente: 
La Asociación de Prensa de Tucumán (APT) in

auguró el 15 de abril del corriente año un portal de 
noticias en Internet, con características indepen
dientes, que se constituye en una herramienta 
comunicacional "para romper el cerco informativo 
que imponen los medios masivos de comunica
ción". 

El objetivo entonces es que periodistas y traba
jadores de prensa cubran las noticias de la actuali
dad en la provincia de Tucumán en las distintas 
áreas informativas, con corresponsalías en cada 
ciudad del interior manteniendo un margen de neu
tralidad periodística. 

La Asociación de Prensa de Tucumán (APT) es 
integrante, junto a las principales organizaciones, 
asociaciones, gremios, sindicatos, círculos y foros 
de prensa y comunicación, de la nueva Federación 
de los Trabajadores de la Comunicación (Fetracom), 
perteneciente a la Central de los Trabajadores Ar
gentinos (CTA). 

Al poco tiempo de iniciar su actividad, comen
zaron las intimidaciones a periodistas del stajf 

El primero ocurrió el 23 de abril, cuando en la ca
silla de la redacción de www.primcrafucnte.com.ar 
(portal on line de la APT) se recibió un e-mail en 
el que se transcribía una escucha telefónica sobre · 
una conversación que hubo entre uno de los pe
riodistas (Alejandro M. Díaz) del equipo de redac
ción del medio v el secretario de Estado de Dere
chos Humanos del gobierno de la provincia, doctor 
Bcmardo Lobo Bugcau, referida a la última repre
sión policial en la plaza Independencia, y sospe
chosamente, casi un día y medio después, familia
res del mismo periodista fueron asaltados por un 
delincuente encapuchado. 

Se realizaron las correspondientes denuncias so
bre escuchas telefónicas ilegales y robo agravado, 
pero los fiscales penales Albaca y Rcynoso Cuello 
(quienes por materia y jurisdicción tendrían com
petencia) aún no han comenzado las investigacio
nes del caso, teniendo presente que en principio 
las dos causas se concentrarían en la fiscalía de la 
VI Nominación de la ciudad de San Miguel de Tu
cumán, a cargo de Reynoso Cuello, ya que se pre
vé que existiría una presunta conexidad entre am
bos acontecimientos. 

Son lamentablemente habituales en estos últi
mos tiempos las constantes agresiones que vie
nen sufriendo los periodistas argentinos, y en 
especial y lamentablemente existen ciertos resa
bios del pasado donde no existe la costumbre del 
respeto a los derechos inherentes a la propia dig
nidad del hombre, como lo es, por ejemplo, su 
forma de pensar, razonar y principalmente discre
par en el juego de la democracia, que según el 
secretario general de la APT: "Bregaremos por-

que se cumplan nuestros derechos amparados en 
la Carta Magna nacional y provincial y se cum
pla de manera categórica con las garantías so
bre libertad de expresión y pensamiento, ponien
do también nuestro mayor esfuerzo para que se 
investiguen estos hechos, exigiendo el esclare
cimiento de estas causas y más de 25 otras agre
siones sufridas a periodistas tucumanos en los 
últimos dos años". 

Por todo lo expuesto es que solicito me acom
pañen en la aprobación del siguiente proyecto de 
declaración. 

Stella Maris Córdoba. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más profundo repudio y honda preocupación 
por las amenazas y escuchas telefónicas ilegales 
que sufrió la Asociación de Prensa de Tucumán 
(APT), como medio de avanzar en contra del dere-

. cho a la información, derecho a la expresión y al de
recho a preservar la fuente periodística de los me
dios de comunicación independientes de la 
provmcw. 

Esteban E. Jerez. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio por la intimidación anónima sufrida el 
23 de abril de 2004 por la redacción de www.pri
merafuente.com.ar (portal de noticias en Internet de 
la Asociación de Prensa de Tucumán -APT-) al re
cibir un e-mail en el que se transcribía, como méto
do de intimidación, una escucha telefónica sobre 
una conversación que se realizara entre el periodis
ta Alejandro M. Díaz del mencionado medio y el se
cretario de Estado de Derechos Humanos de la pro
vincia de Tucumán, Bernardo Lobo Bugeau, que 
hacia referencia a la última represión policial en la 
plaza Independencia. 

Su solidaridad con los integrantes de la Asocia
ción de Prensa de Tucumán ante el hecho descrito, 
que representa una clara violación a la libertad de 
expresión, al derecho de informar y a la preserva
ción de la fuente periodística . 

Stella Maris Córdoba. 
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LIX 
CENSURA CONTRA EL PERIODISTA PABLO BODANO 

EN ORAN (SALTA) 

(Orden del Día N" 521) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ·ha consi
derado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Zottos por el que se repudian los hechos de 
censura en Orán, provincia de Salta, el 1° de abril 
de 2004, al periodista Pablo Badano; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio por los hechos de censura ocunidos 
en la ciudad de Orán, provincia de Salta, el 1° de 
abril de 2004, por la detención del señor periodista 
de Indymedia Argentina, don Pablo Badano, cuan
do cubría una marcha de protesta social. 

Su solidaridad con el mencionado periodista ante 
el avasallamiento de sus derechos flmdamentales. 

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he
cho, a los efectos de que se deslinden las respon
sabilidades que conespondan. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Guillermo Amstutz. -Inés Pérez Suárez. -
Gabriel J. Llano. - Araceli E. Jvféndez 
de Ferreyra. -Alicia E. Tate. - Stella 
Maris Córdoba. -Dante Elizondo. -
Gracia M. Jaroslavsky. -- .A;fargarita O. 
.!arque. - Roberto J. Lix Klett. - José 
R. Mongeló. - Federico Pinedo. -
Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al conside
rar el proyecto de declaración del sefior diputado 
Zottos, cree innecesario abundar en más detalles que 
\os expuestos en los fundamentos'' que l'o acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo 'expresa. 

(, ,: 

Cruillenno Amstutz. 

FUNDAMENTOS'· 

Señor presidente: . , . 
El pasado 1 o de abril de 2004 se realizÓ en la ciudad 

de Orán, .provincia de Salta, una marcha de protesta 
contra el ingenio El Tabacal, de propiedad de la multi
nacional norteamericana Seabord Corporation, en don
de indígenas de la provincia, de la comunidad Ave 
Guaraní, de Hipólito Yrigoyen, denunciaban el desalojo 
violento y represivo de sus tierras ancestrales por parte 
de la mencionada multinacional. 

Al desconcentrarse los manifestantes, fue dete
nido el periodista Pablo Badano, del medio perio
dístico Indymedia Argentina, quien se encontraba 
cubriendo la protesta. El personal policial se negó 
a dar datos sobre los cargos realizados en contra 
del detenido 'y se lo incomunicó. 

Posteriormente, fue liberado el mencionado perio
dista, luego de nueve horas de detención, y según 
infom1ación proporcionada por las iuerzas de segu
ridad intervinientes, el motivo de la privación de li
bertad fue por averiguación de antecedentes. 

No es un dato menor que el detenido se haya 
identificado como periodista en el acto de la deten
ción, motivo por el cual las fuerzas policiales han 
quebrantado no sólo la integridad física del men
cionado profesional, sino también principios de ca
rácter constitucional, como es el derecho de dar y 
recibir información. 

Ahora bien, en este orden de ideas, es preciso 
mencionar que este acto de censura en el que incu
nieron las fuerzas de seguridad de la provincia de 
Salta atenta lisa y llanamente contra la libertad de 
expresión -y la prensa como institución- en su más 
amplio sentido. 

En el actual diseño institucional de nuestra Carta 
Magna, la libertad de expresión -además de ser uno 
más de ios derechos personales que merecen pro
tección constitucional- es acreedora de una garan
tía aún mayor, convirtiéndola en una libertad estra
tégica y preferida. 

Dicha tesis surge de una interpretación am1ónica 
de los artículos 14, 32, 43 y 75, inciso 22, de nuestra 
Constitución, que favorecen en este sentido la sal
vaguarda del debido proceso democrático. 

Por ello, se repudian enérgicamente los hechos 
de censura cometidos en la ciudad de Orán, pro
vincia de Salta, el 1° de abril de 2004, contra el pe
riodista Pablo Badano, expresando asimismo soli
daridad con el referido trabajador de prensa. 

Por otra parte, se torna necesario que en casos 
como los señalados se investiguen los hechos a fin 
de que se deslinden las responsabilidades de las 
autoridades que pennitieron la privación de la liber
tad en las circunstancias descritas, aplicándose las 
sancion~s que pudieran corresponder. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Andrés Costas Zottos. 

ANTECEDENTE 

' Proyecto de declaración 

La Cáliwra de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

· •Su más enérgico repudio por los hechos de cen: 
sura ocurridos en la ciudad de Orán, provincia de 

• 
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• 
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Salta, el ¡o de abril del corriente, ante la detención FUNDAMENTOS 
del periodista Pablo Badano cuando cubría una mar
cha de protesta social. 

Asimismo, se expresa solidaridad hacia el men
cionado periodista y que se esclarezcan los acon
tecimientos de los que fue víctima a los efectos de 
que se deslinden las responsabilidades que corres
pondan. 

Andrés Costas Zottos. 

LX 

AGRESIONES SUFRIDAS POR EL PERIODISTA MARIO 
PEREZ ARCURI EN SAN LUIS 

(Orden del Día N" 522) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora di
putada Tate y otros, por el que se repudian las agre
siones sufridas por el periodista Mario Pérez Arcuri 
en la provincia de San Luis; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infommnte, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio y rechazo ante 
las agresiones, amenazas y torturas sufridas por el 
periodista Mario Pérez Arcuri, en la provincia de San 
Luis, el 6 de abril de 2004. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Guillermo Amstutz. - Gabriel J. Llano. -
Araceli E. Méndez de Ferrevra. - Alicia 
E. Tate. - Stella Maris Córdoba. -
Dante Elizondo. Gracia M. 
Jaroslavsky. -Margarita· O. Jarque. -
Roberto J. Lix Klett. -José R. Mongelo. 
- Federico Pineda. - Andrés Zottos. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Tate y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentQs que 
lo acompaflan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Guillermo Amstutz. 

Señor presidente: 

La libertad de expresión es un pilar fundamental 
de la república democrática y se encuentra expresa
mente designada por la Constitución Nacional. Ase
gurar la libertad y la independencia periodística de 
informar es una obligación de las instituciones de
mocráticas y un derecho insoslayable de los ciuda
danos. 

El respeto y la seguridad de los comunicadores 
sociales deben ser preservados ante los embates de 
la intolerancia y el autoritarismo. Los incontables 
abusos del poder, las violaciones a los derechos hu
manos, el avasallamiento de las libertades públicas 
ameritan una reflexión profunda acerca de la cali
dad de nuestra democracia, sus instituciones y el 
comportamiento de sus dirigentes. 

Resulta evidente que episodios como el vivido 
en la provincia de San Luis nos retrotraen a las peo
res épocas del terrorismo de Estado. Es insosteni
ble para quienes luchamos durante años para recu
perar la democracia, en tanto sistema de convivencia 
pacífica en una sociedad, aceptar con resignación 
actitudes patoteriles y mafiosas alimentadas desde 
el poder en un marco de impunidad manifiesta. 

La metodología del terror, la persecución y el auto
ritarismo, propios de la simazón autoritaria, buscan 
retraer y someter a la ciudadanía a través del miedo. 
Mecánica impotente que fuera utilizada sistemática
mente por las dictaduras a lo largo de la historia para 
garantizar la dominación y el sometimiento. 

Lo sucedido al periodista Mario Pérez Arcuri, quien 
sufrió la detención injustificada, los golpes y la tor
tura de agentes de uniforme policial, resulta absolu
tamente incalificable y reprensible, razón por la cual 
creemos indispensable expresar nuestra enérgica con
dena a través de este proyecto de resolución. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
del proyecto de declaración. 

Alicia E. Tate. - Guillermo Amstutz. -
Gracia Jaroslavsky. -- Margarita 
Jarque. - Araceli Méndez de Ferreyra. 
- Patricia Walsh. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio y rechazo ante 
las agresiones, amenazas y torturas sufridas por el 
periodista Mario Pérez Arcuri, en la provincia de San 
Luis, el 6 de abril de 2004. 

Alicia E. Tate. - Guillermo Amstutz. -
Gracia Jaroslavsky. -- lvfargarita 
Jarque. - Araceli lvféndez de Ferreyra. 
- Patricia Walsh. 
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LXI 
AGRESION SUFRll)A POR EL PERIODISTA ADRIAN DI 

NUCIO EN QIDLMES (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N° 523) 
1• 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora di
putada Monteagudo y otros, por. el que se repudia 
la agresión sufrida por el periodista Adrián Di Nucci 
en su domicilio de la localidad de Quilmes, provin
cia de Buenos Aires; y, por ·las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a la agresión sufrida por 
el periodista Adrián Di Nucci, en su domicilio parti
cular de la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos 
Aires, el día 11 de mayo de 2004. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Guillermo Amstutz. - Inés Pérez Suárez. -
Gabriel J. Llano.- Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. -Alicia E. Tate. - Stella M. 
Córdoba. - Dante Elizondo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. -Margarita O. Jarque. -
Roberto l. Lix Klett. - José R. Mongeló. 
- Federico Pineda. -Andrés Zottos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado 11 de mayo del corriente año amane

ció el domicilio particular del periodista Adrián Di 
Nucci cubierto de aceite quemado. 

Dicho periodista ejerce su profesión en el sema
nario "El Suburbano" de la ciudad de Quilmes en la 
provincia de Buenos Aires. 

Al parecer, el hecho fue c~mcretado durante la 
madrugada de ese día por desconocidos que se die
ron a la fuga. El periodista radicó la denuncia co
rrespondiente en la secciona! 3a de esa ciudad bo
naerense. No es la primera vez que en los últimos 
tiempos se suceden intimidaciones hacia los traba
jadores de prensa de distintos medios de la ciudad 
de Quilmes. 

Creemos que es imprescindible que esta Cámara 
declare su enérgico repudio a este tipo de hechos 
que vulneran la libertad de expresión y de prensa y 
cuya finalidad última es impedir el derecho de los 
pueblos a estar informados. 

Si las instituciones de la democracia no respon
den con celeridad y contundencia ante este tipo de 
circunstancias, la impunidad será causa de nuevas 
frustraciones. 

Por todo ello es que consideramos solicitarle que 
se apruebe el presente proyecto de declaración. 

Lucrecia Monteagudo. - Ariel Basteiro. 
- Stella M. Córdoba. - Susana García. 
- Juan C. L. Godov. - Francisco 
Gutiérrez. -- lvfargarit'a Jarque. -· José 
A. Roselli. - Alicia E. Tate. - Patricia 
Walsh. 

INFORMJ:<: 

Honorable Cá!nara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Monteagudo y otros señores diputados, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillenno ,1mstutz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a la agresión sufrida por 
el periodista Adrián Di Nucci, en su domicilio parti
cular de la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos 
Aires. 

Lucrecia Monteagudo. - Ariel Basteiro. 
- Stella M. Córdoba. - Susana García. 
- Juan C. L. Godoy. -· Francisco 
Gutiérrez. -Margarita Jarque. -José 
A. Roselli. - Alicia E. Tate. - Patricia 
Walsh. 

LXII 
CUMPLIMIENTO DE. LOS COMPROMISOS 

CONTRAJDOS POR TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
NORTE 

(Orden del Día N° 524) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Comnustibles, de 
Obras Públicas y de Economías y Desarrollo Regio
nal han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Pruyas y otros señores diputados, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de 
los organismos pertinentes disponga las medidas 
para dar cumplimiento a los compromisos contraí
dos por Transportadora de Gas del Norte -TGN-, 
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en el acta acuerdo celebrado en octubre de 2000; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafía y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 2004. 

Jesús Blanco. - Hugo Toledo. - Adrián 
1\lenem. - Víctor Favad. - Liliana 
Bayonzo. -- Gustavo Cdnteros. -Adrián 
Bortolozzi. - Juan Gioja. - ll;farcela 
Bianchi Silvestre. - María Ríos. -
Ricardo Wilde1: - Susana García. - Julio 
Martínez. - Claudia Poggi. - Eduardo 
Arnold. - ]l;figuel Baigorria. - Rosana 
Bertone. - Juan Bonacorsi. - frene 
Bosch. - Lilia Cassese. - Carlos Ceceo. 
- Víctor Cisterna. - José Cusinato. -
Zulema Dahe1: - Fabián De Nuccio. -
Gustavo Di Benedetto. - Susana Díaz. -
J,iliana Fellner. - Gustavo Ferri. - Jnna 
Foresi. - Juan Godov. - Griselda 
Herrera. - Julio Hu~wda. - Juan 
Jrrazábal. - Carlos Larreguy. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Encarnación 
Lozana. - A(fredo Martínez. - Raúl 
Merino. - José R. Mongelo. - Norma 
Pilati. - Tomás Pruvas. - Antonio 
Romero. - Francisco !::J~ellarés. - Carlos 
Sosa. - Hugo Storero. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga las 
medidas tendientes a fijar plazos para dar cumpli
miento a la mayor brevedad a los compromisos 
contraídos por Transportadora de Gas del Norte 
(TGN) en el acta acuerdo celebrado con fecha 6 
de octubre de 2000 con la intervención federal de 
la provincia de Corrientes, en el que se obligaba 
a la construcción de un gasoducto de aproxima
ción destinado al abastecimiento de gas natural a 
la localidad de Paso de los Libres, con su corres
pondiente estación de medición, más la construc
ción de la estación de medición a la altura de la 
progresiva kilométrica 352,4, cuya demora en el 
cumplimiento perjudicó seriamente la posibilidad 
futura de extender el servicio de abastecimiento 
de gas a las localidades de Monte Caseros, Curuzú 
Cuatiá, Mercedes y Mocoretá, dado que por des
cuido o negligencia en dicho instrumento no se 
establecieron plazos determinados para el inicio 
de las obras. 

Tomás R. Pruyas. - Eduardo Arnold. -
Noel E. Breard. - Gustavo J. A. 
Canteros. -- Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Carlos G. Macchi.- Araceli 
Méndez de Ferreyra. - Hugo R. Perié. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Economías y Desarrollo Re
gional, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Pruyas y otros señores dipu
tados, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompafían, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 6 de octubre del 2000, la intervención fede

ral a la provincia de Corrientes, ejercida por el 
doctor Ramón Mestre, y la empresa Transporta
dora de Gas del Norte (TGN), adjudicataria de la 
licencia de transporte para la zona norte de nues
tro país, según decreto del Poder Ejecutivo na
cional 2.457/92, por intermedio de sus apodera
dos representantes, los señores Carlos Bacher y 
Marcelo Bricheto, firmaron un acta acuerdo en 
donde la Transportadora de Gas del Norte se 
comprometía a realizar la construcción de un ra
mal de derivación de 6 (seis pulgadas) desde el 
límite binacional entre la República Argentina y 
la República Federativa del Brasil hasta la locali
dad de Paso de los Libres (16 kilómetros, aproxi
madamente) con su respectiva estación de medi
ción en dicha localidad, y la construcción de otra 
estación de medición a la altura de la progresiva 
kilométrica 352,4 del gasoducto troncal de trans
porte para exportación (TGM) que se extiende 
desde la localidad de Aldea Brasilera en la pro
vincia de Entre Ríos hasta el límite binacional en
tre la República Argentina y la República 
Federativa dd Brasil, estación que serviría para 
la posterior construcción de los gasoductos de 
aproximación que en el futuro abastecerían de 
gas natural a las localidades de Monte Caseros, 
Curuzú Cuatiá y Mercedes. 

Por descuido o negligencia de las autoridades 
que ejercían en ese momento la administración de 
la provincia, no se estipuló en dicho convenio pla~ 
zo alguno para la realización de los trabajos com
prometidos, lo cual perjudicó seriamente la posi
bilidad de extender el servicio a las localidades de 
Monte Caseros, Curuzú Cuatiá y Mercedes, ya 
que para poder hacer realidad el abastecimiento 
de gas natural por redes a las localidades antes 
mencionadas más el agregado de la localidad de 
Mocoretá por intem1edio de la construcción del 
correspondiente gasoducto de aproximación des
de la localidad entrerriana de Chajarí, la interven
ción federal firmó una nueva acta· acuerdo el 9 de 
marzo de 2001, que se complementaba con lamen
cionada anteriormente, y en donde se acordaba 
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la construcción de una serie de gasoductos de 
aproximación por parte de la distribuidora Gas 
NEA que vincularían al gasoducto Transportado
ra de Gas del Mercosur (TGM), que atraviesa la 
provincia de Corrientes, con las localidades de 
Monte Caseros, Curuzú C uatiá, Mercedes y 
Mocoretá, participando la provincia en dicha cons
trucción por medio de una suma de dinero pre
viamente establecida. 

En este acuerdo se establecieron los compromi
sos por los permisos y las servidumbres de paso, 
la contribución máxima de capital de acceso a la red, 
los cargos por conexión según sea el caso, la de
terminación de las tarifas y los impuestos provin
ciales, entre otros. 

Este acuerdo entraría en vigencia una vez dicta
do el decreto ley provincial aprobando y/o homo
logando el mismo, y que ·las partes hayan obtenido 
la aprobación y/o homologación por parte del 
Poder Ejecutivo nacional. 

Este acuerdo fue oficializado según decreto del 
Poder Ejecutivo provincial 457, del 12 de marzo de 
2001. 

Posteriormente, se firmó el acta a~:uerdo comple
mentaria el 30 de abril de 2001, oficializada según 
decreto del Poder Ejecutivo provincial 309, del 4 
de mayo de 2001; la misma tuvo por objeto preci
sar la interpretación del punto 4.3 del acta acuerdo 
original. Este puntó correspondía a la participación 
de la provincia en los costos de construcción de 
los gasoductos de aproximación, dejando en claro 
por medio de esta nueva acta acuerdo complemen
taria que la provincia aportaría la suma acordada y 
se quedaría con la propiedad del gasoducto de 
aproximación que vincularía las localidades de 
Mercedes con Curuzú Cuatiá una vez finalizadas 
las obrás. 

El acta acuerdo con el agregado modificatorio del 
acta acuerdo complementaria mencionada anterior
mente fue homologada por el decreto ley provin
cial 131 del 4 de julio de 2001, el cual aprobó en 
su artículo 1 ° todos los términos firmados en el 
acta acuerdo de fecha 9 de marzo de 200 1 y las 
correspondientes aclaraciones contenidas en el 
acta acuerdo complementaria de fecha 30 de abril 
de 2001, registrados según decretos del Ejecutivo 
mencionados, ratificando en su artículo 2° todos 
los términos de las actas acuerdos suscritas en fe
cha 9 de marzo de 2001 entre el gobierno de la pro
vincia de Corrientes y las municipalidades de Mon
te Caseros, Curuzú Cuatiá, Mercedes y Mocoretá, 
registradas por decretos del Ejecutivo provincial, 
y disponiendo en su artículo 5° del fondo especial 
de Salto Grande conformado por ley provincial 
5.390, mbdificada por decreto ley 23 de fecha 19 de 
abril de 2000. la cual sería la fuente de 
financiamiento del importe que debería aportar la 
provincia, dicha disposición se haría por intenne
dio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a tra
vés de la Tesorería General. 

Dentro de este decreto ley se establecía clara
mente el compromiso de la provincia de Corrien
tes de poner a disposición de Gas NEA el ga
soducto de aproximación que vincularía el 
gasoducto de TGM con la localidad de Paso de 
los Libres, acuerdo que no ha cumplido la empre
sa Transportadora Gas del Norte, lo cual motivó, 
luego de una serie de reclamos efectuados por la 
provincia, la .intervención del Ente Nacional Re
gulador del Gas (Enargas), quien con fecha 21 de 
octubre de 2003, le envía una nota a Transporta
dora de Gas del Norte (nota 5.191) solicitando el 
cumplimiento de los compromisos oportunamen
te asumidos a través del acta acuerdo antes men
cionado, no obteniendo ninguna respuesta posi
tiva a este requerimiento, con lo cual el Enargas 
envía una segunda nota (nota 6.468) reiterando el 
pedido efectuado en la nota anterior y solicitan
do una respuesta dentro de un plazo de diez días 
contados a partir de la recepción de la nota, res
puesta que aún no ha efectuado TGN. 

Este acuerdo celebrado significó un importan
te avance en la obtención de una invalorablc 
fuente de energía para nuestra provincia y un 
anhelo que desde tiempo atrás era esperado por 
la población correntina, además marcaba el inte
rés del Ejecutivo nacional por el desarrollo de la 
infraestructura de distribución de gas natural 
para· la región nordeste del país, ya que como re
cordamos la administración de la provincia se 
encontraba en manos de la Nación; pero, sin em
bargo, el decreto nacional de homologación que 
marcaría el principio de ejecución de las obras 
nunca fue suscrito por el Poder Ejecutivo nacio
nal, por entonces ejercido por el doctor F ernan
do de la Rúa, quedando por ello aspectos sus
tanciales del convenio en un estado de 
indefinición que se resuelve en el hecho de que 
la provincia de Corrientes cedió la servidumbre 
de paso para el gasoducto de exportación (TGM) 
sin ninguna contrapartida, perjudicando grave y 
notoriamente los intereses de la provincia. 

Entendemos que el no cumplimiento del acta 
acuerdo firmado es un atropello directo a los con
sumidores de la provincia de Corrientes, con Jo 
cual, y ante la marcada voluntad del actual Ejecuti
vo nacional tle llevar gas natural a los hogares tlel 
nordeste argentino por intermedio de la construc
ción tlel Gasoducto NEA, entendemos que es de 
vital importancia el cumplimiento de este act.a acuer
do; por estas razones es el pedido a los señores 
diputados nacionales para que nos acompañen en 
el mismo. 

Tomás R. Pruvas. - Eduardo Amo/d. -
Noel E. B~eard. - Gustavo J. A. 
Canteros. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -·Carlos G. Macchi. -~ Araceli 
.Méndez de Ferreyra. -- Hugo R. Perié. 

• 
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LXIII 

CONSTRUCCION DE LA RED VIAL INTEGRANTE DEL 
CORREDOR BIOCEANICO NORTJc EN LA 

l'LANIFICACION DEL ESQUEMA DIRECTOR VIAL 
ARGENTINO 

(Orden del Día N" 525) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi
cas y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Urtuhey, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo, que en la planificación 
del esauema Director Vial Anrentino se contemole 
la con;trucción de la red vial integrante del Co~e
dor Bioceánico Norte; y, por las razones eA-puestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 4 de junio de 2004. 

Zulema B. Daher. -· Hugo D. Toledo. -
Eduardo De Bernardi. -Alicia Castro. 
- Liliana A. Bayonzo. - Gustavo Di 
Benedetto. -Alejandro Nieva. - Rosana 
Bertone. - Alfredo C. J?ernández. -- Juan 
C. Bonacorsi. - Juliana l. Afarino. -
Carlos G. Macchi. -Ricardo A. Wilda -
Miguel A. Baigo1Tia. - Carlos Larreguy. 
-·Roque T Alvarez. - Se1gio A. Basteiro. 
-~Maree la Bianchi Silvestre. - Graciela 
Camaiio. - Liliana E. Af. C assese. -
Carlos J. Ceceo. - Víctor Cisterna. -
José C. Cusinato. - Femando Chironi. 
-· J<abián De Nuccio. - Gustavo E. Fen·i. 
-·José O. Figueroa. - Irma A. Foresi. -
Jorge Giorgetti. - Roddy J. Jngram. -
Juan C. López. - Alfredo A. Martínez. -
,Jorge L ,\fontoya. - Humberto Roggero. 
-José A. Romero. - Diego H. Sartori. -
Carlos A. Sosa. - Hugo Storero. -
Daniel A. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que corresponda instmya al organis
mo que corresponda de modo tal que en la planifi
cación del esquema Director Vial Argentino se con
temple en fom1a específica la construcción de la red 
vial integrante del Corredor Bioceánico Norte. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Juan M Urtubey. 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi
cas y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 

y Portuarios, al considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Urtubey, y no habiendo ob
jeciones que formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 

LXIV 
III JORNADAS SOBRE UNIVERSIDAD Y DISCAPACIDAD 

"LA CONSTRUCCION SOCIAL DE LA NORMALIDAD: 
DEBATES Y PERSPECTIVAS" 

(Orden del Día N" 526) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Educa
ción han considerado el proyecto de resolución 
de la señora diputada Artola y otros, por el que 
se declara de interés legislativo las Ili Jornadas 
sobre Universidad y Discapacidad, "La Construc
ción Social de la Normalidad: Debates y Perspec
tivas" a realizarse del 15 al 17 de julio de 2004, en 
la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 8 de junio de 2004. 

Jrma A. Foresi. -· Silvia G. Esteban. -
Josefina Abdala. - Blanca J. Osuna. -
Fabián De Nuccio. - Olinda 
Montenegro. - Nora A. Chiacchio. -
Delma N. Bertolvotti. - Osear .J. Di 
Landro. - AntoniÓ Lovaglio Saravia. -
Lucía Gm·ín de Títla. ·- Eusebia A. Jerez. 
- Jesús A. Blanco. - G!ndis A. Cáceres. 
-María T Ferrín. - Pmi!ina E. Fiol. -
Si/vana M. Giúdici. - Ruperto E. Godoy. 
- j'vfaría A. González. -Beatriz N Goy. -
Griselda N Herrera. - Celia A. Isla de 
Sm·aceni. - Evtebm1 E. Jerez. -- Susana 
B. Llamhí. - Juan C. López. - Eduardo 
G. A;Jacaluse. - Marta O. Maffei. -
Lucrecia E. A1onti. -- 1\farta L. Osario. -
Mirla Pérez. - Stella Mm·is Peso. -Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Lilia J. Puig de 
Stubrin. -Ana E. R. Richtn: - Rodolfo 
Roque l. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las III .Tornadas so
bre Universidad y Discapacidad, "La Construcción 
Social de la Normalidad: Debates y Perspectivas", a 
efectuarse del 15 al 17 de julio de 2004, en la Univer
sidad Nacional de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná. 

Isabel A. Arto/a. - Jorge A. Garrido 
Arcea. -Maria del Carmen Rico. 
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lNFORME 

I!onorctble Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Educa
ción, en la consideración del proyecto de resolu
ción de la seliora diputada Artola y otros, por el 
que se declara de interés legislativo las III Jorna
das sobre Universidad y Discapacidad, "La Cons
trucción Social de la Nom1alidad: Debates y Pers
pectivas", a realizarse del 15 al 17 de julio de 2004, 
en la ciudad de Paraná, provinci<t de Entre Ríos, 
han aceptado que los fundamentos que lo sus
tentan expresan el motivo del mismo y acuerdan 
que resulta innecesario agregar otros conceptos 
a Jos expuestos en ellos. 

Irma A. P'oresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por el presente proyecto de resolución, se solici

ta a la Honorable Cámara de Diputados declare de 
interés legislativo las IIJ Jornadas sobre Universi
dad y Discapacidad, "La Construcción Social de la 
Normalidad: Debates y Perspectivas" que se desa
rrollarán en la ciudad de Paraná, Entre Ríos. 

Los o~jetivos de estas jornadas apuntan a sos
tener un debate iniciado hace un tiempo en la Uni
versidad y a la búsqueda de propiciar una mirada 
autorreflexiva de este espacio público en particular 
-la universidad- y su rol respecto de la temática. 

El intercambio de saberes, posturas, altemativas, 
experiencias, enriquece y teje puentes hacia la dis
cusión y concreción de políticas en la materia. Im
plica renovar el compromiso social y político de la 
universidad. No sólo se trata de la formación de 
profesionales en la temática sino también de gene
rar reales condiciones de accesibilidad a la educa
ción superior de todos los sujetos. 

La convocatoria está dirigida a profesionales, do
centes de todos los niveles, investigadores, estu
diantes y público en general. El primer encuentro 
de este tipo se realizó en el año 2002 en la ciudad 
de La Plata y el segundo encuentro -septiembre de 
2003- en la Universidad Nacional del Comahue ele
gida pór su reconocida preocupación por brindar 
oportunidades a personas con discapacidad. 

La organización de las mismas la asume la Fa
cultad de Trabajo Social con la coordinación Pro
yecto de Extensión Universitaria ''Discapacidad" de 
la Facultad de Trabajo Social y la participación de 
las Facultades de Ingeniería, Ciencias de la Salud y 
Ciencias de la Educación de la UNER. Cabe consig
nar la trayectoria de este Proyecto de Extensión Uni
versitaria "Discapacidad" que desde hace 5 años 
vi~o:ne desarrollando interdisciplinariamente acciones 
de formación y docencia, investigación y trabajo 
comunitario de redes en la temática. 

Las jomadas se rcali.?.2rán del 15 al 17 de julio de 
2004 contando con la presencia del doctor Carlos Skilar 

de la Universidad Federal de Río Grande do Sul. de la 
doctora Nuria Pérez de Lara y del doctor Ramón 
García de la Universidad de Barcelona, del doctor Ri
cardo Forstcr de la UBA, y docentes y profesionales 
de amplia trayectoria en las temáticas del evento. 

Por los motivos expuestos, y en función de la im
portancia que tienen estas acciones destinadas a 
generar políticas de abordaje de la discapacidad en 
diferentes espacios de uso público, fundamental
mente la universidad, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto. 

Isabel A. Artola. - Jorge A. Garrido 
Arcea. -.María del C. Rico. 

LXV 
CULMINACION DE LAS OBRAS DEL CO!\'DOMINIO 

BRISTOL CENTER EN MAR DEL PLATA 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 527) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Atanasof 
por el que se solicita la culminación de las obras 
del condominio Bristol Center en la ciudad de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires; y, por las ra
zones expuestas en el informe que .se acompaña y 
las que dará el miembro infom1ante, aconseja la apro
bación del siguimte 

Proyecto de declaración 

La Clonara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado la terminación del condo
minio Bristol Centcr, sito en el Boulevard Marítimo, 
entre la peatonal San Martín y Rivadavia, ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Julio C. Accavallo. - Roddy E. Ingram. -
Carlos J Ceceo. -lvfiguel A. Baigorria -
Delma N. Bertolyotti. - Hugo C. Cettour. 
- Nora A. Chiacchio. - Fernando G. 
Chironi. - Eduardo De Bemardi. - Osear 
J Di Landro. -Gustavo E. Fe1Ti. -Lucía 
Garín de Tu la. -Cecilia Lugo de González 
Cabaña~. - Juan M. Irrazábal. - Osvaldo 
J\.1. Nemirovsci. - Antonio U. Rattin. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Atanasof ha 
creído conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original, atendiendo a una técnica legis
lativa más adecuada y entendiendo que las modifi-

• 

• 

• 

• 
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caciones propuestas no alteran el espíritu de lo so
licitado por el legislador. Los fundamentos que 
acompañan la iniciativa contienen todos los extre
mos de la cuestión planteada, por lo que la comi
sión los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Accavallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad llamada "La feliz" ha de ser una de las 

ciudades más bellas del mundo, que puede ofrecer
le a una persona todo lo que ella busca: mar, sie
nas, belleza, paseos, etcétera. 

En momentos en que llegan turistas extranjeros, 
esta ciudad debería ser polo de atracción también, 
ya que no tiene que envidiarle nada a ninguna ciu
dad del mundo. 

Sin embargo, existen cuestiones que dañan el her
moso paisaje de la ciudad en puntos fundamenta
les, produciendo realmente sensaciones adversas 
para el turismo y, por qué no, para los habitantes 
de la misma. 

Los edificios denominados Bristol, frente a la 
playa homónima, construidos hace años, nunca 
se terminaron del todo, y la obra de lo que pare
cía ser un estacionamiento quedó trunca, dando 
un aspecto deplorable a la zona principal y punto 
típico de referencia histórica de la ciudad, dando 
no sólo sombras hacia la costa, sino dejando abier
ta la puerta para actividades ajenas a una ciudad 
turística bella y feliz, atentando contra la indus
tria del turismo y restándole posibilidades a una 
ciudad que puede ser referente no sólo nacional 
sino mundial. 

También es conocido que a veces el comercio lo
cal se abusa del turismo, sin asimilar las experien
cias vividas tras la convertibilidad y la competen
cia con ciudades brasileñas, por ejemplo. Si esto ha 
cambiado y se mejora la atención al turismo, Mar 
del Plata no puede quedar relegada al turismo inter
no dada la magnitud de la ciudad, su oferta y su 
belleza. 

Como mencionaba antes, está a la altura de las 
ciudades más bellas del mundo, pero para no caer 
en detracciones, debe mejorar o dar una tenninación 
conecta a ese predio qu~ es vista de toda postal de 
la ciudad para, de esta manera, brindar una oferta 
turística a todo el mundo capaz de atraer al turista 
y ofrecerle una visita sin puntos oscuros. 

A su vez, esto servirá para levantar una zona caí
da, donde predomina el deterioro, tratando de evi
tar ese tramo de paseo que fuera primordial en toda 
visita y postal a dicha ciudad. 

Por esto, para alentar a una ciudad hennosa de la 
provincia a la que represento, y aprovechando un 
momento de impulso turístico, en cual debe ser to
mado con toda la responsabilidad del caso, pido se 
apruebe esta declaración para que aquellos que de-

ben ofrecer al turismo su ciudad; lo hagan respon
sablemente y manteniendo esa imagen de belleza con 
la que nos criamos desde niños. 

Alfredo N. Atanasof 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la ciudad de Mar del 
Plata concluya o dé terminación presentable al con
dominio Bristol Center, sito en el Boulevard Maríti
mo, entre la peatonal San Martín y Rivadavia. 

Alji·edo N. Atanasof 

LXVI 
CONCESION Y/0 PUESTA EN MARCHA DEL HOTEL 
PROVINCIAL DE MAR DEL PLATA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 528) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Atanasof por 
el que se solicita la concesión y/o puesta en marcha 
del Hotel Provincial de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaradón 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado la puesta en marcha y/o 
concesión del Hotel Provincial y el respectivo pa
seo aledaño en la ciudad de Mar del Plata, provin
cia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Julio C. Accavallo. ~ Roddy E. Ingram. ~ 
Carlos J Ceceo. -'--lvfiguel A. Baigorria ~ 
Delma N. Bertolyotti. ~ Hugo C. Cettour. 
~ Nora A. Chiacchio. ~ Fernando G. 
Chironi. ~ Eduardo De Bemardi. ~ Osear 
J Di Landro. ~ Gustavo E. Ferri. ~ Lucía 
Garín de Ttfla ~ Cecilia Lugo de González 
Cabañas. ~Juan kf. Jrrazábal. ~ Osvaldo 
M. Nemirovsci. ~ Antonio U. Rattin. ~ 
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Atanasof ha 
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creído conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original, atendiendo a una técnica legis
lativa más adecuada y entendiendo que las modifi
caciones propuestas no alteran el espíritu de lo so
licitado por el legislador. Los fundamentos que 
acompañan la iniciativa contienen todos los exire
mos de la cuestión planteada, por lo que la comi
sión los hace suyos y así lo expresa. 

Julio C. Accavallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor president'c: 

El verano último, acertadamente, la provincia a la 
cual represento abrió a modo de exposiciones y/o 
actividades similares el Hotel Provincial, lo cual ha 
tenido un alto éxito en la temporada. 

Mar del Plata representa la ciudad turística inter
na por excelencia, es decir, la que mayor afluencia 
de turistas recibe. Sin embargo, esta ciudad se ve 
privada de un edificio imponente, el cual no es ex
plotado en su totalidad, con el paseo histórico ale
daño al mismo, y a la vez las playas sufren de os
curidad por la noche, mermando de esta manera la 
calidad de la oferta turística. 

En momentos de reactivación económica, esta 
ciudad, que perdió a gran cantidad de jóvenes en 
busca de su futuro en el exterior, se encontraría con 
una posibilidad de impulso económico y absorción 
de mano de obra para la ciudad y la región. 

En los últimos tiempos muchas mejoras se hicie
ron en ese boulevard, mejorando realmente la ciu
dad y su imagen, por lo que este hotel, que está a 
la altura de los mejores de Sudamérica, y el peque
ño paseo adyacente, que cuenta con varios locales 
que han de ser dignos para la actividad comercial, 
pueden ser, como mencioné antes, un impulso in
versor y a su vez una nueva renovación de la fa
chada de "La feliz". 

Cabe destacar que, durante este verano, Mar del 
Plata vio colmada su oferta hotelera en la segunda 
quincena de enero, por lo que despertar otro hotel 
ha de ser positivo para las próximas temporadas y 
las actividades que pueda llevar a cabo la ciudad. 

A su vez, sería volver a poner en plano una pos
tal típica de la ciudad sumando otra oferta a las tan
tas que ya tiene hacia el turismo, actividad econó
mica que, dado el tipo de cambio actual, crece y 
crecerá si sabemos tomarla como tal. 

Por lo tanto, con esta declaración alentamos in
versión, turismo y sumamos belleza a la ciudad 
cuando el turismo interno se recupera, por lo que 
hay que desarrollar una mentalidad que explote co
rrectamente esta industria y no descanse en el be
neficio que le otorga el modelo económico actual. 

Por los motivos expuestos pido se apruebe la pre
sente declaración. 

Alfredo N Atanasof 

ANTECEJ)ENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado la concesión y/o puesta en 
marcha total del que fuese el Hotel Provincial y el 
respectivo paseo aledaño en la ciudad de Mar del 
Plata. 

Alfredo N Atanasof 

LXVII 
BENEPLACITO POR LA PARTICIPACION 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y DEL STAND 
DE LA PROVINCIA Dl'~ MISIONES EN LA EDICION 

DEL TRAVEL MART LATIN AMERICAN 

(Orden del Día N° 529) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Damiani y 
otros, por el que se expresa beneplácito por la par
ticipación de la República Argentina y del stand de 
la provincia de Misiones en la edición del Travel 
Mart Latin American (TMLA) a realizarse los días 
29 de septiembre y 1° de octubre próximos en la ciu
dad Foz de Iguazú, República Federativa del Brasil; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Julio C. Accavallo. - Roddy E. Jngram. -
Carlos J. Ceceo. -Miguel A. Baigorria. -
Delma N Berto~votti. - Hugo C. Cettou¡: 
-· Nora A. Chiacchio. - Fernando G. 
Chironi. - Eduardo De Bernardi. - Osear 
J. Di Landro. - Gustavo E. Ferri. - Lucía 
Garín de Tula. - Cecilia Lugo de Gonzál.ez 
Cabaña.Y. -Juan Jo.;f In·azábal. - Osvaldo 
"~1. Nemirovsci. - Antonio U Rattin. -
Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la participación de la 
República Argentina y del stand de la provincia de 
Misiones en la edición del Travel Mart Latin 
American (TMLA) a realizarse los días 29 de sep
tiembre y 1 o de octubre próximos en la ciudad de 
Foz de Iguázú, República Federativa del Brasil. 

1-fernán N. L. Damiani. -Irene Bbsch de 
Sartori. - Julio C. Humada. -Juan M 
!rrazábal. --Stella Maris Peso. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Damiani y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acbmpa
í'ían, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio C. Accavallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 29 de septiembre y 1° de octubre 

del corriente año, se llevará a cabo en la ciudad de 
Foz de lguazú, Brasil, la que está considerada como 
una de las mayores rondas de negocios turísticos a 
nivel mundial: el Travel Mart 2004. 

Por primera vez en su historia, el TMLA tendrá 
lugar en la región tripartita de las cataratas dellgua
zú. La participación de nuestro país fue gestionada 
por un grupo de empresarios privados del sector 
turístico que hicieron posible la concurrencia a di
cho evento. 

El TMLA es una de las mayores rondas interna
cionales de negocios turísticos, que se realiza una 
vez al año. La edición anterior tuvo lugar en Quito, 
Ecuador, y, según estimaciones de la organización, 
los negocios turísticos cerrados durante el encuen
tro sumaron más de 20 millones de dólares. 

Este año, la organización del mismo, a cargo de 
la región de lguazú denominada Triple Frontera, asu
me el desafío de ser sede del encuentro, constitu
yendo la primera vez en la historia que tres nacio
nes se presentan unidas para promocionar a nivel 
internacional un destino turístico que les es común: 
las cataratas del lguazú. 

Asimismo, cabe destacar que la provincia de Mi
siones ha conseguido, a través de un grupo de re
presentantes del quehacer turístico de la zona del 
Parque Nacional lguazú, la adjudicación de un stand 
institucional destinado a promover el turismo pro
vincial, con las posibilidades de exponerse al mun
do, puesto que la concurrencia que se espera para 
tal evento es de alrededor de un millar de operado
res turísticos provenientes de todo el mundo. 

La participación de nuestro país resulta funda
mental para promoverlo a nivel internacional, sien
do una herramienta de ventas y una .oportunidad 
para que los demás países conozcan a la Argenti
na, considerando la asistencia de los distintos ope
radores turísticos del mundo. 

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba
ción del presente proyecto de resolución. 

Hernán N. L. Damiani. -'Irene Bosch de 
Sartori. - Julio C. Humada. -Juan A1. 
Irrazábal. - Stella Maris Peso. 

LXVIII 
DECLARACION DE INTERES TURISTICO DE LOS 

PASEOS MARITIMOS DEL CRUCERO "ANAMORA" POR 
LAS COSTAS DE LA CWDAD DE MAR DEL PLATA 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N• 530) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Vitale y 
otros, por el que se declara de interés turístico el 
cmcero "Anamora", que realiza paseos marítimos y 
otras actividades turísticas recreativas durante todo 
el año por las costas· de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados el crucero "Anamora", que realiza paseos 
marítimos y otras actividades turísticas recreativas 
durante todo el año por las costas de Mm: del Pla
ta, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2004. 

Julio C. Accavallo. - Roddy E. Jngram. -
Carlos J Ceceo. -lvfiguel A. Baigorria -
Delma N. Bertolyotti. - Hugo C. CettoUI: 
- Nora A. Chiacchi(l. - Fernando G. 
Chironi. - Eduardo De i!ernardi. - Oscm· 
J. Di Landro. - Gustavo E. rerri. - Lucía 
Garín de Tú la - Cecilia Lugo de González 
CabañaY. -Juan M Jn·azábal. - Osvaldo 
1\1. Nemirovsci. -Antonio U Rattin. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Vitale y otros, 
ha creído conveniente proceder a la modificación 
de la propuesta original, entendiendo que las modi
ficaciones propuestas no alteran el espíritu de lo so
licitado por los legisladores. Los fundamentos que 
acompañan la iniciativa contienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada, por lo que la comisión 
los hace suyos y así lo expresa. 

Julio C. Accavallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El crucero "Anamora" es una embarcación de 
casco de acero de 30 metros de eslora y 6 metros 
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de manga. Se encuentra subdividido en 7 comparti
mientos herméticos que aseguran su flotabilidad y, 
por ende, garantizan. ,su navegación. Asimismo, la 
seguridad de la tripulación y de los pasajeros está 
garantizada ante cualquier emergencia con elemen
tos reglamentarios como son las balsas salvavidas 
autoint1ables, los chalecos salvavidas individuales 
para adultos y niños y los extintores de incendio, 
todo aprobado por la autoridad marítima, la Prefec
tura Naval Argentina. 

Esta embarcación, única autorizada por la Prefec
tura Naval Argentina para realizar la navegación noc
turna por las costas de Mar del Plata, cuenta con una 
capacidad para 307 pasajeros que, de esta manera, 
pueden disfrutar de los atractivos que se brindan a 
través de esta embarcación, de las costas bonaeren
ses y, en particular, de la ciudad de Mar del Plata des
de una perspectiva diferente como lo es desde el mar. 

Dicho crucero realiza excursiones de una hora 
y quince minutos de navegación diurna visitan
do banquina de los pescadores, reserva de lobos 
marinos, muelle de inflamables, escollera sur y 
norte, muelle de ultramar, astilleros, silos 
elevadores de granos, clubes náuticos, 
motonáuticos y de yahting e ingreso a la dársena 
de submarinos de la base naval. Navega también, 
y obviamente, fuera del puerto de dicha ciudad, 
dependiendo de las condiciones climáticas y 
mareológicas. Se puede hacer el recorrido por toda 
la costa marplatense, pasando por Playa Grande, 
Playa Chica, cabo Corrientes, playa y espigón 
Varesse, Torreón del Monje, Playa Las Toscas, ca
sino, Playa Bristol y Punta Iglesias. 

Debemos señalar que este crucero fue declarado 
de interés municipal por resolución 41 O de fecha 13 
de noviembre de 2000 y de interés turístico provin
cial por resolución 3 3 de fecha 12 de enero de 2001, 
razón por la que consideramos que resulta pertinen
te que esta HCDN apoye este tipo de actividad, que 
contribuye al recurso turismo, razón por la que so
licitamos la aprobación del presente proyecto. 

Domingo Vitale. -Jorge Casanovas. -
Gustavo Ferri. - José Romero. - Jrma 
Ro y. 

ANTECEDENTE 

·Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés turístico el crucero "Ana
mora", que realiza paseos marítimos y otras activi
dades turísticas recreativas durante todo el año por 
las costas de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires. 

Domingo Vi tale. - Jorge C asanovas. 
·Gustavo FeJTi. - Carlos .fl.fartínez. -
José Romero. - Jrma Roy. 

LXIX 
INliORMES SOBRE LOS RECURSOS TOTALES 

EJECUf ADOS POR LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS DURANTE EL E.mRCJCIO 2003 

(Orden del Día N" 532) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma
do en consideración los proyectos de resolución de 
los señores diputados Iglesias y otros; y del señor 
diputado Romero (H. R.), por los que se solicitan in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre recmsos totales eje
cutados por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, durante el ejercicio 2003 y otras cuestio
nes conexas; y, por las razones expuestas en el in
fomle que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, se sirva informar: 

l. Cuáles fueron los recursos totales ejecutados 
por la AFIP durante el ejercicio 2003, según su 
confom1ación, de acuerdo a lo establecido por el ar
tículo 1 o del decreto 1.399/01, incisos a) a j); y el 
artículo 3° del decreto 217/2003. 

2. Se detalle la aplicación de dichos recursos en 
programas, proyectos, tareas y actividades, con el 
máximo nivel de desagregación que posibilita el 
nomenclador por objeto del gasto. 

3. Asimismo se expliciten los fondos no utiliza
dos al cierre del ejercicio 2003 y los saldos de las 
distintas cuentas bancarias. 

4. Se adjunte copia del Plan de Gestión para el 
Ejercicio 2004, las evaluaciones trimestrales y la 
anual correspondiente al año 2003 efectuadas por 
el Consejo Asesor, de acuerdo a lo fijado por el 
artículo 11 del decreto l. 3 99/200 l. 

5. Los montos asignados a la "Cuenta de jerar
quización" y su afectación durante el ejercicio 2003. 
Explicite además los criterios de distribución utili
zados, puntualizando cuáles son los parámetros ob
jetivos de medición tenidos en cuenta para asignar 
los fondos entre el personal del organismo, pwltual
mente en lo que respecta a la "evaluación de la efec
tividad en el desempeño de .la función asignada". 

6. Se adjunte presupuesto ejecutado del primer 
trimestre del ejercicio vigente, con el máximo nivel 
de desagregación. 

7. Si con los recursos de la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos se ha realizado algún 
préstamo u operación de similares características a 
la administración central o a otro organismo de la 
administración pública nacional. 

• 

• 

• 

• 
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8. En caso afirmativo, se indique monto, plazo y 
otras condiciones de la operación realizada. 

Sala de la comisión, 28 de abril de 2004. 

Carlos D. Snopeck. - Miguel A. 
Giubergia. -- Heriberto E. Mediza. -
Gustavo A1arconato. - Guillermo .M. 
Cantini. - Guillermo E. Alchouron. -
Roque T Alvarez. -·Daniel Carbonetto. 
- Lilia E. Cassese. -Luis F J. Cigogna. 
- Víctor H. Cisterna. -Alberto A. Coto. 
-Jorge C. Daud.- Afaría G. De la Rosa. 
-Silvia G. Esteban. --Patricia S. Fadel. 
-Alejandro O. Filomena. - Daniel O. 
Gallo. -Juan C. Gioja. -Julio C. 
Gutiérrez. - Cinthya G. Hernández. -
Roberto R. Iglesias. - Osear S. 
Lamberto. - Alberto A. Nata/e. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de .Presupuesto y Hacienda al anali
zar los proyectos de resolución de los señores di
putados Iglesias y otros; y del señor diputado Ro
mero (1-I. R.), considera que las razones expuestas 
en los fundamentos del mismo resultan lo suficien
temente amplias y estima que corresponde su apro
bación. 

Carlos D. Snopek. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través del decreto 1.399/2001 se otorgó a la Ad

ministración Federal de Ingresos Públicos una ma
yor autonomía operativa y de gestión establecién
dose, entre otras disposiciones, que un porcentaje 
significativo de la recaudación neta total de los 
gravámenes y de los recursos aduaneros conformen 
los recursos de la AFIP. 

Con posterioridad, mediante el decreto 217/03, 
por el cual se dispone dejar sin efecto la creación 
del Instituto Nacional de los Recursos de la Se
guridad Social (1NARSS) y reestablecer las facul
tades que en su materia ha continuado la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, se 
incorporan adicionalmente a los recursos previs
tos en el artículo ] 0 del decreto 1.399/01, los esta
blecidos en el inciso d) del artículo 2° del decreto 
2.742/1991, ratificado por ley 24.241 y sus 
modificatorias y el artículo 14 de la ley 25.345 y 
sus modificatorias . 

De lo expresado en los dos párrafos anteriores, 
debemos destacar y detenernos en la relevancia 

que, para el presupuesto de la administración, ad
quiere el porcentaje de la recaudación que se afec
ta conforme a las nonnas mencionadas, así se fijó 
una alícuota sobre la recaudación neta de los 
gravámenes y de los recursos aduaneros, de un 
2,75% para el año 2002, con una reducción anual 
del 0,04% para los tres ejercicios siguientes, 
(2,71 %para el 2003 y 2,67 para el ejercicio 2004), 
disposición ésta que significó un incremento con
siderable respecto de los recursos presupuestarios 
asignados y ejecutados por la AFIP durante el ejer
cicio 2001, que fueron de alrededor de 941 millo
nes de pesos. 

Este porcentual se elevó sustancialmente en razón 
del incremento producido en la recaudación, en gran 
parte por efecto del aumento en los precios, por los 
mayores ingresos provenientes del comercio exterior 
(nuevos gravámenes y devaluación) y, en menor me
dida, por la incipiente reversión del proceso recesivo 
iniciado en el segundo semestre de 1998. 

En igual sentido, cabe puntualizar que el decreto 
1.399/2001, además de fijar los recursos de la AFIP 
y dotarla de una mayor autonomía para su adminis
tración, facultó la distribución de parte de los mis
mos entre su personal, en base a parámetros objeti
vos de medición, considerando la situación de 
revista, rendimiento y eficiencia de los agentes, ello 
es la denominada "Cuenta de jerarquización", la cual 
en la actualidad genera una manifiesta desigualdad 
frente al congelamiento salarial del resto de la ad
ministración pública, incluyendo las fuerzas de se
guridad y los jubilados y pensionados. 

Se estableció asimismo que el organismo tendrá 
amplias facultades para asignar y redistribuir los 
fondos entre proyectos, programa•:, tareas y activi
dades, siempre en el marco de lo Jispuesto por el 
Plan de Gestión Anual previsto en el artículo 9° del 
decreto mencionado en el párrafo anterior. 

Sin perjuicio de lo hasta aquí expresado, debe
mos pwltualizar que mediante las disposiciones del 
decreto 1.399/01 se afectan recursos copartici
pables, lo cual implica una detracción de fondos 
que por ley convenio corresponden a los estados 
provinciales. Ello conlleva a la inconstitucionalidad 
del mismo, pues la norma de referencia no reúne 
los requisitos minimos previstos por el artículo 75 
inciso 3 de la Constitución Nacional a los efectos 
de ser admitida como ley especial para el estable
cimiento de asignaciones específicas de recursos 
coparticipables y menos aún los presupuestos 
esenciales de una ley convenio modificatoria de la 
ley23.548. 

En razón de lo expresado precedentemente y aten
diendo los criterios de eficiencia y transparencia que 
deben orientar la asignación de los recursos públi
cos, solicitamos a los miembros de esta Honorable 
Cámara acompañen con su voto afirmativo la pre
sente iniciativa. 

Roberto R. Iglesias. - Víctor Af. F Fayad. 
-Miguel A. Giubergia. 
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·señor presídent~: 
Los abajo firmantes en nuestro carácter de dipu

tados de' la Nación solicitamos el presente pedido 
de informes al Poder Ejecutivo nacional -AFIP- en 
concepto de servi6ios y gastos de administración 
tributaria durante el año 2003, así' como también los 
montos que ingresaron a dicha Administración 
Federal en concepto de excedente y los que ingre
saron -poi el igual concepto:- al Tesoro nacional, 
durante el' mismo año. . 

Como es de público y notorio, por distintos medios 
de comunicación se publicita en forma elocuente el 
constar1te aumento de la recaudación impo-sitiva, ya 
·sea vía retenciones, por impuestos directos o indirec
tos, por aplicación del plan antievasión, etcétera. 

Sin embargo permanece oculto, cuánto le cuesta 
al Estado nacional, mantener la estructura, como 
tampoco se conocen, los recursos que ingresan a 
dicho organismo en forma extrapresupuestaria, y a 
su vez,, qué parte de éstos van al Tesoro nacional. 

Dado que el presupuesto de la AFIP, en razón a 
su autonomía y autarquía se regula y asigna por 
fuera de .la ley de presupuesto anual, creemos con
veniente y adecuado conocer con mayor detalle y 
profundidad, cuánto invierte el Estado argentino en 
servicios tributarios, para saber, en base a ese co
nocimiento, si existe razonabilidad entre el objetivo 
y los medios utilizados y el resultado obtenido o 
en su caso, si puede reasignar adecuadamente para 
que sea una inversión y no un gasto improductivo. 

Entendemos que es necesario no dejarnos cegar 
por este "auge recaudatorio" que para la gran ma
yoría se debe pura y exclusivamente al cobro de im
puestos distorsivos como las retenciones y el 
impuesto al cheque y no a un auge consumista o al 
resultado de la prestación de servicios de la estruc
tura y profundizar en consecuencia la reforma 
estructural del sistema impositivo comenzando por 
el organismo recaudador, por lo menos, determinar 
eficiencias, si hay sobredimensionamiento, si pue
den maximizarse sus recursos para reducir y redirec
cionar el denominado "costo tributario". 

Es por lo antes expuesto y por las ampliaciones que 
se expondrán en el recinto al momento del tratamiento 
del presen'te ·pedido de informes que solicitamos a 
apr6b..1ci<~·n del presente proyecto de resolución. 

¡·:· Héctor R. Romero. 

AN1ECEDENTES 

Proyecto de· resolución 

La Cámara de Diputad~s de la lja;ión 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo: para que, a través de 
los organismos correspondientes, se. sirva infom1ar: 

l. Cuáles fueron los recursos totales ejecutados 
por la AFIP durante el ejercicio 2003, según su 
confommción, de acuerdo a lo establecido por el ar
tículo 1 o del decreto 1.399/01, incisos a) a j); y el 
artículo 3° del decreto 217/2003. 

2. Se detalle la aplicación de dichos recursos en 
programas, proyectos, tareas, y actividades, con el 
máximo nivel de desagregación que posibilita el 
nomenclador por objeto del gasto. 

3. Asimismo se expliciten los fondos no utiliza
dos al cierre del ejercicio 2003 y los saldos de las 
distintas cuentas bancarias. 

4. Se adjunte copia del Plan de Gestión para el 
Ejercicio 2004, las evaluaciones trimestrales y la 
anual correspondiente al m1o 2003 efectuadas por 
el Consejo Asesor, de acuerdo a lo fijado por el 
artículo 11 del decreto 1.399/2001. 

5. Los montos asignados a la "Cuenta de jerar
quización" y su afectación durante el ejercicio 2003. 
Explicite además los criterios de distribución utili
zados, puntualizando cuáles son los parámetros ob
jetivos de medición tenidos en cuenta para asig
nar los fondos entre el personal del organismo, 
puntualmente en lo que respecta a la "evaluación 
de la efectividad en el desempeño de la función 
asignada". 

6. Si con los recurso·s de la AFIP se ha realizado 
algún préstamo u operación de similares caraéterís~ 
ticas a la administración central o a otro organismo 
de la administración pública nacional. 

7. En caso afirmativo, se indique monto, plazo y 
otras condiciones de la operación realizada. 

Roberto R. Iglesias. - Víctor Af. F Fayad. 
-Miguel A. Giubergia. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que a tra
vés de los organismos que correspondan, informe 
a esta Honorable Cámara sobres los siguientes re
querimientos: 

l. Importe que correspondía asignar del erario 
público y monto efectivamente recibido por la Ad
ministración Federal de Ingresos Públicos de la Na
ción -AFIP- por todo concepto y en particular, por 
servicios y gastos de administración tributaria du
rante el año 2003. 

2. Monto excedente devengado y base caja -en 
el ejercicio 2003- que ingresó a dicha Administra
ción Federal y destino otorgado al respectivo so
brante. 

Héctor R. Romero. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2291 

LXX 
INFORMES SOBl~E EL REGISTRO DE CASOS DE 

ADULTERACION EN LA ELABORACJON DE SIDRA 

(Orden del Día No 533) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Fadel, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el reg1stro de casos en el período 2003/2004 
de adulteración en la elaboración de sidra; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, aconse
ja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004 . 

Carlos R. Brown. - Francisco V 
Gutiérrez.- Lilia E. J..;f Cassese.- Jorge 
R. Giorgetti. - Luis G. Borsani. -
Esteban E Jerez. -Alberto J. Beccani. 
- Juan C. Bonacorsi. -- Luis F J. 
Cicogna. - Alberto A. Coto. -·María G. 
De la Rosa. - Daniel M. Esaín. - Raúl 
G. 1\ferino. - Lilia J. G. Puig de S tu brin. 

Proyecto de resolución 

· La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que infonne a través 
del organismo competente los siguientes puntos: 

1° - Si se registran o se han registrado, en el pe
ríodo 2003/04, casos de adulteración en la elabora
ción de la sidra. 

2°- En caso de ser afirmativo el punto primero, 
detalle cuáles son los establecimientos que regis
tran o registraron irregularidades y qué sancio
nes se impusieron. 

Patricia S. Fadel. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Fadel, cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La elaboración de sidra se desarrolla mediante un 

procedimiento complejo que comprende la produc
ción de la materia prima, recepción y lavado, mo-

lienda, e~iracción de jugo, tratamiento enzimático y 
desborre, fermentación, estabilización, endulzado y 
gasificado, envasado y comercialización. -

Este proceso requiere del cumplimiento estricto 
de nmmas por tratarse de una bebida consumida 
por el ser humano. Es justamente por este motivo 
qué el Código Alimentario Argentino y su regla
mentación se ocupan de definir qué es la sidra ge
nuina, cuál no lo es, qué materia prima debe ser 
utilizada para su elabotación, qué elementos no 
pueden adicionársele, etcétera. 

Conforme a la norma mencionada la sidra es la 
bebida que se obtiene por la fermentación alcohóli
ca nom1al del zumo de manzanas frescas, industrial
mente sanas y limpias, a la cual se le permite un agre
gado de zumo de peras, en iguales condiciones, y 
en el porcentaje que fija la normativa (máximo 1 O%), 
producto que finalmente puede gasificarse con 
dióxido de cárbono. 

Pero si a esta bebida se le agregan colorantes o 
edulcorantes artificiales, por ejemplo, nos encontra
mos frente a una situación de choque con la nor
mativa que expresamente lo prohíbe. 

En efecto, el Código Alimentario Argentino, es
tablece expresamente en su artículo 1.088: "Prohí
base la coloración artificial de las sidras como la adi
ción de edulcorantes artificiales, bonificadores, 
antifermentativos, antisépticos o conservadores, 
esencias o sustancias aromáticas que contribuyan · 
a exaltar las características organolépticas natura
les de las sidras y, en general la agregación de todo 
producto que no esté autorizado expresamente por 
la autoridad sanitaria nacional. Las prohibiciones 
precedentes serán extensivas a lüs bebidas artificia
les que imiten a la sidra". 

Además, el Código citado establece expresamente 
que: "Las bebidas que imiten a la sidra o las mez
clas de sidra con otras bebidas, sean o no alcohó
licas en cualquier proporción que fuere, serán cla
sificadas como bebida artificial y no podrán llevar 
denominación alguna que incluya la palabra sidra". 

Dentro de esta temática hemos podido observar 
el cambio que se ha producido en la presentación 
de este producto a través de hechos visibles como 
por ejemplo, el envase que sólo debía usarse nue
vo y actualmente se usa reciclado o de plástico, el 
corcho que ha pasado a ser de plástico, y las cajas, 
que eran de madera y actualmente son de cartón. 
Obviamente estos son los cambios que se notan a 
simple vista, pero lo que nos resulta preocupante 
es la "esencia", es decir, si el contenido del produc
to que estamos consumiendo también ha sufrido 
modificaciones y/o alteraciones que pudieran resul
tar nocivas para la población. 

Aparentemente existirían serias irregularidades en 
la elaboración de la sidra, es decir, en lo que hace al 
contenido mismo del producto. En distintos pun
tos de nuestro país se habrían detectado casos en 
los que no se respeta la nonnativa aludida, desa
rrollándose adulteraciones y, en consecuencia, se 



2292 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 14" 

produce por un lado un riesgo a la salud de la po
blación y por el otro un desprestigio de los produc
tos que cumplen acabadameúte con las normas, 
afectando por último las zonas 'de producción. 

Es indispensable que contemos con 111 informa
ción fidedigna de que si existen o no estas presun
tas adulteraciones, a fin de evitar el grave perjuicio 
mencionado. 

Consideramos que se encuentra en riesgo la sa
lud de la población, a cuya protección debemos ten
der en nuestro carácter de integrantes de uno de 
los poderes del Estado nacional. En este punto hay 
que tener en cuenta que es nuestro deber vigilar el 
cun1plimiento de la normativa vigente y esto impli
ca también el control y vigilancia alimentaria. 

Por otra parte es de destacar que se encuentra 
involucrada una cuestión económica puesto que aque
llos agentes involucrados en la elaboración de la si
dra que pretenden mantener 1ma producción de exce
lencia pueden verse afectados por una competencia 
desleal que prácticamente los elimina del mercado. 

Por las razones expuestas solicito la sanción fa
vorable del presente proyecto de resolución. 

Patricia S. Fadel. 

LXXI 
Ili FERIA INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 534) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Cassese, 
por el que se solicita declarar de interés parlamen
tario la lii Feria Industrial de la Provincia de Bue
nos Aires -FIPBA 2004-, a realizarse del 1 al 5 de 
septiembre de 2004 en la provincia de Buenos Ai
res; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004. 

Carlos R. Brown. - Francisco V 
Gutiérrez. - Ulia E. Af Cassese. -Jorge 
R. Giorgetii. - Luis G. Borsani. -
&teban E. Jerez. - Alberto J. Beccani. 
- Juan C. Bonacorsi. - Luis F J. 
Cigogna. -Alberto A. Coto. -María G. 
De la Rosa. - Daniel.M Esahi. - Raúl 
G .. Merino. - Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la ]'-/ación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la III Feria Industrial de 
la Provincia de Buenos Aires (FIPBA 2004), orga-

nizada por la Unión Industrial del Oeste (UJO), que 
se realizará desde el 1 al 5 de septiembre del co
rriente año en las instalaciones del parque indus
trial La Cantábrica, localidad de Haedo, partido de 
Morón. 

Lilia E. lvf. Cassese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Cassese, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENros 

Señor presidente: 
El sector industrial nacional, en especial la pe

queña y mediana empresa, con múltiples activida
des conexas es uno de los más dinámicos de la 
economía argentina. Su desarrollo es prioritario 
para nuestro país y en tal sentido la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación debe expresar 
su apoyo a toda iniciativa que posibilite lograr este 
objetivo. 

Este afio, en su tercera edición, una nueva FIPBA 
se llevará a cabo los primeros días de septiembre, 
al igual que el año anterior, comcidiendo así con la 
celebración del Día de la Industria. 

FlPBA 2004 es un¡¡ feria multisectorial, dirigi
da a empresas que tengan interés en colocar sus 
productos en el exterior, como también a aqué
llas que deseen ampliar su participación en el 
mercado nacional y continuar con el necesario 
proceso de sustituir importaciones. No hay an
tecedentes de otras ferias similares, es la única 
en su estilo, reuniendo también a todos los mu
nicipios y provincias que manifiesten su volun
tad de participar. 

Fll~BA 2004 se suma al proyecto de país que to
dos los argentinos anhelamos. Será un foro impor
tante para debatir, intercambiar experiencias, reali
zar ronda de negocios, concretar reuniones con 
profesionales independi.entes, empresas, clientes 
potenciales nacionales e internacionales. 

En el 2001 participaron ochenta expositores, al año 
siguiente pasaron ciento setenta y hoy se prevé 
contar con más de cuatrocientos, en 10.000 m2 cu
biertos con altura suficiente para la exposición de 
maqüinarias pesadas y de gran volumen agrupadas 
según su especialidad. La Unión Industrial del Oeste 
espera superar los más ele 15.000 visitantes del aJío 
anterior. 

De esta manera, se repetirá la experiencia de rea
lizar en paralelo la ronda de negocios tan exitosa en 
otras ferias y que contará con la presencia masiva 
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de empresarios, cámara de comercio e industriales 
nacionales e internacionales y delegaciones comer
ciales de embajadas extranjeras. 

El lugar elegido, la Cantábrica S.AC.l., fue una 
gran empresa metalúrgica que inició sus activida
des el 12 de junio de 1902, continuando el trabajo 
que había comenzado la Fundición "El Carmen" con 
el primer tren laminador de acero instalado en el país 
en el año 1890. 

Inicialmente su desarrollo tuvo lugar en su fábri
ca de Capital "Federal, hasta que en el año 1941 com
pletó su traslado al establecimiento ubicado en la 
localidad de Haedo, partido de Morón. 

La empresa se terminó de completar con los ta
lleres metalúrgicos, en donde, utilizando parte de la 
producción propia de perfiles, comenzó a producir 
implementos agrícolas y otros implementos de inte
rés nacional tales como piezas para ferrocarriles, to
rres de transmisión de energía eléctrica, etcétera. 

La gran metalúrgica del oeste, instalada en un te
rreno de 19 hectáreas, contaba además de las dis
tintas naves industriales, en donde se encontraban 
instalados los trenes de laminación, la fundición, la 
forja y el sector de estampado y los talleres meta
lúrgicos con una escuela de aprendizaje, un come
dor para empleados y obreros, y un consultorio mé
dico. En dicha planta llegaron a trabajar alrededor 
de 5.000 personas. 

Fue ·claramente el símbolo de una época de creci
miento y promoción de la industrialización de nues
tro país. 

Hoy, el parque industrial La Cantábrica es desta
cado en los ámbitos productivos, tecnológicos y 
empresariales, por ser un ejemplo concreto de aso
ciación entre el Estado y el sector privado para de
sarrollar un proyecto industrial pyme. 

Las condiciones del proyecto permitieron que 
empresas con participación comercial en el merca
do internacional, decidieran su participación en el 
parque industrial a pesar de contar con ofrecimien
tos de otros países de la región. 

La generación de este cmprendimiento fortaleció 
y forjó un espíritu asociativo entre todos los em
presarios que hoy es un rasgo distintivo del par
que industrial La Cantábrica. Se fue creando un ám
bito propicio para que las pymcs se desarrollen, 
tanto desde lo individual como desde lo grupal. 

Tanta magnificencia organizativa y la mancomu
nión de empresarios y sector público, fue coronada 
desde el afí.o 2000 con la realización de la feria que 
nos ocupa. 

En esta nueva etapa de incipiente reactivación 
productiva, FIPBA 2004 superará, seguramente, to
das las expectativas. 

Por las razones expuestas y plenamente conven
cidos de la relevancia de la exposición, solicitamos 
a los miembros de esta Honorable Cámara acompa
ñen con su voto afirmativo la presente iniciativa. 

Lilia E. M. Cassese. 

LXXII 
XXIV REUNTO N ANUAL LATINOAMERICANA 

DE PETROQUIMICA 

(Orden del Día N° 535) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Brown, por 
el que se solicita declarar de interés parlamentario 
la XXIV Reunión Anual Latinoamericana de Petra
química, a realizarse del 6 al 9 de noviembre de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004 . 

Carlos R. Brown. - Francisco V 
Gutiérrez. - Lilia E. M. Cassese. -Jorge 
R. Giorgetti. - Luis G. Borsani. -
Esteban E. Jerez. - Alberto J. Beccani. 
- Juan C. Bonacorsi. - Luis F J. 
Cicogna. -Alberto A. Coto. -María G. 
De la Rosa. - Daniel M. Esaín. ·- Raúl 
G. ¡\;ferino. - Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la XXIV Reunión Anual 
Latinoamericana de Petroquímica, organizada por 
primera vez en nuestro país por la Asociación 
Petroquímica y Química Latinoamericana (APLA), a 
a realizarse en la Ciudad AutónomJ de Buenos Ai
res del 6 al 9 de noviembre de 2004 . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Carlos R. Brown. 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Brown, cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Daniel M. Esaín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Del 6 al 9 de noviembre de 2004, en el Hotel 

Hilton de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
se desarrollará el evento empresarial denominado 
XXIV Reunión Anual Latinoamericana de Petroquí
mica, organizado por la Asociación Petroquímica 
y Química Latinoamericana (APLA), por primera vez 
en nuestro país . 

La Reunión Anual Latinoamericana de Petra
química es el lugar para descubrir oportunidades de 
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negocios y evaluar nuevas inversiones en Latinoa
mérica, tal como lo atestigua su larga trayectoria de 
24 años de reuniones. 

Esta reunión ha demostrado constituir un exce
lente ámbito para: 

-Desarrollar intensas actividades comerciales. 
-Facilitar el contacto personal con los que deci-

den en Latinoamérica y en otras partes del Mundo. 
-Establecer acuerdos, alianzas estratégicas y joint 

ven tu res. 
-Acceder a un programa de conferencias con in

fonnación crítica sobre la situación del sector y sus 
perspectivas. 

Asisten anualmente CEO de compañías petra
químicas, ejecutivos de márketing, ventas y pro
ducción, directores de planeamiento estratégico y 
desarrollo de negocios, ejecutivos de finanzas, ge
rentes de compras, analistas de mercado, inversores, 
banqueros, gerentes regionales, funcionarios guber
namentales, traders y brokers, entre otros referen
tes del sector. 

A título informativo, cabe destacar que APLA es 
una asociación civil sin fmes de lucro, integrada por 
las principales empresas del sector en cada país y 
constituye un foro empresario para potenciar la ges
tión y promover los negocios del sector químico y 
petroquímico en América latina, teniendo su única 
sede en Buenos Aires, Argentina. 

Motivado por las razones expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de declaración. 

Carlos R. Brown. 

LXXIII 
INFORMES SOBRE LAS POLITICAS DEL GABINETE 

DE COORDINACION DE REGULACION Y SUPERVISION 
FINANCIERA Y LA CONSTITUCION DE UN ENTE UNICO 

DE REGULACION FINANCIERA 

(Orden del Día N• 536) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Poggi, por 
el que se solicitan informes ál Poder Ejecutivo so
bre las políticas a seguir del Gabinete de Coordina
ción. de Regulación y Supervisión Financiera decreto 
476/04 y la posibilidad de creación por ley de un 
ente único de regulación financiera; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
qu~:: dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de t•csolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
:RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que con·e:;;ponda, informe lo siguiente: 

1) Las políticas a seguir respecto del Gabinete 
de Coordinación de Regulación Financiera (decre
to 476/04). 

2) Si se ha analizado la posibilidad de la creación 
por ley de un ente único de regulación financiera. En 
caso de afinnativa cuáles han sido sus conclusiones. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 2004. 

Rodo(fo A. Ji'rigeri. - Víctor Zimmermann. 
- Enrique Tanoní. - Eduardo D. J. 
García. - Gumersindo F Alonso. -
Roberto G. Basualdo. - Víctor H. 
Cisterna. -Alberto A. Coto. - Julio C. 
Gutiérrez. - Federico Pineda. -
Claudia J. Poggi. - Alicia E. Tate. -
Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Poggi, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre las políticas a seguir del Gabinete de Coordina
ción de Regulación y Supervisión Financiera -de
creto 476/04- y la posibilidad de creación por ley 
de un ente único de regulación financiera; y, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. · · 

Rodo!fo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 20 de abril de 2004 el Poder Ejecutivo 

nacional dictó, en el marco de las atribuciones con
feridas por la Constitución Nacional, el decreto 476/ 
04, publicado en el Boletín Oficial el 21 del mismo 
mes y año. 

En la referida norma se crea, en el ámbito del Po
der Ejecutivo, el Gabinete de Coordinación de Re
gulación y Supervisión Financiera (el superente) y 
deroga además el decreto del Poder Ejecutivo na
cional 814/99 que otrora creara la Comisión Perma
nente de Evaluación de Regulaciones Financieras. 

El gabinete será presidido por el secretario de Fi
nanzas de la Nación, quien tendrá a su cargo la co
ordinación con el resto de los integrantes, esto es, 
superintendente de las AF JP, superintendente de 
seguros, presidente de la Comisión Nacional de Va
lores, superintendente de entidades financieras, et
cétera, y con el propósito de dar cumplimiento a los 
objetivos y funciones previstas en el decreto, in
cluso también coordinar la formulación del regla
mento interno, previsto según la nom1a, redactarse 
dentro de los dos meses de vigencia de la misma. 

Si bien los objetivos y funciones son claros, como 
claro también el interés de salvaguardar y proteger el 
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derecho de los consumidores de servicios fmaneieros, 
cuestión que compartimos absolutamente, tenemos al
gunas inquietudes, habida cuenta de que, salvo algu
nas diferencias, el sistema creado por deereto 814/99, 
al ser derogado, supone al menos un incumplimiento 
del objetivo principal que es velar por los derechos 
de los consumidores de servicios financieros, eomo 
también generar un sistema financiero y de capitales 
que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

Además, el decreto recientemente dietado, clara
mente define que ninguno de los objetivos y fun
ciones previstos, no limita la autonomía y faculta
des regulatorias y de supervisión, previstas en cada 
una de las leyes de ereaeión de los organismos re
guladores. 

Pero para entender la importancia del sistema de 
control y sus efectos, que son materia de especia
listas, permítasenos haeer algunas consideraciones. 

La globalizaeión ha pemútido que en el mundo 
de las finanzas se agreguen un número indetenni
nado de productos financieros (tarjetas de créditos, 
fondos de inversión, fondos de pensión, etcétera). 
Otro efecto ligado al primero es la aparición de los 
denominados conglomerados financieros, es decir 
que una misma empresa participa en más de un ne
gocio. Estos efectos fueron regulados en los prin
cipales países, pero simultáneamente, se crearon mé
todos de control tendientes a regularlo. 

Esas características del negocio financiero tam
bién han llegado a la Argentina, pero lamentable
mente, desde el sector público, no se ha podido ge
nerar w1a respuesta satisfactoria a esta situación. 

Los organismos de control de la Argentina, no 
están a la altura de las eireunstaneias, con muy po
cas o easi nulas facultades disciplinarias, eon falta 
de coordinación, sin herramientas. Al deeir de un 
especialista, que recientemente publicó un intere
sante artículo en un diario nacional, vale el ejemplo 
del easo de la Ley de Oferta Pública, que rige el mer
cado de capitales y que data del año 1968, corres
pondiendo el· mote, según el mismo especialista, de 
pertenecer al paleolítico inferior de la era financiera. 

Otro problema que se agrega a lo ya comentado, 
es la falta de coordinación entre los entes de regu
lación, que posibilita la ereaeión de -conflictos de 
intereses. 

En nuestro país sobreabundan los entes regula
dores, bajo distintas jurisdicciones, tal el easo de la 
Superintendencia de las AF.W (dependiente del Mi-
11Ísterio de Trabajo) la Superintendencia de Entida
des Financieras (dependiente del BCRA), por eitar 
sólo dos easos. 

Los países desarrollados, dieron solución a este 
problema, simplemente creando organismos conso
lidados de regulación, eon autoridades idóneas y 
de alto nivel profesional. 

Peio además de este asunto, el problema funda
mental, al deeir del especialista nombrado, es que 
nuestros entes reguladores se rigen por la ley que 

los crea, es deeir tienen leyes propias que etm1plir, 
por encima del decreto del Gabinete de Coordina
ción (el super ente), eon lo eual haee suponer, mal 
que nos pese, estaremos en presencia de un nuevo 
incwnplirniento al igual que el derogado decreto na
cional ~14/99, que se mencionó al principio. 

La propuesta, según el especialista y ex funciona
rio, es la ereaeión por ley de un ente consolidado de 
regulación financiera, cuestión que prima faeie com
partimos y que seguramente traerá orden y am1onía 
entre las normas de las distintas materias, sino que 
además permitirá la supresión de tantos entes regu
ladores eon sus presupuestos y que, no de ahora, 
no han cumplido debidamente eon su propósito. 

Por todo ello, considero esta Honorable Cámara 
de Diputados, debe tomar conocimiento, no sólo de 
lo previsto realizar mediante el decreto de marras, 
sino toda la política de Estado a implementar res
pecto de los entes reguladores de la actividad fi
nane¡era. 

Es por los fundamentos expuestos y consideran
do de alta importancia nacional el tema en cuestión, 
es que solicito a los señores miembros de esta Ho
norable Cámara de Diputados acompañen afirmati
vamente la iniciativa en tratamiento. 

Claudia J. Poggi. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por eondue
to del Ministerio de Economía, en particular la Se
cretaría de Finanzas, informe sobre las políticas a 
seguir respecto del Gabinete de Coordinación de 
Regulación y Supervisión Financiera, creado me
diante decreto del Poder Ejecutivo nacional 476/04. 

Que la misma repartición nacional, informe si se 
ha analizado la posibilidad de la ereaeión por ley de 
un ente únieo de regulación financiera y en su easo 
también, cuáles han sido sus conclusiones. 

Claudia J. Poggi. 

LXXN 

ADOPCION DE MEDIDAS CONDUCENTES A 
GARANTIZAR EL NORMAL CRUCE DE LA FRO!'ffERA 

EN EL PUESTO SALVADOR MAZZA 

(Orden del Día N° 537) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comercio ha considerado el pro

yecto de deelaraeión de la señora diputada Daher, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las 
medidas conducentes a garantizar el normal eruee 
de la frontera, en el puesto fronterizo de Salvador 
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Mazza que actualmente se encuentra restringido de
bido a medidas dispuestas por el gobierno de Boli
via; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 2004. 

Roberto G. Basualdo. - José A. Mirabile. 
- Juan C. López. - Guillermo E. 
Alchouron. - Guillermo F Baigorri. -
Luis G. Borsani. - Rodolfo A. Frigeri. ·
Marta O. .Maffei. -Julio C. Martínez. -
Raúl G. _Merino. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre las medidas necesarias tendientes a garantizar 
el normal cruce de la frontera, en el puesto fronteri
zo de Salvador Mazza que actualmente se encuen
tra restringido por medidas dispuestas por el go
bierno de Bolivia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Zulema B. Daha 

La Comisión de Comercio, al considerar el pro
yecto de declaración de la señora diputada Daher, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo cual los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto G. Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cientos de camiones con alimentos, combusti

bles y otras sustancias peligrosas están varados 
en las calles de Salvador Mazza y San José de 
Pocitos a causa del bloqueo que pasadores de mer
caderías (bagayeros) mantienen desde hace cinco 
días en el puente internacional que vincula a am
bas localidades en la frontera argentino-boliviana. 
El corte que el gremio de pasadores del vecino país 
inició en la medianoche del pasado 13 del corrien
te, en reclamo de una rebaja de Jos aranceles que 
la administración boliviana dispuso sobre la impor
tación de granos argentinos, generó un clima de 
tensión que crece con el paso de las horas en la 
convulsionada frontera. 

Comerciantes, transportistas y auxiliares del 
comercio exterior cortaron la cabecera argentina 
del puente internacional, en repudio al bloqueo 
dispuesto sobre el otro extremo del paso fronte
rizo. Con esta medida los sectores afectados en 
Salvador Mazza se dispusieron a impedir la sali
da de los "turistas" argentinos que acuden en 

los famosos "tours de compras" a las ferias co
merciales de San José de Pocitos y Yacuiba. 

Hasta ayer el bloque de los bagayeros bolivia
nos había impedido únicamente el paso de los ve
hículos cuidando de no afectar a los comerciantes 
bolivianos que facturan unos 0.000 diarios con los 
argentinos que cruzan la frontera en busca de dife
rentes productos. Por esta razón los sectores que 
se vieron fuertemente castigados en Salvador Mazza 
calificaron la medida dispuesta sobre el lado boli
viano de que interrumpiría por completo los tráficos 
de bienes y personas. 

Ante la fuerte demanda de granos argentinos, la 
administración boliviana elevo los aranceles para su 
importación. Comerciantes e importadores afectados 
por esta medida fiscal se valieron de la enorme can
tidad de pasadores que realizan el transporte hor
miga para presionar a las autoridades del vecino país 
y exigir una reducción de los impuestos y hasta una 
subvaluación de Jos cereales ingresados desde 
nuestro país. 

Así, quienes mantienen bloqueado el puente en 
la cabecera norte fueron empujados a exigir el ale
jamiento de las autoridades aduaneras de Yacuiba 
y el aérea de control ingresado en el paso fron
terizo. 

Por los motivos expuestos solicito la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Zulema B. Dahe1: 

LXXV 
INFORMES SOBRE LA CARENCIA DE UN INVENTARIO 

CONFIABLE DE EXISTENCIAS EN LA BIBLIOTECA 
NACIONAL Y LA CESACION DE VARIOS SERVICIOS 

QUE PRESTA AL PUBLICO 

(Orden del Día N" 538) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión el<: Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Cafiero y 
otros, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el cierre al público de varios servicios 
v carencia de inventario confiable de existencias en 
la Biblioteca Nacional; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004. 

!rma Roy. -Eduardo A. Di Pollina. -Rosa 
E. Tu/io. - Nélida M .. Mansw: - Nelson 
J. de Lajonqui13re. - Roberto J. Abalos. 
-Adán N. Fernández Limia. - Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garín de Tula. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. Maffei. 
- Juliana J. Marino. - Nélida M. 
Palomo. - Norma R. Pilati. -- Hugo G. 
Sto re ro. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar a tra
vés de la Secretaría de Cultura las siguientes cues
tiones: 

Si existe incumplimiento de las funciones básicas 
de la Biblioteca Nacional, atendiendo a que ésta 
debe "custodiar, acrecentm~ preservar, conservar, re
gistrar y difundir la memoria impresa de la cultura" 
(decreto 1.386/96), según declaraciones del propio 
director del organismo (diario "La Nación", 20/3/04) 
e infom1e de Auditoría de SIGEN (mayo 2003). 

Si habiéndose resuelto cerrar al público senricios 
como las Salas de Tesoro y" Mapoteca, desde el 
16-7-03 (resolución Biblioteca Nacional 12/04) por 
la carencia de un inventario confiable de existen
cias en esos sectores, cuya ejecución se anunció 
concluir en diciembre del 2003 y se ha pronogado 
hasta mediados del 2004, cuánto se ha evoluciona
do en esa tarea. 

Si las declaraciones del actual director del orga
nismo al diario "La Nación" (20/3/04) donde afirma 
que las editoriales incumplen con el depósito legal 
de cada edición realizada en el país (ley 11. 723) por 
la taita de un inventario del patrimonio en custodia 
alcanzan a justificar ese incumplimiento, teniendo 
en. cuenta que dicha ley es la principal fuente de 
ingreso de material bibliográfico a la institución. 

Si se han resuelto efectivamente las 49 recomen
daciones de la Auditoría de SIGEN informadas en 
mayo 2003 que observan las irregularidades halla
das que afectan directamente el servicio de aten
ción al público y exponen el patrimonio édito na
cional a su pérdida y deterioro . 

Si existe una denuncia de la Oficina Antico
rrupción que involucra a la actual dirección del or
ganismo en causas penales durante su actuación 
como parte integrante del Directorio del Fondo Na
cional de las Artes, y en caso de existir se infonne 
estado de la misma. 

Si hay subcontrataciones e incumplimientos de 
pago de los servicios concesionados a: Galería de 
Arte Paseo de la Recoleta, Confitería del Lector, es
tacionamientos de las calles Agüero y Austria, má
quinas expendedoras y servicio de fotocopiadoras. 

A1ario A. H. Cafiero. - Sergio A. Basteiro. 
- Eduardo A. Di Pollina. - F'rancisco 
V Gutiérrez. - Claudia Lozano. -
Eduardo G. Maca/use. - José A. 
"\![irabile. -María L. Monteagudo. -
Jorge Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Cafiero y otros, 

por el que se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo 
sobre el cierre al público de varios servicios y ca
reQcia de inventario confiable de existencias en la 
Biblioteca Nacional, cree Ílmecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Biblioteca Nacional fue fundada por la Prime

ra Junta de Gobierno en 1810. Hoy, en el año 2004, 
a través de lo infonnado por distintos medios de 
comunicación e informes de organismos de control, 
observamos que esta institución se encuentra en 
un claro estado de decadencia. 

Una larga serie de aetos desatinados, noticias 
de pérdida y robos de valiosísimas piezas irre
cuperables del patrimonio cultural de los argen
tinos, sumado a la ausencia de un inventario 
confiable, el nulo desarrollo de claras políticas 
de adquisición, preservación y difusión, el pro
gresivo deterioro de sus recursos humanos y téc
,nicos y aun edilicios y una notable desconexión 
con la realidad cultural y educativa de la Nación, 
advierten que el organismo en cuestión se halla 
en una situación terminal que podría ser irrever
sible. 

Observamos también que a cada noticia que ex
pone este estado se responde con promesas que 
resultan, a esta altura, una forma de desprecio· a la 
memoria de los argentinos que necesitan de una Bi
blioteca Nacional eficiente, eficaz, responsable de 
la custodia y la apertura de sus tesoros y del in
menso acenro cultural que posee. 

Por todo lo expuesto, señor presidente se solici
ta la pronta aprobación de este pedido de mforme. 

Mario A. H. Cafiero. -Sergio A. Basteiro. 
- Eduardo A. Di Pollina. - Francisco 
V Gutiérrez. - Claudia Lozano. -
Eduardo G. A1acaluse. - José A. 
A1irabile. -- María L. Monteagudo. -
Jorge Rivas. 

LXXVI 

INFORMES SOBRE LA ASIGNACION DE FONDOS 
DEL DECRETO 119/2004 Y LA PUESTA A DISPOSICION 

DE LA PAGINA DE INTERNET DEL III CONGRESO 
INTERNACIONAL DE LA LENGUA ESPAÑOLA 

(Orden del Día N" 539) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados De 
Lajonquiere y Storero, por el que se solicitan in-
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formes al Poder Ejecutivo sobre la asignación de 
fondos previstos por el decreto 119/2004 y puesta 
a disposición de la página web para el III Congre
so Internacional de la Lengua Española; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004. 

Jrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. ~ Rosa 
E. Tulio. ~ Nélida M. Jvfansw: ~ Nelson 
J. De Lajonquiere. ~Roberto J. Aba/os. 
~Adán N Fernández Limia. ~Santiago 
Ferrigno. ~ Lucía Garín de Tula. -
Cecilia L. de González Cabañas. ~ 
Marta O. Ma.ffei. ~ .Julimw l. Marino. ~ 
Nélida M. Palomo. ~ Norma R. Pilati. 
~ !-Jugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

En virtud de lo normado por el decreto 119/2004, 
solicitamos del Poder Ejecutivo informe: 

l. Si la partida presupuestaria establecida en el 
decreto 119/2004 se ha puesto a disposición del II1 
Congreso Nacional de la Lengua Española. 

2. En caso negativo se infonn.c el porqué. 
3. Si se ha puesto a disposición la página web 

para recabar información a nivel internacional del 
III Congreso Nacional de la Lengua Espafíola. 

Nelson J. De Lajonquiere. ~ Hugo G. 
Storero. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados De Lajon
quiere y Storero, por el que se solicitan inforn1es al 
Poder Ejecutivo sobre la asignación de fondos pre
vistos por el decreto 119/2004 y puesta a disposi
ción de la página web para el lii Congreso Interna
cional de la Lengua Espafíola, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, 

se llevará a cabo entre los días 17 v 20 de noviem
bre del corriente año el IIJ CongrC'so Intemacional 
de la Lengua Española constituyendo la máxima ex
presión del idioma y la cultura iberoamericana. 

La responsabilidad de su organización fue asu
mida en el año 2001, en tanto la cuenta regresiva 
en el tiempo que resta para la realización del even
to marcha inexorablemente, acotando los tiempos 
para llevar adelante el macro emprendimiento pro
yectado. Cabe destacar que temas de gran trascen
dencia son la logística del congreso y lugares don
de se desarrollará, muchos de los cuales deben ser 
remodelados y equipados. Insistimos el tiempo 
apremia. 

Le antecede al evento el II Congrc~o de la Len
gua Hispana organizado en la ciudad de Valla
dolid (España), en el afio 2001, llevado a cabo 
con notable sincronización en su puesta en mar
cha y desarrollo que valió a la ciudad sede del 
congreso la posibilidad de difundir su cultura 
autóctona, sus producciones culturales en las 
distintas áreas que el arte permite su expresión 
y como corolario la difusión turística que brindó 
a la ciudad. 

Como en Valladolid queremos que la ciudad de 
Rosario obtenga los mismos resultados, atento 
a la oportunidad de mostrarse al mundo durante 
cuatro días como centro turístico y la posibili
dad de exteriorizar el arte en su máxima expresión 
para jerarquizar la producción cultural nacional 
que paralelamente al congreso de la lengua ma
nifestará. 

Dado que la Nación por el decreto 119/2004 se 
obligó a efectuar un aporte de pesos cien mil 
($ 100.000) es sumamente importante contar con el 
otorgamiento de dicha partida presupuestaria que 
hasta la fecha no se ha hecho para alcanzar el éxi
to que tal evento con rango internacional merece 
y demostrar puertas afuera y puertas adentro que 
podemos organizar con eficiencia las obligaciones 
que asumimos los argentinos. 

Los resultados no deben dejarse librados al 
azar, emprendimientos de esta naturaleza deben 
tener el éxito asegurado puesto que la imagen de 
nuestro país y de la ciudad de Rosario se encuen
tran comprometidas. Se trata de un acontecimien
to extraordinario, largamente promocionado y con 
gran proyección para la ciudad si se logra respon
der a las expectativas generadas. Dado que ha 
sido convocado bajo el lema "Identidad lingüísti
ca y globalización", no sólo será una reunión de 
especialistas sino la vidriera a través de la cual 
se mostrarán Rosario, Santa Fe y la Argentina al 
mundo. 

Por lo e>..-puesto es que solicitamos al Poder Ejecu
tivo para que a través de la Secretaría de Cultura de 
la Nación cumpla no sólo con el recurso económico 
al cua 1 se ha comprometido sino que además finalice 
las tareas de la página web del Congreso Nacional 
de la Lengua por tratarse del medio intemacional más 
adecuado para recabar información de este evento. 

Nelson J. De Lajonquiere. ~ Hugo G. 
Storero. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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LXXVII 
JNJIORMES SOBRE LA SJTUACION DE LA nJBLJOTECA 

NACIONAL 

(Orden del Día N• 540) 

Dictamen de comisión 

,Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Conte 
Grand, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre la situación actual de la Biblioteca Na
cional; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconseja su aprobación. ' 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004. 

Irma Roy. - hauardo A. Di Pollina. -Rosa 
E. Tulio. - Nélida AI. Mansw: - Nelson 
l. de Lojonquiere. - Roberto J. Aba/os. 
-Adán N. Femández Limia. - Santiago 
Ferrigno. - J,ucía Garín de Tula. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. Maffei. 
- Juliana l. Marino. - Nélida M. 
Palomo. - Norma R. Pilati. -· Hugo G. 
Stm·ero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, informe sobre los si
guientes temas referidos a la Biblioteca Nacional: 

l. Presupuesto: 
a) Causas por las cuales se ha reducido en los 

últimos cinco años el presupuesto de la Biblioteca 
Nacional de 12 a 7 millones de pesos; 

b) Forma en que se asigna dicho presupuesto; 
e) Unidad responsable de la ejecución y control 

del presupuesto. 

2. Recursos humanos: 

a) Número de empleados que trabajan en la Bi
blioteca Nacional, especificando categorías y tipos 
de contratación; 

b) Si se efectúan concursos para la selección del 
personal a fin de contar con recursos humanos ade
cuadamente capacitados; 

e) Forma en que está organizado. el trabajo de los 
voluntarios que prestan servicios en la institución. 

3. Organización y control dé gestión:· 

a) Si se cumple dentro de la Biblioteca la cade
na de mandos, según la estructura organizativa apro
bada en diciembre de 2002; 

b) Cuáles son los objetivos que se propone cada 
unidad administrativa y qué mecanismos se aplican 
para evaluar el cumplimiento de los mismos; 

e) En qué fom1a se manejan los espacios dispo
nibles para maximizar el funcionamiento de la Bi
blioteca. 

4. Inmueble. Edificio: 
a) Si se aplica en todo el edificio e inmueble la 

nom1ativa de seguridad contra incendios estableci
da por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 

b) Si se cumplen las nonnas legales establecidas 
en materia de accesibilidad para discapacitados; 

e) Cuál es el sistema de seguridad físico que pro
tege el edificio y su funcionamiento; 

d) Qué sistema de señalética se aplica actual
mente en el edificio; 

e) Cuál es la disponibilidad y estado de los as
censores. 

5. Material bibliográfico: 
a) Si existe un método eficiente para controlar el 

ingreso de ejemplares; 
b) Cuál es el sistema de catalogación del material 

que posee la Biblioteca; 
e) Cómo se controla el cumplimiento del aporte 

obligatorio que deben hacer las editoriales, según 
la Ley de Depósito (11.723); 

d) Si están previstas partidas presupuestarias 
adicionales para la recatalogación y desinsectación 
de libros; 

e) Si se cumplen las condiciones de temperatura 
(20°) y humedad (40%) adecuadas para la preserva
ción de los libros, diarios y revistas; 

j) Bajo qué nonnas se realiza el trabajo en la he
meroteca; 

g) Si funciona normalmente el Centro de 
Microfilmación y Digitalización. 

6. Atención al público: 
a) En qué forma está organizada la atención al 

público; 
b) Si el equipamiento de terminales de computa

ción está disponible para la consulta del material bi
bliográfico; 

e) Cuáles son los mecanismos de entrega y re
cepción del material solicitado, y si los mismos son 
eficientes; 

d) A través de qué mecanismos, si existieren, se 
evalúa el nivel de satisfacción del usuario con el 
servicio que presta la Biblioteca. 

Gerardo A. C onte Grand. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Conte Grand, por 
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el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la situación actual de la Biblioteca Nacional, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciativa 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

lrma Roy. 

FUNDAMENl'OS 

Señor presidente: 
La Biblioteca Nacional es un organismo descen

tralizado y autárquico dentro de la Secretaría de Cul
tura de la Presidencia de la Nación. Funciona en su 
nueva sede desde abril de 1992 y reúne en sus co
lecciones una de las fuentes bibliográficas más im
portantes de i\ ... í1érica latina, que abarca desde el 
descubrimiento de América, con documentos his
tóricos únicos, hasta las últimas fuentes de infor
mación para la investigación. 

La Biblioteca pem1ite el acceso a la cultura a de
cenas de miles de lectores que concurren por año a 
sus salas, entre los cuales se pueden señalar estu
diantes universitarios, terciarios, secundarios y pri
marios; profesionales e investigadores. También 
realiza una importante obra de extensión cultural y 
de fom1ación de especialistas en bibliotccología. 

Desde hace varios años la institución se ve afec
tada por una serie de problemas que se han hecho 
críticos en las últimas semanas. Algunos de los cua
les han tomado estado público a través de los prin
cipales medios de comunicación. Entre ellos se pue
den mencionar: la pérdida de colecciones de gran 
valor; la existencia de miles de ~jcmplares sin catalo
gar; el cumplimiento parcial del principal mecanismo 
para el ingreso de libros en la Biblioteca establecido 
por la ley 11.723, que obliga a las edit01iales a enviar 
un ejemplar de cada título que editan; la reducción 
del presupuesto en los últimos años; el hecho de que 
sólo un porcentaje reducido de empleados cuente con 
una fom1ación proi"esional específica; la carencia de 
suficiente equipamiento informático para la consulta 
bibliográfica; las fallas frecuentes en el funcionamien
to de ascensores y monta libros; la demora en la en
trega del material solicitado. 

Como consecuencia de estos problemas, en la ac
tualidad la Biblioteca Nacional no alcanza a cumplir 
acabadamente con su misión que es custodiar, acre
centar, preservar, registrar y difundir la memoria im
presa de la cultura nacional recogida sobre cualquier 
soporte de información. 

Sin embargo, con una planificación eficaz, w1 ma
nejo eficiente de los recursos disponibles, una ges
tión cultural actualizada, una adecuada capacitación 
de quienes trabajan en la institución y un trabajo 
mancomunado en equipo, se puede encontrar una 
solución racional y rápida a los problemas que afec
tan a la Biblioteca Nacional, a fin de que pueda cum
plir con sus metas y objetivos y ser un punto de 
referencia de nuestro patrimonio bibliográfico y de 
la memoria impresa del país. 

Por las razones expuestas que me acompañen en 
la aprobación del presente proyecto. 

Gerardo A. Cante Grand. 

LXXVTII 
IV CONGRESO ll\'TERNACIONAL DE TRAUMA 

PSIQUICO Y ESTRES TRAUMATICO 

(Orden del Día N" 541) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Giudici y otros, por el que se declara de 
interés legislativo el IV Congreso Internacional de 
Trauma Psíquico y Estrés Traumático, a realizarse 
del 24 al 26 de junio de 2004 en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el infonne que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladvs A. Cáceres. - Stella 
Maris Cittadin/ - Josefina Abdala. -
Rugo R. Cettour. -Eduardo D. García. 
- Beatriz .M. Levba de Martí. - Nélida 
A1. Mansur. -'Silvia V .Martínez. -
O linda Jl.1ontenegro. - Ahio C.· Neri. -
Nélida M. Palomo. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. -Alicia E. Tate. -Domingo 
Vi tale. 

· Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el lV Congreso Internacio
nal de Trauma Psiquíco y Estrés Traumático, orga
nizado por la Sociedad Argentina de Psicotrauma 
(SAPsi), que se desarrollará en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, República Argentina, del 24 al 
26 de junio de 2004. 

Si/vana M. Giudici. - Julio C. Accavallo. 
- Margarita O. Jarque. - Juliana 
Marino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Giudici y otros, por el que se declara de 
interés legislativo el IV Congreso Internacional de 
Trauma Psíquico y Estrés Traumático, a realizarse 
del 24 al 26 de jw1io de 2004 en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, luego de su estudio resuelve 
despachar lo favorablemente. 

Domingo Vitale. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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• 
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LXXIX 

JORNADAS DE PIJERTAS ABIERTAS EN 
CONMEMORACION DEL DIA DE LA ARMADA 

ARGENTINA 

(Orden del Día N" 542) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada Loza
no o~.) y otros, por el que se declara de interés legisla
tivo las Jornadas de Puertas Abiertas a realizarse del 
17 al 25 de mayo de 2004 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en corum~moración del 17 de mayo Día 
de la Armada; y, por las razones ex.]Juestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las Jornadas de 
Puertas Abiertas en conmemoración del 17 de mayo 
Día de la .AJmada Argentina, que se desarrollaron 
en la dársena Norte del puerto de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, entre los días 17 y 25 de 
mayo del corriente año. -

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Gustavo G. 
Cusinato. - lvfaurício C. Bossa. -
Federico T M. Storani. - C arios A. 
Sosa. -Alicia A1. Comelli. - Gerardo 
A. Cante Grand. -Alberto A. Coto. -
Gustavo E. Ferri. - Hugo A. Franco. -
Daniel O. Gallo. - Eduardo J. García. 
- Ni/da C. Garré. - Julio C. Humada . 
-Margarita O. Jarque. - Laura C. 
1\fusa. - A1aría del Carmen Rico. -
CristianA. Ritondo. - José A. Romero. 
- Hugo D. Toledo. - Daniel A. Varizat. 
- Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional al considerar 

el proyecto de resolución de la señora diputada Lo
zano ~-) y otros, cree necesario introducir .modifi
caciones al texio original, en razón de una mejor téc
nica parlamentaria y gestión legislativa, dando curso 
favorable al dictamen que an-tecede. 

Jorge A. Villaverde. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las Jornadas de 
Puertas Abiertas en coru11emoración del 17 de mayo 

Día de la Arnmda Argentina, que se llevan a cabo 
en la dársena Norte del puerto de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires entre los días 17 y 25 de 
mayo del corriente ai'ío. 

Encamación Lozano. -Alicia 1\f. Comelli. 
-Luis J. Jalil. -Alberto C. Pérez. 

LXXX 
DJA INTERNACIONAL DE LA COOPERACION 

(Orden del Día N" 543) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales ha conside
rado el proyecto de declaración del sei'íor diputado 
Giorgetti y otros, por el que se declara de interés 
legislativo el Día Internacional de la Cooperación, a 
celebrarse el 8 de julio de 2004 en la ciudad de 
Sunchales, provincÍa de Santa Fe; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro
bación. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 2004. 

Héctor R. Romero. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - Héctor T. Polino. 
- Julio C. kfartínez. - Delma N. 
Bertolyotti. - Gladys A. Cáceres. -
Stella Maris Cittadini. -María N. 
Doga. - Santiago Ferrigno. - Paulina 
E. Fíol. - Susana R. García. - Jorge R. 
Giorgetti. - Juan C. Godoy. -Mónica 
A. Kuney. - Blanca l. Osuna. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo la celebración del Día In
ternacional de la Cooperación, que se realizará el 
próximo 8 de julio en la ciudad de Sunchalcs, pro
vincia de Santa Fe, organizado por la Casa Coope
rativa de Provisión Sunchales Limitada, con la co
laboración de sus cooperativas asociadas, entre las 
que se destacan SanCor Cooperativas Unidas Limi
tada y SanCor Cooperativa de Seguros Limitada. 
Además contará con la participación de la munici
palidad de la ciudad de Sunchales. 

Jorge R. Giorgetti. -Angel E. Baltuzzi. -
María N. Doga. - Santiago Ferrigno. 
-Paulina E. Fiol. - Irma A. Foresi. -
Jorge P González. -Julio C. Gutiérrez. 
- Gustavo A. Mm·conato. -Alberto J. 
Piccinini. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. - Hugo G. 
Storero. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, al conside
rar el proyecto de declaración del señor diputado 
Giorgetti y otros, por el que se declara de interés 
legislativo el Día Internacional de la Cooperación, a 
celebrarse el 8 de julio de 2004 en la ciudad de 
Sunchales, provincia de Santa Fe cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la ini-ciativa, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo 8 de julio se realizará en la ciudad de 

Sunchales, departamento Castellanos, provincia de 
Santa Fe, la celebración del Día Internacional de la 
Cooperación, evento al que fue invitado el presiden
te de la Nación, doctor Néstor C. Kirclmer. Esta cele
bración es organizada por la Casa Cooperativa de 
Provisión Sunchales Limitada, con la colaboración de 
sus cooperativas asociadas, entre las que se pueden 
citar, SanCor Cooperativas Unidas Limitada, SanCor 
Cooperativa de Seguros Limitada, Uncoga Federación 
de Cooperativas Limitada, Cooperativa de Tamberos 
de Sunchalcs Limitada, Cooperativa Limitada Agrí
cola Ganadera de Sunchalcs y Cooperativa de Provi
sión de Agua Potable Sunchales Limitada. Todas ellas, 
según su índole, se encuentran adheridas a 
Coninagro o Cooperar, confederaciones éstas que 
apoyan la idea de conn1emorar una techa tan impor
tante en el mundo, que fuera aprobada como reco
mendación en d Congreso de la Cooperación, cele
brado en Viena, Austria, en el aílo 1966. 

La ciudad de Sunchales cuenta hoy con 20.000 
habitantes y está ubicada en una zona privilegiada 
de la cuenca lechera, donde están establecidas las 
más importantes cooperativas del país; fue motivo 
de declaración, en el año 197 4, de Capital del Coo
perativismo, mediante decreto 3.584 de la provincia 
de Santa Fe. 

Esta celebración y su correspondiente organiza
ción cuentan con el aval del Consejo Provincial Co
operativo, integrado por todas las federaciones coo
perativas de la provincia de Santa Fe, que funciona 
en el ámbito de la Dirección General de Cooperati
vas del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Indus
tria y Comercio de la Provincia de Santa Fe. 

Por todo ello, solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto. 

Jorge R. Giorgetti. -Angel E. Baltuzzi. -
Santiago Ferrigno. - Paulina E. Fiol. -
Jrma A. Foresi. - Jorge P González. 
- Julio C. Gutiérrez. - Gustavo A. 
}.farconato. -Alberto J. Piccinini. -

Héctor R. Romero. Francisco N. 
Sellarés. -Rugo G. Stm·ero. 

LXXXI 

IMPLEMENTACION DE CONTROLES 
DE NITROHJRANO EN LAS EXPORTACIONES DE MIEL 

(Orden del Día No 547) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción del sefíor diputado Urtubey por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo que, a través de los organis
mos correspondientes, se proceda a dotar a los 
organismos pertinentes del instrumental necesario 
para los controles de nitrofurano en las exportacio
nes de miel, permitiendo que el producto cumpla con 
las disposiciones vigentes en el mercado interna
cional; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
José A. Mirábile. - Héctor R. Daza. -
Mirta E. Rubini. - Gumersindo F 
Alonso. -Luis G. Borsani. -Juan López. 
- Santiago Ferrigno. - Guillermo F 
Baigorri. - Irene M. Bosch de Sartori. 
- Carlos R. Brown. -Alberto A. Coto. 
-José C. G. Cusinato. - Rodolfo A. 
Frigeri. - Susana R. García. - Carlos 
G. Macchi. -Marta O. Maffei. - Julio 
C. Martínez. - Hugo Martini. - Adrián 
Menen1. -Raúl G. Merino. - Humberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que corresponda, proceda a dotar a 
los organismos pertinentes del instrumental nece
sario para los controles de nitrofurano en las expor
taciones de miel, permitiendo que el producto a ex
portar cumpla con las disposiciones vigentes en el 
mercado internacional. 

Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Urtubey; creen innecesa-

• 
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• 
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rio abundar en más detalles que Jos expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La miel se convirtió en uno de los productos ar

gentinos más cotizados, habiéndose verificado un 
sustancial aumento de sus exportaciones. 

Sin embargo en los últimos meses se detectó la 
presencia de restos de nitrofurano, sustancia tóxi
ca y cancerígena, lo que motivó el rechazo de va
rios embarques. 

El nitrofurano es utilizado por algunos producto
res para la desinfección de los panales y al estar 
presente en el producto, fue rechazado por los im
portadores por su toxicidad. 

El caso es que, en la actualidad, la autoridad en
cargada del control de los productos sólo cuenta con 
un laboratorio destinado a tal control, lo que motiva 
que sucedan casos como los seí'íalados. Si se hace 
una pequeña investigación sobre el costo- beneficio 
de dotar a la administración de nuevos laboratorios, 
podrá observarse que no existe relación entre el gas
to que insumirla tal adquisición con las pérdidas que 
se observan ante el rechazo de las exportaciones. Es 
menos justifieadp aún al comparare! valor de las re
tenciones que cada exportación le aporta al erario. 

En base a tales consideraciones, solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Juan M. Urtubey. 

LXXXII 
ANALJSJS DE RESIDUOS DE NITROFURANOS 

·..:N LA MIEL ARGENTINA 

(Orden del Día N• 548) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Ferrigno y de la señora diputada 
Garré, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a tra
vés de la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Pesca 
y Alimentación, la disminución del nivel de exigencia 
de análisis de residuos de nitrofuranos en la miel ar
gentina; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del área que corresponda, adecue el nivel de 

exigencia de análisis de residuos de nitrofuranos 
sobre las mieles argentinas, estableciéndolos acor
des a los de los principales países compradores de 
este producto. 

Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Roberto G. 
Basualdo. - Guilümno' E. Alchouron. -
José A. 1\lfirábile. -- Héctor R. Daza. -
Mirta E. Rubini. - Gumersindo F. 
Alonso. -Luis G Borsani. -Juan López. 
- Santiago Ferrigno. - Guillermo F 
Baigorri. - Irene M. Bosch de Sartori. 
- Carlos R. Brown. --Alberto A. Coto. 
-José C. G. Cusinato. - Rodo!fo A. 
Frigeri. - Susana R. Carda. - Carlos 
G. Macchi. - Marta O. Maffei. - Julio 
C. Afartínez. -- Hugo Martini. -Adrián 
A1enem. - Raúl G. A1erino. - Humberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Ferrigno y de la señora diputa
da Garré, creen innecesario abundar en más deta
lles que .los expuestos en los fundamentos que lo 
acompai'ían, por Jo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

María del Cannen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A partir de la caída estrepitosa de las exportacio

nes de miel, que demuestran que en el bimestre ene
ro-febrero de 2003 se exportaron 11.815 t:n de miel, 
y en el bimestre enero-febrero de 2004 sólo se ex
portaron 5.268 tn (información que surge de com
parar los datos del boletín de la SAGPYA 72 de mar
zo de 2003 y 83 de marzo de 2004), resulta 
indispensable que el SENASA adecue los criterios 
de evaluación de calidad del producto a los que uti
lizan los principales compradores intemacionales de 
este producto en cuestión. 

La relevancia de este sector está dada por el com
portamiento que ha tenido fundamentalmente en 2003, 
cuando los apicultores han aportado en concepto de 
retenciones a la exportación 15.942.900 dólares, so
bre un total exportado de 159.429.000 dólares. 

En tal sentido es importante que el SENASA 
eleve el límite de detección mínimo de residuo de 
nitrofuranos de 0.3 p.p.b. (como es actualmente) 
a 1 p.p.b., que es el máximo de tolerancia que ac
tualmente exigen nuestros más importantes com
pradores. 

Santiago ~Ferrigno. - Nilda C. Garré. 
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AN1ECEDENTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo a través de la Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta
ción se le ordene al SENASA disminuir el nivel de 
exigencia de análisis de residuos de nitrofuranos 
sobre las mieles argentinas, estableciéndose acor
des a los de los principales países compradores de 
este producto. 

Santiago Ferrigno. - Nilda C. Garré. 

LXYu-'CIII 
CONTROL POR PARTE DEL SENASA DE LA PRESENCIA 

DE NITROFURANOS EN LAS l\HEU~S 

(Orden del Día N" 549) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Ferrigno y de la señora di
putada Garré por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que a través de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación se le ordene al 
SENASA que autorice a nuevos laboratorios para 
la realización de análisis de control de nitrofuranos 
en las mieles; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés del área que corresponda, arbitre los medios ne
cesarios para autorizar a otros laboratorios a realizar 
análisis para la detección de nitrofuranos en miel. 

Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

Jl.faría del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
José A. Mirabile. - Héctor R. Daza. -
}.firta E. Rubini. - Gumersindo F 
Alonso. -Luis G. Borsani. -Juan López. 
- Santiago Ferrigno. - Guillermo F 
Baigorrí. - Irene M. Bosch de Sartori. 
- Carlos ]J... Brown. - Alberto A. Coto. 
- José C. G. Cusinato. -- Rodof:fo A. 
Frigeri. ·- Susana R. García. - Carlos 
G. Macchi. -Marta O. Maffei. - Julio 
C. Jl.fartínez. - Hugo Martini. -Adrián 
}.fenem. - Raúl G. .Merino. - Humberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Ferrigno y de la señora diputa
da GaiTé, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Jl.farfa del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Actualmente, todas las mieles que se exportan 

deben ser analizadas por disposición del SENASA 
en el único laboratorio autorizado por dicho orga
nismo, llamado Xenobióticos S.A. (laboratorio pri
vado). 

Esta situación genera una pérdida de tiempo en 
el proceso de exportación, que se traduce en cos
tos que deben absorber los productores. 

La incorporación de nuevos laboratorios bajo la 
autorización del SENASA posibilitaría agilizar los 
tiempos de comercialización, así como también per
mitiría la libre competencia de los laboratorios y, en 
consecuencia, la disminución del valor de cada aná
lisis de muestra. 

Santiago rerrigno. - Nilda C. Garré. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitarle al Poder Ejecutivo que, a través de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tación, se le ordene al SENASA que autorice a nue
vos laboratorios para la realización de análisis de 
control de nitrofuranos en las mieles. 

Santiago Ferrigno. -Ni/da C. Gan·é. 

LXXXIV 
INFORME SOBRE LA EVOLUCION DE LAS 

EXISTENCIAS Y I<AENAS DE GANADO VACUNO 

(Orden del Día N" 550) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Brown por el que se solicitan infonnes al Po
der Ejecutivo sobre la evolución de las existencias 
y fae~as de ganado vacuno, y otras cuestiones 
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conexas; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 2004. 

A1aría del Carmen Alarcón. 
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José R. 
¡\1ongeló. -- Irene .111. Bosch de Sartori. 
-- Carlos R. Brown. - Juan C. Correa. 
-Alberto A. Coto. - Zulema B. Daher. 
- Carlos F Dellepiane. - Patricia S. 
Fadel. - Susana R. García. - Jorge P 
González. - Ricardo J. Jmw. - Carlos 
G. Macchi. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos, y en relación con la actividad ganadera en nues
tro país, infom1e: 

1. Evolución de las existencias totales de gana
do vacuno. 

2. Evolución de las existencias totales de vien
tres vacunos. 

3. Evolución de la cantidad de ganado vacuno 
faenado. 

4. Evolución de la cantidad de vientres vacunos 
faenados. 

5. Si existe algún plan de acción específico ten
diente fomentar entre nuestros productores la re
tención de vientres. En caso afirmativo, detallar. 

6. Si existe algún plan específico tendiente a fo
mentar el desarrollo de la actividad ganadera a es
cala nacional en el mediano y largo plazo. En caso 
afirmativo, detallar. 

A los afectos de los puntos 1 a 4, se requieren 
series anualizadas de la última década, distribuidas 
por provincias. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Carlos R. Brown. 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Brown, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acampa
fían, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

A1aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La producción argentina de ganados y carnes 

vacunas en el orden primario e industrial se en-

~uentra frente a un preocupante cuadro de situa
ción sobre el cual deberíamos reflexionar: a) ex
pansión de la agricultura en más de 6 miliones 
de hectáreas en nuestro país durante la última 
década y la perspectiva de otra expansión muy 
significati\'a en los próximos 5 años; b) fuerte 
crecimiento de la producción de ganados y car
nes vacunas en Brasil, y la duplicación de sus 
exportaciones en los dos últimos aüos; y e) la 
contracción de la producción y las exportacio-
nes argentinas de carnes. . 

El crecimiento exponencial del cultivo de ·soja ha 
provocado importantes cambios en el contex1:o agro
pecuario de la Argentina. La superficie sembrada 
con soja en la presente campaña llegará a los 
14.235.000 hectáreas, constituyéndose en la mayor 
superficie sembrada en la historia del país con esta 
oleaginosa. El sustento para la concreción de esta 
área se debe a los fuertes incrementos de siembra 
en zonas marginales, tales como el sur del área 
pampeana y el norte del país, desplazando a otros 
cultivos, como girasol y maíz, y avanzando sobre 
áreas de menor aptitud agrícola, tradicionalmente 
dedicadas a la ganadería. 

Esto nos plantea el interrogante acerca del impac
to que la disminución de la superficie ganadera ten
drá sobre el stock nacional de ganado vacuno y el 
potencial de la producción de carne. 

Si bien el presente escenario de achicamiento de la 
superficie ganadera no ha mermado aún las existen
cias de ganado vacuno, que desde hace algunos años 
se ubican en tomo de los 50 millones de cabezas, re
sulta claro que, de mantenerse esta tendencia, la acti
vidad ganadera encontrará en el futuro fuertes res
tricciones para concretar su desarrollo. 

Una fonna muy ilustrativa de analizar la evolución 
reciente de nuestra ganadería es la comparación con 
el "caso Brasil", tomado por muchos como ejemplo 
del estancamiento relativo argentino. De acuerdo 
con cifras del Instituto Brasileño de Geografia y Esta
tística (IBGE), entre 1996 y 2003 Brasil pasó de te
ner un stock de ganado vacuno de alrededor de !50 
millones de cabezas a tener uno de alrededor de 200 
millones de cabezas. Durante el mismo período, 
nuestro país se mantuvo estancado en alrededor de 
50 millones de cabezas. 

Asimismo, en apenas cuatro años, entre 1998 y 
2002, Brasil pasó de exportar 306.000 toneladas a 
881.000 toneladas, mientras que la Argentina pade
ció el episodio aftósico y no superó las 340.000 to
neladas de carnes. 

En el libro Auge y declinación de las carnes ar
gentinas, Alberto de las Carreras señala que, entre 
otros factores, ese crecimiento se debe a la confianza 
que logró despertar Brasil en sus importadores (con 
acuerdos sanitarios de rcgionalización), a que la ex
pansión territorial de la agricultura no perjudicó a la 
ganadería, a la mejora de la calidad de las carnes, a la 
falta de impuestos a las exportaciones y a la diversifi
cación en la producción de carnes de cerdo y de ave. 
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La Argentina cuenta con condiciones para cre
cer en el negocio de la carne, quizá no con grandes 
volúmenes como ocurre con Brasil, pero sí a través 
de la colocación de cortes de altos precios con ma
yor valor agregado. 

En los últimos años la superficie ganadera se re
dujo, y quizá lo siga haciendo, pero esto no debe 
ser visto como un obstáculo. El real enemigo de la 
ganadería no es la soja, sino la baja tasa de extrac
ción. Vacas no faltan, pero sí temeros, y si no se 
los incrementa dificilmente se puedan satisfacer los 
mercados que pueden aparecer. 

La Argentina se merece una ganadería mejor, que 
apunte a reposicionarse en el mundo y que pueda 
atender una creciente demanda externa de cames. 

La solicitud de este informe se funda en la nece
sidad de contar con datos actualizados de carácter 
oficial, a efectos de completar un diagnóstico so
bre la situación actual de la actividad ganadera en 
nuestro país. 

Motivado por las razones expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de resolución. 

Carlos R. Brown. 

LXXXV 
INFORMES SOBRE LOS ALCANCES DEL PLAN 

NACIONAL DE LA ROYA EN LA SOJA 

(Orden del Día N° 551) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Maccb.i, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sohe los alcances del Plan Nacional 
de la Roya en la Soja, y otras cuestiones conexas; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. 
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José R. 
A1ongeló. - Irene M. Bosch de Sartori. 
- Carlos R. Brown. -Juan Correa. -
Alberto A. Coto. - Zulema 13. Dahe1: -
Carlos F Dellepiane. -Patricia S. 
Fadel. - Susana R. García. -- Jorge P 
González. - Ricardo J. Jano. - Carlos 
G. Macchi. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme
dio del organismo competente, Secretaría de Agri-

cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA), 
informe a esta Honorable Cámara a la brevedad, los 
alcances del Plan Nacional de la Roya en la Soja; 
donde se destaquen los siguientes puntos: 

l. Alcances del mismo. 
2. Tiempo de duración de aplicación. 
3. Barreras ütosanitarias implementadas. 
4. Región afectada por la roya. 
5. Monto operativo estimado del presente plan. 

Carlos G. Macchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Macchi, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La roya es una enfermedad de alto potencial des

tructivo que afecta al cultivo de la soja; desde su 
identificación a principios del siglo XX en Asia, ha 
provocado severos daños en Jotes de soja de dis~ 
tintos continentes. · 

La roya de la soja es causada por dos hongos, el 
Phakopsora pachyrhisi, originario de Asia, y el 
Phakopsora meibominae, de origen sudamericano. 
La especie asiática es más virulenta y agresiva que 
la sudamericana, por lo tanto provoca mayores da
ños económicos. 

En los Estados Unidos se la encuentra desde la 
década del 70, siendo desde entonces investigada 
por el Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos. En Brasil y Paraguay se la encuentra des
de el año 200 l, período en el cual se manifestó en 
la provincia del Chaco. 

El nivel de pérdida provocado por la roya depen
de puntualmente del clima en que se desarrolle, sien
do el clima húmedo y seco el que propicia un ma
yor daño en los cultivos de soja, pues favorece el 
crecimiento y expansión del hongo. 

Los fungicidas foliares no bien se manifiesta la 
enfermedad se constituyen en w1a herramienta fac
tible ser utilizada para minimizar los daños causa
dos por la roya. 

Considerando la importancia de la enfermedad y 
el daño económico que causaría no darle la impor
tancia que el caso merece, resulta de utilidad profun
dizar los conocinúentos respecto a este tema para mi
nlinizar los efectos negativos en un futuro inmediato. 

Es por todo ello, que solicito el acompañamien
to en el presente proyecto de resolución. 

Carlos G. Macchi. 

• 
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LXXXVI 

RESOLUCION DE LA ORGANIZACJON INTERNACIONAL 
DE EPIZOOTIAS POR LA QUE SE DECLARA A LA 
ARGENTINA LIBRE DEL MAL DE LA VACA LOCA 

(Orden del Día N" 552) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado los proyectos de declaración del sefíor di
putado Brown y de la señora diputada Rubini, por 
los que se expresa beneplácito por la resolución 
adoptada por la Organización Internacional de 
Epizootias -OIE-, declarando a nuestro país libre 
de la enfennedad conocida como mal de la vaca loca; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la resolución adoptada por la 
Organización Internacional de Epizootias -OIE-, 
declarando a nuestro país libre de la enfermedad 
encefalopatía espongiforme bovina (EEB), conoci
da como mal de la vaca loca. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 2004. 

A1aría del Carmen Alarcón. 
Gumersindo F Alonso. - Santiago 
Ferrigno. - José R. A1ongeló. - Irene 
AI. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brown. - Juan C. Correa. - Alberto A. 
Coto. - Zulema B. Daher. -Carlos F 
Dellepiane. - Patricia S. Fadel. -
Susana R. Garcia. -- Jorge P. González. 
-Ricardo J. .Jano. - Carlos G. A1acchi. 
- Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar los proyectos de declaración del señor di
putado Brown y de la señora diputada Rubini, cree 
innecesario abundar en más detalles que los e:>..'Pues
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Afaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
El 25 de mayo próximo pasado, durante la asam- · 

blea general de la OIE, realizada en París, las na-

ciones miembro del organismo rector de la sani
dad animal internacional votaron por unanimidad 
la resolución 21 en favor de la declaración que re
conoce a la Argentina como país libre de 
cncefalopatía espongiforme bovina (EEB) o mal de 
la vaca loca. 

Cabe destacar que para que un país obtenga un 
determinado estatus sanitario debe presentar la in
formación científica que avale el pedido ante el di
rector general de la OIE, quien lo envía a estudio 
de la comisión científica, la que a su vez delega esa 
tarea en el gmpo ad hoc. Una vez finalizado el aná
lisis de la documentación, el grupo ad hoc eleva su 
dictamen a la Comisión Científica. Seguidamente 
ésta informa al director general el resultado del aná
lisis de la petición. En caso de que se acepte el 
cambio de estatus, el director general lo publica en 
la página de Internet de la OIE y avisa a los 166 
países miembros que disponen de 60 días para plan
tear objeciones sobre bases científicas a la deci
sión de la Comisión Científica. Si no hay objecio
nes pasado ese tiempo, el director general de la OlE 
da por aprobado el cambio de estatus solicitado. 
En la sesión anual de mayo, en París, el director 
general comunica el cambio de estatus a los paí
ses miembros, los cuales no pueden realizar obje
ción alguna en esa oportunidad, y se elabora la re
solución pertinente. 

Luego de un arduo proceso, nuestro país, a tra
vés de su autoridad sanitaria competente, ha cwn
plimentado todos estos pasos para ser finalmente 
declarada libre de EEB o mal de la vaca loca, logran
do, junto a sólo tres países más (Umguay, Islandia 
y Singapur), el más alto reconocimiento sanitario 
para esta enfermedad bovina, transmisible al ser hu
mano y que puede causar la muerte. 

Este cambio de estatus sanitario contribuirá sin 
dudas al crecimiento de nuestro comercio interna
cional de carnes y nos permitirá entrar con nuestra 
producción a mercados hasta hoy cerrados. 

Es por ello que solicito el acompañamiento nece
sario para la pronta aprobación del presente pro
yecto de declaración. 

Carlos R. Brown. 

2 

Señor presidente: 
Como es de conocimiento público, la Argentina 

fue declarada libre del mal de la vaca loca. 
Fue la Organización Internacional de Epizoo

tias -OIE- la que dio el nuevo estatus al¡;an
zando dicha medida a Uruguay, Islandia y 
Singapur, con el aval unánime de ciento setenta 
países miembros. 

Dicha medida, como no puede ser de otra mane
ra, favorecerá el crecimiento del comercio mundial 
de carnes, pemlitiéndole a nuestro país ingresar a 
mercados que hoy están cerrados. 
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En otro orden, cabe destacar que la Argentina 
tendrá derecho a recurrir ante la OMC para de
nunciar a los países que no aceptan las nuevas 
normas. 

Asimismo la OlE ha destacado la fonna con que 
la Argentina manejó el foco de fiebre aftosa en 
Salta (Tartagal), el año pasado, habiendo afirma
do que el país recuperó además la condición de 
libre aftosa con vacunación, una vez transcurrido 
un año del brote. · 

Situaciones como éstas merecen la consideración 
aquí expuestas como manera de reafirn1ar e incen
tivar la importancia de nuestra producción, en este 
caso frente a los mercados mundiales. 

Por todo lo expuesto solicito a los señores legis
ladores acompañen con su voto afim1ativo. 

Mirta E. Rubini. 

ANTECEDENTES 

1 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la resolución unánimemen
te adoptada por la Asamblea General de la Orga
nización Mundial de Sanidad Animal (OIE), reuni
da el último 25 de mayo en la ciudad de París, 
Francia, declarando oficialmente a nuestro país li
bre de la enfennedad encefalopatía espongiforme 
bovina (EEB), popularn1ente conocida como mal 
de la vaca loca. 

Carlos R. Brown. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la declaración de la organiza
ción internacional de epizootias -OIE- calificando 
a la República Argentina libre del mal de la vaca loca. 

Mirla E. Rubini. 

LXXXVll 

FERIA DE LAS COLONIAS 2004 (FECOL) 

(Orden del Día N" 553) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal ha considerado el proyecto de declaración de 
la señora diputada Puig de Stubrin y otros, por el 
que se declara de interés parlamentario la realiza
ción de la Feria de Las Colonias 2004 (FECOL), que 
se desarrolla bianualmente en la ciudad de Esperan-

za, provincia de Santa Fe; y, por las razones expues
tas en el inforn1e que se acompaña y las que dará el 
miembro inforn1ante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Feria de Las Colonias 2004 (FECOL), que 
bianualmente se desarrolla en la ciudad de Esperan
za, provincia de Santa Fe, organizada por el Centro 
de Industria Comercio y Afincados de Esperanza 
(CICAE) con la participación de los sectores de la 
producción, evento que se llevará a cabo del 9 al 
12 de septiembre de 2004. 

Sala de la comisión, 9 de junio de 2004. 

Adrián /1.1enem. - Gustavo J. A. Canteros. 
-Susana R García. -Julio C. Martínez. 
-Julio C. Accavallo. -Carlos J. Ceceo. 
- Susana E. Díaz. - María N. Doga. -
Griselda N. Herrera. -Julio C. Humada. 
- Juan M. Irrazábal. -Raúl G. Merino. 
- Norma R. Pílati. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal, al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Puig de Stubrin y otros, ha creído 
conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original atendiendo a una técnica legislativa 
más adecuada y a lo establecido en el reglamento 
de esta Honorable Cámara, produciendo un dicta
men de resolución, sin que por ello se altere el es
píritu del proyecto. La comisión cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 
Sefí.or presidente: 
La Feria de Las Colonias, FECOL, realizada en la 

ciudad de Esperanza, Santa Fe, ha adquirido en sus 
ocho aí'ios consecutivos de organización una impor
tancia que trasciende los límites de la región mencio
nada, dadas la calidad de la muestra y la cantidad de 
emprendimientos efectuados a partir de la misma 

El objetivo de la FECOL es fomentar el conoci
miento para la incorporación tecnológica y los avan
ces que en materia de producción y comercialización 
benefician a los sectores empresariales de la región. 
No obstante, es importante destacar que dicho even
to no sólo moviliza a sectores de la producción, la 
generación de servicios y demás áreas de la econo
mía y el trabajo de la región mencionada, sino tam
bién involucra a representantes de dichas áreas con 
carácter nacional e internacional. 

• 

• 

• 

• 
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Así, aquella muestra que inicialmente surge para 
dar respuesta a las demandas locales y regionales, 
hoy nuclea a gran cantidad de empresarios, delega
ciones comerciales, embajadas culturales y público 
visitante no sólo de nuestro país sino también de 
los países vecinos, propiciando un ámbito para pro
moción y venta de productos y servicios. 

En momentos como los que actualmente vivimos; 
en Jos que la economía nacional y particularmente 
las economías regionales han sufrido un fuerte im
pacto recesivo, consideramos de suma relevancia 
contribuir a toda iniciativa que fomente la búsque
da de nuevos mercados, inversiones y radicación 
de emprendimientos productivos en las distintas re
giones de nuestro país. 

Asimismo, cabe recordar que esta feria ya ha sido 
declarada de interés de la Honorable Cámara de Di
putados en su ultima edición en el año 2002. 

Lilia Puig de Stubrin. - Alberto J. 
Beccani. - Hugo G. Storero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECJ,ARA: 

De interés parlamentario la Feria de Las Colonias 
2004 (FECOL), que bianualmente se desarrolla en 
la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, or
ganizada por el CICAE (Centro de Industria, Comer
cio y Afincados de Esperanza) con la participación 
de los sectores de la producción. 

Lilia Puig de Stubrin. - Alberto J. 
Beccani. - Hugo G. Storero . 

LXXXVill 

PRIMER TALLER DE DIFUSION PARA LA 
ERRADICACION DEL TRABAJO INJ<"ANTIL 

(Orden del Día N° 554) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y del Merco
sur han considerado el proyecto de declaración del 
seilor diputado Filomeno por el que expresa la ad
hesión al Primer Taller de Difusión para la Erradica
ción del Trabajo Infantil, realizado por el Conaeti el 
18 de marzo de 2004 en la ciudad brasileña de Foz 
de Iguazú; y, por las razones expuestas er\ el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
fomlante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 10 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Silvia V Martínez. -
Leopoldo R. G. Moreau. -Alberto J. 

Piccinini. -· Cinthva G. Hernández. -
Beati·iz N: Goy. - ÍXncarnación Lozano. 
- Raúl G. Merino. - Nélida M. Palomo. 
-Juan C. Godoy. -Pascual Cappelleri. 
- A1w E. Richter. - Guillermo E. 
Alchouron. -Isabel A. Artola. -Alfredo 
N. Atanasof -- Guillermo F' Baigorri. -
Afaria E. Barbagelata. -- Sergio A. 
Basteiro. - Delma N. J3ertolyotti. -
Jesús A. Blanco. - Irene M. Bosch de 
Sartori. -Carlos R. Brown. - Gladis A. 
e áceres. -S te !la M. e ittadini. - H ernán 
R. Damiani. - Héctor R. Daza. -
Patricia S. Fadel. - Alejandro O. 
Filomena. -Lucía Garin de Tula. -
Jorge R. Giorgetti. - Griselda N. 
Herrera. -- .Eusebia A. Jerez. - A;fónica 
A. Kuney. - Roberto l. Lix Klett. -
Carlos G. Macchi. -Juliana l. Marino. 
- Araáli E. Méndez de Ferreyra. -
Olinda .. Montenegro. - Lucrecia E. 
Monti. - Graciela H. Olmos. - Stella A;f. 
Peso. - Norma R. Pilati. - Rodolfo 
Raquel. - Irma Roy. -Mirla E Rubini. 
- Diego H. Surtori. - Alicia E. Tute. -
Rosa E. Tulio. - Daniel A. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al Primer Taller de Difusión para la 
Erradicación del Trabajo Infantil, realizado por la 
Conaeti, en el marco de la campaña simultánea para 
los cuatro países del Mercosur, el pasado 18 de mar
zo del 2004, en la ciudad brasileña de Foz de Iguazú. 

Alejandro O. Filomena. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y del Mercosur, 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Filomeno por el cual se expresa la adhe
sión al Primer Taller de Difusión para la Erradicación 
del Trabajo Infantil, realizado por el Conaeti el 18 de 
marzo de 2004 en la ciudad brasileña Foz de Iguazú, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Alejandro O. Filomena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es insoslayable la gravedad de la situación de 

los menores que son explotados laboralmente en 
nuestro país y en el mundo, lo cual amerita una 
solución urgente, teniendo un papel crucial en la 
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misma las campañas que se realicen de concien
tización de la población acerca de este flagelo. 

En este sentido, el primer taller de difusión reali
zado en la ciudad de Foz de Iguazú por la Comisión 
Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil 
(Conaeti), el pasado 18 de marzo del 2004, se encua
dra en las acciones de prevención y erradicación del 
trabajo infantil. De este mismo tenor es el acuerdo 
trilateral entre la Argentina, Brasil y Paraguay, que 
se encuentra en discusión en la actualidad. 

Por los motivos aquí detallados, solicito a los se
ñores diputados acompañar con su voto favorable 
el presente proyecto. 

Alejandro O. }/fomeno. 

LXXXJX 
EXPOSICION MERCOLACTEA 2004 

(Orden del Día N° 555) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y del 

Mercosur han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Alonso, por el que se de
clara de interés parlamentario la Exposición 
Mercoláctea 2004, a realizarse del 6 al 9 de mayo de 
2004 en la ciudad de San Francisco, provincia de 
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 1 O de junio de 2004. 

María del Cannen Alarcón. - Leopoldo R. 
lvforeau. - Elda S. Agüero. - Héctor R. 
Daza. - Encarnación Lozano. -
Gumersindo F Alonso. - Santiago 
Ferrigno. - Juan C. Godoy. - José R. 
Mongelo. -María E. Barbagelata. -· 
frene M. Bosch de Sartori. - Carlos A. 
Caserío. -Alberto A. Coto. -José C. G. 
Cusinato. - Zulema 13. Daher. - Héctor 
N. L. Damiani. - Patricia S. Fadel. -
Susana R. García. - Jorge R. Giorgetti. 
- Ricardo J. Jano. - Roberto J. Lix 
Klett. - Carlos G. Macchi. - Julia J. 
Marino. - Hugo Martini. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Jorge L. 
lvfontoya. - Norma R. Pilati. -
Humberto J. Roggero. - Diego H. 
Sartori. -Alicia E. Tate. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Exposición 
Mercoláctea 2004 a realizarse entre los días 6 y 9 de 
mayo de 2004 en la ciudad de San Francisco, pro
vincia de Córdoba. 

Gumersindo F Alonso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, y del 
Mercosur al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Alonso, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mercoláctea 2004, la principal muestra del sector 

lechero de la región del Mercosur, convoca a todos 
los actores de la cadena en pos de un mejor desa
rrollo del sector lechero. 

La cuarta edición de la ya tradicional exposición 
de la lechería de la región, se llevará a cabo entre el 
6 y el 9 de mayo del próximo año en San Francisco, 
provincia de Córdoba, centro geográfico de la pro
ducción láctea argentina. 

En un momento especial para el sector lechero, 
en el que se registra una recomposición dada por 
mejores precios, competitividad, la posibilidad de 
afianzarse y obtener nuevos mercados externos, 
compromiso estatal a la hora de establecer pautas 
para una mayor producción y una industria ávida 
por concretar mayores beneficios, Mercoláctea se 
convierte en un referente de peso. 

La muestra ya conocida por su alto valor agrega
do en beneficio de todos los actores de la cadena, 
aporta a cada uno de ellos herramientas indispen
sables para un mejor desarrollo. 

En momentos en donde la diversificación de 
la producción agrícola-ganadera de la Argentina 
se encuentra comprometida por los buenos pre
cios internacionales de algunos productos agrí
colas, es importante que muestras como Mer
coláctea 2004 tengan un aval institucional por lo 
que se solicita se declare de interés parlamenta-
no. 

Gumersindo F Alonso. 

XC 
EXPO NEGOCIOS PERGAMINO 2004 

(Orden del Día N• 632) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre
sas y de Comercio han considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Tu!io, por el que 
se declara de interés parlamentario la Expo Nego
cios Pergamino 2004, a realizarse del 1 o al 4 de julio 
de 2004, en la provincia de Buenos Aires; y, por las 

• 

• 

• 

• 
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razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Nego
cios Pergamino 2004, a realizarse del 1° al 4 de julio 
de 2004, en la provincia de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 29 de junio de 2004. 

José O. Figueroa. - Roberto G. Basualdo. 
-Andrés C. Zottos. - Paulina E;: Fiol. 
-Maria G. De la Rosa. -Juan C. Lópei. 
- Guillermo E. Alchouron. - Guillenno 
F Baigorri. - Liliana A. Bayonzo. -
Luis G. Borsani. - Guillermo Af. 
Canlini. -f/éctor R. Daza. - Liliana B. 
Fellner. - Juan C. Gioja. - Jvfarta O. 
Jv!affei. - Gustavo A. Marconato. -Julio 
C. Martínez. ·- Raúl G· Merino .. -- Mirta 
Pérez. -Alberto J Piccinini. ~ kfirta E. 
Rubini. - Ricardo A. Wild~r. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre
sas y de Comercio han considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Tulio, y creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Paulina E. Fiol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante los días 1°, 2, 3 y 4 de julio en la ciudad 

de Pergamino, provincia de Buenos Aires, se desa
rrollará la Ex-po Negocios Pergamino 2004. Un evento 
a desarrollarse en un amplio predio que ocupara la 
estación del ex Ferrocarril Mitre. 

El evento es auspiciado por la Municipalidad de 
Pergamino, el BANexo y el Ministerio de la Produc
ción del gobierno de la provincia de Buenos Aires 
y producen y organizan Perganiino Productivo, Fun
dación Pro Buenos Aires, Instituto Argentino para 
el Desarrollo de las Pymes (IAPYME) y la Red del 
Mercado Argentino (Redforma). 

Los actos que marcan la agenda de estas jorna
das incluyen: exposición abierta al público, confe
rencias, charlas, actividades culturales y rondas de 
negocios . 

Participan del evento industrias de diversas ra
mas: confección, alimentación, metalmecánica, elec-

tricidad, química, de la madera, etcétera, asociacio
nes y entidades que nuclean a empresarios de todo 
el país. Estará presente el sector de la agricultura y 
la ganadería y sus industrias complementarias, ha
brá áreas de comercios nacional e internacional y 
área de servicios. 

La Expo Negocios 2004 será, sin dudas, un mar
co en el cual se intercambien experiencias y se en
riquezcan las estrategias y las líneas de acción para 
cada una de las actividades industriales v comer
ciales, así como se plantearán objetiv~s supe
radores para las distintas actividades que allí se 
exhiban. 

En una etapa de crecimiento de nuestra industria 
nacional y de reactivació!l para el comercio y los 
servicios, este tipo de eventos cumplen w1a intere
sante flmción, toda vez que permiten al empresario 
potenciar sus oportunidades. 

Rosa E. Tulio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la Expo Negocios Per
gamino 2004, evento que se desarrollará en lamen
cionada ciudad del norte de la provincia de Buenos 
Aires los días 1°, 2, 3 y 4 de julio, en la sede de la 
estación ex Ferrocarril Mitre. 

Auspiciada por la Municipalidad de Pergamino, 
el BANexo y el Ministerio de la Producción bonae
rense, producen y organizan Pergamino Producti
vo, Fundación Pro Buenos Aires, el Instituto Argen
tino para el Desarrollo de las Pymes (IAPYME) y 
la Red de Fortalecimiento del Mercado Argentino 
(Redforn1a). 

Rosa E. Tulio. 

XCI 

Pronunciamiento 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se aprueban los proyectos cuya considera
ción conjunta ha dispuesto la Honorable Cá.J.J.m
ra. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de resolu
ción y de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

1 Véase el texto de las sanciones en.el Apéndice. 
(Pág. 2352.} 
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MANJFESTACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. L' Huillier. - Señor presidente: en el 
día de la fecha he tomado conocimiento de los 
fundamentos del proyecto de declaración con
tenido en el Orden del Día N° 522, y en mi 
opinión no están debidamente acreditados y 
resultan agraviantes para la provincia de San 
Luis. Por ello, solicito que esa iniciativa se re
tire del plan de labor y dejo planteada mi ob
servación, que oportuna..mente fundamentaré 
por escrito. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado por San 
Luis se opone a Jos fundamentos del proyecto o 
a la declaración en sí misma, porque en rigor, lo 
que se somete a votación es el texto de la de
claración y no los fundamentos. 

Por otra parte, cabe aclarar que este dicta
men ha sido aprobado por la unanimidad de Jos 
miembros de la comisión. 

Sr. L' Huillier.- No integro la comisión, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - A fin de otor
gar mayor claridad, por Secretaría se dará lec
tura del texto del proyecto. 

Sr. Secretario (Rollano). - Dice así: "Ex
presar su más enérgico repudio y rechazo ante 
las agresiones, amenazas y torturas sufridas por 
el periodista Mario Pérez Arcuri, en la provin
cia de San Luis, el6 de abril de 2004." 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia insiste en su pregunta, pues si la preocupa
ción del señor diputado se vincula con los fun
damentos, éstos no se someten a votación, y 
una tortura, cualquiera fuese el lugar del país en 
que se cometiera, debe ser rechazada por esta 
Honorable Cámara. 

Para aventar cualquier tipo de dudas, la Pre
sidencia solicita que el proyecto vuelva a ser 
leído por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano). - Dice así: "Ex
presar su más enérgico repudio y rechazo ante 
las agresiones, amenazas y torturas sufridas por 
el periodista Mario Pérez Arcuri, en la provin
cia de San Luis, el6 de abril de 2004." 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Santa Fe. 

Sra. Tate. - Señor presidente: creo que us
ted ha sido suficientemente claro. Lo que la Cá
mara aprueba es el contenido del proyecto, o 
sea, el repudio a agresiones, amenazas y tortu
ras. Opino que en esto no podemos tener dis
crepancias, y además, como ya ha sido señala
do por la Presidencia, este dictamen ha sido 
aprobado por unanimidad en la comisión. 

Más allá de que se compartan o no los fun
damentos, sólo se vota el texto del proyecto, 
que creo debe ser ratificado por el cuerpo. En 
la Cámara de Diputados no puede haber disi
dencias en relación con el rechazo a agresio
nes, torturas o violencias sufridas por un perio
dista. 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: más allá 
de las expresiones vertidas por la señora dipu
tada preopinante en cuanto a que lo que se 
aprueba no son los fundamentos del proyecto, 
quiero recordar que los legisladores tenemos un 
período de tiempo para producir nuestras ob
servaciones, aun cuando no pertenezcan1os a 
las comisiones en las que se traten los proyec
tos. Como ya hemos votado los dictámenes sin 
disidencias ni observaciones y este proyecto fi
gura entre ellos, sin petjuicio de que usted, se
ñor presidente, haga la interpretación reglamen
taria correspondiente, entiendo que tenemos que 
darlo por aprobado. 

Sr. Presidente (Camru1o). - El señor dipu
tado L'Huillier avisó ala Presidencia que se iba 
a oponer a este proyecto, pero la iniciativa figu
ra entre las que no tienen disidencias ni obser
vaciones. Además, el término del artículo 113 
se ha cumplido, y se ha emitido el despacho co
rrespondiente sin que ningún señor diputado for
mulara alguna observación. 

Entonces, a esta Presidencia le parece que 
entraríamos en una discusión que no tendría 
sentido, ya que lo que se aprobó es nada más 
que la declaración y no los fundamentos. No 
obstrulte el señor diputado quiso efectuar su 
planteo y por eso se le dio la palabra. 

Tal vez el señor diputado hizo el planteo cre
yendo que iba a reunir las tres cuartas partes de 
los votos para revertir la decisión, pero pienso 
que eso va a ser bastante complejo. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMAJZA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2313 

Sr. L'Huillier. - Señor presidente: compren
do que no se votan los fundamentos, pero con
sideramos que los hechos no están acreditados; 
ni siquiera se ha otorgado a las autoridades de 
la provincia de San Luis la posibilidad de ejer
cer su repudio ante un hecho que califico como 
falso. De cualquier manera, para no trabar el 
desenvolvimiento de la Cámara, simplemente 
quiero dejar constancia del voto negativo de mi 
bloque con respecto a este tema. 

Sr. Presidente (Can1año).- De acuerdo, se
ñor diputado. Con eso se resuelve la situación, 
razón por la cual pido al resto de los legislado
res que no insistan en el tema, ya que el señor 
diputado aceptó que el proyecto fue votado 
como corresponde por la Cámara. 

8 
MOCIONESDEPREFERENCIA CON 

DESPACHO DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se dará lectura de los pedidos de preferencia, 
con despacho de comisión, formulados por va
rios señores cliputados. 

Sr. Secretario (Rollano). -El sei1or diputa
do Alchouron solicita preferencia, con despa
cho de comisión, para el proyecto de declara
ción del que es autor por el que se repudian los 
actos de violencia acaecidos en las últimas se
manas en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, a raíz del accionar de los grupos denomina
dos piqueteros (expediente 3.837-D.-2004) . 

El sei1or diputado Macaluse solicita preferen
cia, con despacho de comisión, para el proyecto 
de ley del que es coautor sobre gratuidad del 
sistema público de salud (expecliente 1.816-D.-
2004). También solicita preferencia, con despa
cho de comisión, para el proyecto de ley del 
señor diputado Juan Carlos Godoy y otros, so
bre modificaciones a la Ley de Refinanciación 
Hipotecaria de Vivienda Unica (expediente 
3.719-D.-2004). 

El señor diputado Polino solicita preferencia, 
con despacho de comisión, para el proyecto de 
resolución del que es coautor por el que se soli
citan informes verbales al secretario de Trans
portes acerca de la rescisión del contrato de 
concesión con la empresa Transportes Metro
politanos General San Martín S.A. (expediente 
3.867-D.-2004). 

El señor diputado Zottos solicita preferencia, 
con despacho de comisión, para el proyecto de 

ley del que es coautor sobre programa de pro
piedad participada para los ex trabajadores de 
YPF (expediente 2.428-D.-2004). 

La señora cliputada Monteagudo solicita pre
ferencia, con despacho de comisión, para el pro
yecto de resolución del que es coautora por el 
que se piden informes al Poder Ejecutivo nacio
nal sobre el Censo Nacional de Veteranos de 
Guerra (expediente 3.921-D.-2004). 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

9 

MOCIONES DE PREFERENCIA 
Y DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Can1año). - Corresponde 
pasar al término previsto por el artículo 168 del 
reglamento, destinado a mociones de preferen
cia y de tratamiento sobre tablas. 

I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el sei1or diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: solici
to el tratamiento sobre tablas del proyecto de re
solución contenido en el expecliente 3 .585-D. -2004, 
por el cual se designa con el nombre de Presiden
te Juan Domingo Perón al Salón de Honor de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

De ser aprobado su tratamiento sobre tablas, 
dado que en la Comisión de Labor Parlamenta
ria se planteó una modificación de dicha inicia
tiva, la daré a conocer en el momento de su 
consideración. · · ,, 

Sr. Presidente (Camruio). - En considera
ción la moción de tratamiento sobre tablas for
mulada por el señor diputado por San Luis. 

Tiene la palabra el sei1or diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en la re
unión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
del día de la fecha surgió la necesidad de orde
nar, según propias argumentaciones del señor 
presidente, el tema vinculado con las denomi
naciones de los salones de la Honorable Cáma-
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ra. No obstante, consideramos que la iniciativa 
debería contar con despacho de comisión. 

Del mismo modo procedimos al solicitar la 
denominación con el nombre de Ricardo Balbín 
de una autopista de nuestro país. Es decir, en 
ese momento planteamos que el asunto fuera 
considerado también con despacho de comisión. 
Creemos que esta es 13. fonna en que debemos 
trabajar. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la paia
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: el 
Parlamento nacional ha rendido justos homena
jes a grandes hombres de nuestra historia. Así, 
por ejemplo, el edificio anexo de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación lleva el nom
bre de uno de sus presidentes, el doctor Juan 
Carlos Pugliese. Asimismo, existen otros salo
nes en homenaje a los doctores Arturo Illia y 
Ricardo Balbín. · 

Teniendo en cuenta que se están por cumplir 
treinta años del fallecimiento de Juan Domingo 
Perón, quien fuera presidente de los argentinos 
en tres oportunidades, creemos justo que un sa
lón de esta Honorable Cán1ara lleve su nombre. 

Según lo conversado en la reunión de la Co
misión de Labor Parlamentaria, a raíz de algu
nas observaciones que se fonnularon, se sugi
rió y ello fue tácitamente aceptado que se 
designant con el nombre de Juan Domingo Perón 
al Salón de los Pasos Perdidos en lugar de otor
gar dicha denominación al Salón de Honor de la 
Presidencia de la Honorable Cámara. Eviden
temente, este sería un justo homenaje a uno de 
nuestros grandes hombres de la historia. 

Juan Domi.n'go Perón ha sido un hombre ex
traordinario que'merece todo el respeto no sólo de 
sus partidarios sino también· de los ciudadanos a 
quienes sirvió con dedicación, esmero y pasión. 

Por las razones expuestas, solicito que dicha 
iniciativa sea tratada sobre tablas. 

Sr. PresHleitte (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: entendí 
en la reunión de la Comisión de Labor Parla
mentaria que el planteo en cuanto a la posibili
dad de nombrar al Salón de Honor de la Presi
dencia de la Honorable Cáinára con el nombre 
·del ex presidente Juan Domíngo Perón fue en 
virtud de un proyecto presentado por el bloque 
que integra el.señor diputado Rodríguez Saá. 

Del mismo modo, se llegó a un consenso res
pecto de que dicha iniciativa fuera tratada so
bre tablas, con lo cual el bloque Justicialista está 
totalmente de acuerdo. 

No sé a qué se refirió el señor diputado 
Pemasetti cuando hizo alusión a la denomina
ción de una autopista con el nombre de Ricardo 
Balbín. No recuerdo que en dicha reunión se 
haya hablado en algún momento de ese asunto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

S1·. Pernasetti. - Señor presidente: se trata 
de una decisión del bloque mayoritario sobre la 
cual no podemos int1uir. 

La referencia planteada fue a raíz de obser- • 
vaciones realizadas en una reunión anterior. 

Respecto de la iniciativa de designar con el 
nombre de Juan Domingo Perón a un salón de 
la Honorable Cámara, se fommlaron diversas 
opiniones. Ahora, el señor diputado Rodríguez 
Saá acaba de proponer una modificación a di
cho proyecto. Si el bloque de la mayoría no tie
ne inconvenientes, nosotros tampoco. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
la moción de tratamiento sobre tablas formula
da por .el señor diputado por San Luis. 

Se requieren las dos terceras partes de los 
votos que se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro- • 
bada la moción. En consecuencia, se incorpora 
la consideración del asunto al orden del día de 
la presente sesión. 

10 

DESIGNACIONDEL SALONDE PASOS 
PERDIDOS CON EL NOMBRE DE PRESIDENTE 

JUAN DOMINGO PERON 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de resolución cuyo tra
tamiento sobre tablas acaba de ser dispuesto 
por la Honorable Cámara. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1° ..,.. Designar con el nombre Presidente Juan Do
mingo Perón, al Salón de Honor de la Presidencia 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. e 

2° - En homenaje público se colocará una placa 
conmemorativa. 
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3° - Jmpútense los gastos provocados por la pre
sente resolución a las cuentas generales del presu
puesto de gastos de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación. 

Inés Pérez Suárez. - Lucía Garín de Tu/a. 
- Norma R. Pilati. - Beatriz N. Goy. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
NélidaM. kfansUl: -·Osear S. Lamberto.~ 
Manuel J Baladrón. -Jorge C. Daud. -
Araceli E. Méndez de }erreyra. - Rosana 
A. Bertone. - lrma Roy. - Adriana R. 
Bortolozzi. -José G. L 'Huillier. -Adolfo 
Rodríguez Saá. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 1° de julio del 2004 se recordarán los 30 años de 

la muerte del que fuera tres veces presidente de la 
Nación, general Juan Domingo Perón; la ley 25.894, 
sancionada el 12 de mayo de 2004 y promulgada por 
el Poder ~jecutivo nacional el 1° de junio de 2004, pro
yecto 3.695-D.-03 de mi autoría, ha establecido la con
memoración del 30° aniversario de su fallecimiento 
declarando de interés nacional la Semana de Perón 
entre los días 28 de junio y 2 de julio de 2004. 

En los fundamentos del referido proyecto, se ex
presa: " ... su pensamiento, su mensaje, no nos per
tenece con exclusividad, su mensaje se ha 
convertido en patrimonio de todos los a-rgentinos, 
universalizándose en sus contenidos. Su mensaje 
siempre ha estado del lado del trabajo, de los hu
mildes, de los desposeídos. Quizás por ello conti
núa vigente y guiando las voluntades mayoritarias 
de la patria". 

Este homenaje no es excluyente y su propuesta, 
espero, será aceptada por todos los bloques que 
integran esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, porque rendir homenaje a quien ha re
presentado el pensamiento y el sentimiento de la 
gran mayoría popular argentina resultará seguramen
te un nuclcador de voluntades. 

Después de 18 años de exilio, el 17 de noviembre 
de 1972 el general Perón pisó nuevamente suelo ar
gentino. En las elecciones de 1973 los peronistas 
pudieron por fin votar a sus candidatos, y la for
mula Cámpora-Solano Lima triunfó con el lema de 
campaña "Cámpora al gobierno, Perón al poder"; el 
presidente electo renunció para abrirle el paso a Pe
rón y se convocó a elecciones. En un acto electoral 
histÓrico, surge el presidente de todos los argenti
nos por más del 62 % de los votos. 

Desde el balcón de la Casa de Gobierno, frente a 
la inmensa multitud que respondió a su convocato
ria, saludó con las manos en lo alto como en otros 
tiempos y ofreció su último discurso·, ya no estaba 
Evita a su lado, sus setenta y ocho años de edad 
se hacían sentir; como si se quisiera despedir fma
lizando su oratoria, dijo con su voz áspera y firme: 
"Yo llevo en mis oídos la más maravillosa música 
que para mí es la palabra del pueblo argentino". Die-

cinueve días. después, a las 14.05 del lunes 1° de 
julio de 197 4, la vicepresidenta de la Nación se diri
gió al país por la cadena nacional: " ... con gran do
lor debo transmitir al pueblo el fallecimiento de un 
verdadero apóstol de la paz". Aquellas palabras, 
que se mezclaban con las lágrimas de la viuda, so
naron como el ruido sordo de un mortal y cruel dis
paro en los oídos del pueblo. 

Señor presidente, podría decir, sin exagerar, que fue 
el hombre que le puso tma bisagra a la historia ar
gentina, creador de un movimiento y tma doctrina na
cional que les devolvió la dignidad a los humildes del 
pueblo, y que nos transmitió una escala de valores 
que nunca deberíamos olvidar: primero la patria, lue
go el movimiento y por último los hombres. 

Señor presidente, este Honorable Congreso ha 
rendido justo homenaje al presidente lllia, al vice
presidente Perette, a los diputados Delia Parodi y 
Juan Carlos Pugliese, entre otros; hoy propongo que 
este cuerpo apruebe la designación con el nombre 
de Presidente Juan Domingo Perón del salón de ho
nor de la Presidencia de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Con lo expuesto, solicito el urgente tratamiento 
y aprobación de este proyecto de resolución. 

Inés Pérez Suárez. -Lucía Garín de Tu/a. 
-Norma R. Pilati. -Beatriz N. Goy. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Osear S. Lamberto. - Nélida M. 
Mansur. - A1anuel J. Baladrón. -
Jorge C. Daud. - Araceli E. Méndez de 
Ferrevra. - Rosana A. Bertone. - Irma 
Roy . .:'.. Adriana R. Bortolozzi. - José G. 
L 'Huillie1: -Adolfo Rodríguez Saá. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción . 

Se va a votar con la modificación propuesta 
por el señor diputado por San Luis. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de resolución1 . (Aplausos.) 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

11 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

Y DE SOBRE TABLAS 
(Continuación) 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el seüor diputado por la Capital. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá
gina 2365.) 
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Sr. Pinedo. - Señor presidente: he pedido la 
palabra para solicitar el tratamiento sobre ta
blas del proyecto de resolución contenido en el 
expediente 3.836-D.-2004. Se trata de un pedi
do de interpelación al señor ministro de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación 
con motivo de los sucesos de violencia que he
mos vivido en estos últimos días y que son de 
público conocimiento. 

El objeto de mi moción es tratar de generar 
tranquilidad en la población en el sentido de que 
las instituciones de la República están funcio
nando y de que los poderes del Estado cumplen 
con su tarea y con los deberes que les impone 
la Constitución Nacional. 

Nos parece que cierta actividad pasiva de 
algunos organismos del Poder Ejecutivo nacio
nal frente a la comisión de delitos de acción 
pública genera desazón, incertidumbre y temor 
en la población. · 

Da la sensación de que si es posible cometer 
delitos de acción pública sin tener que pagar nin
guna consecuencia por ellos, las bases mismas 

·de la convivencia están amenazadas; y si es po
sible que los funcionarios públicos, que tienen que 
hacer cumplir las leyes, deliberadamente no las 
hacen cumplir, podemos estar frente a casos de 
comisión de otros delitos del Código Penal. 

En consecuencia, con un ánimo absolutamen
te l~jano a la idea de agredir o descalificar si
quiera a un ministro del Poder Ejccutivoi con la 
única intención de pennitir que el gobierno na
cional exponga cuáles son las políticas tendien
tes a garantizar la seguridad, el patrimonio y el 
honor de los argentinos de acuerdo con las obli
gaciones que tienen en virtud de la Constitución 
Nacional, y con el solo objetivo de que la ciuda
danía entera tenga la convicción de que las ins
tituciones no la están abandonando sino prote
giendo, consideramos indispensable la 
concurrencia del ministro del ramo a dar expli
caciones en este recinto. 

Ese es nuestro espíritu. Queremos colaborar 
con el gobierno en parar la pelota -si se me per
mite la expresión vulgar frente a situaciones 
como las que hemos vivido en los días pasados. 
Queremos cooperar con el gobierno en dar a la 
ciudadanía una sensación de moderación, respe
to y tranquilidad, y creemos que en casos de con
flictos y de dudas como los que vivimos; lo más 
conveniente es reflejarse en las instituciones y 
en el nonnal funcionamiento de ellas. 

Una de esas instituciones previstas por la 
Constitución Nacional es la facultad que tiene 
la Cámara de Diputados de llamar a su seno a 
los ministros del Poder Ejecutivo para dar expli
caciones sobre las políticas de gobierno. Esto 
no debe ser interpretado como una agresión, 
como parecen tomarlo históricamente muchos 
dirigentes que ejercen el Poder Ejecutivo, sino 
como una colaboración en el normal funciona
miento de las instituciones argentinas. 

Por las razones expuestas, solicitamos el tra
tamiento sobre tablas del aludido proyecto de 
resolución. 

Sr. Presidente (Camaño). - Antes de dar la 
palabra al señor diputado Molinari Romero la 
Presidencia desea consultar al señor diputado 
Pemasetti si los tres legisladores de la Unión 
Cívica Radical anotados para hacer uso de la 
palabra se van a referir al mismo ten1a. 

Sr. Pernasetti. - No, señor presidente. Son 
diversas mociones de preferencia. 

Sr. Presidente (Camaño). -¿No tienen que 
ver con el planteo del señor diputado Molinari 
Romero? 

Sr. Pernasetti. - Hay una moción de prefe
rencia del señor diputado Costa que no está rela
cionada con esta cuestión, y otra del señor dipu
tado Chironi que sí está vinculada con este tema. 

Sr. Presidente (Camafío). - Entonces, pro
cederemos a votar todas las mociones en un 
solo acto luego de que los señores diputados 
hagan uso de la palabra. 

II 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
sé que usted nunca administra el tiempo en fun
ción de la importancia de los temas, pero su
pongo que ese no será el criterio a aplicar en 
este caso. 

Nuestro bloque ha presentado un pedido de 
interpelación a dos funcionarios del gobierno 
nacional: el jefe de Gabinete de Ministros que, 
de acuerdo con la Constitución de 1994, es el 
responsable deltúanejo de la administración, y 
el señor ministro de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos. 

Lo hemos hecho en el entendimiento de que 
las instituciones se privilegian y respetan cuan-

• 
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do se las hace funcionar plenamente y cuando 
se aplican los mecanismos que ellas tienen pre
vistos para tal funcionamiento. Digo esto por
que me parece que se da un tinte de dramatis
mo o de exageración cuando en este Parlamento 
se solicita la interpelación de un ministro. Por 
eso debemos empezar a despojar a esas solici
tudes de esa connotación. 

En la reunión que hoy mantuvimos distintos 
sectores de la oposición con el presidente del 
cuerpo expresamos que debiera ser habitual que 
los ministros concurran a esta Cámara por sí
ni siquiera con motivo de una interpelación
para infonnar sobre Jos temas relativos a la agen
da pública y a sus propias carteras. 

Durante estos últimos días, el país ha vivido 
una serie de hechos que muestran síntomas 
preocupantes. Tai como lo anticipamos hoy en 
la reunión de la Comisión de Labor Parlamen
taria, queremos contar en esta sesión con la pre
sencia de estos dos funcionarios para que res
pondan a preguntas muy concretas que hemos 
adjuntado al proyecto y que puedo sintetizar en 
dos o tres. 

En primer lugar, nos parece central saber qué 
concepto tiene el gobierno acerca del cumpli
miento de la ley. Esto que pareciera una 
obviedad y que debería tener una respuesta casi 
automática por estos días en la Argentina cons
tituye la base angular de cualquier constmcción 
de nonnalidad en el sistema democrático para 
los tiempos que siguen . 

Tenemos la impresión de que el Poder Eje
cutivo privilegia una estrategia política personal 
por sobre lo que significa el respeto a la Consti
tución y su responsabilidad en el cumplimiento 
de la ley desde la magistratura que ejerce. 

En los últimos días, el presidente de la Na
ción, y seguramente también sus ministros por 
indicación de aquél, han transitado un rumbo 
cuanto menos confuso. 

Usted recordará, señor presidente, que la 
semana anterior se inició con una reunión a la 
que concurrieron funcionarios de alta jerarquía 
del gobierno. Se trataba de una asamblea de 
uno de los sectores que corporiza lo que es el 
movimiento piquetero. 

Todo terminó con una desgraciada muerte, 
cuyo esclarecimiento exigimos. Además, exis
tió la toma de una comisaría, ante la pasividad 
de la autoridad pública, durante un largo pe
ríodo, sin que hubiera un fiscal de tumo o un 

fw1cionario de las fuerzas de seguridad que 
diera cuenta de qué estaba sucediendo en esa 
comisaría de un rincón de esta ciudad de Bue
nos Aires. 

No venimos a este recinto para demonizar la 
protesta social ni mucho menos para criminalizar 
la pobreza. Estos son datos que nos duelen a 
todos y que exigen una respuesta para los sec
tores que componen la vida democrática de la 
Argentina. Creemos que transitar el camino de 
la pérdida de autoridad dentro de una sociedad, 
va a significar que circulemos por un sendero 
muy dificil. Se trata de un camino peligroso, 
que además no nos va a llevar a buen puerto. 

La autoridad -creo que se trata de un pro
blema de contradicción íntima de algunos fun
cionarios, incluido el titular del Poder Ejecuti
vo- no es autoritarismo. 

El ejercicio de la posibilidad de arbitraje que 
tiene sobre cada uno de los conflictos quien ejer
ce la primera magistratura del país no es autori
tarismo. 

El radicalismo no quiere ni viene a pedir en 
este recinto mano dura ni palos ni policía de "ga
tillo fácil"; lo que sí venimos a pedir es que se 
encauce este conflicto y no que se. lo utilice. 

Nosotros no hemos llegado acá por una si
tuación causal. Uno puede enfrentar la pobreza 
desde diferentes ángulos: con una acción deci
dida desde el gobierno, con el concurso de to
das las fuerzas sociales, económicas y políti
cas. Puede meterse en el medio del conflicto 
de la pobreza, clientelizarla y utilizarla como un 
instrumento de disputa del poder. Este es el 
temor que el radicalismo tiene en estas horas. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ruega al señor diputado que redondee la ex
posición. 

Sr. Molinari Romero. - Con todo gusto, se
ñor presidente. 

Me parece que el temor que tiene ei radica
lismo no es sólo el temor de el que tiene una 
fuerza política sino el temor de la sociedad. 

No está claro cuál es el concepto que el Po
der Ejecutivo tiene, y esto es lo que queremos 
saber, para damos cuenta de la manera de ac
tuar ante esta situación. 

Fijense que el señor presidente de la República 
ha dicho desde China -cuyo viaje a ese país augu
ramos que sea lo más exitoso posible, porque le 
hace falta al país- que no confía en la policía del 
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"gatillo fácil". Entonces, queremos saber qué es lo 
que ha hecho el Poder Ejecutivo sobre esto. 

También deseamos conocer qué ha hecho el 
señor ministro Beliz, quien hace pocos días en 
una reunión conjw1ta de las comisiones de Se
guridad Interior y de Legislación Penal nos plan
teó una serie de medidas que se iban a poner en 
marcha para mejorar la gestión de la policía y 
de las fuerzas de seguridad. Sin embargo, aho
ra nos encontramos con que el presidente, lue
go de varias declaraciones y de varios cambios 
en la conducción de las fuerzas, nos dice que 
tiene imposibilidad de actuar porque tiene mie
do a la policía del "gatillo fácil". 

Por eso, con todo respeto, queremos que es
tén sentados en este recinto el señor ministro 
Beliz y el señor Alberto Femández. No quere
mos destruirlos, sino oírlos, porque estamos can
sados de escucharlos todas las mañanas hablan
do por radio. El ámbito natural en el que deben 
expresarse es el Parlamento. Cada vez que uno 
solicita que se ponga en funcionamiento un me
canismo de esta naturaleza, como acontece con 
la interpelación, lo hace para conocer cuál es el 
rol del Parlamento. 

Lo que el presidente tendría que estar ha
ciendo hoy no es saber si mediante distintos fun
cionarios se recibe a tal o cual dirigente pique
tero. Lo que debería hacer, frente a una situación 
de extrema gravedad, es llamar a los líderes 
políticos del Congreso, a fin de sentarse a una 
mesa y cerrar un acuerdo democrático en rela
ción con la lucha contra la pobreza y la exclu
sión. Este es el imperativo de esta hora. 

Tenemos muclúsima preocupación por esto 
y, como lo adelanté en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, esperamos que la mayoría del 
justicialismo actúe de acuerdo con la responsa
bilidad de la hora, acompañando esta solicitud, 
lo que constituiría un mensaje muy fuerte para 
la sociedad en lo que atañe al fortalecimiento 
de las instituciones. Por ello, solicitamos el tra
tamiento sobre tablas. (Aplausos.) 

lii 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el sd1or diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: las exposi
ciones de los señores diputados Pinedo y Molinari 
Romero me evitan abundar en consideraciones. 
Sólo quiero agregar algunas pocas cuestiones. 

¿Por qué estamos solicitando la interpela
ción del señor jefe de Gabinete de Ministros? 
Primero, por la secuela de hechos de violen
cia que se han encarnado en la República Ar
gentina. 

Sr. Presidente (Camaño). - Disculpe, se
ñor diputado. La Presidencia quiere aclarar a 
los sefíores diputados que sólo hablarán quienes 
tienen propuestas para fonnular. El debate no 
está abierto y primero deben votarse las inicia
tivas planteadas. En consecuencia, la Presiden
cia no otorgará la palabra a quienes están le
vantando la mano. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Santa Fe. 

Sr. N ataJe.- En segundo lugar, existe un os
tensible y reiterado incumplimiento de las nor
mas jurídicas que regulan la vida del país. Ello 
se da ante la pasividad permanente de las auto
ridades administrativas y jurisdiccionales, lo que 
nos hace ingresar en un peligroso camino del 
que después no sabremos cómo salir. 

Las naciones que no cumplen con sus leyes 
y que no se aferran a las nonnas que regulan la 
convivencia social tem1inan transfom1ándose en 
sociedades caóticas. La Argentina ha vivido 
experiencias de esta naturaleza en otros tiem
pos históricos, por lo que queremos realizar una 
tarea de prevención para que no tengamos que 
soportar dolores mayores. 

Solicitamos la presencia del jefe de Gabinete 
de Ministros porque no hay una voz univoca en 
el ámbito del Poder f:jecutivo. Distintos minis
tros opinan de manera diferente. El mismo pre
sidente de la Nación hace aseveraciones que 
no se compadecen con las de algunos de los 
integrantes de su gabinete. 

Incluso, hemos visto a diario desdecirse a 
ministros del gobierno de lo que habían dicho 
veinticuatro horas antes. Por eso pensamos que 
se debe explicar cuál es la visión que tiene el 
Poder Ejecutivo, encamada en el presidente de 
la Nación, y cuáles son los mecanismos y re
inedias con que se piensa restablecer el orden 
social afectado por estos episodios. 

El jefe de Gabinete es la única persona que 
puede hablar en nombre del presidente de la 
Nación para ilustrar al Congreso, tranquilizar a 
la sociedad y darnos la certidumbre de que es
tos hechos no se van a agravar sino que, por el 
contrario, se van a desarticular, evitando entrar 
en situaciones mucho más graves. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Junio 30 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2319 

Por las razones expuestas, solicitamos el tra
tamiento sobre tablas del proyecto contenido en 
el expediente 3.856-D.-2004, que en su parte 
resolutiva dice lo siguiente: "La Honorable Cá
mara de Diputados resuelve citar al señor jefe 
de Gabinete de Ministros para que concurra a 
esta Honorable Cámara a brindar los infom1es 
verbales que contemplan los artículos 71 y 1 O 1 
de la Constitución Nacional, a fin de explicitar 
cuál es la visión que tiene el Poder Ejecutivo 
sobre la secuela de hechos de acción directa de 
contenido político que se incrementan asidua
mente, y cuáles son las medidas y actitudes que 
prevé disponer para restablecer la paz social y 
la garantía del ejercicio de los derechos consti
tucionales de los ciudadanos." 

Por eso, solicitamos a la mayoría que nos fa
cilite la presencia del señor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que esta Cámara pueda cumplir 
con uno de sus cometidos constitucionales. 

Sr. Cafiero. - Pido la palabra para w1a acla
ración. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que sea breve por
que ya se había acordado una mecánica de fun
cionamiento. 

Para una aclaración tiene la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. -Señor presidente: entre las ex
presiones que han vertido los señores diputados 
que ya han hecho uso de la palabra aparecieron 
cuestiones que uno quisiera discutir. No sé si es 
el momento de hacerlo ahora o cuando se so
metan a consideración los proyectos. 

Hay muchos señores diputados que vamos a 
votar en contra porque creemos que citar sola
mente al señor jefe de Gabinete de Ministros y 
al ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos direcciona el debate en un sentido. 
Como ya se dijo acá, este es un tema complejo, 
que tiene que ver con el trabajo, con el proble
ma de la exclusión y con las políticas sociales, y 
se lo debería abordar desde una visión más 
amplia. El hecho de citar al jefe de Gabinete y 
al ministro de Justicia direcciona el debate ha
cia la política de criminalización de la pobreza. 

Como vamos a votar en contra, aclaramos 
que nos gustaría que vinieran el señor jefe de 
Gabinete, el ministro de Economía, el ministro 
de Trabajo ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa
do: en la reunión de la Comisión de Labor Par
lamentaria se decidió que en esta instancia re
glamentaria el cuerpo se iba a limitar a habilitar 
o no el tratamiento de los temas. 

Sr. Cafiero.- Mi intervención obedece a que 
tenemos que votar y queremos argumentar por 
qué votaremos de determinada manera. 

Sr. Presidente (Camaíl.o). - La Presiden
cia advierte que restan tres minutos para que 
finalice la media hora destinada a estas mocio
nes. 

N 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Can1año ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Costa. - Señor presidente: hago moción 
de que se trate sobre tablas el proyecto de re
solución contenido en el expediente 3.907-D.-
2004, que es de nuestro bloque. Por esta inicia
tiva se faculta al presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación para que 
proceda a convocar a los representantes de los 
poderes del Estado nacional, de los partidos po
líticos con representación parlan1entaria, a los 
dirigentes sociales y a los representantes de la 
Iglesia y de los medios masivos de comunica
ción a nivel nacional a fin de confom1ar la Asam
blea Permanente del Diálogo Social. 

Este proyecto tiene como base los argumen
tos que todos han planteado anteriormente: la 
dificil situación que se está viviendo, y funda
mentalmente la inacción del Poder Ejecutivo con 
respecto a estos problemas. Bien se d~jo lo que 
estaba pasando en la Argentina y que el Poder 
Ejecutivo parecía mirar desde otra óptica los 
problemas que estamos viviendo. 

Los representantes del pueblo reunidos en esta 
Cámara de Diputados no podemos mantener
nos alejados de los problemas que vive hoy la 
sociedad. Creemos que este cuerpo y la política 
deben ser protagonistas del encuentro entre los 
argentinos. 

No podemos esperar que nuevamente una 
marcha nos obligue a votar leyes. No podemos 
esperar a que las cosas pasen a mayores, si es 
que ya no son cosas mayores. 

Este proyecto amplía los anteriores porque 
no sólo busca responsables sino que tan1bién 
apunta a que comencemos a trabajar para en-
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contrar las soluciones que necesita este país Sr. Chironi. - Pido la palabra. 
para vivir en paz. En esta tarea es necesario Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-
interpretar el momento que se vive, en el que cia advierte al señor diputado que no puede darle 
está claramente demostrada una acción con la la palabra porque ha finalizado la media hora 
que se busca desprestigiar a las distintas institu- destinada a mociones de preferencia y de trata-
ciones del país. Esta asamblea -pretendemos miento sobre tablas. Si lo desea, puede solicitar 
que el presidente de esta Cámara sea quien la una inserción en el Diario de Sesiones. 
convoque- tendría que trabajar en ese sentido. Tiene la palabra Ja señora diputada por Bue-

La historia reciente demuestra que la violen- nos Aires. 
cia engendra la violencia y que es necesario Sra. Camaño. _ Señor presidente: seré bre-
sentamos a una mesa a buscar soluciones. ve porque creo que esta cuestión no amerita 

Fonnulamos esta petición teniendo en cuen- mayores comentarios. 
ta lo establecido en el inciso 19 del artículo 75 Sin embargo, deseo dar tranquilidad a los 
de la Constitución Nacional. No se trata de aten- miembros de esta Cámara porque el bloque 
der solamente un problema de ayer o de ante- Justicialista no se encuentra en medio de una 
ayer, sino de que nos pongamos a trabajar para situación dramática, tal como aquí se ha dicho. 
que no vuelva a suceder. 

Desde diciembie de 2001 eljusticialismo vic-
Los representantes del pueblo tenemos que ne haciendo denodados esfuerzos para lograr 

entender que la situación es dificil y que la au-
sencia del Poder Ejecutivo en estas cuestiones que las instituciones de nuestro país recuperen 

el lugar, la dignidad y la categoría que les con-
nos obliga a tomar la posta. fiere la Constitución Nacional. Nadie puede 

Distintas épocas de nuestra historia nos lleva- negar el enonne esfuerzo que durante un año y 
ron a fonnar mesas de consenso para afrontar medio hizo el doctor Duhaldc a expensas de la 
crisis que vivió el país. Fueron situaciones distin- Asamblea Legislativa que lo ungió como presi-
tas pero en definitiva mostraron que el trab~i<? dente para que las instituciones no se desba-
mancomunado de los partidos políticos Y de los rrancaran y se fueran al diablo. 
hombres y mujeres de la política conduce al con-. Asimismo, nadie puede negar el enorme es-
senso y a la solución de los inconvenientes. . 

fuerzo que está haciendo el Poder Ejecutivo 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- nacional, en la figura del presidente Kirchner, 

cia solicita al señor diputado que redondee su para lograr Ja consolidación de este incipiente 
exposición. crecimiento y la recuperación de la credibilidad 

Sr. Costa. - Así lo haré, señor presidente. en Jas instituciones, y que comenzara allá por 
Podemos mencionar la Hora del Pueblo, la aquel dramático diciembre de 200 l. 

Multipartidaria y también el Consejo para la No aceptamos algunos conceptos que aquí 
Consolidación de la Democracia. se vertieron, tales como pérdida de autoridad, 

Hoy, venimos a plantear que tratemos sobre necesidad de dar mensajes a la sociedad, ctcé-
tablas este proyecto para confonnar lo que pre- tera. Nosotros no fuimos electos para dar meo-
tendemos que se llame Asamblea Permanente s~jes a la sociedad sino para gobernar, y es lo 
del Diálogo Social. que estamos haciendo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Advierto a los En cuanto a la solicitud concreta de las 
señores diputados que hay cuatro proyectos interpelaciones, el justicialismo aprobará una 
sobre la mesa de la Presidencia. El primero de moción de preferencia con despacho de coml-
ellos es de los señores diputados Pinedo y sión, que a nuestro juicio es lo que corresponde. 
Vanossi; el segundo, de los señores diputados Al respecto, quiero hacer una salvedad, por-
Molinari Romero y Pernasetti; el tercero, del que en la sesión anterior un bloque de la oposi-
seílor diputado Natale y otros; y el cuarto, del ción planteó la necesidad de interpelar al minis-
señor diputado Costa y otros. tro Beliz, y se aprobó una moción de prefere1~c1a 

Los tres primeros se refieren a pedidos de in- con despacho de comisión. El asunto fue gira-
tcrpelación y el último propone asignar una res- do a dos comisiones que están presididas por 
ponsabilidad al presidente de la Cámara en aten- distinguidos colegas pertenecientes a la banea-
ción a lo fommlado por CI seílor diputado Costa. da de la Unión Cívica Radical. Sin embargo, a 
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modo de ejemplo, el asunto ni siquiera fue in
cluido en el temario de la reunión de la Comi
sión de Legislación Penal del día de ayer. Esto 
nos da la impresión de que lo que se pretende 
es obtener respuestas en este recinto, que qui
zás es un poco más mediático que la sala de 
reuniones de la comisión, que es el ámbito habi
tual de trabajo. 

Reitero que el justicialismo votará por la afir
mativa una moción de preferencia con dicta
men de comisión, con la esperanza de que tras 
la votación se pueda continuar con el desarrollo 
de la sesión. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaüo ). - Tiene la pala
bra el seüor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Seílor presidente: muy bre
vemente aclararé el sentido de nuestro voto, sin 
intención de participar del debate que se ha ge
nerado, porque no era lo acordado. 

Acompañaremos los pedidos de interpelación 
porque creemos que es bueno que los ministros 
rindan cuentas en el Congreso de la Nación. 
De cualquier modo, queremos dejar aclarado 
que los problemas que se han producido en nues
tro país en los últimos días no obedecen a la 
esfera de la seguridad sino a la integración so
cial, lo que esta Cámara debiera discutir con 
urgencia. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Gutiérrez (J.C.L.). - Señor presidente: 
ratifico lo expresado por la señora diputada 
Camaüo de que no apoyaremos la moción de 
tratamiento sobre tablas sino una moción de pre
ferencia con despacho de comisión, pero debo 
efectuar algunas puntualizaciones. 

En primer término, me llama la atención 
que en los fundamentos del proyecto suscrito 
por legisladores de la Unión Cívica Radical 
se sostenga que el presidente Kirchner com
pitió en una elección para tener autoridad, 
mientras en otro párrafo se dice que el presi
dente debe gobernar. Me parece que ei radi
calismo no es el más indicado para recomen
darnos gobernar ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
. cia pretende someter a votación este tema y 
pasar al homenaje a la memoria del teniente 
general Juan Domingo Perón. 

-Varios seüores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Cama.t1o). - La Presiden
cia solicita al seüor diputado por Sa.tlta Fe que 
se circunscriba a enunciar la posición que adop
tará el bloque. 

Sr. Gutiérrez (J.C.L.). -Ya adelanté qué 
moción acompañará nuestra bancada, pero no 
podemos dejar pasar por alto que se diga que 
hay pérdida de autoridad. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Cama11o).- En razón de que 
el bloque Justicialista se opone a la moción de 
tratan1iento sobre tablas y sólo acompaüará una 
moción de preferencia, con despacho de comi
sión, la Presidencia solicita que el seüor diputa
do por Cata.tnarca exprese si se acepta o no 
esa postura. 

Sr. Breard. - ¡Abra el debate, señor presi
dente! 

-Varios sefíores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaüo). -Si el señor di
putado por Corrientes se queda hasta el final de 
la sesión podrá participar del debate que recla
ma. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Breard. - ¡No hay derecl10 a que el 
peronismo pretenda hacernos control de calidad! 

Sr. Presidente (Camaüo). - El control de 
calidad lo está haciendo usted. 

Sr. Breard.- ¡Ellos están bloqueando y po
niendo ca.t1dados! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Moreau. - ¡Abra el debate nuevamente, 
señor presidente! ¡Será mejor! 

Sr. Presidente (Camaño). -No es mejor; 
no me eche la culpa de lo que va a pasar. 

Sr. Moreau. - No le echo la culpa; le pido 
que abra el debate porque será mejor para el 
Parlan1ento. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca . 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: usted me 
solicita que aclare si acepta.tnos o no la moción 
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de preferencia, con despacho de comisión. Al 
igual que otros bloques, nosotros hicimos un pe
dido y tenemos nuestros fundamentos, que han 
sido expuestos con toda corrección. Usted abrió 
el debate porque desde el bloque oficialista se 
contestaron nuestros argumentos y se plantea
ron incluso responsabilidades en el hecho de que 
el ministro no esté aquí porque el asunto fue gira
do a dos comisiones presididas por diputados de 
nuestro bloque, cuando sabemos que en la prác
tica eso no ocurrió. Y aun cuando nuestro bloque 
ocupara la presidencia de esas comisiones, ni si
quiera tenemos mayoría suficiente como para 
producir una decisión política de esa naturaleza. 

Por lo tanto, señor presidente, nos gustaría 
que sigamos con este debate. Nosotros tene
mos responsabilidades en la Argentina nadie lo 
duda y eso Jo pagamos en las últimas eleccio
nes, pero ahorael que gobiema es el oficialismo 
y la responsabilidad es suya. Nos podrán criti
car lo que hicimos y nos podrán decir si tene
mos autoridad o no, pero lo que no pueden ha
cer es sacarse de encima la responsabilidad que 
hoy tienen de cumplir con la función de gober
nar. (Aplausos.) 

Entonces, ratificamos la necesidad de que 
concurran a esta Cámara los señores ministros 
y queremos que esto se trate sobre tablas. Si 
quieren votar en contra, que lo hagan, pero la 
responsabilidad en cuanto al funcionamiento del 
Parlamento -que es una preocupación de to
dos- es de quien hoy tiene la mayoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: antes de que 
se proceda a la votación quiero hacer una ex
hortación a los bloques de la oposición que plan
tean la necesidad de interpelar a los ministros y 
que tratemos esto sobre tablas, sabiendo que no 
existe número suficiente como para· que eso 
pueda prosperar en esta sesión. 

Más allá de rechazar todos los fundamentos 
dados para plantear los pedidos de interpela
ción, diciendo que está claro el mecanismo de 
contrapesos y la necesidad de robustecer 
institucionalmente a la democracia en la Argen
tina, quiero decir que lo que particularmente está 
claro es que aquellos que están pidiendo la in
terpelación de los señores ministros, a partir de 
los acontecimientos de la semana pasada, lo 
hacen porque ponen la protección civil por en
cima de la protección social. 

En esos ténninos, de ninguna manera noso
tros vamos a acompañar un pedido de interpe
lación acotado para que los ministros solamente 
informen acerca de por qué el gobiemo no hace 
lo que le reclama , como buena parte hoy de la 
derecha económica -y que parece expresarse 
en algunos bloques en esta Cámara-, es decir, 
reclaman al gobiemo represión. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: me parece que 
lo más razonable, si no queremos hacer un show y 
efectivan1ente desean1os avanzar en consensos 
que nos permitan llegar a acuerdos, es que este 
pedido de interpelación se discuta en la comisión 
correspondiente para detenllinar con claridad Jos 
témlinos a los que se deben sujetar Jos ministros 
que tienen que dar infom1es en esta Cámara. 

De la otra manera, lo único que estamos tra
tando de producir es un hecho político mezqui
no y que no se compadece con la demanda de 
la enonne mayoría de los argentinos, que hoy 
no están demandando represión sino contención 
social. (Aplausos.) 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en lavo
tación anterior hubo 36 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Los señores di
putados no votaron porque el señor diputado 
Rivas dijo que no Jo hicieran. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

St·. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: quiero 
hacer una aclaración. Las abstenciones deben 
ser solicitadas al plenario de la Cámara. Por lo 
tanto, si algún señor diputado desea abstenerse, 
debe señalarlo en este momento, porque de lo 
contrario, el número de abstenciones podría al
terar el resultado de la votación. 

Por otra parte, deseo dejar perfectamente en 
claro nuestro total rechazo a las argumentacio
nes vertidas por el señor diputado Rivas. 

V 

Pronunciamiento 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea informar a los señores diputados acer-
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ca del sentido de la votación nominal que esta
mos por efectuar. Los señores diputados que 
voten por la afirmativa apoyarán el planteo for
mulado por el señor diputado Moli.nari Romero; 
y quienes lo hagan por la negativa se opondrán 
a esa proposición. 

Sra. Chaya.- Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto por la afínnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

202 señores diputados presentes, 82 han 
votado por la afim1ativa y 113 por la nega
tiva, registrándose además 5 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Sobre 202 seño
res diputados presentes, han votado 82 señores 
diputados por la afínnativa y 11 3 por la negati
va, registrándose además 5 abstenciones. 

-Votan por la afim1ativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Alchouron, 
Bayonzo, Beccani, Bonacorsi, Borsani, 
Bossa, Breard, Cambareri, Cantini, 
Cappelleri, Ceceo, Chironi, Comdli, Costa, 
Cusinato, Damiani, De Lajonguiere, De 
Nuccio, Di Benedetto, Ferrín, García (S. R.), 
Garín, Garrido Arceo, Giubergia, Giudici, 
Godoy (J. C. L.), González (M. A.), 
Hemández, Iglesias, Jalil, Jano, Jaroslavsky, 
Jerez 0~. A), L'Huiller, Lcmme, Leonelli, 
Leyba de Martí, Llano, Lozano (E.), 
Macaluse, Maffei, Maldonado, Mansur, 
Martínez (A A), Martínez (J. C.), Martini, 
Minguez, Molinari Romero, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Morales, 
Moreau, Natale, Negri, Nieva, Panzoni, 
Pérez Martínez, Pérez (A C.), Pérez (J. A), 
Pérez (M. S.), Pernasetti, Pinedo, Poggi, 
Puig de Stubrin, Rattin, Rico, Ritondo, 
Rodríguez Saá, Roggero, Romero (H. R.), 
Sartori, Sosa, Stolbizer, Storero, Tate, 
Vanossi, Vcnica, Zimmem1ann y Zottos. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, 
Alvarez (J. J.), Alvarcz (R. T.), Arnold, 
Artola, Baigorri, Baigorria, Baladrón, 
Barbagelata, Basile, Basualdo, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Brown, Cáceres, Cafiero, Camaño (G.), Can
tos, Carbonetto, Casanovas, Cassese, Cas
tro, Cerezo, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Correa, 
Coto, Daud, Daza, De Bernardi, De la Ba
rrera, De la Rosa,Di Landro, Di Pollina, 

Doga, Elizondo, Esaín, Esteban. Fadel, 
Falú, Fellncr, Fernández, Ferri, Fcrrigno 
Obarrio, Figueroa, Filomeno, Fiol, Frigeri, 
Gallo, García (E. D.), Garré, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), Gonzálcz de Duhalde, 
González (O. F.), Gonzálcz (R. A.), Gutiérrez 
(.T. C.), Herrera, Humada, Ingram, Jrrazáhal, 
Jsla de Saraccni, Jargue, Johnson, Kw1ey, 
Lambcrto, Larreguy, Llambí, Lópcz, 
Lovaglio Saravia, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V.), Méndez 
de Ferreyra, Merino, Mongeló, Monti, Ol
mos, Osorio, Osuna, Palomo, Pérez Suárez, 
Perié, Peso, Pilati, Polino, Pmyas, Rivas, 
Romero (J. A.), Romero (R. M.), Roguel, 
Roselli, Roy, Rubini, Ruckauf, Salim, 
Sellarés, Sluga, Snopck, Tulio, Urtubcy, 
Varizat, Vital e y Wildcr . 

- Se abstienen de votar los señores di
putados: De Brasi, Tinnirello, Ubaldini, 
Walsh y Zamora. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda recha
zada la moción. 

St·. Car·bonetto. - Señor presidente: solicito 
que quede constancia de mi voto por la negativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Así se hará, se
ñor diputado. 

Se va a votar si se efectúan en el Diario de 
Sesiones las inserciones solicitadas por los se
ñores diputados en el curso de la presente se
sión. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Pt·esidente (Camaño). - Se harán las 
inserciones solicitadas. 1 

12 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Moreau.- Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una cues
tión de privilegio, tiene la palabra el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. - Señor presidente: desde que 
se instituyó la democracia representativa, los 
Parlamentos y por ende los parlamentarios, ex
presamos y representamos la opinión del pue
blo. Desde que se organizó el sistema de parti
dos políticos, representamos la opinión del pueblo 
en su totalidad y de las parcialidades que nos 
condujeron a estas bancas. 

1 V ésae el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 2399.) 
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Quiero plantear una cuestión de privilegio, 
porque hoy se está impidiendo que ejerzamos 
esa función. En realidad, la de hoy es una se
sión del Parlamento argentino enmudecida frente 
a la realidad que está viviendo el país. 

El peor homenaje que hoy podemos rendir al 
general Juan Domingo Perón y a otro gran pro
hombre de la política argentina como fue el doc
tor Ricardo Balbín, es hacer desertar la política 
una vez más, como ha ocurrido en estos últimos 
diez años a raíz de Jos problemas padecidos por 
nuestro país. 

Suficiente deserción sufrió la política, y lo 
pagó muy caro, no sólo con la crisis de diciem
bre de 2001. No vamos a debatir en este mo
mento esa parte de la historia, no porque no nos 
convenga; además de los que estuvieron cir
cunstancialmente"en el gobierno al que critiqué 
duramente, todos somos responsables de lo que 
ocurrió. 

La pobreza no surgió en diciembre de 200 l. 
En todo caso, estalló en ese momento. Se origi
nó a lo largo de una década que destruyó y va
ció a la Nación, y esto ocurrió precisamente 
porque la política renunció a. su rol. . 

Las cuestiones económicas y sociales de la 
Argentina fueron dejadas de lado, como ahora 
se está dejando de lado la responsabilidad 
institucional. 

El señor diputado Rivas debería escuchar 
mejor, antes de impostar la voz para pronunciar 
discursos o plantear fundamentos. 

Solicitamos la presencia del señor jefe de 
Gabinete de Ministros, pero no porque sea el 
responsable de la seguridad sino porque es el 
responsable del gobierno de la Nación, de acuer
do con los térnlinos de la Constitución reforma
da; y eso incluye su facultad sobre políticas eco
nómicas y sociales, ya que tiene la disponibilidad 
de direccionar las partidas como lo hizo hace 
pocos días al sacar a los jubilados del ANSES 
setecientos millones de pesos para pagar la cri
sis energética que este gobierno no puede aten
der. (Aplausos.) 

Entonces, no se trata de que venimos aquí a 
criminalizar la protesta ni a hacemos eco de las 
demandas de la derecha. Venimos a ejercitar 
con responsabilidad la obligación parlan1entaria 
y política de que vengan aquí los ministros a dar 
explicaciones globales y totales sobre lo que está 
pasando. 

Sr. Presidente (Camafío). - La Presiden
cia solicita al señor diputa.do que se concrete el 
planteo de la cuestión de privilegio. 

Sr. Moreau. - Sí, sefíor presidente. Ya ter
mino de plantear la cuestión de privilegio. 

No queremos que así como los ministros se 
esconden como avestruces, el Parlamento es
conda la cabeza como un avestmz. A Jos fun
cionarios hay que hacerles preguntas clave. Al 
jefe de Gabinete hay que fommlarle todas las 
preguntas referidas a las políticas sociales y 
pedirle explicaciones de por qué le sacó plata a 
los jubilados. Y al ministro de Justicia, Seguri
dad y Derechos Humanos, que se mantiene en 
la clandestinidad, hay que preguntarle sobre 
muchas cosas, algunas de las cuales no tienen 
nada que ver con la criminalización de la pro
testa; por ejemplo, qué hay Je cierto en la de
nuncia del juez Canicoba Corral de que el sub
secretario, el único falangista que conozco que 
existe en la Argentina, que es el señor Quantín, 
se niega a darle la posibilidad a la Policía Fede
ral de colaborar con el juez en la causa de la 
AMIA, cuando el presidente de la Nación dijo 
que era una causa nacional. 
· Sr. Presidente (Camafío). - Señor diputado: 

concrete el planteo de la cuestión de privilegio. 
Sr. Moreau. -Hay que preguntarle qué pasó 

con la denuncia que hizo el señor diputado 
Basteiro -que lamentablemente no está acá-, 
cuando dijo que hace un mes le habían dicho 
que había sido relevado el jefe de la Comisaría 
243 y resulta que ahora ese jefe estaba al frente 
de la comisaría. 

Señor diputado Rivas: escuche cuando noso
tros damos fundamentos ... 

Sr. Presidente (Camafío). - La Presiden
cia advierte que las cuestiones de privilegio no 
se discuten ni se debaten, de modo que no se 
dará la palabra a ningún otro señor diputado. 

Sr. Moreau. - Son muchas las razones por 
las cuales tiene que estar acá el ministro Beliz; 
para explicar, por ~jemplo, esa contradicción. 
¿Acaso lo que ocurrió con el señor diputado 
Basteiro es Jo que ocurre siempre, que se tra
baja para los títulos de los diarios pero después, 
cuando las cosas suceden, quedan ocultas y di
simuladas? 

Hay infinidad de cosas para preguntarle, y el 
Parlamento argentino no puede dejarlo pasar, 
porque no es violencia piquetera sino simple vio
lencia lo que está ocurriendo en la Argentina, 
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hasta violencia privada. Otra vez se está de
nunciando la existencia de ctimen político en la 
Argentina. No somos nosotros los tremendistas. 

Sr. Presidente (Camafío). - Redondee su 
planteo, señor diputado. 

Sr. Moreau. - Hubo un diputado que dijo 
que había un primer muerto tirado al gobiemo y 
que venían por más ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Por favor, se
ñor diputado: no haga que se le inhabilite el sis
tema de audio. 

Sr. Moreau. - Sefíor presidente: aunque me 
impida el uso del micrófono, en este tema voy a 
seguir hablando. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - No va a ser 
así, sefior diputado. 

Sr. Moreau. - Sí, scfior presidente. ¡Usted 
no puede impedir la expresión de la Cámara! 
¡Es suficiente con que haya impedido que ven
gan los ministros! 

Sr. Presidente (Camaño).- No me grite por
que no corresponde, sefíor diputado. 

Sr. Moreau. - ¡No puede impedir el debate, 
el debate está en la sociedad, scfior presidente! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia se ajusta al reglamento de la Cámara, señor 
diputado. 

Sr. Moreau. - ¡El debate está en la socie
dad, y es un error suyo ... ! 

Sr. Presidente (Camaño).- Faltan votar tres 
mociones. ¿El bloque Justicialista va a dar los 
dos tercios? 

Sr. Moreau. - Voy a tenninar de plantear la 
cuestión de privilegio, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Plantéela, por 
favor. 

Sr. Moreau. - Lo que nosotros tenemos que 
decir acá es que no debemos repetir errores del 
pasado que nos incluyen, como también a uste
des. Hagamos que la política triunfe sobre la 
violencia, pero no me refiero a la violencia de 
los pobres sino a la que se está gestando y llega 
a ser privada. Los fiscales están acosados por 
grupos fan1iliares, los cuales, si no les gusta el 
rumbo de la orientación de una investigación, se 
apersonan ... 

- Vari9s señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Morcau.- ¿Qué van a esperar? ¿Van a 
esperar que pase algo? 

-Varios sci'i.orcs diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camafio). - Por favor, se
ñor diputado. ¿Usted quiere que la sesión no 
pueda continuar? 

Sr. Moreau.- ¿Van a esperar que pase algo? 
Sr. Presidente (Can1año). - Redondee, por 

favor, señor diputado. 

-·Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camafío). - Sefíor diputado 
Moreau: la Presidencia le va a habilitar el siste
ma de audio para que temüne de plantear la 
cuestión de privilegio y no se puedan poner ex
cusas. 

Sr. Moreau. - Es muy sencillo: el presiden
te de la Nación ha dicho, y tal vez tiene razón, 
que hay una policía de gatillo fácil que él no 
puede conducir. 

Sr. Presidente (Camafio). - Redondee, por 
favor. 

Sr. Moreau. -Pero esto no le quita la res
ponsabilidad. Es como si en 1983 se hubiera di
cho, después de asumir en las condiciones en 
que se lo hizo, que había un Ejército y lo había 
donde convivían torturadores en algunos casos, 
o jefes de los campos de concentración, y el 
presidente constitucional de aquel entonces hu
biera declarado que él no podía custodiar las 
fronteras ni brindar seguridad. 

Los presidentes tienen que asumir la respon
sabilidad de conducir ... 

Sr. Presidente (Camafio). - La Presiden
cia solicita al sefior diputado que plantee la cues
tión de privilegio. 

Sr. Mo1·eau. - ... y para eso tienen todas las 
facultades. 

Sr. Presidente (Camaílo). - La Presiden
cia desea saber a quién va dirigida la cuestión 
de privilegio. 

Sr. Moreau. - Al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, que se niega a venir a este recinto a 
dar explicaciones. 

Sr. Presidente (Camafio). - Si el señor di
putado está de acuerdo, la cuestión pasará a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. (Aplau
sos.) 
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Sr. Moreau. -Estoy de acuerdo, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Atento lo ma
nifestado por el señor diputado Moreau, se va a 
votar si la cuestión de privilegio pasa a la Comi
sión de Asuntos Constitucionales. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camafío). - La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de Asun
tos Constitucionales. 

Entonces, están las mociones de los señores 
diputados Pinedo, Natal e y Costa. Sucede exac
tamente lo mismo que con la del señor diputado 
Molinari Romero: no se conseguirán los dos ter
cios. ¿Alguno de los señores diputados nom
brados solicita que las mociones sean con des
pacho de comisión? 

Sr. Pinedo.- No, señor presidente, solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto al que me 
he referido. 

Sr. Costa. - No, señor presidente. 
Sr. Natale. -Tampoco, señor presidente. Si 

la mayoría considera que eljef:e de Gabinete no 
tiene que venir porque en el país no pasa n?-da, . 
no entiende nada de lo que está ocurriendo en 
la Argentina. 

Sr. Presidente (Camaño). - Como el cuer
po ya se ha expresado, no hace falta que la Pre
sidencia someta a votación las mociones por
que volverán a ser rechazadas. En ese caso, 
estaríamos votando sin sentido alguno. 

13 
HOMENAJES 

A la memoria del teniente general 
don Juan Domingo Perón 

Sr. Presidente (Camaüo). - En el marco de 
los actos de homenaje que los parlamentarios del 
Congreso de la Nación rinden al tres veces pre
sidente constitucional de los argentinos, teniente 
general Juan Domingo Perón, con motivo de cmn
plirse el 1 o de julio el trigésimo aniversario de su 
fallecimiento, invito a los señores diputados y al 
público presente a ponerse de pie a fin de ento
nar las estrofas del Himno Nacional Argentino. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías ento
nan las estrofas del Himno Nacional Ar
gentino. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en el cur
so de estos días. varias veces manifestamos la 
necesidad de qt;e desde el Congreso se empe
zara a analizar la terrible situación por la que 
está pasando la Argentina. Nos parece que es 
esencial la presencia de los ministros en este 
recinto para comenzar a tener algunas de las 
respuestas a las preguntas que todos los argen
tinos -y no solamente nosotros- se fonnulan. 

Decíamos que en realidad no nos parecía ló
gico hacer solamente una sesión de homenaje 
al general Juan Domingo Perón -quien segura
mente se lo merece- o al líder de nuestro par
tido, don Ricardo Balbín, ya que se están por 
cumplir cien años de su natalicio. Y eso lo sos
tenemos, porque muy poco favor les estamos 
haciendo a estos líderes si nos limitamos a dis
cursos e ignoramos la realidad que estamos vi
viendo los argentinos. 

Los hechos nos han llevado a que avanzára
mos en el trámite de esta sesión, y que conclu
yéramos rindiendo este homenaje al general 
Perón. O sea que vamos a temünar una sesión 
más, como si nada hubiera pasado o como si el . 
Parlamento se mantuviera ausente de esta gra
ve problemática nacional. 

Aunque nos duela lo que vamos a hacer, des
de el bloque de la Unión Cívica Radical consi
deramos que el mejor homenaje que podemos 
rendir al general Juan Domingo Perón y a don 
Ricardo Balbín es retiramos en este momento 
del recinto. 

Sr. Urtubey. - ¡Son los mismos gorilas de 
siempre! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Pernasetti. - También rendimos un ho
menaje a la política, porque queremos expresar 
nuestra oposición a la fonna como estamos tra
bajando. 

Los distintos bloques de la oposición hemos 
hecho un esfuerzo importante junto a usted, se
ñor presidente, para consensuar una política le
gislativa para el futuro. 

Esta decisión que vamos a adoptar al10ra es 
posterior al tratamiento de los proyectos que ya 
hemos votado, porque no quisimos obstaculizar 
el funcionanuento parlamentario. Es la única for
ma que tenemos de manifestar nuestra propues
ta y de rendir un homenaje a la política. 
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Pido que entiendan la decisión que tomamos 
en nuestro bloque ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Si bien la dcci
siónla toman los bloques, la Presidencia advier
te al seílor diputado preopinante que lo que van 
a hacer constituye un error. Lo mejor quepo
demos hacer es separar el homenaje al general 
Perón de las políticas que se implementan en la 
actualidad. Lo ideal sería que todos los señores 
diputados pennanecieran en sus bancas para 
rendir homenaje a quien fuera tres veces presi
dente de los argentinos. (Aplausos.) 

Si esto no ocurriera, entiendo que estaríamos 
dejando sentado un precedente que entiendo que 
no corresponde que ocurra en esta Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Sr. Pernasetti.- Simplemente éste es nuestro 
homenaje: retiramos del recinto. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que los señores diputa.dos todavía 
pueden reflexionar. 

-Varios sefíores diputados hablan a la 
vez. 

-Varios señores diputados se retiran del 
recinto. 

Sr. Presidente (Camafío). - Realmente, la 
Presidencia entiende que no es justo. No pue
de ser que este homenaje fracase por los mo~ 
mentos que se están viviendo. Además, la per
sona homenajeada no está presente, por lo que 
estamos dejando un antecedente sumamente 
complejo. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: lamento 
que se haya retirado el señor diputado Pernasetti, 
y que estén haciendo lo mismo los otros.inte
grantes de la bancada radical. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia infonna que la señora diputada Stolbizer per
manece en su banca. (Aplausos.) 

Sra. Camaño. - Me parece acertado lo que 
está haciendo la señora diputada. Además, me 
gustaría que volviesen los legisladores que se 
han retirado. 

Reivindicamos la democracia en las cosas que 
nos parecen bien o que nos provocan benefi
cios. Sin embargo, la democracia significa acep
tar perder una votación, porque la decisión de 
los legisladores es soberana. Por eso, hay que 
quedarse sentado en las bancas. Esto es la de-

mocracia. N o se trata de retirarse con cajas 
destempladas, pensando que de esa manera ten
drán un mayor eco en la prensa a partir de la 
actitud que han tomado. 

Lamento profundamente que la Unión Cívi
ca Radical no nos esté acompaílando en este 
merecidísimo homenaje que estamos rindiendo 
a un prohombre de nuestra historia, tal como lo 
fue Ricardo Balbín. La actitud es lan1entable. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camatio). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Lovaglio Saravia. - Señor presidente: 
nos encontratnos a casi treinta años de la des
aparición de Juat1 Domingo Perón, a quien de
beríamos rendir homenaje en el día de su naci
miento y no de su fallecimiento. 

Rechazo como homenaje a Juan Domingo 
Perón la actitud que se ha tenido en este recin
to. He solicitado la palabra no para llenar un 
espacio o llamar la atención de los compañeros. 
En mis papeles había escrito correligionarios, 
pero ya lo estoy borrando; sólo hablaré de ca
maradas o colegas en la tarea de legislar. 

Participo del homenaje para cumplir con un 
deber de conciencia generacional que tengo 
como argentino. Recuerdo al general Perón de 
los años cincuenta, cuando atravesaba mi ni
ñez, y viene también a mi memoria el general 
Perón de su vuelta a la Argentina, curu1do ex
presara que para un argentino no hay nada me
jor que otro argentino . 

El general Perón nunca olvidó el mensaje 
de su padre, Tomás, quien le regaló el Martín 
Fierro y le dijo: ~'Para que nunca te olvides de 
que sos un criollo." Es bueno recordar esta 
situación porque aquí estamos olvidat1do has
ta al Martín Fierro, cuando decía: "Los her
manos seatl unidos, porque esa es la ley pri
mera ... ". No se asusten, porque no voy a 
recitar todo el texto, pero parece que nos he
mos olvidado de lo que allí figura escrito, dada 
la trifulca que se ha annado en el día del ho
menaje a nuestro general. · 

Los grandes hombres de nuestro país, y en
tre ellos el general Perón, fi.teron los que supie
ron olvidar los agravios en procura de la justi
cia, la paz y la realización de nuestra patria. Esa 
es la realidad de nuestros prohombres. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 
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Sr. Lovaglio Saravia.- Evocar a Perón es 
parte de mi tradición familiar, de nuestras ale
grías y tristezas, de nuestra libertad y desazón, 
como es ya tradición en gran parte de los hom
bres y mujeres de mi tierra, de Salta, del norte 
argentino, de toda la nación argentina y de cada 
rancho hundido en la pobreza o en el polvo del 
olvido. 

En cada uno de ellos el nombre de Evita y 
Pcrón enciende la llama de la dignidad. Nos 
convoca a rememorar, pensar y luchar por nues
tra democracia popular. Hoy, como ayer, Perón 
es bandera de lucha, de organización nacional, 
de pensamiento y acción popular. 

En estos tiempos dificiles que nos toca vivir, 
el presidente Kirchner asume en plenitud la res
ponsabilidad de continuar la tarea emprendida 
por nuestro fundador y conductor. más allá de 
la muerte, del olvido y. del tiempo.· 

Quiero expresar en este recinto de las leyes, 
del imperio de la ley y del Estado de derecho 
-del que hoy se ha mostrado poco- que nuestra 
generación sufrió la proscripción en la vida públi
ca, la cárcel, la tortura e, incluso, los fusilamien
tos; el general Valle y otros asesinatos en los ba
surales de José León Suárcz son testimonios 
dolorosos de la persecución sufrida después de 
1955 por abrazar una causa nacional ajena a la 
influencia de los imperialismos mundiales. 

Nuestra generación fue la generadora de la 
resistencia. De pueblo en pueblo, de barrio en 
barrio, de cocina en cocina del alma peronista. 
Para todos nosotros "el pueblo, fuente de per
manente creación y autopcrfeccionamiento, es
taba preparado hace tres décadas para confor
mar una ideología nacional, social y cristiana", 
como expresara Perón en el Modelo Argenti
no, en 1974. 

El contexto de violencia que había precedido 
a su postrer acceso al poder en 1973 inspiró a 
Perón esta advertencia en fonna de reflexión: 
"Si se quiere salvaguardar la Nación que he
mos recibido y seguir adelante en el proceso de 
preservarla y depurarla, o se usa la política de 
la fuerza o bien se elabora la fuerza necesaria 
para respaldar una política. Una Argentina de 
felicidad y grandeza admite únicamente la se
gunda. Necesitamos, pues, crear la fuerza re
querida pam sustentar una política nacional. Es 
ésta la hora ( 197 4) de su realización. Tengamos 
en cuenta el ejemplo que nos muestra el mundo, 
en el que está ganando terreno la idea de que el 

bienestar de los pueblos se halla por encima de 
las concepciones dogmáticas. Esto origina un 
campo de mutuo respeto, que parece nutrirse 
en bases de civilización, de comprensión y de 
tolerancia hacia las ideas de los demás. No ten
go dudas de que éste es un momento crucial 
para emprender la fom1idable empresa de edi
ficar una gran nación, o continuaremos parali
zados en una absurda intolerancia que nos con
ducirá a una definitiva frustración." 

El mandato de futuro, la carga de esperanza 
depositada en el porvenir, pertenece en la histo
ria a los espíritus previsores, como a las perso
nalidades que esbozan rasgos geniales de con
ducción de los pueblos. Pcrón, a lo largo de su 
vida, con aciertos y errores, perteneció a esta 
vanguardia de adelantados sociales. No pode
mos olvidar sus consejos, sus advertencias. Su 
Modelo argentino para un proyecto nacio
nal, su Comunidad Organizada, su Doctrina 
Peronista, su Conducción Política. Pcrón fue 
un estadista y un intelectual nacional, aspecto 
éste que no suficientemente rescatado por los 
estudiosos del pcnsan1iento político. 

En estos días dificilcs que atravesamos los 
argentinos, la construcción del poder, la recons
trucción del Estado, la organización de la Repú
blica, el fortalecimiento de la democracia, nos 
exigen suprimir la noción del enemigo y reducir 
al máximo el concepto del adversario, como lo 
realizara Perón antes de su muerte. 

Nuestra generación ejerció y sufrió. En esto 
expreso una autocrítica de que nuestra genera
ción fue la que sufrió este tipo de problemas de 
intolerancia, a la cual nos llevó el signo de los 
tiempos. Como decía Sartre: "La violencia es 
analfabeta. No sabe nada, y cuando se inicia la 
violencia, entonces ya es muy dificil pararla por
que no sabe adónde va." 

En estos tiempos, como consecuencia de la 
situación económica nacida en programas erró
neos endógenos, motorizados por poderes 
exógcnos a la nacionalidad, muchos argentinos 
padecen hambre, sed de justicia, desocupación 
y pobreza, con redes de protección que todavía 
no alcanzan -a pesar del esfuerzo actual-, y 
sufren por haber padecido la ausencia del Esta
do, aquel Estado que Perón fortaleció desde la 
soberanía política, la justicia social y la indepen
dencia económica. 

El presidente Kirchner no acepta, en relación 
con esta situación social creada por la desigual-
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dad económica, seguir el consejo de aquellos que 
motorizaron en el pasado esta realidad, de aque
llos que destruyeron la revolución justicialista. Está 
dispuesto a reconstruir el poder nacional, la dig
nidad en el ejercicio del mismo y la tolerancia en 
reciprocidad entre los argentinos. 

No seremos verdugos o instrumentos de aso
ciaciones ajenas a la nacionalidad argentina. 
Tampoco permitiremos situaciones inducidas 
por oscuros intereses del pasado, agazapados 
en la maleza de la intolerancia política y social. 

Decía Perón: ''Nuestra doctrina es revolucio
naria en su concepción y pacífica en su realiza
ción." Antes de morir, exaltado por tercera vez 
a la primera magistratura del país, Perón inspi
ró, dirigió y ordenó un modelo argentino; sinteti
zó su visión de una filosofía nacional. 

Su proyecto sostenía que nuestra patria ne
cesitaba imperiosamente w1a ideología creativa 
que marcara con claridad el rumbo a seguir y 
una doctrina que sistematizara los principios fun
damentales de esa ideología. 

Para ello, debemos tener en cuenta que la 
confonnación ideológica de un país proviene de 
la adopción de w1a ideología foránea o de su 
propia cre.:'lción. 

Con respecto a la importación de ideología, 
directamente o adecuándola, alimenta un vicio 
de origen y es insuficiente para satisfacer las 
necesidades espirituales de nuestro pueblo y del 
país como unidad jurídica constituida. Su con
cepción sintetiza nuestros anhelos, nuestras es
peranzas, nuestra razón de ser argentinos. 

¡Por todo lo que nos enseñara, por los desca
misados, por la patria, general Juan Domingo 
Perón, tres veces presidente de los argentinos, 
una vez más evoco tu nombre y tu destino! 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Llano. - Señor presidente: desde el 
Interbloque Federal de partidos provinciales tam
bién nos sumamos al homenaje que hoy la Cá
mara rinde al ex presidente Perón; y lo hace
mos más allá de las distintas visiones o 
interpretaciones que podamos tener acerca del 
papel histórico que él jugó. 

Elevamos este homenaje especialmente al 
Perón de la última etapa, que convocó a la uni
dad nacional y que regresó al país impregnado 
del espíritu de concordia que, lamentablemente, 
hoy ha faltado en este recinto. 

Rendimos homenaje a ese Perón que el 13 de 
noviembre de 1973, dijo: "Necesitamos una de
mocracia integral donde no seamos enemigos sino 
hombres y mujeres que piensan de una manera y 
hombres y mujeres que piensan de otra". 

Rendimos tributo al Pcrón que el 1 o de mayo 
de 1974, en este mismo recinto, ante la Asam
blea Legislativa, señaló: "Ha comenzado el tiem
po en que para un argentino no hay nada mejor 
que otro argentino." 

Así adherimos a este homenaje al Perón de 
la unidad nacionaL al Pcrón que llamó a la re
conciliación; y lo hacemos especialmente en este 
día, frente a los sucesos que han ocurrido en 
esta sesión . 

Debemos señalar que hoy se perciben sínto
mas que quizá están poniendo en riesgo la ar
monía social y la convivencia pacífica, demo
crática y civilizada de los argentinos. Por ello, 
hoy más que nunca es preciso pensar en la re
conciliación, la unidad y la concordia. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Martini. - Señor presidente: en adhe
sión al homenaje que la Cámara rinde al tenien
te general Juan Domingo Perón, solicito la in
serción en el Diario de Sesiones del discurso 
que el lunes pasado pronunciara en el Senado 
de la Nación el licenciado Ricardo López 
Murphy en ocasión del acto celebrado ese día, 
que contara con la presencia del señor vicepre
sidente de la República, pues coincido con los 
térn1inos de esa exposición. 

Por otro lado, quiero decir una frase que no 
pensaba pronunciar. No comparto el hecho por 
el cual las divergencias que se suscitan por cau
sas circunstanciales aunque sean fundadas, 
como acaba de ocurrir en el recinto nos sepa
ran a la hora de rendir homenajes. 

Es un acto de civilización política pennane
cer para rendir el homenaje que debemos al 
general Perón y a otros eminentes argentinos 
que esta Cámara decida, sin perjuicio de las di
ferencias que tengamos sobre votaciones agra
vadas o mayorías simples, o sobre si detcnnina
do tema lo trataremos hoy o la semana que 
viene. Estas son cuestiones circw1stanciales; las 
pern1anentes tienen la naturaleza de este ho
menaje. (Aplausos.) 

Reitero la solicitud de inserción fonnulada al 
comienzo de mi exposición. 
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Sr: Presidente (Camru"io). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: éste es un 
momento muy especial porque durante mi 
más tierna infancia siempre escuché las peo
res cosas sobre Perón. Después, en mi ado
lescencia, aprendí a cambiar de opinión acerca 
de aquel líder indiscutido que tuvo la Argenti
na y, obviamente, el Movimiento Nacional 
Justicialista. 

En el homenaje que hoy quiero rendir al ex 
presidente Perón no debemos olvidar que cuan
do hablamos de w1a personalidad histórica ha
himnos de un ser humano en diálogo con las 
circunstancias de su tiempo. 

Así como Rosas sufrió durante mucho tiem
po el escarnio que duró hasta la repatriación de 
sus restos en 1991, desde el lejano Southampton, 
así como Sarmiento y Roca tenían una bibliote
ca buena y otra mala, y así como Y rigoyen es 
bien querido por muchos y no tanto por otros, el 
presidente Perón fue objeto de diversas inter
pretaciones y ha tenido más de una biblioteca. 

Quiero rendir mi homenaje partiendo de este 
Perón multifacético, algunas veces contradic
torio, siempre apasionante, que nos han legado 
en la historia la mitología y el imaginario público 
y político argentinos. 

Me preguntaba a qué Perón habría que ren
dir un homenaje. ¿Al Perón que llegó al poder a 
través del golpe de Estado de 1943, integrante 
de aquel grupo oscuro de oficiales denominado 
GOU, sigla sobre cuyo significado no hay tan 
siquiera acuerdo? ¿Habría que rendir homenaje 
al Perón desarrollista de los planes quinquenales, 
que hablaba de la independencia económica y 
política y la justicia social? 

Sr. Ubaldini. - Y de la soberanía. 
Sr. Bossa. -Así es: gracias, señor diputado. 
¿Habría que rendir Wl homenaje al Perón de 

1952, con Gómez Morales, en una adaptación 
dramática de su política económica a las nue
vas circunstancias internacionales que se vivíru1 
en aquella época? 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do Osear Camaño. 

Sr. Bossa. - ¿Habría que rendir un homena
je al Perón nacionalista que muchos autores vis
lw11braron a través de su obra y pensamiento 
de los últimos afíos? 

¿Tal vez habría que rendir un homenaje al 
Perón a quien muchos creyeron ver como artí
fice de la patria socialista? 

En definitiva, Perón -como tantos hombres 
públicos- tiene muchas facetas. Pero hay una 
cosa que es clara. La imagen de Perón que me 
presentaban en mi más tierna infancia era infi
nitamente mejor que la imagen de aquellos que, 
argumentando sus brutalidades y sus sistemas 
de exclusión política y de violación de las liber
tades, ejercieron luego el poder en nombre de la 
libertad. 

Me quedó mucho más en claro que, cuando 
tuvieron que reemplazarlo, los detractores de 
Perón siempre estuvieron animados por mayo
res revanchismos y mezquindades históricas que 
los que adjudicaban al viejo general. 

Quiero rendir w1 homenaje a Perón, a su ima
gen, a su figura, sus esfuerzos y sus sueños, 
porque él nos legó a todos los políticos de la 
Argentina la idea de la igualdad, un valor que, 
salvo en los intentos socialistas de los primeros 
a.Jlos del siglo XX, estuvo ausente de la política 
argentina. 

Perón nos legó la noción de democracia am
pliada y la idea de que las fom1as republicanas 
hay que llenarlas de sustancia popular; de que 
una república es muy buena cuando tiene for
mas constitucionales claras, .Prístinas e 
inviolables, pero es mejor cuando a esas fonnas 
les damos contenido con el pueblo y las llena
mos con la vida de la democracia. 

El verdadero homenaje que me gustaría ren
dir al general Perón es decir que, después de 
él, todos los hombres públicos de este país nos 
hemos vuelto un poco peronistas, del mismo 
modo que todos nos hemos vuelto un poco 
yrigoyenistas, por no decir lo propio de otros 
tantos prohombres. 

¿A quién se le ocurriría hoy en la Argenti
na, sea de izquierda o de derecha, discutir la 
necesidad de la inclusión? ¿Quién se animaría 
a hablar fuera de los estándares cívicos y so
ciales que de algún modo Perón marcó con 
sus aciertos y sus errores? ¿Quién, sea de iz
quierda o de derecha, se animaría a descono
cer que detrás de cualquier democracia prós
pera siempre debe haber un grado de 
frugalidad, como decía Montcsquieu, y que 
muchas veces se requiere la adopción de polí
ticas activas de parte del gobierno para llevar 
adelante ese accionar? 
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Por eso, en este sentido homenaje de este 
humilde diputado -creo interpretar a una buena 
parte del interbloque- quiero decir que el Pcrón 
controvertido, aquel que todos recuerdan desde 
su patticular cristal, se ha elevado a una cate
goría que supera las discusiones y forma parte 
del legado político argentino, de la herencia his
tórica de todo el país, de la memoria de su pue
blo, y fundamentalmente de quienes creemos 
que la democracia es un sistema aluvional y de 
acumulación de experiencias. Este es el home
naje de un liberal que con el tiempo se ha vuelto 
también un poco peronista. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires . 

Sr. Bonacorsi. - Señor presidente: al me
nos para mí es ocioso mirar hacia atrás y recor
dar el nacimiento político del general Perón. 
¿Quién puede ignorar que fue el artífice del in
greso de las mayorías populares marginadas al 
escenario de la política argentina? ¿Quién pue
de ignorar que fue el propulsor de la gran indus
tria nacional que hoy podríamos tener? ¿Quién 
puede ignorar los hechos que él generó en el 
campo social? 

·creo que en el año 2004 debemos rescatar 
el perfil más beneficioso, importante y grande 
de esa figura emblemática que para muchos 
de los argentinos fue Perón, que entregó a las 
generaciones futuras el desapego de las vie
jas historias y rencores del pasado. Me refie
ro a ese Perón que como el gran estadista que 
fue, siempre, miró más allá del año en que le 
tocó vivir y trató de enderezar ese barco tem
bloroso qÚe era la Argentina de los años 70 
para apuntar a un país nuevo, grande, sin divi
siones, donde todos los argentinos pudiéramos 
mirar hacia un futuro con igualdad de oportu
nidades y de derechos. 

En estos momentos difíciles que nos toca 
atravesar es cuando tal vez más que nunca de
bamos volver la mirada a ese último gesto de 
ese gran conductor y presidente que tuvo la 
Argentina, que supo indicarnos a muchos de 
nosotros que el camino de los argentinos no es
taba en la confrontación ni en el enfrentamiento 
sino en la unidad, en la dirección en un solo sen
tido y en la lucha por intereses que sobrepasan 
a los de los hombres y a los de los partidos. 

Recuerdo que cuando era más joven -y no 
soy viejo- Perón decía que la Argentina debía 
promover el pacto con Brasil y Chile. Es decir 

que el Perón de los años 40 ya había vislumbra
do que la unidad de América Latina, en ese caso 
la unidad de la Argentina con esos dos países 
vecinos, era inexorablemente inalienable y ne
cesaria. Perón decía: la Argentina tiene una gran 
potencialidad, es el mejor país, pero le falta algo 
que tienen Brasil y Chile y que tenemos que 
saber incorporar a este tremendo poder que la 
Argentina tiene que tener. 

Algunas cosas las hemos ido perdiendo en el 
camino y algunos jalones de esa historia se han 
olvidado. Pero, insisto, creo que el m~ior re
cuerdo de Perón es el de los 70: el hombre que 
vino a poner paz en el país y que vino a decir
nos que el camino era el de la unión de todos 
los argentinos, olvidándonos de aquellos disensos 
del pasado. 

Creo que después de esta tom1entosa sesión 
tenemos que volver a rescatar eso, sin distin
ción de banderías. Una sola bandera nos tiene 
que cobijar y una sola bandera nos tiene que 
unir: la patria. Esta es la bandera que supo le
vantar el Perón de los atl.os 70. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la setl.ora diputada por la Capital. 

Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: cuan
do pedí la palabra era para recordar a Jos repre
sentantes de la Unión Cívica Radical qUe se 
retiraban de esta sesión que este homenaje es
tuvo detem1inado por una ley de la Nación, cuyo 
artículo 1 o establece la creación de una comi
sión bicameral de homenaje para la Semana de 
Peron y cuyo artículo 2° dispone la realización 
de una sesión especial de homenaje. Esta ley 
fue sancionada por esta Cámara en diciembre 
del año pasado, y el Senado la sancionó definiti
vamente este atl.o. 

Tal como lo reflejan las fotografias apareci
das en los medios, en el acto organizado por la 
comisión bicameral de homenaje estuvieron pre
sentes para referirse al general Perón el doctor· 
López Murphy, el doctor Cafiero, el senador 
Giustiniani y el doctor Raúl Alfonsín, pero no se 
oyó la palabra de ninguna mujer. . · 

En la reunión de la comisión bicatneral que 
debía fijar cuáles eran Jos homenajes al general 
Perón, planteé la necesidad de que en el estra
do hubiera una mujer, y atento a que se propo
nían integrantes de otros partidos políticos pro
puse que una de las treinta y ocho mujeres que 
integran el bloque del Partido Justicialista, que 
yo no integro, estuviera en ese estrado. Pero 
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no se hizo así, y la única voz de mujer que se 
esc.uchó ese día fue la de la excelente profesio
nal Gloria Bancalari anunciando el acto. Hubie
ra sido mi deseo que una mujer también pudiera 
rendir homenaje al general Perón. 

Quería decir a los integrantes del bloque de 
la Unión Cívica Radical que no se retiraran y 
que cumplieran con la ley que votaron. Ade
más, podrían tomar el ejemplo de lo que se dijo 
el 1 O de julio de 197 4 en la 11 a reunión y sesión 
especial de homenaje, cuando murió el general 
Juan Domingo Perón. 

Con autorización de la Presidencia me voy a 
permitir leer parte del discurso pronunciado en 
dicha oportunidad por el señor diputado Porte
ro, del Partido Intransigente. Decía teA1ualmente: 
"Es difícil ser enteramente objetivo cuando se 
trata de evaluar en el momento en que ha acae
cido la muerte del teniente general Juan Do
mingo Perón, tres veces presidente de la Na
ción por voluntad del pueblo soberano. Es dificil 
evaluar -repito- las ideas y las obras del te
niente general Perón cuando se ha sido parte 
en el mismo proceso político, pero actuando en 
función de muchas discrepancias y desde filas 
que nunca estuvieron incorporadas al peronismo 
ni fueron aliadas en su último frente electoral. 
Pero tenemos que decir que hubo una constan
te presencia en la actividad y en la obra de Juan 
Domingo Perón, y esa presencia fue el pueblo." 

Otro señor diputado de distinto signo político 
al que pertenezco -me refiero al señor diputado 
Sueldo- señalaba lo siguiente: "Yo a mitad de 
mi carrera w1iversitaria, hechura de algún modo 
o en cierta medida de la vieja universidad libe
ral, no estaba preparado para comprender to
talmente aquel acontecimiento. Nos dábamos 
más al análisis intelectivo de las cosas, buscá
bamos descubrir cuál era el grado de prepara
ción y de espontaneidad; queríamos cifrar en 
ecuaciones lo que estaba sucediendo. 

"Pero hubo un hecho que me produjo tm sen
timiento imborrable y que creo me rescató para 
siempre de aquellas marañas racionalistas y es 
el hecho que estoy queriendo destacar: Juan 
Domingo Perón rompió entonces los moldes del 
pasado, los esquemas políticos, porque le declaró 
su amor al pueblo. Y el pueblo le declaró su amor 
al líder." Esto lo decía el entonces señor diputado 
Sueldo en la sesión del lO de julio de 1974. 

Podría seguir mencionando otras intervencio
nes, como la de la compaüera peronista señora 

diputada Bonifatti, pero no Jo voy a hacer por
que podrían argumentar que estoy apelando a 
quienes eran del mismo signo partidario. Así 
pues se expresaban los señores diputados en 
1974. Hubiera deseado que la Unión Cívica 
Radical, dando cumplimiento a lo que ella mis
ma votó, rindiera hoy el homenaje -merecido y 
acordado- al teniente general Juan Domingo 
Perón. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Artola. - Señor presidente: quiero ren
dir un homenaje muy apasionado al general Juan 
Domingo Perón, ya que fom1é parte, como mu
chos de los que estan10s acá, de las columnas 
que el 17 de noviembre de 1972 cruzaron el río 
Reconquista al grito de "Perón vuelve" y "La 
vida por Pcrón". Fuimos militantes fervientes 
de la causa nacional y popular que todavía nos 
convoca y que estamos defendiendo como po
demos, a pesar de las dificultades. 

Lo que sí quiero destacar es que no es la pri
mera vez que nos dejan solos; estuvimos mu
chas veces solos: en 1956 y en 1970, y al10ra 
empezamos a quedamos solos, porque cuando 
uno quiere decir definitivamente que la consig
na es "Liberación o dependencia", hay mucha 
gente que no está de acuerdo con eso y nos 
abandona. 

En la época del general Perón nosotros éra
mos jovencitos; el país estallaba con toda su 
fuerza. Muchos fuimos privilegiados, porque dis
frutamos del primer tiempo de Pcrón, donde te
níamos todo lo que necesitábamos, el país era 
una fiesta, y Homero Manzi y Enrique Santos 
Discépolo nos dejaron las mejores páginas de 
tango. 

Yo digo que en la Argentina uno puede ser lo 
que quiera, pero si no es peronista "se la pierde", 
porque realmente se disfruta mucho cuando uno 
piensa que ésos fueron los mejores años de la 
Argentina, donde apareció un país. Basta reco
ner algunas provincias como Mendoza, San Juan, 
San Luis y tantas otras, o el norte argentino, para 
ver que las obras del peronismo son las únicas 
que todavía están en pie y siguen trabajando. 
Basta ver en Buenos Aires los hospitales como 
el Femández, el Durand, el Salaberry y tantos 
otros, que son los mismos que se construyeron y 
se usaron a pleno en la época de Perón. 

Hablar del peronismo en la Argentina es de
cir Argentina, argentinismo. ¿Qué podemos de-
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cir que no haya pasado en ese tiempo o que no 
nos hava entusiasmado? Jbamos a la escuela 
secund~ria y nos apasionaba la historia de los 
caudillos porque !a descubrimos, pues el otro 
discurso, el de 1880, no era el discurso cierto. 
Nos dimos cuenta de que nuestro pais, el del 
pueblo, el de la América morena, era ese país, 
que nos referían Scalabrini Ortiz y Jauretchc. Y 
disfrutamos la militancia. Después, vinieron 
malos tiempos, pero disfrutan10s mucho en 1 973, 
cuando creímos que con la vuelta de Perón cam
biábamos la historia. 

El homenaje que rindo es al Perón íntegro, 
para contestarle al colega que preguntaba de 
qué Pcrón hablábamos, el único que hubo, el 
que dijo: "¡Basta, viejo, hasta acá llegamos!" y 
les paró la chata a los yanquis. A ese Perón le 
rindo el gran homenaje de mi vida, porque soy 
una mujer que fue militante y ha comprobado 
que la única manera de seguir adelante en el 
pais es siendo peronista. 

Muchos de mis compañeros están desapa
recidos; otros, muertos, pero sigo teniendo ese 
mismo an1or v continúo con esa antorcha pren
dida de Julio Troxler, Carlos Lisazo y el "Gor
do" Repetto, que era de mi barrio, así como de 
tantos otros que nos dijeron cómo era la cues
tión. Hay una sola manera: se gobierna con lo 
que el pueblo quiere y necesita; no hay otra 
fonna, compañeros. El general Perónnos mar
có el can1ino allá en los años 70, y hubo un úni
co Perón: el de la liberación o dependencia. 
(Aplausos.) 

S1·. Presidente (Camru'lo). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

S1·. Garrido Arceo. - Señor presidente: es 
dificil hablar del general Perón en esta oportu
nidad, porque es la primera vez que me expreso 
aquí públicamente, ya que se trata de lo más 
caro que guardo en mi vida, sobre todo después 
de haber escuchado a mi compañera Lita Artola, 
pues soy de una generación que más que prota
gonista es beneficiaria de la política peronista 
en la Argentina. 

Hoy, muchos preguntaban de qué Perón es
tamos hablando. Es lógico. Así es la vida de la 
historia liberal: ven la vída fenomenológiCa.Inente, 
como parte de una película. Pero la Argentina 
no se puede leer de esa manera sino como un 
proceso . 

Quiero decir con todo respeto a los señores 
diputados que preguntaron a qué Perón nos es-

tamos refiriendo, que si no hubiera existido el 
Perón ele 1943 no podría haber estado el de 1970. 

Cuando Perón dijo que para un argentino no 
hay nada m~jor que otro argentino, fue porque 
entre nosotros era posible reconocemos como 
hem1anos. Es fácil hablar de libertad, pero no 
se puede hablar de libertad si no hay justicia. El 
Perón de 1974 trunpoco habló de igualdad, por
que Juan Domingo Perón hablaba de equidad, 
no de igualdad. 

Soy de una generación que no tuvo el privile
gio de luchar para llevarlo a la plaza de Mayo ni 
para traerlo del exilio, pero soy de la generación 
que está luchru1do para vencer la mentira y traer 
de vuelta al verdadero Pcrón, al de 1943, al de 
1945 o al de 1970, porque el 1 o de julio no es la 
fecha en que fallece el general Perón: es cua.I1-
do concluye su obra. 

Cuando la Argentina tenninó con la tragedia 
griega, porque la oligarquía creía que los gran
des hombres y los padres de esta patria no po
dían volver cuando eran derrotados -no pudie
ron hacerlo Rosas ni el general Sru1 Martín, el 
padre de la patria-, volvió el general Pcrón y 
murió en su cama, como presidente de la Na
ción, como comandante en jefe del Ejército, como 
general del Ejército paraguayo y como lo más 
grande que puede tener un ser humano: como 
padre de la Nación Argentina. 

El general San Martín nos aseguró el patri
monio, como decía Barrés, la tierra y sus muer
tos, y por eso es el padre de la patria. Pero en 
Perón, en la causa peronista, podemos integrar
nos todos, porque se estaba con Perón o se es
taba con la a.ntipatria. 

No se es argentino por nacer en un lugar fisi
co sino por amar una causa. Por eso yo digo 
que soy un beneficiario, porque desde el punto 
de vista fenomenológico muchos creerán que 
no quedó nada del peronismo. Pero a estos com
pañeros que tal vez creen que el peronismo nada 
hizo ante la desaparición de treinta mil personas 
y el derramamiento de sangre quiero contestar
les que el peronismo es cristiano y que el anti
guo significado de la redención es rescatar la 
vida del esclavo poniendo la de uno mismo. Eso 
vino a hacer Perón a la patria; ese Perón del 70 
del que tanto hablaron vino a evitar la muerte 
entre hermanos. 

Pero esos desaparecidos están aparecidos 
porque gracias a ellos, a compru"íeros como Lita 
Artola y muchos que me antecedieron en el uso 
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de la palabra, mi generación puede decir que la 
causa nacional no está muerta y que el argenti
no no es un hombre que está solo y espera, como 
decía Sealabrini Ortiz, porque por esta bendita 
tierra pasaron Juan y Eva Perón. Si comparto 
algo con mi compañera y capitana Evita es que 
para mí también el día que conocí a Perón fue 
el más maravilloso de mi vida. Muchas gracias 
y presente, mi general. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. -Señor presidente: nos 
sentimos orgullosos de ser peronistas. Por eso 
hoy, como peronistas y como argentinos, veni
mos a rendir el más profundo homenaje a quien 
fuera tres veces presidente de la Nación. 

Podríamos rendir homenaje al Perón militar, 
al Perón secretario de Trabajo, al Perón al que 
el 17 de octubre, cuando el pueblo lo liberó, le 
preguntaron qué quería y respondió: "Eleccio
nes". Al Perón del24 de febrero de 1946, cuan
do la Argentina se debatía entre Braden o Perón; 
al Perón de la primera y segunda presidencias, 
que instauró en la Argentina que los únicos pri
vilegiados son los niños y los ancianos, que otorgó 
a la mujer el derecho electoral; al primer traba
jador que defendió a la clase trabajadora, al pue
blo argentino; al Perón estadista. 

También podemos rendir homenaje al Perón 
derrotado el 16 de septiembre; al Perón que 
desde el exilio fue reconstruyendo el camino de 
la liberación; al Perón del retomo del64; al Perón 
de la resistencia peronista. 

Podemos rendir homenaje al Perón ya ancia
no que convocaba a los jóvenes argentinos hijos 
de sus opositores; al Perón del retomo del20 de 
noviembre, en cuyos acontecimientos muchos 
de nosotros fuimos protagonistas; al Perón que 
llegó a Ezeiza el 20 de junio; al Perón de la ter
cera presidencia; al que d~jo que para un argen
tino no había nada mejor que otro argentino; al 
Perón que logró la unidad nacional cuando su 
adversario, el doctor Balbín, al despedir sus res
tos en este Congreso, dijo la famosa frase: "El 
viejo adversario viene a despedir a un amigo", 
permitiendo que la Argentina superara una anti
nomia que la tenía postergada. 

Hoy, quiero rendir homenaje brevemente a 
Perón pensando qué haría Perón hoy, el Perón 
que decía que gobernar es crear trabajo. ¿,Qué 
pensaría Perón de los que destruyeron las fuen
tes de trabajo y el aparato productivo de la Ar-

gentina, provocando los más altos índices de 
pobreza y desocupación? ¿Qué haría Perón 
hoy? Perón pondría todas las fuerzas de la Na
ción para crear trabajo y poner en marcha el 
aparato productivo, haciéndolo como solamen
te él nos enseñó: "Mejor que decir es hacer y 
mejor que prometer es realizar." Lo haría, por
que en la Argentina se puede lograr esa trans
fonnación. 

¿,Cómo haría Perón para alcanzar la indepen
dencia económica? No estaría buscando dis
cursos justificadores. 

Se ocuparía del tema de la deuda, respetan
do el fallo de los jueces que la declararon ilegí~ 
tima. Además, enfrentaría a los poderes del 
mundo, sin aislar a la Argentina. 

¡,Cómo defendería la soberanía política? Lo 
haría como lo hizo, sin arrodillarse ante el Fon
do Monetario Intemacional. Seguiría pertene
ciendo a los distintos organismos de crédito, 
püique hoy el mundo nos exige proceder de esa 
manera. Reitero que lo haría sin arrodillarse ni 
someter las políticas nacionales a los dictados 
que inexorablemente nos han llevado, nos lle
van y nos seguirán llevando al fracaso, mien
tras no sepamos defender el interés argentino. 

Perón hoy haría un plan para luchar contra la 
exclusión social. 

¿Qué haría con nuestra educación, ya que 
logró disminuir el índice de analfabetismo al 3 
por ciento? Hoy estamos peor que hace cin
cuenta años, con un pronóstico de futuro 
gravísimo, porque las escuelas en lugar de dedi
carse a enseñar a nuestros hijos son comedores 
comunitarios para darles de comer, sin que 1le
gue a esos chicos el alimento espiritual. 

Por eso, considero que además de rendir ho
menaje al general Perón con las palabras que 
pronunciamos, deben existir las acciones. Por 
esa razón empecé mi exposición diciendo: "Nos 
sentimos orgullosos de ser pcronistas." 

Me siento orgulloso de haber gobemado cin
co vece·s la provincia de San Luis, luego de ha
ber sido elegido por mi pueblo, utilizando siem
pre las tres banderas del peronismo. 

Me siento orgulloso de haber sido presidente 
de la Nación Argentina en diciembre de 2001, 
en momentos gravísimos. Gobemé enfrentando 
los problemas desde la doctrina peronista. 

Me ocupé de la deuda externa, de la desocu
pación y asistí a la CGT -la casa de los trabaja-
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dores- para anunciar que iba a remitir el pro
yecto que derogaba la denominada Ley Ba:nelco. 

¡Miren qué habría ocurrido si Pcrón hubiese 
enviado la Ley Bandeo! 

Me siento orgulloso del 17 de octubre; me 
siento orgulloso de ser peronista; me siento or
gulloso de Eva Perón y de Juan Domingo Perón. 
La doctrina de Perón está vigente. 

¡Estamos en deuda y debemos transformar 
la Argentina con los postulados de Juan Domin
go Perón! (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: nosotros 
nos quedamos para rendir este homenaje, pese 
a haber pedido la votación en su momento. Lo 
hicimos, porque consideramos que se trata de 
un merecido y justo homenaje a una persona 
que indudablemente va a integrar la galería de 
los grandes hombres de la Argentina del siglo 
pasado. Consideramos que no fon11ará parte de 
esa galería por casualidad. 

Entiendo que si hay alguna cosa por la cual 
Perón va a ser recordado, tiene que ver con 
una faceta que muy pocas veces se destacó de 
su ideario: la idea visionaria de la necesidad de 
construir un bloque económico y cultural en 
América Latina, comenzando por el Cono Sur, 
que después derivó en la feliz idea del Mercosur. 
Perón intentó eso a mediados de siglo, planteando 
la necesidad de establecer una tercera posición. 

Otra idea por la que se Jo reconoce y por la 
que se lo seguirá recordando es por sus políti
cas que penllitieron la integración de gran parte 
de la ciudadanía, que estaba postergada y fuera 
de la sociedad. 

Cuando Pcrón planteaba el ideario de unidad 
nacional y de pacificación, no se trataba de una 
unidad cualquiera, sino que partía de la idea de 
pertenencia, de integración y de reparto justo y 
equitativo de la renta y del ingreso. 

Ese Estado, que se construyó al calor de sus 
políticas, fue desmontado en los últimos años, 
empezando por la dictadura militar. Paradójica
mente, un gobiemo de su mismo signo político 
fue el que dio el golpe de remate al estado de 
bienestar social, que le había costado a la Ar
gentina luchas durante casi cincuenta años. 

Hoy, nos encontramos en w1a sociedad cuyo 
tejido social está roto. Estamos con un cuerpo 
social en came viva y, cuando ello sucede, a 

veces sólo el tocarse genera violencia latente, 
que es lo que estarnos viviendo en nuestro país 
y que no se va a curar aplicando más violencia, 
aunque ella esté legitimada por las leyes. 

Creemos que la recuperación del estado de 
paz en la Argentina debe partir de la idea de la 
pertenencia al cuerpo social, que no existirá 
mientras buena parte de los habitantes de nues
tro país no puedan resolver no ya problemas 
mediatos o futuros, sino qué van a comer sus 
hijos esta misma noche. 

Por eso, pensamos que para que este home
naje tenga sentido y no se quede sólo en pala
bras huecas, debería existir el compromiso de 
constniir una agenda de paz que disminuya los 
niveles de violencia social, no por influjo de la 
represión, sino por el ejercicio de la justicia so
cial, que todos Jos habitantes deberían observar 
como realizaciones concretas, como las que se 
hicieron a partir de mediados del siglo pasado. 

Con el mismo énfasis con que se discute la 
Ley de Responsabilidad Fiscal, se debería de
batir un paquete de leyes de responsabilidad so
cial. Los argentinos que tenemos para comer 
deberíamos sentir violencia moral, porque hay 
w1 sector enorme de nuestra población que no 
tiene posibilidad de alimentar a sus hijos. 

Por eso, es muy dificil que a esa parte de la 
población, que está excluida, le importe dema
siado cortar el tránsito durante diez, quince, trein
ta minutos o tres horas, porque son muy am
plias las desproporciones que se han generado 
durante los últimos años. · 

Si se aplicaran políticas sociales universales, 
si se eliminara el clientelismo y si se volviera a 
una distribución justa de la renta, esa gente se 
consideraría perteneciente a la sociedad y sen
tiría de buena voluntad la necesidad de respon
der a la legislación vigente. 

Aquellos que dicen que sería imposible aplicar 
leyes de justicia social tienen el problema de que, 
a diferencia de otros países de Latinoan1érica, el 
conjunto de nuestra población ha vivido durante 
buena parte del siglo pasado con un Estado en el 
que se realizaba un reparto justo del ingreso, ha 
vivido en la Argentina de la justicia social. Por 
eso no cree cuando desde la democracia se le 
plantea que eso es una utopía que no se podría 
realizar en nuestro país. 

Si el indígena y el campesino que ven cómo 
se les quita la tierra que les ha pertenecido du
rante m1os para entregarla a inversores extran-
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jeras, si las mujeres que no pueden dar de co
mer a sus hijos, y los hombres y mujeres que no 
ven atendidos sus derechos más elementales al 
trabajo, a la salud y a la edueaeión ven que sus 
problemas tienen respuesta desde este Parla
mento, empezarán a recuperar la idea que se 
tuvo alguna vez en nuestro país: la demoeraeia 
es haeer lo que los pueblos quieren y necesitan. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (CamaJ.1o). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: queremos 
adherir a este homenaje que hoy se rinde a Juan 
Domingo Perón, el tres veees presidente de la 
Argentina y que mareó definitivamente el siglo 
XX eon los cambios profundos que produjeron 
sus gobiernos. 

Esos cambios estuvieron siempre impregna
dos de las ideas, de los principios e ideales sin
tetizados en las tres banderas paradigmáticas 
del movimiento peronista: la independencia eco
nómica, lajustieia social y la soberanía política. 

Perón puso todo el énfasis de sus gestiones 
en la organización y eri la unidad de los trabaja
dores en primer lugar. Sabía que de esa unidad, 
de esa cohesión, de esa organización iba a de
pender el mantenimiento de las conquistas que 
se iban logrando. Con estos avances Perón que
ría ser fiel eon aquellos miles de manifestantes, 
eon ese "subsuelo de la patria sublevada", eomo 
lo llamaba Sealabrini, que lo rescataron de la 
prisión el 17 de octubre y lo llevaron por prime
ra vez a la Presidencia el23 de febrero de 1946. 

También Perón enfatizó la pelea por la 
dignificación de los trabajadores. A raíz de esa 
lueha y de esas ideas, millones de hombres y 
mujeres tomaron eoneieneia de sus derechos, 
de su dignidad. Supieron de la importancia de 
su participación organizada en las decisiones 
de la Nación y aprendieron a ser la sólida co
lumna vertebral que mantuvo al movimiento 
peronista en los dificilísimos aJ.1os de la pros
cripción y de la represión de las diversas dieta
duras que sucedieron al derroe3.111iento de Perón 
en el año 1955. Además, fueron eonseientes de 
que desde esa unidad, desde esa mística, desde 
esa fe y desde esa fidelidad a las banderas y al 
liderazgo de Perón podían afrontarse esos años 
dilleiles. 

Evidentemente, a la eapaeidad política de 
Perón, a su racionalidad y a su lucidez muy es
pecial de estadista se agregó el aporte inesti-

mable de Evita, que puso su pasión, su voeaeión 
militante, su fervor y su fe en la liberación de su 
pueblo. 

La síntesis de esos dos liderazgos generó el 
más importante movimiento político de masas 
de Latinoamérica en el siglo XX y produjo ade
más modificaciones sustanciales, fundamental
mente en la estructura política, social y eeonó
miea de la Argentina. 

Su gobierno tan1bién puso énfasis en favore
cer la igualdad de oportunidades en un país que 
era desigual; aplicó toda su energía en impedir 
la exclusión en un país que estaba lleno de ex
cluidos, y también destinó todos los recursos dis
ponibles para garantizar la proteeeión de 
los débiles, de los frágiles, de los humildes, 
de los ancianos, de las mujeres, de los niños 
y de los trabajadores. 

Esa lueha por la inclusión del movimiento 
peronista, eomo definición, tuvo la característi
ca fundamental de no ser sólo un discurso ni un 
contenido declamatorio, ya que se tradujo en 
realizaciones eoneretas. 

En los gobiernos peronistas los asalariados 
llegaron a participar del 50 por ciento de la ri
queza nacional; lo que en la actualidad resulta 
difícil de creerles que ya hay easi un 50 por 
ciento de nuestra población que está excluido y 
en situación de extrema pobreza, y además nos 
cuesta mueho revertir esta dramática eaída. 

Perón taJ.nbién impulsó la wüdad latinoanleri
eana, objetivo que sintetizó en la consigna "el 
año 2000 nos encontraría unidos o dominados". 
Mediante esta definición alentó a millones de 
personas en su militancia a través de décadas. 

También fue pionero en la integración regio
nal; idea fuerza que hoy preside nuestra eon
ereeión del Mereosur y nos abroquela, cons
cientes de la necesidad de buscar junto eon otros 
pueblos hern1anos un destino eomún. 

La fuerza de su pensamiento, su doctrina y 
sus realizaciones generaron una mística impre
sionante que convocó a aquellos que no fueron 
contemporáneos de sus primeros dos gobiernos, 
incluso a los hijos de quienes habían combatido 
al Perón de esos gobiernos. Sin embargo, la 
mística y la eapaeidad del peronismo de seguir 
incorporando generaciones, permitió el regreso 
de Perón a la patria aquel glorioso 17 de no
viembre de 1972. 

Tuve el enorn1e privilegio de viajar en ese 
avión, y pude palpar la esperaJ.1za, la ilusión y la 
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gran alegría que había en miles y miles de mili
tantes que ese día quisieron llegar infmctuosa
mente a Ezeiza, y que al día siguiente finalmen
te lograron expresar todo su entusiasmo en las 
calles cercanas a la residencia de Perón, en 
Vicente López. 

Ese Perón logró romper la trampa de un go
bicmo militar que pretendía condicionar la par
ticipación del peronismo en las elecciones que 
se avecinaban mediante algún acuerdo con esas 
fuerzas am1adas usurpadoras de la soberanía 
popular. Esa mística, esa fuerza y esa potencia 
pennitieron romper esa trampa y tenninar con 
los dieciocho ru1os de proscripción y prepoten
cia que lo habían mantenido fuera del país. 

Sin embargo, ese Perón enfenno y viejo nos 
dejó en la última etapa de su vida pública un men
saje que hoy tiene enonne riqueza y que es brul
dera para muchos de nosotros. Me refiero al 
mensaje de las concepciones amplias, de las po
líticas de Estado en los temas esenciales del país; 
me refiero al mensaje de que para un argentino 
no hay nada mejor que otro argentino; al mensa
je de la wúdad nacional que debía robustecerse 
cada día más para que el 80 por ciento de los 
sectores que representan los intereses populares 
y nacionales enfrente a ese 20 por ciento que 
siempre está agazapado tratando de poner tra
bas en el camino del pueblo y de expresar los 
intereses de las minorias del gra11 capital, o de los 
que siempre están esperando dar el zarpazo para 
romper los procesos democráticós. 

Sabemos que tuvo errores -no pretendemos 
ignorarlos- pero indudablemente sus aciertos 
lo hacen parte esencial de la historia contempo
ránea y, a juicio de nuestro bloque, es la máxi
ma figura política del siglo XX. 

Adherimos a este homenaje con emoción, 
porque gracias a su mensaje, a sus ideas, a su 
conducción y a su legado, a través de décadas, 
millones nos hemos sentido convocados a dedi
car nuestras vidas a trabajar por las banderas 
del pueblo y de la Nación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia dará lectura a la lista de los señores diputa
dos a11otados para que se advierta que si todos 
ellos hablan durante veinte minutos esta sesión 
de homenaje será muy extensa. Entre otros es
tán anotados para hacer uso de la palabra los 
señores diputados Marino, Pineda, Castro, Esaín, 
Cafiero, Monteagudo, Rattin, Ubalditú, L!ainbí, 
Osario, Rubini, Alvarez y Baladrón. 

La Presidencia solicita a los señores diputa
dos que traten de ser breves en sus exposicio
nes. Si bien nuestra tarea en el día de la fecha 
ya ha tenninado, debemos tener en cuenta que 
qucdru1 en el recinto 1 07 señores diputados y 
que no sería justo para el homenajeado conti
nuar reunidos durante dos horas y media. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Marino. -Señor presidente: trataré de 
cumplir con su pedido. Sólo agregaré algo a lo 
que ya se ha dicho aquí. 

Algunos colegas propusieron homenajear a 
Perón en sus distintas facetas. Según mi crite
rio, siempre se refirieron al mismo Perón pero 
en distintos momentos, en distintas etapas, ejer
ciendo la Presidencia del país o la conducción 
del movimiento peronista. 

Sin embargo, voy a aceptar esto que aquí se 
ha planteado y voy a elegir hoy, para rendir ho
menaje, al Pcrón que me convocó en la juven
tud y que convocó también a uno de los movi
mientos culturales más grandes de la Argentina, 
que se produjo en la década del 70. Algunos de 
sus integrantes fueron herederos de hogares 
peronistas y otros herederos de hogares 
antiperonistas. En el marco de una universidad 
racionalista, algunos de nosotros encontramos 
en las palabras y mensajes de Perón una 
importantísima fuente de nociones filosóficas, 
políticas y culturales. 

Curu1do hablo de nociones lo digo plenamen
te consciente de sus alcances, porque lo que el 
peronismo planteó en la Argentina, además de 
la idea y la estmctura de un país, fueron nocio
nes -como aquí bien se ha dicho- de las que no 
se debería volver atrás. Sin embargo, en los úl
timos ru1os, retrocedimos. 

Cuando hablo de noción me refiero a noción 
de libertad, de justicia, de moral, de ética, de 
independencia, de autonomía nacional y de una 
cantidad enorme de valores que son el sustento 
de nuestro ser nacional. 

Quiero agregar algo más a lo que se dijo, por
que curu1do hablainos del Perón de la década del 
70, cuando se habla del Perón de la unidad y de la 
reconciliación, es necesario resaltar el esfuerzo 
por la unidad y la reconciliación que hizo el general 
Perón. No he visto en la Argentina una reacción 
in1portante ante las difrunaciones hacia el gobier
no pcronista después de 1955. Esta es una deuda 
todavía no saldada en la historia argentina. 



2338 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 14" 

Efectivamente, el general Perón volvió en 
la década del 70, y mientras en 1955 planteó 
reiteradamente el tiempo y no la sangre, du
rante un tiempo prolongado consintió que al
gunos dirigentes eligiéramos también la san
gre. Porque lo que entonces ocurrió en la 
Argentina, como en tantos otros períodos de 
la historia, es que se alejó a sus conducciones 
genuinas y a sus dirigentes el suficiente tiem
po como para quedar muy lejos de la posibili
dad de las transfonnaciones. 

Diecisiete años fuera del país -con lo que 
esto significa, y en honor a la brevedad no me 
referiré a este tema- nos devolvían un Perón 
sin tiempo. En ese momento el general Perón 
tuvo que reconciliar a la sociedad argentina y 
decirnos a los jóvenes -muchos de los cuales 
sacrificaron su vida para que él volviera a tiem
po- que era el momento de la democracia, y 
de la democracia en el sentido que aquí se ha 
planteado, con sustancia, y una vez más, con 
la apropiación de la decisión por parte de la 
elase trabajadora. 

Para finalizar relataré una anécdota. Esta 
tarde se ha sostenido que hay distintos Perón, 
pero para mí hay uno, el Perón coherente, el 
profesor, el que hacía docencia, el que conver
tía cada uno de sus discursos en una. explica
ción de aquello en que creía de la estrategia, y 
que pudo predecir lo que hoy estamos viviendo. 

Tuve oportunidad de conocer a ese Perón en 
1972; a pesar de provenir de una familia 
antiperonista me enamoró en las décadas del 
60 y del 70, como Mao Tsé-tung, y tantos otros 
líderes que a pesar de su edad supieron decir
nos lo que otros no nos planteaban: nociones y 
valores trascendentes. 

En 1972, un conjunto de familiares de presos 
políticos tuvimos una entrevista con el general 
Perón, quien haciendo docencia y refiriéndose 
una vez más al frente externo, cuidándose mu
cho -era su viaje del 17 de noviembre de 
1972-, nos habló del continentalismo, de la de
mocracia a recuperar, de la necesidad del tiem
po y no la sangre y de la necesidad de la re
construcción del hombre argentino. 

El día anterior había mue1to en Devoto w1 
jovenllan1ado Ramón Cesaris, y Pcrónlloró re
cordando a ese compañero y a tantos otros. 
Nos pidió a los familiares que les dijéramos a 
los presos que en su momento y oportunamen
te iban a salir, que había que convencerse de 

que el canlino que se iba a iniciar era distinto y 
que él no quería que muriera un joven más en 
su nombre. Cualquiera que haya estado pre
sente -hay testigos, éramos diez personas
sabe que en ese momento lloró. Más tarde, to
dos comprendimos que aquel era el Perón que 
se estaba despidiendo, el que se despidió de to
dos nosotros el 12 de junio. 

Yo quiero rescatar a ese señor grande que 
supo convocamos a un país con justicia, que 
volvió en el década del 70 seguro y confonne 
porque iba a tener de compafíero al presidente 
de Chile, a Velazco Alvarado, de Perú, y a tan
tos otros. Me refiero a ese Perón que !lizo do
cencia, al que nos convocó en ese momento, 
que es el mismo al que hoy rindo homenaje, y 
en él a todos los valores de la revolución 
justicialista que tenemos que llevar adelante. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: el pasado 
nos puede dividir como facciones o unir como 
argentinos. Hay quienes ven la historia como 
un enfrentamiento permanente entre algunos 
que son absolutamente buenos y otros que son 
absolutamente malos .. 

Otros vemos la historia considerando que to
dos tenemos nuestros aspectos positivos y nues
tros aspectos negativos, y por eso podemos ren
dir un homenaje a quien fuera un opositor de las 
fuerzas políticas que alguna vez integramos, con 
tolerancia, respeto y comprensión por la etapa 
que en el pasado hubo de vivirse. 

Hay algunos que eligen partes de la historia 
nacional como una especie de víbora en lugar 
de aceptar la totalidad de la historia argentina 
como propia. Quienes aceptamos la historia ar
gentina como propia -con todo lo bueno y lo 
malo que todos le agregamos- creemos en la 
idea de la unión nacional, en la idea del valor del 
no enfrentamiento gratuito y en la idea de la 
importancia de rescatar lo positivo que tenga la 
opinión de quien no comparte nuestras ideas. 

Creo, señor presidente, que si el Perón gran
de no hubiera hablado de unión nacional, eso 
solamente podría haber obedecido al reconoci
miento de su propio fracaso como un trascen
dente dirigente político de la Argentina. En sus 
últimos años Perón pudo hablar de unión nacio
nal porque tuvo éxito y no fue un fracasado en 
la política argentina. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Junio 30 _,_de"-'2"-'0"""0'--'4 ______ c=·A~1=1AI\A DE DIPUTADOS DE LA NACION 2339 

La Argentina no se puede entender sin enten
der al peronismo, y negar w1 homenaje a Pcrón es 
como suponer que es posible decir que el 
peronismo no hizo ningún aporte a la Argentina. 
Sin embargo, el aporte del peronismo ha sido evi
dente y extraordinario. El aporte del peronismo no 
fue el aporte de una fuerza política que fue la pri
mera que defendió los intereses propios y los na
cionales frente a concepciones extra.qjerizantes, 
porque hubo fuerzas conservadoras y nacionalis
tas que también los defendieron. El aporte del 
pcronismo tampoco fue el primer aporte en la Ar
gentina a la igualdad y a la lucha por los derechos 
de los que menos tienen, porque en esto también 
hubo otras fuerzas que lúcieron su aporte previo, 
como las fuerzas socialistas . 

El aporte evidente del peronismo fue la for
midable transformación cultLiral que implicó que 
el más humilde y el más marginado de los ar
gentinos sintiera y supiera que era igual y mere
cía el mismo respeto, la misma dignidad y la 
misma justicia social -este fue sin duda un tér
mino peronista- que el más encumbrado, el más 
rico y el más poderoso de los argentinos. Y esto 
no era un tema de leves ni de tribunales; era un 
tema de sentimiento: de corazón y de realidad. 

Lamentablemente, señor presidente, en este 
momento estamos perdiendo el fenomenal aporte 
de integración y de armonía social que el 
peronismo hizo en la Argentina. Tenemos que 
recomponer el tejido social argentino, y esta es 
una deuda que tenemos con el fundador del 
movimiento pcronista. 

Pero en este acto de homenaje quiero decir 
que gracias a su formidable tarea de integra
ción social, que lo llevó a tener que confrontar 
duramente en la Argentina y a dividir a los ar
gentinos entre peronistas y antiperonistas, el 
general Perón tuvo éxito y al final de sus días, 
en vez de decir que para un peronista no hay 
nada mejor que otro peronista, pudo decir que 
para cada argentino no hay nada mejor que otro 
argentino. De ahí nuestro homenaje al general 
Perón. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: creemos 
que un líder es reconocido masivamente por su 
pueblo a través de la historia, sobre todo por su 
visión de largo plazo. 

Por eso, quisiéramos evocar al Perón que dio 
poder y autoestima a los trabajadores; al Perón 

que comprendió muy tempranamente en Amé
rica Latina que el único modo de hacer política 
para los pobres era dándoles poder político a los 
pobres; el único modo de hacer política para las 
mujeres era dándoles poder político a las muje
res; el único modo de hacer política para los 
trabajadores era dándoles poder político a los 
propios trabajadores. 

También quiero evocar especialmente -como 
lo han hecho otros seüores diputados que me 
han precedido en el uso de la palabra- a ese 
completo continentalista latinoamericanista que 
fue Perón, que comprendió que había que to
mar la decisión estratégica de unir en un bloque 
político, económico y social a los países de 
América del Sur como modo de enfrentar a los 
imperialismos. 

Desde nuestro ptmto de vista -no es la pri
mera vez que decimos esto-, la opción "Braden 
o Perón" sigue más vigente que nunca. La op
ción "liberación o dependencia" se refiere a dos 
aspectos antagónicos que no pueden convivir. 
Es liberación o dependencia, y esa confronta
ción hay que asumirla en nuestros actos, en nues
tra vida ven nuestro testimonio. Esa opción tam
bién estÁ hoy más vigente que nunca. 

Es un día para re±1exionar profundamente 
acerca de qué nos diría Perón hoy frente a esta 
Argentina rica, que crece, que exporta alimen
tos, con niños que se han muerto de hambre en 
Santa Fe y en Buenos Aires hace cuatro días, 
porque los padres no tienen trabajo, techo ni 
asistencia social. 

¡Qué nos diría Perón hoy cuando los fun.cio
narios de tumo del gobierno de Estados Urudos 
continúan con su descarada ii~erencia en los asun
tos políticos y económicos de la Argentina! Y no 
sólo opinan sobre la relación de Jos partidos polí
ticos, sino sobre cuestiones sociales, y peor aún, 
sobre cuál es la participación de la renta nacio
nal que deben tener las provincias argentinas, cuál 
debe ser el formato y cómo debemos refonnar 
nuestros bancos. También opinan sobre la segu
ridad social y otras cuestiones. 

Estas son algunas de las reflexiones que que
ría compartir brevemente con ustedes. Como 
una muestra de respeto y admiración para evo
car al general Perón, quisiera pedir autorización 
a la Presidencia para leer brevemente el texto 
del Acta de Declaración de la Independencia 
Económica celebrada en la ciudad de San Mi
guel de Tucumán el 9 de julio de 194 7 con moti-
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vo del centésimo trigésimo primer aniversario 
de la Declaración de la Independencia Política 
de la Nación, sancionada por el Congreso de 
las Provincias Unidas de 1816. 

Dice textualmente: "Se reúnen en acto so
lemne los representantes de la Nación en sus 
fuerzas gubemativas y en sus fuerzas popula
res y trabajadoras, para reafirmar el propósito 
del pueblo argentino de consumar su emancipa
ción económica de Jos poderes capitalistas 
foráneos que han ejercido su tutela, control y 
dominio, bajo las fonnas de hegemonías econó
micas condenables y de Jos que en el país pu
dieran estar a ellos vinculados. 

"A tal fin los firmantes, en representación del 
pueblo de la Nación, comprometen las energías 
de su patrimonio y la pureza de sus intenciones 
en la tarea de movilizar las inmensas fuerzas pro
ductivas nacionales v concertar los térn1inos de 
una verdadera polítiC'a económica, para que en el 
campo del comercio i.ntemacional tengan base 
de discusión, negociación y comercialización Jos 
productos del trabajo argentino, y quede de tal 
modo garantizada para la República la suerte 
económica de su presente y porvenir. 

"Así lo entienden y así lo quieren, ·a "fui de 
que el pueblo que los produce y elabora y Jos 
pueblos de la Tierra que los consumen, puedan 
encontrar un nivel de prosperidad y bienestar 
más alto que los alcanzados en ninguna época 
anterior y superiores a los que puedan anotarse 
en el presente. Por ello, reafinnan la voluntad 
de ser económicamente libres, como hace cien
to treinta y un años proclamaron ser política
mente independientes ... ". Esto se dijo cn194 7. 

El acta continúa diciendo: "Las fuerzas de la 
producción e industrialización tienen al10ra una 
amplitud y alcance no conocidos y pueden ser 
superados por la acción y trabajo del pueblo de 
la República. El intercambio y la distribución 
suman cifras que demuestran que el comercio 
y la industria se expanden conjuntamente con 
aquéllas. La cooperación, que contribuye a fijar 
de manera permanente las posibilidades huma
nas, será activada hasta alcanzar el completo 
desenvolvimiento que demandan las nuevas con
cepciones del comercio y empleo mundiales de 
las energías. 

"A su término, una vez leída esta declaración 
y preguntados si querían que las provincias y 
territorios de la República Argentina tuviesen 
una economía recuperada y libre del capitalis-

mo foráneo y de las hegemonías económicas 
mundiales o de las nacionales comprometidas 
con aquéllas, aclamaron y reiteraron su unáni
me y espontáneo, así como decidido voto por la 
independencia económica del país, fijando por 
su determinación el siguiente Preámbulo: Nos, 
los representantes del pueblo y del gobierno de 
la República Argentina, reunidos en Congreso 
Abierto a la voluntad nacional, invocando la Di
vina Providencia en el nombre y por la autori
dad del pueblo que representamos, declaramos 
solenmemente a la faz de la Tierra la justicia en 
que fundan su decisión los pueblos y gobiernos 
de las provincias y territorios argentinos, de rom
per los vínculos dominadores del capitalismo 
foráneo enclavado en el país y recuperar Jos 
derechos al gobierno propio de las fuentes eco
nómicas nacionales. La Nación alcanza su li
bertad económica para quedar, en consecuen
cia, de hecho y de derecho, con el amplio y pleno 
poder pará darse las fonnas que exijan la justi
cia y la economía universal, en defensa de la 
solidaridad humana. 

"Así Jo declaran y ratifican ante el pueblo y 
gobiemo de la Nación, el gobiemo y pueblo aquí 
representados, comprometiéndose uno y otro, 
al cumplimiento y sostén de esta, su voluntad, 
bajo el seguro y garantía de sus vidas y honor." 

Señor presidente: muchísimas gracias por 
habenne pem1itido dar lectura a ese texto para 
poder hacer esta evocación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mcndoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: adhiero a este 
homenaje. 

Quiero recordar a Perón desde la inclusión 
en la vida económica v social de la clase traba
jadora argentina, desde el Balseiro, el progran1a 
nuclear de la Argentina; desde los Pulqui, desde 
el impulso decidido al desarrollo de la industria 
nacional, desde las grandes obras de estructura 
e infraestructura, como avenidas, carreteras, 
diques y caminos. 

Quiero recordarlo con la visión de 1973. don
de como recuerdan algunos historiado~es le 
ofreció la vicepresidencia a Ricardo Balbín. 

Quiero recordarlo desde la concepción de no 
alinearse, de no ser obediente a los Estados 
Unidos, desde la posición de los no alineados, 
desde la visión latinoamericana. 

Quiero recordarlo antes de que fuera presi
dente, cuando era secretario de Trabajo y el fri-
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gorífico Swift logró el concurso de los tanques 
para demoler al sindicato de la carne de Cipriano 
Reyes, en Bcrisso, y lo rescató, lo reivindicó, y 
siendo secretario de Estado da lo que es prácti
camente la primera convención colectiva en la 
Argentina. 

Quiero recordarlo desde esa reunión perso
nal que tuvo con Enrique Santos Discépolo y a 
pesar de las diferencias políticas le da un pro
grama en Radio Nacional, casi un año antes de 
la muerte de aquél. 

Quiero recordarlo desde las leyes laborales 
que comenzó a aplicar aun antes de ser presi
dente, cuando era funcionario, desde las con
venciones colectivas de trabajo, desde todos 
estos ámbitos. 

Para la elección de 1946 Perón llega en dos 
boletas: la del Partido Único de la Revolución, 
el partido obrero, fonmdo por un grupo de diri
gentes sindicales, entre ellos Cipriano Reyes, y 
la de la Unión Cívica Radical, Junta Renovado
ra, que fue la que más votos aportó a su triunfo 
electoral. 

No quiero condenar, porque me parece im
propio -a pesar de haberse retirado del recinto
a una fuerza política centenaria que junto al 
peronismo gobernó durante cincuenta años en 
el siglo pasado. En los otros cincuenta años ri
gieron gobiernos militares. 
, Me parece que es momento de rescatar la 
unidad nacional, de rescatar a todos aquellos 
sectores populares que muchas veces estu
vieron enfrentados en la Argentina sin ningún 
sentido. 

Como en toda obra humana, siempre hay cla
roscuros, pero creo que en la suma de los más 
y los menos la imagen de Perón ha sido mucho 
más lo que ha sumado al bienestar 
general. (Aplausos) 

S•·· Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo.- Señor presidente: con
sidero imprescindible rendir homenaje a quien 
es el líder atemporal del Movimiento Nacional 
J usticialista, porque va más allá de los tiempos 
normales de los seres humanos. Ese tipo de lí
deres son los que construyen pensamiento por
que construyen política, acción e idea. 

Recuerdo que cuando empecé la escuela pri
maria los libros estaban tapados porque no se 
podía hablar de Pcrón ni de Evita ni del 

justicialismo. Fíjense qué paradoja: cuando uno 
pudo superar algunas vueltas odiosas de la his
toria que nos desunen, uno pudo superar algu
nas viejas contradicciones. Por ejemplo. cuan
do nos querían hacer creer que era quien había 
acuñado la famosa frase: "Alpargatas sí, libros 
no'' fue cuando yo más me acerqué al general 
Perón por haber podido estudiar en la universi
dad del Estado. 

No puedo dejar de rendir homenaje al general 
Perón, líder del Movimiento Nacional Justicialista 
que pennitió a la clase obrera acceder al poder, y 
al gran estratega del que ya se habló. 

Agradezco a la seí'í.ora diputada Pércz Suárcz 
haber recordado al compañero Héctor Portero. 
Tampoco quiero dejar de recordar al Pcrón de 
las políticas sociales universales, a ese Perón 
latinoamericanista, al Perón que puso en claro 
lo que significaba una política para la depen
dencia y otra para la liberación, a ese Perón 
que, después de Y rigoyen, tenía más claro que 
nadie qué era la unidad latinoamericana y qué 
era trabajar para el imperio o para la Nación. 

Cuando mueren líderes de la magnitud del 
general Perón o de Evita, modifican su liderazgo. 
Alguna vez dije esto refiriéndome a Evita, y lo 
repito ahora en este homenaje a Pcrón. Lo mo
difican porque no están presentes pero pasan a 
ser símbolos. Se reconoce que alguien es sím
bolo cuando el pueblo jamás lo va a olvidar. 

Por último, me alegra rendir este homenaje 
porque sin hipocresía alguna podemos reivindi
car al líder, al símbolo, a esa persona que sim
plemente fue, y antes que nada, un ser humano 
tan imperfecto como cualquier otro y no obs
tante llegó a ser lo que fue en la construcción 
de nuestra Nación. El quedamos en nuestras 
bancas para recordarlo es como retomar lo 
mejor de su trayectoria. 

Tuvo un único y gran compromiso que cum
plió: el compromiso con su pueblo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rattin. - Señor presidente: hay una fra
se muy importante en el peronismo: "Los úni
cos privilegiados son los niños." Yo fui uno de 
ellos, porque tuve el honor y el orgullo de parti
cipar en los dos campeonatos que se organiza
ban en aquella época: uno era el Campeonato 
Evita, para chicos de trece a quince años; el 
otro era el Campeonato Juvenil Juan Domingo 
Perón, para menores de quince a diecisiete años. 
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Participando en esos torneos me vio el señor 
Bemardo Gandulla y me llevó a Boca Juniors, 
como titular. de la 5" división, allá por 1955. Ju
gué 353 partidos en la primera de Boca. Estu
ve quince años en dicha institución, por lo que 
solamente me quedan palabras de agradecimien
to, porque por esos campeonatos que se organi
zaron durante la presidencia del general Perón 
tuve la dicha de abrinne un camino. 

Termino diciendo: ¡gracias general, gracias 
Juan Domingo, gracias Perón! (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ubaldini. - Señor presidente: voy a ha
blar simplemente con el calor que me dan los 
sentimientos de trabajador argentino y peronista. 
Lo haré sin papeles ni ayuda memoria. Simple
mente, lo haré eon la razón del corazón que 
enerva a todo aquello que hace a la realización 
de un hombre que fue un compendio. 

Si él mismo decía que las obras de arte tie
nen sus defectos, estaba valorizando lo que era 
su amor por nuestra patria. 

No podemos desprendemos de quien fue la 
abanderada de la justicia social, la compañera 
Evita. Tuvimos la mayor tristeza el 26 de julio 
de 1952, a las 20 y 25, eomo también el ] 0 de 
julio de 1974. 

La mayor alegría fue el regreso del general 
Perón a nuestra tierra. ¿Quién hubiera pensado 
en aquellos momentos en los que no nos deja
ban votar que iba a haber en este Congreso un 
salón que se llamaría "Eva Perón" y otro que se 
denominaría "Juan Perón"? ¿Quién hubierapen
sado en todo aquello que llevaba a centralizar el 
calor de una política emancipadora que no sola
mente se quería para nuestra patria a través del 
ABC -Argentina, Brasil, Chile-? 

¡Gloria a esos héroes de la resistencia que no 
equivocaron el camino! ¡Gloria a ese pueblo que 

. supo superar el largo escarnio del exilio! Todos 
sabían que cuando "el hoinbre" llegara a nuestra 
tierra lo primero que iba a hacer era cambiar la 
sexta de las veinte verdades peronistas: en lugar 
de deeir que para un peronista no había nada 
mejor que otro peronista, dijo que pa:ra tm argen
tino no había nada mejor que otro argentino. 

No me enfada que se haya reii+aéio un blo
que. Precisamente no lo nombro; porque hay 
muchos señores diputados que se quedaron en 
sus bancas. Pareciera que no hubiesen escu-
chado a Balbín. · 

Remontándome en la historia quiero adver
tirles que cuando las mujeres lograron alcanzar 
el sufragio, ese mismo partido no puso a ningu
na en sus listas de candidatas a legisladoras. 
Después se arrepintieron y las colocaron, y re
sultaron ser muy buenas representantes. 

Creo que a Perón no se lo mide por lotes o 
pedazos, sino entero de cuerpo y alma, de la 
manera que fue y se sintió. 

Yo tuve la suerte de sentir el calor de sus 
manos el 17 de octubre de 1971, y saber que 
transmitía esa fe de argentino y de patria. 

En la década del 70 también nos vendían lo 
que pasaría si Evita viviera. Ahora hay 
futurólogos que dicen saber qué haría Perón si 
viviera. Yo les aconsejaría que leyeran a Perón, 
porque tuvo la virtud de escribir. Si lo 
releyéramos hoy, parecería que lo hubiera es
crito anoche. 

Quiero señalar nuestro agradecimiento ato
dos los que están en este recinto. Creo que 
Perón no merecía que hubiese sólo noventa 
diputados. Ojalá hubiésemos estado los dos
cientos cincuenta y siete en este recinto. Ja
más nos hemos retirado cuando se rindió un 
homenaje a Balbín, ni lo vamos a haeer con 
ningún otro partido político. 

Toda mi vida he reconocido que los primeros 
derechos fueron conquistados por los socialis
tas, pero Perón tuvo la virtud de traer a los tra
bajadores a este Parlamento. Ello vale mucho 
más que las conquistas que se alcanzaron, por
que implica formar una estructura donde cada 
argentino podía participar de la gran política 
nacional. 

Por eso, gracias a todos ustedes, piensen como 
piensen, rendimos este homenaje a Perón, que 
ret1eja la lealtad a un pueblo al que Perón diría: 
dense el gusto de pensar como piensen, pero 
piensen en nuestra querida patria: la Argentina. 
(Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Alvarez (R. T.). - Sefíor presidente: a 
lo largo de las exposiciones hemos escuchado 
algunos legisladores que se expresaron con la 
pasión propia de aquellos que lucharon, cono
cieron y tuvieron la suerte -como acaba de 
decir el compañero Saúl Ubaldini- de estre
char la mano del líder. Hay otros que simple
mente heredamos a Perón y recibimos sus en
señanzas. 

• 

• 

• 
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Así hemos mamado desde el hogar y desde 
temprana edad lo que era el peronismo. Fuimos 
fonnados cívicamente en la célula primaria de 
toda sociedad, que es la familia, y luego en la 
célula a la que él llamaba de la vida democráti
ca, que no era otra cosa que la vida en los par
tidos políticos. 

Dentro de esa estructura, aprendimos una 
premisa mínima y basal. Decía el general Pcrón 
que todo dentro de la ley, y fuera de ella, nada. 
Causa tristeza que sólo estén presentes noven
ta diputados en este recinto. 

Actuamos en cumplimiento de la ley, la que 
debemos observar cada una de las veces en 
que ejercemos nuestro cargo de diputados de la 
Nación. Simplemente, hay algún grupo de ar
gentinos a quienes les queda grande el general 
Perón. 

No entendieron que cuando decía todo den
tro de la ley y nada fuera de ella, también esta
ba haciendo alusión a los reglamentos intemos 
de los cuerpos colegiados. Simplemente, no se 
obtuvo una mayoría, pero bajo ningún punto de 
vista dejamos de practicar lo que nuestro regla
mento pregona: si no hay dictamen de comisión 
o una mayoría de dos tercios, no se puede avan
zar en el tratamiento, lo que hemos respetado. 

Hace muy poco, en los meses de mayo y ju
nio, nos tocó tratar temas vinculados con la se
guridad y en la primera sesión en que nos dispo
níamos a hacerlo no tuvimos la mayoría que 
exige el reglamento. En la siguiente sesión pu
dimos celebrar el debate que las bancadas que 
integran este cuerpo se merecían. 

Luego, vino el tratamiento del envío de tro
pas a Haití. Como no teníamos los dos tercios 
necesarios esperamos la semana que prevé el 
reglamento para votar de acuerdo con nuestras 
conciencias, pero hoy no era necesario ser 
reglamentaristas; no había que pedir dictáme
nes de comisión. 

El disenso también forma parte de la demo
cracia. Bobbio dice claramente que para lo
grar el consenso muchas veces los hombres, 
los políticos, tienen que pasar la etapa del di
senso. Quiero rendir mi homenaje en tomo a 
este marco. 

El 1 2 de mayo próximo pasado presenté un 
proyecto de declaración, contenido en el expe
diente 2.529-D.-2004, y me gustaría -para ser 
coherentes con todo lo que hoy se dijo- que 
esta Cámara lo tratase a la brevedad. No es 

otra cosa que un rechazo a lo que el diario "La 
Nación" reproduce como expresiones de un es
critor italiano, Giovanni Sartori, quien dice que 
la República Argentina debería liberarse del 
peso nocivo del peronismo y afirma que ella es 
una catástrofe desde que nació el peronismo, el 
cual inexplicablemente sobrevive en la historia 
argentina. 

Hoy, he escuchado muchas voces rescatan
do todo lo que el pcronismo hizo por este país. 
Aun con el orgullo de ser peronista, con humil
dad agradezco a quienes desde otro pensamiento 
ideológico han rescatado a Perón, porque en 
definitiva es sinónimo de patria. Cuando se res
cata a Perón se rescata la lucha por los dere
chos sociales, por la plena dignidad humana, por 
la búsqueda de una identidad nacional, y sobre 
todo por una Argentina donde reine la equidad y 
las oportunidades para todos. 

En función de eso pido como homenaje que 
rechacemos esas expresiones de este 
politicólogo italiano que evidentemente no ter
mina de comprender a este ser nacional que 
está naciendo en la República Argentina y del 
cual fonna parte el peronismo. Porque es impo
sible pensar en la República Argentina desde el 
punto de vista político sin tener en cuenta al 
justicialismo, que por acción o por proscripción 
ha sido protagonista en los últimos sesenta a11os, 
desde que nació. 

Y por último celebro estos treinta a11.os en que 
estamos evocando la partida fisica de Juan Do
mingo Perón, porque espiritual e ideológicamen
te está hoy presente. Más que nada lo celebro 
cuando camino por las calles de esta Capital 
Federal y veo que un matutino de gran tirada en 
el país, que dice ser la voz de los que no tienen 
voz, ha colocado afiches por toda la Ciudad de 
Buenos Aires diciendo "Perón vuelve". Vuelve 
en una edición especial el 1 o de julio. Y digo que 
celebro ese triunfo porque ese mismo diario es
peró cincuenta y cuatro días en el año 1946 para 
poner como título "Ganó Perón". Obviamente, 
estoy hablando del 24 de febrero de 1946. Este 
es ei mayor triunfo de Perón y éste es mi home
naje. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Neuquén. 

Sra. Llambí.- Se11or presidente: tengo el ho
nor de hacer uso de la palabra en este recinto 
justamente para rendir homenaje al general 
Perón. 
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Podría comenzar haciendo mención del 17 
de octubre, de la nacionalización de los ferro
carriles y los recursos del subsuelo;· del voto 
femenino, del reconocimiento de los derechos 
de los niños, los trabajadores, las mujeres, los 
ancianos y el hombre como tal bajo el imperio 
de la justicia social; del continentalismo, y de 
muchos otros logros que se produjeron en la 
revolución incruenta más importante de la Ar
gentina. Pero todo eso ya es conocido por los 
señores diputados. 

Por ello, trataré de volcar en mi discurso la 
emoción que siente una peronista del interior 
-bien del interior, de w1 pueblo de sólo cinco mil 
habitantes cercano a la frontera con Chile- que 
fue concejala, intendenta municipal y ahora di
putada de la Nación gracias a las banderas de 
Perón y Evita. 

Prácticamente la totalidad de quienes esta
mos aquí jamás podríamos haber soñado con 
esto, de no haber existido la más fabulosa re
volución social de la historia institucional ar
gentina. 

La movilidad social que instauró el gobierno 
del general Perón permitió que los hijos de 
imnigrantes y de nativos tuvieran las mismas 
posibilidades que las clases privilegiadas para 
acceder a la educación y a los cargos públicos. 
Por ello, no debemos olvidar que muchos de los 
hijos de trabajadores son profesionales. 

El general Pcrón dio su vida por la patria y la 
democracia; junto con él la dieron más de trein
ta mil jóvenes, y sufrieron prisión muchos de 
quienes hoy están aquí. Por ellos, y por los hijos 
que de nuestros hijos vendrán, sepan que po
drán pasar más de mil años pero nunca se apa
gará la 1Jan1a de la mística que nos cedió Perón; 
en algunas circunstancias podremos retroceder, 
pero esto sólo será para tomar envión y volver 
con más fuerzas. 

En este homenaje estoy haciendo conocer 
mi fe pcronista y reivindicándola. El general 
Perón no murió: está vivo en cada uno de noso
tros y seguirá cstándolo en cada "cabecitane
gra" que se siente en estas bancas y en cada 
"Juan Pueblo" que va a su trabajo colgado del 
tren o caminando, porque el peronismo le ense
ñó que cada uno debe producir como mínimo lo 
que consume. 

En esta etapa institucional del país, próximo 
a cumplirse treinta años del último día del go
bierno de Pcrón, estamos en can1ino de rccupe-

rar los años perdidos. Esto es difícil, porque de
ben vencerse demasiadas acechanzas, dema
siadas traiciones. Nos queda continuar con la 
revoluCión que comenzó Pcrón, con trabajo, pro
ducción, educación, salud, y cuando sea nece
sario, resistencia; pero jamás volveremos a per
manecer impávidos ante la catarata de hechos 
que se produjeron en la última década. Y quien 
quiera reiterarlos, sepa que los soldados de Perón 
sembraremos el país de justicia social, guste o 
no a los vendedores de privilegios. 

Finalmente, en este día y en estos momentos, 
sólo me resta dar las gracias al titiritero de mi 
vida por habenne hecho peronista. Gracias a 
eso mi vida tiene sentido, tomando como pilar 
fundamental la justicia social en mi país. Así, el 
día que en las calles de la vergüenza ya no vea
mos a niños mendigos, podremos dar por tenni~ 
nada la tarea y dejar paso a quienes en nombre 
de Pcrón y sus descamisados disfrutarán de la 
Argentina de la igualdad de oportunidades. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Corrientes. 

Sra. Méndez de Ferreyra. - Señor presi
dente: el bloque Convergencia adhiere al home
naje a Juan Domingo Pcrón. 

Hace treinta años desaparecía el líder, el po
lítico, el hombre que inaugl.lró una etapa impor
tante en la vida de los argentinos. Podría decir 
muchas cosas acerca de Pcrón, pero aquí ya se 
ha dicho casi todo. Por lo tanto, sin pe~juicio de 
recordarlo en su aporte a la justicia social y en 
sus dotes de líder y de gran pensador, quiero 
detenerme en lo que significó su retorno defini
tivo al país: ese breve e inconcluso período que 
constituyó un intento por instaurar una Nación 
económicamente soberana e integrada a Amé
rica Latina. 

Su muerte y otros factores facilitaron el avan
ce feroz del poder económico concentrado, y el 
devenir de Jos hechos culminó en una dictadura 
sangrienta en nuestra historia, quizá una de las 
más feroces de este continente. 

Ese retroceso en la justicia social y en la mejor 
distribución de la riqueza se hizo con complici
dades de algunos que pcrnliticron que ello ocu
rriera en la Argentina. Es así que nos encontra
mos con este modelo sin industrias, con exclusión 
social y con destmcción cultural, en el que le 
han sacado al hombre lo más importante, que 
es la cultura del trabajo. 

• 

• 

• 

• 
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Hoy, algunos colegas se han retirado enoja
dos de este recinto porque alguien no quiso vo
tar una interpelación relacionada con el tema 
de los piqueteros y el asalto a las comisarías. 
No pennanecer en el recinto para rendir un ho
menaje a Juan Domingo Perón es una actitud 
que no ayuda a las instituciones. 

Esos piqueteros que tanto preocupan a los 
colegas que se fueron también preocupan al 
señor Noriega. 

Los piqueteros existen porque hubo años de 
retroceso y de entrega del país. No podemos 
permitir que estas cuestiones se traten alegre
mente mientras se pronuncian fuertes discur
sos sabiendo que la sesión se transmite por te
levisión. 

Nuestro gobiemo, que también preocupa a 
Noriega, está empeñado en la construcción de 
un país más equitativo, con justicia social y so
beranía económica. Venimos de mil dificultades 
y sabemos que nos han dejado un país destro
zado. Empezamos con la anulación de la ley 
Banelco, de las leyes de Obediencia Debida y 
de Punto Final, con la construcción de una nue
va Corte Suprema con mujeres, y con un acce
so digno de los mejores para reéonsthtir mres
tro país. 

Sabemos que quieren que paguemos más 
por cada punto del producto bruto que aumen
ta, y los enemigos de siempre de la patria -el 
imperialismo y sus socios y amigos en este 
mundo global, en el que intentan hacer lo que 
quieren saben que la resistencia la van a en
contrar en la Argentina, en Latinoamérica y 
en el Mercosur. 

Rendir homenaje a Perón consiste en no des
estabilizar las instituciones, en no desestabilizar 
a este gobierno que quiere incluir a todos y que 
si bien tiene sus problemas internos, ya serán 
resueltos. Tenemos que ver cómo pagar con 
dignidad la deuda externa, pero en primer lugar 
debemos pagar la deuda interna, tal como se 
está haciendo en este momento. 

Debemos dejar de hablar de los piqueteros y 
de algunas otras cuestiones y dedicarnos a lle
var adelante -no sé si llamarlo así- w1 nuevo 
plan quinquenal, un plan que contenga a los ar
gentinos para construir una nueva Nación. 

Sólo con igualdad de oportunidades tendre
mos futuro, en una Argentina en la que los niños 
no se mueran de hambre y en la que se respe
ten las instituciones. 

Reivindico la política como herranüenta para 
transforn1ar la sociedad. Sólo a través de la de
mocracia y sus instituciones podremos construir 
una Nación justa, libre y soberana, que era la 
Nación que quería y que ayudó a construir Juan 
Domingo Perón. 

Con este contenido rindo mi homenaje y sa
ludo al pueblo peronista, a los cabecitas negras 
y a todos los que ansían ver una luz bajo el sol 
de esta nueva Argentina que anhelamos 
construir.(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por La Pampa. 

Sra. Osorio. - Seí'ior presidente: está casi 
todo dicho sobre el general. 

Como representante del pueblo intuyo que hoy 
es el día indicado para unir todas las banderas po
líticas en esta azul y blanca que nos convoca, que 
nos contiene y que debe llevarnos al triunfo, her
manados en metas y conquistas, todos wúdos. 

Los verdaderos homenajes no sólo se pro
claman sino que también se realizan con gestos, 
sentados en las bancas, con un espíritu de res
peto, en silencio, escuchando. 

Desde mi corazón hacia tu gloria, general Juan 
Domingo Perón, gracias, gracias. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Rubini. - Señor presidente: he solicita
do hacer uso de la palabra aunque no tenía pen
sado hacerlo, no porque no tuviera frases o co
sas para decir del general Perón, y mucho menos 
con este orgullo que siento de ser peronista. Tal 
vez había tomado esa decisión de modo egoísta 
porque quería deleitarme los oídos escuchando 
todas y cada una de las manifestaciones de los 
diferentes compafí.eros legisladores, haciéndo
me revivir con cada palabra lo que nos enseñó 
el general Perón. 

¿Qué mayor orgullo que ser peronista? ¿A 
quién no le pasa lo mismo que a mí, que con 
sólo hablar del peronismo y del general Perón, 
mi sangre corre a borbotones? ¿Cómo no va
mos a estar orgullosas las mujeres cuando el 
general Perón nos decía que debíamos actuar 
en política, porque renunciar a la política y a la 
lucha era renunciar a la vida, dado que la vida 
es lucha? El nos enseñó lo que es la política. 

¡Qué egoísta era yo unas horas atrás cuando 
sólo pensaba en escuchar a mis compañeros, 
regocijándome con el solo hecho de ser 
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pcronista! Pero ocurrió algo que me transformó 
e impulsó a decir dos cosas contradictorias. Por 
un lado, este homenaje tan merecido'·ai 'conduc
tor, al filósofo, al único líder de los trabajadores: 
el general Perón, y por el otro -por Jo cual soli
cité hacer uso de la palabra-, nunca en mi larga 
carrera política observé una actitud tan vergon
zante como la que hoy tuvo el bloque radical. 
¿Qué hubiesen dicho Yrigoyen, Balbín o 
Lcbensohn, el defensor de la democracia? 

Por un lado me sentí mal, debo reconocer que 
sentí vergüenza ajena, pero por el otro siento 
orgullo de cómo se recordó al general Pcrón, y 
por supuesto de recordarlo yo también. Es el 
orgullo de ser peronista el que día tras día nos 
convoca a seguir trabajando. 

No quiero extendenne porque creo que ya 
se ha dicho todo sobre el general. Podría pasar 
horas, días y hasta meses hablando de él, y a 
cada instante tendría un nuevo motivo para se
guir su ejemplo: mejor que decir es hacer, debe
mos trabajar por una nación mejor. 

En este momento le diría: general, yo sé que 
estamos en deuda. ¿Cómo no voy a saberlo si 
todavía no pudimos averiguar quiénes fueron los 
vándalos, los salvajes que cortaron sus manos? 
Sin embargo, también podría decirle: general, le 
habrán cortado las manos, pero nunca podrán 
borrar de la faz de la tierra lo que esas manos 
escribieron, las enseñanzas que nos d~jaron, la 
doctrina que nos legaron, las veinte verdades 
que escribieron y el camino que señalaron. 

En este trigésimo aniversario todos lo quere
mos recordar renovando el compromiso de tra
bajar más que nunca por la unidad nacional, con 
un proyecto basado en la democracia que nos 
pern1ita lograr una sociedad más justa, porque 
como dijera otro 1 uchador: podrán cortar las flo
res pero nunca nos podrán arrancar la primave
ra. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado por 
laCapital. · 

Sr. Polino. - Señor presidente: en nombre 
del bloque del Partido Socialista quiero decir que 
adherimos al homenaje qÍle esta noche tributa 
esta Cámara. Y lo hacemos desde un partido 
que fue opositor al gobierno del general Perón. 
En su momento hemos tenido profundas, serias 
y graves disidencias. Formamos parte de esa 
lucha que vivió la Argentina y que fom1a parte 
d(; la historia de este país. 

Pertenezco a una generación que en su mo
mento no ,tenía términos medios, y nos enfren
tamos todos en una lucha por el bien del país. 
Cada uno creía ver que en lo que hacía y en lo 
que decía estaba representando de la mejor 
manera Jos intereses del pueblo argentino. 

Como Jo dijo aquí el señor diputado Ubaldini, 
el socialismo reivindica en este país -y ya es 
reconocido por todo el abanico político- la ini
ciación de la lucha en defensa de los derechos 
de los trabajadores. Desde estas bancas, Alfredo 
Palacios, Juan B. Justo, Enrique del Valle 
lberlucea, Mario Bravo, Nicolás Repetto y tan
tos otros proyectaron e idearon la legislación en 
defensa de los trabajadores. 

Muchas de esas leves salieron de estas Cá
maras, pero luego gobiernos conservadores 
se las ingeniaron para birlarlas y seguir ex
plotando a Jos trabajadores. Y tenemos que 
reconocer que luego el peronismo, desde el 
gobierno, hizo posible que esas leyes tuvie
sen vigencia en el país y fuesen cumplidas 
por Jos empresarios, y a su vez se proyecta
ran leves nuevas en defensa de los derechos 
del pu-eblo trabajador. 

Hoy, señor presidente, queremos superar 
esas antinomias del pasado. Eso forma parte 
de la historia del pasado, que cada uno de no
sotros reivindica: los pcronistas reivindican la 
lucha que llevaron a cabo en su momento, con 
sus aciertos y sus errores, y nosotros -que es
tuvimos enfrentados al peronismo- también la 
reivindicamos y no tenemos la pedantería de 
no reconocer que también hemos cometido 
errores. 

Sobre los errores de los peronistas y de los 
antiperonistas cabalgaron las fuerzas reaccio
narias de este país e impusieron su política en 
contra del pueblo argentino, que lo confonná
bamos los peronistas y los que no lo éramos. 
Ambos hemos sufrido las ·consecuencias de los 
sectores minoritarios de la Argentina, que cuando 
no pudieron acceder al poder por el camino pa
cífico de las urnas fueron a golpear las puertas 
de los cuarteles y sacaron a los militares a las 
calles para que asaltaran el poder y desde ahi 
gobernaran en contra de los intereses de la in
mensa mayoría del pueblo argentino. Y así nos 
ha ido. 

Hoy, estamos viviendo un nuevo proceso po
lítico en la Argentina con millones de desocupa
dos, millones de víctimas de este genocidio so-

• 
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cial producido por una política conservadora. 
Miles de chicos sobreviven revolviendo los 
tachos de basura en la ciudad más opulenta de 
la República: la Ciudad de Buenos Aires. 

¿Cuál es el mejor homenaje que podríamos 
rendir al general Perón, con el cual hemos teni
do profundas discrepancias? Ponemos por en
cima de estas antinomias del pasado a fin de 
coincidir en una propuesta común para enfren
tar a los grupos minoritarios del país minorita
rios numéricamente, pero poderosamente fuer
tes desde el punto de vista económico y elaborar 
tres, cinco o diez ideas fuerza que permitan po
ner de pie a la Argentina, reactivar el aparato 
productivo e incorporar al mercado laboral a 
muchos argentinos que hoy son parias, a fin de 
que puedan vivir dignamente, y para que nunca 
más un chico tenga que revolver los tachos de 
basura para poder sobrevivir. 

El mejor homenaje es que todos asumamos 
estos compromisos para luchar por las grandes 
causas de este país, para luchar por las asigna
turas pendientes que existen. Todos hemos co
metido aciertos y errores; reconociendo los erro
res con espíritu crítico es la única manera en 
que vamos a superar este dificil momento por el 
que estamos atravesando, y rendir el mejor ho
menaje a aquel que luchó y tuvo la suerte de 
gobernar nuestro país en tres oportunidades. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: voy a ser 
muy breve, a pesar de que este emocionado ho
menaje le despierta a uno ganas de decir mu
chas cosas. 

Sin embargo, sólo quiero señalar lo siguiente: 
el mejor homenaje que podríamos rendir al ge
neral Perón sería pedir perdón, porque en este 
momento no se encuentran presentes todos los 
señores diputados, ya que los representantes de 
la Unión Cívica Radical se han-retirado. Pare
ciera que la enseñanza que Perón nos dio cayó 
en saco roto. 

Habría que pedir perdón a Perón no sólo por 
lo que está sucediendo en este recinto sino tam
bién por lo que está ocurriendo afuera de este 
Congreso. Aquí se ha dicho que ésta no es la 
Argentina que querían Perón ni Evita. Tal vez 
podríamos pedir perdón a Perón, pero no creo 
que Evita nos perdonara las cosas que están 
sucediendo hoy en nuestro país. 

Pedir perdón es una forma de buscar y 
reencontrar dentro de la historia rica, militante 
y heroica del peronismo el camino necesario para 
reencontramos con el partido; reencontramos 
con la sencilla idea de Perón de que para ser 
socialmente justos había que ser cconónricamen
te libres y políticamente soberanos. Si nos 
reencontramos con esas ideas, en muy poco 
tiempo -Perón dijo que rápidamente- cambió 
la Argentina, porque reinsertó todos los canales 
que conducían al exterior, pennitiendo que la 
riqueza que se iba afuera volviera a nuestro país
podremos rendir el merecido homenaje a Perón 
y a Evita sin tener que sentir lo que yo siento en 
este momento: congoja, arrepentimiento y ver
güenza. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Baladrón. - Señor presidente: hemos es
cuchado excelentes exposiciones de los refe
rentes de los distintos bloques que hoy estamos 
rindiendo homenaje al general Perón a treinta 
años de su muerte. 

Vengo a hablar aquí en nombre del bloque 
Justicialista. Soy el último orador, pero quiero 
señalar algunas cosas que no se dijeron, para 
no caer en una repetición que sería inútil. 

Provengo de ese peronismo que se hace car
go de la historia con sus errores y sus virtudes, 
ese peronismo que tiene la grandeza de pedir 
perdón públicamente por las cosas que hizo mal 
y por los excesos que hasta se pudieron llegar a 
cometer en algunas ocasiones. Con esa gran
deza venimos a rendir hoy este homenaje, por
que también nos hemos equivocado. 

A treinta años de la muerte del general Perón, 
vengo a decirles que este es un día de nostalgia, 
de reflexión, de recuerdo. Pero yo quiero ha
blar de un Perón al que siempre consideré un 
afortw1ado por muchas cosas, aunque al1ora haré 
referencia solamente a dos. 

Digo que fue un afortunado porque en su vida 
conoció a una mujer como Eva Perón y porque 
a diferencia de muchos grandes de la política 
argentina como Rosas, Moreno o San Martín 
murió en su país. Tuvo la suerte de morir en la 
.Argentina y no en el exilio. 

Esta Argentina que a veces no comprende
mos se dio el lujo de tener en el exilio a tm hom
bre grande como Perón durante diecisiete m1os. 
De eso no tenemos perdón, de eso no volvemos. 
Algún día la historia hará responsables de ese 
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error garrafal a quienes tuvieron durante dieci
siete años fuera del país a ese talento, a ese cons
tructor de consensos, a ese político 'que se asc
m~ja al vuelo de las águilas, que ve a través de 
las montañas antes de que despunte el alba. Es
tos son los lujos que no se puede dar ningún país. 

Este Perón al que estamos rindiendo home
naje con profundo recogimiento en este recinto, 
a la inversa del hombre común que siempre ve 
el día a día , tenía la capacidad de anticiparse 
como para ver realmente qué era lo que ven
dría más adelante. Era tal vez la virtud de los 
elegidos. Perón fue un elegido. 

Sigo pensando en ese Perón que fue un afor
tunado, tanto por lo que señalé como por el he
cho de que tuvo una vida en la que el amor y el 
dolor le llegaron sin medida. 

Si bien Perón ha muerto hace treinta años. 
vive, porque vive todavía la convivencia políti: 
ca, social e ideológica entre los argentinos. 

Nosotros entendemos que esa convivencia 
ya no tiene retroceso. Sabemos hoy que a este 
país lo debemos sacar adelante entre todos, 
más allá de que tengamos nosotros la respon
sabilidad de gobernar. Por eso, quiero agrade
cer a todos los señores diputados pertenecien
tes a los distintos bloques que hoy se quedaron 
acá a acompafiarnos en este homenaje. Y me 
duele profundamente que no esté en el recinto 
la representación de la Unión Cívica Radical, 
porque yo interpreté que aquel abrazo de Perón 
y Balbín en San Vicente en 1972, el discurso 
que pronunció Balbín en este Congreso al des
pedir sus restos y el hablar de conjugar los 
verbos comunes eran una referencia a los pac
tos preexistentes de que habla la Constitución 
Nacional. 

Por todo eso no entiendo la actitud que hoy 
asumió la Unión Cívica Radical. Pero quiero 
decir hoy acá que el día que se rinda homenaje 
a don Ricardo ·Balbín estaré sentado en esta 
banca. Nosotros estaremos sentados en estas 
bancas porque no confundimos perder una vo
tación con retirarse del recinto, como hoy se 
hizo aquí, y no estar presentes en este homena
je que todos nosotros con grandeza, con dife
rencias, hemos rendido a quien ha muerto hace 
treinta ru1os. 

No voy a hablar del 55; muchos ya lo han 
hecho. Voy a hablar del Perón que se fue en el 
55 porque una dolorosa emergencia nacional lo 
colocó ante una decisión tremendamente dificil: 

el derramamiento de sangre o el exilio. "Entre 
la sangre y el tiempo, prefiero el tiempo", dijo 
entonces. 

Después de dieciocho años regresó con las 
manos limpias, sin haber sido responsable del 
derramamiento de una. sola gota de sangre y pudo 
mirar a todos los argentinos a los ojos sin titubear 
ni pestru1ear. Pudo decir a cada uno de ellos que 
venía con un mensaje superador de aquel del 55: 
aquello de que para un peronista no babia nada 
m~jor que otro peronista fue modificado a partir 
de su regreso por un mensaje amplio de reconci
liación que decía que para un argentino no había 
nada mejor que otro argentino. Ese fi1e el men
saje de paz y de unión de un l)ombre que decía 
que venía casi desencamado a morir a la Argen
tina, pero que venía a entregar su vida por un 
país en paz, tmido, en solidaridad y donde !ajusti
cia social, la soberanía política y la independen
cia económica fueran las tres banderas comunes 
que mmca más se arriarían de las platafom1as y 
del debate políticos en la Argentina. 

No me voy a extender mucho más. Podría 
hablar de inuchas cosas. Podría hablar del 
Frejuli, de aquella convocatoria que hizo cuan
do retomamos el camino democrático en el 73, 
de su tercera presidencia, del proyecto nacional 
del que hace poco tiempo, el 1 o de mayo pasa
do, .se cumplieroú treinta años. También podría 
hablar de su muerte y de la orfandad que aquel 
1° de julio unió al pueblo argentino con at1gus
tia. Siempre lo digo: la angustia unió al pueblo 
argentino aquel1 o de julio. 

Sin embargo, creo que en Perón podemos 
decir y sintetizar muchas cosas. FundanJental
mente, quiero manifestar que hoy el peronismo 
tiene el tremendo desafio de gobernar la Ar
gentina. Conocemos los problemas que hay. No 
los ignoramos, pero digo -como dijo Perón- que 
los problemas los tenemos que resolver por la 
vía pacífica. 

Utilizar la vía pacífica no significa flojedad, 
sino resolver los problemas con coraje. ¡Este 
gobiemo está haciendo innumerables esfuerzos 
con coraje y decisión, para superar los proble
mas sociales que tenemos los argentinos, sin 
costo de vidas! 

Hoy tenemos que reivindicar esa actitud del 
gobiemo -de nuestro gobierno-, porque tal vez 
muchos confundan flojedad con una actitud equi
librada y coherente, que se traduce en el coraje 
de gobernar. 

• 

• 

• 
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Si algt'm rasgo ha caracterizado el perfil histó
rico de nuestro actual presidente como estadista 
esclarecido, ha sido el acento singular que puso 
en la jerarquización del valor de !ajusticia. Supo 
infundir a la justicia un carácter amplio y tu1a 
connotación de apasionada urgencia para poder 
aliviar el problema de los pobres. Esa era la ur
gencia que también tenía Perón por la justicia. 

Para él la justicia no se agotaba en la fría 
concepción de un código o de la ley, porque te
nía un concepto más amplio. Salía o excedía el 
marco del individualismo para trasladarlo a la 
sociedad. Por eso la expresión ')usticia social" 
integra dos términos que nos pertenecen por 
derecho propio. 

Ese tremendo y profundo sentido de justicia 
que tenía Perón también se traduce en la deno
minación de nuestro movimiento: eljusticialismo. 
No es casual que nos llamemos justicialistas. 

Después de su muerte vimos los rostros tris
tes de políticos, empresarios y obreros por la des
aparición de aquel hombre que se fue sin pedir 
nada. Muere en la Argentina dejando en claro 
que no había cosa que le indignara más que la 
injusticia. Le dolía la suerte que corría cada tmo 
de nuestros compatriotas cuando les iba mal. 

Cuando se produjo la muerte de Perón, creí
mos que quedábamos huérfanos. Es cierto: el 
impacto nos forzó a efectuar esa reflexión. Sin 
embargo, este movimiento nacional y popular 

también estaba preparado para seguir el derro
tero y el camino que la doctrina, la filosofía y la 
obra de Perón nos habían marcado. 

Voy a tenninar con esta lectura: "La historia 
no retrocede; los pueblos no se detienen. Perón 
nos ha enseñado el camino. Vamos a transitado 
con la misma fe, la misma energía e igual he
roísmo con el que hemos venido marchando 
desde hace treinta años." 

Estas palabras fueron pronunciadas en este 
recinto hace treinta años por un compañero a 
quien respeto mucho. Se trata de los últimos 
párrafos que expresó Lorenzo Miguel, cuando 
despidió aquí a Juan Domingo Perón. 

¿Qué más podemos agregar a todo lo que se 
ha dicho aquí? General: descanse en paz y lleve 
en sus oídos la más maravillosa música, que para 
usted era la voz del pueblo argentino. (Aplau-
sm) . 

Sr. Presidente (Camaño). - Con las pala
bras pronunciadas por los señores diputados, 
queda rendido el homenaje de la Honorable 
Cámara a la memoria del teniente general Juan 
Domingo Perón. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda 
levantada la sesión. 

-Es la hora 22 y 23. 

HoRACIO M. GoNzÁLEZ MoNASTERIO. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

14 
APENDICE 

A SANCIONESDELAHONORABLECAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 16 
- Modificase el artículo 19 de la ley 

24.946, orgánica del Ministerio Público, el que que
da redactado de la siguiente forma: 

Artículo 19: El Tribunal de Enjuiciamiento 
estará integrado por siete (7) miembros: 

a) Tres (3) vocales deberán cumplir con 
1 os requisitos constitucionalmente exi
gidos para ser miembros de la Corte Su-

prema de Justicia de la Nación, y serán 
designados uno por el Poder Ejecutivo, 
otro por el Senado y otro por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación; 

b) Dos (2) vocales deberán ser a bogados 
de la matrícula federal y cumplir con los 
requisitos constitucionalmente exigidos 
para ser miembros de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, y serán desig
nados uno por la Federación Argentina 
de Colegios de Abogados y otro por el 
Colegio Público de Abogados de la Ca
pital Federal; 

e) Dos (2) vocales deberán ser elegidos 
por sorteo: uno entre los procuradores 
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fiscales ante la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación o fiscales generales 
y otro entre los defensores oficiales 
ante la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación o defensores públicos ante tri
bunales colegiados. A los efectos de su 
subrogación se elegirá igual número de 
miembros suplentes. El Tribunal de En
juiciamiento será convocado por el pro
curador general de la Nación o el de
fensor general de la Nación, según 
corresponda, o por su presidente en 
caso de interponerse una queja ante 
una denuncia desestimada por alguno 
de aquéllos. Tendrá su asiento en la Ca
pital Federal y se po~lrá constituir en 
el lugar que considere más convenien
te para cumplir su cometido. Los inte
grantes del Tribunal de Enjuiciamiento 
durarán tres (3) afios en sus funciones 
contados a partir de su designación. 
Aun cuando hayan vencido los plazos 
de sus designaciones, los mandatos se 
considerarán prorrogados de pleno de
recho en cada causa en que hubiere to
mado conocimiento el tribunal, hasta su 
finalización. Una vez integrado el tribu
nal designará su presidente por sorteo. 
La presidencia rotará cada seis (6) me
ses, según el orden del sorteo. Ante 
este tribunal actuarán como fiscales 
magistrados con jerarquía no inferior a 
fiscal general o defensor público ante 
los tribunales colegiados designados 
por el procurador general de la Nación 
o el defensor general de la Nación, se
gún la calidad funcional del imputado. 
Como defensor de oficio, en caso de 
ser necesario, actuará un defensor ofi
cial ante los tribunales colegiados de 
casación, de segunda instancia o de 
instancia única, a opción del imputado. 
La intervención como integrante del tri
bunal, fiscal o defensor de oficio cons
tituirá una carga pública. Los funcio
narios auxiliares serán establecidos, 
designados y retribuidos en la forma 
que determine la reglamentación que 
conjuntamente dicten el procurador ge
neral de la Nación y el defensor gene
ral de la Nación. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Ley 25.909) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los treinta días del mes de 
junio del af'ío dos mil cuatro. 

EDuARDo O. CAMAt'\Jo. MARCELo H. GUINLE. 
Eduardo D. Rollano. Juan H. &trada. 

Secret1rio de la C.DD. Secretario Parlamentario 
del Senado 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Apruébanse ias Enmiendas al 
Acuerdo Relativo a la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones por Satélite -Intelsat-, 
adoptadas en Washington -Estados Unidos de 
América- el 17 de noviembre de 2000, que cons
tan de veintidós (22) artículos, un (1) artículo adi
cional y cuatro (4) anexos y la enmienda al artícu
lo 23 del Acuerdo Operativo Relativo a la 
Organización Internacional de Telecomunicacio
nes por Satélite -lntelsat- adoptada en Washing
ton -Estados Unidos de América- el 1 O de no
viembre de 2000, cuyas copias autenticadas 
forman parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Ley 25.910) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los treinta días del mes de 
junio del af'ío dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. ' MARCELO H. GtJJNLE. 

Eduardo D. Ro llano. Juan H. 1!-s!rada. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Aliículo ¡o- Apruébase el Convenio entre la Re
pública Argentina y la República de El Salvador so
bre Asistencia Jurídica en Materia Penal, suscripto 
en San Salvador -República de El Salvador- el 12 
de febrero de 2003, que consta de veintisiete (27) 
artículos, cuya fotocopia autenticada fonna parte de 
la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.911) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los treinta días del mes de 
junio del af'ío dos mil cuatro. 

EDuARDo O. CAMAÑo. MARcELo H. GUJNLE. 
Eduardo D. Rol/ano. Juan H. Estrada. 

Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentatio 
del Senado 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 30 de junio de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Prorróganse por 24 meses, a partir 
de la publicación de la presente ley, los alcances 

• 

• 

• 
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del nrtículo 16 de la ley 24.146 y sus modificatorias, 
leyes 24.383 y 24.768 (decreto 1.247/00), euyo ven
cimiento operó el 31 de diciembre de 2003. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

2 

Buenos Aires, 30 de junio de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Se agrega al final del inciso e), del 
artículo 70, de la ley 24.065 el siguiente texto: 

A los fines de la determinación del recargo 
que constituye el Fondo Nacional de la Ener
gía Eléctrica (FNEE), se afectará el valor antes 
mencionado por un coeficiente de adecuación 
trimestral (CAT) referido a los períodos esta
cionales. Dicho coeficiente de adecuación tri
mestral (CAT) resultará de considerar la factu
ración neta que efectúan los generadores por 
los contratos a término y spot en el Mercado 
Eléctrico Mayorista correspondientes al trimes
tre inmediato anterior al de liquidación, divi
dido el total de la energía (en MWh) involu
crada en esa facturación, y su comparación con 
el mismo cociente correspondiente al trimestre 
mayo(julio 2003 que se tomará como base. 

Art: 2° - El presente mecanismo de cálculo entrará 
en vigencia, a partir del primer trimestre posterior a 
la vigencia de la presente ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3 

Buenos Aires, 30 de junio de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Créase un Juzgado Federal de Pri
mera Instancia con asiento en la ciudad de General 
Pico, provincia de La Pampa, el que fi.mcionará eon 
dos (2) secretarías, una con competencia en mate
ria criminal y correccional y la otra en lo civil, co
mercial, laboral, tributaria, de la seguridad social y 
contencioso administrativo, rcspecti va mente. 

Art. 2° - El juzgado que se crea por el artículo 1° 
tendrá competencia territorial en los departamentos 
de Mmaeó, Chapaleufú, Realicó, Rancul, Trenel, 
Quemú Quemú, Conhelo, Loventué, Chalileo y 
Ch!caleó de la provincia de La Pampa. 

Art. 3°- Créase una (1) Fiscalía de Primera Ins
tancia y una (1) Defensoría de Pobres, Incapaces y 
Ausentes, que actuarán ante el juzgado federal de 
primera instancia que se crea por la presente ley. 

Art. 4 o - Modificase la competencia territorial del 
Juzgado Federal de La Pampa, de los que quedarán 
excluidos los departamentos determinados en el ar
tículo 2° de la presente ley. 

Art. 5°- El Juzgado Federal de la Provincia de La 
Pampa remitirá al juzgado que se crea por la presen
te ley las causas en trámite que le correspondan se
gún jurisdicción teJTitorial establecida, salvo las cau
sas que se encuentren en etapa de sentencia. 

Art. 6° - La Cámara Federal de Apelaciones de 
Bahía Blanca será de alzada del tribunal que se crea 
en "irtud de esta ley. 

Art. 7" - Para el funcionamiento del juzgado que 
se crea por la presente ley, se designarán dentro del 
Poder Judicial de la Nación, tm (l) juez, dos (2) se
cretarios y cuatro (4) empleados administrativos: y, 
en el ámbito del Ministerio Público, un (1) defensor, 
un (1) fiscal y dos (2) empleados administrativos. 

Art. 8° - Los gastos que demande el cumplimien
to de la presente ley serán solventados eon las par
tidas que al efecto deberán incluirse en el presu
puesto del Poder Judicial de la Nación y del 
Ministerio Público para el ejercicio del año 2005. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

4 

Buenos Aires, 30 de junio de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo- Sustitúyase el artículo 2° de la ley 
24.204, por el siguiente: 

Artículo 2°: Las características técnicas de 
los aparatos por instalarse así como su núme
ro, distribución y ubicación en lugar público, 
serán acordadas entre las empresas y la Secre
taría de Comunicaciones dependiente del Mi
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios de la Nación, en un plazo no 
mayor de 180 días de promulgada la ley. 

Las empresas telefónicas deberán remitir 
anualmente a la Secretaría de Comunicaciones 
un registro de la cantidad de aparatos instala
dos y la ubicación de los mismos, a fin de dis- . 
tribuir en forma equitativa en número y lugar 
los teléfonos para las personas eon hipoaeusia 
o con impedimento del habla. 

Art. 2° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

5 

Buenos Aires, 30 de junio de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Las empresas públicas y privadas pres
tatarias de servicios públicos, las entidades financie
ras, ente u organismo que emita facturas yio resúme
nes o estados de cuenta con tma periodicidad mínima 
mensual deberán hacerlo en sistema braille gratuita
mente a requerimiento del usuario o consumidor que 
acredite su condición de discapa-citado visual. 
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Art. 2°- La información mínima obligatoria en 
braille deberá contener: nombre de la empresa, nom
bre del usuario, número de factura, importe a pagar, 
fecha y monto del primero y segundo vencimiento, 
número de usuario y/o cliente, consumos del perío
do cuando corresponda y número de teléfono del 
respectivo servicio de atención al consumidor. 

En la tactura original deberá constar en braille el 
nombre de la empresa )' el número de factura a fin 
de que el usuario pueda efectuar un control fe ha
ciente de ambos documentos. 

Art. 3°- Los sujetos enumerados en el artículo 
1° deberán instrumentar las disposiciones de la pre
sente ley en un plazo de sesenta (60) días de la fe
cha de su publicación e implementar w1 sistema de 
difusión masivo, claro, continuo y eficaz que per
mita a los usuarios y consumidores con discapaci
dad visual tomar conocimiento de los derechos por 
ella reconocidos. 

Art. 4 °- Invítasc a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente 
ley y a cumplimentar sus disposiciones en sus res
pectivos tributos provinciales y tasas retributivas 
por servicios municipales. 

Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejec\.ltivo para que por interme
dio del organismo competente, Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA), 
infonne a esta Honorable Cámara a la brevedad, los 
alcances del Plan Nacional de la Roya .. en la Soja; 
donde se destaquen los siguientes puntos: 

l. Alcances del mismo. 
2. Tiempo de duración de aplicación .. 
3. Barreras fí.tosanitarias imple¡:nentadas. 
4. Región afectada por la roya. 
5. Monto operativo estimado del presente plan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara Je Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAJ";Jo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

1 Bajo este apartado se publican exdusivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. 
El tex1o de los pedidos de infonnes remitidos al Poder 
Ejecutivo confonne el mtículo 204 del reglamento pue
de verse en la publicación "Gaceta Legislativa". 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se
cretaría de Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimen
tos, y en relación con la actividad ganadera en mJes
tro país, infom1e: 

l. Evolución de las existencias totales de gana
do vacuno. 

2. Evolución de las existencias totales de vien
tres vacunos. 

3. Evolución de la cantidad de ganado vacuno 
faenado. 

4. Evolución de la cantidad de vientres vacunos 
faenados. 

5. Si existe algún plan de acción específico ten
diente a fomentar entre nuestros productores la re
tención de vientres. En caso afinnativo, detallar. 

6. Si existe algún plan específico tendiente a fo
mentar el desarrollo de la actividad ganadera a es
cala nacional en el mediano y largo plazo. En caso 
afinnativo, detallar. 

A los efectos de los puntos 1 a 4, se requieren 
series anualizadas de la última década, distribuidas 
por provmcws. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del a!'ío dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

lauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Exposición 
Mercoláctea 2004 a realizarse entre los días 6 y 9 de 
mayo 9,~ 2004 en la ciudad de San Francisco, pro
vincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos wil cuntro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación. 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Nego
cios Pergamino 2004, a realizarse del 1 o al 4 de julio 
de 2004, en la provincia de Buenos Aires. 

• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires. a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación. 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, informe sobre los si
guientes temas referidos a la Biblioteca Nacional: 

l. Presupuesto: 
a) Causas por las cuales se ha reducido en los 

últimos cinco años el presupuesto de la Biblioteca 
Nacional de 12 a 7 millones de pesos; 

h) Fonna en que se asignil dicho presupuesto; 
e) Unidad responsable de la ejecución v control 

del presupuesto. · ·· · 

2. Recursos humanos: 
a) Número de empleados que trabajan en la Bi

bhoteca Nacional, especificando categorías y tipos 
de contratación; 

b) Si se efectúan concursos para la selección del 
personal a fin de contar con recursos humanos ade
cuadamente capacitados; 

e) Forma en que está organizado el trabajo de los 
voluntarios que prestan servicios en la institución. 

3. Organización y control de gestión: 
a) Si se cumple dentro de la biblioteca la cadena 

de mandos, según la estructura organizativa apro
bada en diciembre de 2002; 

b) Cuáles son los objetivos que se propone cada 
unidad administrativa y qué mecanismos se aplican 
para evaluar el cw11plimiento de los mismos; 

e) En qué fonna se manejan los espacios disponi
bles para maximizar el funcionamiento de la biblioteca. 

4. Inmueble. Edificio: 
a) Si se aplica en todo el edificio e inmueble la 

nonnativa de seguridad contra incendios estableci
da por el Gobiemo de la Ciudad de Buenos Aires; 

b) Si se cw11plen las normas legales establecidas 
en materia de accesibilidad para discapacitados; 

e) Cuál es el sistema de seguridad físico que pro
tege ei edificio y su funcionamiento; 

d) Qué sistema de señalética se aplica actual
mente en el edificio; 

e) Cuál es la disponibilidad y estado de los as
censores. 

5. Material bibliográfico: 
a) Si existe un método eficiente para controlar el 

ingreso de ejemplares; 
b) Cuál es el sistema de catalogación del material 

que posee la biblioteca; 

e) Cómo se controla el cumplimiento del aporte 
obligatorio que deben hacer las editoriales, según 
la Ley de Depósito (11.723); 

d) Si están previstas partidas pre~upuestarias adicio
nales pura la recatalogución y desinsectación de libros; 

e) Si se cumplen las condiciones de temperatura 
(20°) y humedad (40%) adecuadas para la preserva
ción de los libros, diarios y revistas; 

J) Bajo qué normas se realiza el trabajo en la he-
meroteca; · 

g) Si funciona normalmente el Centro de 
Microfilmación y Digitalización. 

6. Atención al público: 
a) En qué f01ma está organizada la atención al 

público; 
b) Si el equipamiento de tenninales de computa

ción está disponible para la consulta del material bi
bliográfico; 

e) Cuáles son los mecanismos de entrega y re
cepción del material solicitado, y si los mismos son 
eficientes; · 

d) A través de qué mecanismos, si existieren, se 
evalúa el nivel de satisfacción del usuario con el 
servicio que presta la biblioteca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar sus congratulaciones y adherir a la ce
lebración del cincuentenario de la Escuela Provin
cial N° 356, de la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones, llevada a cabo el 6 de abril de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Feria de las Colonias 2004 (FECOL), que 
bianualmente se desarrolla en la ciudad de Esperan
za, provincia de Santa Fe, organizada por el Centro 
de Industria Comercio y Afincados de Esperanza 
(CICAE) con la participación de los sectores de la 
producción, evento que se llevará a cabo del 9 al 
12 de septiembre de 2004. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, 30 de junio de 2004. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe: 

l. Si se ha tomado conocimiento del desalojo su
frido por la comunidad indígena kolla guaraní de Río 
l:3lanco Banda Norte, en el departamento de Orán, 
provincia de Salta, en manos de una empresa, me
diante autorización judicial. 

2. Considerando la demanda presentada por ante 
la Defensoría del Pueblo, infom1e qué medidas se 
adoptarán para otorgar respuesta a esa comunidad 
indígena. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO O. CA!viAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las IIl Jomadas so
bre Universidad y Discapacidad, "La construcción 
social de la normalidad: debates y perspectivas", a 
efectuarse del 15 al 17 de julio de 2004, en la Univer
sidad Nacional de Entre IÚos, en la ciudad de Paraná. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de jtmio del año dos mil cuatro. 

10 

EDUARDO O. CAJv!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los festejos de los no
venta af:íos de la Escuela N° 31 de la ciudad de 
Presidencia Roque Sáenz Peña en la provincia del 
Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del aí'l.o dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAM:.-\ÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la participación de la 
República Argentina y del stand de la provincia de 
Misiones en la edición del Travcl Mart Latín 
American (TMLA) a realizarse los días 29 de sep
tiembre y 1° de octubre próximos en la ciudad de 
Foz de lguazú, República Federativa del BrasiL 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del aí'l.o dos mil cuatro. 

12 

EDUNZDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de los organismos correspondientes, se sirva in
fomlar: 

l. Cuáles fueron los recursos totales ejecutados 
por la AFIP durante el ejercicio 2003, según su 
confom1ación, de acuerdo a lo establecido por el ar
tículo ro del decreto 1.399/01, incisos a) aj), y el 
artículo 3 o del decreto 217/2003. 

2. Se detalle la aplicación de dichos recursos en 
programas, proyectos, tareas y actividades, con el 
máximo nivel de desagregación que posibilita el 
nomenclador por objeto del gasto. 

. 3. Asimismo se expliciten los fondos no utiliza
dos al cierre del ejercicio 2003 y los saldos de las 
distintas cuentas bancarias. . 

4. Se adjunte copia del Plan de Gestión para el 
Ejercicio 2004, las evaluaciones trimestrales y la 
anual correspondiente al aí'l.o 2003 efectuadas por 
el consejo asesor, de acuerdo a lo fijado por el 
artículo 11 del decreto l. 3 99/200 l. 

5. Los montos asignados a la "Cuenta de 
jcrar-quización" y su afectación durante el ejer
cicio 2003. Explicite además los criterios de dis
tribución utilizados, puntualizando cuáles son 
los parámetros objetivos de medición tenidos en 
cuenta para asignar los fondos entre el personal 

• 

• 

• 

• 
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del organismo, puntualmente en lo que respecta 
a la "cwduación de la efectividad en el desem
peño de la función asignada". 

6. Se adjunte presupuesto ejecutado del primer 
trimestre del ejercicio vigente, con el máximo nivel 
de desagregación. 

7. Si con los recursos de la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos se ha realizado algún 
préstamo u operación de similares características a 
la administración central o a otro organismo de la 
administración pública nacional. 

8. En caso afirmativo, se indique monto, plazo y 
otras condiciones de la operación realizada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los treinta 
días del mes de junio del aílo dos mil cuatro. 

13 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados el crucero "Anamora", que realiza paseos 
marítimos y otras actividades turísticas recreativas 
durante todo el aílo por las costas de Mar del Pla
ta, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe lo siguiente: 

1) Las políticas a seguir respecto del Gabinete 
de Coordinación de Regulación Financiera (decre
to 476/04). 

2) Si se ha analizado la posibilidad de la creación 
por ley de un ente único de regulación financiera. 
En caso de afirmativa cuáles han sido sus conclu
swnes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAJ~O . 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que infom1e a través 
del organismo competente los siguientes puntos: 

1 ° - Si se registran o se han registrado, en el pe
ríodo 2003/04, casos de adulteración en la elabora
ción de la sidra. 

2°- En caso de ser afirmativo el punto primero, 
detalle cuáles son los establecimientos que regis
tnm o registraron irregularidades y qué sancio
nes se Impusieron. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro . 

16 

EDuARDo O. CNvrAÑO. 

J;,auardo D. Rollano. 
Secreiario de la C.DD. 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las Jornadas de 
Puertas Abiertas en conmemoración del 17 de mayo 
Día de la Armada Argentina, que se desarrollaron 
en la Dársena Norte del puerto de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, entre los días 17 y 25 de 
mayo dd corriente aílo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del aílo dos mil cuatro. 

17 

EDUARDO O. CAMAi~O. 
J;,auardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

En virtud de lo nonnado por el decreto 119/2004, 
solicitamos del Poder Ejecutivo infmme: 

l. Si la partida presupuestaria establecida en el 
decreto 119/2004 se ha puesto a disposición del III 
Congreso Nacional de la Lengua Espaílola. 

2. En caso negativo se informe el porqué. 
3. Si se ha puesto a disposición la página web 

para recabar información a nivel internacional del 
lli Congreso Nacional de la Lengua Espaílola. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 
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La Cámara de Diputados de la Naciór/ .. 
RESl.H;LVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar a tra
vés de la Secretaría dt: Cultura las siguientes cues
tiones: 

Si existe incumplimiento de las fw1ciones básicas 
de la Biblioteca Nacional, att:ndiendo a que ésta 
debe "custodiar, acrecentar, preservar, conservar, re
gistrar y difundir la memoria impresa de la cultura" 
(decreto 1.386/96), según declaraciones del propio 
director del organismo (diario "La Nación", 20/3/04) 
e informe de Auditoría de SIGEN (mayo 2003). 

Si habiéndose resuelto ce1rar al público servit:ios 
como las Salas de Tesoro y Mapoteca, desde el 
16-7-03 (resolución Biblioteca Nacional 12/04) por la 
carencia de un inventario contl.able de existencias en 
esos sectores, cuya ejecución se anW1ció concluir en 
Jicicmbre del 2003 y se ha prorrogado hasta rncJia
dos del 2004, cuánto se ha evolucionado en esa tarea. 

Si las declaraciones del actual director del orga
nismo al diario "La Nación" (20/3/04) donde afirma 
que las editoriales incmnplcn con el depósih) legal 
de cada edición realizada en el país (ley 11.723) por 
la falta de w1 inventario del patrimonio en custodia 
alcanzan a justificar ese incumplimiento, teniendo 
en cuenta que dicha ley es la principal fuente de 
ingreso de material bibliográfico a la institución. 

Si se han resuelto efectivamente las 49 recomen
daciones de la Auditoría de SIGEN informadas en 
mayo 2003 que observan las irregularidades halla
das que afectan dirt:ctamentc el servicio de aten
ción al público y exponen el patrimonio édito na
cional a su pérdida y deterioro. 

Si existe una denuncia de la Oficina Antico
rrupción que involucra a la actual dirección del or
ganismo en causas penales durante su actuación 
como parte integrante del Directorio del Fondo Na
cional de las Artes, y en caso de existir se informe 
estado de la misma. 

Si hay subcontrataciones e incumplimientos de 
pago de los servicios concesionados a: Galería de 
Alie Paseo de la Recoleta, Confitería del Lector, es
tacionamientos de las calles Agüero y Austria, má
quinas expendedoras y servicio de fotocopiadoras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro 

19 

EDUARDO O. CAJv!AÑO. 

i<_auardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
del organismo que corresponda infonne sobre di-

versos aspectos concernientes al conveniO para 
importar yombustiblcs firmado entre nuestro país 
y Venezuela. 

1) Qué cantidad y qué tipo de combustible se va 
a importar desde Venezuela. 

2) Qué precio se va a pagar por el combustible 
importado puesto en la Argentina. 

3) Detalle de las usinas que van a ser abasteci
das con dicho combustible. 

4) Qué criterio de distribución entre las distintas 
centrales va a ser adoptado. 

5) De qué fom1a se realizará el traslado del com-
bustible. 

6) Dónde se prevé su almacenamiento. 
7) Quién va a asumir los gastos de transporte. 
8) Se han realizado estudios que certifiquen que 

el combustible cumple con las normas de calidad 
exigidas por el ENRE. 

9) Quién se hará cargo de los mayores costos 
que implicará el uso de los combustibles alternati
vos. Si se prevé su traslado a tarifas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara lh:: Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del afí.o dos mil cuatro. 

20 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
su área respectiva, arbitre las medidas pertinentes 
a los efectos de disponer, a la brevedad, la obras 
de infraestructura necesarias ante el riesgo cierto 
de derrumbe del Hospital Nacional de Clínicas de 
Córdoba, declarado monumento histórico nacional 
por el decreto 1.472/96 (actuación 2.348/96 del Re
gistro de la Secretaría de Cultura de la Presidencia 
de la Nación, Boletín Oficial 28.554, primera sección, 
del martes 31 de diciembre de 1996), para asegurar 
la reparación, conservación y nonnal funcionamien
to de dicho hospital que fue inaugurado en el año 
1913; el que desde entonces ha prestado servicios 
a la comunidad y flli1cionado como Hospital Escuela 
en la fonnación de recursos humanos de salud, de
pendiente de la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional de Córdoba, la cual absorbe 
anualmente los costos e inversiones de las obras 
complementarias de mantenimiento y ampliación de 
infraestructura de nucvos pabellones, no siendo de 
su competencia el área del edificio declarada monu
mento histórico nacional y ya que esta situación 
preocupa a las autoridades respectivas y a la co
munidad toda, que siente realmente peligrar, no sólo 

• 

• 

• 



• Junio 30 de 2004 CAMAR.A. DE DIPUTADOS DE LA NACION 2357 

• 

• 

• 

la continuidad de los servicios que allí se prestan, 
sino la preservación de sus paredes, techos, pisos, 
fachada y parte de la historia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del a.ño dos mil cuatro. 

21 

EDUARDO O. CA~'IAÑO. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio 
del organismo que corresponda, informe: 

1 o- Cuáles fueron los distintos criterios de valo
ración y ponderación utilizados en la elaboración 
de la calificación nun1érica asignada a cada oferen
te en la licitación del paquete accionario del Banco 
del Suquía. Específicamente, qué peso relativo han 
tenido las condiciones comprometidas por los 
oferentes con relación al mantenimiento de! perso
nal y sucursales existentes. 

2°- En qué medida se ha ponderado que la ma
yor parte de la oferta económica (220 de los 288,5 
millones de pesos) realizada por el adjudicatario, 
el Grupo Macro-13ansud,. provendría de. recursos 
ajenos a la entidad. 

3°- Cuáles son los compromisos asumidos res
pecto del mantenimiento de sucursales y personal 
en la oferta realizada por el Grupo Macro-Bansud. 

4°- Si está previsto que el monto de la oferta eco
nómica se destine íntegramente a la capitalización 
de la entidad licitada. Si no fuera el caso, cuál será 
el destino de los ingresos resultantes del proceso 
licita torio. 

5°- Cuál es el cronograma de las licitaciones de 
las entidades bancarias Banco Bisel y Banco de 
Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

22 

EDUAliDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
de los organismos que correspondan informe so
bre la existencia de un conflicto laboral en la em
presa Bridgestone-Firestone sita en la localidad 
de Llavallol, provincia de Buenos Aires, así como 
las medidas adoptadas en relación al mismo. Asi-

mismo informe sobre la radicación de denuneias 
por parte del Sindicato Unico de Trabajadores del 
Neumático Argentino que nuclea a los trabajado
res de dicha firma ante los organismos competen
tes, en el sentido de que dicha empresn no cum
ple con la normativa vigente ni con los acuerdos 
homologados, sin respetar las resoluciones admi
nistrativas que le intiman a dejar sin efecto des
pidos masivos e ilegales. 

Dada en la Snla de Sesiones de la Cáma;·a de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

23 

EDUARDO O. CA~'!AÑO. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que conesponda, informe sobre los 
siguientes puntos: 

1° - Qué tipo de explotación de bosque o de ex
plotación sustentable se realiza en la reserva de la 
biosfera Yabotí de la provincia de Misiones. 

2° - Ante la tala de árboles de dicha reserva, qué 
medidas ha tomado el organismo competente en la 
materia, a los efectos del uso razonable de este re
curso natural. 

3°- Qué conocimiento posee, respecto a las de
nuncias formuladas por organizaciones interme
dias ante la UNESCO por tala indiscriminada en 
dicha reserva. 

4° - En caso de haberse comprobado la tala 
indiscriminada en la reserva Ya botí, qué acciones 
se han instrumentado para minimizar el daño pro
ducido. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
¡mtados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del afio dos mil cuatro. 

24 

EDUARDO O. CAMA<'l'O. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el convenio fir
mado entre la Facultad de Agronomía de Buenos 
Aires (FA(ffiA) y el diario "La Nación" que convo
ca a participar en el concurso de ensayos "El sec
tor agropecuario y su incidencia sobre los aspec
tos económicos y sociales de la Argentina", en 
virtud de cumplir este año los 100 años de la crea
ción de la primera canera de agronomía del país. 



2358 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 14" 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del afio dos mil buatro. 

25 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
-:, 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe: 

1° - Cantidad total de población de 65 años y más 
que reciban cobertura del sistema de la seguridad 
social; dicha cifra deberá ser discriminada por sexo. 

2° - Cantidad de beneficiarios cubiertos confor
me el punto anterior, según reciban dicha cobertura 
de parte del lNSSJP, del PROFE y/o de otras enti
dades de la seguridad social. 

3° - Indices de universalidad respecto del alcan
ce en la _cobertura sefí.alada, indicando porcen
tualmente la cimtidad de beneficiarios de cobertura 
con respecto al total del grupo identificado, seña
lando Jos criterios utilizados para la restricción de 
la cobertura. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein- · 
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

26 

EDUARDO O. CA.t\t!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe sobre los 
siguiente puntos: 

l. Indique la cantidad de pacientes que han reci
bido gratuitamente drogas citostáticas y oncoló
gicas, por parte del Banco Nacional de Drogas 
Antineoplásicas, con individualización del estable
cimiento hospital<lrio, durante los <lños 2002 y 2003. 

2. Indique si se han dado casos de pacientes que 
han recibido a precio de costo drogas citostáticas y 
oncológicas, por parte del Banco Nacional de Drogas 
Antineoplásicas, con individualización del estableci
miento hospiuilario, durante los años 2002 y 2003. 

3. Indique la can ti dad de drogas citostáticas y 
oncológicas recibidas, en el Banco Nacional de Dro
gas Antineoplásicas, durante los años 2002 y 2003, 
detallando las fuentes ele provisión y condiciones 
de la misma. 

4. Indique el presupuesto total, que corresponda 
al Banco Nacional de Drogas Antineoplásicas, pre-

visto para el aüo 2004, y el presupuesto ejecutado 
hasta la fecha de contestación del presente pedido 
de infom1es." 

5. Indique los criterios detenninantes de la orga
nización actual de las filiales del Banco Nacional de 
Drogas Antineoplásicas, en el interior del país y si 
se planifica la organización ele nuevas filiales deta
llando, en su caso, sus sedes, responsables, fechas 
a partir de las cuales entrarán en funcionamiento y 
todo dato de interés. 

6. Indique las prestaciones, funciones y objeti
vos de las filiales existentes a la fecha de contesta
ción del presente pedido de informes. 

7. Indique la cantidad de médicos oncólogos y 
hematólogos registrados en el Registro Nacional de 
Médicos Oncólogos y Hematólogos, con detalle de 
los establecimientos de salud en que trabajan, lo
calidad y provincia. 

8. Indique la cantidad de congresos, simposios y 
cursos organizados por el Banco Nacional de Dro
gas Antincoplásicas, para la difusión, a nivel médi
co, de la oncoquimioterapia y sobre la especialidad, 
durante los años 2002 v 2003 con detalle de Jos lu
gares, fechas, temarios' y coordinación con Jos res
ponsables provinciales respecto de la participación 
de especialistas provenientes de establecimientos 
de salud provinciales y/o municipales. 

9. Indique si el Banco Nacional de Drogas 
Antineoplásicas tiene coordinación con bancos pro
vinciales de drogas oncológicas, en especial con el 
Banco Provincial de Drogas Oncológicas de la pro
vincia de La Pampa, detallando el contenido de di
cha coordinación especialmente en cuanto a la pro
visión de drogas eitostáticas y oncológicas para 
asegurar el suministro de las mismas a los pacien
tes sin cobertura social. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo correspondiente se sirva a informar de 
acuerdo a los siguientes interrogantes: 

l. Planes sociales actualmente en ejecución en el 
área del Ministerio de Desarrollo Social especifican
do criterios de asignación territorial, cantidad de be
neficiarios, lpcaltzación geográfica y monto de los 
recursos asignados a cada uno de los programas. 

2. Metodología empleada para la evaluación de 
Jos resultados obtenidos hasta el 29 de febrero de 
2004 en orden a los objetivos previamente fijados 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

y conclusiones extraídas de los datos analíticos 
comp•Jlados en cuanto a la eficacia dt: la acción 
social desarrollada desde los organismos compe
tentes. 

3. Proyecciones, metas y eventuales modificacio
nes previstas para lo que resta del ~jercicio 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro .. 

28 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el logro obtenido por 
la Facultad de Agroindustrias (UN!\TE) la que a tra
vés de un convt:nio con la Municipalidad de Presi
dencia Roque Sáenz Peña, Chaco, ha concretado la 
elaboración de seis tipos de fórmulas distintas de 
cosméticos a base de agua tem1al, recurso utilizado 
en el mundo para tratamientos de beíleza y que con
tienen todas las propiedades mineromedicinales del 
agua termal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en But:nos Aires, a los trein
ta días del mes de junio dt:l año dos mil cuatro. 

29 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe lo si
guiente: 

1. Si se han realizado los estudios pertinentes a 
fin de dctt:nninar si el uso de fipronil e imidacloprid, 
componentes de diversos insecticidas (algunos de 
los cuales se comercializan en nuestro país), puede 
ser perjudicial para la salud dei hombre y de los ani
males. 

2. En caso afirmativo, si se ha comprobado la 
toxicidad de los mismos, qué medidas se han adop
tado para limitar o prohibir su publicidad y/o venta 
en el mercado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAtvlAÑO . 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

30 

La Clmwra de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar que el Poder Ejecutivo, a través del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
informe: 

l) Las ventajas y desventajas de la eliminación 
del bromuro de metilo como desinfectante de sue
los. 

2) Si existen políticas tendientes a informar a los 
productores los nuevos métodos recomendados por 
el INTA para reemplazar al pesticida en cuestión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro . 

31 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe: 

l) Hasta el mes de mayo de 2004 cuáles han sido 
las exportaciones de miel en cantidad y valor FOB 
Buenos Aires. 

2) Si con respecto al año anterior (2003) han 
aumentado o disminuido las exportaciones de este 
producto. 

3) En el caso de que las exportaciones hayan dis
minuido en igual período del afío anterior, cuáles han 
sido las causas. 

4) Cuál ha sido la incidencia de la presencia de 
nitrofuranos en las mieles argentinas con respecto 
a las exportaciones. 

5) Si puede el Poder Ejecutivo estimar el impac
to económico negativo, en caso de existir, resulta
do de la prt:sencia de nitrofuranos en las mieles ar
gentinas. 

6) Qué medidas ha adoptado el SENASA (Servi
cio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria) 
ante la presencia de este compuesto detectado en 
las mieles. 

7) Si es cierto que el SENASA ha decidido annar 
un laboratorio para el control de calidad de mieles. 

8) En caso de ser afinnativa la respuesta al pun
to anterior, cuándo estará habilitado el mismo. 

9) En caso de ser af11111ativa la respuesta al punto 
7, si tiene una estimación de cuál será el costo del 
análisis de nitrofuranos del laboratorio a inaugurar. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

32 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

J.:auardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el proyecto Al
godón un Cultivo Social, plan quinquenal del culti
vo propiciado por la Cámara Algodonera Argentina 
y la Fundación Pro Tejer. 

Dada en la Sala· de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

33 

EDUARDO O. CJuV1AÑO. 

l!.auardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de !a Nación 

RESUELVE: 

·Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
área que corresponda, infonne a este cuerpo sobre los 
siguientes aspectos relacionados con el agente cau
sal de la roya de la soja en la República Argentina: 

l. Evaluación del funcionamiento del Plan Nacio
nal de la Roya de la Soja creado por la resolución 
538/03. 

2. Medidas y acciones preventivas adoptadas 
desde la irnplementacióú del plan. 

3. Grado de desarrollo del sistema de comunica
ción y difusión en los productores sobre las carac
terísticas de la roya de la soja, su potencial destruc
tivo y las condiciones ambienta1es que favorecen 
su propagación. 

4. Causas o motivos de aparición de nuevos fo
cos detectados. Evaluación de su potencial de di
fusión. 

5. Necesidad de reforzamiento del plan. Estima
ción de recursos necesarios. 

6. Posibilidad de asistencia fmanciera, directa o 
indirecta, mediante la provisión de productos filo
sanitarios antifúngicos a pequeños productores 
sojeros en caso de ser necesario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de jtmio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la CXVIII Expo
sición de Ganadería, Agricultura e Industria Inter
nacional a realizarse desde el 22 de julio al 3 de agos
to de 2004 en la Sociedad Rural Argentina, en el 
predio de Palenno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

35 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Roflano. 
Secretario dt: la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe acerca 
de los siguientes puntos relacionados con la adqui
sición de activos latinoamericanos de l3ell South 
Corp. por parte de la empresa Telefónica: 

l. Si en la adquisición de referencia ha tomado 
intervención la Comisión Nacional de Defensa de 
la Competencia y/o la Subsecretaría de Defensa de 
la Competencia y del Consumidor. 

2. En su caso, si al momento de autorizar la 
adquisición, se ha respetado lo dispuesto por el 
punto 4.2.1. del articulo 4° de la resolución 60/96, 
modificada por el decreto 266/98, en cuanto a la im
posibilidad de concentrar el espectro radioeléctrico 
en pocas empresas en un mismo sitio geográfico. 
Caso contrario, informe cuáles son las razones que 
fundamentaron la autorización. 

3. Si se ha contemplado la posibilidad de convo
car a w1a licitación para adjudicar la porción del es
pectro excedente a un nuevo operador. En caso con
trario, si se tiene previsto el temperamento a adoptar 
con ese excedente. 

4. Si se ha tenido en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 27 del pliego de licitación del Servicio de 
Radiocomunicaciones Móvil Celular (SRMC), 
repccto de la cesión o transferencia de derechos y 
obligaciones del adjudicatario. 

5. Si se han tenido en cuenta las limitaciones es
tablecidas por el artículo 40 del pliego AMBA de 
PCS (decreto 266/98), para la transferencia de licen
cias o derechos derivados de las mismas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAJVJAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

, r .... 
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• 
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36 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las VII Jornadas 
Provinciales, VI Regionales y II Iberolatinoame
ricanas de Autismo, organizadas por la Asociación 
Argentina Padres de Autistas (APADEA), Delega
ción Chaco, realizadas los días 21, 22 y 23 de mayo 
del corriente año en el Aula Magna de la Universi
dad Nacional del Nordeste (UNNE), sita en Resis
tencia, provincia del Chaco, con el auspicio de esa 
casa de altos estudios. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

37 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Banco Central de la República Argen
tina (BCRA) para que por intermedio de su presi
dente se sirva informar: 

l. Las razones por las cuales no se halla dispo
nible para el público información referida al volu
men diario negociado en el mercado cambiario, ex
cepto aquella relacionada con las intervenciones de 
esa entidad, y solicitar su publicación periódica en 
lo sucesivo. 

2. Si la entidad se halla en condiciones técnicas 
para dar a publicidad, además, los volúmenes ne
gociados por los principales agentes del mercado, 
identificándolos de modo individual o agrupándo
los por su naturaleza jurídica, como mínimo, y soli
citar su publicación periódica en lo sucesivo si la 
respuesta fuese afinnativa. 

3. Qué balance hace esa entidad de los resulta
dos obtenidos y la operatividad de las comunica
ciones A-3.471 y A-3.473 vigentes a partir del 
11/2/2002 y sus modificatorias, que reglamentan el 
funcionamiento del Mercado Unico y Libre de Cam
bios y la negociación de divisas por operaciones 
de comercio exterior. En especial, interesa conocer: 

a) De qué modo controla la observación del lí
mite establecido para el acceso al Mercado 
Unico y Libre de Cambios para la formación 
de activos externos por parte de residentes, 
en lo que hace al límite global máximo; 

b) Cómo verifica que la adquisición de divisas 
no exceda el total en pesos que resulta de 
la suma de los pagos de derechos de expor
tación más tres veces el monto pagado por 
impuesto sobre los créditos y débitos en 

cuenta corriente bancaria, pagados por el 
contribuyente a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) en el mes calen
dario previo al inmediato anterior; 

e) Si remite infom1ación a la AFIP respecto de 
las operaciones en el mercado cambiario 
efectuadas por el público, de modo tal que 
pueda verificarse su congruencia con las 
declaraciones juradas de impuestos de 
los/las causantes; 

d) Por qué los no residentes pueden acceder 
al Mercado Unico y Libre de Cambios para 
realizar compras de cambio por hasta 
u$s 5.000 por mes, excepto casos especia
les expresamente justificados, mientras que 
se admite un límite: 400 (cuatrocientos) ve
ces mayor (u$s 2.000.000) para los (otras in
versiones en el exterior de residentes, com
pra para tenencias de billetes extranjeros en 
el país y compra de cheques de viajero) son 
susceptibles de configurar fuga de capita
les, con las graves consecuencias conoci
das y reconocidas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

38 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo y por intermedio de 
éste a quien corresponda informe sobre los siguien
tes puntos: 

l. Indique la cantidad de comunidades inscritas 
en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas, 
detallando su lugar de pertenencia y las acciones 
coordinadas con los gobiernos provinciales en la 
difusión y asesoramiento sobre la inscripción en el 
mencionado registro, todo ello durante los años 
2002, 2003 y 2004 a la fecha de contestación del pre
sente infom1e. 

2. Indique los planes implementados de adjudi
cación y explotación de las tierras con detalle de 
fechas, lugares de residencia, comunidades indíge
nas involucradas y asesoramiento sobre el aprove
chamiento de las mismas con detemünación de la 
finalidad, ya sea explotación agropecuaria, forestal, 
industrial, artesanal u otra, todo ello durante los 
años 2002, 2003 y 2004 a la fecha de contestación 
del presente informe. 

3. Indique los planes implementados de educa
ción y culturales, detallando si contienen técnicas 
modernas para el cultivo de la tierra, industrializa
ción de los productos y promoción de huertas co-
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munitarias, todo ello con individualización de co
mtmidades indígenas y escuelas involucradas, du
rante los años 2002, 2003 y 2004 a la fecha de con
testación del presente infmme. 

4. Respecto del punto precedente, indique si en 
los tres primeros años la enseílanza se imparte en 
la lengua indígena materna correspondiente, y si los 
restantes años la enseílanza es bilingüe, todo ello 
con individualización de comunidades indígenas y 
escuelas involucradas. 

5. Indique los planes implementados de salud de
tallando prestaciones realizadas, comunidades indí
genas involucradas, acciones coordinadas con los 
gobiernos provinciales sobre el tema y unidades sa
nitarias móviles creadas para la atención de comu
nidades dispersas, todo ello durante los años 2002, 
2003 y 2004 a la fecha de contestación del presente 
informe. 

6. Indique los planes habilitados para la cons
trucción de viviendas destinados a los titulares de 
tierras adjudicadas por la ley 23.302, con detalle de 
mano de obra proveniente de las comunidades in
dígenas involucradas, técnicas utilizadas por cada 
comunidad y fuentes de financiación, todo ello du
rante los años 2002, 2003 y 2004 a la fecha de con
testación del presente infonne. 

7. Indique cantidad de adjudicaciones de tierra 
a comunidades indígenas inscritas con detalle de 
lugares geográficos, e indique cantidad de títulos 
definitivos entregados a quienes tengan títulos pre
carios o provisorios con detalle de las comunida
des indígenas involucradas, todo ello durante los 
años 2002, 2003 y 2004 a la fecha de contestación 
del presente informe. 

8. Indique cantidad de presupuesto previsto y 
ejecutado durante los aílos 2002, 2003 y 2004 a la 
fecha de contestación del presente infom1e, con de
talle de las finalidades a las que fueron destinados 
los recursos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la'Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

39 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la !..'ación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos pertinentes, se sirva informar lo si
guiente: 

l. En qué estado o etapa de ejecución' se encuen
.. rra el Plan de Gestión Ambiental y Manejo de la 
,,;,:,Gue11Ca Híd:ri,ca Matanza-Riachuelo. Descripción: 

Crédito 1059/0C-AR Año !997 BID, y qué obras 
están previstas en el futuro. 

1, .. 

1. 

2. Si el programa resolvió y en qué porcentajes ... 
"el problema de las inundaciones en las zonas más 
proclives a sufrir este fenómeno, mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de est.E.s zonas, la reduc
ción de los efluentes industriales y mejora de la ca
lidad del agua, la mejora del uso de la tierra, al igual 
que Jos principales espacios públicos, y el aumen
to del valor de la propiedad imm1eble" (Crédito 
1.059/0C-AR Año 1997 BID). 

3. Si es cierto que se dispuso la·paralización del 
Plan de Gestión Ambiental y Manejo de la Cuenca 
Hídrica Matanza-Riachuelo (CEMR). Descripción: 
Crédito 1.059/0C-AR Afío 1997 BID. 

4. En caso de que la respuesta anterior fi.1ese afirc 
mativa, si existen procesos de evaluación objetiva 
del impacto ambiental, condiciones de vida de lapo
blación, afectación de la salud, contaminación y 
otros, de la gestión administrativa; y las condicio
nes institucionales del programa; quiénes los efec-
tuaron y cuáles fi.1cron los resultados de dichas eva- · 
luaciones. Si dichas evaluaciones avalan el cese del "' 

• 
., 

programa. '*··~.-

5. Cuáles fueron los costos por consultorías, es
tudios técnicos, análisis internacionales de facti
bilidad, censos, ambientología, y lecturas de estra
tos profundos, y qué organismos estatales o 
empresas privadas los elaboraron. Cuáles fueron los 
montos destinados a las obras de saneamiento, a 
consultorías y desvíos a planes sociales. 

6. Si la mencionada detención del programa obe
dece a restricciones de tipo presupuestario, impo
sibilidad de coordinacióh interjurisdiccional o gas
tos de tipo institucional. 

7 . Si se puede precisar el monto pagado y el mon
to adeudado por la tasa de compromiso. 

8. Si en el marco del Plan de Gestión Ambiental 
y Manejo de la Cuenca Hidrica Matanza-Riachue
lo (Crédito 1059/0C-AR Año 1997 BID) se exigió, 
para la adquisición de bienes y contratación de ser-
vicios, el procedimiento de la licitación pública in
ternacional para la construcción de obras. Si se 
cumplió con dicha exigencia, cuáles fi.1eron las em-
presas adjudicatarias de esa licitación y en qué es-
tado se encuentran las obras comprometidas en di-
chos pliegos. 

9. Si se cumplieron las condiciones contractua
les especiales, que exigían que, "antes del primer 
desembolso, se hayan cumplido las siguientes con
diciones: La firma de acuerdos entre el organismo 
ejecutor y los coejecutores del programa, en los que 
se establezcan mecanismos de coordinación y trans
ferencia de fondos para el funcionamiento y mante
nimiento de las obras en el futuro, y para la acepta
ción de las obligaciones d~ conformidad con lo 
previsto en el contrato de préstamo (Crédito 1.059/ 
OC-ARAño 1997 BID). 

1 O. Si se cumplieron con los otros requisitos 
contractuales y condiciones especiales previstos 
en el otorgamiento del crédito de mención y en 

. qué medida. 

• 

• 
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11. Qué consideraciones se tomarán respecto de 
la salud de la población afectada. 

12. Si se realizó, como dictaminó la Defensoría del 
Pueblo de la Nación, "un relevamiento de impacto ac
tualizado sobre la salud del núcleo poblacional lin
dante a la ribera de la cuenca hídric.a Matanza-Ria
chuelo (en especial, menores de edad) de tóxicos 
ambientales, a los fines de determinar por medio de 
estudios especializados la presencia de casos de en
fennedades y/o patologías cuyas causas generadoras 
guarden directa relación con la contaminación de la 
cuenca hídrica Matanza-Riachuelo y toda su área de 
influencia, según recomendó al Ministerio de Salud 
de la Nación que en un plazo perentorio proyecte la 
realización, por sí o de manera conjunta con los orga
nismos de salud involucrados." 

13. Cuáles fueron los resultados de dicho releva
miento, en caso de ser afinnativa la respuesta anterior. 

14. Qué medidas se tomaron respecto del tal rele
vamiento, para la protección de la salud de la po
blación afectada. 

15. Si existe un proyecto alternativo que reempla
ce el saneamiento de la cuenca y, en su caso, cómo 
se fmanciará. 

16. Si la respuesta anterior fuese afí.rmativa, sír
vase informar si la comLmidad afectada fue consul
tada para la toma de esta decisión y cuáles fueron 
sus evaluaciones y propuestas. 

17. Qué acciones interjurisdiccionales se ha coor
dinado entre los distintos organismos competentes 
de la administración pública nacional, provincial o 
municipal involucrados en el proceso de saneamien
to de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo. 

18. Si son de su conocimiento los peligros a la 
salud y el medio ambiente que los llamados "polos 
petroquímicos" generan en la población aledaña. 

19. Si son de su conocimiento las cifras de con
taminación proyectadas a futuro. 

20. Qué medidas se han tomado respecto de las 
empresas que han vertido o vierten los desechos a 
la cuenca, partiendo del hecho que el daño ambien
tal es un delito que no prescribe. 

21. Qué trabajos se han realizado durante el año 
2003 en materia de extracción, reflotamiento y remo
ción de buques hundidos. 

22. Qué trabajos se han realizado durante el año 
2003 en materia de extracción de restos de estruc
turas obsoletas de muelles en margen provincia. 

23. Qué tareas se han realiza do durante el año 
2003 respecto al desmalezamiento, recolección de re
siduos, fumigación, perfilado del talud y forestación. 

24. Cuántos basurales ilegales se encuentran en 
la cuenca y qué tareas se han llevado a cabo duran
te el año 2003 respecto de la limpieza de los mismos. 

25. Qué cantidad de buques inactivos se encuen
tran amarrados en la cuenca en situación de aban
dono y qué medidas se han tomado respecto de los 
mismos durante el año 2003. 

26. Si se ha tomado conocimiento de que un es
tudio encargado por el municipio de Avellaneda, el 
que ha determinado la existencia de plomo en la san
gre del 50 % de la población estudiada, amén de de
tectar que un lO % de la población tenía cromo en 
orina. Si este estudio o sus conclusiones fueron co
nocidos, describir qué acciones se han llevado ade
lante para detener el crecin1iento de estos índices. 

27. Si es de su conocimiento que el 50 % de los 
niños que viven en sus orillas tiene componentes 
químicos en la sangre. 

28. Si tiene conocimiento del juicio que podría co
menzar la Defensoría del Pueblo de la Nación si no 
se revierte la situación de emergencia ambiental y 
sanitaria en la que se encuentra la cuenca Matan
za-Riachuelo. 

29. De la población residente en la cuenca (alre
dedor de 4.500.000 personas): I) qué porcentaje no 
tiene cloacas, li) qué porcentaje carece de agua po
table. 

30. Qué porcentaje de la inversión comprometida 
ejecutó la empresa Aguas Argentinas al día de la 
fecha. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

40 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Recursos Huma
nos de la Nación y la Superintendencia de Riesgo 
de Trabajo (SRT), informe a esta Honorable Cámara 
de Diputados lo siguiente: 

l. Cuáles fueron las causas del siniestro ocurri
do el miércoles 31 de julio de 2002, al precipitarse la 
pluma de una grúa sobre instalaciones de la Uni
versidad de Morón cuyo saldo fue el de cuatro per
sonas heridas. 

2. Cuáles son las medidas de seguridad adopta
das por la Superintendencia de Riesgo de Trabajo 
a fm de controlar el cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene en el trabajo, por parte de los 
empleadores, trabajadores y aseguradoras de ries
go de trabajo (ART), para prevenir efí.cazmente los 
riesgos de trabajo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDU<\RDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

La Honorable Cámara de Diputados vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través del orga
nismo pertinente, informe respecto de la evolución 
de los accidentes de trabajo en el territorio nacio
nal, con, relación a los siguientes puntos: 

l. ¿Cuál e~ la estadística de accidentes de traba
jo desde Jos orígenes del sistema de Aseguradoras 
de Riesgo de Trab~jo (ART) a la fecha, con apertu
ra mensual por provincias, sector industrial y tipos 
de accidentes registrados? 

2 .. ¿Cuál es la correlación entre accidentes de tra
bajo y tasa de empleo y/o desempleo en cada. pe
ríodo y provincia? 

3. ¿Qué acciones de investigación y control ha 
encarado la Superintendencia de Riesgos de Tra
bajo? ¿Cuáles de prevención y reducción de acci
dentes? 

4. ¿Cuáles son las explicaciones que la misma Su
perintendencia manifiesta respecto de los informes 
privados, publicados en diarios de esta Capital, que 
estiman que existe un porcentaje mayor de acciden
tes al infonnado oficialmente? 

5. ¿Qué seguimiento se realiza respecto del cum
plimiento de las obligaciones contraídas por el sis-. 
tema asegurador para con los deudos y accidenta
dos? ¿Cuáles son los hallazgos de tal accionar? 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos. Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

42 

EDUARDO O. CA.\I!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secreta1io de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar repudio a las reitemdas amenazas anóni
mas recibidas pbr Mauricio Wainrot, director del Ba
llet Contemporáneo del Teatro Gcüeral San Martín. 

Dada en la Sala de Sesiories de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de jt~nio del pño pos ~ii cuatro. 

43 

EDUARDO 0: CA.\1AÑO. 

E"duaido D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Camara ,de Diputados dé la N~ción 
RESUELVJ?.: . 

Declarar de interés cultural el Seminario Sub
regional sobre Prevei1cióJ]. y Lucha contra el Tráfi-

co Ilícito de Bienes Culturales del Mercosur, orga
nizado por la Dirección Nacional de Patrimonio y 
Museos, Secretaría de Cultura de la Nación, con el 
auspicio de la UNESCO, que se desarrollará en la 
Biblioteca Nacional, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, del 22 al 24 de marz:o del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del ines de junio del año dos mil cuatro. 

44 

EDUARDO O. Ci\tv!Al';Jo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que corresponda, informe sobre los si
guientes puntos relacionados con el estado de ries
go nutricional en el que se encuentran los niños 
menores de dos años: 

l. Si se incrementó desde mayo de 1998, y en qué 
proporción la cantidad de niños de entre O y 2 años 
que no tienen asegurada la alimentación y, por ende, 
están en riesgo de desnutrición. 

2. De ser afirmativo el punto precedente, qué 
programas se llevan adelante para subsanar esta si
tuación y cuales hay para reducir estos indicadores. · 

3. Si durante los últimos cinco años se han reali
zado encuestas nacionales de nutrición y los resul
tados arrojados. 

4. En caso negativo, fundamente las razones por 
las cuales no se realizaron y especifique el plazo en 
el cual está previsto llevarlas a cabo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. · 

45 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el XVII Congreso 
Nacional de la Asociación Argentina de Consorcios 
Regionales de Experimentación Agrícola (AACREA), 
que se llevará a cabo en la ciudad de Mar del Plata, 
del 1° al 3 de septiembre de 2004, bajo el lema "So
mos parte de una Argentina posible". 

Da:da en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

• 
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46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXIV edición 
de la Fiesta Nacional del Pomelo, a realizarse en la 
ciudad de Laguna Blanca, en la provincia de 
Fom1osa, del 14 al20 de junio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del aílo dos mil cuatro. 

47 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XIII Fies
ta Provincial del Sorgo y la Cosecha Gruesa, que 
se realizará en la localidad de Hermoso Campo, 
provincia del Chaco, los días 11 al 13 de junio 
de 2004. 

Dad:'l en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

48 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jomada Na
cional de Química y Fertilidad de Suelos: el Calcio 
y el Magnesio en la Producción Agropecuaria, que 
se realizó el 20 de mayo de 2004, en La Plata, pro
vincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

49 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

l!.auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la IX Jomada de 
Verdeas de Inviemo "Un desafío al invierno: 1.000 
temeros en 100 hectáreas durante 100 días" que se 
realizó el 27 de mayo de 2004 en Benito Juárez, pro
vincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

50 

EDUARDO O. CM1Al'TO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la U Reunión Binacional de Ecología; XXI Reunión 
Argentina de Ecología; y XI Reunión de la Socie
dad de Ecología de Chile, a realizarse del 31 de oc
tubre al 5 de noviembre de 2004, en la ciudad de 
Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

51 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Dipútados de la Nación 
RESUELVE: 

1° - Designar con el nombre Presidente Juan Do
mingo Perón, al Salón de Pasos Perdidos de la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación. 

2° - En homenaje público se colocará una placa 
conmemorativa. 

3° - Impútense los gastos provocados por la pre
sente resolución a las cuentas generales del presu
puesto de gastos de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

52 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Conceder al diputado nacional Hugo Franco, li
cencia sin goce de dieta desde el 18 de junio al 5 de 
julio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los nue
ve días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, ... 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas en orden 
a corregir las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Comité Fede
ral de Radiodifusión (COMFER). Asimismo y en 
cuanto las aludidas situaciones incluyen la inobser
vancia de normas elementales de administración y 
gestión y el incumplimiento de deberes básicos a la 
competencia del órgano, con la consecuente des
protección, tanto de los intereses públicos a cuya 
satisfacción se dirigen los mismos, como hacendales 
del Estado; para que informe sobre las medidas 
adoptadas a los efectos de determinar el perjuicio 
fiscal emergente de las aludidas situaciones y 
efcctivizar las correspondientes responsabilidades 
administrativas, civiles y penales. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A.I·gen
tino, en Buenos Aires, a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CA!v!f\ÑO. MARCELO H. GUJNU. 

Eduardo IXRollm10. Juan H. Estrada. 
Secretario de la·C.DD. Secretario Parlamentario . 

del Senado 

54 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan-
. do informe sobre: a) Las medidas adoptadas a los 
fines de superar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación referentes a los esta
dos financieros al 31-12-99 y 31-12-00 correspondien
tes al Proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento 
de Rutas Nacionales - convenio de préstamo 4.295; 
b) El avance físico de la obra obtenido a través de la 
aplicación de los tondos objeto de dicho convenio 
de préstamo; e) Las medidas adoptadas a fin de de
terminar el eventual perjuicio fiscal que pudiera ha
berse producido como consecuencia de las situacio
nes observadas por el órgano de control y para la 
detem1inación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los treinta días del mes de 
junio del afio dos mil cuatro. · 

EouARDo O. CAMAÑO. MARcELO H. GuJNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Jum1 H. Estrada. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado 

4. DECLAI<.ACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, arbitre 
los medios tendientes a la imnediata regularización 
en la entrega de 60.000 documentos nacionales de 
identidad adeudados a la provincia de Santa Fe des
de hace más de un año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del afio dos mil cuatro. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de sus organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a los efectos de arribar a un 

· acuerdo con los gobiernos provinciales a los fi
nes de impulsar políticas de Estado activas de 
promoción de la protección de las selvas, montes 
y bosques nativos, con asistencia crediticia a los 
agricultores de las distintas regiones, a los fines 
de promover el desarrollo de cultivos sustentables 
en armonía con la preservación de la flora y fau
na del lugar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

.h,auardo D. Rollmw. 
· Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el I Congreso de Educación 
A.Inbiental para el Desarrollo Sustentable de la Re
pública Argentina, que se desarrolló en la Unidad 
Turística Embalse de Río Tercero, provincia de Cór
doba, cntTe los días 6 y 9 de mayo de 2004, organi
zado por la Confederación de Trabajadores de la 
Educación de la República Argentina (CTERA) a 
través de su Escuela Pedagógica y Sindical "Mari
na Vilte" y de la Red de Educadores Ambientales 
confom1ada a partir del proyecto Ambiente y Sus
tentabilidad. 

• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su beneplácito por la conmemoración del 
66° aniversario de la creación del Liceo Militar "Ge
neral San Martín", establecimiento educativo pio
nero en su tipo, el próximo 8 de julio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social, intervenga a fin de ejercer acciones 
concretas de control sobre la actividad laboral, con 
el objetivo de evitar la siniestralidad registrada desde 
comienzos del año 2003 hasta el presente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ante 
las reiteradas amenazas anónimas recibidas por 
Mauricio Wainrot, director del Ballet Contemporá
neo del Teatro General San Martín, a través de Jos 
organismos correspondientes, extreme las medidas 
necesarias para dilucidar el episodio y detener a los 
culpables. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario al Foro Mundial sobre 
Planes Nacionales de Acción para la Infancia, orga
nizados por el Foro Internacional para el Bienestar 
de la Infancia -IFCW- y el Comité Argentino de Se
guimiento y Aplicación de la Convención Interna
cional sobre los Derechos del Niño -Casacidn- a 
realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
entre los días 27 de septiembre y 1° de octubre de 
2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el XIX Encuentro Nacional 
de Mujeres, a realizarse en la provincia de Mendoza 
los días 9, 10 y 11 de octubre de 2004. 
. Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO O. CAMAfro. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al Día Internacional de la Familia 
que se conmemora el día 15 de mayo de cada año, 
que fuera instituido por resolución 47/237, de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en el 
año 1994. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

JO 

EDUARDO O. CAM.AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por la contaminación sonora y 
atmosférica en la localidad de Berna! por parte de la 
empresa Raimat S.A. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

&luardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nació11 

DECLARA: 

De interés legislativo las VIII lomadas Argenti
nas de Derecho Procesal Constitucional, a celebrar
se el 16 y 17 de septiembre de 2004 que organizan 
la Asociación Argentina de Derecho Procesal Cons
titucional y el Instituto de Derecho Procesal de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del 
Salvador. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

12 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el crecimiento y nivel de 
producción alcanzado por la industria alimenticia, 
así como también su proyección al mercado inter
nacional, de la localidad de Albardón en la provin
cia de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

13 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de esta H.onorable Cámara la campaña 
gráfica y audiovisual Programa Regional Mercosur 
sobre Erradicación del Trabajo Infantil, llevada ade
lante por el subgmpo de trabajo 10, en fom1a simul
tánea en todos los países de la región. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio de! año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el IJoder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos competentes, gestio
ne medidas tendientes a evitar el cierre y lograr el 
normal funcionamiento de la Cooperativa La Reser
va Limitada, fábrica de quesos La Reserva, en la lo
calidad de Pozo Borrado, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO O. CAtvlAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de fa Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos competentes, arbitre las me
didas conducentes a fin de considerar la modifica
ción de la resolución SC 26.87S/96, Reglamento del 
Servicio de Telefmúa Pública y Domiciliaria para Per
sonas Hipoacúsicas o con Impedimento del Habla. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein- · 
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

16 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, regla
mente la obligatoriedad de acompafí.ar a las factu
ras de compraventa de miel de productores argenti
nos los protocolos de análisis realizados por los 
laboratorios habilitados a tal efecto. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

17 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien adquirir 
un equipo de detección de metabolitos en miel 

• 

• 

• 
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(1-ll)LC masa/masa) con destino al SENASA, a efec
tos de realizar y controlar los análisis requeridos por 
los organismos técnicos de los países importadores 
de miel argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

18 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo la realización del V Congre
so de Ciudades y Pueblos del Interior, con el tema 
"Derechos humanos, pobreza y exclusión: una re
flexión desde la comunidad educativa", convocado 
por la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Nacional de Catamarca, v realizado en la Ciudad de 
San Fernando del Valle 'de Catamarca, los días 13, 
14 y 15 de mayo de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

19 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que corresponda instruya al organis
mo que corresponda de modo tal que en la planifi
cación del esquema Director Vial Argentino se con
temple en forma específica la construcción de la red 
vial integrante del Corredor Bioceánico Norte. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

20 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos pertinentes, disponga las me
didas tendientes a fijar plazos para dar cumplimiento 
a la mayor brevedad a los compromisos contraídos 
por Transportadora de Gas del Norte (rGN) en el acta 
acuerdo celebrado con fecha 6 de octubre de 2000 

con la intervención federal de la provincia de Corrien
tes, en el que se obligaba a la construcción de un 
gasoducto de aproximación destinado al abasteci
Iniento de gas natural a la localidad de Paso de los 
Libres, con su correspondiente estación de medi
ción, más la construcción de la estación de medi
ción a la altura de la progresiva kilométrica 352,4, 
cuya demora en el cumplimiento perjudicó seriamente 
la posibilidad futura de extender el servicio de abas
tecimiento de gas a las localidades de Monte Case
ros, Curuzú Cuatiá, Mercedes y Mocoretá, dado que 
por descuido o negligencia en dicho instrumento 
no se establecieron plazos determinados para el ini
cio de las obras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

J< .. auardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a la agresión sufrida por 
el periodista Adrián Di Nucci, en su domicilio parti
cular de la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos 
Aires, el día 11 de mayo de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

22 

EDUARDO O. CAtv!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio y rechazo ante 
las agresiones, amenazas y torturas sufridas por el 
periodista Mario Pérez Arcuri, en la provincia de San 
Luis, el6 de abril de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

23 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio por Jos hechos de censura ocurri
dos en la ciudad de Orán, provincia de Salta, el 
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1° de abril de 2004, por la detención del señor 
periodista de Indymedia Argentina, don Pablo 
Badano, cuando cubría una marcha de protesta 
socia l. 

Su solidaridad con el mencionado periodista 
ante el avasallamiento de sus derechos funda
mentales. 

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he
cho, a los efectos de que se deslinden las respon
sabilidades que correspondan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del m1o dos mil cuatro. 

24 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secret.uio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de ia Nación 

DECLARA: 

Su repudio por la intimidación anónin1a sufrida 
por la redacción del portal de noticias en Internet 
de la Asociación de Prensa de Tucumán -APT
(ww-vv.primerafuente.com.ar) el día 23 de abril de 
2004, consistente en el envío de un correo elec
trónico donde se transcribía una conversación te
lefónica entre el señor periodista Alejandro M. 
Díaz, del mencionado medio, con el señor secre
tario de Estado de Derechos Humanos de la pro
vincia de Tucumán, doctor Bernardo Lobo 
Bugeau, en la que se hacía referencia a la última 
represión policial en la plaza Independencia. Los 
agresores utilizaron para tal fin una escucha tele
fónica ilegal. 

Su solidaridad con los integrantes de la Asocia
ción de Prensa de Tucumán ante el hecho descrito, 
que representa una clara violación a la libetiad de 
expresión, al derecho de infom1ar y a la preserva
ción de la fuente periodística. 

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he
cho y castigo para sus autores y responsables. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

25 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

F.duardo lJ Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a la celebración del 125° aniYersario 
de la fundación del Colegio Nonnal N° 1 de Rosario 
a la vez que pone de relieve su trascendente labor 
educativa y cultural. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

26 

EDUARDO O. CA:VJAÑO. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, 30 de junio de 2004. 

Al señor presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cám<lra ha apro
bado, en sesión de la fecha, la siguiente declaración. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Adherir a la celebración del Día del Indio Ameri
cano y la Semana de los Pueblos Indígenas, realiza
dos en todo el país entre los días 19 y 25 de abril 
de 2004. 

Dios guarde al señor presidente. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secrct.trio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado la puesta en marcha y/o 
concesión del Hotel Provincial y el respectivo pa
seo aledaño en la ciudad de Mar del Plata, provin
cia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

28 

EDUARDO O. CAMA"To. 

kauardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la III Feria Industrial de 
la Provincia de Buenos Aires (FIPBA 2004), organi
zada por la Unión Industrial del Oeste (lJIO), que se 
rea !izará desde el 1° al 5 de septiembre del corriente 
año en las instalaciones del parque industrial La 
Cantábrica, localidad de Haedo, partido de Morón. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. Cf'.,.'v!.AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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29 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la XXIV Reunión Anual 
Latinoamericana de Petroquímiea, organizada por 
primera vez en nuestro país por la Asociación 
Petroquímiea y Química Latinoamericana (APLA), a 
a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res del 6 al 9 de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil euatro. 

30 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre las medidas necesarias tendientes a garantizar 
el nom1al eruee de la frontera, en el puesto fronteri
zo de Salvador Mazza que actualmente se encuen
tra restringido por medidas dispuestas por el go
bierno de Bolivia. 

Dada· en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil euatro. 

31 

EDUARDO O. CAM.AÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería eon agrado la terminación del condo
minio Bristol Center, sito en el Boulevard Marítimo. 
entre la peatonal San Martín y Rivadavia, ciudad 
de Mar del Plata, provineia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil euatro. 

32 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo la eelebraeión del Día In
temaeional de la Cooperación, que se realizará el 
próximo 8 de julio en la eiudad de Sunehales, pro-

vineia de Santa Fe, organizado por la Casa Coope
rativa de Provisión Sunehales Limitada, eon la eo
laboraeión de sus cooperativas asoeiadas, entre las 
que se destacan SanCor Cooperativas Unidas Limi
tada y SanCor Cooperativa de Seguros Limitada. 
Además eontará eon la partieipaeión de la munici
palidad de la eiudad de Sunchales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil euatro. 

33 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cántara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejeeutivo, por 
la vía y forma que corresponda, proeeda a dotar a 
los organismos pertinentes del instmmental nece
sario para los eontroles de nitrofurano en las expor
taciones de miel, pem1itiendo que el produeto a ex
portar eumpla eon las disposiciones vigentes en el 
mereado internacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a Jos trein
ta días del mes de junio del año dos mil euatro. 

34 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejeeutivo, a 
través del área que corresponda, adeeue el nivel de 
exigencia de análisis de residuos de nitrofuranos 
sobre las mieles argentinas, estableciéndolos acor
des a los de los principales paises compradores de 
este producto. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a Jos treintra 
días del mes de junio del año dos mil euatro. 

35 

EDUARDO O. CA11AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés del área que corresponda, arbitre Jos medios ne
cesarios para autorizar a otros laboratorios a realizar 
análisis para la detección de nitrofuranos en miel. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

36 

EDUARDO o. CA,\!IAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al Primer Taller de Difusión para la 
E1radicación del Trabajo Infantil, realizado por la 
Conaeti, en el marco de la campafía simultánea 
para los cuatro países del Mercosur, el pasado 18 
de marzo del 2004, en la ciudad brasilefía de Foz 
de lguazú. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del afio dos mil cuatro. 

37 

EDUARDO O. CAJv!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAR~A..: 

Su beneplácito por la resolución adoptada por la 
Organización Internacional de Epizootias -OlE--, 
declarando a nuestro país libre de la enfermedad 
encefalopatía espongifonne bovina (EEB), conoci
da como mal de la vaca loca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

38 

EDUARDO O. Ck\i!AÑO. 

Eduardo D. Rof!ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el IV Congreso Intemacio
nal de Trauma Psíquico y Estrés Traumático, orga
nizado por la Sociedad Argentina de Psicotrauma 
(SAPsi), que se desarrollará en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, República Argentina, del 24 al 
26 de junio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

39 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Náción 

DECLARA: 

De interés legislativo las XX .Tomadas Odontoló
gicas Internacionales del Centro de la República Ar
gentina, organizadas por el Círculo Odontológico de 
Córdoba, que se llevarán a cabo los días 7, 8, y 9 
de octubre de 2004, en la ciudad de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trein
ta días del mes de junio del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

l:_auardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

1 
Mensa,jes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 748/04 del15 de junio de 2004 y proyecto 
J\: ley por el cual se auloriza la parlicipación J\: las 
fuerzas annadas en los ejercicios combinados Unitas 
XLV 2004- fase Pacífico, Panamax- 2004 y Viekaren 
VI - 2004, a realizarse fuera del territorio nacional 
(21-P.E.-04). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Mensaje 754/04 del 17 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 753/04, por el cual se deja sin efec
to la obligatoriedad del ingreso y negociación en el 
mercado de cambios de las· divisas provenientes de 
la exportación de productos corre'spondientcs a las 
empresas mineras (22-P.E.~04). ?4 la:S comisiones de 
Finanzas y de Minería.) ' 

-Mensaje 764/04 del 18 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 7 41/04, por el cual se faculta al se
ñor secretario de Energía a suscribir un acuerdo en
tre el Estado nacional, las provincias de Mendoza 
y San Juan y las empresas YPF S.A. y Centrales 
Térmicas Mendoza S.A. con el fin de sustituir el gas 
que utiliza esta última para la generación de energía 
por combustibles líquidos por 120 días (23-P.E.-04). 
(A la Comisión Bicameral de Seguimiento de fa
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional 
--ley 25.561-.) 

-Mensaje 768/04 del 22 de junio de 2004 comuni-
cando el decreto 767/04, por el cual se exceptúa de 
lo dispuesto en el decreto de necesidad y urgencia 
491/02 -situación de los miembros de las carreras de 
investigador científico y tecnológico y del personal 
·de apoyo a la investigación y desarrollo- al Consejo 

• 
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Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
-Conicet- (24-P.E.-04). (A la Comisión de Ciencia y 
Tecnología.) (Trámite Parlamentario N° 77). 

-Mensaje 772/04 del 22 de junio de 2004 y pro
yecto de ley nacional de turismo (25-P.E.-04). (A 
las comisiones de Turismo y de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Mensaje 797/04 del 23 de junio de 2004 y pro
yecto de ley por el cual se procede a restituir a los 
consumidores finales que sean titulares de la tarje
ta magnética creada por decreto 696/04 -
monotributistas y beneficiarios de planes sociales
un equivalente a un porcentaje del monto de las 
compras que efectúen mediante la utilización de las 
mismas (26-P.E.-04). (.4 la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

-Mensaje 819/04 del 23 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 756/04 por el cual se faculta al Mi
nisterio de Salud a transferir, mientras dure la emer
gencia sanitaria, bienes de capital de uso sanitario 
a las distintas jurisdicciones (27-P.E.-04). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 820/04 del 23 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 809/04, por el que se prorroga la 
suspensión del restablecimiento de los 2 (dos) pun
tos porcentuales de los aportes de los trabajadores 
en relación de dependencia (28-P.E.-04). (A las co-

. misiones de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 822/04 del 23 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 821/04, por el cual se establece que 
los beneficiarios de la indemnización establecida por 
la ley 25.471, Programa de Propiedad Participada 
para Ex Agentes de YPF, deben seguir el procedi
miento administrativo abreviado ante el Banco de 
la Nación Argentina (29-P.E.-04). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Legislación del Tra
bajo, de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 824/04 del 23 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 823/04, por el cual se prorroga des
de el 1° de julio y hasta el 31 de diciembre de 2004 
la suspensión de los despidos sin causa justifica
da, bajando en un 80% el monto indemnizatorio (30-
P.E.-04). (.4 la Comisión Bicameral de Seguimien
to de Facultades Delegadas al Poder .1!-jecutivo 
Nacional -ley 25.561-.) 

-Mensaje 826/04 del 23 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 825/04, por el que se modifica la 
planta del personal del Ministerio de Justicia, Se
guridad y Derechos Humanos (31-P.E.-04). (A las 
comisiones de Justicia, de Legislación del Traba
jo y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 829/04 del 24 de junio de 2004 comuni
cando el decreto 827/04, por el que se transfieren 
fondos a los trabajadores de la fallida empresa 
Transporte del Oeste S.A. (32-P.E.-04). (A las comi
siones de Obras Públicas, de Transportes y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

SANCIO:NES DEFINITIVAS: 

(C.D.-77/04). (23-6-04.) Proyecto de ley por el que 
se autorizan la entrada al territorio nacional de tro
pas e~iranjeras y la salida de fuerzas nacionales para 
participar en los ejercicios previstos para el curso 
del conientc año denominados "Unitas XL V 2004 -
Fase Pacífico", "Panamax 2004" y "Viekaren VI 2004" 
(21-P.E.-04) Oey 25.907). . 

(C.D.-78/04). (23-6-04.) Proyecto de ley por el que 
se sustituyen los artículos 11 y 16 de la ley 25.798 
(refinanciación hipotecaria) (2.011-D -04) (ley 
25.908). 

III 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

Nery y Pemasetti: de ley (5.712-D.-03), sobre: ré
gimen de ingreso social básico para desocupados. 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Acción Social y Salud Pública, de Legislación 
del Trabajo, de Educación y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Resuelto en 5.712-D.-04.) 

IV 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 
TRANSPORTES, DE DEFENSA NACIONAL Y DE OBRAS 
PUBLICAS: 

En los proyectos de resolución de la señora di
putada Ferrín y otros señores diputados por los que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con la empresa con
cesionaria Aeropuertos Argentina 2000 S.A. (5.-D.-
04, 9.-D.-04y 11.-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y DE ANALISIS Y 
SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMlENTO DE LAS NORMAS 
TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gutiérrez (F. V) por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la cantidad de denuncias efec
tuadas en el marco de la ley 25.345 (Ley Antieva
sión) (1.579-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALllD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora diputa
da Bayonzo y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo respecto a la 
deuda del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados con los prestadores 
de la salud en la provincia del Chaco (2.158-D.-04). 
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-En el proyecto de resolución del señor diputa
do De Nuccio por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo dar cobertura del 100 % a los medicamentos 
antiepilépticos incluidos en el Programa Médico 
Obligatorio de Emergencia (PMOE) (2.244-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do De Nuccio por el que se solicitan intormes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con el cumplimiento de la ley 25.404, de 
protección de las personas que padecen epilepsia 
(2.488-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Peso y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo el envío de ayuda huma
nitaria a los afectados con el fenómeno meteoroló·· 
gico ocurrido el 11 de mayo de 2004 en Puerto Es
peranza, provincia de Misiones (2.599-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Mansur por el que se declara de interés parla
mentario el XXXII Congreso Anual de la Sociedad 
Internacional de Neurocirugía Pediátrica (Intcrnatio
nal Society for Pediatric Neurosurgery), a realizarse 
del 29 de agosto al 2 de septiembre de 2004 (2.727-
D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Sartori y otros sefíores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las me
didas preventivas adoptadas y los recursos huma
nos capacitados para enfrentar la leishmaniasis 
(2.798-D.-04). 

DEPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pérez (A C.) y otros señores diputados por el que 
se declara de interés legislativo el Campeonato Ar
gentino de Rally, a realizarse en la localidad de Mina 
Clavero, provincia de Córdoba (1.691-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los sefíores di
putados Rattin y Mansur por el que se expresa be
neplácito por la obtención de varios récords por 
parte del atleta argentino Germán Chiaraviglio 
(2.304-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Urtubey por el que se expresa beneplácito por 
los títulos obtenidos por deportistas saltefíos en el 
I Torneo Nacional de Squash, realizado en Rosario, 
provincia de Santa Fe (2.453-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
lada Fiol por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización y fomento de torneos, concursos y de
más actividades de pesca deportiva, bajo la modali
dad denominada pesca con devolución (2.651-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la sefíora dipu
tada Goy por el que se expresa beneplácito por la 
clasificación de la deportista argentina María Fer
nanda Lauro, oriunda de la provincia del Chaco, en 
la modalidad canotaje, representando a nuestro país 
en los próximos Juegos Olímpicos, a realizarse en 
Atenas, Grecia (2.684-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin y otros sefíores diputados por el que se 
expresa beneplácito por la obtención de la primera 
medalla de oro en el mundial de Australia por pmic 
de los ciclistas argentinos Juan Curuchet y Walter 
Pérez (3.097-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Rattin y Bonacorsi por el que se declara 
de interés parlamentario la labor del Criquet & Rug
by Club de Don Torcuato, provincia de Buenos Ai
res, al cumplirse el 8 de diciembre de 2004, 140 años 
de \~da institucional (3.165-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin y otros señores diputados y de la señora 
diputada Tulio por los que se expresa beneplácito 
por la actuación de los tenistas argentinos en el tor
neo de Roland Garrós (3.308-D.-04, 3.309-D.-04, 
3.310-D.-04, 3.311-D.-04 y 3.318-D.-04). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de la sefí.ora dipu
tada Pérez (M.) por el que se declaran de interés 
parlamentario los V Juegos Nacionales de Ingenio 
y Habilidad Motriz Fina: Limica 2004, a realizarse el 
3 de junio de 2004, en San Justo, provincia de Bue
nos Aires (3.146-D.-04). 

ENERGJA Y COMBUSTIBLES, DE ACCION SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Vitale por el que se declara de interés parlamen
tario la producción de biogás para comedores de 
niños carenciados generados a partir de los resi
duos orgánicos (1.361-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE ACCION SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se soli
citan infonnes al Poder Ejecutivo sobre la posible 
utilización en el agro, en las provincias de Entre Ríos 
y Santa Fe, de pesticidas y disolventes que causan 
perturbaciones en las honnonas de reproducción del 
hombre (2.833-D.-04). 

DISCAPACIDAD Y DE DEPORTES: 

En el proyecto de declaración de la seí'í.ora dipu
tada Romero (M. R.) y otros sefíores diputados por 
el que se declaran de interés parlamentario los XVI 
Juegos Especiales Nacionales, a realizarse del 16 al 
19 de septiembre de 2004 en la ciudad de Paraná, 
provincia de Entre Rios (2.825-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABATO Y DE ACCJON SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Minguez y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo incluya en el listado 
de enfermedades profesionales ei estrés laboral 
(1.993-D.-04). 

• 

• 

• 

• 
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CO!v'!UNlCACIONToS E ll\TFORMATICA Y DE FAMllJIA. 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada _Ferrín y otros señores diputados por el que se 
solicitan mformes al Poder Ejecutivo sobre las san
ciones aplicadas por el Comité Federal de Radiodi
fusión (COMFER) ante el incumplimiento de normas 
referidas al contenido, dentro del horario de protec·· 
ción al menor, por parte de emisiones de radio y te
levisión, y otras cuestiones conexas (2.401-D.-04). 

AGRICVLfURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Lamberto por el que se declara de interés parla
mentario el evento Agronegocios Coronda 2004, a 
realizarse del 21 al 24 de octubre de 2004 en la pro-
vmcta de Santa Fe (3.233-D.-04). . . 

INUUSTRIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada De la Rosa por el que se declara de interés par
lamentario la Feria Internacional del Mueble y la 
Madera FEDEMA 2004, a realizarse del 12 al 14 de 
noviembre de 2004 en la provincia de Formosa 
(2.885-D.-04). 

ACCJON SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración de la señora diputa
do Roy por el que se declara de interés parlamenta
rio la Semana de la Maternidad Abierta a la Comuni-. 
dad, a realizarse del 2 al 6 de agosto de 2004 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.115-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABATO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Piccinini y otros señores diputados por el que se so
licitan infomres al Poder Ejecutivo sobre el estado de 
la tramitación del convenio colectivo de trabajo en
tre la Unión de Trabajadores Hoteleros y. Gas
tronómicos de la República Argentina (UTHGRA) y 
la Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de 
la República Argentina (3 .1 O 1-D. -04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, DE LEGISLACJON 
DEL TRABAJO Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Macchi y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre los benefi
cios del Plan Jetas y Jetes de Hogar Desocupados, 
otorgados en la provincia de Corrientes (1.965-D.-
04). (Al orden dei dla.} 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Rodríguez Saá y otros señores diputados por el 
que se repudia el ataque a la libertad de prensa al 
destruir el frente del edificio de la Editorial Payne 
S.A., "El Diario de la República" y del dimio "La 
Opinión", de la ciudad capital de la provincia de San 
Luis, realizado el 30 de abril y el 1° de mayo de 2004 
(2.333-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor dipu
tado Canteros por el que se expresa preocupación 
y re?hazo al hosti_gamiento y la discriminación pu
bhcttana del gobterno de la pro-vincia de Corrien
tes contra el diario "El Litoral" de Corrientes 
(2.791-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE INDUSTRIA: 

En el mensaje 483/04 del 20 de abril de 2004 y pro
yecto de ley medrante el cual se propicia la instru
mentación de un régimen transitorio acordando un 
tratamiento fiscal destinado a las inversiones en bie
nes de capital con destino a la acti\idad industrial y 
a la ~jecución de obras de infraestructura (12-P.E.-04). 

CULTURA: 

En los proyectos de resolución de la señora di
putada Goy, de declaración de la señora diputada 
Montenegro y otros señores diputados por los que 
se declaran de interés cultural los eventos denomi
nados Julio Cultural, 1\.rtc en Vivo, a realizarse du
rante el mes de julio de 2004 en la provincia del Cha-
co (2.204-D.-04 y 3.180-D.-04). 'i 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Pérez Suárez y otros señores diputados por 
el que se expresa preocupación por la renw1cia a la 
Biblioteca Nacional del seüor director Horacio Sa
las (2.588-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del seüor diputa
.do Urtubey por el que se expresa beneplácito por 
la obtención del Premio Martín Fierro del interior al 
programa "Cuenta Palabra" que se emite por Radio 
Universidad Nacional de Salta (2.639-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Abalos y otros señores diputados por el que se 
declara Patriarca del Folklore Argentino a donAn
drés Chazaneta, en homenaje a su obra y aporte cul
tural (2.705-D.-04). 

-En los proyectos de declaración de la señora di
putada Roy y del señor diputado Storcro por los 
que se expresa pesar por el fallecimiento del actor
director Narciso Ibáñez Menta (2.762-D.-04) y 
(2.780-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se declara de interés cultural 
el emprendimiento personal a favor de la cultura y 
la educación Honorarte (2.763-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bertolyotti y del señor diputado Daud por el 
que se declara de interés legislativo el II Encuentro 
Infantil y Juvenil de Canto, Música y Danzas Fol
klóricas Argentinas con Sabor a las Cosas Nues
tras, a realizarse del 18 al 21 de junio de 2004 en la 
provincia de Entre Ríos (2. 766-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bertolyotti y otros señores diputados por el 
que se declara de interés parlamentario la Unión de 
Músicos Independientes (UMI) (2.846-D.-04) . 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Pérez (A.) y otros señores diputados por el que 
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se solicita al Poder Ejecutivo se denomine a la Bi
blioteca del Maestro, sita en el Palacio Pizzurno, Bi
blioteca "Alfredo Bravo", en su homenaje al cum
plirse el primer aniversario de su fallecimiento 
(2.918-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Storero por el que se expresa pesar por el falle
cimiento del poeta El vio Romero (2. 975-D.~04 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Brown por el que se expresa preocupación y re
pudio por las leyendas pintadas sobre las paredes 
del histórico Cabildo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (2.991-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Roselli y otros señores diputados por el que se 
declara de interés cultural el Seminario Los Andes 
antes de los Inka, que se comenzó a dictar entre los 
meses de noviembre y diciembre de 2003 (3.001-D.-
04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Roselli y otros sefíores diputados por el que se 
declara de interés cultural el XV Congreso Nacio
nal de Arqueología, a realizarse del 20 al 25 de sep
tiembre de 2004 en la provincia de Córdoba (3.002-
D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los sefíores di
putados Storero y Puig de Stubrin por el que se de
clara de interés cultural la VI Bienal de A1ie Joven 
-1 O" edición-, a realizarse en la ciudad de San la Fe, 
del 18 al 25 de septiembre de 2004 (3.041-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del seüor diputa
do Costa por el que se declara de interés parlamen
tario el I Concurso Nacional de Cine v Video Inde
pendiente "Escobar de Película 2004;;, a realizarse 
el 14 y 15 de agosto de 2004 en la mencionada loca
lidad de la provincia de Buenos Aires (3.056-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la sefíoia dipu
tada Monteagudo y otras señoras diputadas por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las medidas adoptadas en razón de la sustitución 
de obras de arte originales por similares apócrifas 
en el Museo Nacional de Bellas Artes (3.068-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Pérez (A) y otros señores diputados por el que 
se expresa pesar por el fallecimiento de la escritora 
neuquina Inna Cuña (3.073-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se expresa beneplácito por 
el premio italiano Fornlia, otorgado al pianista ar
gentino Iván Rutkauskas (3.114-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Roy por el que se expresa beneplácito por el 
XXXIII Premio Placer del Teatro, otorgado en París, 
Francia, al director teatral Jorge Lavelli (3.116-D.-04). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En los proyectos de declaración de la sefíora di
putada Barbagelata y otros señores diputados y de 

la señora diputada Pérez Suárez por los que se soli
cita al Poder Ejecutivo la regularización de los com
promisos asumidos por el gobierno argentino con 
la Organización internacional para las Migraciones 
(2.328-D.-04 y 2.337-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE PETICIOl'TES, PODERES 
Y REGLAMENTO: 

En el proyecto de ley del señor diputado Lamber
to sobre modificación de la ley 24.156, de adminis
tración financiera y sistema de control del sector 
público, derogación de la ley 23.847, que establece 
disposiciones relativas a la integración, objeto y 
funciones de la Comisión Parlamentaria Mixta Revi
sora de Cuentas (211-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIJ\: 

En los proyectos de declaración del sefior dipu
tado Sartori y del señor diputado Cettour y otros 
señores diputados por los que se expresa beneplá
cito por la participación argentina en la Feria Inter
nacional Intel Science & Engenecring Fair (ISEF) 
(2.556-D.-04 y 3.089-D.-04} 

-En los proyectos de declaración del señor di
putado Giorgctti, de los señores diputados Larrcguy 
y Nemirovsci, y de la señora diputada Hemández y 
otros señores diputados por los que se expresa be
neplácito por el Premio Bentley Excelcncc Awards 
2004 obtenido por ingenieros argentinos de INVAP 
S.E. (3.169-D.-04, 3.329-D.-04 y 3.397-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y del señor diputado Negri por 
el que se declara de interés legislativo el reconoci
miento obte1údo por la revista de la Universidad Na
cional del Litoral "Estudios Sociales" (3.297-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE CmNCIA Y 
TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la modificación 
del decreto 4 91/02 para la designación del personal 
científico y técnico comprendido en el artículo 19 
de la ley 25.467 (653-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE CIENCIA Y 
TECNOLOGJA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declaran de interés par
lamentario las IV Jornadas Nacionales de Cría Bo
vina Intensiva, que se realizarán los días 27 y 28 de 
mayo de 2004 en Venado Tuerto, provincia de San
ta Fe (l. 985-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQlmROS Y 
PORTUARIOS Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: 

En el proyecto de declaración de los seílores dipu
tados Larreguy y Cisterna por el que se ex-presa bene
plácito ante el lanzamiento formal del SIMPO, Sistema 
de Monitoreo Pesquero Oceanográllco, el cual ha sido 
desarrollado con el aporte tecnológico dellNVAP S.R. 
en la provincia de Río Negro (1.826-D.-04). 

• 

• 

• 
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ENERGIA Y COi'v1BUSTIBLES, DE AGR!CUUURA Y 
GANADERIA Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy: por el que se expresa beneplácito por la 
mstalac10n de una usma piloto de biodiésel en la 
esta~ión experimental del INTA, Sáenz Peí'ía, pro
\1ncia del Chaco (2.027-D.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de resolución del seí'ior diputado 
Jerez (E. E.), por el que se solicitan infonnes al Po
der Ejecutivo sobre las causas iniciadas durante el 
año 2002 en la provincia de Tucumán, por agresio
nes físicas y amenazas a periodistas tanto del me
dio local como de otras provincias (2.195-D.-04). 

V 

Dictámenes observados 

Bortolozzi de Bogado: formula observaciones al 
Orden del Día N° 512 de la Comisión de Población 
y Recursos Humanos (24-D.0.-04). (A las comisio
nes de Población y Recursos Humanos y al orden 
del día.) 

Roque!: formula observaciones al Orden del Día 
No 512 de la Comisión de Población y Recursos Hu
manos (25-D.0.-04). (,<11as comisiones de Población 
y Recursos Humanos y al orden del día.) 

De .la Rosa: formula observaciones al Orden del 
Día No 512 de la Comisión de Población y Recursos 
Humanos (26-D.0.-04). (A las comisiones de Pobla
ción y Recursos Humanos y al orden del día.) 

Pinedo: formula observaciones al Orden del Día 
No 503 de la Comisión de Intereses Marítimos Flu
viales, Pesqueros y Portuarios (27-D.0.-04). Vl las 
comisiones de Intereses Afarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y al orden del día.) 

Walsh: formula observaciones al Orden del Día 
No 514 de las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Legislación Penal (28-D.0.-04). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Legislación Penal y al orden del día.)· 

V1 

Comunicaciones de comisiones 
JUICIO POLITICO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la resolución 
mtema 2-CJP-04 (3.575-D.-04). (.41 archivo.) 

-Remite el anexo a la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la 
ley 13.640 y sus modificatorias, y las resoluciones 
aprobadas por la Honorable Cámara (3.576-D.-04). 
(Al archivo.) 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 

sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (3.774-D.-04). (Al archivo) 

V1I 

Comunicaciones de señores diputados 

Bloque Unión por Argentina: eleva cuestionario 
para la reunión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (3.529-D.-04). (A la Presidencia.) 

Bloque _Frente Movimiento Popular: eleva cues
tionario para la reunión prevista con el señor jefe 
de Gabinete de Ministros (3.531-D.-04). (A la p,:esi
dencia.) 

Bloque Compromiso para el Cambio: eleva cues
tionario para la reunión prevista con el señor jefe 
de Gabmete de Mimstros (3.551-D.-04). (.4 la Presi
dencia.) 
. Bloque Demócrata Progresista: eleva cuestiona

no para la r~unión prevista con el señor jefe de Ga
bmete de Mm1stros (3.552-D.-04). (.4 la Presiden
cia.) 
Blo~e Partido Socialista: eleva cuestionario para 

la rcumon prevista con el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros (3.555-D.-04) (A la P~·esidencia.) 

Cappelleri: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de hcencia (3.560-D.-04). (!l sus 
antecedentes, 3.362-D.-04) 

~loque Encuentro: eleva cuestionario para la re
umon preVIsta con el señor jefe de Gabinete de Mi
mstros (3.564-D.-04). (A la Presidencia.) 

Bloque Convergencia: eleva cuestionario para la 
reunión prevista con el señor jefe de Gabinete de 
Ministros (3.567-D.-04). (A la Presidencia.) 

Bloque Unidad Federalista: eleva cuestionario 
para la reunión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (3.569-D.-04). ?4 la Presidencia.) 

Bloque Renovador de Salta: eleva cuestionario 
para la reunión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (3.572-D.-04). (A la ·Presidencia.) 

Bloque _Movimiento Popular Neuquino: elev~ 
cuestwnano para la reunión prevista con el señor 
jefe de Gabinete de Ministros (3.574-D.-04). (A la 
Presidencia.) 

Bloque Frepaso: eleva cuestionario para la re
u~ión prevista con el señor jefe de Gabinete de Mi
rustros (3.577-D.-04). (A la Presidencia) 

Bloque Demócrata de Mendoza: eleva cuestiona
rio para la reunión prevista con el señor iefe de Ga
binete de Ministros (3.581-D.-04). (A la Presiden
cia.) 

Bloque UCR: eleva cuestionario para la reunión 
prevista con el señor jefe de Gabinete de Ministros 
(3.582-D.-04). ?4 la Presidencia.) 

Pérez Suárez: solicita introducir modificaciones al 
proyecto de ley de su autoría (2.508-D.-04), sobre 
propiedad horizontal, ley 13.512. Modifíc.aciones 
(3.584-D.-04). 0 sus antecedentes, Legislación Ge
neral.) (T.P. N° 75). 



2378 CAMAl(A DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 14' 

Molinari Romero: eleva detalle de las actividades 
desarrolladas en el encuentro del Center for Strate
gic & Intemational Studies, realizado del 6 al 9 de 
junio de 2004 en Washington D. C. (3.601-D.-04). (A 
la Presidencia.) 

Gutiérrez (J. C.): solicita dejar sin efecto su solici
tud de licencia acordada del 29 de junio al 8 de julio 
de 2004, en virtLld de haberse suspendido el viaje a 
la República Federativa de Alemania (3.631-D.-04). 
(.4 la Presidencia.) 

Romero (H.): remite certificado médico para ad
juntar a su solicitud de licencia (3.639-D.-04). (A sus 
antecedentes, 3.558-D.-04) 

Di Pollina: eleva su renuncia a la Comisión de 
Educación de esta Honorable Cámara (3.685-D.-04). 
(Sohre tablas.) 

Ruckauf: remite programa de la reunión del Parla
mento Latinoamericano, a realizarse el 15 y 16 de 
julio de 2004 en San Pablo, República Federativa del 
l3rasil (3.689-D.-04). (A la !'residencia.) 

Pérez Suárez: solicita se incorpore al proyecto de 
ley de su autoría y otros señores diputados (2.508-
D.-04), sobre propiedad horizontal (ley 13.512), mo
difiüaüion~:;s, una carta de adh~:;sión d~:; lres ciuda
danos (3.709-D.-04). (A sus antecedentes, 
Legislación General.) 

Natale: solicita el pronto despacho de los proyec
tos de ley referidos a la reglamentació11 de los de
cretos de necesidad y· urgencia· previstos en el ar
tículo 99, inciso 3 de la Constitución Nacional (3.758-
D.-04). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.) 

Comelli: remite certificado médico para aqjuntar a 
su solicitud de licencia (3.834-D.-04). (.4 sus ante
cedentes, 3.547-D.-04) 

VII1 
Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMlJ]'..TICACIONES: 

Honorable Concejo Deliberante de Malvinas Ar
gentinas, provincia de Buenos Aires: hace cono
cer la resolución 1.104/04 en la que solicita se arbi
tren los medios necesarios para peticionar ante el 
señor ministro de Justicia de la provincia de Bue
nos Aires, la creación de fiscalías en el distrito de 
Malvinas Argentinas (319-0.V.-04). (A la Comisión 
de Justicia.) 

Honorable Concejo Deliberante de Malvinas Ar
gentinas, provincia ·de Buenos Aires: hace conocer 
la resolución 1.105/04 en la que adhiere al reclamo 
del gobemador de la provincia de Buenos Aires por 
la coparticipación federal (320-0.V.-04). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

Juzgado Nacional de Primera I11Stancia en lo Co
rreccional N° 3, Secretaría N° 30: solicita el desafuero 
de la diputada Mirta Susana de Lucca (Mirta Pérez) 
(321-0.V.-04). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles.) 

Honor~ble Legislatura de la Provincia del 
Neuquén: renúte ~~pia de la declaración 669 en la 
que exhorta al gobiemo nacional a realizar acciones 
para reencauzar el sistema energético nacional (323-
0.V.-04). ?4 la Comisión de Energía y Combusti
bles.) 

Comuna de Chabas, provincia de Santa Fe: remi
te recopilación de denuncias realizadas contra el 
clan Bakota (324-0.V.-04). (A la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías.) 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael, 
provincia de Mendo'za: renúte copia de la declara
ción 1.696/04 en la que manifiesta su oposición a la 
explotación del yacimiento uranífero de Sierra Pin
tada, y otras cuestiones conexas (325-0 . .V.-04). (A 
la Comisión de Jvfinería.) 

Honorable Concejo Deliberante de Junín, provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la comunica
ción 51/04 en la que expresa rechazo a lo prescrito 
por la ley 25.884 por la que dispone excluir del ám
bito de competencia territorial del Juzgado Federal 
de Junín al partido Nueve de Julio e incluirlo en el 
ámbito del Juzgado Federal de Mercedes (326-0.V.-
04). (A la Comisión de Justicia.) 

Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás de 
los Arroyos, provincia de Buenos Aires: remite co
pia de la comunicación en la que expresa su apoyo 
al proyecto del señor diputado Fayad sobre progra
ma de propiedad participada de ex agentes de Somisa 
(327-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.} 

Honorable Concejo Deliberante de Colón, provin
cia de Entre Rios: remite copia de la resolución 53/ 
04 en la que solicita la incorporación en las presta- ~ 
ciones de las obras sociales y empresas de medici
na prepaga, de los tratamientos de infertilidad en 
todas sus etapas (328-0. V.-04). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) 

Müústerio de Defensa: Seminario Operaciones Paz 
Sur 04, a realizarse en Asunción, Repúblíca del Pa- · 
raguay, del 14 all8 de junio de 2004 (360-0.V.-04). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) 

Honorable Concejo Municipal de Caftada de 
Gómez, provincia de Santa Fe: remite copia de 13 de
claración 236 en la que expresa su apoyo al proyec
to de derogación de la eximición del pago de dere
cho de uso de dominio público a empresas 
privatizadas de telecomunicaciones o cualquier otra 
üompañí;:~ que usufmctúe dicho espacio (361-0.V.-
04). (A la Comisión de Asuntos Municipales.) 

Honorable Concejo Municipal de Cañada de 
Gómez, provincia de Santa Fe: remite copia de la de
claración 234 en la que solicita la regulación del mer
cado de gas envasado domiciliario (362-0.V.-04). (A 
la Comisión de Ene1gía y Combustibles.) 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio In
temacional y Culto: remite copia de la resolución 
231 de la Honorable Cámara de Diputados de la Re
pública del Paraguay en la que conforman una co-
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misipn parlamentaria de amistad con la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación (363-0.V-04). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio In
ternacional y Culto: remite nota de la Arn1ada Ar
gentina referida a la visita oficial de los buques "Ka
shima", "Umigiri" y "Hamagiri" de la Fuerza 
Marítima de Autodefensa del Japón, al puerto de 
Buenos Aires del 7 al 10 de julio de 2004 (364-0.V-
04). (A la Comisión de Dejensa Nacional.) 

Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de La Rioja: remite copia de la declaración 8-119 en 
la que repudia las torturas sufridas por prisioneros 
del ejército anglonorteamericano en las cárceles de 
Irak (365-0. V-04). (A la Comisión de Relaciones 
l!.xteriores y Culto.) 
CONTESTACIONES A PEDIDOS DE INFORlviES: 

Organismo Regulador del Sistema Nacional de 
Aeropuertos: remite respuesta en relación a la re
solución aprobada por la Honorable Cámara (4.356-
D.-0 1), sobre las razones por las cuales ante condi
ciones climáticas de escasa incidencia no es 
operable el aeropuerto Mal Paso de la ciudad de 
Santiago del Estero, y otras cuestiones conexas 
(322-0.V.-04). (A la Comisión de Ttansportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (267-0.V.-04), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el avance del alga asiática Undaria 
pinnatifera, introducida en el golfo Nuevo Puerto 
Madryn, provincia del Chubut (329-0.V-04). (A la 
Comisión de Recursos Naturales.) 

.Tefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (l. 949-D. -02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los tributos que abonan las em
presas de telefonía por los aparatos instalados en 
la vía pública (330-0.V-04). (A la Comisión de Co
municaciones e Informática.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (173-D.-03), sobre expresar bene
plácito por la firma de un convenio entre la 
provincia del Neuquén y el gobierno nacional para 
la construcción de un nuevo complejo carcelario 
en la localidad de Scnillosa, de la provincia men
cionada (331-0.V.-04). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (387-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Programa Nacional Radios en 
las Escuelas Rurales y de Frontera (332-0.V-04). (A 
la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (J .267 -D.-03), sobre la reactivación y 
culminación de la obra denominada Bajos Submeri
dionales, Línea Paraná, Red Troncal que atraviesa 

la provincia del Chaco (333-0.V.-04). (.4 la Comi
sión de Intereses lvfarítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.573-D.-03), sobre iniciar una in
vestigación con respecto al manejo de planes 
sociales nacionales en la provincia de Tucumán 
(334-0.V-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3 .085 -D. -03 ), sobre laboratorios medici
nales multinacionales. Desarrollo de pmebas sobre 
pacientes argentinos con drogas experimentales 
(335-0.V-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (2.334, 2.585 y 2.908-D.-03), sobre 
gasoducto cordillerano. Proveedores, transportado
res y distribuidores. Tarifas definitivas (336-0. V-04). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

Jefe de Gabinete de .Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.626-D.-03), sobre concesiones de uso 
para la instalación de pequeños comercios en re
particiones públicas. Otorgamiento (337-0.V.-04). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.890-D.-03), sobre Programa Nacional 
de Lucha contra el Mal de Chagas. Resistencia del 
Triatoma il?festans a los insecticidas en uso, y otras 
cuestiones conexas (338-0.V.-04). (.4 la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora~ 
ble Cámara (3.001-D.-03), sobre Comisión Interameri
cana de Derechos Humanos de la OEA Caso 12.123 
ampliación en representación de Domingo Felipe 
Ca vallo. Estado de la presentación realizada (33 9-
0.V-04). (A. la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.134-D.-03), sobíe Pmgrama de Protec
ción Social y Reducción del Impacto de la Crisis so
bre los Sectores más Pobres. Segundo tramo (750 
millones de dólares estadounidenses) de un crédi
to pedido al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). Distribución de los montos (340-0.V.-04). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3 .952-D.-03), sobre remitir al Congre
so de la Nación para su tratamiento el acuerdo so
bre residencia para nacionales de los Estados partes 
del Mercosur, y el Acuerdo sobre Regularización 
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Migratoria Interna de Ciudadanos del Mercosur, 
Bolivia y Chile, suscritos por nuestro país (341-
0.V.-04). (A la Comisión de Relaciones Éxteriores 
y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.211-D.-03), sobre demora de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en cumplir la ley 
25.269, constitución y denominación como cámaras 
federales de los tribunales orales en lo criminal y 
correccional federal de varias provincias (342-0.V~-
04). (.4 la Comisión de Justicia.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.219-D.-03), sobre planta frigorífica 
ex Fricader ubicada en la pro,~ncia de Río Negro. 
Explotación de la misma. Existencia de una coope
rativa de trabajo (343-0. V-04). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.233-D.-03), sobre entidad de control 
de los puertos argentinos. Designación ante el Or
ganismo Mari timo Internacional (O:MI) (344-0. V. -04). 
(.4 la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.233-D.-03), sobre entidad de ·control 
de Jos puertos argentinos. Designación ante el Or
ganismoMaritimo lüternacional (OMl) (345-0.V.-04). 
(A la Comisión de Intereses .Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.446-D.-03), sobre estrategia integral 
de promoción de las exportaciones. Creación de un 
ente para tal fin (346-0. V.-04). (A la Comisión de 
Comercio.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.711-D.-03), sobre eximir a los exporta
dores que realicen operaciones por intermedio de 
courrie1; de la confección de informes por opera
ción, y otras cuestiones conexas (347-0.V.-04). (.4. 
la Comisión de Comercio.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en rdación a la resolución aprobada por la Honora- · 
ble Cámara (4.780-D.-03), sobre programa presu
puestario vigente al 5 de septiembre de 2003 del Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 
(348-0.V.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.955-D.-03), sobre ingreso de la Repú
blica Bolivariana de Venezuela al Mercosur, v otras 
cuestiones conexas (349-0.V.-04). (A la Cornisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la .Honora
ble Cámara (5.029-D.-03), sobre monto destinado al 
Fondo Nacional de la Vivienda -FONAVI- en el pre
supuesto 2004. Parámetros (350-0.V-04). (A la Co
misión de J!lvienda y Ordenamiento Urbano.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.156-D.-03), sobre comisión creada por 
decreto 802/03 para coordinar la organización del IIl 
Congreso de la Lengua, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, en el mes 
de octubre de 2004. Labor desarrollada (351-0. V.-04). 
(A la Comisión de Cultura.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.877-D.-03), sobre represión contra tra
bajadores desocupados en la provincia del Neu
guén. Expresión de repudio (352-0.V.-04). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.003-D.-02), sobre atentado contra 
Estela Bames de Carlotto, presidenta de Abuelas de 
Plaza de Mayo (353-0.V.-04). (.4 fa Comisión de Se
guridad Interior.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (172-S.-03), sobre las ·medidas adopta
das en atención a las observaciones fonnuladas por 
la Auditoria General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros por el ejercicio 
finalizado el 31-12-01, correspondiente al Proyecto 
de Desarrollo del Juzgado Modelo (PROJUM), con
venio de préstamo 4.314-AR BIRF (354-0.V.-04). (A 
la Comisión Parlamentaria lvfixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (90-S.-03), sobre la necesidad de que la 
Administración Nacional de Puertos (en liquidación) 
proceda a actualizar la información contable legal y 
técnica adecuándola a la normativa vigente, para 
que la Auditoría General de la Nación pueda emitir 
su opinión (355-0.V.-04). (.4 la Comisión Parlamen
taria ;\1ixta Revisora de Cuentas de la Adminis
tración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución apwbada por la Honora
ble Cámara (3-S.-01), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación, en su exa
men de los avales otorgados durante el ejercicio 
1997 (356-0.V.-04). (A la Comisión Parlamentaria 
.Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (146-S.-03), sobre las medidas adopta
das para regularizar las situaciones observadas por 
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la Auditoría General de la Nación respecto de la ges
tión del sistema administrativo contable en el ámbi
to del Fondo Fiduciario ele Desarrollo Provincial, así 
como determinar el perjuicio fiscal que pudiera ha
ber emergido y efectivizar las correspondientes res
ponsabilidades (357-0.V.-04). (A la Comisión Par
lamentaria J\1/ixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

.Tefe de Gabinete ele Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (156-S.-03), sobre las medidas adopta
das a fin de subsanar las observaciones efectua
das por la Auditoría General de la Nación con 
motivo de los estados financieros al 31-12-0 1 del Se
gundo Proyecto de Desarrollo Provincial, convenio 
de préstamo 3.877-AR BlRF así como detenninar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haber emergi
do y efectivizar las responsabilidades que corres
pondan (358-0.V.-04). (.4 la Comisión Parlmnenta
ria J..Iixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (162-S.-02), sobre las medidas adopta
das a fin de regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en sus infor
mes relativos a los estados financieros al 31 de di
ciembre de 1999 y 31 de diciembre de 2000 del se
gundo proyecto de desarrollo provincial (provincias 
Il), parcialmente finimciado a ·través del convenio· 
de préstamo 3.877-AR BIRF, y sobre la información 
con que cuente acerca de los resultados concretos 
obtenidos mediante la aplicación de Jos fondos des
tinados a dicho proyecto (359-0.V.-04). (A la Comi
sión Parlamentaria !Mixta Revisora de Cuentas de 
la Administración.) 

IX 

Peticiones particulares 

Guzmán, Juan Carlos: solicita la urgente sanción 
de una ley que conceda similares beneficios a los en
fermos que padecen de hepatitis con los infectados 
con HJV, establecidos en la ley 25.869 (168-P.-04). (.1 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Gurruchaga, Hugo Daniel -juez federal en lo Cri
minal y Correccional N° 1 de San Martín, provincia 
de Buenos Aires: solicita la ampliación del número 
de jueces federales en lo criminal y correccional en 
el asiento de San Jl..1artín, pro\~ncia de Buenos Ai
res (169-P.-04). (A la Comisión de Justicia.) 

Pandis, Juan: solicita la derogación de la ley 
18.302, relacionada con presuntos pagos de sobre
sueldos para ciertos funcionarios de la administra
ción pública (170-P.-04). (A la Comisión de Legis
lación General.) 

Buzzi, Eduardo -presidente de la Federación 
Agraria Argentina-: remite el proyecto sobre restric
ciones y límites a la adquisición del dominio de 
inmuebles rurales (171-P.-04). (A la Comisión de Le-

gis/ación General.) 
Gennaro, Marcelo J.: peticiona y formula consi

deraciones en relación a los autos caratulados "Con
treras, Dora María y otros c/Gennaro, Marcelo José 
si ejecución hipotecaria", expediente 98.106/98 (172-
P.-04). (.4 la Comisión de Justicia.) 

Derna, Jorge A.: peticiona y fotmula considera
ciones acerca ele la vacuna antigripal, y otras cues
tiones conexas (1 73-P.-04 ). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

Díaz Martínez, José Manuel: peticiona la desarti
culación de la impunidad producida a través de las 
leyes 23.492 (punto final) y 23.521 (obediencia de
bida) (174-P.-04). (A la Comisión de Justicia.) 

Lanza, Hilda -Grupo Unidos del Sud-: remite in
forme sobre el presupuesto del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología y la ejecución al 11 
de abril de 2004 (175-P.-04). (A la Comisión de 
Educación.) 

Liotta, Domingo por Multipartidaria Permanente 
de la Provincia de Misiones: formula consideracio
nes por la convivencia política en la provincia de 
Misiones ante eventuales hechos de violencia en 
la Legislatura provim;ial (176-P.-04). (.4 la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

Massobrio, Rubén por Organización No Guber
namental para la Prevención y Detección del Con
sumo de Drogas Adictivas y otras Adicciones: 
peticiona acceder a la legislación '~gente y realizar 
propuestas referidas al problema de las adicciones 
(177-P.-04). (A la Comisión de Prevención de Adic
ciones y Control del Narcotrájico.) 

Navarro, Néstor: remite proyecto de ley de refor
ma a la ley 22.909 (de vacunación nacional) e 178-P.-
04). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

Almaraz, Gaspar y otros: peticionan y formulan 
consideraciones en relación al cun1plimiento de la 
ley 24.314, de sistema de protección integral de per
sonas discapacitadas, referido a la accesibilidad al 
medio físico de personas con movilidad reducida 
(1 79-P-04). (A la Comisión de Discapacidad.) 

González. Ramiro: fonnula consideraciones con 
relación a l¿s crímenes de lesa humanidad (180-P.-
04). (A la Comisión de Derechos Humanos y Ga
rantías.) 

González Cabañas, Franci~co Tomás: remite pro
yecto de sustitución del artículo 60 dt: la ley 19.945 
de Código Nacional Electoral, que propone la imple
mentación de un cupo generacional (1 81-P. -04 ). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

Asociación Argentina de Psicodiagnóstico de 
Rorschach: solicita se declare de interés parlamen
tario el VII Congreso Argentino de Rorschach en la 
Universidad, a realizarse el 13 y 14 de agosto de 
2004 en la sede de la Facultad de Psicología (UBA) 
(182-P.-04). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

Agrupación por los Derechos Humanos ¿Quiénes 



2382 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 14" 

Somos?: peticiona y formula consideraciones acer
ca de la determinación de la identidad biológica, y 
otras cuestiones conexas (183-P.-04). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) 

De la Iglesia, Rubén, por Fcrrylíneas: peticiona y 
formula consideraciones acerca de reembolsos adi
cionales a las exportaciones efectuadas por puertos 
patagónicos (184-P.-04). (A la Comisión de Intere
ses J\Jaritimos, F1uviales, Pesqueros y Portuarios.) 

Lotes, Julio J. y Negrete, Claudia R.: remiten pro
yecto de ley por el que se establece el 10 de febre
ro como Día Nacional del Emigrante y Exiliado y Exi
liado Argentino (185-P.-04). (A la Comisión de 
Legislación General.) 

Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social: solicita se declare de interés 
nacional la realización del XV Congreso Nacional 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, y 
las XIII Jamadas Rioplatenses de Derecho del Tra
bajo y la Seguridad Social, a realizarse del 26 al 28 
de agosto de 2004 en la ciudad de Paraná, provin
cia de Entre Ríos (186-P.-04). (A la Comisión de Le
gislación del Trabajo.) 

Federación Argentina de Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas: remite propuesta con rela
ción al esquema general de un régimen amplio de 
facilidades de pago (187-P.-04). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

López de Larrinzar Cáceres, César: peticiona y for
mula consideraciones con relación a la derogación 
de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida 
(188-P.-04). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) 

X 

Proyectos de ley 

-De los señores diputados Roselli y Piccinini: 
consulta popular vinculante sobre el pago o no de 
la deuda extema, y conformación de una comisión 
investigadora sobre los orígenes, crecimiento, pro
ceso y desarrollo de la misma (3.494-D.-2004). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Pre
supuesto y Hacienda y de Finanzas.) (Trámite Par
lamentario W 73, pág. 5287.) 

-Del señor diputado Giorgetti: prohibición de la 
faena de hembras bovinas e implementación de un 
Plan Nacional de Retención Ganadera de Vientres 
(3.498-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Industria.) (Trámite Parlamentario 
N°73,pág. 5291.) 

-De la señora diputada Foresi: modificación de 
los artículos 12 y 13 de la ley 25.827 sobre presu
puesto general de la administración nacional para 
el ejercicio 2004 (3.501-D.-2004). (/'lla Comisión de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (Trámite 
Parlamentario N° 73, pág. 5292.) 

-Del señor diputado Cappelleri: control del cum
plimiento de la Legislación Laboral, Previsional y de 

la Seguridad Social en las empresas intervinientes 
en licitaciones públicas o privadas para la ~jecución 
de obras o prestación de servicios públicos (3.502-
D.-2004). (A las comisiones de Obras Públicas, de 
Legislación del Trabajo, de Previsión y Seguridad 
Social y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales.) (Trámite Parlamenta
rioN073,pág. 5294.) 

-Del señor diputado Figucroa: transferencia de 
un inmueble propiedad del Estado nacional a la Uni
versidad Nacional de Santiago del Estero (3.505-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General, 
de Acción Social y Salud Pública y de Educación.) 
(Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5296.) 

-De la señora diputada Hcrnández: Régimen de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Ni
ños y Adolescentes (3.510-D.-2004). (A las comisio
nes de Familia, .A1ujer, Niñez y Adolescencia, de 
Legislación General, de Justicia y de Presupues
to y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 73, pági
na 5298.) 

-Del señor diputado Vanossi: Régimen para la 
Acción de Amparo (3.511-D.-2004). (A las comisio
nes de Justicia y de Asuntos Constitucionales.) 
(Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5307.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): cobe1tura de 
seguridad social para las personas que cmnplen fun
ciones permanentes temporarias o eventuales en la 
actividad· del cultivo de algodón (3.514-D.-2004). (A 
las. comisiones de Legislación del Traba¡ o, de Agri
cultura y Ganadería y de Previsión y Seguridad So
cial.) (Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5319.) 

-Del señor diputado Poggi: tasa judicial de ac
tuación respecto de los trámites iniciados para ob
tener la declaración de pugna de un determinado 
tributo con el Régimen de Coparticipación Federal 
(3.518-D.-2004). (.4 las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Justicia.) (Trámite Parlamentario 
N° 74, pág. 5335.) 

-Del señor diputado De Bernardi: creación del 
Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento 
en la ciudad de Esqucl, provincia del Chubut (3.528-
D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 74, 
pág. 5342.) 

-Del sefior diputado Atanasof: regulación en la 
contratación directa de espacios en medios de co
municación durante las campañas electorales (3.533-
D.-2004). (A las comisiones de Comunicaciones e 
Informática, de Libertad de Expresión y de Asun
tos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 74, 
pág. 5346.) 

-De las señoras diputadas Pérez y Bayonzo: mo
dificación del artículo 1° de la ley 25.300 (3.534-D.-
2004). (A las comisiones de Pequeñas y .A1edianas 
Empresas y de Legislación General.) (Trámite Par
lamentario N° 74, pág. 5348.) 

-De los señores diputados Tinnirello y Zamora: 
erradicación definitiva del polo petroquímico de 
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Dock Sud (3.535-D.-2004). ~4 las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Acción Social y Salud 
Pública y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 
74, pág. 5349.) 

-Del señor diputado Bossa: dcclárar monumen
to histórico nacional el teatro "El Círculo" en Rosa
rio, provincia de Santa Fe (3.537-D.-2004). (A la Co
misión de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 74, 
pág. 5356.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): modificación 
de los incisos b) y e) del artículo 3° de la ley 19.279 
(3.543-D.-2004). (A las comisiones de Discapacidad 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N° 74, pág. 5362.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: califi
car como servicio público el transporte y distribu
ción de gas licuado de petróleo (3.544-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de De
fensa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario N° 
74, pág. 5363.) 

-Del señor diputado Giubergia: modificaciones 
a la ley 23.737 sobre lucha y prevención contra el 
narcotráfico (3.548-D.-2004). ~1 las comisiones de 
Prevención de Adicciones v Control del Narcotrá
fico y de Legislación PenÓ!.) (Trámite Parlamenta
rio N° 74,pág. 5365.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (J. C.): implemen
tación del sistema de certificación de buenas prác
ticas agrícolas destinado a pequeños productores 
(3.549-D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y Tec
nología, de Presupuesto y Hacienda, de Defensa 
del Consumidm; de Pequeí"ías y Medianas Empre
sas y de Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parla
mentario N° 74, pág. 5367.) 

-Del señor diputado Caserio: derecho a los be
neficios que otorga la ANSES para trabajadores au
tónomos adheridos al Sistema Integrado de Jubila
ciones y Pensiones (3.550-D.-2004). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
74, pág. 5375.) 

-De la señora diputada Chaya: modificación del 
capítulo IIJ del Código Nacional Electoral -ley 
19.945- (3.565-D.-2004). (A las comisiones de Asun
tos Constitucionales v de Justicia.) (Trámite Parla
mentario N° 74, pág. S378.) 

-De la señora diputada Maldonado: modificación 
a la ley 25.871 sobre migraciones (3.573-D.-2004) (A 
las comisiones de Derechos Humanos y Garm1tias, 
de Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación 
Penal y de Población y Recursos Humanos.) (Trá
mite Parlamentario N° 75, pág.5387.) 

-Del señor diputado Moreau: denominar "Doc
tor Ricardo Balbín" a la autopista Buenos Aires-La 
Plata (3.580-D -2004) ~4. la Comisión de Transpor
tes.) (Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5400.) 

-Del señor diputado Pinto Bruchmann: modifi
caciones a la ley 13.4 78 sobre el otorgamiento de 

una pensión a las personas discapacitadas (3.583-
D.-2004). (A las comisiones de Discapacidad, de 
Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto }' 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5400.) 

-Del señor diputado AIYarez (R. T.): modificación 
de los artículos 10 y 43 de la ley 25.827 (3.588-D.-
2004). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5403.) 

-Del señor diputado Coto: creación del Consejo 
para el Proyecto Nacional: integración y funciones; 
constitución de una comisión bicameral en el ámbi
to del Honorable Congreso para representarlo ante 
el Consejo; creación del "Grupo 201 O Bicentenario" 
para ejecutar las acciones que proponga el Conse
jo (3.592-D.-2004). ~4. las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Peticiones, Poderes y Regla
mento y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par-
lamentario N° 75, pág. 5408.) · 

-De los señores diputados Poggi y Rodríguez 
Saá: modificación a la ley 24.33! sobre Zonas Fran
cas (3.593-D.-2004). ~las comisiones de Economía, 
de Comercio, de Presupuesto y Hacienda y de Eco
nomías y Desarrollo Regional.) (Trámite Parlamen
tario N° 75, pág. 5409.) 

-De la señora diputada Jarquc: creación del Ente 
Tripartito del Servicio Público de Seguridad Metro
politana (3.597-D.-2004). (A las comisiones de Se
guridad fnteri01; de Legislación Penal y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 75, 
pág. 5415.) 

-Del señor diputado Giorgetti: instituir como Ca
pital Nacional del Cooperativismo a la ciudad de 
Sunchales, departamento Castellanos, provincia de 
Santa Fe (3.602-D.-2004). (A las comisiones de Asun
tos Cooperativos, lvfutuales y de Organizaciones 
No Gubernamentales.) (Trámite Parlamentario N° 
75, pág. 5425.) 

-Del señor diputado Godoy: creación del Regis
tro Nacional de Deudores Alimentarios en el ámbi
to del Ministerio de Desarrollo Social (3.607-D.-
2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, de Presupuesto y Hacienda, de Jus
ticia y de Legislación General.) (Trámite Parlamen
tario N° 75, pág. 5429.) 

-Del señor diputado Godoy: creación de centros 
de investigación educativa (3.609-D.-2004). (A la 
Comisión de Educación.) (Trámite Parlamentario N° 
75, pág. 5432.) 

-De la señora diputada García: límites y restric
ciones para la adquisición del dominio de inmuebles 
rurales por parte de personas extranjeras (3.61 1-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación Penal, de 
Defensa Nacional, de Agricultura y Ganadería, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 75, pág. 5435.) 

-De la señora diputada Mansur: Fuerzas de Se
guridad de la Nación: promover al grado máximo de 
su escalafón al personal en situación de retiro que 
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se encuentre incapacitado laboralmente en forma 
permanente y total, por hechos y actos ocurridos 
en servicio o para el otorgamiento de pensión en 
caso de fallecimiento (3.612-D.-2004). (.4 las comi
siones de Seguridad Jnterim; de Legislación Pe
nal, de Previsión y Seguridad Interior y de Presu
puesto y Haciend;l.) (Trámite Parlamentario N° 75, 
púg.5438.) 

-De la señora diputada De la Rosa: creación del 
Fondo Compensador para Consumos Residenciales 
de Gas Licuado de Petróleo Envasado y para Ex
pansión de Redes de Gas Natural (3.613-D.-2004). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas, de Defensa del Consumidor y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
75, pág. 5439.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: crea
ción de la Defensoría de los Derechos del Niño y 
del Adolescente en el ámbito del Honorable Con
greso de la Nación (3.618-D.-2004). (A las comi
siones de Peticiones, Poderes y Reglamento, de 
Familia, ~Mujer, Niñez y Adolescencia y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 
75, pág. 5445.) 

-De la sefíora diputada Peso: creación del Conse
jo Hídrico Federal (3.620-D.-2004). (A las comisio
.nes de Intereses ~Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios, de Obras Públicas y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5452.) 

-De la señora diputada Kuney: creación del Plan 
Nacional sobre Drogas como Política de Estado 
(3.621-D.-2004). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico, de l!.auca
ción de Acción Social v Salud Pública y de Pre
supt;esto y !Iacienda.) CÍrámite Parlamentario N° 75, 
pág. 5460.) 

-Del sefíor diputado Rodríguez Saá: marco regu
latorio para la intervención federal -artículo 6° de la 
Constitución Nacional (3.622-D.-2004). (,4 la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (Trámite Parla
mentario N° 75, pág. 5481.) 

-De la señora diputada Peso: Ley Federal de Tu
rismo (3.623-D.-2004). (,4 las comisiones de Turis
mo y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parla
mentario N° 75, pág. 5486.) 

-Del señor diputado Bossa: régimen de indemni-
7.ación y creación del Registro de Damnificados para 
Comerciantes y Propietarios Víctimas de Saqueos y 
Vandalismo Ocurridos en Diciembre de 2001 (3.632-
D.-2004). (A las comisiones de Cómercio y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 76, 
pág. 5519.) 

-Del señor diputado Bossa: declarar monumen
to histórico nacional el conjunto arquitectónico 
"Molino de Torres" ubicado en la ciudad capital 
de la provinci~ de Córdoba (3.635-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 76, 
pág. 5523.) 

-De los señores diputados Baigorri y Ba.~ualdo: 

solicitar al Poder Ejecutivo el cumplimiento del artícu
lo 9° de la ley 25. i 52 sobre régimen de solvencia fis
cal v calidal de atención pública (3.648-D.-2004). (A 
las ·comisión de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 76, pág. 5538.) 

-Del señor diputado Ubaldini: modificación a la 
ley 24.714 sobre asignaciones familiares (3.651-D.-
2004). (/1 las comisiones de Legislación del~"raba
jo y de Previsión y Seguridad Social.) (Trám!le Par
lamentario N° 76, pág. 5541.) 

-Del señor diputado Bastciro: régimen de pro
tección contra discriminación laboral (3.653-D.-2004). 
(.4 las comisiones de I,egislación del Trabajo, de 
Justicia y de Derechos Humanos y Garantías.) (Trá
mite Parlamentario N° 76, púg. 554 7.) 

-De la señora diputada Peso y del señor diputa
do Sartori: modificación de los artículos 45 y 46 de 
la ley 22.285 sobre radiodifusión (3.659-D.-2004). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática 
y de Libertad de El!:presión.) (Trámite Parlamenta
rio W 76, pág. 5557.) 

-Del señor diputado Camaño: incorporación del 
artículo 8 bis a la ley 14.072 sobre ejercicio de la 
medicina vetl:rinaria y derogación del uecrdo 2.399/ 
71 y su modificatorio 1.569/80 (3.663-D.-2004). V"lla 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trámite 
Parlamentario N° 77, pág. 5569.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
creación del Plan Nacional de Educación "Por un 
mañana sin drogas", en el ámbito del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación (3.670-
D.-2004). (.4 las comisiones de Educación, de Pre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico 
y de Presupuesto y Hacienda.) (frámitc Parlamen
tario N° 77, pág. 5573.) 

-De la señora diputada Mansur: declarar la emer
gencia apícola en el ámbito nacional ante la apari
ción de los denominados nitrofuranos (3.677-D.-
2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Comercio.) (Trámite Parlamentario 
N° 77, pág. 5578.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: creación en 
el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y For
mación de Recursos Humanos de la Nación. El pro
grama de enadicación progresiva del trabajo infan
til. (3.678-D.-04). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Familia, Muje1; Niilez y Adoles
cencia.) (Pág. .) 

-De la señora diputada Stolbizer: creación de lliJ. 

registro especial de activos tinancieros públicos de
positados en el exterior, obligaciones del Estado en 
cualquiera de sus jurisdicciones nacwnal, provm
cial y municipal (3.682-D.-2004). (.4 las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (Trá
mite Parlamentario N° 77, pág. 5582.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: creación del 
Programa de Enadicación Progresiva del Trabajo In
fantil en el Ambito del Ministerio de Trabajo, Em
pleo y F01mación de Recursos Humanos de la Na-
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ción (3.683-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción del Jí·abajo y de Familia, Mujer, Ni11ez y Ado
lescencia.) (Trámite Parlamentario N° 77, pág. 5584.) 

-Del señor diputado Daud: modificación de la ley 
24.146 sobre transferencia a título gratuito a las pro
vincias, municipios y comunas de bienes inmuebles 
propiedad del Estado nacional (3.688-D.-2004). (A 
las comisiones de Obras Públicas, de Vivienda v 
Ordenamiento Urbano y de Presupuesto y Hacie~
da) (Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5600.) 

-De los señores diputados Daud y Díaz 
Bancalari: creación del Registro de Productores 
Agropecuarios y Propietarios (3.691-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General, de Asuntos 
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería.) 
(Trámite Parlamentario W 78, pág. 5607.) 

-Del señor diputado Zimmermann: modificación 
sobre las exenciones del título lll de impuestos so
bre los combustibles líquidos y el gas natural, incor
porando el inciso e) a! artículo 7° a la ley 23.966 so
bre régimen nacional de previsión social 
(3.692-D.-2004). (.4 las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Previsión y Seguridad Social y de 
Energía y Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 
78, pág. 5609.) 

-Del seílor diputado Accavallo: modificación al 
inciso j) del artículo 7° de la ley 20.631 sobre im
puesto al valor agregado (3.697-D.-2004). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Energía. 
y Combustibles y de Defensa del Consumid01:) (Trá
mite Parlamentario N° 78, pág. 5614.) 

-Del señor diputado Zamora: consulta popular 
vinculante sobre el pago o no de la deuda extema 
(3. 711-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Presupuesto y Hacienda y de Fi
nanzas.) (Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5624.) 

-Del señor diputado Natale: declarar de interés 
nacional al potencial energético que posee la pro
vincia de Santa Cruz (3.714-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles, de Educación, 
de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(rrámite Parlamentario N° 78, pág. 5635.) 

-Del señor diputado Gndoy: modificación a la ley 
25.798 sobre refinanciación hipotecaria de vivienda 
única (3.719-D.-2004). (A las comisiones de Justi
cia, de Finanzas, de Vivienda v Ordenamiento Ur
bano y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario N° 78, pág. 5643 .) 

-Del señor diputado Macaluse: modificación del 
artículo 58 de la ley 24.195, federal de educación 
(3.722-D.-2004). (A ·zas comisiones de Educación, de 
Acción Social y Salud Pública, de Legislación del 
Trabajo, de Economía y de Presupuesto y Hacien
da.) (frámite Parlamentario W 78, pág. 5646.) 

-Del señor diputado Macaluse: modificación de 
la ley 23.929 sobre negociaciones colectivas de tra
bajadores docentes (3.723-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Educación.) 
(Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5650.) 

-Del señor diputado Macaluse: beneficios para 
ex combatientes de Malvinas (3.724-D.-2004). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda.) 
(rrámite Parlamentario No 78, pág. 5650.) 

-Del señor diputado Macaluse: Régimen previ
sional para el personal docente (3.725-D.-2004). (A 
las comisiones de Previsión .Y Seguridad Social, 
de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario N° 78, pág. 5653.) 

-Del señor diputado Macaluse: relación entre 
condiciones laborales predominantes en los luga
res de elaboración de bienes y su comercialización 
(3.726-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Comercio, de Industria y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 78, 
pág. 5658.) 

-Del señor diputado Macaluse: convocatoria a 
una consulta educativa escolar (3.727-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Educación.) (Trámite Parlamentario N° 78, pág. 
5671.) 

-Del señor diputado Macaluse: Incorporación del 
attículo 2° bis a la ley 23.551 sobre asociaciones sin
dicales (3.728-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, de Legislación Penal y de Se
guridad Interi01:) (rrámite Parlamentario N° 78, pág. 
5674.) 

-'De la señora diputada Cassesc y del señor di
putado Frigeri: obligatoriedad de comunicar a los 
usuarios su situación financiera (3.735-D.-2004). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales, de Fi
nanzas y de Defensa del Consumidor.) (rrámite Par
lamentario N° 79, pág. 5688.) 

-Del señor diputado Macaluse: creación de un 
espacio de difusión en emisoras estatales o priva
das, para la transmisión de un micro de temática so
bre efemérides relativas a los hechos sobresalien
tes del siglo XX (3.741-D.-2004). (A las comisiones 
de Comunicaciones e J¡~formática, de Cultura, de 
Derechos Humanos y Garantías y de Libertad de 
Expresión.) (rrámite Parlamentario N° 79, pág. 5693.) 

-De la señora diputada Montcagudo: creación del 
Ente de Trabajo Penitenciario -ETP- (3.742-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal, de Presu
puesto y Hacienda y de Legislación del Trabajo.) 
(rrámite Parlamentario W 79, pág. 5694.) 

-Del señor diputado Amstutz: suspensión de las 
subastas de inmuebles hasta el 31 de diciembre de 
2004, donde se encuentre la vivienda única y fami
liar del deudor (3.746-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General, de Justicia y de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano.) (Trámite Parlamentario N° 
79, pág. 5700.) 

-Del señor diputado Amstutz: prorrogar por no
venta días hábiles el plazo previsto en el últin1o pá
rrafo del artículo 6° para optar por el ingreso al sis
tema de refinanciación hipotecaria -ley 25.798-
(3.747-D.-2004). (A las comisiones de Justicia, de 
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T11vienda y Ordenamiento Urbano, de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamenta
rioN079,pág. 5701.) 

-Del señor diputado Ferrigno: régimen de facili
dades de pago del gas natural por red para nuevos 
usuarios residenciales (3.750-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidm:) (Trámite Parlamentario N° 79, pág. 
5703.) 

-Del señor diputado Atanasof: creación de la Ofi
cina Nacional para el Control de Emergencias y De
sastres Naturales, en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional (3.751-D.-2004). (A las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 79, pág. 5704.) 

-De la señora diputada Morales: derogación del 
decreto 2.683/93 sobre escala salarial del personal 
ci,~l de las fuerzas am1adas (3.754-D.-2004). (A las 
comisiones de Defensa Nacional, de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (Trá
mite Parlamentario N° 79, pág. 5708.) 

-De la señora diputada Rodríguez: modificación 
de los artículos 17 y 21 de la ley 16.463 sobre medi
camentos (3.756-D.-2004). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Justicia.) (Trámi
te Parlamentario N° 79, pág. 5710.) 

-De la señora diputada Rodríguez: modificación 
del artículo 39 de la ley 24.557 sobre riesgos de tra
bajo (3.757-D.-2004). (4 las comisiones de Legisla
ción del Trabajo y dt: Legislación General.) (Trá
mite Parlamentario N° 79, pág. 5712.) 

-De la señora diputada Martínez: modificaciones 
a la ley 19.032 sobre el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados (3.759-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 79, pág. 5714.) 

-De la señora diputada Lugo de Gimzálcz Caba
ñas: declarar de interés nacional y prioritario la pro
moción, fomento y desarrollo de la producción, co
mercialización e industrialización de la miel 
(3.760-D.-2004). (A las comisiones de Comercio, de 
Agricultura y Ganadería y de Industria.) (Trámite 
Parlamentario N° 79, pág. 5717.) 

-Del señor diputado Gilnzálcz (J. P.): incorporación 
de partidas al presupuesto nacional para atender el fun
cionamiento de la Fundación de la Hemofilia (3.764-
D.-2004). (.!/. las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite 
Parlamentario N° 79, pág. 5721.) 

-Del señor diputado Sartori y de la señora di
putada Peso: creación de un régimen transitorio de 
excepción para productores agropecuarios de las 
zonas de frontera, para la regularizacióÍ1 patrimonial 
de la maquinaria agrícola adquirida en forma irregu
lar (3.767-D.-2004). (A las comisiones de Agricultu
ra y Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario N° 79, pág. 5723.) 

-Del señor diputado Marino: modificación del 
artículo 69 de la ley 20.628 (3.768-D.-2004). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le
gislación del Trabajo.) (Trámite Parlamentario N° 
79, pág. 5724.) 

-Del señor diputado I rrazábal: derogación del 
artículo 39 v modificación del artículo 36 del decre
to ley 15.348/46 sobre prenda con registro (3.775-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Gene
ral y de Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5730.) 

-Del seflOr diputado Amstutz: reglamentación del 
ejercicio de la profesión farmacéutica (3.778-D.-
2004). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Comercio, de Industria y de Defensa 
del Consumidor.) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5734.) 

-Del señor diputado Ritondo: modificación del 
artículo 8° de la ley 24.588 sobre garantía de los in
tereses del Estado nacional en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires (3.783-D.-2004). (.4 las comi
siones de Justicia, de Asuntos Afunicipales y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
79, pág. 5756.) 

-Del señor diputado Gutiérrcz (F. J.): restric
ciones para la instalación de transformadores eléc
tricos (3.785-D.-2004). (.4 la Comisión de Hnergía 
y Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5758.) 

-Del señor diputado Gutiérrcz (F. V.): modifica
ción del artículo 245 de la ley 20.744 sobre contrato 
de trabajo (3.786-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Legislación General.) 
(frámite Parlamentario N° 79, pág. 5759.) 

-Del sefior diputado Gutiérrcz (F. V.): incorpo
ración del artículo 36 bis a la ley 18.345 sobre orga
nización y procedimiento de la justicia nacional del 
trabajo (3.788-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Justicia.) (Trámite Parla
mentario N° 79, pág. 5 761.) 

-Del sefí.or diputado Frigcri: verificación de la 
identidad de las personas físicas a través de la cé
dula de identidad del Mercosur cuando realicen ope
raciones con entidades previstas en la ley 21.526 y 
sus modificatorias; modificación del artículo 37, so
bre acreditación de la identidad de Jos usuarios 
(3.793-D.-2004). (4 las comisiones de Finanzas y de 
Defensa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario N° 
79, pág 5764.) 

-Del sefior diputado Roggcro: modificación a los 
artículos 2° y 3° de la ley 25.507 sobre el Instituto 
de Promoción de la Carne Vacuna Argentina (3.794-
D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Comercio.) (Trámite Parlamentario N° 
79, pág. 5765.) 

-De la scfiora diputada Montcagudo: convocato
ria a consulta popular sobre la explotación de pe
tróleo y gas (3.796-D.-2004). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Asuntos Constitucio-
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no/es y de Energía y Combustibles.) (Trámite Par
lamentario N" 79, pág. 5766.) 

-Del señor diputado Larreguy: modificación del 
artículo 44 de la ley 24.331 sobre zonas francas (3.804-
D.-2004). (A las comisiones de Economía y de Co
mercio.) (Trámite Parlamentario N° 80, pág. 5795.) 

-De la señora diputada Alarcón: derechos per
sonales a la rectificación sexual registra! (3.805-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General, 
de Justicia, de Derechos Humanos y Garantías y 
de Población y Recursos Humanos.) (Trámite Par
lamentario N° 80, pág. 5798.) 

-De la señora diputada Falbo: modificación del 
artículo 60 del Código Nacional Electoral sobre re
gistro de los candidatos y pedido de oficialización 
de listas (3.811-D.-2004). (.4la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (l'rámite Parlamentario N° 80, 
pág. 5809.) 

-Del señor diputado Fernández Limia: designar 
como Capital Nacional del Rally a la provincia de 
Córdoba (3.812-D.-2004). (A la Comisión de Depor
tes.) (frámite Parlamentario N° 80, pág. 5810.) 

-Del señor diputado De Nuccio: cupo de planes 
so~;iales yue deberá destinarse para la atención de 
personas con discapacidades (3.816-D.-2004). (A las 
comisiones de Discapacidad y de Acción Social y 
Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 80, pág. 
5813.) 
· -Del señor diputado De Nuccio: incorporación del 

artículo 6° a la ley 25.421 sobre Programa de Asis
tencia Primaria de Salud Mental (3.817-D.-2004). (A 
las comisiones de Acción Social v Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T~ámite Parlamen
tario N° 80, pág. 5814.) 

-Del señor diputado Macaluse: modificación del 
artículo 9° e incorporación del artículo 18 bis a la 
ley 17.741 sobre fomento de la actividad cinemato
gráfica nacional (3. 819-D. -2004). (A las comisiones 
de Cultura y de Industria.) (Trámite Parlamentario 
N°80,pág. 5816.) 

-Del señor diputado Puig de Stubrin y del señor 
diputado Negri: modificación al Código Nacional 
Electoral -ley 19.945- sobre la convocatoria a elec
ciones (3.821-D.-2004). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 80, 
pág. 5817.) 

-Del señor diputado Macchi: modificación del ar
tículo 4" de la ley 25.603 sobre disponibilidad de bie
nes demorados en e! ámbito de la Dirección Gene
ral de Aduanas (3.823-D.-2004). (.4 las comisiones 
de Economía y de Acción Social y Salud Públi
ca.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 5820.) 

-De la señora diputada Montcnegro: modifica
ción del artículo 92 de la ley 11.683 sobre procedi
miento tributario (3.830-D.-2004). (A las comisiones 
de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámi
te Parlamentario N° 81, pág. 5829.) 

-Del sefior diputado Ferri: creación del Consejo 
Federal de Juventud (3.835-D.-2004). (A las comi-

siones de Familia, Mujer, Niñez}' Adolescencia, de 
Acción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 5834.) 

XI 

Proyectos de resolución 

Del señor diputado Rosclli: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre despidos, persecución y 
represión a los trabajadores del frigorífico "Tango 
Meat" y "Quick Food-Paty" (3.493-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Dere
chos Humanos y Garantfas y de Legislación Pe
nal.) (Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5286.) 

-Del señor diputado U rtubey: pedido de i.nfonnes 
al Poder Ejecutivo sobre el incumplimiento por par
te del SENASA en la provisión gratuita de vacunas 
contra la aftosa, a las localidades del norte y no
roeste del país (3.507-D.-2004). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario 
N" 73, pág. 5297.) 

-Del señor diputado Cusinato: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre posibles irregularida
des en los embarques de cereales, particularmente 
de soja, para su exportación (3.515-D.-2004). (A las 
comisiones de Economía y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5322.) 

-Del señor diputado González (0. F.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la prórroga de la emergencia sani
taria (decreto 1.21 0/03) hasta el 31 de diciembre de 
2004 (3.516-D.-2004). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 73, 
pág. 5322.) 

-Del señor diputado González (0. F.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la transferencia 
de recursos a obras· sociales para cobertura asis
tencial de los beneficiarios del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
-INSSJP- (3.517-D.-2004). (A las comisiones de Ter
cera Edad y de Acción Social y Salud Pública.) 
(Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5323.) 

-Del señor diputado De Lajonquiere: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adop
tadas para la distribución eficiente de la denomina
da "garrafa social" (3.519-D.-2004). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidm:) (Trámite Parlamentario N° 74, pág. 
5336.) 

-De los señores diputados Sto:-ero y De Lajon
quiere: declarar de interés cultural el espectáculo 
"Der Vertlossene", interpretado por el coro de la so
ciedad de canto Harmonie, a desarrollarse en ciu
dades de Argentina, Chile, Uruguay, Bolivia y Eu
ropa (3.521-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(Trámite Parlamentario N° 74, pág. 5338.) 

-De la señora diputada Garín de Tula: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adop
tadas para dar solución al conflicto planteado por 
el personal de maestranza de las escuelas de la pro-
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vincia de Buenos Aires, que dio lugar a la suspen
sión del dictado de clases desde el 26 de mavo de 
2004 (3.522-D.-2004). (.41a Comisión de Edt.tca~ión.) 
(Trámite Parlamentario N° 74, pág. 5338.) 

-Del señor diputado Pruyas: solicitar al Poder Eje
cutivo que realice las obras de infraestructura pen
dientes en la provincia de Corrientes (3.526-D.-2004). 
(11 la Comisión de Obras Públicas.) (Trámite Par
lamentario N° 7 4, pág. 5341.) 

-Del señor diputado Moreau: interpelación al mi
nistro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, 
doctor Gustavo Beliz, para que infom1e sobre la ac
tuación de la Policía Federal en el homicidio del jo
ven Lisandro Barrau, ocurrido el día 13 de junio de 
2004 (3.527-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción Penal, de Seguridad Interior y de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 74, 
pág. 5341.) 

-De la señora diputada Panzoni: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la contratación de 
efectivos de la Gendannería Nacional por parte de 
la empresa EDENOR para la protección de sus em
pleados (3.530-D.-2004). (A las comisiones de Se
guridad Interior y de Energía y Combustibles.) 
(Trámite Parlamentario N° 74, pág. 5344.) 

-De la señora diputada Ritcher: creación de la 
Comisión Bicameral de Educación en el ámbito del 
Honorable Congreso (3.532-D.-2004). (A las comi
siones .de Educación y de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) (Trámite Parlamentario N° 74, pági
na 5345.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la verificación técnica 
vehicular de los ómnibus de corta, media y larga dis
tancia de las empresas de transporte público de pa
sajeros (3.541-D.-2004). (A las comisiones de Trm1s
portes y de Defensa del Consumidor.) (Trámite 
Parlamentario N° 74, pág. 5361.) 

-De los ·señores. diputados Sto re ro y De Lajon
quiere: declarar de interés cultural y educativo la 
"III Muestra Internacional de Narración Oral 
Escénica: el Contar con Santa Fe", a realizarse en la 
provincia de Santa Fe (3.553-D.-2004). (A las comi
siones de Cultura y de Educación.) (Trámite Parla
mentario N° 74, pág. 5377.) 

-Del señor diputado Alvarez (R. T.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la inclusión de empresarios del 
sector exportador de cítricos en la próxima misión 
comercial para la apertura comercial con Asia, y 
en particular con la República de China (3.554-D.-
2004). (A las comisiones de Agricultura y Gmw
dería y de Comercio.) (Trámite Parlamentario N° 
74, pág. 53 77.) 

-De la señora diputada Narducci: pedido de in
fomles al Poder Ejecutivo sobre el cun1plimiento de 
la ley 23.558 sobre prevención de la drogadicción y 
la inclusión de los contenidos necesarios en pla
nes de estudio de los niveles de enseñanza prima
ria y secundaria (3.570-D.-2004). (A las comisiones 

de Prevención de Adicciones y Control del Narco
tráfico y de Educación.) (Trámite Parlamentario N° 
75, pág. 5385.) 

-Del señor diputado Narducci: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el control de la Ley 
Nacional de Lucha contra el Alcoholismo en la pro
moción y venta de bebidas en estaciones de tre
nes, andenes y coches ferroviarios (3.571-D.-2004). 
(A las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Comercio, de TrmJs
portes y de Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia.) 
(Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5386.) 

-Del señor diputado Canteros: solicitar al Poder 
Ejecutivo los puntos a considenlf en la elaboración 
del presupuesto para el ejercicio 2005 de las uni
versidades nacionales (3.579-D.-2004). (.4 las comi
siones de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5399.) 

-De la señora diputada Pércz Suárez: designar 
con el nombre "Presidente Juan Domingo Perón" al 
salón de honor de la Presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación (3.585-D.-2004). 
(.4 las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
mento y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario N° 75, pág. 540 1.) 

-De la seí'íora diputada Bayonzo: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el porcentaje eje
cutado del presupuesto de la Dirección Nacional de 

· Vialidad ·para el ejercicio 2004, hasta el momento 
(3.586-D.-2004). (A las comisiones de lí·ansportes y 
de Obras Públicas.) (Trámite Parlamentario N° 75, 
pág. 5402.) 

-De la señora diputada Bayonzo: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las obras en ejecu
ción o a ejecutar durante el ejercicio 2004, por parte 
de la Dirección Nacional de Vialidad (3.587-D.-2004). 
(.4 la~ comisioneS de Transportes y de Ohras Pú
blicas.) (Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5403.) 

-De la señora diputada Olmos y del señor dipu
tado Pinto Bruchmann: pedido de informes al Po
der Ejecutivo sobre las medidas necesarias para re
solver demoras en la entrega de medicinas 
oncológicas en el PAMI (3.589-D.-2004). (A la Co
misión de Acción Social-y Salud Pública.) (Trámi
te Parlamentario N° 75, pág. 5404.) 

-Del señor diputado Cambareri: pedido de in
fonnes verbales al señor jefe de Gabinete de Mii"1is
tros y al señor director ejecutivo de la ANSES, ante 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Pre
visión y Seguridad Social, sobre las implicancias de 
la reasignación de partidas originariamente presu
puestadas en el sistema prcvisional (3.591-D.-2004). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social.) (Trámite Parlamen
tario N° 75, pág. 5405.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los montos para el fi
nanciamiento del Proyecto conjunto para Definir 
una Estrategia Nacional en Producción Limpia para 
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Argentina (3.594-D.-2004). (A las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del Amhiente Hu
mano, de Industria y de Ciencia y Tk'cnología.) 
(Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5411.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación denun
ciada por "F ain1a y U sinra", respecto de la escalada 
de importación de muebles provenientes de Brasil 
(3.595-D.-2004). (A las comisiones de lndustria y de 
Economía.) (Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5412.) 

-Del señor diputado Brown: expresar benepláci
to por el 100" aniversario de la fundación de la Liga 
de Industrias Metalúrgicas, hoy denominada "Aso
ciación de Industriales Metalúrgicos de la Repúbli
ca Argentina" (3 .596-D.-2004). (A la Comisión de 
Industria.) (Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5414.) 

-De la señora diputada Romero: solícitar al Po
der Ejecutivo la reactivación y modernización del 
puert(i de Diamante, provincia de Entre Ríos (3.600-
D.-2004). (A la Comisión de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (Trámite Parla
mentario N° 75, pág. 5424.) 

-Del señor diputado Figueroa: pedido de infmmes 
al Poder Ejeeulivo sobre las saneiones por inewTlpli
miento de las disposiciones de la ley 25.065 de tarje
tas de crédito, en relación a la fijación de aranceles 
de intereses compensatorios por parte de las entida
des emisoras (3.603-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General, de Comercio y de Finanzas.) 
(Trámite Parlamentario N" 75, pág. 5427.) 

-Del señor diputado Amstutz: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre los montos recaudados por 
aplicación del impuesto interno a los vinos tipo cham
pagne en el período enero-mayo 2004 (3.605-D.-2004). 
(A las comisiones de lf¡dustria, de Economías y De
sarrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5428.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario al Congreso "Mundo Maíz 
2004", a realizarse en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (3.606-D.-2004). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 75, 
pág. 5428.) 

-De la señora diputada Hernándcz: solicitar al 
Poder Ejecutivo la extensión del actual "Gasoducto 
Cordillerano", uniéndolo al "Gasoducto Atlántico", 
con el fin de conectar las ciudades de San A...'"ltonio 
Oeste con San Carlos de Bariloche, provincia de Río 
Negro (3.614-D.-2004). (.4 las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Obras Públicas y de De
fensa del Consumido!:) (Trámite Parlamentario N° 
75, pág. 5441.) 

-Del señor diputado Gnnzálcz (J. P.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la incorporación d(! materias de ta
ller relacionadas con las tareas de campo en los pro
gramas educativos de escuelas rurales (3.616-D.-
2004). (A las comisiones de Educación y de 
Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario 
N"75,pág. 5444.) 

-Del señor diputado Pruyas: declarar de interés 
parlamentario la "CaraYana Náutica Internacional" 
que se llevará a cabo en el marco de los actos con
memorativos organizados con motivo del Día de la 
Prefectura Naval Argentina (3.617-D.-2004). (A la 
Comisión de Seguridad Interior.) (Trámite Parla
mentario No 75, pág. 5444.) 

-De la señora diputada Pércz Suárcz: expresar 
beneplácito al cumplirse quince años de la revista 
"Semanario Parlamentario" (3.625-D.-2004). (.4 la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (Trá
mite Parlamentario N" 76, pág. 5512.) 

-Del señor diputado Damiani: declarar de inte
rés parlamentario Jos actos conmemorativos del 
centenario del barrio "Villa Miguel Lanús-Ciudad 
Universitaria", ubicado en la ciudad capital de la 
provincia de Misiones (3.627-D.-2004). (A la Co
misión de Educación.) (Trámite Parlamentario N° 
76, pág. 5513 .) 

-Del señor diputado Pkciniui: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la prioridad de mano 
de obra nacional, por pmie del Consejo Federal Pes
quero en el otorgamiento de cuotas de captura y 
permisos de pesca (3 .628-D.-2004). (A la Comisión 
de Intereses }Jarítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios.) (Trámite Parlamentario N° 76, pág. 
5515.) 

-De la señora diputada Artola: solicitar al Poder 
Ejecutivo la reglamentación de la ley 25.415 sobre 
Programa Nacional de Detección Temporaria y Aten
ción de la Hipoacusia (3.629-D.-2004). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Dis
capacidad) O'rámite Parlamentario N"76, pág. 5517.) 

-De la señora diputada Artola: declarar de inte
rés parlamentario al I Congreso Iberoamericano Vir
tual sobre Turismo Accesible "Turismo para todos" 
(3.630-D.-2004). (A la Comisión de Turismo.) (l"rá
mite Parlamentario N° 76, pág. 5518.) 

-Del señor diputado Godoy: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de programas 
sociales implementados y ejecuciones presupues
tarias (3.637-D.-2004). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 
76, pág. 5526.) 

-De la señora diputada Barbagelata: expresar 
preocupación por el daño ambiental de la reserva 
de biosfera Yabotí, provincia de M.isiones, protec
ción a las comunidades indígenas que la habitan 
(3.641-D.-2004). (A las comisiones de Población y 
Recursos Humanos y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite 
Parlamentario N° 76, pág. 5527.) 

-De la señora diputada Barbagclata: solicitar al 
Poder Ejecutivo la habilitación del proceso de re
visión contemplado en el marco estatutario de la 
red mundial de reservas de biósfcras, para la reser
va de biosfera Yabotí, provincia de Misiones (3.642-
D.-2004). (A las comisiones de Población y Recur
sos Humanos y de Recursos Naturales y 
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Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite 
Parlamentario N° 76, pág. 5530.) 

-De la señora diputada Osuna: declarar de inte
rés nacional la reactivación y modernización del 
pue11o de Diamante, provincia de Entre Ríos (3.643-
D.-2004). (A la Comisión de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (Trámite Parla
mentario N° 76, pág. 5532.) 

-De los señores diputados Larreguy y 
NemiroYsci: solicitar al Poder Ejecutivo gestione 
ante el Comité Organizador de la lV Cumbre de las 
Américas, la designación como sede, de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro 
(3.645-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 76, pág. 
5534.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo la implementación de una 
campaña integral, clara y sistematizada a los efec
tos de detectar y poder tratar a tiempo el autismo 
(3.647-D.-2004). ?4 las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Discapacidad y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 76, pág. 
5536.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo el cumplimiento del artí
culo 9° de la ley 25.152 de régimen de solvencia fis
cal y calidad de atención pública (3.648-D.-2004). (A 
la comisió.n de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 76, pág. 5538.) 

-De los sefiores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo la reglamentación del ar
tículo 16, de la ley 25.065 de tarjetas de crédito (3.649-
D.-2004). (A las comisiones de Finanzas y de De
fensa del Consumidor.) (rrámite Parlamentario No 
76, pág. 5539.) . 

-De los sefiores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo implemente la obligato
riedad del análisis para la detección precoz de la bac
teria estreptococo betahemolítico grupo b, en mu
jeres embarazadas (3.650-D.-2004). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Familia, Mujer, Niliez y Adolescencia.) (Trámite 
Parlamentario N° 76, pág. 5540.) 

-Del señor diputado Basteiro: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación y 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
ley 24.653 de transporte de cargas por carretera 
(3.654-D.-2004). (A la Comisión de Transportes.) 
(rrámite Parlamentario No 76, pág. 5548.) 

-Del señor. diputado Martinez (J. C): pedido de 
inforn1es al Poder Ejecutivo sobre el programa asis
tido de la enfernedad de Chagas-Mazza para la pro
vincia de La Rioja (3.657-D.-2004). (A la Comisión 
de, Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parla
mentario N° 76, pág. 5554.) 

-De la señora diputada Maffei: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el operativo de cortes 
realizado en el servicio eléctrico por EDENOR en el 

barrio Ricardo Rojas de El Talar, provincia de Bue
nos Aires (3.658-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Defensa del Consu
mid01:} (Trámite Parlamentario N° 76, pág. 5555.) 

-De la seíiora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre t!scalización y control 
de los servicios de seguridad en locales bailables 
(3.660-D.-2004). (A la Comisión de Seguridad Inte
rior.) (Trámite Parlamentario N° 77, pág. 5567.) 

-Del seílor diputado Camaño: declarar de inte
rés parlamentario al Prin1er Modelo Regional de Na
ciones Unidas Quilmes, a realizarse en la sede de la 
Universidad Nacional de Quilmes (3.662-D.-2004). (A 
la Comisión de Educación.) (Trámite Parlamenta
rio W 77, pág. 5568.) 

-Del señor diputado Camaño: declarar de inte
rés parlamentario al I Congreso de Derecho del Tra
bajo, Ejes de la Refonna Laboral Ley 25.877, a reali
zarse en Bernal, provincia de Buenos Aires 
(3.664-D.-2004). (.4 la Comisión de Legislación del 
1/·abajo.} (Trámite Parlamentario N° 77, pág. 5570.) 

-Del seílor diputado Camaño: declarar de inte
rés parlamentario las "Jornadas Culturales", a reali
zarse en la localidad de Quilmes, provincia de Bue
nos Aires (3.665-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.) (rrámitc Parlamentario N° 77, pág. 5570.) 

-Del señor diputado Camaño: declarar de inte
rés parlamentario la Fiesta de la Tradición, 
Artesanías .Y Artes Nativas, a realizarse en la locali~ 
dad de Ezpeleta, provincia de Buenos Aires (3.666-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (rrámite Par
lamentario N° 77, pág. 5571.) 

-Del señor diputado Camaño: declarar de inte
rés parlamentario al XVII Campeonato Mundial Mi
litar de Equitación del Consejo Internacional del De
porte Militar, a realizarse en Campo de Mayo, 
provincia de Buenos Aires (3.667-D.-2004). (A la 
Comisión de Dejimsa Nacional.) (Trámite Parlamen
tario N° 77, pág. 5571.) 

-De la señora diputada Comelli: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre los planes y accio
nes destinadas al mantenimiento del Museo Hjstó
rico Nacional (3.669-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 77, pág. 5572.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitar al Poder Ejecutivo la construcción, trazado 
y pavimentación del tramo Huaco-Ischigualasto en 
la·ruta nacionall50, provincia de San Juan (3.671-D.-
2004). (-4 las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (Trámjte Parlanl.entario N° 77, pág. 5575.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre el es
tado de las vías férreas del ex ferrocarril San Mar
tín, ramales San Juan-Mendoza y Mendoza-Buenos 
Aires (3.672-D.-2004). (A /ay coinisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (Trámite Parlamenta
rioN077,pág. 5575.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitar al Poder Ejecutivo la reglamentación de la 
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ley 25.872 sobre el programa nacional de apoyo al 
empresariado joven (3.673-D.-2004). (A le: Comisión 
de Jndustria.) (Trámite Parlamentario N° 77, pág. 
5576.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre políti
cas tendientes a frenar el tráfico y comercio ilegal 
de la fauna silvestre (3.674-D.-2004). (A las comi
siones de Recursos Naturales v Conservación del 
Ambiente Humano y de Seguridad Jnteri01:) (Trá
mite Parlamentario N° 77, pág. 5576.) 

-De la señora diputada Mansur: pedido de in
fomles al Poder Ejecutivo sobre la concesión del 
transporte ferroviario en el tramo Victoria-Capilla, 
provincia de Buenos Aires (3.676-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Trm1sportes y de Defensa del Con
sumido¡:) (Trámite Parlamentario N° 77, pág. 5577.) 

-De la señora diputada Tate: solicitar al Poder 
Ejecutivo la facilitación de la regularización fiscal de 
los contribuyentes afectados por la emergencia 
hídrica declarada en las provincias de Santa Fe y 
Entre Rios (3.678-D.-2004). (Alas comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (Trámite 
Parlamentario N° 77, pág. 5579.) 

-De la señora diputada Chaya y del señor dipu
tado Baladrón: solicitar al Poder Ejecutivo la inten
sificación del control migratorio en la frontera inter
nacional en la provincia de Misiones (3 .679-D. -2004). 
(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Seguridad Interior.) (frámite Parlamenta
rio N° 77, pág. 5580.) 

-Del señor diputado Ingram: declarar de interés 
parlamentario los festejos colll11emorativos del 11 de 
octubre de 2004, Día Nacional de la Patagonia 
(3.680-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trá
mite Parlamentario N° 77, pág. 55 8 1 . ) 

-De la señora diputada Monti: declarar de inte
rés parlamentario al VJ Congreso Argentino de Neu
ropsiquiatría y Neurociencia Cognitiva, II Congre
so Latinoamericano de Neuropsiquiatría y VII 
Jornadas de la Enfermedad de Alzheimer y otros 
Trastornos Cognitivos, a realizarse en la Ciudad Au
tónoma de 13uenos Aires (3.684-D.-2004). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (Trámi
teParlamentarioN077, pág. 5585.) 

-De la señora diputada Stolbizcr: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la adjudicación di
recta de licencias para estaciones de radio de fre
cuencia modulada (3.686-D.-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Jnformática y de 
Lihertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario N° 
78, pág. 5599.) 

-De la señora diputada Comclli y del señor di
putado Pércz (A. C.): pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la autorización del lfonorable Con
greso para la realización del ejercicio militar entre la 
Armada Argentina y la de los Estados Unidos de 
América, denominado "Gringo Gaucho" (3.693-D.-

2004). (A las comisiones de Defensa Nacional y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (frámite Parlamen
tario N° 78, pág. 561 O.) 

-Del señor diputado Gonzálcz (0. F.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el monto total 
anu.:1l de recursos qtie destinó a programas y pla
nes sociales en el año 2003, de lo recaudado por 
Lotcrü1 Nacional Sociedad del Estado (3.698-D.-
2004). (;l la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5615.) 

-Del señor diputado Vargas Aignassc: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la rebaja prome
dio del 28 % en el ahono de los aportantcs al siste
ma de jubilación privada (3.700-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Defensa del Consumidor.) (rrámitc Parlamentario No 
78, pág. 5618.) 

-Del señor diputado Elizondo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las denuncias contra 
la empresa Telefónica de Argentina por facturar car
gos no solicitados por el usuario (3. 702-D. -2004 ). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Jnfonnática 
y de Defensa del Consumid01:) (Trámite Parlamen
tario N° 78, pág. 5618.) 

-Del señor diputado Giubergia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el accidente ocurrido 
en la mina de Río Turbio, provincia de Santa Cruz, 
el día 15 de junio de 2004 (3.704-D.-2004). (A las 
.comisiones de Minería y de Legislación del Tra
bajo.) (rrámite Parlamentario N° 78, pág. 561 9.) 

-De la señora diputada Morales: homenaje al ge
neral Juan Domingo Perón en el 30° aniversario de 
su desaparición (3.705-D.-2004). (A la Comisión de 
Labor Parlamentaria.) (Trámite Parlamentario N° 
78, pág. 5620.) 

-Del señor diputado Ingram: declarar de inte
rés parlamentario la XVI Conferencia Mundial del 
Foro de Abogados Especializados en Viajes y Tu
rismo (IFTTA), a realizarse en la Ciudad 
Autómoma de Buenos Aires (3.710-D.-2004). (A la 
Comisión de Turismo.) (Trámite Parlamentario N° 
78, pág. 5624.) 

-Del señor diputado Amstutz: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las razones por las 
cuales se le ha reducido el espacio de transmisión 
al programa "Raíces" en el período 2002-2004, en 
Radio Nacional A.M. 870 (3. 717-D.-2004). (.4las comi
siones de Comunicaciones e Jnjonnática y de U
herlad de Rxpresión.) (Trámite Parlamentario N° 78, 
pág. 5642.) 

-Del seí'íor diputado Godoy: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el accidente ocurrido en la 
mina de Rio Turbio, provincia de Santa Cruz el día 
15 de junio de 2004 (3.720-D.-2004). (Alas comisio
nes de Minería y de Legislación del Ií·abajo.) (frá
mite Parlamentario N° 78, pág. 5645.) 

-Del señor diputado Godoy: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre el accidente ocunido en la 
mina de Río Turbio, provincia de Santa Cruz el día 
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15 de junio de 2004 (3. 721-D.-2004). (A las comisio
nes de Minería y de Legislación del Trabajo.) (I'rá
mite Parlamentario N° 78, pág. 5646.) 

-Del señor diputado Maca]use: creación del pro
grama "Los estudiantes tienen banca", en el ámbi
to de la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción (3.729-D.-2004). (A las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento, de Educación 
y de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 78, pág. 
5676.) 

-Del señor diputado Macaluse: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre irregularidades en el 
bachillerato para adultos de la provincia de Buenos 
Aires (3.730-D.-2004). (A la Comisión de Educa
ción.) (rrámite Parlamentario No 7R,. pág. 5ó77.) 

-De la señora diputada Garré: expresar repudio 
ante la discriminación padecida por un matrimonio 
no vidente, rechazados por su condición en un ho
tel de Bariloche (3.731-D.-2004). (A la Comisión de 
Discapacidad.) (Trámite Parlamentario N° 78, pág. 
5679.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das a fin de concientizar a la sociedad argentina so
bre el factor de pertenencia al bloque de integración 
regional -Mercosur.,- (3.732-D.-2004). (A la Comi
siónes del .A;fecosu1:) (Trámite Parlamentario N° 78, 
pág. 5679.) 

-De la señora diputada Morales: declarar de in
terés parlamentario el XVI Congreso Latinoamerica
no de Párlamentos Municipales, a realizarse en la 
ciudad de Pilar, provincia de Buenos Aires (3.737-
D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Municipales.) 
(Trámite Parlamentario N° 79, pág. 5690.) 

-Del señor diputado Fayad: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre el accidente ocurrido en la 
mina de RÍo Turbio, provincia de Santa Cruz, el 15 
de junio de 2004 (3. 738-D.-2004). (A las comisiones 
de .Aifinería y de Legislación del Trabajo.) (Trámite 
Parlamentario N° 79, pág. 5691.) 

-Del seí'ior diputado Fayad: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la adquisición del 
paquete accionario de la empresa Transener por 
parte de la firma Petrobras (3.740-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de De
fensa del Consumidm:) (Trámite Parlamentario N° 
79, pág. 5692.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los planes y ac
ciones destinados al mantenimiento del Museo 
Histórico Nacional (3. 7 44-D -2004). (A la Comi
sión de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5698.) 

-Del señor diputado Cafiero: creación de una co
misión investigadora sobre la construcción de la 

. Central Hidroeléctrica de Yacyretá, en el ámbito de 
la Honorable Cámara (3.748-D.-2004). (A las comi-

síones de Peticiones, Poderes y Reglamento, de 
Energía y Combustibles y de Obras Públicas.) 
(Trámite Parlamentario N° 79, pág. 5701.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: declarar de in
terés parlamentario el IV Foro de Líderes de la Or
ganización Mundial de Turismo -OMT -, a realizar
se en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(3. 749-D.-2004). (A la Comisión de Turismo (Trámi
te Parlamentario N° 79, pág. 5702.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la regulación y con
trol de las actividades mineras y las medidas ten
dientes a proteger el medio ambiente y la salud 
(3.752-D.-2004). (A las comisiones de Minería y 
de Recursos Naturales v Conservación del Am
biente Humano.) (Tráro'ite Parlamentario N° 79, 
pág. 5706.) • 

-De la señora diputada Morales: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre los antibióticos uti
lizados para la cur~ de colmenas (3.755-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Ciencia y Tecnología y de Comercio.) (Trámite Par
lamentario N° 79, pág. 5709.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario el V Curso de Agricultura de 
Precisión: "Hacia una agricultura sustentable", a rea
lizarse en la localidad de Manfredi, provincia de Cór
doba (3:761-D.-2004). (A la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 79, pág. 
5718.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declaración 
de interés parlamentario el Curso Cría, Engorde y 
Reproducción de Pavos Híbridos - Curso Produc-
ción de Pollo Camperos, a realizarse en Pergamino, 
provincia de Buenos Aires (3. 762-D.-2004). (A la e 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trámite 
Parlamentario N° 79, pág. 5719.) 

-Del señor diputado Beccani: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Correo Oficial de la 
República Argentina S.A. (decreto 721/04), su na
turaleza jurídica y aspectos relativos a su constitu
ción (3.763-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción General y de Comunicaciones e Informática.) 
(Trámite Parlamentario N° 79, pág. 5719.) 

-Del señor diputado Marconato: declarar de in
terés cultural el III Congreso Intemacional de la Len
gua Española, a celebrarse en Rosario, provincia de 
Santa Fe (3.770-D.-2004). (A la Comisión de Cultu
ra.) (I'rámite Parlamentario N° 79, pág. 5726.) 

-Del señor diputado Marconato: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las empresas opera
doras de los sistemas de automatización de captura 
de apuestas de Lotería Nacional Sociedad del Esta
do y la extensión del certificado fiscal para contra-
tar (3.771-D.-2004). (A las comisiones de Presupues- e 
to y Hacienda y de Acción Social y Salud Pública.) 
(I'rámite Parlamentario ND 79, pág. 5726.) 
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-De la señora diputada Panzoni: declarar de in
terés pariamentario la labor que viene desarrollan
do un grupo de científicos de la Universidad Na
cional de La Plata en pos de la creación del Centro 
de Física del Mcrcosury América del Sur (3.772-D.-
2004). (A las comisiones del Mercosur y de Cien
cia y Tecnología.) (Trámite Parlamentario N" 79, 
pilg. 5727.) 

-De las señoras diputadas Méndez de Ferreyra 
y Bi)sch de Sartori: declarar de interés nacional al 
Congreso Interprovincial sobre Diversas Problemá
ticas de las Personas con Discapacidad, a realizar
se en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones 
(3.773-D.-2004). (A la Comisión de Discapacidad.) 
(Trámite Parlaméntario No 79, pág. 5729.) 

-Del ser1ot diputado Macaluse: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los hechos ocurridos 
el día 26 de junio de 2002 que ocasionaron la muer
te de Daría Santillán y Maximiliano Kosteki y el con
tenido de la's actas de las reuniones de gabinete del 
17 y 18 de junio de 2002 (3. 777 -D.-2004). ~4las comi
siones de Legislación Penal, de Derechos Huma
nos y Garantías, de Asuntos Constitucionales y de 
Seguridad Jnterim) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5733.) 

-Del señor diputado Baigorria: solicitar al Po
der Ejecutivo declare la situación de emergencia para 
las redes viales provinciales (3.779-D.-2004). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(Trámite Parlamentario N° 79, pág. 5751.) 

-Del señor diputado Zimmt~rmann: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre el proceso de lici
tación y selección de asesores que llevarán a cabo 
el análisis económico y financiero de los bancos De 
la Nación Argentina y de la Provincia de Buenos 
Aires (3. 782-D.-2004). (A la Comisión de Finanzas.) 
(Trámite Parlamentario N° 79, pág. 5754.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la política imple
mentada en energía nuclear, Atucha II y el estado 
funcional de la CNEA (3.784-D.-2004). (A las comi
siones de Ciencia y Tecnología y de Energía y 
Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 79, pág. 
5757.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido' de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las personas que 
solicitaron el reconocimiento para el cómputo jubila
torio del período de inactividad debido a razones 
políticas o gremiales según lo establecido por la ley 
23.278 (3.787-D.-2004). (A las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social, de Legislación del Tra
bajo y de Análisis y Seguimiento de Normas 
7/·ibutarias y Previsionales.) (Trámite Parlamenta
rioN079,pág. 5760.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre la situación ac-

tual en el ámbito nacional de los institutos para me
nores (3.789-D.-2004). (1 las comisiones de Legis
lación Penal y de Familia, ¡\Jujet; Nifíez y Adoles
cencia.) (Trámite Parlamentario N° 79, pág. 5762.) 

-Del señor diputado Di Pollina: expresar repu
dio a la intimidación al periodista Marcelo Nocetti 
de Rosario, provincia de Santa Fe (3. 790-D. -2004 ). 
~,1 la Comisión de Libertad de hcpresión.) (I'rámi
te Parlamentario N" 79, pág. 5763.) 

De la señora diputada Alarcón: declarar de inte
rés parlamentario la Expo Región Centro y XV Fies
ta Nacional de los Productores de Miel y Expo Miel, 
a realizarse en San Jorge, provincia de Santa Fe 
(3.791-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (Trámite Parlamentario N" 79, pág. 
5763.) 

De la señora diputada Alarcón: declarar de inte
rés parlamentario la Expo Rural 2004 Rafacla y La 
Región, a realizarse en la ciudad de Rafac!a, provin
cia de Santa Fe (3.792-D.-2004). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario 
N° 79, pag. 5763.) 

-De la señora diputada Maldonado: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el régimen de 
protección ambiental-ley 25.675-, y el cumplimien
to de lo nonnado en el artículo 18, sobre informe 
del estado del ambiente (3.797-D.-2004). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Comervación 
del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 
80, pág. 5793.) 

-De la señora diputada Maldonado: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la reglamentación 
del Régimen de Libre Acceso a la Información Pú
blica Ambiental-ley 25.831- (3.798-D.-2004). ~la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 
80, pág. 5793.) 

-De la señora diputada Maldonado: pedido de 
informesd al Poder Ejecutivo sobre la reglamen
tación de la gestión integral de residuos indus
triales y de actividades de servicio -ley 25.612-
(3. 799-D.-04). (A las comisiones de Recursos Na
turales v Conservación del Ambiente Humano 
y de Industria.) (Trámite Parlamentario N° 80, 
pág. 5794.) 

-De la seí'íora diputada Maldonado: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la reglamentación 
de la ley 25.670 sobre presupuestos mínimos para 
la gestión y eliminación de los PCBS: policloros bife
nilos (3.800-D.-2004). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(Trámite Parlamentario N° 80, pág. 5794.) 

-De la señora diputada Maldonado: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la reglamentación 
del régimen de protección ambiental (3.801-D.-
2004). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
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Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite 
Parlamentario N° 80, pág. 5795.) 

-Del señor diputado Jalil: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación ambiental de 
la cuenca Matanza-Riachuelo (3.807-D.-2004). (A las 
comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Acción 
Social y Salud Pública.) (I'rámite Parlamentario N° 
80, pág. 5801.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario los programas misio
neros "La otra mirada" y "El desafío", obtención 
del Premio Martín Fierro al Interior (3.808-D.-2004). 
(A las comisiones de Cultura y de Comunicacio
nes e Informática.) (Trámite Parlamentario N° 80, 
pág. 5807.) 

-De la señora diputada Osol'io: declarar de in
terés parlamentario el proyecto "Valores en acción", 
desarrollado por el colegio Manuel Belgrano de ni
vel polimodal de la provincia de La Pampa (3.809-
D.-2004). (.4 la Comisión de Educación.) (Trámite 
Parlamentario N° 80, pág. 5807.) 

-De los señores diputados Moreau y Pernasetti: 
invitar al señor mjnistro de Justicia, Seguridad y De
rechos Humanos Gustavo Beliz a la Honorable Cá
mara para que iniom1e sobre el sistema informático 
Excalibur utili?..ado en el caso AMIA, la negación de 
la colaboración de la Policía Federal al juez federal 
Adolfo Canicoba Corral, para operar el sistema 
(3.810-D.-2004). (A las comisiones de Justicia y de 
Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario N° 80, 
pág. 5807.) 

-De la señora diputada García: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los incendios reitera
dos en las islas entrerrianas ubicadas entre las ciu
dades de Rosario, provincia de Santa Fe y Victoria, 
provincia de Entre Ríos (3.815-D.-2004). (A la Comi
sión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 80, 
pág. 5812.) 

-Del señora diputado Pérez (A. C.): solicitar 
al Poder Ejecutivo que disponga las gestiones 
a través de la Cancillería para lograr la restitu
ción de los materiales fósiles retirados ilegal
mente de la provincia del Neuquén (3.818-D.-
2004). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Cultura.) (Trámite Par
lamentario N° 80, pág. 5815.) 

-De la señora,diputada Garré: declarar de in
terés parlamentario el XVI Congreso Latinoame
ricano de Parlamentos Municipales, a realizarse 
en la localidad de Pilar, provincia de Buenos Ai
res (3 .825-D. -2004 ). (A la Comisión de Asuntos 
Municipales.) (Trámite Parlamentario N° 81, 
pág. 5826.) 

-De la señora diputada Garré: publicación en la 
página wcb de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación de las iniciativas legislativas con sus 
respectivos fundamentos (3.826-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (Trámite Par
lamentario N° 81, pág. 5827 .) 

-Del señor diputado Accavallo: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga el dictado del decreto 
de jerarquización de las actividades científicas y tec
nológicas del Conicet (3.827-D.-2004). (A las comi
siones de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 
5827.) 

-De los señores diputados Molinari Romero y 
Pernasetti: Interpelación al señor jefe de Gabinete 
don Alberto Fernándcz y al señor ministro de Jus- e 
ticia, Seguridad y Derechos Humanos, don Gusta-
vo Beliz, sobre los grupos denominados piqueteros 
(3.828-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Seguridad Interior y de Asuntos Cons
titucionales.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 
5828.) 

-Del señor diputadoPérez (A. C.): solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga las medidas para la am
pliación de las bocas de expendio de la denomina
da "garrafa social'' en la provineia del Neuquéi1 
(3.831-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumido!:) (Trá
mite Parlamentario N° 81, pág. 5832.) 

-Del señor diput:tdo Pérez (A. C.) y de la seño-
ra diputada Lozano: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los programas de préstamos sus
critos con organismos multilaterales de crédito in
temacional y el financiamiento de entes y organis- • 
mos nacionales (3.832-D.-2004). (.4 las comisiones 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá-
mite Parlamentario N° 81, pág. 5833.) 

-De la señora diputada Pérez: declarar de inte
rés parlamentario las charlas de prevención e in
fom1ación oncológica, a realizarse en La Matanza, 
provincia de Buenos Aires (3.833-D -2004). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (Trá
mite Parlamentario N° 81, pág. 5834.) 

-De los señores diputados Pinedo y Vanossi: in
terpelación al ministro de Justicia, Seguridad y De
rechos Humanos, don Gustavo Beliz, sobre los be
neficiarios de planes sociales y agrupaciones 
políticas y el accionar de las fuerzas de seguridad 
(3.836-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Seguridad Interior y de Asuntos Cons
titucionales.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 
5842.) 

-De la señora diputada Garré: expresión de re
pudio por el asesinato del piquetero Martín 
Cisneros (3 .838-D.-2004). (A la Comisión de Legis- e 
!ación Penal.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 
5844.) 
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XII 

Proyectos de declaración 

-Del seí'íor diputado Toledo: expresar benepláci
to por el desempeño de los tenistas argentinos en 
el Torneo Abierto de Tenis de Francia Roland Garrós 
(3.492-D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (Trá
mite Parlamentario N° 73, pág. 5286.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: solici
tar al Poder Ejecutivo la ampliación de la pista del 
aeropuerto Libertador General San Martín, de Po
sadas, provincia de Misiones (3.495-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Obras Públicas y de Ti'ansportes.) 
(Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5290.) 

-De la señora diputada Peso: declarar de interés 
parlamentario al plan Manejo de Emergencias Lo
cnles para la Prevención de Eventos Dañinos al Eco
sistemn Global y sus Especies (3.497-D.-2004). (.4 
la Comisión de Recursos Naturales v Conserva
ción del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamenta
rio N° 73, pág. 529 1.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo la colocación de tachas reflectivas o de
marcación rcflcctiva en las rutas nacionales 16 y 34, 
en el departamento de Metán, provincia de Salta 
(3.503-D.-2004). (.!J las comisiones de Obras Públi
cas y de Transportes.) (frámite Parlamentario N° 73, 
pág. 5295.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder
Ejecutivo ln protección y provisión de recursos ne
cesarios para pacientes en diálisis (3. 504-D.-2004). 
(.4 las comisiones de Tercera Edad y de Acción So
cial y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 73, 
pág. 5295.) 

-Del señor diputado Urtubey: expresar beneplá
cito por la actuación de la Delegación Salteña de 
Atletismo al obtener diversas medallas en el Cam
peonato Nacional de Atletismo, realizado en la pro
vincia de Santa Fe (3.506-D.-2004). (A la Comisión 
de Deportes.) (Trámite Parlamentario N° 73, página 
52%.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo el pago de sumas adeudadas al personal 
que participa en campañas antiaftosa (3.508-D.-
2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganade
ría.) (Trámite Parlamentario N° 73, pág. 5297.) 

-Del señor diputado Sar·tol'i: expresar beneplá
cito por las Jornadas de Mejoramiento Genético para 
Productores Forestales, a realizarse en la provincia 
de Misiones (3.509-D.-2004). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario 
N° 73, pág. 5298.) 

-Del señor diputado Sartori: solicitar al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional al I Festi
val Internacional de Cultura de las Tres Fronteras, 
a realizarse del 18 al 26 de junio de 2004, abarcando 
las repúblicas de Brasil, Argentina y Paraguay 
(3.512-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y del 
Mercosw:) (frámite Parlamentario N° 73, pág. 5318.) 

-De la señora diputada Marino: expresar preocu
pación por la suspensión de la aplicación del Pro
grama Nacional de Salud Sexual y Procreación Res
ponsable, en la provincia de San Juan 
(3.513-D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mu
jel; Nií'lez y Adolescencia y de Acción Social y Sa
lud Pública.) (Trómite Parlamentario N° 73, pág. 
5319.) 

-Del sefíor diputado La,ionquierc: expresar recha
zo por las violaciones y torturas a los detenidos en 
el conflicto de Irak por parte de fuerzas invasoms 
de Estados Unidos de América (3.520-D.-2004). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(Trámite Parlaml!ntario N° 74, pág. 5337.) 

-De la scfíora diputada Garín de TuJa: declarar 
de interés cultural la XXXIV Fiesta Nacional del Pon
cho, a realizarse en San Fernando del Valle de Cata
marca (3.523-D.-2004). (.!J la Comisión de Cultura.) 
(Trámite Parlamentario N° 74, pág. 5339.) 

-Del señor diputado Cettour: expresar reconoci
miento a la labor desarrollada por la Prefectura Na
val Argentina al conmemorar el 194° aniversario de 
su creación (3.524-D.-2004). (.4 la Comisión de Se
guridad lnteri01:) (Trámite Parlamentario N° 74, pág. 
5339.) 

-Del señor diputado Pruyas: solicitar al Poder 
Ejecutivo la ampliación de puntos de venta de la 
denominada "garrafa social" (3.525-D.-2004). (4 las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Defen
sa del ConsumidO/:) (Trámite Parlamentario N° 74, 
pág. 5340.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por la creación del Progrnma de Atención al Pa
ciente Miasténico (3.536-D.-2004). (4 la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parla
mentario N° 74, pág. 5346.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar repudio por 
el ataque suicida con coches bomba contra un con
voy de contratistas extranjeros acaecido en Bagdad, 
Ir~k (3.538-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 74, 
pág. 5358.) 

-Del señor diputado Bossa: solicitar al Poder Eje
cutivo la celebración de convenios con las provin
cias afectadas en la preservación de zonas afecta
das por el avance irracional de la frontera agrícola 
sobre ambientes no preservados, con grave riesgo 
para la biodiversidad y el consiguiente equilibrio 
ecológico (3.539-D.-2004). (A las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Agricultura y Ganadería y dC' Econo
mías y Desarrollo Regional.) (Trámite Parlamenta
rio N° 74, pág. 5359.) 

-Del señor diputado Bossa: declarar de interés 
parlamentario al segundo certamen nacional "Perio
distas por un día" destinado a alumnos de los últi
mos dos años del secundario polimodal (3.540-D.-
2004). (A la Comisión de Educación.) (Trámite 
Parlamentario N° 74, pág. 5360.) 
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-De la señora diputada Méndez de Ferreyra: ex
presar repudio por la agresión sufrida por el perio
dista Tognetti y su equipo de colaboradores en la 
provincia de Córdoba (3.546-D.-2004). (A la Comi
sión de Libertad de l!.,xpresión.) (Trámite Parlamen
tarioN074,pág. 5364.) 

-De la señora diputada Jerez: expresar benepláci
to por la conmemoración del centenario de la creación 
el 27 de junio de 2004 de la escuela y liceo vocacional, 
"Domingo Faustino Sarmiento", dependiente de la 
Universidad Nacional de Tucumán (3.562-D.-2004). (A 
la Comisión de Educación.) (I'rámite Parlamentario N° 
74, pág. 5377.) 

-Del señor diputado Canteros: declarar de inte
rés cultural y educativo las jamadas de la Universi
dad Nacional del Nordeste en educación, literatura 
y comunicación a través de sus creadores, a rea
lizarse del24 al26 de jm1io de 2004 (3.579-D.-2004). 
(A las comisiones de Educación y de Cultura.) (Trá
mite Parlamentario N° 75, pág. 5398.) 

-De la señora diputada Olmos y del seüor dipu
tado Pinto Bruchmann: declarar de interés cultural 
y parlamentario la obra de la artista plástica santia
gueña Daniela Jozami, recientemente fallecida (3.590-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (I'rámite Par
lamentario N° 75, pág. 5405.) 

-Del señor diputado Piccinini: expresar preocu
pación por la demora en el reconocimiento legal de 
la Cooperativa de Trabajo "Fasinpaf', de los "traba
jadores de cerámicas Zanon (3.598-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General y de A~untos 
Cooperativos, JJ1utuales y de Organizaciones No 
Gubernamentales.) (Trámite Parlamentario N° 75, 
pág. 5422.) 

-Del señor diputado Cantos: solicitar al Poder Eje
cutivo la incorporación de las carreras de abogacía y 
medicina en la Universidad Nacional de Santiago del 
Estero (3.599-D.-2004). (A la Comisión de Educa
ción.) (Irámite Parlamentario N° 75, pág. 5423.) 

-Del señor diputado Godoy: solicitar al Poder Eje
cutivo que convoque a una mesa de diálogo y acuer
do entre empresas comercializadoras de productos 
alimenticios básicos y diversos organismos públi
cos y privados, para equiparar precios con el sala
rio real (3.608-D.-2004). (A las comisiones de Co
mercio y de Defensa del Consumidor.) (Trámite 
Parlamentario N° 75, pág. 5431.) 

-De la señora diputada García: declarar de inte
rés parlamentario al congreso "El agro y la ganade
ría en producción", a realizarse en la ciudad de Are
quito, provincia de Santa fe (3.610-D.-2004). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trámite 
Parlamentario N° 75, pág. 5434.) 

-De la seíiora diputada Hernández y del señor 
diputado De Bernardi: declarar de interés legislati
vo al proyecto "Los caminos de lo fant~stico", or
ganizado por la fundación Ciudad de Arena (3.615-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trámite 
Parlamentario N° 75, pág. 5442.) 

-De los señores diputados Jalil y Lozano: expre
sar satisfacción por el desarrollo de un proceso in
dustrial para la eliminación del PCB en la ciudad ca
pital de la provincia del Neuquén por parte de la 
empresa neuquina de servicios industriales (3 .619-
D.-2004). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 
(Trámite Parlamentario N° 75, pág. 5451.) 

-Del señor diputado Damiani: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para resolver el 
problema de la residencia temporaria exigida a estu
diantes y docentes argentinos que ingresan diaria
mente para cursar carreras o dictar cátedra en las 
universidades de Encarnación, República del Para
guay (3.626-D.-2004). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (I'rámite Parlamentario N° 
76, pág. 5513.) 

-Del seüor diputado Bossa: declarar de interés 
cultural la celebración al cumplirse cuatro siglos del 
arribo de los sacerdotes domínicos a la ciudad ca
pital de la provincia de Córdoba, a realizarse en el 
mes de agosto de 2004 en la mencionada ciudad 
(3.633-D.-2004). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Cultura.) (Trámite Parla
mentarioN0 76, pág. 5521.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por el cómputo parcial del impuesto abonado 
como pago a cuenta de los impuestos a las ganan
cias y/o a la ganancia mínima presunta, en el im
puesto al cheque (3.634-D.-2004). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) 
(Trámite Parlamentario N° 76, pág. 5522.) 

-Del señor diputado Godoy: solicitar al Poder Eje
cutivo la implementación y cumplimiento de evalua
ciones del salario según el costo de la canasta bá
sica total, elaborada por e!INDEC (3.636-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda.) (I'rámite Parlamentario N° 
76, pág. 5524.) 

-Del señor diputado García: solicitar al Poder Eje
cutivo sanciones a la empresa ECOGAS por la inte
rrupción del servicio a 16.000 familias de la provin
cia de Córdoba, del 13 al 15 de junio de 2004 
(3.644-D.-2004). (A ias comisiones de Defensa del 
Consumidor y de Energía y Combustibles.) (Trá
mite Parlamentario N° 76, pág. 5532.) 

-Del seüor diputado Chironi y de la señora di
putada Hernández: solicitar al Poder Ejecutivo la 
construcción de un gasoducto entre las localidades 
de San Antonio Oeste e Ingeniero Jacobacci, en la 
provincia de Río Negro (3.646-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles, de Obras Pú
blicas y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(I'rámite Parlamentario N° 76, pág. 5536.) 

-Del seüor diputado Baigorria: declarar de inte
rés parlamentario la realización de la caravana náu
tica con motivo de un nuevo aniversario de la Pre
fectura Naval Argentina (3.652-D.-2004). (A la 
Comisión de Seguridad Interior.) (Trámite Parla
mentario N° 76, pág. 5546.) 
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-Del señor diputado Basteiro: solicitar al Poder 
Ejecutivo que declare de interés público las tierras 
ubicadas en el departamento de San Carlos, provin
cia de Mendoza, propiedad del Estado nacional -
Ejército Argentino (3.655-]}-2004). (A las comisio
nes de Legislación General y de Defensa Nacio
nal.) (Trámite Parlamentario N° 76, pág. 5549.) 

-Del señor diputado Basteiro: solicitar al Poder 
Ejecutivo la reglamentación de la labor y capacita
ción de los inspectores nacionales de pesca y/o 
asistentes técnicos de control (3.656-D.-2004). (A la 
Comisión de Intereses Afarítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios.) (Trámite Parlamentario N° 76, 
pág. 5551.) 

-De la señora diputada Ferrín: expresar beneplá
cito por el científico repatriado Javier Fernández, 
matemático investigador y docente aceptando el 
cargo de profesor adjunto en el Instituto Balseiro 
de Bariloche, provincia de Río Negro (3.661-D.-
2004). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 
(Trámite Parlamentario N° 77, pág. 5568.) 

-Del sefíor diputado Díaz Bancalari: declarar de 
interés parlamentario al V Encuentro Internacional 
de Economía bajo el lema "Desde el humanismo eco
nómico por la ;meva sociedad", a realizarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.668-D.-2004). 
(A la Comisión de kconomía.) (Trámite Parlamen
tario N° 77, pág. 5572.) 

-De los señores diputados Basualdo y. Baigor.ri: 
expresar preocupación por las estadísticas y releva
miento ofí.cial de la Secretaría de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable de la Nación y del Instituto Na
cional de Tecnología Agropecuaria ante la pérdida 
de bosques (3.675-D.-2004). (A las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Agricultura y Ganadería y de Cien
cia y Tecnología.) (Trámite Parlamentario N° 77, 
P~&5577.) . 

-Del señor diputado Figueroa: expresar pesar por 
el fallecimiento de monseñor Ubaldo Calabresi 
(3.681-D.-2004). (A la Comisión de Labor Parlamen
taria.) (Trámite Parlamentario N° 77, pág. 5582.) 

-Del seí'íor diputado Conte Grand: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga brindar asistencia humani
taria y cooperación técnica a Haití (3.690-D.-2004). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5606.) 

-Del señor diputado Piccinini: declarar de inte
rés parlamentario a la publicación regional "La Pos
ta Regional ... ¿Y qué?", editada por organizaciones 
que realizan actividades comunitarias y de educa
ción popular en la zona noroeste del Gran Buenos 
Aires (3.694-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5611.) 

-Del señor diputado Piccinini: declarar de inte
rés parlamentario el proyecto de radicación de em
presas transformadoras de las materias primas ela
boradas en el polo petroquímico de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires, impulsado por diversas 

entidades (3.695-D.-2004). (A las comisiones de In
dustria y de Pequeñas y Xfedianas Empresas.) (Trá-
mite Parlamentario N° 78, pág. 5612.) · 

-Del señor diputado Piccinini: expresar preocu
pación por la usmpación de tierras a integrantes de 
la comunidad indígena mapuche, en la provincia de 
Río Negro (3.696-D.-2004). (A la Comisión de Po
blación y Recursos Humanos.) (Trámite Parlamen
tario N" 78, pág. 5613.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: expresar 
satisfacción por el envío y aprobación fitosanitaria 
de 76.000 toneladas del sector citrícola de la pro
vincia de Tucumán, para ser comercializadas en la 
Unión Europea (3.699-D.-2004). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) (Trá
mite Parlamentario N° 78, pág. 5617 .) 

-Del señor diputado Elizondo: solicitar al Poder 
Ejecutivo revertir el sistema actual del servicio tele
fÓnico público por uno en el cual los aparatos tele
fónicos regresen el vuelto a los usuarios (3.703-D.-
2004). (A la comisiones de Comunicaciones e 
h?fonnática y de Defensa del Consumido¡:) (Trámi
te Parlamentario N° 78, pág. 5619.) 

-Del señor diputado Figu.eroa: expresar adhesión 
al centenario de la fundación de Quimili, provincia 
de Santiago del Estero (3.706-D.-2004). (A la Comi
sión de Población y Recursos Humanos.) (Trámite 
Parlamentario N° 78, pág. 5621.) 

-Del sefí.or diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo se abstenga de aumentar los graváme
nes a las exportaciones de harinas con Clditivos o 
premezclas (3.707-D.-2004). (A las comisiones de Co
mercio y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario W 78, pág. 5621.) 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo planes y acciones destinados al man
tenimiento el Museo Histórico Nacional (3.708-D.-
2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trámite 
Parlamentario N° 78, pág. 5623.) 

-De la señora diputada Bertone: solicitar al Po
der Ejecutivo medidas tendientes al mejoramiento 
del si'stema vial argentino (3.712-D.-2004). (A las 
comisimies de Transportes y de Obras Públicas.) 
(Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5634.) 

-De la seí'íora diputada Castro: expresar satisf<lc
ción por la creación de la Empresa Nacional de Ener
gía -ENARSA- (3.713-D.-2004). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) (frámite Parlamentario W 
7R, pág. 5634.) 

-Del señor diputado Sellarés: declarar de inte
rés parlamentario al programa "Primero a la vista -
Sightfirst", tendiente a erradicar la ceguera produ
cida por cataratas bilaterales y otras afecciones 
oftalmológicas (3.715-D.-2004). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parlamen
tario N" 78, pág. 5639.) 

-Del sefí.or diputado Amstutz: expresar repudio 
por la limitación y cercenamiento a la libertad de 
prensa, con la promulgación de la ley 5.626 dictada 
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en la provincia de San Luis (3.716-D.-2004). (A la 
Comisión de Libertad de E"'<-presión.) (Trámite Par
lamentario N° 78, pág. 5641.) 

-Del señor diputado Pruyas: homenaje· al gene
ral Juan Domingo Perón en el 30° aniversario de su 
desaparición (3.718-D.-2004). (A la Comisión de La
bor Parlamentaria.) (Trámite Parlamentario N° 78, 
pág. 5642.) 

-De la señora diputada Garré: expresar preocu
pación por la desafectación de la reserva natural de 
monte nativo de yungas en la provincia de Salta 
(3.733-D.-2004). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (Trá
mite Parlamentario N° 78, pág. 5680.) 

-Del señor diputado Ceceo: expresar repudio por 
las agresiones al periodista Darío Aníbal Piaggio, 
director del semanario "El Federaense" de la locali
dad de Federación, provincia de Entre Ríos (3.734-
D.-2004). (.4 la Comisión de Libertad de &presión.) 
(Trámite Parlamentario N° 78, pág. 5681.) 

-Del señor diputado Jalil y de la señora diputa
da Lozano: expresar de preocupación por el desvío 
de fondos de la ANSES para fmanciar la compra de 
fue! oil y paliar la crisis energética (3.736-D.-2004). 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N° 79, pág. 5689.) 

-Del señor diputado Fayad: expresar pesar por el 
accidente ocurrido en la mina de Río Turbio, pro
vincia de Santa Cruz, el 15 de junio de 2004 (3.739-
D.-2004). (A las comisiones de Minería y de Legis
lación del Trabajo.) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5692.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar re
pudio por el programa emitido cl29 de mayo de 2004 
en comnemoración del "Día del Ejército", en Canal 
11 -Lapacho- de la provincia de Fom1osa y la con
currencia de un ex oficial responsable de violación 
a los derechos humanos (3.743-D.-2004). (A las 
comisiones de Defensa Nacional, de Derechos Hu
manos y Garantías y de Comunicaciones e IT?for
mática.) (Trámite Parlamentario N° 79, pág. 5697.) 

-De la sefíora diputada Córdoba: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga las medidas para la reca
tegorización de las bebidas no alcohólicas energi
zantes (3.745-D.-2004). (A las comisiones de 
Prevención de Adicciones y Control del Narcotrá
fico, de Acción Social y Salud Pública, de Comer
cio y de Defensa del Consumidor.) (Trámite Parla
mentario N° 79, pág. 5698.) 

-De la señora diputada Morales: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la abstención del deco
miso e inutilización de cualquier partida de miel que 
no se encuentre apta para su exportación (3. 7 53 -D.-
2004). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría y de Comercio.) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5707.) 

-Del señor diputado Sartori y de la señora di
putada Peso: pedido de infonnes al Poder Ejecuti-

vo sobre los resultados obtenidos con el proyecto 
Prozono en zonas tabacaleras del país (3.765-D.-
2004). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 79, 
pág. 5722.) 

-Del señor diputado Sartori y de la señora di
putada Peso: expresar beneplácito por la realización 
de cursos de actualización y perfeccionamiento en 
"Actitud conductiva" para obtener la licencia na
cional habilitante para conductores de transportes 
de carga (3.766-D.-2004). (A la Comisión de Trans
portes.) (frámite Parlamentario N° 79, pág. 5722.) 

-Del señor diputado Marconato: expresar bene
plácito por el premio Interjoven 2004, entregado en 
La Habana, Cuba, obtenido por alunmos del 2° año, 
nivel polimodal de la escuela "San José de Cala- e 
sanz", de la localidad de La Ramona, departamento 
de Castellanos, provincia de Santa Fe (3.769-D.-
2004). (A la Comisión de Educación.) (frámite Par
lamentario N° 79, pág. 5725.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por el primer vuelo espacial financiado por capi
tales privados (3.776-D.-2004). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamen
tario N° 79, pág. 5732.) 

-Del señor diputado Cappelleri: solicitar al Po
der Ejecutivo la reglamentación del procedimiento 
para la negociación colectiva de trabajo -ley 23:546-
, pautas a· seguir por la autoridad laboral respecto 
de la constitución del servicio de mediación, conci
liación y arbitraje (3 .780-D.-2004) (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Justicia.) (Trá
mite Parlamentario N° 79, pág. 5753.) 

-Del señor diputado Cappelleri: solicitar al Po-
der Ejecutivo la reglamentación del artículo 2° de la e 
ley 14.250, de convenios colectivos de trabajo, con 
relación al criterio cuantitativo para la representa-
ción de los empleadores en la negociación colecti-
va (3.781-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Legislación General.) (Trámite 
Parlamentario N° 79, pág. 5753.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la extensión del servi
cio ferroviario a varias localidades de la provincia 
de Buenos Aires (3.795-D.-2004). (A lqs comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (Trámite Par
lamentario N° 79, pág. 5765.) 

-Del señor diputado Pérez Martínez y de la se
ñora diputada Osorio: declarar de interés legislati
vo y cultural al VI Congreso Pampeano de Medio 
Ambiente para Adolescentes, a realizarse en Santa 
Rosa, provincia de La Pampa (3.806-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Conservación del Ambiente Huma
no y de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 80, pág. 
5800.) 

-De la señora diputada Panzoni: expresar pre- e 
ocupación por el desempleo en el área del Gran 
La Plata (3.813-D.-2004). (A las comisiones de Le-
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gis/ación del Trabajo y de Población y Recur
sos Humanos.) (Trámite Parlamentario N° 80, pág. 
5811.) 

-Del señor diputado Lozano: expresar pesar por 
el fallecimiento del periodista Francisco A Rizzuto, 
el 12 de junio de 2004 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Áires (J.820-D.-2004). (A la Comisión de 
Comunicaciones e Tnformática.) (Trámite Parlamen
tario N° 80, pág. 5817.) 

-Del scfíor diputado Macchi: expresar repudio por 
la participación de funcionarios del gobierno en el 
congreso llevado a cabo el 21 de junio de 2004 en 
Parque Norte por el grupo denominado piqueteros 
(3.822-D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (Trámite Parlamentario N° 80, pág. 
5819.) 

• -De la señora diputada Garré: expresar beneplá
cito por la distinción de científicos y artistas argen
tinos con las becas Guggenheim 2004 para América 
Latina y El Caribe (3.824-D.-2004). (4 la Comisión 
de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 
5826.) 

-De la señora diputada Montenegro: expresar be
neplácito por la Expo Rural Chaco 2004, L)G'(V Ex
posición Nacional de Ganadería, Granja, Agricultu
ra, Industria, Comercio y Servicios, a realizarse del 
21 al 25 de julio de 200.4 en la provincia del Chaco 
(3.829-D.-2004). (;4 la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 81, pág. 
5829.) 

-Del señor diputado Alchouron: expresión de re
pudio por los actos de violencia acaecidos en las 
últimas semanas en la Ciudad de Buenos Aires por 
los grupos denominados piqueteros (3.837-D.-2004). 

e (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (Trá
mite Parlamentario N° 81, pág. 5843.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la existencia de residuos patogénicós en 
basurales de la ciudad de La Plata, provincia de 
Buenos Aires (3.839-D.-2004). (4 las comisiones de 
Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano y de Acció,; Social y Salud Pública.) (frá
mite Parlamentario N° 81, pág. 5844.) 

XIII 

Licencias 

Arnold: para el 16 de junio de 2004 por razones 
particulares (3.496-D.-04). . 

Pérez Suárez: para el 15 y' 16 de junio de 2004 
por razones de salud (3 .499~D.-04). 

Fernández (A.): desde el 11 al28 de junio de 2004 
por razones de salud (3.500-D.-04). · 

Franco: desde el 18 de junio al 5 de julio de 2004 
por razones particulares, sin goce de dieta (3 .542-
D.-04). 

Musa: para el 16 de junio de 2004 por razones de 
salud (3.545-D.-04). 

Comelli:· para el 16 'de junio de 2004 por razones 
de salud (3.547-D.-04} · 

Lozano (E.): para el 16 de junio de 2004 porrazo-
nes particulares (3.556-D.-04). · 

Zimmermann: para el 16 de junio de 2004 porra
zones de salud (3.557-D.-04). 

Romero (H.): para el 16 de junio de 2004 porra
zones de salud (3.558~D.-04). 

Montoya (F.): pan1el 16 de jnnio ele 2004 porra
zones de salud (3.559-D.-04). 

Pérez Martlnez: para el 16 de junio de 2004 por 
razones de salud (3.561-D.-04). 

Johnson: para el 16 de junio de 2004 por razones 
de salud (3.563-D.-04). · ~ 

Tanoni: para el 16 de junio de '2Ci04 por razones 
particulares (3.566-D.-04). ·. · 

Snopek: para el 16 de juilio de 2CJÓ4 por razones 
oficiales (3.568-D.-04). · · 

Cisterna: para el 16 dejunio de 2004 por razones 
particulares (3.604-D.-04). · .~ · 

Storani: desde el 18 al 25 de jw1io de 2004 por 
razones particulares (3.640~D.-04). ·. 

Arnold: para el 23 de junio de 2004 por razones 
particulares (3.687-D.-04). 

Bonasso: desde el 29 de ]u~io al 9 dé julio de 2004 
por razones particulares (3.'791-D.-04), 

Rapetti: desde el 30 de junio al 31' de agosto de 
2004 por razones de salud (3.814-D.-04). 

C TNSERCTONES 

• 

INSERClON SOLJCITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MAR'rJN1 

Discurso pronunciado por el doctor Ricardo López 
Murphy en el Senado de la Nación en el acto de 

homenaje por los 30 años de la muerte del 
teniente general don Juan Domingo Perón, 

realizado el 28 del corriente 

Quiero agradecer a los organizadores de este acto 
que me han invitado a hacer uso de la palabra. 

Hoy, 28 de junio, estamos conmemorando treinta 
años de la desaparición del presidente Perón y tie
ne una enorme significación .que un dirigente, que 
no compartió ni comparte las ideas del ex presiden
te muerto, deje constancia de su respeto hacia su 
persona. 

Esta invitación es un testimonio de civilización 
política que deberíamos practicar y difcmdir más a 
menudo en la Argentina . 

Cada uno tiene un recuerdo personal sobre 
el presidente Perón, porque su nombre y sus 
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ideas marcaron para siempre las últimas seis dé
cadas de la vida nacional. 

Son como las herencias de alguien que tuvo el 
privilegio de una vida muy larga: jefe militar, con
ductor político, fundador de un poderoso movimien
to político o reformador social. 

Yo quiero d~jar constancia de mi reconocimiento 
por su esfuerzo, en la última etapa de su vida, en 
alcanzar la reconciliación de los argentinos, noble 
empeño que no pudo concretar. 

Pero esta idea de la concordia siguió avanzando 
y este acto es una prueba del éxito de esa, su últi
ma misión. 

La historia argentina tiene varios ejemplos admi
rables de aquellos grandes líderes que propusieron 
abandonar las recriminaciones del pasado y cons
truir juntos el futuro. 

A veces se olvida que fue Urquiza, junto a Jos 
llamados gobernadores de Rosas, los que suscri
bieron el Acuerdo de San Nicolás del que salió la 
convocatoria a la Asamblea Constituyente de San
ta Fe y la organización nacional. 

La historia de la Generación del 80 es una suce
sión de ejemplos de aquellos que decidieron olvi
dar Jos enfrentamientos del presente y del pasado. 

Quiero recordar, principalmente, a Arturo Frondizi, 
cuando en su discurso inaugural del 1 o de mayo de 
1958 llamó a bajar una cortina sobre el pasado y mi
rar hacia adelante. 

Cuando en 1973 Perón regresó definitivamente a 
la Argentina produjo no uno, sino una sucesión de 
mensajes y actitudes, cuyo objetivo explícito fue 
cerrar las heridas abiertas por la lucha política del 
pasado. 

Siempre recordamos la famosa expresión de Ri
cardo Balbin del 4 de julio de 1974: "Este viejo ad
versario despide a un amigo". 

Pero esta frase no es el prinicipio sino el fmal de 
un enorme esfuerzo de reconciliación que ambos hi
cieron y al que contribuyeron el resto de los parti
dos políticos argentinos. 

El 21 de junio de 1973 -un día después de su arri
bo- Perón produjo un extraordinario discurso. "Lle
go casi desencarnado" se escuchó decirles a Jos mi
llones de argentinos esperanzados que escuchamos 
aquel día su mensaje. 

En una de sus frases, de una terrible actualidad, 
expresó: "Cada argentino, piense como piense y 
sienta como sienta, tiene el inalienable derecho a 
vivir en seguridad y pacíficamente y el gobiemo tie
ne la insoslayable obligación de asegurarlo". 

El 13 de noviembre del mismo año, ya presiden
te, frente a la totalidad de los dirigentes políticos 
expresó: "Necesitamos una democracia integral, 
donde no seamos enemigos sino hombres y muje
res que piensan de una manera y hombres y muje
res que piensan de otra". 

"Todos somos dueños del país, tanto la mayoría 
como la minoría, porque esos conceptos son siem
pre circunstanciales; un día estarán unos, otro día 
estarán otros." 

Por último, quiero recordar su mensaje presiden
cial frente a la Asamblea Nacional del 1 o de mayo 
de 197 4 en el cual desarrolló lo que llamó un mode
lo argentino para el proyecto nacional. 

Este mensaje contiene una significativa expresión 
en la que actualizó su pensamiento político cuando 
dijo: "Ha comenzado el tiempo en que para un ar
gentino no hay nada mejor que otro argentino". 

Cerró aquel discurso mostrando un camino de 
convivencia que, en mi opinión, todavía no hemos 
recorrido: "Esclarezcamos nuestras discrepancias y 
no transportemos al diálogo social institucionali
zado nuestras propias confusiones. Limpiemos por 
dentro nuestras ideas, primero, para construir el diá
logo social después". 

Sostengo hoy, treinta años después de aquellos 
hechos, que el espíritu de esos acuerdos básicos -
lo que Ricardo Balbín llamó "conjugar los verbos 
comunes de la comprensión"- sobrevivió a la locu
ra desatada de los años siguientes y fueron como 
los pactos preexistentes que hicieron posible el re
nacimiento de la concordia para la democracia re
cuperada en 1983. 

Sobreviven como un mandato aunque su vigen
cia, hoy, vacila. 

En efecto, frente a las dificultades del presente, 
no hay tarea más honrosa que la de restaurar el man
dato constitucional de asegurar la paz interior. 

Y para decirlo con el escudo de la Asamblea del 
A.l'ío XIII, "en unión y libertad". 

Quisiera terminar estas palabras con una pregun
ta; ¿para qué sirven estos acuerdos sino para cons
truir el futuro? Ahora, más a fondo, me pregunto: 
¿cuáles son estos acuerdos básicos? 

Propongo que pensemos juntos algunas ideas. 
Les dejo las mías, sin ninguna especulación polí

tica ni personal. 
En primer lugar, tenemos que mantener abierto, 

bajo cualquier circunstancia, un canal de diálogo y 
convivencia civilizada entre todos nosotros. 

No se puede renunciar a la tolerancia y al trato 
cortés de las democracias modernas, en ellas se con
vive, se coopera, se dialoga y se es tolerante con 
los adversarios. 

Ese es el clima que hay que recrear en la Repú
blica para poder afrontar los desafíos, que son in
mensos, pero las oportunidades también lo son. 
Sólo podremos hacerlo en un clima de unidad na
cional. 

Tenemos que reconquistar para la Argentina la 
cultura del trabajo de nuestros abuelos inmigrantes. 

Tenemos que compartir el principio de que para 
distribuir mejor tenemos que producir más, porque 
hoy la demagogia y el populismo como todos sa-

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

ben, se acab~, tiene fin. Tenemosq~w recuperar al 
cincuenta por ciento de nuestros ·hermanos hundi
dos en la pobreza y más del veinte por ciento en la 
indigencia. 

Porque, eomo dijo Albert Camus, por debajo de 
las seiscientas calorías no hay dignidad. 

Propongo sacar estos eompromisos de la lucha 
agonal diaria y a'sümirlos, 'como una categoría rio 
negociable, entre todos Jos dirigentes. 

Señores: 
Me siento honrado y cómodo en este homenaje. 
Honrado por la distinción de haber sido invitado 

y elegido como uno de Jos oradores. 
Cómodo, porque tal eomo lo pienso desde siem

pre, Jos adversarios no son mis enemigos. 
La vieja y terrible antinomia peronismo-antipero

nismo es un tema para los historiadores y no para 
los que debemos enfrentar juntos Jos desafíos del 
porvemr. 

No quiero que seamos recordados eomo aquellos 
de quienes se diga, eomo en otras épocas de la his
toria, que nada aprendieron y nada olvidaron. 

Quiero cerrar estas palabras bajo la advocación 
de todos los ilustres muertos que hemos recorda
do, a fin de que podamos restablecer la eonfianz¡¡ 
del pueblo argentino en sus dirigentes, recuperar el 
bienestar general hoy perdido y asegurar Jos beJ'Jec 
fieios de la libertad para nosotros y nuestra poste~ 
ridad. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO CANTOS ,. 

Discurso del señor diputado en homenaje a la 
memoria del teniente general 

don Juan Domingo P.erón 

Hoy se cumplen 30 años de la muerte del general 
Perón y estamos aquí reunidos para rendir tributo a 
su dilatada y trascendental· trayectoria en la vida de 
nuestra Nación. 

En mi vida tuve dos grandes maestros que me 
han mareado a fuego: uno fue mi padre, que me en
seí'íó la importancia de los logros conseguidos eon 
el esfuerzo del trabajo, y el otro fue el general Perón, 
quien a través de su doctrina dignificó a los traba
jadores de nuestra patria instituyendo legislaciones 
eon mareado contenido social. 

Deseo sumarme a este homenaje que le hacemos 
a este prohombre de nuestra historia na~.:ional, com
partiendo eon mis pares la experiencia personal que ·; 
viví eon el general, a quien tuve el honor de eonO'- · 
eer cuando ejercía su primera presidencia. 

En esa época. yo trabajaba eon mi padre trans
portando alfalfa en camión entre las provincias ·de· 
Tueumán y Santiago del Estero y eomo el vehículo 
que teníamos era muy viejo le propuse a mi p'adre 

comprar uno nuevo. Hi~.:ünos las averiguaciones y 
el dinero ahorrado, con el esfi.terzo de nuestro tra
bajo, no nos akanzaba para adquirirlo porque al p,re
eio del mismo, en Tucurnán, se le sumaba un sobre
precio sobre el valor de lista de Buenos Aires. 

Con esos ahoiTos, que .mi :hermana aseguró en el 
bolsillo interior del único saeo que tenía, me subí al 
tren ''El Tucumano" viajando durante interminables 
19 horas a una gigantesca ciudad a la que nunca 
había ido, la Capital Federal. 

Me instalé en una pensión eereana a la estación 
Retiro y después de hacer algunas averiguaciones 
me informé que el general llegaba a la Casa Rosad¡¡ 
todos los días a las 6 de la mañana. 

A la mañana siguiente me paré Jo más cerea que 
pude de la entrada del generaL Cuando de,repente 
lo vi llegar y, ante su imponente imagen quedé pa
ralizado de la emoción y no pude hacer otra cosa 
más que contemplar su solemne figura. Al día si-. 
guiente repetí la rutina y tomando coraje -eon la 
ineollseieneia propia de mis 18 años- al paso del 
general le grité "general, soy de Santiago", en ese 
momento distraje su akn~.:ión y le repetí "soy de 
Santiago", a lo que Perón eon un gesto indicó a su 
custodia que me dejaran pasar. 

Una vez adentro me hicieron ingresar a un salón 
en donde mantuvimos un pequeño diálogo. Yo le 
conté mi odisea y él me preguntó "por qué acudía a 
él"; a lo que le señalé que ~.:omo él deeía "gobernar 
es crear trabajo", le soli~.:itaba su ayuda para poder , 
obtener el mencionado vehículo para continuar eon· · 
mi trabajo junto a mi padre. Entonee·él, a través de 
su secretario privado gestionó la venta y entrega 
inmediata en una concesionaria a la que me hizo lle
var en su propia Jimusina. Así volví a mi provincia, 
todavía· sin poder creerlo, manejando el tan necesi
tado camión. 

La eonfinnaeión .de lo que yo e.rcía, más allá de 
este gesto, me convirtieron en un peronista silen
cioso, que desde la prudencia, me obliga a seguir 
trabajando junto a mi pueblo eon sencillez, nobleza 
y los mismos ideales eon Jos que Perón y Evita mar- .. ; 
earon a fuego la historia argentina. 

Lamentablemente, en nuestra historia reciente, 
se han enseñoreado pensamientos ultraliberales 
que nos llevaron a una situación de zozobra, so· 
bre todo para los sectores más necesitados de nues
tro pueblo. El mejor homenaje que le podemos ha
cer al general Perón, quien por su earáeter de líder 
atemporal va más allá de Jos tiempos normaies de · 
los hombres comunes, es robustecer su doctrina, 
adaptándola a la época actual, sin olvidar que, ci
tando a Breeht: "Hay hombres que luchan un día 
y son buenos, hay quienes luchan un año y so11. 
mejores, están aquellos que luchan varios años y 
son muy buenos, pero están los que luchan toda 
la vida, esos son los imprescindibles", tal eonio 
nuestro líder, quien eonstruyó ideología porque 
construyó polítiea>aeeión e idea hasta el final de 
sus días. · : 
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Discurso de la señora diputada en homenaje a la 
memoria del teniente general 

don Juan Domingo Perón 

Desde hace treinta años, el 1° de julio de 1974 los 
argentinos nos quedamos sin Perón. Y desde aquel 
lunes, a las 13,15 horas, se instaló en el país el des
concierto, la desazón, la desorientación. Es que du
rante más de tres décadas el proyecto de Juan Do
mingo Perón había guiado la política nacional, 
después de haber demostrado durante su primera y 
s~::gunda pr~::sid~::ncia qut: era posiblt: hac~::r una rt:
volución que permitiera incorporar a la mayoría de 
los argentinos ignorados hasta entonces por la cla
se dirigente: los trabajadores. 

Pero, además, agregó tma vuelta más a su revo
lución, porque para Perón trabajadores no eran so
lamente quienes pertenecían a la "clase obrera". 
Para Perón, trabajadores eran todos los argentinos 
y argentinas, sin distinción de oficio o profesión, 
que con su labor aportaban a la construcción de 
un país justo, libre y soberano. 

Por eso, más allá de las medidas concretas en los 
diferentes ámbitos de la política nacional e interna
cional de la Argentina, Juan Domingo Perón logró 
una verdadera revolución cultural, es decir, logró 
cambiar la concepción de la vida colectiva de los 
argentinos. 

Este fue su punto de vista. Desde esta visión im
plementó sus políticas y no tuvo inconveniente en 
modificarlas de acuerdo a la evolución del mundo 
en el que quería insertar a la Argentina. 

Condenado al exilio luego del golpe de Estado 
de 1955, durante dieciocho años el general Perón 
no sólo siguió paso a paso las desventuras nacio
nales de quienes se empeñaban en ignorar a las 
mayorías conduciendo al país al fracaso, sino que 
además observó con aguda atención la evolución 
del mundo. Por eso, cuando regresó en 1972, ha
bló un lenguaje que hasta el presente muchos no 
entendieron. 

Con la misma convicción con que en la década 
del cuarenta aseguraba que la evolución de la hu
manidad caminaba hacia la organización de los tra
bajadores, que era necesario aglutinar a los capita
les nacionales, que era posible industrializar el país, 
en los setenta hacía hincapié en que había que 
adaptar los principios e ideales del justicialismo a 
los nuevos tiempos. 

Entonces, habló de que en el mundo se había 
desatado "la guerra por las proteínas", dijo que mu
chos países habían empezado a plantar soja, mien
tras que en otros se intentaba criar ganado sin bue
nos resultados. Y no tuvo reparos en afim1ar que, 
pese a que en sus anteriores gobiernos había sido 

"industrialista", ahora decía que había que poner 
todos los recursos del Estado en el campo, porque 
la escasez de alimentos y de recursos naturales en 
general, lo convertiría en un país rico. Y es lo que 
hoy estamos viendo. 

A su regreso, Perón se refirió a la globalización. 
Señaló que en un futuro muy cercano, caerían las 
fronteras del mundo, y sostuvo que ya no era posi
ble pensar la política en función de Estados nacio
nales. Es el tiempo del "continentalismo", dijo, y 
profetizó la unión de Europa. Hasta habló de que 
llegarían a tener una única moneda, al tiempo que 
propugnó como camino inevitable la unión de Amé
rica Latina para relacionarse con los países más de
sarrollados. 

Y en pleno auge de la llamada ''guerra fría" tuvo 
la lucidez de afim1ar que debían caer las fronteras e 
ideológicas en la relación comercial entre los paí-
ses. Dijo que no era infantil ignorar a países como 
China, con 600 millones de habitantes en aquel 
tiempo, por la única razón de que no comulgába-
mos con su sistema político. Y es lo que hoy es
tamos viendo. 

Y en el orden interno, también se refirió a situa
ciones que hoy comprobamos cada día. Dijo que 
en la Argentina se había producido una destruc
ción, que había comenzado por el Estado. "En gran 
parte se ha destruido al hombre -sostuvo-, que 
es lo más ·grave que le puede pasar a un país. Se 
ha comenzado a destruir su moral que es la fuerza 
motriz que lo va a impulsar para realizar el destino 
que ambicionamos". 

Y hasta pudo predecir la actual crisis de seguri-
dad, cuando sostuvo que en la Argentina "todas las 
formas económicas habían sido trastrocadas por la 
especulación, y esa no es la economía". Y por esa e 
razón habló de una delincuencia generalizada que 
se ve en los estamentos inferiores por quienes sa-
len a robar y a secuestrar. Esa es la delincuencia in
fantil y juvenil, que se produce porque arriba, en el 
alto estamento, se da otro tipo de delincuencia que 
es mucho más grave y es la que da el mal ejemplo. 

Respecto del clima de violencia que entonces im
peraba en el país, propuso como salida a la ley. Dijo 
que cualquier fuerza política, sea de izquierda o de 
derecha, si actuaba dentro de la ley debía ser res
petada, pero si transgredía la ley no había otro ca
mino que tratarlos como a cualquier delincuente que 
viola las nonnas. Para eso está la policía -expresó
a la que había que equipar y pagar de acuerdo a la 
importancia de su función, teniendo en cuenta ade
más que exponían la vida para garantizar la seguri
dad de todos. 

Y para lograr lo que se proponía, realizó un lla
mado a la unión nacional, como única manera de 
reconstruir al país. Convocó a todos Jos partidos 
políticos a smnarse en la tarea. Se abrazó con sus e 
viejos adversarios, y pudo haber conducido a la Ar
gentina a la prosperidad si la muerte no hubiera in-
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